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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
COMPUTO del plazo dentro del cual los partidos políticos deberán presentar los informes anuales 
del ejercicio de 1997, a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

COMPUTO DEL PLAZO DENTRO DEL CUAL LOS PARTIDOS POLITICOS DEBERAN PRESENTAR 
LOS INFORMES ANUALES DEL EJERCICIO DE 1997, A LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 6 
DEL ARTICULO 49 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

CONSIDERANDOS 
1. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN ACUERDO DEL 23 DE 

DICIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE ENERO DE 
1994, ESTABLECIO LOS LINEAMIENTOS Y APROBO LOS FORMATOS E INSTRUCTIVOS QUE 
DEBERAN SER APLICADOS Y UTILIZADOS EN LOS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA QUE 
PRESENTEN LOS PARTIDOS POLITICOS. DICHOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS FUERON OBJETO 
DE REFORMAS Y ADICIONES POR ACUERDO DEL MISMO CONSEJO, SEGUN PUBLICACION EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL 31 DE OCTUBRE DE 1996. 

2. EL DECIMO PRIMERO DE LOS MENCIONADOS LINEAMIENTOS EN SU PARRAFO TERCERO, 
SEÑALA QUE LOS INFORMES ANUALES SERAN PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLITICOS A 
LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, DENTRO DE LOS SESENTA DIAS POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO QUE 
SE REPORTE. 

3. EL TERCER PARRAFO DEL DECIMO TERCERO DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, 
ESTABLECE QUE CON EL PROPOSITO DE FACILITAR A LOS PARTIDOS POLITICOS EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA PRESENTACION DE LOS INFORMES, EL SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS, EFECTUARA EL COMPUTO DE LOS PLAZOS, SEÑALANDO LA FECHA 
DE INICIO Y TERMINACION DE LOS MISMOS Y LO PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, CUANDO MENOS 10 DIAS ANTES DE LA INICIACION DE LOS PLAZOS. 

POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49-A, PARRAFO 1, INCISO a), 
FRACCION I, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 93, PARRAFO 1 INCISO 
l), DEL MISMO ORDENAMIENTO, EN RELACION CON EL DECIMO PRIMERO Y EL DECIMO 
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TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS INFORMES ANUALES Y DE CAMPAÑA QUE 
DEBERAN PRESENTAR LOS PARTIDOS POLITICOS, EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 
DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, 
EFECTUA EL SIGUIENTE COMPUTO: 

UNICO.- EL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES ANUALES DE 1997, POR 
PARTE DE LOS PARTIDOS POLITICOS, A LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 6 DEL ARTICULO 
49 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SE INICIA EL 
1o. DE ENERO DE 1998 Y CONCLUYE EL 01 DE MARZO DE ESE MISMO AÑO. 

MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1997.- EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, MTRO. 
ARTURO SANCHEZ GUTIERREZ. DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.- RUBRICA. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesias Evangélicas Pan de Vida en México, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "IGLESIAS EVANGELICAS PAN 
DE VIDA EN MEXICO" 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo como Asociación Religiosa de la referida agrupación, 
presentada a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de 
la solicitud: 17 de septiembre de 1996. 
Representante(s): ESTEBAN CASTILLO MOTA, MARCO ANTONIO MARTINEZ 

CRUZ, ANTONIO RAMIREZ HIPOLITO Y JUAN MANUEL 
CAMACHO VAZQUEZ. 

Apoderado(s) Legal(es): JUAN PEDRO ALVAREZ RAMIREZ. 
Domicilio Legal: MANZANA No. 15, LOTE No. 49, COL. NUEVO ESCOBEDO, 

GENERAL ESCOBEDO, N.L. 
Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes que señalan para cumplir con su objeto: Son aquellos relacionados en el apartado 
correspondiente de la solicitud, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o. de la ley de la 
materia. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1997.- El Director General de Asuntos Religiosos, Jaime Almazán 

Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Alcance Ministerial Mundial, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 
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EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "ALCANCE MINISTERIAL 
MUNDIAL" 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo como Asociación Religiosa de la referida agrupación, 
presentada a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de la solicitud: 22 de septiembre de 1997. 
Representante(s): ALEJANDRO RODRIGUEZ MONTAÑEZ, NORMA ALICIA PUGA 

FLORES, ELIZABETH RUIZ SANCHEZ, MARIA CARMEN 
GALICIA SANCHEZ, MARIA ESTHER MEDRANO TORRES Y 
RUBEN HAZIEL DERAS OROZCO. 

Apoderado(s) Legal(es): JUAN PEDRO ALVAREZ RAMIREZ. 
Domicilio Legal: TRES HERMANAS No. 107, COL. LA COMEDIA, CD. 

GUADALUPE, N.L., C.P. 67180. 
Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes que señalan para cumplir con su objeto: Son aquellos relacionados en el apartado 
correspondiente de la solicitud, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o. de la ley de la 
materia. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1997.- El Director General de Asuntos Religiosos, Jaime Almazán 

Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por 5 entidades de organización 
autónoma dentro de la Diócesis de Saltillo, A.R., como Asociaciones Religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADAS POR 5 
ENTIDADES DE ORGANIZACION AUTONOMA DENTRO DE LA DIOCESIS DE SALTILLO, A.R." 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo como Asociaciones Religiosas de las entidades cuya 
denominación se señala a continuación, presentadas a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los 
términos del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de las solicitudes: 18 de septiembre de 1997. 
Domicilio Legal: Es el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 

 DENOMINACION REPRESENTANTE 
1 PARROQUIA DEL ESPIRITU SANTO, EN 

MONCLOVA, COAHUILA 
VICTOR HUGO BALLESTEROS ELIZONDO 

2 PARROQUIA DE SAN JOSE, EN CD. ACUÑA, 
COAHUILA 

JUAN ARMANDO RENOVATO LOPEZ 

3 PARROQUIA DE LA DIVINA PROVIDENCIA, 
EN MONCLOVA, COAHUILA 

JOSE FRANCISCO VICENTE BURGUETE 
MOTA 

4 PARROQUIA DE SAN MARTIN DE PORRES, 
EN SABINAS, COAHUILA 

HUMBERTO GARCIA BADILLO 

5 PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE 
ATOCHA, EN SALTILLO, COAHUILA 

JOSE ANTONIO MENDOZA BARRAGAN 

Apoderado(s) Legal(es): LEONARDO GONZALEZ ARMENDARIZ. 
Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
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su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes que señalan para cumplir con su objeto: Son aquellos relacionados en el apartado 
correspondiente de la solicitud, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o. de la ley de la 
materia. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de octubre de 1997.- El Director General de Asuntos Religiosos, Jaime Almazán 

Delgado.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Bautista Fundamental La Libertad, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "IGLESIA BAUTISTA 
FUNDAMENTAL LA LIBERTAD" 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo como Asociación Religiosa de la referida agrupación, 
presentada a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los términos del artículo 7o. de la ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de actualización 
de la documentación: 20 de mayo de 1997. 
Domicilio Legal: EMILIANO ZAPATA No. 220, COL. LIBERTAD 2da. SECCION, VILLA DE 

POZOS, S.L.P., C.P. 78090. 
Representante(s): ARTURO MELENDEZ MENDOZA Y ARMANDO MARTINEZ GONZALEZ. 
Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes que señalan para cumplir con su objeto: Son aquellos relacionados en el apartado 
correspondiente de la solicitud, conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o. de la Ley de la 
materia. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de noviembre de 1997.- El Director General de Asuntos Religiosos, Jaime Almazán 

Delgado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo tercero fracción II de la autorización otorgada a 
CBI Seguros, S.A., CBI Grupo Financiero, por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Seguros.- 366-IV-4986.- 731.1/65856. 
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AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por 
aumento de su capital social. 

CBI Seguros, S.A. 
CBI Grupo Financiero 
Benjamín Franklin No. 84 
Col. Escandón, C.P. 11800 
Ciudad. 
En virtud de que esta Secretaría, mediante oficio 366-IV-4985 de esta misma fecha, otorgó aprobación 

a la reforma acordada al artículo sexto de sus estatutos sociales, a fin de incrementar su capital social de 
$50'000,000.00 a $57,000,000.00, contenida en el testimonio de la escritura número 30,940 del 6 de 
agosto pasado, otorgada ante la fe del licenciado José Luis Latapí Fox, Notario Público número 120, con 
ejercicio en el Distrito Federal, esta propia Secretaría con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5o. 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y considerando lo previsto en el 
artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el artículo tercero fracción II de la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-

a-4244 del 12 de noviembre de 1991, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-2695 del 29 de 
julio de 1993, 102-E-366-DGSV-I-B-a-1484 y 102-E-366-DGSV-I-B-a-2702 del 13 de abril y 19 de julio de 
1994, respectivamente, y 366-IV-4065 del 21 de noviembre de 1995, que faculta a CBI Seguros, S.A., CBI 
Grupo Financiero, para practicar operaciones de seguros de daños en los ramos de responsabilidad civil y 
riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles y diversos, para quedar en la forma 
siguiente:  

"ARTICULO TERCERO.- ........................................................................................................................  
II.- El capital social será de $57'000,000.00 (cincuenta y siete millones de pesos 00/100) Moneda 

Nacional. 
..............................................................................................................................................................." 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 1997.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 12190) 
 

CIRCULAR CONSAR 23-1, Reglas generales sobre la divulgación y confidencialidad relacionada 
con la información del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez que conozcan las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las Administradoras de Fondos para el 
Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 23-1 
REGLAS GENERALES SOBRE LA DIVULGACION Y CONFIDENCIALIDAD RELACIONADA CON LA 

INFORMACION DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ QUE 
CONOZCAN LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR Y LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 58 fracción IV de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y 22 de la Ley del Seguro Social, y 

CONSIDERANDO 
Que a fin de lograr el buen desarrollo operativo de los Sistemas de Ahorro para el Retiro es necesario 

que la información derivada de los mismos, fluya de manera ordenada entre los participantes en los 
referidos sistemas; 

Que de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las empresas operadoras de 
la Base de Datos Nacional SAR, tienen por objeto el servir de concentradoras y distribuidoras de 
información relativa a los Sistemas de Ahorro para el Retiro entre los participantes en dichos sistemas, los 
institutos de seguridad social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

Que la información derivada de la operación del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, a la que tendrán acceso las Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, debe estar sujeta en materia de confidencialidad a las 
disposiciones que para tal efecto emita la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de diciembre de 1995, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES SOBRE LA DIVULGACION Y CONFIDENCIALIDAD RELACIONADA CON LA 
INFORMACION DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ QUE 

CONOZCAN LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR Y LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

PRIMERA.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las Administradoras de 
Fondos para el Retiro para la transmisión de información de la Base de Datos Nacional SAR, así como 
para determinar su divulgación y confidencialidad. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas reglas, se entenderá por: 
I. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
II. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro, y 
III. Empresas operadoras, las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR. 
TERCERA.- Las empresas operadoras deberán proporcionar cada bimestre a las administradoras el 

nombre de los trabajadores que no elijan administradora. 
CUARTA.- Las empresas operadoras no podrán dar a conocer la siguiente información: 
I. La emisión de las cédulas de determinación que elabore el IMSS; 
II. Los números de registro patronal, nombre y domicilio de los patrones correspondientes al 

Catálogo de Patrones del IMSS, y 
III. El número de seguridad social, salario, domicilio y número telefónico de los trabajadores que no 

hayan elegido administradora. 
Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra información relativa a los sistemas de ahorro para el retiro 

que les esté prohibido dar a conocer en términos de las disposiciones aplicables. 
QUINTA.- Las empresas operadoras deberán solicitar autorización de la Comisión, para entregar a las 

administradoras cualquier información que no esté expresamente prevista en la normatividad aplicable 
que les deba ser entregada. 

SEXTA.- La transferencia de la información que se lleve a cabo entre las empresas operadoras y las 
administradoras, se deberá realizar a través de los medios electrónicos que para tal efecto determinen las 
empresas operadoras. 

SEPTIMA.- La información que reciban las administradoras y empresas operadoras en los términos de 
las presentes reglas, tendrá el carácter de confidencial y sólo podrá utilizarse para los fines relacionados 
con el objeto de las mismas, previsto en los artículos 18 y 58, respectivamente, de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, en caso contrario, se harán acreedoras a las sanciones que en los términos del 
citado ordenamiento jurídico correspondan. 

OCTAVA.- Las administradoras no podrán emitir publicidad ni realizar promoción alguna que se 
relacione con la información que reciban, de conformidad con las presentes disposiciones, en caso 
contrario, se harán acreedoras a las sanciones que en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro correspondan. 

NOVENA.- Las administradoras que reciban la información a que se refieren las presentes 
disposiciones sólo podrán proporcionar a sus agentes promotores la relacionada con el nombre de los 
trabajadores que no hayan elegido administradora. En caso de que las administradoras les proporcionen a 
sus agentes promotores cualquier otra información, se harán acreedoras a las sanciones que 
correspondan, de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Los agentes promotores que reciban la información a que se refiere el párrafo anterior, no deberán 
utilizarla como medio de coacción en contra de los trabajadores, con el objeto de obtener el registro de los 
mismos en la administradora a la que dichos agentes presten sus servicios. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes disposiciones generales entrarán en vigor al siguiente día al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de noviembre de 1997.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DECRETO que abroga diversas disposiciones aplicables en materia Federal y para el Distrito 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 a 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 prevé el establecimiento de un Programa de 

Desregulación orientado a mejorar la eficacia de la regulación vigente mediante la permanente y 
sistemática revisión integral de los ordenamientos jurídicos; 

Que a través de la adecuación de las disposiciones reglamentarias se busca crear las condiciones 
institucionales y administrativas necesarias para asegurar a toda persona la protección efectiva de sus 
derechos y la aplicación oportuna e imparcial de la ley, y constituir un orden jurídico que dé a los 
ciudadanos certidumbre y seguridad en el goce de sus derechos y en el ejercicio de sus libertades; 

Que no obstante los avances registrados, todavía hoy en día nuestro marco normativo e institucional 
no es del todo adecuado a las expectativas y a las condiciones de nuestro tiempo, continúan existiendo 
diferencias entre norma y realidad; 

Que el Ejecutivo Federal a mi cargo está resuelto a avanzar en la actualización y adecuación 
permanente de las disposiciones jurídicas, así como a acabar con el exceso de regulación, hasta 
consolidar un régimen de certidumbre jurídica, en donde la plena eficacia de las normas aplicables a 
particulares y a gobernantes y el pleno ejercicio de los derechos y libertades, se encuentren garantizados 
por los órganos del Estado; 

Que como resultado de la revisión integral del marco reglamentario efectuado por las dependencias de 
la Administración Pública Federal, se detectó un gran número de disposiciones que ya cumplieron con su 
cometido, o que con el transcurso del tiempo y el cambio de condiciones que llevaron a su expedición, se 
han vuelto innecesarias ya que regulan situaciones jurídicas rebasadas por la realidad; 

Que asimismo, existen disposiciones que se encuentran derogadas tácitamente, lo que se traduce en 
inseguridad para los particulares y aun para las propias autoridades, al no conocerse con precisión qué 
disposiciones siguen siendo obligatorias y cuáles se encuentran derogadas; 

Que la abrogación expresa de las normas que han dejado de ser aplicables, da seguridad jurídica y se 
traduce en una mayor coherencia del sistema jurídico en su conjunto, con lo que se propicia un marco 
normativo claro, preciso y congruente con las necesidades actuales; 

Que en su momento se crearon diversas comisiones intersecretariales o comités para la atención de 
asuntos en que debían intervenir varias secretarías de Estado, algunas de las cuales ya cumplieron con la 
finalidad para la que fueron creadas; otras tenían encomendadas funciones que corresponden 
actualmente a secretarías de Estado, por lo que ya no se justifica su existencia, y  

Que se hace necesario extinguir las diversas comisiones u órganos colegiados cuya permanencia ya 
no se justifica y que en ocasiones sólo restan agilidad en la toma de decisiones, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO QUE ABROGA DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA FEDERAL Y 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se abrogan los siguientes reglamentos: 
I.- Reglamento de la Expedición y Amortización de los Bonos de la Deuda Pública Agraria, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1926; 
II.- Reglamento de Policía y Servicio Interior del Puerto de Mazatlán, Sin., publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de enero de 1928; 
III.- Reglamento de la Corporación de Sueltos del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de diciembre 1930; 
IV.- Reglamento de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de diciembre de 1931; 
V.- Reglamento de la Comisión Administradora del Subsidio Federal para Obras de Saneamiento en el 

Relleno del Tamesí, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 1932; 
VI.- Reglamento de los Horarios del Comercio y de los Establecimientos de Servicios al Público en el 

Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1934; 
VII.- Reglamento Interior de la Comisión de Vigilancia y Conservación del Lago de Xochimilco, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 1934; 
VIII.- Reglamento para la Construcción y Explotación de Expendios y Depósitos de Gasolina y 

Lubricantes del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 1935; 
IX.- Reglamento de la Campaña contra la Onchocercosis, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de abril de 1935; 
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X.- Reglamento de Policía y Servicio Interior del Puerto de Manzanillo, Col., publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de abril de 1935; 

XI.- Reglamento para la Comprobación de los Sueros Antitóxicos y Antimicrobianos y de las Vacunas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo 1935 y sus reformas; 

XII.- Reglamento sobre Vacunación y Revacunación Antivariolosa en los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1935; 

XIII.- Reglamento para la Elección de Representantes Campesinos en las Comisiones Agrarias Mixtas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1936; 

XIV.- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Sal y de la fracción II del artículo 12 de la Ley 
Orgánica del Artículo 28 Constitucional, sobre la Regulación del Mercado de la Sal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de abril de 1939; 

XV.- Reglamento para la Campaña contra las Enfermedades Venéreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 1940; 

XVI.- Reglamento de las Actividades de Educación Física en las Escuelas Particulares Incorporadas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1940; 

XVII.- Reglamento para la Revalidación de Grados y Títulos otorgados por Escuelas Libres 
Universitarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1940; 

XVIII.- Reglamento de los Artículos 47 y 48 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 1940; 

XIX.- Reglamento para los Establecimientos Industriales o Comerciales molestos, insalubres o 
peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 1940; 

XX.- Reglamento de los artículos 73, fracción III, y 82 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
en Materia de Cooperativas Federales de Pescadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de octubre de 1941; 

XXI.- Reglamento de los Servicios Médico-Sociales del Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
octubre de 1941 y sus reformas; 

XXII.- Reglamento sobre Artículos de Consumo Necesario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 1941; 

XXIII.- Reglamento sobre Fraccionamientos de Terrenos en el Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1941; 

XXIV.- Reglamento del Artículo 15 de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional en Materia de 
Monopolios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1942; 

XXV.- Reglamento de los Artículos 118 Frac. II y 384 Frac. IV de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 1942; 

XXVI.- Reglamento del Artículo 386 de la Ley de Vías Generales de Comunicación en Materia de 
Telegramas de Prensa, del Régimen Interior, en la Red Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de mayo de 1942; 

XXVII.- Reglamento de la Fracción II del Artículo 7o. de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional 
en materia de Monopolios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1942 y sus 
reformas; 

XXVIII.- Reglamento de las Comisiones Mixtas de Educación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de junio de 1942; 

XXIX.- Reglamento a que se sujetará la División Ejidal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de noviembre de 1942; 

XXX.- Reglamento de la Parcela Escolar, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 1944; 

XXXI.- Reglamento de Cubertadas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre 
de 1945; 

XXXII.- Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de octubre de 1948 y sus reformas; 

XXXIII.- Reglamento para la Campaña Antirrábica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de marzo de 1950; 

XXXIV.- Reglamento de Taxímetros para Automóviles de Alquiler, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 1950 y sus reformas; 

XXXV.- Reglamento del artículo 173 del Código Agrario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 1950; 
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XXXVI.- Reglamento de Postulantes del Departamento Agrario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 1953 y sus reformas; 

XXXVII.- Reglamento del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 1953; 

XXXVIII.- Reglamento de las Zonas de Urbanización de los Ejidos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de marzo de 1954; 

XXXIX.- Reglamento para el Trámite de las Solicitudes de Compensación por la Afectación de 
Pequeñas Propiedades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 1954; 

XL.- Reglamento del Primer Párrafo del Artículo 72 de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de julio de 1954; 

XLI.- Reglamento de la Procuraduría de Asuntos Agrarios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de agosto de 1954; 

XLII.- Reglamento del Artículo 167 del Código Agrario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 1954; 

XLIII.- Reglamento de los artículos 118, fracción III y 119 del Código Agrario, para la Recolección y 
Distribución de las Crías de Ganado que deben entregar los Propietarios de Predios amparados por 
Concesiones de Inafectabilidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1954; 

XLIV.- Reglamento para la Contratación de Seguros Agrícolas de Explotaciones Aviadas o 
Refaccionadas a través del Sistema Nacional de Crédito Agrícola, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de julio de 1956; 

XLV.- Reglamento de los Servicios de Habitación, Previsión Social y Prevención de Invalidez del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 
1956; 

XLVI.- Reglamento del Consejo Nacional Técnico de la Educación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de junio de 1957 y sus reformas; 

XLVII.- Reglamento del Capítulo IX de las Escuelas Primarias Artículo 123, Constitucional de la Ley 
Orgánica de la Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1958; 

XLVIII.- Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes 
Comunales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 1958; 

XLIX.- Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes 
Ejidales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1959 y sus reformas; 

L.- Reglamento del artículo 57 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 1970; 

LI.- Reglamento para la Expedición de Certificados de Inafectabilidad Agropecuaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1973; 

LII.- Reglamento Interior de la Comisión de Operación Económica del Plan Director, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1976 y sus reformas; 

LIII.- Reglamento para la Fijación de Precios a los Productos de Importación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1976; 

LIV.- Reglamento de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 1978; 

LV.- Reglamento de los Comités Agrarios de Promoción Productiva, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1981; 

LVI.- Reglamento para la Imposición de Sanciones Administrativas por Violaciones a las Normas de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a sus Disposiciones 
Reglamentarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1984. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan los siguientes decretos: 
I.- Decreto por el cual se fija el Plazo en que deberán ser recogidos los Timbres postales de Emisiones 

sustituidas, retiradas o fenecidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de enero de 1935; 
II.- Decreto por el cual se consideran como Empleados Federales a los Maestros de las Escuelas Tipo 

Artículo 123, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1936 y sus reformas; 
III.- Decreto que declara obligatoria y gratuita la Enseñanza de la Música por medio del Canto Coral, 

en la Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Normal, que imparten la Federación, los Estados o los 
Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 1937; 

IV.- Decreto que establece Nuevas Bases para el Otorgamiento de Permisos sobre Explotación 
Agrícola de Terrenos en Zonas Federales y Aguas de Propiedad Nacional, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de octubre de 1939; 
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V.- Decreto que crea la Bolsa de Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 1942; 

VI.- Decreto que fija las Normas a que se sujetarán en su Instalación y Funcionamiento las Estaciones 
Radiodifusoras de Televisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1950; 

VII.- Decreto que dispone que los Productores, Compradores o Rescatadores de Minerales o 
Productos metalúrgicos que contengan Oro, deberán presentar en la Jefatura de la Dirección General de 
Impuestos Interiores, una Declaración mensual, que contenga el Movimiento de Oro fino que hayan 
producido, manejado u operado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1952; 

VIII.- Decreto que dispone se proceda a integrar la Procuraduría de Asuntos Agrarios para el 
Asesoramiento gratuito de los Campesinos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
agosto de 1953; 

IX.- Decreto que crea la Comisión Coordinadora del Programa de Bienestar Social Rural, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1954; 

X.- Decreto que crea la Comisión Nacional de los Estados Unidos Mexicanos para la UNESCO, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1967; 

XI.- Decreto que destina la Banda de 26.960 a 27.230 mhz., para los Servicios compartidos para 
Cortas Distancias: Radiotelefónico, Localización de Personas, etc., publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 1970; 

XII.- Decreto que declara de Utilidad Nacional el Establecimiento y Ampliación de las Empresas a que 
el mismo se refiere, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1971; 

XIII.- Decreto que dispone que la Secretaría de Marina coordinará las Actividades de orden técnico y 
operacional de Astilleros de Veracruz, S.A., Astilleros Unidos del Pacífico, S.A., Astilleros Rodríguez, S.A., 
etc., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 1972; 

XIV.- Decreto por el que se crea la Comisión Consultiva en Materia de Política y Administración 
Tributarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1973; 

XV.- Decreto por el que se crea una Comisión Intersecretarial para coordinar las Actividades que 
realizan las diversas Secretarías y Departamentos de Estado, para el Mejoramiento social, económico, 
educativo y cultural de las Comunidades Rurales e Indígenas del País, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 1973; 

XVI.- Decreto por el que se crea un organismo consultivo que se denominará Comité para el 
Desarrollo de la Industria Editorial y Comercio del Libro, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de abril de 1975 y sus reformas; 

XVII.- Decreto por el que se crea la Comisión Tripartita Agraria, como organismo de consulta del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 1975; 

XVIII.- Decreto por el que se crea la Comisión para la Revisión y Nuevos Estudios de los Hallazgos de 
Ixcateopan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1976; 

XIX.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por las Áreas circulares 
generadas por un radio de 30 kms. cada una, cuyos Centros están constituidos por los Puntos de 
Intersección de la Línea fronteriza entre los Estados de Michoacán y Guerrero, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1976 y sus reformas; 

XX.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por las Áreas circulares 
generadas por un radio de 30 kms. cada una, cuyos Centros están constituidos por los Puntos de 
Intersección de la Línea fronteriza entre los Estados de Coahuila y Durango, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 1976 y sus reformas; 

XXI.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por las Áreas circulares 
generadas por un radio de 30 kms. cada una, y cuyos Centros están constituidos por los Puntos de 
Intersección de la Línea fronteriza entre los Estados de México y Morelos con el Distrito Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1976 y sus reformas; 

XXII.- Decreto por el que se crea la Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de abril de 1977; 

XXIII.- Decreto por el que se crea la Comisión Consultiva de Emisiones Postales Conmemorativas, 
dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de mayo de 1977;  

XXIV.- Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de junio de 1977; 

XXV.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por el Área circular generada por 
un radio de 30 kms. cuyo Centro está constituido por el Punto de Intersección de la Línea fronteriza entre 
los Estados de Tamaulipas y Veracruz, y de la Línea que resulte de unir la Cabecera municipal de los 
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Municipios de Tampico, Tamaulipas, con Pueblo Viejo, Ver., publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 1978 y sus reformas; 

XXVI.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por el Área circular generada 
por un radio de 30 kilómetros, cuyo Centro está constituido por el Punto de Intersección de la Línea 
fronteriza entre los Estados de Jalisco y Nayarit, y de la Línea que resulte de unir la Cabecera municipal 
del Municipio de Puerto Vallarta, Jal., con el centro de población La Jarretadera, del Municipio de 
Compostela, Nay., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1978 y sus reformas; 

XXVII.- Decreto por el que se declara Zona Conurbada la comprendida por el Área circular generada 
por un radio de 30 kilómetros, cuyo Centro está constituido por el Punto de Intersección de la Línea 
fronteriza entre los Estados de Colima y Jalisco, y de la Línea que resulte de unir la Cabecera municipal 
de los Municipios de Manzanillo, Colima, con Cihuatlán, la Huerta y Casimiro Castillo, del Estado de 
Jalisco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1978 y sus reformas; 

XXVIII.- Decreto por el que se crea la Comisión Nacional Coordinadora de la Industria Naval, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de marzo de 1978; 

XXIX.- Decreto por el que se establecen Bases para la Constitución, Incremento, Modificación, 
Organización, Funcionamiento y Extinción de los Fideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 1979; 

XXX.- Decreto por el que la Secretaría de Programación y Presupuesto formulará el Programa 
conforme al cual las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, se responsabilizarán 
directamente de las funciones relacionadas con el pago por concepto de Remuneraciones a los 
Trabajadores adscritos a cada una de ellas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
enero de 1981; 

XXXI.- Decreto por el que se establece un Sistema de Compensación de las Dependencias de la 
Administración Pública Centralizada, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal, así como de los demás Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, Fideicomisos y Empresas que se adhieran, para extinguir entre ellos los Adeudos recíprocos 
y correlacionados que existan en Cantidad líquida y exigible, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de febrero de 1981; 

XXXII.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada de La Laguna, 
conforme al cual los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, participarán en el ordenamiento y regulación 
de los Asentamientos humanos y del desarrollo urbano en la Zona Conurbada, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 1981; 

XXXIII.- Decreto por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se responsabilizará 
directamente de las Funciones relacionadas con el Pago por Concepto de Remuneraciones a los 
Trabajadores adscritos a cada una de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1981; 

XXXIV.- Decreto por el que se declara para el Consumo Alimentario Humano el Trigo y sus Harinas 
producidas en el País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1982; 

XXXV.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada del Río Balsas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 1982; 

XXXVI.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada de la 
Desembocadura del Río Pánuco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1982; 

XXXVII.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenamiento de la Zona Conurbada de la 
Desembocadura del Río Ameca, en los Estados de Jalisco y Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de noviembre de 1982 y sus reformas; 

XXXVIII.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada de Manzanillo-
Barra de Navidad, en los Estados de Colima y Jalisco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de noviembre de 1982 y sus reformas; 

XXXIX.- Decreto por el que se aprueba el Plan de Ordenación de la Zona Conurbada del Centro del 
País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 1982; 

XL.- Decreto por el que se constituye la Comisión Mixta Consultiva del Transporte en el Distrito 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 1983 y sus reformas; 

XLI.- Decreto que Reestructura el Consejo Consultivo para la Exportación de Tecnología y Servicios 
Mexicanos de Ingeniería y Construcción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 1983; 
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XLII.- Decreto por el que las Dependencias y Entidades procederán a elaborar un Programa de 
Descentralización Administrativa que asegure el avance en dicho proceso, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 1984; 

XLIII.- Decreto que aprueba el Programa para la Estructuración, Operación y Desarrollo del Sistema 
Nacional para el Abasto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1984 y 
sus reformas; 

XLIV.- Decreto por el que se establece la Aduana Interior del Estado de Tlaxcala, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1984; 

XLV.- Decreto que regula la Importación de Automóviles y Camiones usados a la Franja Fronteriza y 
Zonas Libres del Norte del País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
1984; 

XLVI.- Decreto por el que se otorgan Estímulos Fiscales en Apoyo a la Inversión en Embarcaciones 
Sardinero-Anchoveteras y Escameras de uso múltiple o de arrastre, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 1985; 

XLVII.- Decreto por el que se otorgan Estímulos Fiscales para la Ampliación de Remodelación de 
Establecimientos de Hospedaje de bajo costo en Zonas de Interés Turístico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de marzo de 1985; 

XLVIII.- Decreto que establece Estímulos Fiscales para Fomentar el Desarrollo de la Marina Mercante 
Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 1985; 

XLIX.- Decreto por el que se amplía la Circunscripción Territorial de la Aduana Interior de Guanajuato 
y que establece las Secciones Aduaneras del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de San Luis Potosí, y 
del Puerto de Altamira, Tamps., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1985; 

L.- Decreto por el que se establecen las Normas de Emergencia en Materia de Construcción para el 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1985; 

LI.- Decreto que dispone que la Sección Aduanera de Puerto Vallarta dependa de la Aduana Marítima 
de Manzanillo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 1985; 

LII.- Decreto por el que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
procederán en el Ejercicio de las Atribuciones de su Competencia o en la Realización de los Programas y 
Actividades a su cargo, a ejecutar los Ajustes o Modificaciones conducentes a efecto de observar y dar 
pleno Cumplimiento a las Medidas previstas en este Ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 1986; 

LIII.- Decreto por el que se aprueban las Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de 
Protección Civil y el Programa de Protección Civil que las mismas contienen, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1986; 

LIV.- Decreto que aprueba el Programa Integral de Fomento a la Industria y el Comercio del Libro, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1987; 

LV.- Decreto por el que se crea el Comité Consultivo para el Fomento de la Industria Fronteriza y 
Zonas Libres del País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1987; 

LVI.- Decreto por el que se crea con carácter permanente la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano 
y Seguridad Estructural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1988; 

LVII.- Decreto que otorga Exenciones a los Automóviles Compactos de Consumo Popular, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1989; 

LVIII.- Decreto por el que se da a conocer el Nombre, Ubicación, Sede y Circunscripción territorial de 
las Aduanas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1990; 

LIX.- Decreto por el que se extingue la Comisión Intersecretarial de la Industria Farmacéutica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1990; 

LX.- Decreto por el que la Comisión Nacional del Agua, para el Cumplimiento de sus Funciones, 
contará con un Consejo Técnico, un Director General y las demás Unidades Administrativas previstas en 
los Ordenamientos aplicables, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 1991; 

LXI.- Decreto que crea la Comisión Mixta para la Modernización de la Industria Micro, Pequeña y 
Mediana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 1991; 

LXII.- Decreto mediante el cual se otorgan Facilidades administrativas a los Contribuyentes en el 
Estado de Baja California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 1993; 

LXIII.- Decreto que crea la Comisión Mixta para la Promoción de la Industria y del Comercio en la 
Franja fronteriza Norte y Zonas libres del país, así como en el Municipio fronterizo de Cananea, Sonora, y 
establece su organización y funciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 
1993; 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

LXIV.- Decreto que promueve la Creación y Operación de Parques y Zonas Industriales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1993; 

LXV.- Decreto que condona y exime el pago de las Contribuciones Federales que se indican y otorga 
Facilidades administrativas a los Contribuyentes en diversos Municipios del Estado de Chiapas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 1994; 

LXVI.- Decreto que condona y otorga diversas Facilidades Administrativas en Materia de 
Contribuciones Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1994 y sus 
reformas; 

LXVII.- Decreto que condona parcialmente el Impuesto a que se refiere el Artículo 78-A de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y autoriza el Pago en parcialidades del Impuesto no condonado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1995; 

LXVIII.- Decreto por el que se exime del Pago de diversas Contribuciones federales y se otorgan 
Estímulos fiscales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de noviembre de 1995; 

LXIX.- Decreto que otorga Estímulos fiscales al Sector del Autotransporte Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1995. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan los siguientes acuerdos: 
I.- Acuerdo relativo a la Interpretación de las Fracciones I, IV y VI del Artículo 27 de la Constitución 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1939; 
II.- Acuerdo que crea la Comisión de Combustibles Substitutos del Carbón Vegetal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 1942; 
III.- Acuerdo que establece Nuevo Procedimiento para la Elección de Representantes de los Ejidatarios 

ante las Comisiones Agrarias Mixtas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
1942; 

IV.- Acuerdo Complementario del que estableció las Bases para el Reconocimiento y Protección de la 
Pequeña Propiedad Agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 
1942; 

V.- Acuerdo que dispone se exima a la Secretaría de Gobernación del Impuesto sobre la Sal producida 
en la Colonia Penal de Islas Marías, así como la Reintegración de las Cantidades que haya enterado por 
ese Concepto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1944; 

VI.- Acuerdo que crea la Comisión de la Marina Mercante Mexicana, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de julio de 1947; 

VII.- Acuerdo que crea las Colonias para Militares y Marinos, pudiendo ser agrícolas, ganaderas o 
mixtas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1951; 

VIII.- Acuerdo que señala las Cuotas por Servicios Extraordinarios que desempeñe el personal de las 
Capitanías de Puerto, dependientes de la Secretaría de Marina, por la Entrada, Despacho y Vigilancia de 
Embarcaciones fuera del Tiempo señalado en los Horarios oficiales de Trabajo, con excepción de las 
Embarcaciones con Bandera Mexicana que se dediquen al Tráfico de Cabotaje, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1959; 

IX.- Acuerdo por el que se constituye una Comisión Intersecretarial integrada por representantes de las 
Secretarías de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público con el fin de que proceda de inmediato a 
formular Planes nacionales para el Desarrollo económico y social del País, a corto y largo plazo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 1962; 

X.- Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a expedir nuevos 
Títulos de Concesión a los actuales Concesionarios en Materia de Radio y Televisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1969; 

XI.- Acuerdo para el Establecimiento de Unidades de Programación en cada una de las Secretarías y 
Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 1971; 

XII.- Acuerdo por el que se crea la Secretaría General de Organización y Fomento Ejidal, del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de junio de 1971; 

XIII.- Acuerdo que dispone la Reducción de la Percepción neta federal de los impuestos sobre 
Producción y Exportación de Minerales, Metales y Compuestos Metálicos, que causen los pequeños y 
medianos Productores mineros, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1971; 

XIV.- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente, la Comisión Técnica de Supervisión para 
las Obras del Sistema de Drenaje Profundo del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 1971; 
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XV.- Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial que se denominará Comisión 
Coordinadora de la Industria Siderúrgica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 
1972; 

XVI.- Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial de Colonización Ejidal, encargada de 
elaborar y ejecutar con carácter preferente, Planes Regionales para la Constitución y Repoblación, en su 
caso, de nuevos Centros de Población Ejidal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio 
de 1972; 

XVII.- Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial que se denominará Comisión del 
Sistema Meteorológico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 1973; 

XVIII.- Acuerdo por el que se constituye una Comisión Intersecretarial con representantes de las 
Secretarías del Patrimonio Nacional, de Educación Pública y de Obras Públicas, a fin de que se aboque a 
los puntos resolutivos que en el mismo se especifican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de septiembre de 1973; 

XIX.- Acuerdo por medio del cual se da a conocer que corresponde a la Secretaría de la Presidencia 
llevar al cabo Visitas periódicas de Evaluación en Materia de Reforma Administrativa, así como elaborar 
los Diagnósticos necesarios, relacionándose para ello con las Comisiones Internas de Administración y 
con las Unidades de Organización y Métodos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
abril de 1974; 

XX.- Acuerdo que dispone que el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con el Auxilio de 
la Secretaría de Obras Públicas, determinará en cada caso las Zonas de Urbanización de Ejidos y Centros 
de Población Rural donde se llevarán a cabo las Obras necesarias para los Servicios Públicos y de Interés 
Social, etc., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1974; 

XXI.- Acuerdo a los Organismos descentralizados y Empresas de Participación Estatal por el que 
deberán rendir por lo menos bimestralmente, un Informe de Actividades a su respectivo Órgano de 
Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 1975; 

XXII.- Acuerdo por el que se establecerán Sistemas de Trabajo en las Entidades de la Administración 
Pública, que permitan realizar coordinadamente sus Actividades durante la Semana Laboral de 5 días 
entre las 7:00 y las 19:00 horas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 1977; 

XXIII.- Acuerdo por el que se establece un Procedimiento de Reasignación de Personal al Servicio de 
la Administración Pública Centralizada, coordinado por la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 1977; 

XXIV.- Acuerdo por el que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
realizarán los Actos que legal y administrativamente procedan para establecer un Sistema de Orientación, 
Información y Quejas, a fin de facilitar el Trámite, Gestión y Solución de los Asuntos que el Público 
plantee ante ella y promover la participación y colaboración de los Usuarios en el Mejoramiento de los 
Servicios que se les presta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 1977; 

XXV.- Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial a fin de coordinar las Actividades de 
las Secretarías de Estado y demás Entidades o Dependencias a las que la Legislación confiere la 
Investigación, Protección, Conservación de los Valores Arqueológicos, Históricos y Artísticos, que forman 
parte del Patrimonio Cultural del País, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 1977; 

XXVI.- Acuerdo por el que se establece la Comisión Sectorial de Administración y Programación del 
Sector Agrario (COSAP), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1978; 

XXVII.- Acuerdo por el que se crea como Órgano Asesor del Ejecutivo Federal, la Comisión Consultiva 
del Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1978 y sus reformas; 

XXVIII.- Acuerdo por el que se constituye una Comisión Intersecretarial denominada Comisión del 
Español, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 1981; 

XXIX.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Técnica, Consultiva y de Coordinación de Asuntos 
Agrarios en los Distritos de Riego, de Temporal y de Drenaje, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de agosto de 1981; 

XXX.- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente una Comisión Intersecretarial que se 
denominará Comisión del Programa de Puertos Industriales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 1981; 

XXXI.- Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal coordinará las Acciones que requiera el Cumplimiento 
de los Convenios Únicos de Coordinación celebrados con los Ejecutivos Estatales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 1982; 

XXXII.- Acuerdo que determina la Fecha en que las Dependencias Oficiales de la Administración 
Pública Centralizada, deberán enviar los Proyectos de Iniciativas que formulen, correspondientes a sus 
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respectivas Esferas de Competencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 
1983 y sus reformas; 

XXXIII.- Acuerdo sobre el Funcionamiento de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y 
sus relaciones con el Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 
1983; 

XXXIV.- Acuerdo por el que las Secretarías de Programación y Presupuesto, Contraloría General de la 
Federación y Desarrollo Urbano y Ecología en la esfera de sus Atribuciones, establecerán las Bases y 
Procedimientos Generales, a efecto de fomentar el Desarrollo de los Sistemas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado en los Centros de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio 
de 1983; 

XXXV.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial del Servicio Civil como un Instrumento 
de Coordinación y Asesoría del Ejecutivo Federal para la Instauración del Servicio Civil de Carrera de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1983; 

XXXVI.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Precios y Tarifas de los Bienes y 
Servicios de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 1983; 

XXXVII.- Acuerdo Secretarial por el que se crea en cada Puerto que expresamente determine esta 
Secretaría, el Comité de Desarrollo del Puerto como Unidad de Apoyo de la respectiva Junta 
Coordinadora dependiente de la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos con el objeto de llevar a 
cabo en forma coordinada las Acciones tendientes a lograr una mejor Planeación y Programación 
encaminadas al Desarrollo eficaz y equilibrado de cada Puerto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de febrero de 1984; 

XXXVIII.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Consultiva para la Restauración, Conservación y 
Mejoramiento del Parque Cultural y Recreativo Desierto de los Leones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de febrero de 1984; 

XXXIX.- Acuerdo por el que se exceptúan de ser considerados como establecimientos de servicios 
turísticos, para efectos de lo dispuesto por la Ley Federal de Turismo, sus reglamentos y disposiciones 
complementarias, los restaurantes, cafeterías, bares, centros nocturnos y similares que no estén ubicados 
en los lugares que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 1984; 

XL.- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Nacional de Ecología, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 1985; 

XLI.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional Conmemorativa del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1985 y sus reformas; 

XLII.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Evaluadora del Sismo ocurrido el 19 de septiembre de 
1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 1985; 

XLIII.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional Forestal, con el carácter de Intersecretarial 
permanente, para lograr la Coordinación del Conocimiento, Atención y Resolución de los Asuntos de 
Naturaleza Forestal en que compete intervenir a las Secretarías de Estado que la integran, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1986; 

XLIV.- Acuerdo que crea el Órgano Administrativo denominado “Programa de Reconstrucción de la 
Unidad Habitacional Adolfo López Mateos Nonoalco-Tlatelolco”, ubicada en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1986; 

XLV.- Acuerdo por el que se establecen las Coordinaciones Regionales de Revisión y Dictamen de 
Asuntos Agrarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 1986; 

XLVI.- Acuerdo por el cual se deroga al que creó la Comisión Técnica para el Programa de Empleo 
Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1986; 

XLVII.- Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional para el Desarrollo Pecuario, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 1987; 

XLVIII.- Acuerdo por el que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, realizarán los actos necesarios para 
llevar a cabo la Preparación, Organización, Levantamiento y Tabulación de la Encuesta Nacional de 
Derechohabientes del ISSSTE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 1987; 

XLIX.- Acuerdo por el que se establecen Bases y Procedimientos para autorizar las tarifas de 
Establecimientos de Hospedaje, Campamentos y Paradores de Casas Rodantes en la República 
Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1987; 

L.- Acuerdo por el que se autoriza a los Delegados Estatales y Regionales, para hacer entrega a la 
Secretaría de la Reforma Agraria de los Excedentes de Tierras, para satisfacer Necesidades agrarias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 1987; 
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LI.- Acuerdo por el que se crea una Comisión Intersecretarial, que tendrá por Objeto establecer Bases 
para la Integración y Ejecución de Programas de Constitución de Reservas Territoriales y de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 1988; 

LII.- Acuerdo por el que se crea la Comisión del Programa Nacional de Solidaridad como Órgano de 
Coordinación y Definición de las Políticas, Estrategias y Acciones que en el ámbito de la Administración 
Pública se emprendan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1988; 

LIII.- Acuerdo por el que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, por conducto de su titular promoverá la instalación del Consejo Nacional 
de Concertación Económica con la representación que corresponda a los sectores social y privado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 1989; 

LIV.- Acuerdo por el que se establecen las Bases para la Ejecución, Coordinación y Evaluación del 
Programa General de Simplificación de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de febrero de 1989; 

LV.- Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Administrativas y Técnicas para la 
Instalación, Operación y Control de Subportadoras Múltiplex subordinadas al Canal principal de una 
Estación de Radiodifusión en Frecuencia modulada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de septiembre de 1990; 

LVI.- Acuerdo mediante el cual se autoriza utilizar a título primario para los Servicios de Radiodifusión 
de Televisión o fijo la Banda de Frecuencias comprendida de 512 a 608 MHz. y de 614 a 806 MHz. en la 
zona metropolitana del Distrito Federal, para el Servicio de Televisión restringida, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de julio de 1993. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, 
Enrique Cervantes Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Social, Carlos Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Luis Téllez Kuenzler.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 
Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Reforma Agraria, Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Silvia Hernández 
Enríquez.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION final de la revisión a la Resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria sobre las importaciones de poliestireno tipo cristal, mercancía comprendida en las 
fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA REVISION A LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO 
CUOTA COMPENSATORIA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE POLIESTIRENO TIPO CRISTAL, 
MERCANCIA COMPRENDIDA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 3903.19.02 Y 3903.19.99 DE LA 
TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev. 26/95, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes 

RESULTANDOS 
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Resolución definitiva 
1. El 11 de noviembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución 

definitiva sobre las importaciones de poliestireno tipo cristal e impacto, mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias 3903.19.02, 3903.19.99, 3903.90.05 y 3903.90.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República Federal de Alemania y de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. De conformidad con la resolución definitiva antes mencionada, la Secretaría determinó las 

siguientes cuotas compensatorias para las importaciones de poliestireno tipo cristal originarias de los 
Estados Unidos de América: 

A. Para la empresa Ashland Chemical Inc.: 44.32 por ciento. 
B. Para la empresa Cheminter U.S. Inc.: 11.82 por ciento. 
C. Para la empresa BASF Corporation: 28.10 por ciento. 
D. Para la empresa Muehlstein International Ltd., así como para las demás empresas exportadoras: 

44.32 por ciento. 
Presentación de la solicitud e inicio de la revisión 
3. El 30 de noviembre de 1995, dentro del mes aniversario de la publicación de la resolución definitiva 

sobre las importaciones de poliestireno tipo cristal, la empresa exportadora Fina Oil and Chemical 
Company compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial a través de su representante, 
para solicitar el inicio de la revisión de las cuotas compensatorias definitivas sobre las importaciones de 
poliestireno tipo cristal, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de 
la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, a 
efecto de que se examine el margen de discriminación de precios de Fina Oil and Chemical Company y, 
en su caso, se elimine la cuota compensatoria definitiva residual impuesta a las exportaciones de 
poliestireno cristal que realice esa empresa, toda vez que éstas no se han efectuado en condiciones de 
discriminación de precios. 

4. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 31 de 
mayo de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se declaró el 
inicio de revisión a la Resolución definitiva citada en el punto 1 de esta Resolución, fijándose como 
periodo de revisión el comprendido de mayo a octubre de 1995. 

Información sobre el producto 
5. El poliestireno cristal es una resina que contiene el 95 por ciento de monómero de estireno y, de 

acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación el 
producto que se importa se denomina poliestireno tipo cristal y se clasifica en las fracciones arancelarias 
3903.19.02 y 3903.19.99. 

Convocatorias y notificaciones 
6. Mediante la publicación de la resolución a que se refiere el punto 4 de esta Resolución y con 

fundamento en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría convocó a los 
productores nacionales, a las empresas importadoras, así como a cualquier persona que considerara 
tener interés jurídico en el resultado de la revisión para que comparecieran a manifestar lo que a su 
derecho conviniese. 

7. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la 
autoridad instructora procedió a notificar a la empresa solicitante y a las productoras nacionales de que 
tuvo conocimiento el inicio de la revisión de la resolución definitiva, corriéndoles traslado de la solicitud y 
de sus anexos, con el objeto de que formularan su defensa. Asimismo, la Secretaría notificó a las partes 
interesadas la resolución preliminar de la revisión a que hace referencia el punto 9 de esta Resolución. 

Empresas comparecientes 
8. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 6 y 7 de esta Resolución, 

comparecieron en tiempo y debidamente acreditadas las empresas cuyas razones sociales y domicilios 
para oír y recibir notificaciones se describen a continuación: 

A. Exportadora solicitante 
Fina Oil and Chemical Company, Río Duero No. 31, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 
B. Productores nacionales 
Resirene, S.A. de C.V., Mercaderes No. 62, Col. San José Insurgentes, C.P. 03900, México, D.F. 
Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., Mercaderes No. 62, Col. San José Insurgentes, C.P. 03900, 

México, D.F. 
Resolución preliminar 
9. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas recabadas en esa etapa del 

procedimiento y de conformidad con el artículo 57, fracción II de la Ley de Comercio Exterior, la 
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Secretaría publicó la resolución preliminar en el Diario Oficial de la Federación del 12 de mayo de 1997, 
en la cual la Secretaría resolvió continuar con el procedimiento de revisión sin modificar las cuotas 
compensatorias definitivas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1994. 

Reunión técnica de información 
10. Con fundamento en los artículos 84 y 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el 2 de 

junio de 1997, se llevó a cabo la reunión técnica de información con los representantes de la empresa 
solicitante Fina Oil and Chemical Company, en esta sesión se explicó la metodología utilizada por la 
Secretaría para emitir la resolución preliminar. Asimismo, se levantó un reporte de la misma, el cual obra 
en el expediente administrativo del caso. 

Argumentos y pruebas de los comparecientes 
11. Para la etapa final del procedimiento compareció la empresa solicitante Fina Oil and Chemical 

Company, misma que presentó información, argumentos y pruebas complementarias que, junto con las 
exhibidas en la etapa preliminar de la investigación, fueron analizadas y valoradas por la autoridad 
investigadora en los términos de los considerandos de esta Resolución. Las productoras nacionales 
Resirene, S.A. de C.V., y Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., no presentaron información ni 
argumentos dentro del plazo para la presentación de pruebas señalado en el artículo 164, último párrafo, 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Exportadora solicitante 
12. Por escrito recibido el 23 de junio de 1997, Fina Oil and Chemical Company, presentó los 

siguientes argumentos: 
A. La Secretaría debe tomar en cuenta los ajustes presentados por Fina Oil and Chemical Company, 

para efectos del cálculo del valor normal y precio de exportación de la mercancía sujeta a revisión que 
fueron desestimados por la autoridad en la resolución de inicio. Específicamente reiteró el hecho de que 
los ajustes al valor normal y precio de exportación se encuentran debidamente registrados en la 
contabilidad de la empresa, por lo que con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior 
y 162 de su Reglamento, dicha contabilidad debe ser considerada como prueba en el procedimiento 
administrativo y verificada a través de una visita de verificación practicada por la Secretaría de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley de Comercio Exterior. 

B. Fina Oil and Chemical Company realizó una gran cantidad de ventas al mercado interno de los 
Estados Unidos de América durante el periodo de revisión, cuyos volúmenes son similares a la venta de 
exportación efectuada a México, por lo que la venta de exportación a los Estados Unidos Mexicanos se 
realizó en condiciones comerciales normales y por lo tanto, constituye un comportamiento habitual de 
comercio.  

13. Con el propósito de demostrar lo anterior presentó un resumen elaborado por la Administración de 
Comercio Internacional de los Estados Unidos de América relativo a la revisión administrativa de la 
resolución antidumping sobre importaciones de Francia de Metasilicato Anhídrico de Sodio, caso “A-427-
098” con su debida traducción al idioma español. 

Visita de verificación 
14. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, 146, 173, 175 

y 176 de su Reglamento, 6.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 38 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, la autoridad investigadora realizó una visita de verificación a la 
empresa exportadora solicitante Fina Oil and Chemical Company, los días 4, 5 y 6 de agosto de 1997, con 
el propósito de constatar que la información y pruebas rendidas en el curso del procedimiento de revisión, 
corresponden a los registros contables de la empresa, evaluar la metodología empleada en la preparación 
de la información rendida, cotejar los documentos que obran en el expediente administrativo y obtener 
detalles más completos sobre los mismos. 

15. El desarrollo circunstanciado de esta visita, consta en el acta administrativa que obra en el 
expediente administrativo del caso y que tiene eficacia probatoria plena, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

16. Dentro del plazo que señala el artículo 173, la fracción VII del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, el 13 de agosto de 1997, la empresa solicitante compareció para presentar sus comentarios 
relacionados con la visita de verificación aludida. 

Audiencia Pública 
17. El 22 de agosto de 1997, se celebró la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la Ley de 

Comercio Exterior, 165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento y 6.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. En dicha audiencia 
comparecieron los representantes de las empresas solicitante Fina Oil and Chemical Company, y 
productoras nacionales Resirene, S.A. de C.V., y Poliestireno y Derivados, S.A. de C.V., las cuales 
tuvieron oportunidad de manifestar, refutar e interrogar oralmente a sus contrapartes en todo lo que a su 
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interés convino, lo cual consta en el acta circunstanciada levantada y que obra en el expediente 
administrativo correspondiente, la cual hace prueba plena, al tratarse de una documental pública, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. 

Alegatos 
18. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 172 de su 

Reglamento, en la etapa final de la audiencia pública a que se refiere el punto anterior, la Secretaría 
declaró abierto el periodo de alegatos, señalando un plazo de 10 días hábiles con vencimiento el 5 de 
septiembre de 1997, a efecto de que las partes interesadas en la investigación manifestaran por escrito 
sus conclusiones sobre el fondo o los incidentes del procedimiento administrativo, habiendo sido 
formulados por las productoras nacionales Resirene, S.A. de C.V., y Poliestireno y Derivados, S.A. de 
C.V., mediante escritos recibidos el 5 de septiembre de 1997, mismos que fueron valorados por la 
autoridad investigadora y obran en el expediente del caso. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
19. Con fundamento en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior y 83 fracción II de su 

Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de resolución ante la Comisión de Comercio Exterior, la 
que en la sesión del 19 de noviembre de 1997, se pronunció favorablemente sobre el sentido de la 
resolución; y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
20. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5 fracción VII, y 68 de la Ley de Comercio Exterior; 99 y 104 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior; y 1, 2, 3, 4, 6 y 38 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. 

Derecho de defensa y debido proceso 
21. Con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior; 6.1 del Acuerdo relativo a la 

Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; y 162 y 
164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad 
para presentar toda clase de pruebas y alegatos a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con 
sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

22. Durante la presente etapa de la investigación y por lo que se refiere al punto 12, inciso A de esta 
Resolución, la exportadora manifestó que los ajustes al valor normal y precio de exportación, presentados 
en la solicitud de inicio de revisión y que fueron desestimados por la autoridad en la resolución de inicio, 
deben ser considerados ya que se encuentran registrados en la contabilidad de la empresa y que pueden 
ser verificados por esta autoridad investigadora. Al respecto, la Secretaría consideró dicho argumento, 
mismo que ya fue expuesto con anterioridad durante el curso de este procedimiento mediante escritos 
presentados el 27 de junio y 12 de julio de 1996, folios 1866 y 2058, respectivamente, y decidió verificar la 
contabilidad de la empresa. 

23. Por lo que se refiere al punto 12, inciso B de esta Resolución, la Secretaría consideró en este caso 
en particular, que las ventas realizadas en el mercado interno de los Estados Unidos de América en 
volúmenes similares a los exportados a los Estados Unidos Mexicanos, era un argumento razonable para 
considerar la única venta de exportación al mercado mexicano como útil para los fines de esta revisión, lo 
cual debía ser corroborado en la verificación practicada por la Secretaría. 

24. De acuerdo a lo anterior, esta autoridad investigadora decidió realizar la visita de verificación a que 
se refiere el punto 14 de esta Resolución, con la finalidad de verificar la información y pruebas 
presentadas por ella, evaluar la metodología empleada en la preparación de la información rendida, 
cotejar los documentos que obran en el expediente administrativo y obtener detalles más completos sobre 
los mismos, de ahí que esta autoridad investigadora notificó a la empresa Fina Oil and Chemical 
Company mediante oficio UPCI. 310.97.1261 de fecha 16 de julio de 1997, la realización de la visita de 
verificación para los días 4, 5 y 6 de agosto del año en curso, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 146 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

25. La empresa Fina Oil and Chemical Company manifestó su consentimiento mediante escrito 
recibido el 25 de julio de 1997, con número de folio 2470. 

Análisis de discriminación de precios 
26. En esta etapa del procedimiento, la Secretaría llevó a cabo la visita de verificación a la que se 

refiere el punto 14 de esta Resolución con el objeto de constatar que la información enviada por la 
empresa Fina Oil and Chemical Company, y que obra en el expediente administrativo del caso, proviene 
de sus registros contables y cuenta con respaldo documental. 
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27. Conforme se registra en el acta circunstanciada de la visita de verificación a que se refiere el 
artículo 173 fracción VI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría no pudo realizar la 
mayoría de las pruebas que fueron descritas en el oficio de notificación a que se refiere el punto 24 de 
esta Resolución, ya que la empresa no tuvo disponible la información que esta autoridad investigadora le 
solicitó previamente mediante el mencionado oficio de notificación. 

28. En relación con la prueba de totalidad: 
a) La empresa no aclaró el significado de los últimos caracteres que componen el número de 

producto. 
b) La empresa explicó de manera general la forma en que utilizó sus registros de ventas para preparar 

la información enviada a la Secretaría, sin embargo, en la explicación general que se dio, la Secretaría 
observó que existen diferencias entre lo reportado y los registros contables, sin que se hayan presentado 
las aclaraciones pertinentes. 

c) La Secretaría pudo constatar que la empresa registra como ventas de exportación, transacciones 
realizadas en el mercado doméstico de los Estados Unidos de América. Al respecto, la empresa manifestó 
que se trata de ventas a comercializadores que a su vez exportan los productos adquiridos de Fina Oil and 
Chemical Company, lo cual no pudo demostrarse. 

d) La Secretaría observó que las explicaciones e información que presentó la empresa no permitieron 
satisfacer la prueba sobre la correcta clasificación de las ventas por mercado, lo cual es de importancia 
sustantiva para efectuar la comparación de precios conforme a los artículos 36 de la Ley de Comercio 
Exterior, 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y de Comercio de 1994 y 53 y 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. Al respecto, 
el representante de la empresa manifestó que en las ventas domésticas también se registran ventas de 
exportación a Canadá y ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo, la empresa 
no presentó las aclaraciones correspondientes durante la visita de verificación.  

e) La Secretaría pudo constatar que los totales de venta reportados por la empresa a nivel de 
mercados no coinciden con la información registrada en su contabilidad, de igual forma, constató que los 
totales no coincidían a nivel de código de producto. Al respecto, la empresa ofreció un ejercicio de 
conciliación de las cifras mismo que no permitió demostrar la coincidencia entre las cifras enviadas por la 
empresa y las que se registran en su contabilidad. Adicionalmente, ofreció una nueva base de datos en la 
que se clasifican las transacciones realizadas durante el periodo de revisión por número de producto y por 
mercado, las cuales tampoco pudo conciliar con los totales que muestran sus registros contables. 

f) Dadas las limitaciones que se describen en el punto 27, la Secretaría no recibió de la empresa la 
información y aclaraciones correspondientes a las pruebas previstas en el oficio de notificación de la visita 
de verificación, relativas a lo siguiente: i) la empresa no identificó las operaciones complementarias de las 
ventas que en su caso hubiera, tales como rebajas, devoluciones, bonificaciones, etc., por lo que no fue 
posible identificar las operaciones de venta que se verían afectadas y, ii) la empresa no proporcionó la 
información necesaria para elaborar el diagrama solicitado por la Secretaría que muestre la integración de 
los importes de ventas del menor nivel al mayor nivel de agregación, partiendo de las ventas del producto 
investigado y acumulando al final las ventas totales de la empresa que constan en sus estados 
financieros, a fin de comprobar la correcta clasificación de las mismas y su correspondencia con los 
registros contables. 

29. Por lo anterior, la Secretaría no pudo constatar que las operaciones reportadas por Fina Oil and 
Chemical Company coinciden con el total de las transacciones registradas en su contabilidad, ni tampoco 
que la clasificación de la información de ventas reportada sea correcta. 

30. En relación con la validación de las operaciones reportadas, Fina Oil and Chemical Company no 
proporcionó: 

a) Documentación relativa al cobro de algunas facturas incluidas en la muestra de 20 facturas que 
pretendía verificar la Secretaría y que fue señalada en el oficio de notificación. 

b) Documentación que soporta el envío de la mercancía en más del 20 por ciento de las transacciones 
incluidas en la muestra que pretendía verificar la Secretaría y que fue señalada en el oficio de notificación. 

c) Adicionalmente, la Secretaría encontró discrepancias en el valor y el volumen reportado por Fina Oil 
and Chemical Company en relación con la información contenida en la documentación proporcionada por 
la empresa durante la verificación, en al menos una de las transacciones incluidas en la muestra de 20 
facturas que pretendía verificar la Secretaría. La empresa no proporcionó ninguna explicación al respecto. 

d) Documentación que respalda la realización, el cobro, el envío, ni cualquier otra información relativa 
a la venta de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto investigado realizada durante el 
periodo de revisión. 

31. Por lo anterior, la Secretaría no pudo determinar, con base en la muestra revisada, que la 
información específica de cada una de las transacciones reportadas para el cálculo del valor normal es 
correcta o que se encuentra suficientemente soportada. Adicionalmente, la Secretaría no pudo constatar 
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que la información relativa al precio de exportación es verídica o que se encuentra suficientemente 
soportada. 

32. En relación con la validación de los factores de ajuste: 
a) La empresa proporcionó documentación que pretendía soportar el ajuste por descuentos aplicables 

al valor normal, sin embargo, la Secretaría constató que existen diferencias entre la información contenida 
en los documentos soporte y la información reportada por Fina Oil and Chemical Company. 
Adicionalmente, la empresa manifestó que la información reportada corresponde a provisiones contables 
y no pudo demostrar que tales provisiones se hubieran traducido en descuentos efectivos. 

b) En el caso del ajuste por flete aplicable al valor normal, la empresa no proporcionó la 
documentación que soporta algunas de las transacciones incluidas en la muestra de verificación referida 
en el oficio de notificación.  

c) Además de lo descrito en los dos incisos anteriores, la empresa proporcionó información que 
contenía cifras relacionadas con los ajustes de flete y descuentos en forma conjunta; en particular, 
durante la visita de verificación la empresa reportó información de precios brutos y de precios netos y 
manifestó que la única diferencia entre ambos corresponde al costo de flete y de descuentos, sin 
embargo, en ningún caso la diferencia fue igual al monto global de ajustes por estos conceptos reportado 
a la Secretaría. Al respecto, a petición de la Secretaría, la empresa mostró una nueva base de datos en la 
que supuestamente se corregían estas discrepancias; sin embargo, la Secretaría pudo constatar que las 
cifras correspondientes a los ajustes eran idénticas a las que se reportaron en la base de datos, por lo 
tanto, no se corrigieron las diferencias encontradas. 

d) En lo que respecta al ajuste por flete aplicable al precio de exportación, la empresa no proporcionó 
la documentación que soporta la transacción de exportación a los Estados Unidos Mexicanos referida en 
el oficio de notificación. 

e) En relación con el ajuste por crédito tanto al valor normal como al precio de exportación, la empresa 
no proporcionó el soporte documental que permitiera a la Secretaría corroborar que la tasa de interés 
usada para calcular el monto de este ajuste coincide con la información contenida en sus registros 
contables. 

f) Por lo que se refiere a los ajustes al valor normal calculados de manera no específica, es decir, 
embalaje, garantías, asistencia técnica y servicios posventa y otros gastos, la empresa no proporcionó 
ninguna explicación o documentación que permitiera corroborar lo adecuado de su cálculo, razonabilidad, 
soporte contable y aplicación. En lo que toca a su cálculo, la Secretaría no pudo corroborar que las cifras 
utilizadas para estimar los factores de aplicación se encontraran en un nivel de agregación adecuado. En 
cuanto a la razonabilidad, la Secretaría no pudo cerciorarse de que los gastos reportados como ajustes 
constituyeran una diferencia que debiera ajustarse y que cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. Con respecto a su aplicación, la Secretaría no 
recibió ninguna explicación relativa a la forma en que se estimó el monto específico de los ajustes 
aplicable a cada transacción; es decir, un factor fijo multiplicado por el precio de venta unitario. 

g) La empresa no proporcionó un análisis de sus gastos de venta para el mercado de exportación; por 
lo tanto, la Secretaría no pudo cerciorarse de que no existe algún ajuste aplicable a las ventas de 
exportación a los Estados Unidos Mexicanos que no fue reportado. 

33. Por lo anterior, la Secretaría no pudo constatar que la información de cada uno de los ajustes 
reportados es verídica o que se encuentra suficientemente soportada. Adicionalmente, no pudo constatar 
que no se omitieron ajustes que debieron reportarse. 

34. Por otro lado, cabe aclarar que la empresa exportadora Fina Oil and Chemical Company, no 
presentó dentro de sus comentarios a los que se hace referencia en el punto 16 de esta Resolución, 
ninguna aclaración respecto de las irregularidades observadas por esta autoridad investigadora durante la 
visita de verificación. 

Conclusión 
35. Después de evaluar y analizar la información presentada por Fina Oil and Chemical Company, y 

de acuerdo a lo señalado en los puntos 26 a 34 de esta Resolución, la Secretaría no tuvo elementos para 
determinar si las importaciones de poliestireno tipo cristal, mercancía comprendida en las fracciones 
arancelarias 3903.19.02 y 3903.19.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de los Estados Unidos de América y efectuadas por la empresa Fina Oil and Chemical 
Company, durante el periodo del 1 de mayo al 31 de octubre de 1995, se realizaron o no en condiciones 
de discriminación de precios; por lo que la Secretaría consideró que no existen elementos para determinar 
que se modificaron las condiciones que dieron lugar al establecimiento de las cuotas compensatorias 
definitivas, de conformidad con los artículos 99 y 101 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

36. Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, 6.8 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de 
Comercio de 1994 y 99 y 175 de su Reglamento, se emite la siguiente 
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RESOLUCION  
37. Se declara concluido el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias definitivas en el 

sentido de confirmar en todos y cada uno de sus puntos la resolución definitiva del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de poliestireno, cristal e impacto, 
mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 3903.19.02, 3903.19.99, 3903.90.05, y 
3903.90.99, de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Federal de Alemania y de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11 de noviembre de 1994. 

38. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar al poliestireno tipo cristal, que deban pagar las cuotas compensatorias 
señaladas en el punto 2 de esta Resolución, no estarán obligados a pagarlas si comprueban que el país 
de origen de la mercancía es distinto a los Estados Unidos de América. La comprobación de origen de las 
mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
en materia de cuotas compensatorias publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto 
de 1994 y el Acuerdo que Reforma y adiciona este diverso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de noviembre de 1996. 

39. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

40. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 
41. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 18 de noviembre de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se revisa el compromiso de precios de la empresa Buffalo Color 
Corporation, en relación con la investigación antidumping sobre las importaciones de azul a la 
cuba 1 (73 000), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3204.15.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE REVISA EL COMPROMISO DE PRECIOS DE LA EMPRESA 
BUFFALO COLOR CORPORATION EN RELACION CON LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE 
LAS IMPORTACIONES DE AZUL A LA CUBA 1 (73 000), MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 3204.15.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 3/88 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los siguientes  

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 7 de octubre de 1987, la empresa Pigmentos y Oxidos, S.A., por conducto de su representante 

legal, compareció ante esta Secretaría para exponer los hechos que en su concepto constituían la práctica 
desleal de comercio internacional prevista en el artículo 7o. fracción I de la Ley Reglamentaria del Artículo 
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior y que 
según manifestó se estaban efectuando por conducto de diversas empresas nacionales, mediante 
importaciones provenientes de los Estados Unidos de América y de la República Federal de Alemania, del 
producto azul índigo, que técnicamente se conoce como azul a la cuba 1 (73 000), mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 3204.15.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

2. El 11 de enero de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el 
cual se determinó cuota compensatoria provisional a las importaciones de azul a la cuba 1 (73 000), 
proveniente de la República Federal de Alemania. Asimismo, en dicho acuerdo se determinó no imponer 
cuota compensatoria a las importaciones provenientes de los Estados Unidos de América. 

3. El 10 de junio de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que revisó al 
diverso que determinó cuota compensatoria provisional a las importaciones de azul a la cuba 1 (73 000), 
proveniente de la República Federal de Alemania; en este mismo acuerdo se determinó imponer cuota 
compensatoria provisional de 6.42 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal, 
debiéndose calcular su monto sobre la base del producto en grado de concentración del 100 por ciento, a 
las importaciones provenientes de la empresa Buffalo Color Corporation de los Estados Unidos de 
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América, con excepción de las importaciones cuyo precio LAB facturado, pagado o por pagar sea igual o 
superior a 19.36 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal. 

4. El 6 de diciembre de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que revisó 
al diverso que determinó cuota compensatoria para las importaciones de azul a la cuba 1 (73 000), 
provenientes de los Estados Unidos de América. En este acuerdo, la Secretaría determinó aceptar el 
compromiso de precios presentado por la empresa Buffalo Color Corporation, consistente en no practicar 
dumping en futuras exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos de azul a la cuba 1 (73 000), por lo 
que se suspendió la aplicación de la cuota compensatoria provisional impuesta a las importaciones 
provenientes de dicha empresa. Asimismo, se estableció que de determinarse una violación al 
compromiso, se restablecería la cuota compensatoria originalmente impuesta. 

CONSIDERANDO 
Legislación aplicable 
5. El procedimiento de investigación antidumping se tramitó de conformidad con la Ley Reglamentaria 

del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio 
Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, conocido como Código Antidumping y el Reglamento contra Prácticas Desleales 
de Comercio Internacional, por lo que de conformidad con los artículos cuarto transitorio de la Ley de 
Comercio Exterior y quinto transitorio de su Reglamento, el presente procedimiento deberá sustanciarse 
de conformidad con los ordenamientos aplicables al momento de su inicio. 

Competencia 
6. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; cuarto transitorio de la Ley de Comercio Exterior y quinto transitorio de su 
Reglamento; 19 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior; 31 del Reglamento contra Prácticas Desleales de 
Comercio Internacional; 1, 2, 3, 4 y 38 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la misma dependencia.  

Revisión del compromiso 
7. El referido compromiso ha permanecido vigente desde el 7 de diciembre de 1988, sin haberse 

realizado revisión alguna por parte de la Secretaría, por lo que, con fundamento en los artículos 19 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Comercio Exterior y 31 del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional, 
esta autoridad determinó revisar el compromiso de la empresa Buffalo Color Corporation, para lo cual 
determinó como periodo de revisión, el comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 1996. 

Requerimiento de información 
8. Mediante oficio UPCI.310.97.0129, del 4 de abril de 1997, la Secretaría requirió a la empresa 

Buffalo Color Corporation para que presentara la siguiente información, conforme al formulario oficial que 
se le remitió: precios en el mercado interno, precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, 
ajustes aplicables tanto al precio de exportación como a los precios internos, así como las transacciones 
realizadas en el periodo de revisión. 

9. El 19 de mayo de 1997, compareció el representante legal de la empresa Buffalo Color Corporation 
para desahogar el requerimiento señalado en el punto anterior, presentando la siguiente información: 
ventas totales tanto en el mercado interno como a los Estados Unidos Mexicanos y a terceros países, 
precio de exportación al mercado mexicano y una relación de estadísticas comerciales, en idioma inglés. 
Asimismo, manifestó que no existe producción nacional de azul a la cuba 1 (73 000) y por lo tanto, no hay 
elementos jurídicos suficientes para restablecer la cuota compensatoria provisional. Para efectos de 
probar lo anterior, presentó diversas cartas de empresas consumidoras de dicho producto en las que 
señalan que la empresa Pigmentos y Oxidos, S.A., ha dejado de producir azul a la cuba 1 (73 000) y una 
carta de la empresa Pigmentos y Oxidos, S.A., en la que manifiesta no tener disponibilidad de dicho 
producto.  

10. El objetivo de la revisión de un compromiso de precios consiste en analizar su debido 
cumplimiento en los términos en que se acordó en la resolución correspondiente. En virtud de lo anterior, 
esta autoridad administrativa determinó tomar en cuenta para la última etapa de la investigación, el 
argumento de la empresa Buffalo Color Corporation en el sentido de que no existe producción nacional de 
azul a la cuba 1 (73 000). 

Revisión del cumplimento del compromiso de precios 
11. La empresa exportadora Buffalo Color Corporation no proporcionó la totalidad de la información 

solicitada en el requerimiento a que se refiere el punto 8 de esta Resolución; en particular, no reportó el 
detalle de las transacciones realizadas durante el periodo solicitado, ni los ajustes aplicables tanto al 
precio de exportación como a los precios en el mercado interno. Sin embargo, la información contenida en 
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su respuesta otorgó a la Secretaría elementos suficientes para evaluar el cumplimiento del compromiso 
por parte de la empresa exportadora. 

12. Por razones de confidencialidad, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 24, 25 y 26 
del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional y 6.3 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, la Secretaría no 
puede revelar los datos presentados por la empresa Buffalo Color Corporation en su respuesta al 
requerimiento de información formulado por esta autoridad administrativa. Sin embargo, la descripción 
que se hace en los puntos subsecuentes de la metodología utilizada para determinar el cumplimiento del 
compromiso de precios durante el periodo de revisión es lo suficientemente explícita, de tal modo que el 
exportador puede reproducir, sobre la base de su propia información, los cálculos efectuados por la 
Secretaría. 

Precio de exportación 
13. De acuerdo con la respuesta de la empresa Buffalo Color Corporation al requerimiento de 

información de la Secretaría, durante el periodo del 1o. de enero al 31 de diciembre de 1996, realizó 
ventas a los Estados Unidos Mexicanos del producto indigo dye (vat blue 1), conocido técnicamente como 
azul a la cuba, bajo un solo código de producto denominado “Indigo en pasta, concentración 20 por 
ciento”. 

14. El exportador proporcionó el volumen y valor de las ventas totales de exportación a los Estados 
Unidos Mexicanos del código de producto a que hace referencia el punto anterior, acumuladas para cada 
uno de los meses del periodo de revisión. 

15. Los términos de venta de las exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos son FOB frontera o 
entregados en la planta del cliente; sin embargo, el exportador no solicitó la aplicación de alguno de los 
ajustes al precio de exportación indicados en los artículos 5 y 6 del Reglamento contra Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional y 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, ni proporcionó información para calcular el monto de 
dichos ajustes. 

16. De acuerdo a lo expuesto en los puntos anteriores, la Secretaría calculó el precio de exportación a 
los Estados Unidos Mexicanos correspondiente al periodo de revisión como el promedio de los precios de 
las ventas señaladas en el punto 14 de esta Resolución, ponderado por los volúmenes de exportación. 

Precios en el mercado interno de los Estados Unidos de América 
17. La empresa Buffalo Color Corporation proporcionó el volumen y valor de las ventas totales en el 

mercado interno de los Estados Unidos de América del código de producto idéntico al exportado a los 
Estados Unidos Mexicanos, acumuladas para cada uno de los meses del periodo de revisión. 

18. El exportador no solicitó la aplicación de alguno de los ajustes al precio en el mercado interno a 
que hacen referencia los artículos 5 y 6 del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional y 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, ni proporcionó información para calcular el monto de dichos ajustes. 

19. Por lo anterior, la Secretaría calculó el precio en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al periodo de revisión, como el promedio de los precios de las ventas señaladas 
en el punto 17 de esta Resolución, ponderado por volúmenes. 

Determinación del cumplimiento del compromiso de precios 
20. Con el propósito de comprobar el cumplimiento del compromiso de precios que se revisa, la 

Secretaría comparó los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos con los precios en el 
mercado interno de los Estados Unidos de América calculados conforme a lo señalado en los puntos 13 a 
19 de esta Resolución. 

21. De la comparación a que hace referencia el punto anterior, la Secretaría concluyó que, durante el 
periodo comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 1996, la empresa Buffalo Color Corporation 
exportó el producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos a un precio inferior al de venta de 
mercancías idénticas en el mercado interno de los Estados Unidos de América. 

22. De conformidad con los hechos descritos, la Secretaría concluyó que la empresa Buffalo Color 
Corporation, no cumplió con el compromiso de precios en los términos del Acuerdo a que se refiere el 
punto 4 de esta Resolución, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
Comercio Exterior y 31 del Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional, es 
procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 
23. Se continua con la investigación antidumping y se restablece la cuota compensatoria de 6.42 

dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal, debiéndose calcular su monto sobre la 
base del producto en grado de concentración del 100 por ciento, a las importaciones de azul a la cuba 1 
(73 000), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 3204.15.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
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General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, fabricadas por la empresa Buffalo 
Color Corporation, con excepción de las importaciones cuyo precio LAB facturado, pagado o por pagar 
sea igual o superior a 19.36 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal. 

24. La cuota compensatoria impuesta en el punto anterior de esta Resolución, se aplicará sobre el 
valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente, con independencia del cobro 
del arancel respectivo. 

25. Se podrá presentar garantía del interés fiscal por el pago de la cuota compensatoria que 
corresponda, en los términos de los artículos 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior y 11 del 
Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional.  

26. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, los importadores 
de una mercancía idéntica o similar al producto denominado azul a la cuba 1 (73 000), que conforme a 
esta Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional descrita en el punto 23 de esta 
Resolución, no estarán obligados a pagarla si comprueban que el origen es distinto a los Estados Unidos 
de América. La comprobación del origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el 
Acuerdo por el que se Establecen las Normas para la Determinación del País de Origen de Mercancías 
Importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1994 y en el Acuerdo que reforma y adiciona al 
diverso por el que se establecen las normas para la determinación del origen de mercancías importadas y 
las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 1 1 de noviembre de 1996. 

27. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria provisional 
a que se refiere el punto 23 de esta Resolución, en todo el territorio nacional. 

28. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

29. Notifíquese a la empresa Buffalo Color Corporation el sentido de esta Resolución y a las demás 
partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

30. Conforme a lo dispuesto en los artículos 18 inciso i) y 27 del Reglamento contra Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional, se concede un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, para que las partes interesadas y, 
en su caso, sus coadyuvantes, presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen 
pertinentes, apercibiéndoles que, en caso de no presentar nuevos elementos de prueba, se resolverá con 
base en la mejor información disponible, con fundamento en el artículo 6.8 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.  

31. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

México, D.F., a 18 de noviembre de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

DECRETO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación un 
inmueble con superficie de 50,000.00 metros cuadrados, que forma parte de un predio de mayor 
extensión denominado La Antena, en la zona conocida como Cabeza de Juárez, localizado entre 
las avenidas Circunvalación (Eje 5 Sur), Fuerte de Loreto, la calle Carlos Pacheco y la Calle 6, 
Delegación Iztapalapa, en esta Ciudad, y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajene a título 
gratuito a favor del Distrito Federal, quien lo destinará a los programas de vivienda que tiene a su 
cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2o., fracción V, 8o., fracciones I y V, 9o., párrafo primero, 10, párrafo primero, 17, fracciones 
III, V y último párrafo, 28, 34, fracción III, 58, fracción VII, 59, 70 y 74, fracción I, de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con superficie 
de 50,000.00 metros cuadrados, que forma parte de un predio de mayor extensión denominado “La 
Antena”, en la zona conocida como “Cabeza de Juárez”, localizado entre las avenidas Circunvalación (Eje 
5 Sur), Fuerte de Loreto, la calle Carlos Pacheco y la calle 6, Delegación Iztapalapa, en esta Ciudad, cuya 
titularidad se acredita con los Decretos Presidenciales expropiatorios, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de noviembre de 1950, con las medidas y colindancias que se especifican en el plano 
elaborado a escala 1:1000 en noviembre de 1995 por el Departamento del Distrito Federal, aprobado por 
la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que por la amplitud y la ubicación del inmueble descrito en el considerando anterior, éste resulta 
óptimo para desarrollar acciones de vivienda en beneficio de personas de escasos recursos, por lo que el 
Departamento del Distrito Federal ha solicitado al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, la transmisión a título gratuito de tal inmueble para destinarlo a 
los programas de vivienda que tiene a su cargo; 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en representación del Gobierno Federal, 
y el Departamento del Distrito Federal, convinieron en 1996 las bases para la transmisión de dominio 
mencionada, por lo que procede regularizar la titularidad del inmueble citado en favor del propio 
Departamento del Distrito Federal, de la misma manera que se ha venido haciendo respecto de inmuebles 
del Distrito Federal que la Federación viene aprovechando para la prestación de los servicios públicos a 
su cargo; todo ello para contribuir a una entrega ordenada de inmuebles a la administración del Distrito 
Federal que inicia su encargo en diciembre próximo; 

Que dicho inmueble no es útil en la actualidad ni en un futuro cercano para las dependencias o 
entidades del Gobierno Federal, por lo que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en su 
carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, 
ha considerado conveniente llevar a cabo la operación a que se refiere el presente ordenamiento, ya que 
ello coadyuvará a que el Gobierno del Distrito Federal cuente con los elementos necesarios para el 
desarrollo de sus funciones, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo, dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble 

descrito en el considerando primero del presente Decreto y se autoriza a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que, a nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajene a título 
gratuito a favor del Distrito Federal, quien lo destinará a los programas de vivienda que tiene a su cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de 
la operación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

ARTÍCULO TERCERO- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contraloría 
General del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el estricto 
cumplimiento de este Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
CONTINUACION de las Respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana NOM-129-SSA1-1995, Bienes y servicios. Productos de la pesca. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias, publicado el 29 de enero de 1996. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
CONTINUACION DE LAS RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-129-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. 
PRODUCTOS DE LA PESCA. DISPOSICIONES Y ESPECIFICACIONES SANITARIAS, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 1996. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, por acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario; con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

y Normalización, y 21 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la publicación 
de la continuación de las respuestas a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM-129-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. PRODUCTOS DE LA PESCA. DISPOSICIONES Y 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, con base en los comentarios 
expresados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, así 
como por aquellos realizados por el Subcomité respectivo, consideró necesario efectuar las siguientes 
modificaciones: 

En el Prefacio se actualizarán los nombres de las unidades administrativas de las dependencias.  
Se incluirá en el Indice un punto 15 “Vigencia”. 
En el apartado 2 Referencias se eliminará la NOM-109-SSA1-1994, Bienes y Servicios. 

Procedimientos para la toma, manejo y transporte de muestras para su análisis microbiológico, y se 
modificará el nombre de la última norma quedando como: NOM-143-SSA1-1994, Bienes y Servicios. 
Método de prueba microbiológico para alimentos. Determinación de Listeria monocytogenes. Asimismo, 
se elimina el asterisco tanto de la referencia como el que figura a pie de página con el texto 
correspondiente. 

En el apartado 3 Definiciones se modificará la redacción del punto 3.26 Plaguicida, quedando como 
sigue: 3.26 Plaguicida, cualquier sustancia o mezcla de sustancias que se destina a controlar cualquier 
plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de animales, las especies no 
deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción agropecuaria y forestal, así como las 
sustancias defoliantes y las desecantes. 

En el punto 2 del Apéndice normativo A, correspondiente al nitrógeno amoniacal (NVT), en el numeral 
2.3 Reactivos, a la altura del Acido bórico, se sustituirá el texto: “pesar 2 g” por “pesar 20 g”. 

En el punto 3 Determinación de cloruro de sodio (método volumétrico), del mismo apéndice, entre el 
numeral 3.2.1.3 y el texto “Pesar una pequeña cantidad mayor de 16,987 g de nitrato de 
plata...comercialmente)”, se incluirá el numeral: “3.2.1.4 Solución de nitrato de plata 0,1 N estandarizada”. 

Por otro lado, se sustituye totalmente el método de prueba para la Determinación de Clostridium 
botulinum que figura en el punto 4 de dicho Apéndice, que en lo sucesivo aparecerá como: “Determinación 
de Clostridium botulinum y sus toxinas en alimentos y muestras clínicas”, con los siguientes numerales: 

4.1 Fundamento 
4.2 Toma y manejo de muestra 
4.3 Envío de muestras 
4.4 Material y equipo 
4.5 Preparación de medios de cultivo 
4.6 Diluyentes y reactivos 
4.7 Procedimiento 
4.8 Análisis de las toxinas 
4.9 Identificación de Clostridium botulinum 
4.10 Aislamiento de Clostridium botulinum a partir de cultivos toxigénicos 
El texto introductorio del apartado 10 Etiquetado, se modificará en su redacción para mejor 

comprensión quedando de la siguiente manera: “La etiqueta de los productos objeto de esta norma, 
además de cumplir con lo establecido en el Reglamento y la NOM-051-SCFI-1994. Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas, debe sujetarse a lo siguiente:” 

Inmediatamente después del punto 10.1.1 del mismo apartado se incluirán las siguientes 
disposiciones: 

10.1.2 Identificación del lote. Cuando se emplee una fecha como código de lote, debe anteponerse la 
palabra “Lote”. 

10.1.2.1 Si la identificación del lote es la misma que la fecha de caducidad, se deben anteponer las 
leyendas “Lote” y “Fecha de caducidad”, o las abreviaturas correspondientes. 

En virtud de lo anterior, la numeración de los puntos subsecuentes será modificada consecutivamente. 
Con respecto al apartado 12 Concordancia con normas internacionales, se modificará el texto, 

quedando de la siguiente manera:  
12 Concordancia con normas internacionales. 
“Esta norma es parcialmente equivalente a la siguiente norma y códigos”: 
12.1 FAO/OMS. Norma Codex para Pescado seco-salado (Klippfish) de la familia de los Gadidae 

Codex Stan 167-1989. 
12.2 FAO/OMS. Código Internacional recomendado de prácticas para el Pescado seco-salado. 

CAC/RCP 26-1979. 
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12.3 FAO/OMS. Código Internacional recomendado de prácticas para el Pescado ahumado. CAC/RCP 
25-1979. 

12.4 FAO/OMS. Código Internacional recomendado de prácticas para Cefalópodos. CAC/RCP 37-
1989. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de agosto de 1997.- El Director General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, 

José Meljem Moctezuma.- Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECRETO por el que se autoriza al Departamento del Distrito Federal a enajenar a título gratuito a 
favor del Gobierno Federal, cuatro inmuebles ubicados en la Delegación Alvaro Obregón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confieren los artículos 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman diversos artículos de la propia 
Constitución, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993, con fundamento 
en los artículos 8o., fracciones III y VII, 32, 33, fracción VI, 34, 38, 54, fracción IV, y cuarto transitorio de 
la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes del Departamento del Distrito Federal se encuentran los inmuebles que se 

describen a continuación: 
1.- Barranca del Muerto número 234, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón de esta 

Ciudad, con superficie de 2,167.00 metros cuadrados, cuya titularidad se acredita con la escritura pública 
número 57,038 de fecha 5 de diciembre de 1996, otorgada ante la fe del Notario Público número 137 y del 
Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
38665/3 el 20 de junio de 1997, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano AO-266, 
elaborado a escala 1:250 en noviembre de 1996 por el Departamento del Distrito Federal, aprobado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

2.- Gustavo E. Campa número 37, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón de esta Ciudad, 
con superficie de 1,763.00 metros cuadrados, cuya titularidad se acredita con la escritura pública número 
57,037 de fecha 5 de diciembre de 1996, otorgada ante la fe del Notario Público número 137 y del 
Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
38665/2 el 20 de junio de 1997, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano AO-268, 
elaborado a escala 1:250 en noviembre de 1996 por el Departamento del Distrito Federal, aprobado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

3.- Gustavo E. Campa número 40, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón de esta Ciudad, 
con superficie de 5,147.52 metros cuadrados, cuya titularidad se acredita con la escritura pública número 
33 de fecha 24 de octubre de 1985, otorgada ante la fe del Notario Público número 147 y del Patrimonio 
Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 38665 el 20 de 
junio de 1997, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano AO-271, elaborado a escala 
1:400 en mayo de 1997 por el Departamento del Distrito Federal, aprobado por la Dirección General del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo, y 

4.- Manuel M. Ponce número 76, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón de esta Ciudad, 
con superficie de 2,027.00 metros cuadrados, cuya titularidad se acredita con la escritura pública número 
2,831 de fecha 17 de diciembre de 1985, otorgada ante la fe del Notario Público número 153 y del 
Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real 
38665/1 el 20 de junio de 1997, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano AO-267, 
elaborado a escala 1:250 en noviembre de 1996 por el Departamento del Distrito Federal, aprobado por la 
Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que el Departamento del Distrito Federal, mediante actas de entrega-recepción levantadas el 28 de 
noviembre de 1984, autorizó a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, hoy 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a ocupar los inmuebles antes precisados; 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo ha solicitado se enajene a favor del 
Gobierno Federal los predios a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, a fin de 
continuar utilizándolos para los fines propios de sus funciones;  

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en representación del Gobierno Federal, 
y el Departamento del Distrito Federal, convinieron en 1996 las bases para la transmisión de dominio de 
los inmuebles referidos, por lo que procede regularizar su posesión y titularidad, de la misma manera que 
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se ha venido haciendo con inmuebles propiedad del Gobierno Federal enajenados a título gratuito a favor 
del Distrito Federal; todo ello para contribuir a una entrega ordenada de inmuebles a la administración del 
Distrito Federal que inicia su encargo en diciembre próximo; 

Que dichos inmuebles no son útiles en la actualidad ni en un futuro cercano para el Departamento del 
Distrito Federal, razón por la cual se ha considerado conveniente llevar a cabo la operación a que se 
refiere el presente ordenamiento; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal acordó favorablemente la transmisión de 
dominio de los inmuebles a que se refiere el presente Decreto, y 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio del Distrito Federal el óptimo 
aprovechamiento, propiciando que a los bienes que lo constituyen se les dé el uso que mejor convenga, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Departamento del Distrito Federal a enajenar a título gratuito a 

favor del Gobierno Federal los inmuebles referidos en el considerando primero del presente ordenamiento, 
para que continúe utilizándolos en los fines propios de sus funciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez formalizada la operación señalada en el artículo precedente, los 
inmuebles consignados en dicho artículo quedarán incorporados al régimen de dominio público de la 
Federación y destinados al servicio a que actualmente están afectos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos, que se originen con motivo de 
la operación que se autoriza, serán cubiertos por el adquirente. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contraloría 
General del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el estricto 
cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se desincorporan de los bienes de dominio público del Departamento del 
Distrito Federal diversos predios y se autoriza al mismo Departamento a enajenarlos a favor de los 
organismos e instituciones de vivienda sectorizados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos quinto transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 25 de octubre de 1993, por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de la propia Constitución; 2o., fracción V, 3o., fracción VI, 8o., fracción V, 9o., párrafo primero, 
10, párrafo primero, 17 fracciones III, V y último párrafo, 28, 58, fracción VII, 59, 63, fracción I, 65, 70 y 
72 de la Ley General de Bienes Nacionales; 20 de la Ley Federal de Vivienda; cuarto transitorio de la Ley 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito Federal; 31 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
I.- Que dentro de los bienes de dominio público del Departamento del Distrito Federal se encuentran 

los siguientes predios:  
1.- El ubicado en Telecomunicaciones número 200, esquina Enrique Contel, Colonia U. H. Guelatao de 

Juárez, Zona Ejército Constitucionalista, Cabeza de Juárez, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con 
superficie total de 23,508.06 metros cuadrados, integrada por ocho fracciones y los rumbos, medidas y 
colindancias siguientes: partiendo del vértice número 1 al número 2 en línea recta de 6.02 metros y rumbo 
SE 04º40'08", con resto del predio del que forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice 
número 2 al vértice número 3 en línea recta de 4.99 metros y rumbo SE 16º24'09", con resto del predio 
del que forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 3 al vértice número 4 en 
línea recta de 5.10 metros y rumbo SE 30º19'45" con resto del predio del que forma parte destinado a 
corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 4 al vértice número 5 en línea recta de 3.52 metros y 
rumbo SE 44º04'47", con resto del predio del que forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

vértice número 5 al vértice número 6 en línea recta de 104.79 metros y rumbo NW 70º06'14", con Calle 
sin nombre; del vértice número 6 al vértice número 7 en línea recta de 126.26 metros y rumbo NE 
19º56'20", con la Avenida Telecomunicaciones; del vértice número 7 al vértice número 14 en línea recta 
de 120.37 metros y rumbo NE 20º00'02", con la Avenida Telecomunicaciones; del vértice número 14 al 
vértice número 13 en línea recta de 105.94 metros y rumbo SE 78º40'00", con la Avenida Enrique Contel; 
del vértice número 13 al vértice número 12 en línea recta de 6.67 metros y rumbo SW 77º47'50", con 
resto del predio del que forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 12 al 
vértice número 11 en línea recta de 5.03 metros y rumbo SW 64º42'29", con resto del predio del que 
forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 11 al vértice número 10 en línea 
recta de 4.96 metros y rumbo SW 48º59'55", con resto del predio del que forma parte destinado a 
corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 10 al vértice número 9 en línea recta de 5.10 metros y 
rumbo SW 31º32'29", con resto del predio del que forma parte destinado a corralón de Ex-Ruta 100; del 
vértice número 9 al vértice número 8 en línea recta de 125.00 metros y rumbo SW 19º54'17", con resto 
del predio del que forma parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; del vértice número 8 al vértice 
número 1 en línea recta de 106.63 metros y rumbo SW 19º59'36", con resto del predio del que forma 
parte destinado a corralón de la Ex-Ruta 100; llegando en este vértice al punto de partida; cerrando de 
esta forma la poligonal envolvente del predio. 

Dicho predio fue adquirido por el Departamento del Distrito Federal, mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1976, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el folio real número 563496 de fecha 10 de junio de 1986, y 

2.- El ubicado en Genaro Estrada esquina Samuel Gompers, colonia Santa Cruz Meyehualco, 
Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, con superficie total de 38,527.91 metros cuadrados, integrada por 
cinco fracciones y los rumbos, medidas y colindancias siguientes: partiendo del vértice número 1 al vértice 
número 2 en línea recta de 170.57 metros y rumbo NW 81º42'44", con la Avenida Santa Cruz 
Meyehualco; del vértice número 2 al vértice número 3 en línea recta de 234.76 metros y rumbo SW 
00º02'27", con la Calle Genaro Estrada; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 169.20 
metros y rumbo SE 86º06'04", con la Calle Samuel Gompers; del vértice número 4 al vértice número 1 en 
línea recta de 221.68 metros y rumbo NE 00º02'21", con la Calle 71, llegando en este vértice al punto de 
partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

Dicho predio fue adquirido por el Departamento del Distrito Federal, mediante Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de mayo de 1958, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la primera sección, serie "C", tomo 101, fojas 195, número 190; 

II.- Que dentro de los bienes de dominio privado del Departamento del Distrito Federal se encuentran 
los siguientes predios:  

1.- El ubicado en Calle 6 de Marzo No. 24, colonia Revolución, Delegación Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, con una superficie total de 4,615.59 metros cuadrados integrada por dos fracciones con 
las medidas y colindancias siguientes: partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 
61.26 metros y rumbo SW 14º03'23", con propiedad particular; del vértice número 2 al vértice número 3 
en línea recta de 44.51 metros y rumbo SE 69º58'00", con propiedad privada; del vértice número 3 al 
vértice número 4 en línea recta de 10.12 metros y rumbo SW 09º20'16", con propiedad privada; del 
vértice número 4 al vértice número 5 en línea recta de 10.59 metros y rumbo SW 10º17'22", con 
propiedad privada; del vértice número 5 al vértice número 6 en línea recta de 10.27 metros y rumbo SE 
71º22'09", con la Calle 6 de Marzo; del vértice número 6 al vértice número 7 en línea recta de 7.43 metros 
y rumbo NE 11º11'59", con propiedad privada; del vértice número 7 al vértice número 8 en línea recta de 
12.84 metros y rumbo NE 12º19'20", con propiedad privada; del vértice número 8 al vértice número 9 en 
línea recta de 16.78 metros y rumbo SE 69º23'28", con propiedad privada; del vértice número 9 al vértice 
número 10 en línea recta de 61.45 metros y rumbo NE 13º56'46", con propiedad privada; del vértice 
número 10 al vértice número 11 en línea recta de 23.30 metros y rumbo NW 70º19'18", con propiedad 
privada; del vértice número 11 al vértice número 12 en línea recta de 0.23 metros y rumbo NE 11º35'54", 
con propiedad privada; del vértice número 12 al vértice número 13 en línea recta de 17.31 metros y rumbo 
NW 70º33'48", con propiedad privada; del vértice número 13 al vértice número 1 en línea recta de 31.58 
metros y rumbo NW 69º42'29", con propiedad privada, llegando en este vértice al punto de partida, 
cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

Dicho predio fue adquirido por el Departamento del Distrito Federal, mediante escritura pública número 
8111 de fecha 9 de julio de 1982, pasada ante la fe del notario público número 54, del Distrito Federal, Lic. 
Graciano Contreras Saavedra, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el folio real número 
224714 de fecha 13 de octubre de 1981, y 

2.- El ubicado en Calzada Vallejo No. 1307, colonia Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, con una superficie total de 8,294.00 metros cuadrados, integrada por tres fracciones con 
los rumbos, medidas y colindancias siguientes: al Noreste: en 66.81 metros con propiedad particular; al 
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Sureste: en 124.13 metros con la Avenida Margarita Maza de Juárez; al Suroeste: en 66.81 metros con el 
resto del predio del que formó parte; y al Noroeste: en 124.02 metros con resto del predio del que formó 
parte. 

Dicho predio fue adquirido por el Departamento del Distrito Federal, mediante contrato de donación 
pura y simple de fecha 30 de enero de 1995, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el folio 
real número 9307304-02 de fecha 10 de julio de 1995; 

III.- Que el Departamento del Distrito Federal tiene a su cargo un programa de vivienda, a fin de que la 
población de escasos recursos tenga acceso a una vivienda digna y decorosa, mediante créditos 
accesibles a sus posibilidades económicas, que le sean otorgados por los organismos e instituciones de 
vivienda sectorizados en el Departamento del Distrito Federal. 

IV.- Que el Departamento del Distrito Federal para llevar a cabo dicho programa de vivienda cuenta 
con los predios señalados en los considerandos I y II del presente Decreto, mismos que requiere enajenar 
a los organismos e instituciones de vivienda sectorizados en el Departamento del Distrito Federal para que 
éstos a su vez puedan obtener los créditos para la adquisición de los predios y para la construcción de las 
viviendas que serán destinadas a la población de escasos recursos, y 

V.- Que el Departamento del Distrito Federal ha manifestado que los predios mencionados en los 
considerandos I y II del presente Decreto, por sus características resultan aptos para el desarrollo de los 
programas de vivienda a cargo de las entidades sectorizadas al propio Departamento, por lo que siendo 
propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al patrimonio del Departamento del Distrito Federal el uso 
que mejor convenga, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se desincorporan de los bienes de dominio público del Departamento del 

Distrito Federal los predios descritos en el considerando I del presente Decreto. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Departamento del Distrito Federal a enajenar a título oneroso y 

fuera de subasta pública, los predios descritos en los considerandos I y II del presente Decreto, en un 
valor que no será inferior al que fije la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, a favor de los organismos e instituciones de vivienda sectorizados 
en el Departamento del Distrito Federal, a efecto de que desarrollen un programa de vivienda en esos 
predios. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de 
la enajenación que se autoriza, serán cubiertos por los adquirentes de los predios. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contraloría 
General del Distrito Federal, en la esfera de sus atribuciones, vigilarán el estricto cumplimiento de este 
ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se autoriza al Departamento del Distrito Federal a enajenar a título oneroso y 
fuera de subasta pública, las fracciones del predio ubicado en la calle Agua, Delegación Alvaro 
Obregón, D.F., a favor de Inmobiliaria Jardines, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos quinto transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 25 de octubre de 1993, por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos de la propia Constitución; 3o., fracción VI, 8o., fracción V, 9o., párrafo primero, 10, párrafo 
primero, 58, fracción VII, 59, 63, fracción I, 65, 70 y 72 de la Ley General de Bienes Nacionales; cuarto 
transitorio de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito Federal; 31 y 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que dentro de los bienes de dominio privado del Departamento del Distrito Federal se encuentran tres 
fracciones identificadas como "G", "H" y "O", del predio ubicado en calle Agua número 625, colonia 
Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

FRACCION "G" con superficie de 740.28 metros cuadrados, ubicado al suroeste, en 14.483 metros, 
con fracción "C", en 6.328 metros, con fracción "H", en 3.545 metros con fracción "H"; al noroeste en 
26.007 metros, con estacionamiento, en 5.087 metros con fracción "H", en 0.400 metros con fracción "H"; 
al sureste en 31.407 metros, con fracción "F"; al noreste en 24.075 metros con calle Agua; 

FRACCION "H" con superficie de 885.71 metros cuadrados, ubicado al noreste, en 12.597 metros, con 
estacionamiento, en 5.996 metros con predio "G", en 6.328 metros con predio "G"; al suroeste, en 23.333 
metros con predio "O", en 1.51 metros con predio "O"; al sureste, en 5.087 metros con predio "O", en 
25.427 metros, con predio "O", en 7.151 metros con predio "O"; al noroeste, en 36.911 metros con 
estacionamiento; 

FRACCION "O" con superficie de 983.98 metros cuadrados, ubicado al noreste, en 23.333 metros con 
predio "H", en 1.514 metros con predio "H", en 14.483 metros con predio "G"; al suroeste, en 39.363 
metros con estacionamiento; al sureste, en 46.128 metros con predio "F" y predio "B"; al noroeste, en 
12.153 metros, con estacionamiento, en 7.151 metros con predio "H", en 25.027 metros con predio H; 

Que el Departamento del Distrito Federal acredita la propiedad de las fracciones del predio descritas 
en el primer considerando de este ordenamiento, mediante contrato de donación celebrado entre el propio 
Departamento y la empresa “Inmobiliaria Jardines S.A. de C.V.”, protocolizado en escritura pública 
número 9,602 de fecha 26 de diciembre de 1955, pasada ante la fe del Notario Público número 45 del 
Distrito Federal, licenciado Francisco Solórzano Béjar, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el 
número 544 a 551, a fojas 446 a 451, tomo 142, volumen 8o., de la sección primera;  

Que la Inmobiliaria Jardines S.A. de C.V. es propietaria de diversos predios colindantes con las 
fracciones del predio a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, asimismo tiene en 
concesión el uso y mantenimiento del estacionamiento público aledaño a las mismas, condicionada a 
prestar el servicio de forma gratuita en beneficio de la colectividad; en tal virtud ha solicitado al 
Departamento del Distrito Federal la enajenación a su favor de las fracciones citadas; 

Que el Departamento del Distrito Federal ha solicitado se le autorice a enajenar a título oneroso y 
fuera de subasta pública, las fracciones del predio descrito en el primer considerando del presente 
Decreto, a favor de Inmobiliaria Jardines S.A. de C.V., colindante natural de las mismas, para que las 
utilice de acuerdo con el uso del suelo previsto para la zona por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Álvaro Obregón, y  

Que el Departamento del Distrito Federal ha manifestado que las fracciones del predio descritas en el 
primer considerando del presente Decreto, no le son útiles en la actualidad ni en un futuro cercano para el 
desarrollo de sus actividades, por lo que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi cargo dar al 
patrimonio del propio Departamento el uso que mejor convenga, he tenido a bien expedir el siguiente  

DECRETO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Departamento del Distrito Federal a enajenar a título oneroso y 

fuera de subasta pública, en un precio que no será inferior al valor fijado por la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, las fracciones del predio 
descritas en el primer considerando del presente Decreto, a favor de la Inmobiliaria Jardines S.A. de C.V., 
colindante natural de las mismas, para que las utilice de acuerdo con el uso del suelo previsto para la 
zona por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos, que se originen con motivo de 
la enajenación que se autoriza, serán cubiertos por la adquirente de las fracciones del predio. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Contraloría 
General del Distrito Federal, en la esfera de sus atribuciones, vigilarán el estricto cumplimiento de este 
ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz Martínez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara de utilidad pública la construcción de la vía de enlace en la Línea 5 
con el Metropolitano Línea "B". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos segundo y noveno, fracción VI, y quinto 
transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de octubre de 1993, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la propia Constitución; 1o., fracción II, 2o., 
3o., 4o., 10, 19, 20 y 21 de la Ley de Expropiación; 67, 68 y sexto transitorio de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito Federal; 4o., 10 y 21, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el gobierno del Distrito Federal, buscando crear la infraestructura necesaria y suficiente para el 

transporte colectivo, ha planeado la construcción del Metropolitano Línea “B”, mismo que unirá al Centro 
Histórico de la Ciudad Capital con el Municipio de Ecatepec en el Estado de México, coadyuvando de esta 
manera en la solución del problema de transporte de la población de la zona nor-oriente; 

Que con la construcción de esta nueva línea de transporte colectivo (metro) se pretende establecer un 
sistema de transporte masivo, entre la zona nor-oriente del área metropolitana de la Ciudad de México, 
misma que cuenta con grandes asentamientos humanos de bajos recursos económicos, con el Centro 
Histórico, el cual sigue siendo la principal zona de atracción de viajes; 

Que el proyecto del Metropolitano Línea “B” implica la realización de acciones paralelas en la vialidad, 
reforestación, alumbrado público, señalamiento vial, así como la construcción de cuatro zonas de 
intercambio modal y sus vías de enlace, también conocidas como espuelas de comunicación, las cuales 
son vías férreas auxiliares en las que el tren circula sin usuarios y a baja velocidad, construidas 
especialmente para crear la intercomunicación entre las líneas, para el abastecimiento de trenes a nuevas 
líneas, para que éstos se dirijan a los talleres de pequeña y gran revisión o bien para el desplazamiento de 
trenes de trabajo; 

Que, con base en los estudios realizados, se determinó que el punto óptimo para construir una vía de 
enlace es en las inmediaciones de la estación Oceanía de la Línea 5 (Pantitlán-Politécnico), donde se 
unen la avenida Oceanía y el Circuito Interior (Río Consulado); parte del desarrollo de esta estructura se 
alojará adyacente a las vías actuales de la Línea 5, en alrededor de 5.90 metros de ancho, con lo cual se 
ocuparán dos carriles de circulación del tránsito vehicular del Circuito Interior, por lo que, para mantener 
su capacidad vial, es necesario conservar sus cinco carriles de circulación; 

Que ante esa circunstancia el arroyo oriente del Circuito Interior debe crecer de la avenida Oceanía a 
la calle 547, por lo que es necesario afectar parcialmente los predios localizados de las calles 551 a la 547 
de la avenida Río Consulado, dado que por su ubicación se encuentran ahora dentro de las líneas de 
trazo de arroyos y banquetas; 

Que de no llevarse a cabo estas afectaciones, el ancho del arroyo de circulación se vería 
sensiblemente disminuido, provocando continuos congestionamientos viales y por ende malestares a la 
población vecina y a la que transita diariamente por este tramo del Circuito Interior; 

Que para la construcción de la vía de enlace de la Línea 5 con el Metropolitano Línea "B", bajo la 
premisa de mantener la capacidad vial del arroyo oriente del Circuito Interior y con base en los estudios 
técnicos practicados por la Secretaría de Obras y Servicios y la Dirección General de Construcción de 
Obras del Sistema de Transporte Colectivo, resultan indispensables las afectaciones parciales de los 
predios que se describen a continuación:  

l.- El ubicado en avenida Río Consulado número 2736, colonia Unidad Habitacional San Juan de 
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con superficie total de 299.92 metros cuadrados, 
de los cuales se afecta una superficie de 32.09 metros cuadrados, con cuenta catastral 066-296-07, y  

II.- El ubicado en la avenida Río Consulado número 2740, segunda sección, lote 13, manzana “M”, 
supermanzana 7, colonia Conjunto Urbano Peñón de los Baños, San Juan de Aragón, Delegación 
Gustavo A. Madero, con superficie total de 247.43 metros cuadrados de los cuales se afecta una 
superficie de 31.84 metros cuadrados, con cuenta catastral 066-296-06-000-8, lo cual es el mínimo 
necesario para alojar una banqueta de seguridad de 3 metros y la ampliación del número de carriles de 
circulación; de conformidad a las normas de seguridad mínimas necesarias del Sistema de Transporte 
Colectivo y la Secretaría de Transportes y Vialidad; 

Que el proyecto del Metropolitano Línea "B" se desarrolla tocando las arterias principales siguientes: 
Eje 1 Norte, Eduardo Molina, calle Artilleros, avenida Oceanía, avenida 608 en el Distrito Federal y 
avenida Central en el Estado de México, durante su recorrido beneficiará grandes zonas habitacionales y 
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comerciales de las Delegaciones Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, los Municipios 
de Nezahualcóyotl y Ecatepec en forma directa y en general la zona metropolitana; 

Que el artículo 1o., fracción II, de la Ley de Expropiación considera de utilidad pública la apertura, 
ampliación o alineamiento de calles, la construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para facilitar 
el tránsito urbano y suburbano, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO 1o.- Se declara de utilidad pública la construcción de la Vía de Enlace de la Línea 5 con el 

Metropolitano Línea "B" y como acciones paralelas la ampliación del número de carriles de circulación del 
Circuito Interior, alineamiento de las calles aledañas y construcción de una banqueta de seguridad. 

ARTÍCULO 2o.- Para lograr los fines de utilidad pública previstos en este Decreto, se expropian a 
favor del Distrito Federal las fracciones que se describen en el considerando séptimo de este 
ordenamiento, con las superficies que se especifican en el mismo y con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Avenida Río Consulado número 2736 
Superficie total de 299.92 metros cuadrados 
Superficie a expropiar 32.09 metros cuadrados 
Partiendo del vértice (V3) al vértice (V4) en línea recta de 2.80 metros y rumbo SW de 19o 03' 16.75" 

con predio de avenida Río Consulado número 2740 (boleta predial 066-296-06-000-8); del vértice (V4) al 
vértice (V5) en línea recta de 4.31 metros y rumbo NW de 68o 48' 08.05" con avenida Río Consulado; del 
vértice (V5) al vértice (V6) en línea recta de 3.04 metros y rumbo NE de 18o 24' 06.95" con avenida Río 
Consulado; del vértice (V6) al vértice (V7) en línea recta de 6.70 metros y rumbo NW de 71o 09' 32.61" 
con avenida Río Consulado; del vértice (V7) al vértice (V8) en línea recta de 3.80 metros y rumbo NE de 
18o 04' 25.02" con predio de avenida Río Consulado número 2730 (boleta predial 066-296-08-000-6); para 
cerrar con el lado que va al vértice (V8) al vértice (V3) en línea recta de 11.87 metros y rumbo SE de 50o 
20' 31.51" con el resto del predio del que forman parte.  

Avenida Río Consulado número 2740 
Superficie total de 247.43 metros cuadrados 
Superficie a expropiar 31.84 metros cuadrados 
Partiendo del vértice (V-3) al vértice (V-4) en línea recta de 2.31 metros y rumbo SW de 20o 05' 41" 

con avenida 549; del vértice (V-4) al vértice (V-5) en línea recta de 6.85 metros y rumbo NW de 70o 00' 
53" con Avenida Río Consulado; del vértice (V-5) al vértice (V-6) en línea recta de 3.70 metros y rumbo 
NE 22o 58' 30" con avenida Río Consulado; del vértice (V-6) al vértice (V-7) en línea recta de 3.19 metros 
y rumbo NW de 69o 06' 24" con avenida Río Consulado; del vértice (V-7) al vértice (V-8) en línea recta de 
2.68 metros y rumbo NE 19o 03' 17" con predio de avenida Río Consulado número 2736, lote M-14 
(boleta predial número 066-296-07) y para cerrar, del vértice (V-8) al vértice (V-3) en línea recta de 10.72 
metros y rumbo de 47o 26' 58", con el resto del predio del que forma parte. 

ARTÍCULO 3o.- El gobierno del Distrito Federal vigilará que las acciones e inversiones que se realicen 
en los predios objeto de este Decreto se ajusten a la legislación aplicable en materia de desarrollo urbano 
y protección al ambiente. 

ARTÍCULO 4o.- El gobierno del Distrito Federal pagará, con cargo a su presupuesto, la indemnización 
constitucional correspondiente, con base en el valor que fije la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a quienes acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO 5o.- Se autoriza al gobierno del Distrito Federal para que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, realice las acciones conducentes en los predios expropiados. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. Para mayor difusión publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se 

refiere este Decreto. 
En caso de ignorarse el domicilio de los interesados, hágase una segunda publicación en el Diario 

Oficial de la Federación para que surta efecto de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
REGLAMENTO de Tránsito del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confieren los artículos 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y quinto transitorio del Decreto que reforma diversos artículos de la propia Constitución, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1993, con fundamento en los 
artículos 7, 8, 9, 10, 61, 62, 63, 64, 65, 89 fracción V, y 89 bis de la Ley de Transporte del Distrito Federal, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1o.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas a que se sujetarán los 
conductores de vehículos y peatones, en su tránsito por la vía pública del Distrito Federal. 

Artículo 2o.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
I. Agentes, a los elementos de la Policía Preventiva del Distrito Federal que cumplen funciones de 

control, supervisión y regulación del tránsito de vehículos y personas; 
II. Intersección o crucero, al área de convergencia de dos o más vías públicas para su unión o 

cruce; 
III. Ley, a la Ley de Transporte del Distrito Federal; 
IV. Reglamento, al presente Reglamento de Tránsito del Distrito Federal; 
V. Secretaría, a la Secretaría de Transportes y Vialidad de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 
VI. Seguridad Pública, a la Secretaría de Seguridad Pública de la Administración Pública del Distrito 

Federal; 
VII. Sustancias Peligrosas, aquéllas consideradas como tales en las disposiciones ambientales y de 

transporte federal, y 
VIII. Vía pública, a todo espacio terrestre de uso común delimitado por los paramentos de las 

propiedades y que esté destinado al tránsito de peatones y vehículos, así como a la prestación 
de servicios públicos y colocación de mobiliario urbano. 

Artículo 3o.- Para los efectos de este Reglamento, los vehículos se clasifican, por su peso, en los 
tipos siguientes: 

I. Ligeros, aquéllos con un peso bruto vehicular de hasta 3.5 toneladas; 
a) Bicicletas, triciclos y bicitaxis; 
b) Bicimotos, triciclos automotores y tetramotos; 
c) Motonetas y motocicletas; 
d) Automóviles; 
e) Camionetas y vagonetas, y 
f) Remolques. 

II. Pesados, aquéllos con un peso bruto vehicular mayor a 3.5 toneladas: 
a) Minibuses; 
b) Autobuses; 
c) Camiones de 2 o más ejes; 
d) Tractores; 
e) Semirremolques; 
f) Remolques; 
g) Trolebuses; 
h) Vehículos agrícolas; 
i) Trenes ligeros; 
j) Equipo especial movible; 
k) Camionetas, y 
l) Vehículos con grúa. 

Los vehículos de carga ligeros de servicio particular o público, cuyas características de fabricación 
sean modificadas para aumentar su capacidad de carga, y rebasen con ello las 3.5 toneladas de peso 
bruto vehicular como medida de carga, serán considerados como vehículos pesados. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CIRCULACIÓN PEATONAL 

CAPÍTULO I 
DE LOS PEATONES 
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Artículo 4o.- Los peatones tendrán derecho de preferencia sobre el tránsito vehicular, salvo las 
limitantes que establezca este Reglamento. 

La preferencia de paso del peatón respecto de los vehículos se dará, de manera particular, en los 
casos siguientes: 

I. En los pasos peatonales con rayas para cruces; 
II. Cuando los vehículos vayan a dar vuelta para entrar a otra vía y haya peatones cruzando ésta; 
III. Cuando los vehículos deban circular sobre el acotamiento y en éste haya peatones transitando 

que no dispongan de zona peatonal; 
IV. Cuando los vehículos transiten frente a tropas en formación, filas escolares o comitivas 

organizadas; 
V. Cuando el peatón transite por la banqueta y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir de 

una cochera, estacionamiento o calle privada, y  
VI. Cuando habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del semáforo no alcancen a 

cruzar la vía. 
Artículo 5o.- Las banquetas de las vías públicas estarán destinadas al tránsito de los peatones. Las 

autoridades correspondientes tomarán las medidas que procedan para garantizar el tránsito seguro de los 
mismos. 

Artículo 6o.- Los peatones acatarán las previsiones siguientes: 
I. Transitar sin invadir la superficie de rodamiento de vías públicas destinadas a la circulación de 

vehículos, salvo para cruzarlas cuando el ciclo del semáforo lo permita; 
II. Cruzar las superficies de rodamiento de las vías públicas por las esquinas o zonas marcadas 

para tal efecto, excepto en las calles locales o domiciliarias cuando sólo exista un carril para la 
circulación; 

III. Obedecer las indicaciones de los agentes y las señales de los dispositivos de control de tránsito 
al cruzar vías públicas;  

IV. Utilizar los puentes o pasos peatonales a desnivel para cruzar las vías públicas dotadas para 
ellos, y 

V. No circular diagonalmente en los cruceros. 
Artículo 7o.- Los peatones que no cumplan con las disposiciones de este Reglamento serán 

amonestados verbalmente por los agentes. 
CAPÍTULO II  

DE LA PROTECCIÓN DE LOS ESCOLARES 
Artículo 8o.- Las escuelas y establecimientos educativos de cualquier índole podrán contar con 

promotores voluntarios de seguridad vial, mismos que serán habilitados por Seguridad Pública, previo el 
cumplimiento de los requisitos y cursos de capacitación que al efecto sean establecidos. 

Los promotores voluntarios de seguridad vial auxiliarán a los agentes realizando las maniobras y 
ejecutando las señales correspondientes con posiciones y ademanes que permitan el cruce y tránsito 
seguro de los escolares. 

Artículo 9o.- Los conductores de vehículos están obligados a: 
I. Disminuir la velocidad de su vehículo y tomar las debidas precauciones cuando encuentren un 

transporte escolar detenido en la vía pública, realizando maniobras de ascenso y descenso de 
escolares, y 

II. Obedecer estrictamente las señales de protección y las indicaciones de los agentes o de los 
promotores voluntarios de seguridad vial. 

Artículo 10.- Las escuelas deberán contar con lugares especiales para que los vehículos de transporte 
escolar efectúen el ascenso y descenso de los escolares, sin que se afecte u obstaculice la circulación de 
la vía pública. 

En caso de conflictos viales, dichos lugares serán determinados por la Secretaría en las inmediaciones 
de los planteles.  

Artículo 11.- Los conductores de vehículos de transporte escolar que se detengan en la vía pública 
para efectuar maniobras de ascenso o descenso, deberán poner en funcionamiento las luces intermitentes 
de advertencia del vehículo. 

Artículo 12.- Es responsabilidad del conductor del vehículo de transporte escolar tomar las debidas 
precauciones para que se realicen las maniobras de ascenso y descenso de escolares de manera segura. 

CAPÍTULO III 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 13.- Queda prohibido obstruir o utilizar los espacios destinados al estacionamiento de los 
vehículos de personas con discapacidad, así como los de sus rampas de acceso a las banquetas y vías 
peatonales. 
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Artículo 14.- Las personas con discapacidad gozarán de los derechos y preferencias de paso 
previstos en el artículo 4o. de este Reglamento. Los conductores de vehículos que se encuentren 
detenidos en los cruces, están obligados a no iniciar la marcha de sus vehículos hasta percatarse que 
dichas personas han cruzado totalmente la vía pública. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA REGULACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO I 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE CONDUCIR 

Artículo 15.- En el Distrito Federal podrán conducir vehículos automotores aquellas personas que 
sean titulares de licencia o permiso de conducir expedido por la Secretaría. Las licencias o permisos 
señalarán el tipo de vehículo que el titular pueda conducir. 

Toda persona que sea titular de una licencia o permiso para conducir vigente, expedido por autoridad 
federal competente, o por la autoridad de cualquier entidad federativa o del extranjero, podrá conducir en 
el Distrito Federal el tipo de vehículo que el mismo señale u otro de menor peso, de acuerdo con la 
clasificación que establece el artículo 3o. de este Reglamento, independientemente del lugar en que se 
hayan expedido la placa de matrícula del vehículo. 

Artículo 16.- Las licencias de conducir serán de los tipos siguientes y tendrán la vigencia que a 
continuación se señala: 

I. Tipo A, con vigencia de 1 a 5 años y válida para conducir automotores clasificados como de 
transporte particular de pasajeros que no tengan más de 12 plazas, o de carga particular cuyo 
peso máximo autorizado no exceda de 3.5 toneladas; 

II. Tipo B, con vigencia de 1 año y válida para conducir taxis libres o de sitio, patrullas, ambulancias 
y automotores de carga pública cuyo peso máximo autorizado no exceda de 3.5 toneladas; 

III. Tipo C, con vigencia de 1 año y válida para conducir camiones de carga mayor a 3.5 toneladas o 
vehículos del transporte público o especializado, y  

IV. Tipo D, con vigencia de 1 a 5 años y válida para conducir bicimotos, triciclos automotores, 
tetramotos, motonetas y motocicletas de cualquier cilindrada con o sin carro acoplado, cuyo peso 
en vacío no exceda de 400 kg.  

Artículo 17.- Para obtener por primera vez licencia de conducir del tipo A o del tipo D, previo el pago 
de los derechos correspondientes, el interesado deberá requisitar la solicitud correspondiente en los 
formatos que al efecto expida la Secretaría, además deberá: 

I. Acreditar su identidad y mayoría de edad, mediante la presentación de cualquier documento 
oficial vigente; 

II. Saber leer y escribir; 
III. Aprobar el examen teórico-práctico que al efecto aplique la Secretaría por sí o a través de quien 

ésta autorice; 
IV. En el caso de extranjeros, acreditar su legal estancia en el país, mediante la presentación del 

documento migratorio correspondiente que se encuentre en vigor y haya sido expedido por la 
autoridad competente, de acuerdo a lo que establece la Ley de Población;  

V. Comprobante de domicilio que podrá ser cualquiera de los documentos siguientes: 
a) Credencial para votar con fotografía; 
b) Documentos bancarios o de cadenas comerciales;  
c) Recibos de compañías de luz o teléfonos; 
d) Recibos de Tesorería del Distrito Federal, o 
e) Contrato o recibo de arrendamiento registrado ante la SHCP. 
En los últimos cuatro casos, el documento deberá presentarse con no más de tres meses de 

antigüedad, y 
VI.  Declarar bajo protesta de decir verdad que se encuentra físicamente apto para la conducción del 

tipo de vehículo conforme la licencia solicitada o que, en su defecto, cuenta con los aditamentos 
necesarios para conducir dicho vehículo. 

Artículo 18.- Para obtener por primera vez licencia de conducir del tipo B o C, previo el pago de los 
derechos correspondientes, el interesado deberá requisitar la solicitud correspondiente en los formatos 
que al efecto expida la Secretaría, además deberá: 

I. Tratándose de licencias tipo B: 
a) Acreditar 2 años como titular de licencia de conducir tipo A; 
b) Aprobar el curso de capacitación, seguridad y mecánica que realice la Secretaría por sí o a 

través de quien ésta autorice; 
c) Aprobar el examen psicométrico que la Secretaría establezca, y 
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d) Acreditar domicilio actual con licencia para conducir vigente o en términos de la fracción V 
del artículo 17, y 

II. Tratándose de licencias tipo C: 
a) Acreditar 5 años como titular de licencia de conducir tipo A o 3 años de una tipo B; 
b) Aprobar el curso de capacitación, seguridad y mecánica que realice la Secretaría por sí o a 

través de quien ésta autorice; 
c) Aprobar el examen psicométrico que la Secretaría establezca, y  
d) Acreditar domicilio actual con licencia para conducir vigente o en términos de la fracción V 

del artículo 17. 
En todos los casos el interesado deberá, además de lo establecido en cada fracción, declarar bajo 

protesta de decir verdad que se encuentra físicamente apto para la conducción del tipo de vehículo 
conforme la licencia solicitada o que, en su defecto, cuenta con los aditamentos necesarios para conducir 
dicho vehículo. 

Artículo 19.- Procederá la reposición de una licencia en el caso de mutilación, robo o extravío por el 
período que faltare para la expiración de la vigencia del documento correspondiente. 

Para solicitar la reposición será necesario requisitar la solicitud correspondiente en los formatos que al 
efecto expida la Secretaría, además de presentar los documentos siguientes: 

I. El comprobante del pago de los derechos correspondientes en Tesorería, y 
II. Identificación oficial. 
Artículo 20.- Para la renovación de las licencias de conducir se deberá atender a lo siguiente:  
I.  Tratándose de licencias tipo A o D, su titular podrá optar por: 
a) Realizar el trámite en las oficinas de expedición de licencias. En cuyo caso deberá requisitar la 

solicitud correspondiente en los formatos que al efecto expida la Secretaría y presentar: 
1) La licencia anterior; 
2) El comprobante de pago de los derechos correspondientes, y 
3) El comprobante de pago de multas, en su caso, o 

b) Realizar el trámite por vía postal. En cuyo caso se procederá de la manera siguiente: 
1) La Secretaría le remitirá el formato de renovación correspondiente, señalando el monto a 

pagar por concepto de derechos de renovación y, en su caso, el importe de las multas cuyo 
pago se encuentre insoluto, y 

2)  El titular, por la misma vía, remitirá el formato requisitado acompañándolo con el 
comprobante de pago de los derechos correspondientes y, en su caso, el de las multas. 

En caso de haber cambiado de domicilio, acreditarlo en términos de la fracción V del artículo 17. 
II. Tratándose de licencias tipo B o C, el trámite se efectuará en las oficinas de expedición de 

licencias y se presentará: 
a) La licencia anterior;  
b) El certificado de haber recibido los cursos de capacitación que para tal efecto establezca la 

Secretaría, y 
c) El comprobante de pago de los derechos correspondientes y, en su caso, el de las multas. 

Artículo 21.- Para el caso de que el titular haya optado por la renovación vía postal, la copia del 
recibo de pago correspondiente servirá provisionalmente para acreditar la posesión de la licencia. El plazo 
máximo que el recibo de pago puede ser utilizado como comprobante será de un mes contado a partir de 
la fecha de pago. 

Artículo 22.- Los permisos para conducir autorizarán la conducción de los vehículos automotores que 
amparan las licencias tipo A o D, según corresponda.  

El trámite para la obtención y reposición del permiso para conducir se realizará en las oficinas 
correspondientes de la Secretaría.  

Artículo 23.- Para obtener un permiso para conducir, previo el pago de los derechos correspondientes, 
el interesado deberá requisitar la solicitud correspondiente en los formatos que al efecto expida la 
Secretaría, además deberá: 

I.  Acreditar su identidad y edad, debiendo contar con más de 16 y menos 18 años. Para el efecto 
anterior, la Secretaría deberá pedirle la presentación de los documentos siguientes:  
a) Credencial vigente expedida por instituciones educativas, o certificados de estudios, y 
b) Acta de nacimiento o pasaporte vigente; 

II. Saber leer y escribir; 
III. Aprobar el examen teórico-práctico que al efecto aplique la Secretaría por sí o a través de quien 

ésta autorice; 
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IV. En el caso de extranjeros, deberán acreditar su legal estancia en el país, mediante la 
presentación del documento migratorio correspondiente que se encuentre en vigor y haya sido 
expedido por la autoridad competente, de acuerdo a lo que establece la Ley de Población;  

V. Carta responsiva del padre, de la madre o del tutor, quienes deberán presentar identificación 
oficial vigente; 

VI. Acreditar domicilio actual de quien firme la carta responsiva, ya sea con licencia para conducir 
vigente o en términos de la fracción V del artículo 17, y  

VII. Declarar, bajo protesta de decir verdad que goza de buen estado físico y de salud. 
La vigencia de los permisos para conducir se extinguirá al cumplir el menor la mayoría de edad. 
Artículo 24.- Procederá la reposición del permiso para conducir en los casos previstos en el artículo 

19 de este Reglamento, debiendo cubrirse los requisitos que el mismo establece.  
Artículo 25.- A ninguna persona se le expedirá o reexpedirá una licencia o permiso para conducir, 

salvo lo dispuesto por el artículo 26 de este Reglamento, cuando se encuentre en los casos siguientes: 
I. Cuando al solicitante se le detecte alguna incapacidad física o mental, clínicamente certificada, 

que le impida conducir vehículos de motor; 
II. Cuando la documentación o informes proporcionados sean falsos, y 
III. Cuando así lo ordene la autoridad judicial. 
Artículo 26.- A toda persona que padezca una incapacidad física, clínicamente certificada, para la 

conducción segura de vehículos de motor, se le podrá expedir licencia o permiso para conducir cuando, 
según la deficiencia, cuente con los dispositivos adecuados o aparatos para subsanar su incapacidad, o 
bien, cuando el vehículo que pretenda conducir esté provisto de mecanismos u otros medios auxiliares 
que, previa demostración ante la autoridad competente, le capaciten para conducir en forma segura. 

Lo antes dispuesto, será sin perjuicio de que se satisfagan, según corresponda, los requisitos que 
señalan los artículos 17 y 23 de este Reglamento. 

CAPÍTULO II  
DEL CONTROL VEHICULAR 

Artículo 27.- El Control Vehicular es el registro establecido por la Secretaría a fin de inscribir los 
trámites de alta de vehículos automotores nuevos y usados, bicitaxis, baja, reposición de tarjeta de 
circulación, reposición de placa de matrícula, reposición de calcomanía (engomado), cambio de 
propietario, permiso para circular sin placas de matrícula, permiso para el menaje de casa o traslado de 
vehículos. 

Artículo 28.- Para la realización de cualquier trámite administrativo de Control Vehicular se deberá 
acreditar el pago de los derechos correspondientes de conformidad con el Código Financiero del Distrito 
Federal. 

Artículo 29.- La Secretaría dará de baja la placa de matrícula y, en su caso, suspenderá cualquier 
trámite de control vehicular, cuando se compruebe que la información que le fue proporcionada no es 
veraz o bien que alguno de los documentos o constancias son falsos. 

La Secretaría inscribirá la baja correspondiente en el Control Vehicular y dará aviso al Ministerio 
Público para que éste proceda de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 30.- Las placas de matrícula de los vehículos se clasifican en: 
I. Servicio particular; 
II. Servicio público; 
III. Pruebas; 
IV. Traslado o demostración; 
V. Vehículos en renta; 
VI. Vehículos de colección; 
VII. Vehículos de policía; 
VIII. Ambulancias y bomberos; 
IX. Diplomáticos, consulados y organismos internacionales, y 
X. Servicio especializado. 
Las placas de matrícula del servicio público y las del servicio especializado permitirán el transporte 

metropolitano, en los términos de los convenios de coordinación que se establezcan con las autoridades 
competentes de las demás entidades federativas. Estas placas de matrícula sólo serán otorgadas por la 
Secretaría a los vehículos registrados en el Distrito Federal y que proporcionen el servicio de transporte de 
pasajeros entre el Distrito Federal y su zona conurbada. 

Los vehículos que porten placas de matrícula del extranjero podrán circular en el Distrito Federal, 
siempre y cuando cuenten con el permiso expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 31.- La dimensión y características de las placas de matrícula de los vehículos, bicimotos, 
triciclos automotores, tetramotos, motonetas y motocicletas, será la que especifique la correspondiente 
Norma Oficial Mexicana. 

Las placas de matrícula se instalarán en el lugar del vehículo destinado para ellas por los fabricantes, 
de manera tal que vaya una en la parte delantera y otra en la parte posterior. 

Los remolques, semirremolques, bicimotos, triciclos automotores, tetramotos, motonetas y 
motocicletas sólo requerirán de una placa de matrícula para su tránsito. 

Las placas de matrícula se mantendrán en buen estado de conservación y libres de objetos, 
distintivos, rótulos, micas opacas, alteraciones y dobleces que dificulten o impidan su legibilidad. En caso 
de que éstas se deterioren en medida tal que pierdan su legibilidad a 25 metros, el propietario del vehículo 
quedará obligado a solicitar su reposición.  

Artículo 32.- Los vehículos automotores, independientemente del tipo de placa de matrícula que 
porten, con excepción de las bicimotos, triciclos automotores, tetramotos, motonetas y motocicletas, 
deberán portar las calcomanías siguientes: 

I. Permanente de circulación; 
II. Verificación vehicular vigente, y 
III. La que ampare la contratación de la póliza de seguro de responsabilidad civil. 
Las mencionadas calcomanías serán adheridas preferentemente en lugar visible del medallón trasero 

del vehículo, cuando se trate de los de servicio particular; tratándose de los de servicio público de 
transporte o de servicio particular de carga, tales calcomanías deberán adherirse en la parte superior 
derecha del parabrisas. 

Una vez terminada la vigencia de las calcomanías mencionadas en las fracciones II y III, éstas 
deberán ser retiradas y sustituidas por las vigentes. 

Los bicitaxis deberán portar para su circulación el engomado que acredite el título concesión que 
expida la Secretaría.  

Artículo 33.- La tarjeta de circulación contendrá los datos siguientes: 
I. Nombre del propietario; 
II. Domicilio del propietario; 
III. Número de placa de matrícula; 
IV. Modelo, tipo y clase de vehículo; 
V. Marca, número de serie y número de motor, en su caso; 
VI. Capacidad y uso; 
VII. Fecha de expedición; 
VIII. Nombre y logotipo de la Secretaría; 
IX. Códigos de clasificación de los vehículos y su respectiva interpretación. Esta información se 

imprimirá al reverso de la tarjeta; 
X. La autorización para contar con vidrios polarizados, en su caso, y 
XI. En el caso de vehículos de transporte de carga particular, duración del permiso y modalidad. 
La tarjeta de circulación deberá ser conservada obligatoriamente en el vehículo a que ésta se refiera. 
Artículo 34.- Las placas de matrícula, la tarjeta de circulación y, en su caso, la calcomanía 

permanente, serán entregadas al interesado el mismo día en que se realice el trámite de solicitud de 
trámite de alta de vehículo. 

Artículo 35.- En los casos de deterioro, mutilación, extravío o robo de las placas de matrícula, 
calcomanía o tarjeta de circulación, el propietario del vehículo deberá solicitar a la Secretaría su 
reposición, previo pago de los derechos correspondientes. Asimismo, deberá dar aviso al Control 
Vehicular y devolver las placas de matrícula o tarjeta deterioradas o mutiladas. Cuando así proceda, la 
Secretaría expedirá un permiso provisional para la circulación del vehículo de que se trate. 

Para los casos de extravío o robo de las placas de matrícula, tarjeta de circulación y calcomanía, el 
propietario del vehículo tendrá la obligación de presentar el acta de denuncia de hechos levantada ante el 
Ministerio Público correspondiente.  

Artículo 36.- La Secretaría podrá otorgar permisos para circular temporalmente sin placas de 
matrícula, tarjeta de circulación y calcomanía, a quienes hubieren adquirido un vehículo, en los casos 
siguientes:  

I. Que lo adquieran sin matricular; 
II. Que lo adquieran sin carrocería para llevarlo a que se la instalen, y 
III. Por robo o extravío de las placas de matrícula registradas. 
Este permiso tendrá una vigencia de sesenta días naturales, y permitirá la circulación del vehículo 

mientras se tramita su matrícula, su tarjeta de circulación, y calcomanía, se reponen las placas de 
matrícula y la tarjeta de circulación robadas o extraviadas. 
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Artículo 37.- Para realizar cualquier trámite relativo al Control Vehicular, los propietarios de los 
vehículos o sus representantes legales deberán cumplir con los requisitos que se establecen en las tablas 
siguientes, presentando debidamente requisitados los formatos que para tal efecto apruebe la Secretaría. 

Los trámites de Control Vehicular serán resueltos en los plazos que se indican en las tablas siguientes. 
Para su realización, el interesado deberá adjuntar, en original y copia, la documentación que la misma 
detalla: 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULOS  
(TRANSPORT
E DE CARGA) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORT
E DIVERSO) 

REMOLQUE 

ALTA 
(VEHÍCUL

OS 
NUEVOS) 

 
TRÁMITE  

1 DÍA 
HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura vigente. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso, 
en el caso de 
100 c.c. o 
mayores. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULOS  
(TRANSPORTE 

DE CARGA) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORT
E DIVERSO) 

REMOLQUE 
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 BAJA 
 

TRÁMITE  
 

1 DÍA HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de la 
baja. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Placas de 
matrícula y/o 
Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de la 
baja. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Placas de 
matrícula y/o 
Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
la baja. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Placas de 
matrícula y/o 
Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso, 
en el caso de 
100 c.c. o 
mayores. 

·  Pago de 
derechos de 
la baja. 

·  Certificado 
de no adeudo 
de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 
1989 o 
anteriores). 

·  Placas de 
matrícula y/o 
Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos de 
baja. 

·  Placas de 
matrícula y/o 
Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULOS  
(TRANSPORTE 

DE CARGA) 

MOTOCICLETA 
(TRANSPORTE 

DIVERSO) 

REMOLQUE 
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ALTA 
(VEHÍCUL

OS 
USADOS ) 

 
TRÁMITE  

1 DÍA 
HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura vigente. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos (sólo 
en los casos de 
modelos 1989 o 
anteriores). 

·  Copia de la 
baja. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por robo 
o extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Copia de la 
baja. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Copia de la 
baja. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso 
y en el caso 
de 100 c.c. o 
mayores. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Copia de la 
baja. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos de 
alta. 

·  Copia de la 
baja. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULO  
(TRANSPORTE 

DE CARGA) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORT
E DIVERSO) 

REMOLQUE 
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REPOSICIÓN 
DE TARJETA 

DE 
CIRCULACIÓN 

 
TRÁMITE  

 
1 DÍA HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura vigente. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos (sólo 
en los casos de 
modelos 1989 o 
anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o extravío, 
en su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura 

original o 
carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·
 Identif
icación 
oficial 
vigente. 

·
 Comp
robante de 
domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia 
del año en 
curso. 

Tratándose de 
vehículos de 
100 c.c. o 
mayores: 
- Pago de 
derechos; 
- Certificado 
de no adeudo 
de 
infracciones; 
- Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores), 
y 
- Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·
 Identif
icación 
oficial 
vigente. 

·
 Comp
robante de 
domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULO  
(TRANSPORTE 

DE CARGA) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORT
E DIVERSO) 

REMOLQUE 
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REPOSICIÓ
N DE 

PLACA DE 
MATRÍCUL

A 
 

TRÁMITE  
60 DÍAS 

NATURALE
S 
  
  

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura vigente. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante de 

domicilio. 
·  Pago de tenencia 

del año en curso. 
·  Pago de 

derechos. 
·  Certificado de no 

adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Tarjetón del 
Registro Federal 
de Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 o 
anteriores). 

·  Acta de denuncia 
de hechos ante 
el Ministerio 
Público por robo 
o extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
tenencia del 
año en curso y 
del año 
anterior. 

·  Pago de 
derechos.  

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o carta 

factura vigente. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos (sólo 
en los casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o extravío, 
en su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
Tenencia del 
año en curso 
y en el caso 
de 100 c.c. o 
mayores. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado 
de no adeudo 
de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 
1989 o 
anteriores). 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·
 Identif
icación 
oficial 
vigente. 

·
 Comp
robante de 
domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULO  
(TRANSPORTE 
DE CARGA Y 

TRANSPORTE 
DE 

SUBSTANCIAS) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORT
E DIVERSO) 

REMOLQUE 
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REPOSICIÓ
N DE 

CALCOMANÍ
A 

(ENGOMAD
O) 

 
TRÁMITE  

 
60 DÍAS 

HÁBILES 

·  Solicitud. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante de 

domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso y 
del año anterior. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por robo 
o extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta denuncia 
de hechos 
ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Tarjeta de 
circulación. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

 Solicitud. Solicitud. 

TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL  

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULO  
(TRANSPORTE 

DE CARGA) 

MOTOCICLETA 
(TRANSPORTE 

DIVERSO) 

REMOLQUE 

CAMBIO DE 
PROPIETARI

O 
 

TRÁMITE  
1 DÍA HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso y 
del año 
anterior. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
Circulación. 

·  Pago del 1% 
de impuesto 
sobre 
adquisición de 
vehículos. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Solicitud. 
·  Factura. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso y 
del año 
anterior. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
Circulación. 

·  Pago del 1% 
de impuesto 
sobre 
adquisición de 
vehículos. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Solicitud. 
·  Factura. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso y 
del año 
anterior. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
Circulación. 

·  Pago del 1% 
de impuesto 
sobre 
adquisición de 
vehículos. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Solicitud. 
·  Factura. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

Tenencia del 
año en curso 
y del año 
anterior en el 
caso de 100 
c.c. o 
mayores. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones. 

·  Tarjeta de 
Circulación. 

·  Pago del 1% 
de impuesto 
sobre 
adquisición de 
vehículos. 

·  Tarjetón del 
Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 

·  Solicitud. 
·  Factura. 
·  Identificación 

oficial vigente. 
·  Comprobante 

de domicilio. 
·  Pago de 

derechos. 
·  Tarjeta de 

Circulación. 
·  Tarjetón del 

Registro 
Federal de 
Vehículos 
(sólo en los 
casos de 
modelos 1989 
o anteriores). 
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TABLA DE REQUISITOS PARA TRÁMITES DE CONTROL VEHICULAR 
TRÁMITE AUTOMÓVIL 

(TRANSPORTE 
PARTICULAR) 

AUTOBÚS 
(TRANSPORTE 

DE 
PASAJEROS) 

VEHÍCULO  
(TRANSPORT
E DE CARGA) 

MOTOCICLET
A 

(TRANSPORTE 
DIVERSO) 

REMOLQUE 

PERMISOS 
PARA 

CIRCULAR 
SIN PLACAS 

DE 
MATRÍCULA, 
TARJETA DE 
CIRCULACIÓ
N O AMBOS 

 
TRÁMITE  

1 DÍA HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones, 
salvo 
vehículos sin 
matricular. 

·  Copia de la 
baja, en su 
caso. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones, 
salvo 
vehículos sin 
matricular. 

·  Copia de la 
baja, en su 
caso. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en su 
caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado 
de no adeudo 
de 
infracciones, 
salvo 
vehículos sin 
matricular. 

·  Copia de la 
baja, en su 
caso. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones, 
salvo 
vehículos sin 
matricular. 

·  Copia de la 
baja, en su 
caso. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante 
el Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

·  Solicitud. 
·  Factura o 

carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Certificado de 
no adeudo de 
infracciones, 
salvo 
vehículos sin 
matricular. 

·  Copia de la 
baja, en su 
caso. 

·  Acta de 
denuncia de 
hechos ante el 
Ministerio 
Público por 
robo o 
extravío, en 
su caso. 

TIPOS DE 
MOVIMIENTO

S 

TRASLADO     

PERMISO 
PARA 

MENAJE O 
TRASLADO 

 
TRÁMITE  

1 DÍA HÁBIL 

·  Solicitud. 
·  Factura 

original o 
carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos.  

·  Solicitud. 
·  Factura 

original o 
carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

·  Solicitud. 
·  Factura 

original o 
carta factura 
vigente. 

·  Identificación 
oficial 
vigente. 

·  Comprobante 
de domicilio. 

·  Pago de 
derechos. 

  

Artículo 38.- El refrendo de la vigencia de las placas de matrícula de los vehículos de transporte 
público de pasajeros y de transporte de carga, se hará en los lugares y fechas que señale la Secretaría, 
previo el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 39.- Para que el propietario de un vehículo que transfiera su propiedad a otra persona física o 
moral quede liberado de cualquier responsabilidad, deberá notificarlo a la Secretaría dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de la transferencia, a efecto de que el movimiento sea registrado en el 
Control Vehicular. 

Dentro de los 60 días que sigan a la adquisición del vehículo, el adquirente deberá efectuar el trámite 
de cambio de propietario, a fin de que se le entregue su tarjeta de circulación actualizada. 

CAPÍTULO III 
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DE LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES PARA FUENTES MÓVILES 
Artículo 40.- Los propietarios o poseedores de vehículos que circulen en el Distrito Federal, deberán 

sujetarse a las disposiciones que sobre contaminación por fuentes móviles y contingencias ambientales 
prevé la Ley Ambiental del Distrito Federal y disposiciones reglamentarias, así como las disposiciones 
administrativas que la Secretaría del Medio Ambiente expida con base en dicha Ley.  

Artículo 41.- Corresponde exclusivamente a las patrullas ecológicas de Seguridad Pública retirar de la 
circulación a quienes incumplan con lo establecido en las disposiciones ambientales a que se refiere el 
párrafo anterior. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE  

LA RESPONSABILIDAD CIVIL RESULTANTE 
Artículo 42.- Todo vehículo que circule en el Distrito Federal debe contar con póliza de seguro de 

responsabilidad civil vigente que ampare, al menos, la responsabilidad civil contra daños a terceros en 
sus personas. La compañía aseguradora con la que se contrate la póliza deberá expedir la calcomanía 
correspondiente, misma que deberá portarse en el vehículo de manera obligatoria. 

Artículo 43.- Si como resultado de un accidente de tránsito se ocasionan daños a bienes propiedad 
del Distrito Federal los implicados serán responsables del pago de los mismos. Si existen garantías de 
que se harán cargo de dichos daños, ninguno de ellos podrá ser detenido. 

Cuando la causa del accidente de tránsito sea la falta de mantenimiento de una vialidad, una 
inadecuada señalización o alguna otra causa imputable a las autoridades del Distrito Federal, los 
implicados no serán responsables de los daños causados. 

Las autoridades del Distrito Federal, en el caso de que se ocasionen daños a la Nación, darán aviso a 
las autoridades federales competentes, a efecto de que procedan de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 44.- En caso de que en un accidente de tránsito sólo hubiere daños materiales a propiedad 
privada y los involucrados estuvieren de acuerdo en la forma de reparación de los mismos, ningún agente 
podrá remitirlos ante las autoridades. No obstante los vehículos serán retirados del lugar a fin de no 
obstruir la circulación. 

Si las partes no estuvieran de acuerdo en la forma de reparación de los daños, serán remitidos ante 
las autoridades correspondientes.  

Artículo 45.- Los conductores de vehículos involucrados en un accidente de tránsito en el que ocurran 
lesiones o se provoque la muerte de otra persona, siempre y cuando se encuentre en condiciones físicas 
que no requieran de atención médica inmediata, deberán proceder de la manera siguiente: 

I. Permanecerán en el lugar de los hechos para prestar o facilitar asistencia a la persona o 
personas lesionadas, procurando que se dé aviso a la autoridad competente y a los servicios de 
emergencia, para que tomen conocimiento de los hechos y actúen en consecuencia; 

II. Únicamente podrán desplazar o mover a las personas lesionadas del lugar donde se encuentren, 
cuando no se disponga de atención médica inmediata, y si el no hacerlo representa un peligro o 
se puede agravar su estado de salud; 

III. En caso de algún fallecimiento, el cuerpo y los vehículos deberán permanecer en el lugar del 
accidente; 

IV. Deberán colocar de inmediato los señalamientos que se requieran para evitar otro accidente de 
tránsito, y 

V. Deberán retirar el o los vehículos accidentados para despejar la vía, una vez que las autoridades 
competentes así lo determinen. 

CAPÍTULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO 

Artículo 46.- Los agentes deberán detener la marcha de cualquier vehículo cuando el conductor del 
mismo esté cometiendo alguna infracción a las disposiciones de este Reglamento. 

La marcha de ningún vehículo podrá ser detenida por agente que no porte su placa de identificación 
con el número y nombre perfectamente visibles, ni tampoco por agentes que, aun portando la placa de 
identificación respectiva, en su caso, utilicen vehículos o motocicletas no oficiales.  

Artículo 47.- Cuando los conductores de vehículos cometan una infracción a las disposiciones de este 
Reglamento, los agentes deberán proceder de la manera siguiente: 

I. Indicarán al conductor que detenga la marcha de su vehículo; 
II. Se identificarán con su nombre y número de placa; 
III. Señalarán al conductor, con todo comedimiento y respeto, la infracción que ha cometido, 

mostrándole el contenido de este precepto, así como el artículo relativo a la infracción que 
cometió; 
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IV. Solicitarán al conductor la licencia y la tarjeta de circulación, documentos que serán entregados 
para su revisión y devueltos, en el mismo sitio, inmediatamente después de que los hubiese 
revisado; 

V. Una vez efectuada la revisión, procederán a llenar el acta de infracción, de la que extenderán una 
copia al interesado; 

VI. Únicamente se remitirá el vehículo al depósito correspondiente, si la infracción cometida está 
prevista en el artículo 50 del presente Reglamento; 

VII. Sólo en el caso de vehículos no matriculados en el Distrito Federal y cuando el conductor no 
tenga licencia del Distrito Federal, se les retendrá una placa como medida para garantizar el 
pago de la multa a que se hayan hecho acreedores, por cualquier infracción cometida, y  

VIII. Tratándose de vehículos que transporten materiales peligrosos, se abstendrán de retirar 
documentación alguna o la placa de matrícula.  

 No será posible remitir al depósito a los vehículos que realicen este tipo de transporte por 
violaciones a lo establecido en el presente Reglamento; no obstante, se levantará el acta de 
infracción correspondiente, permitiendo que el vehículo continúe su marcha. 

Artículo 48.- Las infracciones se harán constar en las actas de infracción que para tal efecto los 
agentes llevarán consigo, mismas que deberán hacerse constar en los formatos autorizados por la 
Secretaría impresas y numeradas con el número de copias que determine la propia Secretaría. Dichas 
actas contendrán los datos siguientes: 

I. Nombre y domicilio del infractor; 
II. Número y tipo de licencia de conducir, así como la autoridad federal competente a la autoridad 

de la entidad federativa que la expidió o, en su caso, el país de procedencia; 
III. Placa de matrícula del vehículo, uso al que está dedicado y la entidad federativa o país en que se 

expidió; 
IV. Actos y hechos constitutivos de la infracción, señalando el lugar, fecha y hora en que se haya 

cometido; 
V. Motivación y fundamento; 
VI. Sanción impuesta, y 
VII. Nombre, firma y número de placa del agente que levante el acta de infracción y, en su caso, 

número de la grúa o patrulla que haya intervenido. 
No se levantarán actas de infracción cuando, de conformidad con este Reglamento, exista causa para 

remitir los vehículos al depósito o para presentar al infractor ante la autoridad correspondiente. 
En caso de que el agente no traiga consigo las actas de infracción, no podrá imponer sanción alguna.  
Artículo 49.- Los agentes no podrán requerir documentos ni solicitar mayor información al infractor 

que lo previsto en este Reglamento. Los agentes que incumplan con este precepto se harán acreedores a 
la sanción administrativa que para el efecto señale Seguridad Pública. 

Artículo 50.- Los agentes sólo remitirán al depósito aquellos vehículos que: 
I. Les falten ambas placas de matrícula o, en su caso, que no cuenten con el permiso de 

circulación temporal correspondiente; 
II. Sus placas de matrícula no coincidan con la calcomanía permanente de circulación o con los 

datos asentados en la tarjeta de circulación; 
III. Se encuentren estacionados en lugar prohibido, en la banqueta, en doble fila o más o perturben 

gravemente la circulación y no esté presente el conductor o alguna otra persona en su interior. 
En este caso, el agente proporcionará antes de iniciar el traslado, al Servicio de Localización 
Telefónica (LOCATEL), el número de placa, tipo de vehículo y depósito a donde remitirá el 
mismo. 
Cuando en el interior del vehículo se encuentre una persona y no atienda el requerimiento del 
agente para retirar el vehículo, éste será remitido al depósito; 

IV. Sean conducidos por persona que, habiendo cometido una infracción al Reglamento, no exhiba la 
licencia o permiso para conducir; 

V. Sean conducidos por persona que, habiendo cometido una infracción al Reglamento, exhiba una 
licencia o permiso para conducir que no ampare la conducción del tipo de vehículo que se 
conduce; 

VI. Circulen sin llevar la tarjeta de circulación del vehículo o el permiso temporal correspondiente; 
VII. Circulen sin llevar adheridas las calcomanías permanentes de circulación, de verificación 

vehicular vigente o la que ampare la contratación de la póliza de seguro de responsabilidad civil; 
VIII. Por deficiencias ostensibles que constituyan un peligro para la circulación o puedan producir 

daños a terceros o a la vía pública; 
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IX. Permanezcan abandonados en la vía pública durante más tiempo del requerido por 
estacionamiento o descompostura y en las condiciones necesarias para presumir fundadamente 
su abandono; sea que se utilice para otros fines y no el de transportación, o presente señales de 
robo de piezas y mutilación de partes; 

X. Surtan o se abastezcan de gas natural o licuado de petróleo para su combustión, en las vías 
públicas o en lugares no autorizados; 

XI. Estando adaptados para usar gas natural o licuado de petróleo como combustible no cuenten 
con la autorización para circular expedida por la autoridad competente, de conformidad con las 
normas aplicables, y 

XII. Sean conducidos por personas que se encuentren en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
enervantes o psicotrópicos. 

Para los casos previstos en las fracciones IV, V y XII de este artículo, si el conductor se hace 
acompañar de otra persona con licencia o permiso de conducir vigente, con posibilidades de conducir el 
vehículo, los agentes no podrán remitir el vehículo al depósito.  

Artículo 51.- Los agentes deberán tomar las medidas necesarias a fin de evitar que se produzcan 
daños a los vehículos que remitan al depósito o el robo de alguna de sus partes o accesorios. 

En los casos en que proceda la remisión del vehículo al depósito, y previamente a que se haya 
iniciado el proceso de arrastre del vehículo, los agentes deberán sellarlo para garantizar la guardia y 
custodia de los objetos que en él se encuentren. 

Si en el recorrido hacia el depósito hace acto de presencia el conductor quien deberá portar las llaves 
del vehículo, el traslado se suspenderá y se expedirá la boleta de infracción correspondiente. 

Para la devolución del vehículo en los depósitos será indispensable la comprobación de su propiedad 
o legal posesión y el pago previo de las multas y derechos que procedan, así como la exhibición de la 
licencia de conducir una copia de la misma y portar las llaves del vehículo. 

Artículo 52.- Al propietario de un vehículo que, estando adaptado para usar gas natural o licuado de 
petróleo como combustible, circule sin contar con la autorización expedida por la autoridad competente, 
se le aplicarán las sanciones a que haya lugar y se le otorgará un plazo de treinta días naturales a partir 
de su imposición para obtener la autorización para circular. Durante este plazo el vehículo de que se trate 
sólo podrá circular para trasladarse al sitio que para tal efecto dispongan las autoridades, previo 
cumplimiento de la sanción impuesta. 

Artículo 53.- En el caso de vehículos estacionados total o parcialmente sobre la banqueta, en lugar 
prohibido, en doble fila y frente a la entrada o salida de una cochera que no sea la propia, la autoridad 
competente sólo podrá retirar de la vía pública el vehículo de que se trate para remitirlo al depósito 
correspondiente, cuando no esté presente el conductor o persona alguna en su interior. 

Cuando esté presente el conductor o alguna persona en el interior del vehículo y lo remueva del lugar 
prohibido, se le conminará a no volver a hacerlo. Si no atendiese la recomendación, se levantará la 
infracción que proceda. 

Las grúas oficiales destinadas al traslado de vehículos deberá llevar impreso de manera visible en las 
laterales de su carrocería, la leyenda siguiente:  

“Ningún vehículo podrá ser remitido al depósito cuando haga acto de presencia el conductor o se 
encuentre alguna persona en su interior”. 

Artículo 54.- Los vehículos estacionados en la vía pública en donde se encuentren instalados 
parquímetros y que no hayan cubierto la cuota de estacionamiento en el momento de la revisión se harán 
acreedores a la sanción económica correspondiente. Dichos vehículos serán inmovilizados por autoridad 
competente, o por quien ésta autorice, y serán liberados hasta que el conductor del vehículo haya cubierto 
la cuota por la infracción a la que se hizo acreedor, debiendo pagar la misma en las oficinas que se 
especifiquen en las actas de infracción. 

Artículo 55.- A los agentes que remitan a un conductor ante un juzgado cívico, sin que medie 
infracción de tránsito alguna o remitan un vehículo a un depósito sin causa, se les aplicarán las sanciones 
administrativas correspondientes. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA VIALIDAD Y DEL TRÁNSITO 

CAPÍTULO I 
DE LAS NORMAS GENERALES DE CIRCULACIÓN 

Artículo 56.- Los conductores están obligados a respetar los límites de velocidad establecidos para 
las vías públicas de acuerdo con su clasificación. 

En las vías primarias circularán a la velocidad que se indique mediante los señalamientos respectivos. 
Cuando la vía pública carezca de señalamientos, la velocidad máxima será de 70 kilómetros por hora. 

En las vías secundarias, zonas escolares y peatonales la velocidad máxima será de 30 kilómetros por 
hora. 
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Artículo 57.- En las intersecciones y en la preferencia de paso, el conductor se sujetará a las reglas 
siguientes: 

I. Se ajustará a la señalización que la regule; 
II. En las intersecciones reguladas por un agente, deberá detener su vehículo cuando así lo ordene 

éste;  
III. En las intersecciones reguladas mediante semáforos, deberá detener su vehículo en la línea de 

"alto", sin invadir la zona para el cruce de los peatones cuando la luz del semáforo esté en color 
rojo; 

IV. Los que circulen por una vía con prioridad y se aproximen a una intersección, tendrán la 
preferencia de paso sobre los vehículos que circulen por la otra vía; 

V. En las intersecciones de vías señalizadas con indicación de "ceda el paso" o de "alto", en su 
caso, deberá siempre ceder el paso a los vehículos que transiten por la vía preferente, sea 
cualquiera el lado por el que se aproximen, llegando a detener por completo su marcha cuando 
sea preciso y, en todo caso, cuando así lo indique la señal correspondiente; 

VI. Cuando la vía en que circule carezca de señalización que regule la preferencia de paso, estará 
obligado a cederlo a los vehículos que se aproximen por su derecha, salvo en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando la vía en que se circula sea de mayor amplitud que la otra o tenga mayor volumen de 

tránsito, y  
b) Cuando quien circula por la derecha se encuentre sobre una vía sin pavimentar;  

VII. Cuando en las intersecciones no haya posibilidad de que los vehículos avancen hasta cruzar la 
vía en su totalidad, evitará continuar la marcha y obstruir de este modo la circulación de las 
calles transversales a su sentido de circulación; 

VIII. En los cruceros de ferrocarril y en los de tren ligero, éstos tendrán preferencia de paso; 
IX. La vuelta a la derecha será continua y se dará con precaución, aun cuando el semáforo se 

encuentre en rojo. Sólo será continua a la izquierda cuando la vía por la que circule el vehículo 
sea de un sólo sentido y las vías que converjan tengan sentido único al movimiento de la vuelta 
izquierda; 

X. Entre las 23:00 horas y las 5:00 del día siguiente, deberá detener totalmente el vehículo frente a 
la indicación de alto de un semáforo y, una vez que se cerciore de que ningún vehículo o peatón 
se dispone a cruzar la intersección, podrá continuar la marcha aun cuando no haya cambiado la 
señal de alto; 

XI. En las glorietas, los que se hallen dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso sobre los 
que pretendan acceder a ellas, y 

XII. Los que circulen por una vía primaria tendrán preferencia de paso sobre los que pretenden 
acceder a ella. 

Artículo 58.- Se prohibe circular en reversa más de 50 metros, salvo en los casos en que no sea 
posible marchar hacia adelante, ni cambiar de dirección o el sentido de marcha. En ningún caso y 
mientras se circule en reversa, se podrá cambiar de carril. 

Artículo 59.- Queda prohibido circular en sentido contrario al de la circulación, así como sobre 
banquetas, camellones, isletas y marcas de aproximación. 

Artículo 60.- Se prohibe estacionar un vehículo en los lugares siguientes:  
I. Sobre las banquetas, camellones, andadores u otras vías reservadas a peatones; 
II. Frente a una entrada de vehículos, excepto cuando se trate de la del propio domicilio del 

conductor; 
III. En un tramo menor a cinco metros de la entrada de una estación de bomberos y en un tramo de 

25 metros a cada lado del eje de la entrada en la acera opuesta a ella; 
IV. En la zona de ascenso y descenso de pasajeros y bahías del servicio público de transporte 

colectivo de pasajeros; 
V. En lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito a los demás conductores; 
VI. Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía pública o en el interior de un túnel; 
VII. A menos de 10 metros de cualquier cruce ferroviario; 
VIII. A menos de 50 metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una carretera de no 

más de dos carriles y con doble sentido de circulación; 
IX. A menos de 100 metros de una curva o cima sin visibilidad; 
X. En las áreas de cruce de peatones; 
XI. En las zonas autorizadas para carga y descarga, mientras no se realizan estas maniobras; 
XII. En sentido contrario; 
XIII. En los carriles exclusivos para transporte colectivo de pasajeros; 
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XIV. Frente a establecimientos bancarios; 
XV. Frente a la entrada de ambulancias en los hospitales; 
XVI. Frente a tomas de agua para bomberos; 
XVII. Frente a rampas especiales para personas con discapacidad; 
XVIII. En zonas o vías públicas prohibidas, señaladas por color rojo en las guarniciones, y 
XIX. En los ejes viales y vías rápidas, sin necesidad de señalamiento alguno. 
Artículo 61.- En las vías públicas estará prohibido: 
I. Efectuar reparaciones a vehículos, salvo que éstas se deban a una emergencia; 
II. Colocar señalamientos o cualquier otro objeto no autorizado que obstaculice o afecte la vialidad, 

y 
III. Reducir la capacidad vial mediante el estacionamiento inadecuado de vehículos por 

acomodadores. 
CAPÍTULO II  

DE LA NORMATIVIDAD COMPLEMENTARIA DE LA CIRCULACIÓN 
Artículo 62.- Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos, materias o basura que 

puedan entorpecer la libre circulación o estacionamiento de vehículos, así como deteriorar las vías o sus 
instalaciones, produciendo en ellas o en sus inmediaciones, efectos que modifiquen las condiciones 
apropiadas para circular, detener o estacionar los vehículos automotores.  

Artículo 63.- Los vehículos particulares que circulen en el Distrito Federal no podrán portar vidrios 
polarizados, oscurecidos, ni aditamentos que obstruyan la visibilidad del conductor, salvo cuando éstos 
vengan instalados de fábrica, de acuerdo con la normatividad expedida por la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial y esta circunstancia se indique en la tarjeta de circulación. 

Artículo 64.- Los vehículos particulares que tengan adaptados dispositivos de acoplamiento para 
tracción de remolques y semirremolques, deberán contar con un mecanismo giratorio o retráctil que no 
rebase la defensa del vehículo. 

Artículo 65.- Queda prohibido a los automóviles y autobuses particulares utilizar cortes de pintura 
exterior iguales o similares a los del transporte público de pasajeros, vehículos de emergencia o patrullas. 

Artículo 66.- Los agentes y demás conductores de vehículos oficiales se encuentran obligados a 
cumplir con todas y cada una de las obligaciones que este Reglamento impone a los particulares, salvo 
que se encuentren realizando servicios de emergencia. 

Artículo 67.- Sólo podrán circular por carriles exclusivos o de contraflujo los vehículos destinados a la 
prestación de servicios de emergencia médica, los de protección civil que presten auxilio en caso de 
emergencia, siniestro o desastre, las motocicletas de auxilio vial, los vehículos de bomberos y los de la 
policía cuando estén atendiendo alguna emergencia, en cuyo caso deben circular con las luces 
encendidas y la sirena abierta. Podrán hacer uso de estos carriles los vehículos de transporte público de 
pasajeros que cuenten con la autorización respectiva debiendo circular con las luces encendidas. En 
ningún caso los vehículos que transporten valores podrán hacer uso de estos carriles. 

Artículo 68.- Sin perjuicio de las demás restricciones que establezca el presente Reglamento, los 
conductores deberán respetar las disposiciones siguientes: 

I. No transportar personas en la parte exterior de la carrocería o en lugares no especificados para 
ello. Los vehículos sólo podrán transportar cargadores o estibadores cuando la finalidad del 
transporte requiera de ellos y en número tal que garantice la integridad física de éstos; 

II. No transportar mayor número de personas que el señalado en la tarjeta de circulación; 
III. No realizar maniobras de ascenso o descenso de personas en carriles centrales de las vías; 
IV. Los menores de cinco años deberán viajar en los asientos posteriores de los vehículos; 
V. No llevar abiertas las puertas del vehículo o abrirlas antes de que éste se detenga por completo; 
VI. No utilizar audífonos mientras se conduzca un vehículo; 
VII. No utilizar teléfonos celulares simultáneamente a la conducción del vehículo, excepto en los 

casos en que éstos no le impidan su adecuada conducción; 
VIII. Colocarse y ajustar el cinturón de seguridad. Esta obligación se hará extensiva a los demás 

ocupantes, cuando el vehículo cuente con ellos, y 
IX. Queda prohibido adelantar o rebasar a cualquier vehículo que se haya detenido ante una zona de 

cruce de peatones para permitir el paso de éstos. 
Artículo 69.- Queda prohibido a los conductores del transporte colectivo: 
I. Circular por el tercer carril, contado de derecha a izquierda; 
II. Rebasar otro vehículo por el carril de contraflujo de los ejes viales, salvo que dicho vehículo esté 

parado por alguna descompostura. En este caso, el conductor rebasará con precaución, con las 
luces delanteras encendidas y direccionales funcionando; 

III. Permitir que los usuarios viajen en los escalones de los vehículos; 
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IV. Circular con las puertas abiertas; 
V. Permitir el ascenso de un pasajero en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes o 

psicotrópicos; 
VI. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros en lugares no autorizados por la 

Secretaría; 
VII. Realizar maniobras de ascenso o descenso de pasajeros en el segundo o tercer carril de 

circulación, contados de derecha a izquierda, y  
VIII. Permitir el ascenso o descenso de pasajeros estando el vehículo en movimiento. 
Artículo 70.- Los vehículos destinados a transporte de carga no podrán circular en los casos 

siguientes: 
I. Cuando la carga sobresalga de la parte delantera o de los costados; 
II. Cuando la carga sobresalga de la parte posterior por más de un metro y no lleve reflejantes de 

color rojo o banderolas que indiquen peligro; 
III. Cuando la carga se derrame o esparza por la vía pública; 
IV. Cuando la carga obstruya la visibilidad del conductor; 
V. Cuando la carga no esté debidamente cubierta, tratándose de materiales dispersables, y 
VI. Cuando la carga no vaya debidamente sujeta al vehículo por cables o lonas. 
Los vehículos a que se refiere este artículo tendrán prohibido circular por los carriles centrales y tercer 

carril, contado de derecha a izquierda. 
CAPÍTULO III 

DE LA CIRCULACIÓN DE BICICLETAS, BICITAXIS, TRICICLOS, BICIMOTOS, TRICICLOS 
AUTOMOTORES, TETRAMOTOS, MOTONETAS Y MOTOCICLETAS 

Artículo 71.- Los conductores de bicicletas, bicitaxis, triciclos, bicimotos, triciclos automotores, 
tetramotos, motonetas y motocicletas tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Sólo ser acompañados por el número de personas para el que exista asiento disponible; 
II. Circular por el carril de la extrema derecha de la vía y proceder con cuidado al rebasar vehículos 

estacionados; 
III. No transitar sobre las banquetas y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones; 
IV. Utilizar un sólo carril de circulación, no debiendo transitar dos o más vehículos de los referidos en 

posición paralela dentro de un mismo carril; 
V. Circular por el carril de la derecha y al rebasar un vehículo de motor deberán utilizar el carril 

izquierdo; 
VI. Circular en todo tiempo con las luces encendidas, salvo bicicletas y tricicletas; 
VII. Deberán usar casco y anteojos protectores y, en su caso, los acompañantes. 
VIII. No deberán asirse o sujetarse a otros vehículos que transiten por la vía pública; 
IX. Señalar de manera anticipada cuando se vaya a efectuar una vuelta; 
X. No llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio, adecuada operación o constituya un peligro 

para sí u otros usuarios de la vía pública, y 
XI. Acatar estrictamente las disposiciones establecidas por el presente Reglamento. 
Artículo 72.- Los conductores de vehículos de motor de cuatro o más ruedas deberán respetar el 

derecho que tienen los motociclistas para usar un carril de circulación. 
Artículo 73.- Queda prohibido a los conductores de bicimotos, triciclos automotores, tetramotos, 

motonetas y motocicletas, transitar por los carriles centrales o interiores de las vías primarias que cuenten 
con dichos carriles y en donde así lo indicara el señalamiento de las vías de acceso controlado. 

Artículo 74.- En las vías de circulación en las que la Secretaría establezca carriles exclusivos para la 
circulación de bicicletas o adapte ciclopistas, los conductores de los vehículos automotores, deberán 
respetar el derecho de tránsito de los ciclistas y darles paso preferencial. 

Artículo 75.- Los bicitaxis sólo podrán circular en las vialidades señaladas por la Secretaría en el título 
concesión respectivo. 

CAPÍTULO IV 
DEL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Artículo 76.- Todos los vehículos que transporten sustancias peligrosas que transiten por las 
vialidades del Distrito Federal, así como por las vías federales que lo atraviesen, deberán sujetarse a este 
Reglamento. 

Artículo 77.- Ningún vehículo que traslade sustancias peligrosas deberá transportar personas no 
relacionadas con su operación. 

Artículo 78.- Los conductores de vehículos que transporten sustancias peligrosas, se abstendrán de 
realizar paradas que no estén contempladas en la operación del servicio, así mismo deberán circular por 
los libramientos periféricos cuando éstos existan. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

Artículo 79.- Queda prohibido purgar al piso o descargar en las vialidades, así como ventear 
innecesariamente cualquier tipo de sustancia peligrosa. 

Artículo 80.- En caso de ocurrir un congestionamiento vehicular que interrumpa la circulación, el 
conductor del vehículo deberá solicitar a los agentes prioridad para continuar su marcha, mostrándole la 
documentación que ampare el riesgo sobre el producto que se transporta. 

Artículo 81.- Queda prohibido que los vehículos que transporten sustancias peligrosas, se estacionen 
en la vía pública, cerca de fuego abierto o cerca de algún incendio. 

Artículo 82.- Cuando por alguna circunstancia se requiera estacionar un vehículo que transporte 
sustancias peligrosas en la vía pública, el conductor deberá asegurarse de que la carga esté debidamente 
protegida, a fin de evitar que personas ajenas a la transportación manipulen el equipo o la carga. 

Cuando lo anterior suceda en horario nocturno, el conductor deberá colocar triángulos de seguridad 
tanto en la parte delantera, como trasera de la unidad, a una distancia que permita a otros conductores 
tomar las precauciones necesarias. 

CAPÍTULO V 
DE LAS NORMAS APLICABLES RELATIVAS AL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 
Artículo 83.- Todos los conductores de vehículos a quienes se les encuentre flagrantemente 

cometiendo actos que violen las disposiciones del presente Reglamento y muestren síntomas de que 
conducen en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes o psicotrópicos, quedan obligados a 
someterse a las pruebas para la detección del grado de intoxicación por alcohol o de enervantes y 
psicotrópicos que determine el médico adscrito al juzgado cívico ante el cual sea presentado el conductor.  

Salvo que la autoridad judicial ordene el depósito o intervención de un vehículo, la detención del 
mismo se dejará sin efecto tan pronto como desaparezca la causa que la motivó, el conductor pueda 
conducirlo, o bien sea sustituido a petición del mismo por otra persona apta para ello. 

Los agentes podrán detener la marcha de un vehículo cuando Seguridad Pública establezca y lleve a 
cabo programas de control y preventivos de ingestión de alcohol para conductores de vehículos. Estos 
programas deberán ser publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en dos de los diarios de 
mayor circulación en el Distrito Federal. 

Artículo 84.- Ninguna persona podrá conducir vehículos por las vías públicas, si tiene una cantidad de 
alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro o de alcohol en aire espirado superior a 0.4 
miligramos por litro, cantidad que determinará el médico adscrito al juzgado cívico ante el cual sea 
remitido el conductor. 

Cuando se trate de vehículos de carga ligeros, sus conductores no deberán conducir con una cantidad 
de alcohol en la sangre superior a 0.5 gramos por litro o de alcohol en aire espirado superior a 0.25 
miligramos por litro. Si se trata de vehículos destinados al transporte de pasajeros de más de doce plazas, 
de transporte escolar y de menores, de sustancias peligrosas, de vehículos destinados a la prestación de 
servicios de emergencia médica o transporte especializado, sus conductores no podrán hacerlo con una 
cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.3 gramos por litro o de alcohol en aire espirado superior a 
0.15 miligramos por litro. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 85.- Las personas que contravengan las disposiciones del presente Reglamento se harán 
acreedoras a la aplicación de las sanciones que establece este Capítulo las que podrán consistir en multa 
por las cantidades que establece la Tabla de Sanciones Pecuniarias a que se refiere el artículo 87 de este 
Reglamento, o en su caso, arresto de 12 a 36 horas. 

Artículo 86.- Procederá el arresto administrativo inconmutable de un conductor cuando conduzca en 
estado de ebriedad o bajo la influencia, médicamente comprobada, de estupefacientes, psicotrópicos u 
otras sustancias tóxicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 84 de este Reglamento. 

Artículo 87.- Las sanciones previstas en este Reglamento podrán aplicarse cuando al conductor se le 
sorprenda en flagrancia, sin perjuicio de las penas que correspondan por delitos que puedan tipificarse 
debido a las conductas en que incurran los infractores. 

Las infracciones a este Reglamento sancionables con multa son las contenidas en la siguiente: 
TABLA DE SANCIONES PECUNIARIAS 

Infracción Monto de la sanción en veces el 
salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal 

Fundamento 

  2 5 10 15 25 30  
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Alto 
Por no obedecer la señal de alto de un semáforo o 
de cualquier otro dispositivo de control de tránsito. 

     X Art. 57 

Por no detener la marcha del vehículo cuando un 
agente de tránsito lo indique. 

     X Art. 57 

Por no obedecer los demás señalamientos de 
tránsito. 

   X 
 

  Art. 57 

Banquetas 
Por conducir un vehículo automotor sobre 
banquetas, camellones, isletas o sus marcas de 
aproximación. 

    X  Art. 59 

Por invadir las banquetas, estacionándose o 
efectuando en ellas maniobras de carga y 
descarga. 

    X  Art. 60 

Circulación prohibida 
Por conducir en reversa, más de 50 metros 
cambiando de dirección o de carril. 

    X  Art. 58 

Por circular en sentido contrario. 
 

     X Art. 59 

Por avanzar u obstruir la circulación de una 
intersección, cuando no haya el espacio libre para 
cruzar ésta. 

      X Art. 57 

TABLA DE SANCIONES PECUNIARIAS 
Infracción Monto de la sanción en veces el 

salario mínimo general del 
Distrito Federal 

Fundamento 

  2 5 10 15 25 30  
Conducción 

Por conducir un vehículo al amparo de una licencia 
o permiso vencidos. 

 
 

 X   
 

 
 

Arts. 15 y 50 

Por conducir sin licencia o permiso.    X   Arts. 15 y 50 
Por conducir teniendo una incapacidad física, sin 
los dispositivos necesarios para subsanar la 
deficiencia. 

     X Art. 26 

Por circular en vehículos que dañen el pavimento.      X Art. 63 
Por transportar personas en la parte exterior de la 
carrocería. 

    X  Art. 68 

Por llevar menores de 5 años en los asientos 
delanteros. 

 X     Art. 68 

Por transitar con las puertas abiertas.  X     Art. 68 
Por obstruir la visibilidad oscureciendo los 
parabrisas o ventanillas mediante la colocación de 
objetos distintos a las calcomanías reglamentarias. 

   
X 

   Art. 69 

Por usar audífonos cuando se conduzca un 
vehículo. 

     X Art. 68 

Por no usar el cinturón de seguridad.      X Art. 68 
Estacionamiento 

Por estacionarse en lugar prohibido, doble fila o 
más, obstruyendo la vía pública, o en lugares 
destinados a las personas con discapacidad. 

     X Art. 53 

Por estacionarse sobre o en parte de las marcas 
que delimitan el paso de peatones en 
intersecciones u otros lugares. 

   X   Art. 60 
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Por estacionarse en la superficie de rodamiento en 
vías de tránsito continuo o fuera de ella, a menos 
de dos metros, sin colocar dispositivos de 
seguridad. 

   X   Art. 60 

Por estacionarse obstruyendo una entrada de 
vehículos, exceptuando la propia. 

    X  Art. 60 

Por estacionarse sobre la banqueta obstruyendo el 
tránsito de los peatones. 

   X   Art. 60 

Por no cubrir la cuota de estacionamiento 
establecida para vías públicas donde se 
encuentran instalados parquímetros. 

  X    Art. 54 

Por colocar señalamientos no autorizados de 
estacionamiento y contratar acomodadores de 
automóviles que reduzcan la capacidad vial. 

    X  Art. 61 

Por efectuar reparaciones en la vía pública, salvo 
casos de emergencia.  

   X   Art. 61 

TABLA DE SANCIONES PECUNIARIAS 
Infracción Monto de la sanción en veces el 

salario mínimo general del 
Distrito Federal 

Fundamento 

  2 5 10 15 25 30  
Bicicletas, bicitaxis, bicimotos, triciclos automotores, tetramotos, motonetas y motocicletas 

Por no usar casco protector. 
 

   X   Art. 72 

Por no transitar los conductores de bicicletas, 
triciclos, bicitaxis, bicimotos, triciclos automotores, 
tetramotos, motonetas y motocicletas por un solo 
carril. 

    X   Art. 72 

Por circular entre carriles o dos motocicletas en 
forma paralela sobre un mismo carril. 

  X    Art. 72 

Por circular sin llevar el faro principal encendido.   X    Art. 72 
Por transportar más pasajeros de los autorizados.  X     Art. 72 
Por transitar en vialidades o carriles donde lo 
prohiba el Reglamento. 

   X   Art. 74 

Placas 
Por no portar la o las placas de matrícula o el 
permiso provisional correspondiente. 

  X    Arts. 31 y 50 

Por llevar placas que no coincidan con la 
calcomanía o la tarjeta de circulación. 

    X  Art. 50 

Por llevar placas mutiladas, cubiertas con micas 
opacas o con números ilegibles o no visibles. 

X      Art. 31 

Preferencias de paso 
Por no respetar la preferencia de paso de los 
peatones. 

     X Arts. 4 y 14 

Por obstruir las rampas de acceso a las banquetas 
destinadas a las personas con discapacidad.  

     X Arts. 13 y 60 

Por no obedecer la señalización o las indicaciones 
de los agentes de tránsito o de los promotores 
voluntarios en las zonas escolares. 

     X Art. 9 

TABLA DE SANCIONES PECUNIARIAS 
Infracción Monto de la sanción en veces el 

salario mínimo general del 
Distrito Federal 

Fundamento 

  2 5 10 15 25 30  
Seguro Obligatorio 
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Por circular sin la calcomanía que ampare el 
seguro obligatorio. 

    X  Arts. 42 y 43 

Velocidad 
Por exceder los límites de velocidad autorizados. 
 

    X  Art. 56 

Transporte colectivo y concesionado 
Circular por el tercer carril, contado de derecha a 
izquierda. 

     X Art. 69 

Rebasar otro vehículo por el carril de contraflujo de 
los ejes viales. 

     X Art. 69 

Permitir que los usuarios viajen en los escalones 
de los vehículos. 

     X Art. 69 

Circular con las puertas abiertas.      X Art. 69 
Permitir el ascenso de un pasajero en notorio 
estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes 
o psicotrópicos. 

     X Art. 69 

Realizar maniobras de ascenso o descenso de 
pasajeros en lugares no autorizados por la 
Secretaría. 

     X Art. 69 

Realizar maniobras de ascenso o descenso de 
pasajeros en el segundo o tercer carril de 
circulación, contados de derecha a izquierda. 

     X Art. 69 

Permitir el ascenso o descenso de pasajeros 
estando el vehículo en movimiento. 

     X Art. 69 

TABLA DE SANCIONES PECUNIARIAS 
Infracción Monto de la sanción en veces el 

salario mínimo general del 
Distrito Federal 

Fundamento 

  2 5 10 15 25 30  
Transporte de carga 

Cuando la carga sobresalga de la parte delantera o 
de los costados. 

    X  Art. 70 

Cuando la carga se derrame o esparza por la vía 
pública. 

     X Art. 70 

Cuando la carga obstruya la visibilidad del 
conductor. 

     X Art. 70 

Cuando la carga no vaya debidamente sujeta al 
vehículo por cables o lonas. 

    X  Art. 70 

Por circular por los carriles centrales y tercer carril 
de las vías públicas. 

    X  Art. 70 

Transporte de sustancias peligrosas 
Por transportar personas no relacionadas con la 
operación . 

     X Art. 77 

Por realizar paradas no justificadas.      X  Art. 78 
Por purgar al piso o vialidades.       X Art. 79  
Por no circular en los libramientos cuando existan.       X Art. 79 
Por estacionarse en la vía pública, cerca de fuero o 
algún incendio.  

     X Art. 81 

Por no colocar señalamientos de seguridad cuando 
por alguna circunstancia deban estacionarse en 
horario nocturno.  

     X Art. 81 

 Otras  
Por arrojar, depositar o abandonar objetos o 
basura en la vía pública.  

    X  Art. 66 

Por violación a las restricciones de circulación en 
carriles de contraflujo.  

    X  Art. 67 
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Independientemente de las multas a que se refiere la anterior Tabla de Sanciones Pecuniarias, los 
agentes pondrán a disposición del juez cívico de la jurisdicción correspondiente a quienes incurran en las 
infracciones contenidas en las fracciones I, II, X, XI y XII del artículo 50.  

Artículo 88.- El infractor que cubra el importe de la multa dentro del día hábil siguiente de haber sido 
impuesta, tendrá derecho a que se le descuente un 40% del monto de la misma. Si el pago se realiza 
dentro de los cinco días siguientes al plazo anterior, tendrá derecho a que se le descuente el 20% de la 
misma. Vencido este último plazo no procederá descuento alguno. 

Artículo 89.- Sin perjuicio de las infracciones que correspondan, los conductores de vehículos que 
cometan alguna infracción a las normas de este Reglamento que pueda dar lugar a la tipificación de un 
delito, serán puestos a disposición del Ministerio Público que corresponda por los agentes que tengan 
conocimiento del caso, para que éste resuelva conforme a derecho. 

Tratándose de menores de edad, el agente que tenga conocimiento del caso, deberá llamar a los 
padres o representantes legales del menor a efecto de que, sin perjuicio de efectuar su remisión al 
Consejo para Menores Infractores, en los casos que proceda, se tomen las providencias necesarias para 
que se cubra la responsabilidad civil en que haya incurrido. 

CAPÍTULO II 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DEFENSA DE LOS PARTICULARES FRENTE A LOS 

ACTOS DE AUTORIDAD 
Artículo 90.- Los particulares afectados por los actos y resoluciones de las autoridades, podrán, en 

los términos establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, interponer el 
recurso de inconformidad ante la autoridad competente o impugnar la imposición de las sanciones ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en los términos y formas señalados por la 
ley que lo rige. 

Artículo 91.- Cuando se trate de multas, la interposición del recurso de inconformidad no suspenderá 
los plazos a que se refiere el artículo 82 de este Reglamento. 

Artículo 92.- Ante cualquier posible acto ilícito de un agente, los particulares podrán acudir en queja 
ante Seguridad Pública, la cual establecerá procedimientos expeditos para dar respuesta al quejoso y, en 
su caso, proceder contra el responsable. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal. Para mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La infracción por circular sin la calcomanía que ampare la póliza de seguro obligatorio, 

podrá aplicarse a partir del 1o. de julio de 1998, para todos los vehículos matriculados en el Distrito 
Federal. 

A partir del 1o. de julio de 1999, estas disposiciones serán aplicables a todos los vehículos que 
circulen en el Distrito Federal, así como para los vehículos matriculados en otras entidades que hubieren 
celebrado convenios de coordinación con el Gobierno del Distrito Federal y a partir del primer día de julio 
de 1999, se harán extensivas a todos los vehículos que no se encuentren en los supuestos anteriores. 

TERCERO.- La disposición contenida en el artículo 37, relativa a la presentación del "certificado de no 
adeudo de infracciones", que como requisito se pide en la “Tabla de requisitos para trámites de control 
vehicular”, entrará en vigor hasta en tanto no opere el "sistema electrónico de control de multas", que al 
efecto establezca la Secretaría de Transportes y Vialidad, lo que deberá de hacerse del conocimiento 
público a través de los medios masivos de comunicación. 

CUARTO.- Se abroga el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Departamento del Distrito Federal el 9 de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, así como todas 
aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Cuidad de México, Distrito Federal, a los 
veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 

 
ACLARACION al Decreto por el que se expropian en favor del Departamento del Distrito Federal, 
diversos lotes que se encuentran asentados en el Pueblo de la Candelaria, ubicado en la 
Delegación Coyoacán, D.F., con superficie de 28,371,832 m2, para la regularización de la tenencia 
de la tierra, publicado el 14 de julio de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Departamento del 
Distrito Federal. 

En la página 37, 1a. columna, párrafo 4o., renglones 3 al 10, dice: 
"en diversos lotes del Pueblo de la Candelaria, en los predios de: Santa Cruz, Totocuaxco, Tolocuaxco, 

Chinampa, Vallejo, Calxaco, La Cruz, Pueblo Nuevo, La Ciénega, Retamatitla, Ixtlatelco, Xocolotitla, 
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Candelapa, Tlacomulco, Natenco, Texcoco, Alamotla, Chinancalco, La Virgen, Calxaca, Cixaco, 
Cantelapa, Predio Coyoco, La Chinampa y Natenco VI" 

Debe decir: "en diversos lotes del Pueblo de la Candelaria" 
En la página 38, 1a. columna, párrafo 1o., renglones 1 al 8, dice: 
"asentados en el Pueblo de la Candelaria, en los predios de: Santa Cruz, Totocuaxco, Tolocuaxco, 

Chinampa, Vallejo, Calxaco, La Cruz, Pueblo Nuevo, La Ciénega, Retamatitla, Ixtlatelco, Xocolotitla, 
Candelapa, Tlacomulco, Natenco, Texcoco, Alamotla, Chinancalco, La Virgen, Calxaca, Cixaco 
Cantelapa, Predio Coyoco, La Chinampa y Natenco VI" 

Debe decir: "asentados en el Pueblo de la Candelaria" 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 1997.- El Director General Jurídico y de Estudios Legislativos, 

Alfonso Víctor Ortega Alejandre.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General número 32/1997 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
nuevo domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 32/1997, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL NUEVO DOMICILIO DE LOS JUZGADOS QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, 
OCTAVO Y NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
RESIDENCIA EN PUENTE GRANDE. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro y el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, 
se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 99 y 100 párrafos primero y séptimo de la Carta Magna, 68 y 205 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en vigor, se desprende que la administración, 
vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal y que éste es el 
órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que el artículo 81 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
prevé que es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir todos aquellos acuerdos generales que 
fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- A partir del día ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, los Juzgados 

Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, tendrán su nuevo domicilio oficial en el kilómetro 17.5 carretera libre a 
Zapotlanejo, código postal 44280, Puente Grande, Jalisco. 

SEGUNDO.- Toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales señalados en el punto que antecede, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio que ha quedado precisado. 

TERCERO.- Los juzgados de Distrito a que se refiere este Acuerdo, conservarán su competencia y 
jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito en el 
país. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, y un aviso en 
periódicos de circulación en el propio estado y en dos de circulación nacional. 
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EL LICENCIADO ADOLFO O. ARAGON MENDIA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y 
CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
General número 32/1997, relativo al nuevo domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y 
Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande, fue 
aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, por unanimidad de votos de los señores consejeros: Presidente ministro José 
Vicente Aguinaco Alemán, Alonso Galván Villagómez, María Concepción Elisa Martín de Zúñiga, 
Ricardo Méndez Silva, Alfonso Oñate Laborde y Luis Gilberto Vargas Chávez.- México, Distrito 
Federal, a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $8.1810 M.N. (OCHO PESOS CON UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1997. 

BANCO DE MEXICO 
 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 15.22 Personas físicas 14.88 
Personas morales 15.22 Personas morales 14.88 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 14.86 Personas físicas 15.62 
Personas morales 14.86 Personas morales 15.62 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 14.82 Personas físicas 15.43 
Personas morales 14.82 Personas morales 15.43 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 1 de 
diciembre de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Intermediarios Director de Disposiciones 
 Financieros de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 20.4000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de 
México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan 
Bank México S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Promex, y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Dr. José Quijano León 
 Director de Disposiciones Director de Operaciones 
 de Banca Central Rúbrica. 
 Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   
00100001-025-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
1 1 Aparato fusión termolyne Pieza $0.00 $0.00 
2 1 Aspiradores médico quirúrgicos Pieza $0.00 $0.00 
3 1 Báscula estadímetro Pieza $0.00 $0.00 
4 2 Báscula bebé Pieza $0.00 $0.00 
5 10 Botiquín Pieza $0.00 $0.00 
6 310 Botiquín Pieza $0.00 $0.00 
7 40 Botiquín Pieza $0.00 $0.00 
8 1 Cabina de seguridad Equipo $45,200.00 $45,200.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
9 3 Equipo electroforesis Equipo $4,380.00 $13,140.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
10 1 Equipo electroforesis Equipo $0.00 $0.00 
11 1 Equipo electroforesis Equipo $10,512.00 $10,512.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
12 2 Equipo electroforesis Equipo $4,884.00 $9,768.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
13 1 Centrífuga Equipo $112,000.00 $112,000.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
14 1 Cromatógrafo Equipo $360,000.00 $360,000.00 Perkin 
15 1 Desionizador Pieza $150,832.00 $150,832.00 
16 1 Equipo de Rayos X Equipo $0.00 $0.00 
17 1 Equipo Eagle EYE II Equipo $0.00 $0.00 
18 1 Espectrofotómetro Equipo $144,000.00 $144,000.00 Perkin Elmer de México, S.A.
19 1 Espectrofotómetro Equipo $103,320.00 $103,320.00 Perkin Elmer de México, S.A.
20 1 Espirómetro Pieza $0.00 $0.00 
21 1 Esterilizador o autoclave Pieza $0.00 $0.00 
22 1 Estuche cirugía (juego de) Pieza $0.00 $0.00 
23 1 Estuche cirugía (juego de) Estuche $0.00 $0.00 
24 3 Estuche cirugía (juego de) Estuche $0.00 $0.00 
25 2 Equipo electroforesis Unidad $20,340.00 $40,680.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
26 2 Equipo electroforesis Unidad $15,690.00 $31,380.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
27 1 Gabinete portahistoria clínica Pieza $0.00 $0.00 
28 1 Horno Pieza $0.00 $0.00 

 
29 1 Cromatógrafo Pieza $171,120.00 $171,120.00 Perkin Elmer de México, S.A.
30 30 Botiquín Pieza $0.00 $0.00 
31 6 Mesa soporte componentes ópticos 

(con/sin graduación) 
Pieza $0.00 $0.00 
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32 1 Mesa soporte componentes ópticos 
(con/sin graduación) 

Pieza $0.00 $0.00 

33 1 Microscopios Equipo $0.00 $0.00 
34 1 Negatoscopio Pieza $0.00 $0.00 
35 4 Negatoscopio Pieza $0.00 $0.00 
36 1 Cromatógrafo Pieza $0.00 $0.00 
37 2 Portaagujas Pieza $0.00 $0.00 
38 2 Refrigerador de laboratorio Pieza $0.00 $0.00 
39 1 Scaneador Equipo $0.00 $0.00 
40 1 Secuenciómetro Equipo $562,024.00 $562,024.00 Perkin Elmer de México, S.A.
41 1 Sierra cortar yeso Pieza $0.00 $0.00 
42 2 Sistema de dispensador Equipo $0.00 $0.00 
43 2 Sistema de microondas Equipo $231,750.00 $463,500.00 Perkin Elmer de México, S.A.
44 1 Sistema para concentrar ADN Equipo $0.00 $0.00 
45 1 Sistema purificador de agua 

(milli Q) 
Equipo $108,000.00 $108,000.00 

46 1 Transiluminador Unidad $0.00 $0.00 
47 2 Unidad dental Equipo $0.00 $0.00 
48 3 Ventilador pieza $0.00 $0.00 
49 1 Microscopios Equipo $0.00 $0.00 
50 1 Microtomo Equipo $0.00 $0.00 
51 1 Histokinette Equipo $0.00 $0.00 
52 1 Microtomo Equipo $0.00 $0.00 
53 1 Cryóstato Equipo $0.00 $0.00 
54 1 Desecador Equipo $0.00 $0.00 
55 1 Campana de Gauss Pieza $30,400.00 $30,400.00 Accesorios para Laboratorio, S.A. de C.V. 
56 1 Horno Equipo $0.00 $0.00 
57 1 Termobloque Equipo $0.00 $0.00 
58 1 Bloques Pieza $0.00 $0.00 
59 1 Sierra hueso (manual y eléctrica) Equipo $0.00 $0.00 
60 2 Termoplato Equipo $0.00 $0.00 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JORGE THOMPSON AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 72469) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a

12223002-003-97 1 Reparación y barniz de 
muebles de madera  

$56,241.24 $48,905.43 Canceles y Acabados Roma, 
S.A. de C.V.

 
No. licitación Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a

12223002-004-97 1 Pintura al inmueble  $160,100.65 $139,217.96 Grupo Constructor Mas, S.A. de 

 
No. licitación Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a

12223002-005-97 1 Instalación eléctrica en 
servicios clínicos del 1 al 

6 

$660,392.47 $574,254.33 INAVIC, Ingeniería Avanzada en 
Instalaciones y Construcciones, 

S.A. de C.V.
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, 

CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 

RUBRICA. 
(R.- 72528) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 
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CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR CONDUCTO 
DEL FONDO DE LA VIVIENDA, A TRAVES DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN LA CALLE DE 
MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, TERCER PISO, TELEFONO 680-04-72 Y FAX 660-82-33, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
28 APARTADO A, 30, 31 APARTADO A FRACCION I, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y EN LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS 
RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL INSTITUTO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL DIA 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO LAS DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
INVITA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ISSSTE-00638001-
004-97, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA; 
ISSSTE-00638001-005-97, RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO DE OFICINA; ISSSTE-00638001-006-97, 
RELATIVA A LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE ASESORIA EN 
MATERIA DE SEGUROS, AUTORIZADAS POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA, CON REDUCCION DE PLAZOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE ACUERDOS 
NUMEROS 28.08.97, 29.08.97 Y 31.08.97, APROBADOS EN LA OCTAVA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 11 
DE NOVIEMBRE DE 1997. 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE LAS 
BASES 

ACLARACIONES A LAS 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

00638001-004-97 

SERVICIO DE 
VIGILANCIA 

$750.00 
compraNET 

$500.00 

5-DICIEMBRE-97 
10:00 HORAS 

11-DICIEMBRE 97 
10:00 HORAS 

18-DICIEMBRE
10:00 HORAS

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

00638001-005-97 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPO 
DE OFICINA 

$750.00 
compraNET 

$500.00 

5-DICIEMBRE-97 
12:00 HORAS 

11-DICIEMBRE-97 
12:00 HORAS 

18-DICIEMBRE
12:00 HORAS

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

00638001-006-97 

ASESORIA EXTERNA EN 
MATERIA DE SEGUROS 

$750.00 
compraNET 

$500.00 

5-DICIEMBRE-97 
14:00 HORAS 

11-DICIEMBRE-97 
14:00 HORAS 

18-DICIEMBRE
14:00 HORAS

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS RELATIVOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES, REFERIDAS, SE PRESTARAN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998, EN MIGUEL 
NOREÑA NUMERO 28 Y CERRADA DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 26, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, 
CODIGO POSTAL 03900, DELEGACION BENITO JUAREZ Y EN LA CALLE DE CERRADA DE SEMINARIO NUMERO 
53, CODIGO POSTAL 01780, COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES. 
FECHA DE PAGO DE LOS SERVICIOS: EL PAGO DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTAS LICITACIONES, QUEDA 
CONDICIONADO AL PRESUPUESTO QUE APRUEBE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1998, Y SE REALIZARA LOS DIAS 25 DE CADA MES, PREVIA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE REQUERIDA, POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, EN LA CAJA GENERAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
DEL ISSSTE, SITA EN MIGUEL NOREÑA NUMERO 28 PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO 
POSTAL 03900, MEXICO, D.F. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 
NACIONAL; LOS ACTOS REFERENTES A LOS EVENTOS DE ACLARACIONES A LAS BASES DE PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, ASI COMO FALLO, TENDRAN VERIFICATIVO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA PLANTA BAJA DEL FONDO DE LA VIVIENDA, SITA EN LA CALLE DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, 
COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F. 
DE IGUAL FORMA, SE COMUNICA QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, ESTARAN A LA VENTA EN DIAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 
ALMACENES, SITO EN LA CALLE DE MIGUEL NOREÑA NUMERO 28, 3er. PISO, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, MEXICO, D.F., CON UN HORARIO DE 9:30 A 15:00 HORAS, ASI COMO EN 
LA DIRECCION ELECTRONICA DE compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, A CARGO DE INSTITUCION BANCARIA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. PARA LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR LAS BASES POR SISTEMA compraNET, EL 
PAGO SE EFECTUARA EN LA SUCURSAL BANCARIA INDICADA EN EL RECIBO GENERADO POR EL PROPIO 
SISTEMA; ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE 
RECIBIRAN POR ESCRITO HASTA 2 DIAS NATURALES ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LOS EVENTOS 
DE ACLARACIONES A LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
LIC. MANUEL GONZALEZ SOTOMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 72529) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA SFA-RM-004/97 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION (S.F.A.), EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 28 INCISO A, 30, 31, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
MEXICANAS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
COMUNICACION, CUYOS DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA DE 
LOS BIENES 

CANTIDAD UNIDAD COSTO DE 
LAS BASES 

ENTREGA DE LAS 
BASES 

APERTURA DE OFERTAS TECNICAS

SFA-RM-004/97 SUMINISTRO E INSTALACION DE 
BIENES INFORMATICOS 

EQUIPO DE 
FOTOCREDENCIALIZACION 

VARIOS 
2 

PZAS. 
EQUIPO 

$720.00 DEL 2/12/97 
AL 8/12/97 

12/12/97 A LAS 18:00 HRS., EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION RECURSOS 
MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL

 
∗ LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA LICITACION PUBLICA ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL 
PATRIMONIAL, SITAS EN AVENIDA PEDRO SAINZ DE BARANDA, PLAZA COMERCIAL AH-KIM-PECH, LOCAL 
210, CAMPECHE, CAMP., DE 8:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 

∗ LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1997, A LAS 12:00 HORAS. 

∗ EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES, TENDRA LUGAR DURANTE LOS 60 MINUTOS PREVIOS AL INICIO 
DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL. 

∗ LA ADJUDICACION SE HARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE EFECTUARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 50 
DE LA MISMA LEY. 

∗ LA PRESENTE LICITACION ES NACIONAL, Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
∗ LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE, EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 

NACIONAL. 
∗ LA SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO, DEBERA SER POR ESCRITO. 
∗ INSCRIPCION AL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: L.A.B., EN EL SITIO QUE SEÑALE LA CONVOCANTE. 
∗ TIEMPO DE ENTREGA: MAXIMO TREINTA DIAS POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO. 
∗ CONDICIONES DE PAGO: 50% DE ANTICIPO, Y EL SALDO A LA ENTREGA DE LOS BIENES A SATISFACCION 

DE LOS CONVOCANTES. 
CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

(R.- 72530) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
GERENCIA DE PROYECTOS I 

4o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, AV. MARINA NACIONAL No. 329, COL. 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 203-93-16, FAX 203-94-36; 

INTERNET http://compranet.gob.mx 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA No. 00576037-003-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de otros tratados suscritos 
por México y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a 
grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y extranjera, que deseen participar en la Licitación Pública 
Internacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precio alzado, para una, dos, tres o 
las cuatro plantas para la licencia, tecnología e ingeniería básica, incorporando los últimos avances en su tecnología que 
hayan sido probados y aplicados con éxito comercialmente, en el último año, para las nuevas plantas de alquilación a 
instalarse en las refinerías “Francisco I. Madero”, en ciudad Madero, Tamps., con una capacidad de producción de 9,300 
BPD; “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., con una capacidad de producción de 11,700 BPD; “Miguel Hidalgo”, en 
Tula, Hgo., con una capacidad de producción de 5,400 BPD e “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., con una 
capacidad de producción de 5,000 BPD, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y 
terminación estimada de 

los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica
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00576037-003-97 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$7,600.00 

Inicio: 16/03/1998 
Terminación: 13/07/1998 

6/02/1998 
10:00 horas 

23/02/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha y hora de la junta de 
aclaraciones y visita al sitio de la 

obra  

Junta de aclaraciones y

1 00000 Licencia, tecnología e ingeniería básica, 
incorporando los últimos avances en su tecnología, 

que hayan sido probados y aplicados con éxito 
comercialmente, en el último año, para las plantas de 

alquilación a instalarse en las refinerías: 
“Francisco I. Madero”, en Cd. Madero, Tamps., con 

una capacidad de 9,300 BPD. 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., con 

capacidad de 11,700 BPD. 
“Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., con una 

capacidad de 5,000 BPD. 
“Miguel Hidalgo”, en Tula, Hgo., con una capacidad 

de 5,400 BPD. 

 
15-diciembre-1997 

10:00 Hrs. 
18-diciembre-1997 

10:00 Hrs. 
23-diciembre-1997 

10:00 Hrs. 
26-diciembre-1997 

10:00 Hrs. 

Refinería "Francis
3020, Cd. Madero, Tamps.

Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" Av. Salvador Díaz M. 
Esq. 1o. de Mayo, Minatitlán, Ver.

Refinería "Antonio M. Amor" Esq. Poza Rica con Tierra 
Blanca, Col. Bellavista, Salamanca, Gto.

Refinería "Miguel Hidalgo" carretera Jorobas

 
∗ Las proposiciones se presentarán en idioma español y/o inglés. 
∗ Las propuestas comerciales deberán presentarse en dólares americanos de los Estados Unidos de América. 
∗ Las condiciones de pago serán: pago total fijo por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido a 30 

días naturales, contados a partir de la fecha en que éstas se hubieran recibido por Pemex-Refinación. 
∗ No podrá subcontratarse parte de los trabajos. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ Para adquirir las bases se deberá presentar el pago mediante cheque certificado de caja a favor de Pemex-Refinación, 

en la Gerencia de la Tesorería, en el 5o. piso del edificio B-2, posteriormente recoger las bases en la Subgerencia de 
Programas y Costos en el 4o. piso de la torre ejecutiva de Petróleos Mexicanos, ambas oficinas están localizadas en 
avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., 
o en el sistema compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento establecido en el sistema. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet, en la dirección http://compranet.gob.mx o bien 
en la Gerencia de Proyectos I, Subgerencia de Programas y Costos, y podrán adquirirse del 2 de diciembre de 1997 al 
30 de enero de 1998, de las 8:30 a las 14:00 horas, en el 4o. piso de la torre ejecutiva de Petróleos Mexicanos, o a través 
de Internet; siendo obligatorio adquirirlas para participar (debido a que se excede el espacio autorizado en el sistema 
compraNET, los anexos de las bases estarán disponibles en la Subgerencia de Programas y Costos). 

∗ Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
− Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
− Acta constitutiva. 
− Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
− Registro actualizado de la Cámara correspondiente (si procede). 
− Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir con el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 

consistente en comprobar el éxito de la aplicación comercial de su tecnología para procesos de alquilación con HF como 
catalizador, a nivel mundial. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el (los) contrato(s) se adjudicará(n) a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Refinación, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: productos, garantías, flexibilidad y 
seguridad en el proceso, alcance, calidad y eficiencia de la tecnología, procedimientos de control y aseguramiento de la 
calidad, aplicación exitosa a nivel comercial de su tecnología, se revisará que hayan considerado para el análisis, los 
costos de inversión y de operación de las plantas, usando la tecnología propuesta, el costo estimado de los servicios 
técnicos y el costo total de los trabajos. 

∗ La adjudicación de (los) contrato(s) a base de precio alzado, será para una, dos, tres o las cuatro plantas. 
∗ Los actos de presentación de propuestas, apertura de propuestas técnicas y de apertura de propuestas económicas, se 

llevarán a cabo en la fecha y hora arriba indicadas, en la sala de juntas de la Subdirección de Proyectos, en el tercer piso 
de la torre ejecutiva de Petróleos Mexicanos, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

∗ Inconformidades: las personas interesadas se podrán inconformar por escrito en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna, en Pemex-Refinación, dependiente 
de Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 
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∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba mencionados. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PROYECTOS I 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS Y COSTOS 

ING. FELIX NAVA CHIU 
RUBRICA. 

(R.- 72531) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
GERENCIA DE PROYECTOS I 

4o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 203-93-16, FAX 

203-94-36; Internet http://compranet.gob.mx 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA No. 00576037-002-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de otros tratados suscritos 
por México y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a 
grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana o extranjera, que deseen participar en la Licitación Pública 
Internacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precio alzado, para una, dos, tres o 
las cuatro plantas para la licencia, tecnología e ingeniería básica, incorporando los últimos avances en su tecnología que 
hayan sido probados y aplicados comercialmente en el último año, para las nuevas plantas de isomerización de butanos, a 
instalarse en las refinerías “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., con una capacidad de carga de 4,200 BPD; “Miguel 
Hidalgo”, en Tula, Hgo., con una capacidad de carga de 3,500 BPD; “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., con una 
capacidad de carga de 3,100 BPD e “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., con una capacidad de carga de 7,035 
BPD, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y terminación 
estimada de los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576037-002-97 $7,600.00 
Costo en compraNET: 

$7,100.00 

Inicio: 3/03/1998 
Terminación: 30/06/1998 

13/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha y hora de la 
junta de aclaraciones y 
visita al sitio de la obra  

1 00000 Licencia, tecnología e ingeniería básica, incorporando los últimos 
avances en su tecnología, que hayan sido probados y aplicados 
con éxito comercialmente en el último año, para las plantas de 

isomerización de butanos, a instalarse en las refinerías: 
“Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., con capacidad de 

4,200 BPD. 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., con una 

capacidad de 7,035 BPD. 
“Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., con una capacidad 

de 3,100 BPD. 
“Miguel Hidalgo”, en Tula, Hgo., con una capacidad de 3,500 

BPD. 

 
12 diciembre 1997 10:00 

Hrs. 
16 diciembre 1997 10:00 

Hrs. 
18 diciembre 1997 10:00 

Hrs. 
19 diciembre 1997 10:00 

Hrs. 

Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", Av. Salvador Díaz 
M., Esq. 1o. de Mayo, Minatitlán, Ver.

Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", carretera 
transístmica km 3, Salina Cruz, Oax.

Refinería "Antonio M. Amor", Esq. Poza Rica C/Tierra 
Blanca, Col. Bellavista, Salamanca, Gto.

Refinería "Miguel Hidalgo", carretera Jorobas

 
∗ Las proposiciones se presentarán en idioma español y/o inglés. 
∗ Las propuestas comerciales deberán presentarse en dólares americanos de los Estados Unidos de América. 
∗ Las condiciones de pago serán: pago total fijo por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido a 30 

días naturales, contados a partir de la fecha en que éstas se hubieran recibido por Pemex-Refinación. 
∗ No podrá subcontratarse parte de los trabajos. 
∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
∗ Para adquirir las bases se deberá presentar el pago mediante cheque certificado de caja a favor de Pemex-Refinación, 

en la Gerencia de la Tesorería en el 5o. piso del edificio B-2, posteriormente recoger las bases en la Subgerencia de 
Programas y Costos, en el 4o. piso de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, ambas oficinas están localizadas en 
avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., 
o en el sistema compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento establecido en el sistema. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet, en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Gerencia de Proyectos I, Subgerencia de Programas y Costos, y podrán ser adquiridas del 2 de diciembre de 1997 
al 6 de enero de 1998, de las 8:30 a las 14:00 horas, en el 4o. piso de la Torre Ejecutiva de Petróleos Mexicanos, siendo 
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obligatorio adquirirlas para participar (debido a que se excede el espacio autorizado en el sistema compraNET, los 
anexos de las bases estarán disponibles en la Subgerencia de Programas y Costos). 

∗ Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
− Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante 

estados financieros auditados. 
− Acta constitutiva. 
− Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
− Registro actualizado de la Cámara correspondiente (si procede). 
− Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir con el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 

consistente en comprobar el éxito de la aplicación comercial de su tecnología para procesos de isomerización de 
butanos, a nivel mundial. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el(los) contrato(s) se adjudicará(n) a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Refinación, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: productos, garantías, flexibilidad y 
seguridad en el proceso, alcance, calidad y eficiencia de la tecnología, procedimientos de control y aseguramiento de la 
calidad, aplicación exitosa a nivel comercial de su tecnología, se revisará que hayan considerado, para el análisis, los 
costos de inversión y de operación de las plantas, usando la tecnología propuesta, el costo estimado de los servicios 
técnicos y el costo total de los trabajos. 

∗ La adjudicación del (los) contrato(s) a base de precio alzado, será para una, dos, tres o las cuatro plantas. 
∗ Los actos de presentación de propuestas, apertura de propuestas técnicas y de apertura de propuestas económicas se 

llevarán a cabo en la fecha y hora arriba indicada, en la sala de juntas de la Subdirección de Proyectos, ubicada en el 
tercer piso de la torre ejecutiva de Petróleos Mexicanos, avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

∗ Inconformidades: las personas interesadas se podrán inconformar por escrito en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna, en Pemex-Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PROYECTOS I 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS Y COSTOS 

ING. FELIX NAVA CHIU 
 RUBRICA. (R.- 72532) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de modernización de las estaciones de medición y regulación que suministrarán gas natural a C.F.E. (Salamanca, 
Gómez Palacio, Tula, Altamira y Río Bravo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577002-013-97 $6,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,600.00 

26/12/1997 
11:30 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

12/01/1998 
11:30 horas 

19/01/1998
11:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Modernización de las estaciones de medición y 
regulación 

Inicio 2/03/98 
Terminación 27/09/98 

Salamanca, Guanajuato; Gómez Palacio, Durango; Tula, Hidalgo; Altamira 
y Río Bravo, Tamaulipas.

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha y hasta siete días anteriores a la presentación 

de proposiciones, para consulta y venta, previa revisión de los requisitos enunciados más abajo, en avenida Marina 
Nacional, edificio B-1 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

∗ La forma de pago es: cheque certificado o de caja, con cargo a una institución nacional de crédito, a favor de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica, o bien, ficha de depósito en firme a la cuenta bancaria número 5931355 de Inverlat, S.A., 
sucursal 056, plaza México 01. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de diciembre de 1997, a las 11:30 horas, en domicilio del convocante 
arriba mencionado. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en carretera Ribereña kilómetro 8, Reynosa, Tamps., teléfono 91-8-
243191, código postal 11311, Altamira, Tamaulipas. 

∗ La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 11:30 horas, en el 
acto de apertura técnica, y la apertura de la oferta económica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 11:30 horas, 
en el domicilio del convocante arriba mencionado. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 30%. 
∗ Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva. 
• Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos 
similares, en magnitud y naturaleza, a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen 
cumplimiento de los mismos que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha, u otro documento 
que compruebe fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados externamente. 

∗ Se podrán subcontratar partes de la obra, previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica Básica, las que se 
consideren complementarias o necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra, objeto 
de la presente licitación. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo 
y los señalados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 

∗ En beneficio del proyecto se sugiere a los interesados que conozcan a detalle el contenido de las bases de licitación, 
previo a la visita donde se realizarán los trabajos. Asimismo, por razones de seguridad, no se permitirá el acceso a las 
instalaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sin la autorización previa y por escrito de la autoridad 
correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 72533) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

VERACRUZ, VER. 
FALLO 

EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO EMITIDO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1997, QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
POR CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 00164008-018-97, QUE AMPARA EQUIPO DE COMPUTO PARA LAS 
DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, A FAVOR DE LOS 
PROVEEDORES: SERVICIOS EDUCATIVOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V., SITA EN PESTALOZZI 311, 
COLONIA NARVARTE SUR, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $191,800.00 PESOMEX 
MAS I.V.A.; MULTIELECTRICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., SITA EN INDUSTRIA NACIONAL NUMERO 20, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, POR 
UN MONTO DE $497,493.69 PESOMEX MAS I.V.A.; ORGANIZACION EN SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. DE C.V., SITA 
EN CONSTITUYENTES NUMERO 4384-2, VERACRUZ, VER., POR UN MONTO DE $1'099,454.40 PESOMEX MAS 
I.V.A.; S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE C.V., SITA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 3206, ESQUINA AMERICAS, 
FRACCIONAMIENTO REFORMA, CODIGO POSTAL 91919, VERACRUZ, VER., POR UN MONTO DE $1'828,375.00 
PESOMEX MAS I.V.A.; SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE C.V., SITA EN SAN LUIS 
POTOSI 211, 3er. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $309,140.00 
MAS I.V.A. 

VERACRUZ, VER., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
EN FUNCIONES 

C.P. JORGE ALPUCHE LARA 
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RUBRICA. 
(R.- 72534) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
COMPLEJO HIDROELECTRICO GRIJALVA 

AVISO DE FALLO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
EN VIGOR, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
(COMPLEJO HIDROELECTRICO GRIJALVA), INFORMA DEL RESULTADO DEL FALLO A LOS PARTICIPANTES DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL CELEBRADA, COMO A CONTINUACION SE EXPONE: 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO 011 DE FECHA 4-09-97 (OBRA PUBLICA) 
LICITACION NUMERO: 00164015-020-97 
OBJETO: DISEÑO E INSTALACION DE CABLEADO PARA IMPLEMENTAR UNA RED DE 

DATOS A LOS EDIFICIOS DE LA SEDE DEL COMPLEJO HIDROELECTRICO 
GRIJALVA Y OFICINAS DE LAS Cs. Hs. BELISARIO DOMINGUEZ 
(ANGOSTURA), MANUEL MORENO TORRES (CHICOASEN), MALPASO Y 
ANGEL ALBINO CORZO (PEÑITAS), EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

NOMBRE DEL GANADOR: CONSORCIO RED UNO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE 30 NUMERO 130, DESPACHO 13, COLONIA MEXICO, MERIDA, 

YUCATAN. 
FECHA DE FALLO: 16 DE OCTUBRE DE 1997. 
MONTO: $ 543,185.59 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. EMILIO HERNANDEZ GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 72535) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡ Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-22/97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de construcción de agencia comercial Los Aztecas, en la Zona Mante, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡ Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164020-011-97 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

6/01/1998 
11:00 horas 

6/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 

¡ Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Concepto 

de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación d

1 00000 Construcción de agencia comercial Inicio 9/02/98 
Terminación 8/07/98 

Pedro J. Méndez, Esq. Libertad, NCP Los Aztecas, Mpio. de González, 
Tamaulipas.

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Chairel número 101, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 
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∗ La forma de pago es: 
− En unidad licitadora: avenida Chairel número 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., teléfono 12-81-99, de lunes a 

viernes, de 8:00 a 15:00 horas, mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de C.F.E. 
− En compraNET: efectuando el pago, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto 

genera el sistema. 
∗ La fecha límite de venta de bases será el día 13 de enero de 1998. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la agencia comercial los Aztecas, ubicada en Campamento S.A.R.H., NCP 

Los Aztecas, código postal 89950, González, Tamaulipas. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos, se realizará partiendo de la agencia comercial Los Aztecas, ubicada en 

Campamento S.A.R.H., NCP Los Aztecas, código postal 89950, González, Tamaulipas. 
∗ Los actos de presentación y apertura técnica, y económica de las proposiciones, se efectuarán en el auditorio divisional, 

ubicado en avenida Chairel número 101, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio, y para la 

compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% de la asignación aprobada al 
contrato en el ejercicio de que se trate. 

∗ La experiencia y capacidad técnica, y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de 
edificios comerciales. 

∗ Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de la 
documentación siguiente: 

− Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

− Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
− Cuando proceda registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
− Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ El licitantante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo, y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

∗ Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad, pagará las estimaciones autorizadas dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra. 

TAMAULIPAS, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72536) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 

AV. FRAMBOYANES MNZA. 6 LOTE 22, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, C.P. 91697 VERACRUZ, VER. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

Licitación Pública Nacional número 00164079-003-97 (LN-514) 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad 
de los ganadores de la Licitación Pública Nacional de referencia, para la adquisición de cuchillas desconectadoras; los 
proveedores ganadores son: Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en 171 Oriente número 398, colonia San Juan de 
Aragón, México, D.F., con un monto total de adjudicación de $20'858,126.38; Corporación Manufacturera de Electro Equipos, 
S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Melchor Ocampo número 282-B, colonia Santa Catarina Coyoacán, México, D.F., 
con un monto total de adjudicación de $2'993,428.16. El fallo correspondiente se emitió el día 10 de noviembre de 1997. 

Licitación Pública Nacional número 00164079-004-97 (LN-509) 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad 
de los ganadores de la Licitación Pública Nacional de referencia, para la adquisición de transformadores; los proveedores 
ganadores son: GEC Alsthom T&D Balteau, S.A. de C.V., con domicilio en Escape número 21, fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con un monto total de adjudicación de $18'712,971.74; Transformadores y 
Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 73+540 antigua carretera México-Querétaro, colonia Tlaxinacalpan, Tepeji 
del Río, Hgo., con un monto total de adjudicación de $8'592,369.46. El fallo correspondiente se emitió el día 10 de noviembre 
de 1997. 

H. VERACRUZ, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES GOLFO-SUR 
C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 72537) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ISSSTE-LPN-SOM/005/97, MANTENIMIENTO MAYOR A EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LAS CLINICAS HOSPITALES DE CELAYA, GUANAJUATO, Y HOSPITAL REGIONAL DE 
LEON, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SITO EN MANUEL DOBLADO E INSURGENTES SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 38000, CELAYA, 
GTO. 
FALLO A FAVOR DE CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA IPAC, S.A. DE C.V., CAMINO REAL NUMERO 103, 
COLIMA, COL., D.F., MONTO EN C.H. CELAYA Y GUANAJUATO DE $230,507.15, Y HOSPITAL REGIONAL DE LEON 
DE $85,949.92. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ISSSTE-LPN-SOM/006/97, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
IMPERMEABILIZACION EN C.H. CELAYA, GUANAJUATO, H.R. LEON Y, 4 U.M.F., REHABILITACION DEL SISTEMA 
HIDROSANITARIO Y ELECTRICO DE 15 U.M.F. DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SITO EN MANUEL DOBLADO E INSURGENTES SIN NUMERO, 
CODIGO POSTAL 38000, CELAYA, GTO. 
FALLO A FAVOR DE CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA IPAC, S.A. DE C.V., CAMINO REAL NUMERO 103, 
COLIMA, COL., MONTO EN C.H. CELAYA, GUANAJUATO Y U.M.F., DEPENDIENTES DE DICHAS CLINICAS 
$348,276.70; U.M.F. DEPENDIENTES A C.H. IRAPUATO $56,281.36, Y HOSPITAL REGIONAL LEON Y U.M.F., 
DEPENDIENTES DEL HOSPITAL $159,864.75. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ISSSTE-LPN-SOM/007/97, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS 
DE CASA DE MAQUINAS DE LAS CLINICAS HOSPITALES DE CELAYA, GUANAJUATO, Y HOSPITAL REGIONAL DE 
LEON DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SITO EN MANUEL DOBLADO E INSURGENTES SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 38000, CELAYA, 
GTO. 
FALLO A FAVOR DE EVA PATIÑO OLVERA, CRISANTEMA NUMERO 226, FRACCIONAMIENTO DEL PARQUE, 
CELAYA, GTO., MONTO C.H. CELAYA Y GUANAJUATO DE $75,755.85, Y HOSPITAL REGIONAL DE LEON DE 
$76,205.18. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ISSSTE-LPN-SOM/008/97, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS 
DEL SISTEMA ELECTRICO DE LAS CLINICAS HOSPITALES DE CELAYA, GUANAJUATO, Y HOSPITAL REGIONAL 
DE LEON DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SITO EN MANUEL DOBLADO E INSURGENTES SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 38000, CELAYA, 
GTO. 
FALLO: DESIERTO. 

CELAYA, GTO., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. RAUL MEDINA RAZO 
RUBRICA. 

(R.- 72538) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO GUANAJUATO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   

00637030-001-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 5,268 Transporte terrestre no ferroviario Sobre $0.00 $0.00 
 

No. licitación   
00637030-002-97   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 3 Mantenimiento mayor Pza. $1,716.46 $5,149.31
2 3 Mantenimiento mayor Pza. $7,815.97 $23,447.91
3 3 Mantenimiento mayor Pza. $6,200.17 $18,600.51
4 3 Mantenimiento mayor Pza. $7,056.14 $21,168.42
5 3 Mantenimiento mayor Pza. $38,007.83 $114,023.49
6 3 Mantenimiento mayor Pza. $18,558.30 $55,674.90

 
GUANAJUATO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RAUL MEDINA RAZO 

RUBRICA. 
(R.- 72539) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DGFA/14/97 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, REUNIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES DE LA PRESENTE Y EN LA CITADA LEY, DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DGFA/14/97 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO DESTINADO AL HOSPITAL RURAL DE GUADALUPE Y 
CALVO, CONSISTENTE EN: 
 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 

1 1 EQUIPO DE ANESTESIA AMPLIADO 
2 1 EQUIPO DE ULTRASONIDO GINECO-OBSTETRICO 
3 1 EQUIPO DE RADIODIAGNOSTICO PARA SALA TIPO 01. CON PUPITRE 
4 2 ESTERILIZADOR/CAMARA RECTANGULAR CICLOMATICO 20” x 20” x 36” 

CEYE 
5 1 VENTILADOR DE PRESION POSITIVA INTERMITENTE (ADULTO) 

 
PARTIDAS ADICIONALES DESCRITAS EN LAS BASES. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTA LICITACION PUBLICA TIENEN UN COSTO DE $800.00 (OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), SIENDO REQUISITO PARA PARTICIPAR EL PAGO DE LAS MISMAS, Y ESTAN A DISPOSICION 
EN LA OFICINA JURIDICA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 601, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS, EN LOS DIAS HABILES 
DEL 2 AL 8 DE DICIEMBRE, AL MOMENTO DE LA COMPRA DE LAS BASES ESTAS DEBERAN PAGARSE CON 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION O EFECTIVO, 
UNICAMENTE DEBIENDO DE REALIZAR EL ENTERO CORRESPONDIENTE ANTE LA CAJA DE LA RECAUDACION 
DE RENTAS, EN ESTA CIUDAD. EL ACTO DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE CELEBRARA EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ADQUISICIONES, UBICADA EN EL 
3ER. PISO DEL EDIFICIO HEROES DE REFORMA, SITO EN EL DOMICILIO MENCIONADO ANTERIORMENTE, A LAS 
10:00 HORAS DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1997. 
AL FINALIZAR EL ACTO SE FIJARA POR EL COMITE DE COMPRAS, EL DIA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE 
LLEVARA A CABO LA SEGUNDA FASE Y DESPUES DE ELLA EL FALLO DE ADJUDICACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN REGISTRAR SU DOCUMENTACION DE ACREDITACION, PREVIA A ESTE 
CONCURSO, DESDE ESTA FECHA, HASTA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1997. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES, EL CUAL NO 
PODRA EXCEDER AL 26 DE ENERO DE 1998. LOS PAGOS SE EFECTUARAN 30 DIAS POSTERIORES A LA 
ENTREGA DE LOS BIENES. 
LA PRESENTE LICITACION ES NACIONAL Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO; 
DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS EN IDIOMA ESPAÑOL. LA REDUCCION DE LOS PLAZOS SE 
EFECTUA BAJO LA AUTORIZACION DE LA DIRECTORA GENERAL DE FOMENTO SOCIAL, LICENCIADA MARIA 
EUGENIA GALVAN ANTILLON. 
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES SERA RESUELTO, DE ACUERDO A LA LEY DE LA 
MATERIA, POR EL COMITE DE COMPRAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
EL PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

C.P. JESUS MESTA DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 72540) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 05-97 
CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION Y DESCONCENTRACION DE LA 
EDUCACION BASICA EN LA ENTIDAD, LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, A TRAVES DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y/O MORALES, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NUMERO 05-97, 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICION DEL MATERIAL QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

01 250 PIEZAS MAQUINAS DE ESCRIBIR MECANICAS. 
02 150 PIEZAS ESCRITORIOS EJECUTIVOS. 
03 150 PIEZAS SILLONES SEMIEJECUTIVOS. 
04 800 PIEZAS SILLAS APILABLES. 
05 400 PIEZAS MESAS PARA MAESTRO. 
06 250 PIEZAS ARCHIVEROS DE 3 GAVETAS 
07 30 PIEZAS CAJAS DE SEGURIDAD. 
08 10 UNIDAD VEHICULOS PICK UP DE 8 CILINDROS. 
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09 14 UNIDAD VEHICULO PICK UP DOBLE CABINA DE 6 o 4 CILINDROS. 
 

JUNTA DE ACLARACIONES: 11 DE DICIEMBRE DE 1997 (18:00 HRS.) 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 16 DE DICIEMBRE DE 1997 (12:00 HRS.) 
ACTO DE FALLO DE LICITACION: 18 DE DICIEMBRE DE 1997 (12:00 HRS.) 

 
ESTOS ACTOS, EN LA SALA DE JUNTAS "JUANA VILLALOBOS", DE OFICINAS CENTRALES. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS 
ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE 1997, DE LAS 9:00 A 
LAS 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA SUBJEFATURA DE ADQUISICIONES DE OFICINAS CENTRALES, 
SITA EN BULEVAR DOMINGO ARRIETA NUMERO 1700, EDIFICIO "B", PLANTA BAJA, DE ESTA CIUDAD; CON 
TELEFONO 12-98-58. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,250.00 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 
ING. EMILIANO HERNANDEZ CAMARGO 

 RUBRICA. (R.- 72542) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL APA-PUE-97-3 
PRESTAMO No.: 670/OC-ME 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL. 
1. EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) EL PRESTAMO NUMERO 670/OC-ME, EN DIVERSAS MONEDAS 
PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA. PARTE DE LOS RECURSOS 
DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DEL 
SUMINISTRO DE GRUPOS MOTOR BOMBA SUMERGIBLES PARA LOS POZOS QUE ABASTECEN DE AGUA 
POTABLE A LA CIUDAD DE PUEBLA. 

2. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE: 
CONCURSO CONTRATO: APA-PUE-97-05A 
DESCRIPCION Y CANTIDAD DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE 148 GRUPOS MOTOR-BOMBA TIPO 
SUMERGIBLE PARA INSTALARSE EN POZO PROFUNDO PARA GASTOS DE 5 A 85 LPS. CON CDT DE 50 A 
210 MCA Y POTENCIAS HASTA 300 HP. TUBERIA DE COLUMNA DE 4, 6, Y 8” DE DIAMETRO, ASI COMO 
CABLE SUMERGIBLE. 
COSTO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION: $1,600.00 (US$200) 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 6 MESES. ALMACENES DEL SOAPAP EN LA CIUDAD 

DE PUEBLA, MEX. 
3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN 
BOULEVARD DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, TERCER PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE 
PUEBLA, CON TELEFONO 37-57-88 Y FAX 37-57-76, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE, CONFORME A LA INFORMACION ANTERIOR. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION PARA 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BID. 

6. LAS OFERTAS DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DE LA OFERTA. 
7. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA OTORGARA UN ANTICIPO PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA 
DE UN 50% Y EL RESTO A LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA POR EL ALMACEN DEL SOAPAP. 

8. EL PLAZO DE VENTA DE LAS PRESENTES BASES SERA DEL 2 DE DICIEMBRE DE 1997 AL 12 DE ENERO DE 
1998. 

9. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA CONVOCA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1997, A LAS 18:00 HORAS, A LA JUNTA DE ACLARACIONES EN 
LAS OFICINAS DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN BOULEVARD DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, TERCER PISO, COLONIA 
ANZURES DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. 
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10. SE REQUIERE QUE LOS PARTICIPANTES TENGAN UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $300,000.00 M.N. 
11. LAS OFERTAS SERAN RECEPCIONADA Y APERTURADA LA OFERTA TECNICA EL 19 DE ENERO DE 1998, A 

LAS 18:00 HORAS, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, 
EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 703, PLANTA BAJA DE LA CALLE 
REFORMA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. 

H. PUEBLA DE Z., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE ONTAÑON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 72543) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL APA-PUE-97-2 
PRESTAMO No.: 670/OC-ME 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL. 
1. EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) EL PRESTAMO NUMERO 670/OC-ME, EN DIVERSAS MONEDAS 
PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA. PARTE DE LOS RECURSOS 
DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN, EN VIRTUD DEL 
SUMINISTRO DE 5 EQUIPOS, HIDRONEUMATICOS Y LA ADAPTACION Y MONTAJE DE UN EQUIPO DE 
INYECCION DE AGUA A PRESION, Y UN EQUIPO DE ALTO VACIO EN SU CHASIS CORRESPONDIENTE. 

2. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL SUMINISTRO DE: 
CONCURSO CONTRATO: APA-PUE-97-04A 
DESCRIPCION Y CANTIDAD DE LOS BIENES: SUMINISTRO DE 5 EQUIPOS HIDRONEUMATICOS Y LA 
ADAPTACION Y MONTAJE DE UN EQUIPO DE INYECCION DE AGUA A PRESION Y UN EQUIPO DE ALTO 
VACIO, EN SU CHASIS CORRESPONDIENTE. 
COSTO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION: $1,600.00 (US$200). 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: 90 DIAS. ALMACENES DEL SOAPAP EN LA CIUDAD 

DE PUEBLA, MEX. 
3. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN 
BOULEVARD DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, TERCER PISO, COLONIA ANZURES DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, 
CON TELEFONO 37-57-88 Y FAX 37-57-76, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 
CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE, CONFORME A LA INFORMACION ANTERIOR. 

5. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION PARA 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BID. 

6. LAS OFERTAS DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DE LA OFERTA. 
7. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, OTORGARA UN ANTICIPO PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA 
DE UN 50% Y, EL RESTO A LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA POR EL ALMACEN DEL SOAPAP. 

8. EL PLAZO DE VENTA DE LAS PRESENTES BASES SERA DE 2 DE DICIEMBRE DE 1997 AL 12 DE ENERO DE 
1998. 

9. EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, CONVOCA EL 22 DE DICIEMBRE DE 1997 A LAS 11:00 HORAS A LA JUNTA DE ACLARACIONES EN 
LAS OFICINAS DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN BOULEVARD DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, TERCER PISO, COLONIA 
ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. 

10. SE REQUIERE QUE LOS PARTICIPANTES TENGAN UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $300,000.00 M.N. 
11. LAS OFERTAS SERAN RECEPCIONADA, Y APERTURADA LA OFERTA TECNICA, EL 19 DE ENERO DE 1998 A 

LAS 11:00 HORAS, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, 
EN LAS OFICINAS UBICADAS EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 703, PLANTA BAJA DE LA CALLE 
REFORMA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. 

H. PUEBLA DE Z., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS ONTAÑON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 72544) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su módulo de adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central, ubicada en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572018-009-97 referente a la adquisición de 
motogenerador eléctrico, dado a conocer a los participantes el 3 de octubre de 1997, resultando ganador el proveedor que a 
continuación se menciona: 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00572018-009-97   3/10/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 Motogenerador 
eléctrico 

Pieza $210,636.26 $210,636.26 Ottomotores, S.A. 
de C.V. 

 
Dirección de la compañía adjudicada: calzada San Lorenzo número 1150, colonia Cerro de la Estrella, código postal 09860, 
Iztapalapa, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72545) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central; ubicada en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F.; en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572018-011-97, referente a la adquisición de 
unidades de respaldo para sistemas telefónicos multilínea y bancos de baterías, dado a conocer a los participantes el 30 de 
octubre de 1997, resultando ganador el proveedor que a continuación se menciona: 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00572018-011-97   30/10/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 21 Unidad de respaldo de 
emergencia eléctrica 

Pieza $9,170.00 $192,570.00 Equipos y Materiales 
Electrónicos Industriales 
de México, S.A. de C.V. 

2 2 Banco de baterías Pieza $30,800.00 $61,600.00 Equipos y Materiales 
Electrónicos Industriales 
de México, S.A. de C.V. 

 
Dirección de la compañía adjudicada: Lirio número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, código postal 09710, Iztapalapa, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
 RUBRICA. (R.- 72546) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central; ubicada en el piso número 12 del edificio B-1 en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572018-010-97, referente a la adquisición de 
teléfonos unilínea y microteléfonos de prueba, dado a conocer a los participantes el 3 de octubre de 1997, resultando 
ganadores los proveedores que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00572018-010-97   3/10/97 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 250 Teléfono 
unilínea 

Pieza $236.00 $59,000.00 Protectolada, S.A. 

2 5 Microteléfono 
de prueba 

Pieza $2,893.68 $14,468.40 Comercialización y 
Suministros Marvel, S.A. 

de C.V. 
 

Dirección de la compañía adjudicada: Protectolada, S.A., Salvador Díaz Mirón número 216, colonia Santa María la Ribera, 
código postal 06400, Cuauhtémoc, D.F. 
Dirección de la compañía adjudicada: Comercialización y Suministros Marvel, S.A. de C.V., avenida Santa Bárbara número 
150, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72547) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central; ubicada en el piso número 12 del edificio “B-1”, en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F.; en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Internacional número 00572018-007-97, referente a la 
adquisición de equipos de aire acondicionado de precisión, dado a conocer a los participantes el 17 de octubre de 1997, 
resultando ganador el proveedor que a continuación se menciona: 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00572018-007-97   17/10/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 3 Equipo de aire acondicionado de 
precisión 

Pieza $50,703.97 $152,111.91 Hermes Aire, 
S.A. de C.V. 

 
Dirección de la compañía adjudicada: Insurgentes Sur número 539-201, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, 
Cuauhtémoc, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72548) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su módulo de adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Zona Central, ubicada en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública internacional número 00572018-008-97, referente a la adquisición 
de baterías recargables y recuperadores para radios portátiles, dado a conocer a los participantes el 17 de octubre de 1997, 
resultando ganadores los proveedores que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   

00572018-008-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 100 Pilas (baterías recargables) para 
radiolocalizador SPIRIT 

Pieza $21.34 $2,134.00 

2 100 Pilas (baterías recargables) para radio 
portátil HT-440 

Pieza $291.00 $29,100.00 

3 45 Pilas (baterías recargables) para radio 
portátil HT-600 

Pieza $322.04 $14,491.80 

4 18 Pilas (baterías recargables) para 
radiolocalizador Keynote 

Pieza $32.98 $593.64 
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5 9 Pilas (baterías recargables) para radio 
portátil GP-300 

Pieza $322.04 $2,898.36 

6 1 Recuperador múltiple de 6 baterías Pieza $9,406.00 $9,406.00 

7 6 Recuperador de 3 baterías Pieza $4,295.00 $25,770.00 

 
Dirección de la compañía adjudicada: Alexander Batteries de México, S.A. de C.V., avenida Nuevo León número 253-202, 
colonia Escandón, código postal 11800, Miguel Hidalgo, D.F. 
Dirección de la compañía adjudicada: Telecomunicación Sistematizada, S.A. de C.V., Melchor Ocampo número 104-12, 
colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72549) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su módulo de adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Zona Central; ubicada en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública nacional número 00572018-005-97, referente a la adquisición de 
calzado de seguridad, overoles y batas tipo comando, ropa de trabajo para alta montaña y ropa de frío para operadoras de 
conmutadores telefónicos, dado a conocer a los participantes el 22 de agosto de 1997, resultando ganadores los proveedores 
que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   

00572018-005-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 325 Uniformes de trabajo (overol tipo comando) PIEZAS $200.00 $65,000.00 EMPRESAS SAN JORGE, S.A. DE C.V.
2 325 Batas (batas tipo comando) PIEZAS $148.70 $48,327.50 GUILLERMO GOMEZ HERRERA Y/O ABC 

3 35 Uniformes de trabajo (ropa de trabajo para 
alta montañas 

JUEGOS $2,950.00 $103,250.00 

4 222 Bota (calzado tipo borceguí dieléctricos, sin 
casquillo) 

PARES $137.00 $30,414.00 FERNANDEZ VILLEGAS FELIPE SALVADOR

5 20 Uniformes de trabajo (ropa de frío para 
operadoras de conmutador) 

JUEGOS $300.00 $6,000.00 

6 18 Bota (calzado tipo borceguí con casquillo) PARES  $142.00 $2,556.00 FERNANDEZ VILLEGAS FELIPE SALVADOR
 

Dirección de la compañía adjudicada: Fernández Villegas Felipe Salvador, avenida de la Iglesia número 206, colonia 
Mayorazgos del Bosque, código postal 52957, Atizapán de Zaragoza, México. 
Dirección de la compañía adjudicada: Gómez Herrera Guillermo, Oriente 5 número 327, colonia Reforma, código postal 
57840, Netzahualcóyotl, México. 
Dirección de la compañía adjudicada: Empresas San Jorge, S.A. de C.V., calle 5 de Mayo número 197, colonia prolongación 
Providencia, código postal 02440, Azcapotzalco, D.F. 
Dirección de la compañía adjudicada: Deportes Suga, S.A. de C.V., Insurgentes Sur número 1971 local 150, colonia 
Guadalupe Inn., código postal 01020, Alvaro Obregón, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72550) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central, ubicada en el piso número 12 del edificio B-1 en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572018-003-97, referente a la adquisición de 
pinturas de varios tipos y colores, herramientas de uso común y material eléctrico, dado a conocer a los participantes el 22 de 
agosto de 1997, resultando ganadores los proveedores que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   
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00572018-003-97   
 

COMPAÑIA DOMICILIO PARTIDAS ADJUDICADAS

COMERCIALIZADORA PROTHOR, S.A. DE C.V. Gustavo Baz número 247-F, colonia La Loma, código postal 
54060, Tlalnepantla, México. 

2, 100 y 101 

MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V. Calle 27 número 62, colonia San Pedro de los Pinos, código 
postal 03800, Benito Juárez, D.F. 

3, 4, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 
34, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 50, 
51, 52, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 69, 72, 73, 74, 
75, 78, 79, 80, 81, 82, 83 y 97 

FERNANDEZ VILLEGAS FELIPE SALVADOR Avenida de la Iglesia número 206, colonia Mayorazgos del 
Bosque, código postal 52957, Atizapán de Zaragoza, 
México. 

5, 6, 7, 9, 12 y 13

FERREMEX, S.A. DE C.V. Avenida Revolución número 1008, colonia Mixcoac, código 
postal 03910, Benito Juárez, D.F. 

18, 29, 31, 38, 44, 46, 53, 54, 68, 
71, 77, 84 

COMERCIAL ELECTRICA, S.A. DE C.V. Moliere número 515, colonia Ampliación Granada, código 
postal 11520, Miguel Hidalgo, D.F. 

85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 93, 94, 
95 y 98 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 72551) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central, ubicada en el piso número 12 del edificio B-1 en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572018-002-97, referente a la adquisición de 
artículos de limpieza y material diverso para oficina, dado a conocer a los participantes el 22 de agosto de 1997, resultando 
ganadores los proveedores que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   

00572018-002-97   
 

COMPAÑIA DOMICILIO PARTIDAS ADJUDICADAS

PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V. Cantú número 9, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 
11590, Miguel Hidalgo, D.F. 

1, 2, 12, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 50, 
54, 56, 59, 60, 61, 62 y 69 

UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. Avenida Gustavo Baz número 113-C, colonia San Pedro 
Barrientos, código postal 54110, Tlalnepantla, México. 

4, 5, 8, 9, 11, 57 y 58

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL 
GASAMAR, S.A. DE C.V. 

Calle Boya número 106-101, colonia Patera Vallejo, código 
postal 06710, Gustavo A. Madero, D.F. 

6, 7, 25, 35, 36, 37 y 65 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
SANITARIOS Y DE OFICINA, S.A. DE C.V. 

Planta el Durazno número 3, colonia Planta el Durazno, 
código postal 54060, Tlalnepantla, México. 

10, 51, 52 y 53

ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

Avenida del Taller número 24, colonia Tránsito, código 
postal 06820, Cuauhtémoc, D.F. 

13, 14, 19, 27, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 55, 64, 
66, 67, 68, 70, 71 y 72

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 72552) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central ubicado en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública nacional número 00572018-001-97, referente a la adquisición de 
cable telefónico de varios tipos, dado a conocer a los participantes el 28 de julio de 1997, resultando ganadores los 
proveedores que a continuación se mencionan: 
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No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00572018-001-97   28/07/97 

 
COMPAÑIA DOMICILIO PARTIDAS 

ADJUDICADAS 
MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

M.N. 
Nacional de Conductores 
Eléctricos, S.A. de C.V. 

Poniente 140 número 720, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Azcapotzalco, D.F. 

1, 2, 3, 4, 7, 8, 
11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 

$ 316,663.55 

Jiménez Soriano María 
Teresa 

Celaya número 4-101, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, D.F. 

5 y 10 $ 30,012.00 

Ferro Rey, S.A. de C.V. Kilómetro 23 carretera México-Texcoco, colonia La 
Magdalena Atlicpac, código postal 56400, Los 

Reyes la Paz, México. 

6 $ 2,800.00 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 72553) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576002-008-97 $920 
Costo en compraNET: 

$700 

8/12/1997 
16:30 horas 

17/12/1997 
16:30 horas 

23/12/1997 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos 

265 Vehículo     

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a cuenta número 592845-1 de Banco Inverlat, S.A., sucursal 056 de México, D.F., a 

nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 1997, a las 16:30 horas, en sala de juntas de la 

Unidad de Contratos, Adquisiciones y Presupuestos, ubicada en el 8o. piso del edificio B-2, ubicado en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 16:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 16:30 horas, en avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en en México, D.F., de 8:00 a 19:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días presentación factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 

ING. IGNACIO GONZALEZ Y REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 72554) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transporte terrestre de carga especializada "catalizador", de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00576002-009-97 $920 
Costo en compraNET: 

$700 

10/12/1997 
16:30 horas 

18/12/1997 
16:30 horas 

22/12/1997 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Transporte terrestre de carga 
especializada "catalizador" 

750 Viajes     

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito en cuenta número 592845-1 de Banco Inverlat, S.A., sucursal 056 de México, D.F., a 

nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 16:30 horas, en sala de juntas de la 

Unidad de Contratos, Adquisiciones y Presupuestos, ubicada en el 8o. piso del edificio "B-2", ubicado en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 16:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 16:30 horas, en avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en en la Refinería "Miguel Hidalgo" en Tula de Allende, Hgo., las 24 horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: 7 días presentación factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 

ING. IGNACIO GONZALEZ Y REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 72555) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central, ubicada en el piso número 12 del edificio B-1 en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la Licitación Pública Internacional número 00572018-006-97, referente a la 
adquisición de refacciones para equipo de cómputo, dado a conocer a los participantes el 5 de septiembre de 1997, resultando 
ganador el proveedor que a continuación se menciona: 
 

No. licitación   
00572018-006-97   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 3 Disco duro de 2.1 Gigabites PIEZAS $4,750.00 $14,250.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
2 9 Tarjeta (ISSA) modem/fax interno PIEZAS $825.00 $7,425.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
3 20 Pantalla antirreflejante PIEZAS $287.00 $5,740.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
4 4 Unidad lectora (drive interno) de disco compacto 

de 10 velocidades 
PIEZAS $0.00 $0.00 

5 5 Unidad disco magnético fijo (disco duro 
de 1.2 Gigabites) 

PIEZAS $1,372.00 $6,860.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

6 5 Tarjeta de red (16 Bits con conectores 
RJ-45, BNC y AUI) 

PIEZAS $775.00 $3,875.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

7 5 Tarjeta de red (16 Bits con conector tipo RJ-45 a 
10/100 Megabits) 

PIEZAS $1,094.00 $5,470.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

8 25 Mouse (ratón) accesorio de computación PIEZAS $210.00 $5,250.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
9 10 Memoria magnética (Simms de 8 MB a 72 pins, 70 

NS con paridad 
PIEZAS $455.00 $4,550.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

10 1 Concentradores PIEZAS $8,360.00 $8,360.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
11 100 Discos magnéticos flexibles (diskettes 

de 3½” de alta densidad 
CAJAS $37.50 $3,750.00 MICTEC ELECTRONICA, S.A. DE C.V.

12 1 Unidad lectora de disco compacto interno tipo 
SCSI con accesorios de montaje 

PIEZA $0.00 $0.00 
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Dirección de la compañía adjudicada: avenida Universidad número 126-202, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito 
Juárez, D.F. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72556) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Módulo de Adquisiciones de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Central; ubicado en el piso número 12 del edificio “B-1” en avenida Marina Nacional número 329, 
México, D.F., en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento público el fallo de la licitación pública nacional número 00572018-004-97, referente a la adquisición de 
diademas monoaurales, conectores varios tipos, armarios y distribuidores telefónicos, dado a conocer a los participantes el 22 
de agosto de 1997, resultando ganadores los proveedores que a continuación se mencionan: 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00572018-004-97   22/08/97 
 

COMPAÑIA DOMICILIO PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO M.N. 

INtegradora de 
Telecomunicaciones Marte, S.A. 

de C.V. 

Mérida número 19-203, colonia Roma, 
código postal 06700, Cuauhtémoc, D.F. 

1, 4, 5, 6, 7 y 13 $88,814.22 

COmercialización y Suministros 
Marvel, S.A. de C.V. 

Avenida Santa Bárbara número 150, 
colonia San Bartolo Atepehuacan, código 
postal 07730, Gustavo A. Madero, D.F. 

2, 3, 9, 11 y 12 $60,004.61 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 72557) 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia institución, convoca a todos 
los proveedores interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número CMH-DSG-09/97, para la adquisición de 
equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo establecido en las bases correspondientes. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

VENTA DE
BASES

CMH-DSG-09/97 
 

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
• UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA DE UNA CAPACIDAD DE 

80 TONELADAS DE REFRIGERACION, CON CONDENSADOR 
ENFRIADO POR AIRE, COMPRESORES TIPO TORNILLO MINIMO 40/40 

• UNIDAD ACONDICIONADOR TIPO FAN & COIL PARA OPERAR CON 
AGUA HELADA DE LAS SIGUIENTES CARATERISTICAS: 

 200 PIES CUBICOS POR MINUTO 
 400 PIES CUBICOS POR MINUTO 
 600 PIES CUBICOS POR MINUTO 
 800 PIES CUBICOS POR MINUTO 
 1000 PIES CUBICOS POR MINUTO 
 1200 PIES CUBICOS POR MINUTO 
• BOMBA PARA AGUA TIPO CENTRIFUGO HORIZONTAL PARA 

MANEJAR UN GASTO DE 350 GALONES POR MINUTO 

 
2 
15 
40 
15 
25 
10 
37 
2 

 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

Del 2 al 8 de 
diciembre de 

1997
costo: 

$1,000.00 (un 
mil pesos 

00/100 M.N.)

 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones en la Dirección de Servicios Generales, sita en avenida 
Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfonos 534-46-32 y 534-48-62 al 79, 
extensión 162, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el día 8 de diciembre de 1997, de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. 
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El costo de las bases deberá ser cubierto mediante cheque certificado o de caja a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la H. Cámara de Diputados. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; las condiciones de pago serán de 
50% del monto total por concepto de anticipo, 30% del monto total a la entrega de los bienes y 20% como finiquito; el tiempo 
de entrega será dentro de los 60 días naturales posteriores a la notificación del fallo, en el almacén de la Contaduría Mayor de 
Hacienda en el domicilio arriba indicado. 
La reducción de tiempos fue autorizado por el Comité Interno de Adquisiciones, el día 24 de noviembre 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE ADQUISICIONES 
LIC. MAURO CRUZ CRUZ 

 RUBRICA. (R.- 72558) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
NOTIFICACION DE FALLO 

 
CONVOCATORIA(S) No.: LPN/SDE/RM/001/97, LPN/SDE/RM/002/97, LPN/SDE/RM/003/97, 

 LPN/SDE/RM/005/97, LPN/SDE/RM/006/97, LPN/SDE/RM/007/97, 
 
EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 898, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 
MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INFORMA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES CITADAS A CONTINUACION: 
 

LICITACION PUBLICA DESCRIPCION 
DE LOS BIENES 

FECHA Y HORA 
DE FALLO 

PROVEEDOR Y/O PRESTADORES DE SERVICIOS

LPN/SDE/RM/001/97 VALES DE GASOLINA 15 DE ABRIL DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. 

ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.
LAGO RODOLFO No. 29, COL. GRANADA 
C.P. 11520, MEXICO, D.F. 

   EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
SALTILLO 19 5o. PISO 
COL. CONDESA 
C.P. 06100, MEXICO, D.F. 

LPN/SDE/RM/002/97 VALES DE DESPENSA 15 DE ABRIL DE 1997 
A LAS 12:00 HRS. 

COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
FERNANDO ALVA IXTLIXOCHIL No. 27 
COL. OBRERA 
C.P. 06800, MEXICO, D.F. 

LPN/SDE/RM/003/97 VALES DE GASOLINA 4 DE JUNIO DE 1997 
A LAS 10:00 HRS. 

ACCOR SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.
LAGO RODOLFO No. 29, COL. GRANADA 
C.P. 11520, MEXICO, D.F. 

   EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
SALTILLO 19 5o. PISO 
COL. CONDESA 
C.P. 06100, MEXICO, D.F. 

LPN/SDE/RM/004/97 MATERIALES Y UTILES DE 
OFICINA, IMPRESION Y 

REPRODUCCION 

4 DE JUNIO DE 1997 
A LAS 12:00 HRS. 

DIPROSANO, S.A. DE C.V. 
PLANTA DURAZNO No. 3 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 

   EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
16 DE SEPTIEMBRE No. 53 
COL. CENTRO 
C.P. 06000, MEXICO, D.F. 

   PAPELERA GENERAL, S.A. 
MAPLE No. 80 
COL. SANTA MARIA INSURGENTES 
C.P. 06430, MEXICO, D.F. 

LPN/SDE/RM/005/97 PRENDAS DE PROTECCION 
Y SEGURIDAD 

4 DE JUNIO DE 1997 
A LAS 17:00 HRS. 

L.G. SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
CALLE 3 No. 355 
COL. LIBERACION 
C.P. 02930, MEXICO, D.F. 

   GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V. 
VERSALLES 57-603 
COL. JUAREZ 
C.P. 6600, MEXICO, D.F. 

   ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
SOTO No. 122-404 
COL. GUERRERO 
C.P. 06300, MEXICO, D.F. 
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LPN/SDE/RM/006/97 MATERIALES Y UTILES 
PARA EL PROCESAMIENTO 

EN BIENES Y EQUIPOS 
INFORMATICOS 

4 DE JUNIO DE 1997 
A LAS 19:00 HRS. 

GRUPO MADISA, S.A. DE C.V. 
SUPER AVENIDA LOMAS VERDES No. 750 DESPS. 305 y 306
COL. LOMAS VERDES, C.P. 53120 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO. 

LPN/SDE/RM/007/97 VALES PARA COMIDA 4 DE JUNIO DE 1997 
A LAS 21:00 HRS. 

EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
SALTILLO 19 5o. PISO 
COL. CONDESA 
C.P. 06100, MEXICO, D.F. 

30001035-001-97 VESTUARIO DE INVIERNO 9 OCTUBRE DE 1997 
A LAS 13:00 HRS. 

GUILLERMO GOMEZ HERRERA Y/O ABC 
ORIENTE 5 No. 327 
COL. REFORMA, CIUDAD NEZA 
C.P. 57840, MEXICO, D.F. 

 
* ESTOS MONTOS INCLUYEN EL I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

LIC. MA. ISABEL MONTOYA OBREGON 
RUBRICA. 

(R.- 72559) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION DEL DISTRITO FEDERAL EN IZTAPALAPA 

El Departamento del Distrito Federal, a través de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los participantes ganadores en las licitaciones públicas llevadas 
a cabo a la fecha. 
 

No. DE CONCURSO DESCRIPCION DE LA OBRA GANADOR
LP.SO/O/PAB/C-106/97 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN DIFERENTES 

COLONIAS DE LA DELEGACION IZTAPALAPA 
COMPERSA, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-107/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 
(PAQUETE 2 PAB) 

ING. JOSE LUIS DOMINGUEZ PEREZ

LP.SO/E/PAB/C-108/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES (PAQ. 
4 PAB), SUBDELEGACION TERRITORIAL 04 

EXXEL INTERNACIONA

LP.SO/E/PAB/C-109/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES (PAQ. 
5 PAB), SUBDELEGACIONES 01 Y 02 

SUPERCON, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-110/97 CONSTRUCCION DE MODULO DE BIENESTAR SOCIAL EN LA COLONIA 
SANTIAGO ACAHUALTEPEC 

BUFETE CONSTRUCTOR ROGUE, S.A. DE 
C.V. 

LP.SO/E/PAB/C-111/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 
(PAQUETE 4 PAB) 

SOCSAN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-112/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES (PAQ. 
6 PAB), SUBDELEGACION TERRITORIAL 02, 03 Y 04 

CONSTRUCTORA BOHGUERO, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-113/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES (PAQ. 
7 PAB), SUBDELEGACION TERRITORIAL 04 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA JOHNAS, 
S.A. DE C.V.

LP.SO/O/PAB/C-114/97 CONSTRUCCION DE CENTROS CULTURALES EN COLONIAS 
CULHUACAN ESTRELLA, SAN LORENZO TEZONCO Y HANK GONZALEZ 

CASETAS METALICAS, S.A. DE C.V.

LP.SO/O/PAB/C-115/97 CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN DIFERENTES 
COLONIAS DE LA DELEGACION IZTAPALAPA 

J.C. CONSTRUCCIONES MERNE, S.A. DE C.V.

LP.SO/O/PAB/C-116/97 CONSTRUCCION DE MODULO DE BIENESTAR SOCIAL EN LA COL. 
BARRANCA DE GUADALUPE 

RESTAURADORA Y CONSTRUCTORA 
LEDEZMA, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-117/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 
(PAQUETE 3 PAB) 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA BRISA, 
S.A. DE C.V.

LP.SO/E/PAB/C-118/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES (PAQ. 
8 PAB), SUBDELEGACION TERRITORIAL 05 

CONSTRUCCIONES E INGENIERIA INFAGON, 
S.A. DE C.V.

LP.SO/E/POA/C-120/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 1 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 07. 

AKUMAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/POA/C-121/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 4 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 06. 

CASETAS METALICAS, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/POA/C-122/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 6 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 05 Y 06. 

CONSTRUCTORA TELLEZ Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.

LP.SO/E/POA/C-123/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 7 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 05. 

CONSTRUCTORA BOHGUERO, S.A. DE C.V.

LP.SO/E/POA/C-124/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 8 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 05. 

JUSAR, S.A. DE C.V.



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

LP.SO/E/POA/C-125/97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES ESCOLARES 
(PAQUETE 11 POA), SUBDELEGACION TERRITORIAL 04. 

CONSTRUCTORA ARZATE, S.A. DE C.V.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. J. ELADIO CADENA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 72560) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

43001001-001-97  22/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 120 Automóvil sedán 4 
puertas 

Unidades 99,257.0000 11'910,840.0000 Automotriz Vamsa 

2 80 Camioneta Pick-up Unidades 90,619.0000 7'249,520.0000 Morris Hermanos, S.A. 
de C.V. 

3 7 Camioneta Pick-up Unidades 88,123.0000 616,861.0000 Morris Hermanos, S.A. 
de C.V. 

4 72 Camioneta Pick-up Unidades 93,039.1300 6'698,817.3600 Automotriz Mexicana, 
S.A. de C.V. 

5 50 Automóvil sedán 4 
puertas 

Unidades 98,913.0000 4'945,650.0000 Automotriz Vamsa 

6 6 Automóvil sedán 4 
puertas 

Unidades 86,873.9100 521,243.4600 Automotriz Mexicana, 
S.A. de C.V. 

7 6 Camioneta para 9 
pasajeros 

Unidades .0000 .0000 Desierta 

 
JALISCO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DE LA COMISION 
DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIC. CARLOS RODRIGUEZ COMBELLER 
RUBRICA. 

(R.- 72561) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. licitación Ubicación en documento Fecha de publicación 
44001001-022-97 Partida No. 1 y No. 2 25/11/97 

 
Dice: Debe decir: 

365162 Computadora pentium 105 Pza. 
365199 Impresora de matriz 35 Pza. 

365162 Impresora de matriz 105 Pza. 
365199 Computadora pentium 35 Pza. 

 
TOLUCA, MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. AURELIO ROBLES SANTOS 

 RUBRICA. (R.- 72562) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A TRAVES DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
PENINSULAR, SITA EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159 DE MERIDA, 
YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL DEL FALLO EMITIDO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997, DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-PW000-004/97, PARA LA ADQUISICION E INSTALACION 
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DE CONMUTADORES TELEFONICOS DIGITALES, SE PRONUNCIO A FAVOR DE LA CIA. SIEMENS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN PONIENTE 116 NUMERO 590, INDUSTRIAL VALLEJO, DE MEXICO, D.F., CON UN MONTO DE 
$6’098,062.75 + I.V.A. (SON: SEIS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y DOS PESOS 75/100 MONEDA 
NACIONAL) + I.V.A. 

MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. ANTONIO ROMERO AGUILAR 

 RUBRICA. (R.- 72563) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00164003-007-97 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional número 00164003-007-97 contemplada 
en la Reserva Transitoria de los tratados de libre comercio que nuestro país tiene signados, para el suministro de los bienes 
que se citan a continuación: 
 

LICITACION 
No. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD UNIDAD RECEPCION DE 
PROPOSICIONES

00164003-007-97 Transformador de Potencia, trifásico, servicio intemperie, sumergido en 
aceite 135000/37500 KVA, 20/400 KV, 60 HZ, OA/FOA, impedancia 
10.8% conexión delta-estrella, elevación de temperatura 55°C, completo 
con todos sus accesorios y herramientas. 

1 PIEZA 17 DE DICIEMBRE 
DE 1997 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición (una 
vez efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en 
avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfono (918) 151-30-50, 151-30-52 y 
151-30-53 desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 8:30 a 12:30 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia 
Regional de Producción Norte, situada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. 
El importe (más I.V.A.) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y por 
compraNET: a la cuenta y banco que indique el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 8 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en el aula del CECAD de la Gerencia 
Regional de Producción Norte en la siguiente dirección avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, 
Nuevo León; en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desasrrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Carbón II; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Se otorgará anticipo hasta por el 50% del valor del contrato; 
e) No se considera abastecimiento simultáneo; 
f) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
g) Documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante 

legal, estados financieros e identificación, entre otros; 
h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICION 
ING. FERNANDO PEÑA GARZA 

 RUBRICA. (R.- 72564) 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, a través de su Dirección General de Auditoría de Obra 
Pública, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a las personas 
físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo trabajos de auditoría a obras públicas, a participar en las 
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licitaciones públicas nacionales números CMH-DGAOP-27-97, CMH-DGAOP-28-97 y CMH-DGAOP-29-97, de acuerdo a los 
requisitos y actividades que a continuación se describen: 
 

UBICACION Y DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS RECEPCION DE OFERTAS TECNICA Y 
ECONOMICA Y APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-DGAOP-27-97 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de las obras que llevó la 
Secretaría de Desarrollo Social y la Comisión Estatal de Caminos del Gobierno del 
Estado de Chiapas, bajo el rubro XXVI “Superación de la Pobreza” se hayan efectuado 
en cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en 
los tres contratos de obra pública que se señalan en las "Bases". 

15-I-98 
18:00 horas 14:00 horas

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-DGAOP-28-97 
Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de las obras que llevó a 
cabo la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, bajo los 
rubros XX “Desarrollo Social” y XXVI “Superación de la Pobreza”, se hayan efectuado en 
cumplimiento estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los 
tres contratos de obra pública y los dos acuerdos para obras por administración directa 
que se señalan en las "Bases". 

8-I-98 
12:00 horas 13:00 horas

LICITACION PUBLICA NACIONAL CMH-DGAOP-29-97 
 Verificar que el proceso de contratación, ejecución y control de las obras que llevó a 
cabo la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Juárez, Chihuahua en la ciudad de Juárez, Chih., se hayan efectuado en cumplimiento 
estricto de lo establecido en la legislación vigente y de lo estipulado en los seis contratos 
de obra pública que se señalan en las "Bases". 

9-I-98 
11:00 horas 10:00 horas

 
Costo de la documentación: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
Anticipo para el inicio de los trabajos: 10%. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para adquirir las bases y participar en la licitación: 
Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección General de Auditoría de Obra Pública, ubicadas en el 2o. piso 
del edificio marcado con el número 1501 de la avenida Coyoacán, colonia Del Valle, a partir del día 2 al 9 diciembre del 
presente año para adquirir las bases, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 horas, presentando la siguiente documentación en 
original y copia: 
a) Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal y, opcionalmente, los últimos estados 

financieros dictaminados y auditados por un contador público independiente, registrado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (Código Fiscal de la Federación, vigente). 

b) En el caso de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones, y en el caso de personas físicas, deberán 
presentar el alta en la SHCP. 

Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, acreditando que el coordinador de los 
trabajos y al menos el 50% del personal directivo y técnico que se proponga, cuente con una experiencia mínima de un año en 
trabajos de auditoría a obras públicas. 
El licitante entregará relación de los contratos de auditoría de obra pública en vigor que tenga o que hayan celebrado tanto con 
la administración pública, como con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosándose por 
anualidades e invariablemente presentará copia de tres carátulas de contratos de auditoría, que haya realizado. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago de la documentación mediante cheque certificado o de caja, 
expedido a favor de la Contaduría Mayor de Hacienda, con cargo a una institución de crédito autorizada, se entregarán las 
bases de la licitación. 
El contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que se estime 
garantice satisfactoriamente las necesidades de la Contaduría Mayor de Hacienda. Los trabajos a que se refiere la presente 
convocatoria no podrán ser subcontratados. Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DE AUDITORIA DE OBRAS AL SECTOR CENTRAL 
ARQ. GUSTAVO AGUIÑAGA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72565) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESTAMO 3943-ME 

PUBLICACION DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
VIGENTE, SE DA A CONOCER EL FALLO DE IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS CONVOCATORIAS 
PUBLICAS MULTIPLES NUMEROS 002/97, 004/97 Y 005/97, DE LOS CONCURSOS NUMEROS SSO-BIRF-LPN-OAX-
004/97.- INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; CONCURSOS NUMEROS SSO-BIRF-LP-OAX-009, 010, 011, 
012, 013 Y 014/97 DE “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS”, “VESTUARIOS, UNIFORMES Y 
BLANCOS”, “SEGUROS”, “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS”, “MOBILIARIO” Y 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

“VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE”; Y DE LOS CONCURSOS SSO-BIRF-LP-OAX-015 Y 016/97 DE “VESTUARIO, 
UNIFORMES Y BLANCOS” E “INSTALACIONES”, RESPECTIVAMENTE; ASI COMO EL DE LA CONVOCATORIA 
NUMERO 003/97 DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO SSO-BIRF-LPI-OAX-002/97 “MEDICINAS Y 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS”, DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA. 

SSO-BIRF-LPN-OAX-004/97 “INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS 
MONTO 

ADJUDICADO 
INTERMET, S.A. DE C.V. 
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS 1502-BIS 
COL. MIXCOAC, DEL. BENITO JUAREZ 
C.P. 03910, MEXICO, D.F., TEL.- 5 98 36 88. 

16, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 
25, 39. 

285,178.73 

PLUS INSTRUMENTOS, S.A. DE C.V. 
CALLE DEL CEDRO No. 3, COL. LAZARO CARDENAS, C.P. 72800, 
PUEBLA, PUE. 
TEL.- (22) 474 904. 

38, 46, 55, 83. 150,346.54 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ VALADEZ 
AV. PLAN DE AYALA MZNA. 21 LOTE 210-A 
COL. SANTA MARIA AZTAHUACAN, 
IZTAPALAPA, C.P. 09500, MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 79 02 70. 

5.  869.40 

IMPORTADORA MEDICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 
PROL. PARQUE NORTE No. 43-B, FRACC. NUEVO COSTA AZUL, 
C.P. 39850 
ACAPULCO, GUERRERO, TEL.- 84 64 01. 

1, 4, 12, 15, 21, 29, 32, 37, 
41, 45, 47, 48, 49, 51, 54, 
56, 57, 60, 63, 73, 74, 75, 

79, 82, 85. 

165,115.10 

DRENOVAC, S.A. DE C.V. 
EX HDA. LA CONCEPCION S/N, 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
C.P. 72810, TEL.- (22) 84 55 51. 

10. 19,109.55 

EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO, 
QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 
SERAPIO RENDON 95-101, COL. SAN RAFAEL, C.P. 06470, 
MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 92 42 10. 

6, 7, 8, 26, 34. 343,884.50 

AESCULAP DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
MARIA DE LA LUZ BRINGAS No. 28, COL. DEL VALLE, MEXICO, 
D.F. 
TELS.- 5 24 48 40, 5 34 92 30. 

31, 33, 50, 52, 58, 59, 61, 
62, 72, 76, 80. 

46,725.54 

G.A. MEDICA, S.A. DE C.V. 
HOSPITAL No. 205 S.H. C.P. 44280 
GUADALAJARA, JALISCO 
TELS.- 6 13 63 94, 6 13 32 54. 

9. 48,070.00 

DEWIMED, S.A. DE C.V. 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 5263 
COL. ISIDRO FABELA, DEL. TLALPAN 
MEXICO, D.F., C.P. 14030, TEL.- 6 06 07 77. 

13, 14, 27, 28, 30, 35, 40, 
44, 84. 

371,140.28 

MEDIC WORD, S.A. DE C.V. 
ENRIQUE FARMAN No. 15, COL. AVIACION CIVIL, MEXICO, D.F., 
C.P. 15740 
MEXICO, D.F., TEL.- 7 00 41 42. 

2. 116,499.60 

INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 
CALLE BOTICELLI No. 75, COL. NONOALCO MIXCOAC, C.P. 
03910, MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 63 18 36. 

11, 17, 36. 80,485.05 

CORPORACION INTERNACIONAL EISCO, 
AV. MEXICO 99-101, COL. HIPODROMO CONDESA, C.P. 06170, 
MEXICO, D.F. 
TEL.- 2 64 36 10. 

53, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 81. 

5,210.65 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE REDUCE LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN LOS RENGLONES 2, 6, 7, 8, 13, 14, 
16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 39 Y 40, DE ACUERDO AL PUNTO 30.1 DE LAS BASES DE 
CONCURSO. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE DECLARAN DESIERTOS LOS RENGLONES 3, 42, 43, 77 Y 78, POR NO CUMPLIR 
LOS OFERTANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS. 
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SSO-BIRF-LP-OAX-009/97 “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS  
MONTO 

ADJUDICADO 
PARACHEM, S.A. DE C.V. 
ANAHUAC No. 21, COL. ROMA SUR 
C.P. 08760, MEXICO, D.F. 
TEL.- 2 64 63 67. 

1. 18,038.90 

DIAGNOSTICOS Y SISTEMAS 
AV. VASCO DE QUIROGA No. 1623 
SANTA FE, C.P. 01210, MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 71 44 52. 

10, 22, 27, 28, 30, 31, 39, 
41, 44. 

36,496.58 

DISPROLAB, S.A. DE C.V. 
AV. AZCAPOTZALCO No. 447 
COL. EL RECREO, DEL. AZCAPOTZALCO 
C.P. 02070, MEXICO, D.F. 
TELS.- 3 53 00 26, 3 53 13 75. 

11, 20.  22,235.25 

COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 
REVILLAGIGEDO No. 992, COL. FORMANDO HOGAR, VERACRUZ, 
VER. 
TEL.- (29) 34 57 70. 

2, 5, 13, 14, 33, 40, 50, 
53, 54. 

62,798.57 

SERGIO KURI ROSADO 
PONIENTE 7 No. 1048, ORIZABA, VERACRUZ 
C.P. 94300, TEL.- (272) 6 30 82. 

3, 4, 9, 34, 35, 36, 37, 45, 
46, 47. 

183,730.44 

FUENTE MEDICA, S.A. DE C.V. 
27 ORIENTE 410-A, PUEBLA, PUE. 
C.P. 72530, TEL.- (22) 43 23 56. 

15. 4,495.12 

INDUSTRIAS JALOMA, S.A. DE C.V. 
ALTOS HORNOS 1454, FRACC. ALAMO INDUSTRIAL, 
GUADALAJARA, JAL. 
C.P. 44490, TELS.- 6 70 91 57, 6 70 75 66. 

7, 8, 49. 71,240.26 

SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V. 
CENTENO No. 475, COL. GRANJAS MEXICO, C.P. 08400, MEXICO, 
D.F. 
TELS.- 6 50 15 22, 6 50 17 45, FAX 6 50 57 53. 

6, 21, 38, 42, 43. 66,986.88 

DIKISA, S.A. DE C.V. 
CALLE BRUMA No. 3754-1 FRACC. VALLE DEL ANGEL, PUEBLA, 
PUE. 
TELS.- (22) 49 92 96, 30 51 51. 

48. 99,392.20 

BECTON DICKINSON DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 
MONTE PELVOUX No. 111, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
MEXICO, D.F., C.P. 11000 
MEXICO, D.F., TEL.- 2 37 12 00. 

11, 12, 29. 7,207.05 

DERIVADOS DE GASA, S.A. DE C.V. 
AV. INDEPENDENCIA No. 6161 
COL. PATRIMONIO, PUEBLA, PUE. 
C.P. 72450, TELS.- (22) 45 67 84, 45 09 11. 

17, 18, 19, 24, 25, 26, 32, 
51, 52, 54. 

91,078.85 

JUANA ROLANDA CASTELLANOS VICTORIA 
1a. PRIVADA DE GALEANA No. 204, 
OAXACA, OAX., C.P. 68090, TEL.- 1 28 35. 

16. 10,181.64 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE INCREMENTO LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN UN 15% DE ACUERDO A LA 
CLAUSULA 31.1 DE LA SECCION III.- DATOS DE LA LICITACION DE LAS BASES DE CONCURSO, UNICAMENTE EL 
RENGLON NUMERO 8 NO SE INCREMENTO LA CANTIDAD POR NO SER NECESARIO. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE DECLARA DESIERTO EL RENGLON NUMERO 23, POR NO CUMPLIR LOS 
OFERTANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS. 
EL RENGLON NUMERO 11 SE DIVIDE EN DOS PARTES POR COTIZAR EL MISMO PRECIO UNITARIO. LAS 
EMPRESAS DISPROLAB, S.A. DE C.V. Y BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y EL RENGLON NUMERO 
54 POR COTIZAR EL MISMO PRECIO UNITARIO LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA DEL SUR 
Y DERIVADOS DE GASA, S.A. DE C.V. 

SSO-BIRF-LP-OAX-010/97 “VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS” 
LOTE UNICO 

 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

EMPRESA RENGLONES 
ADJUDICADOS  

MONTO 
ADJUDICADO 

TEXTIPLAS, S.A. DE C.V. 
EJE LAZARO CARDENAS 908 2o. PISO 
COL. DEL PERIODISTA, MEXICO, D.F. 
C.P. 03620, TELS.- 5 32 80 22, 5 32 83 75. 

1. 7,877.80 

ASTURIANA OAXAQUEÑA, S. DE R.L. 
MINA No. 121, COL. CENTRO, OAXACA, OAX. 
C.P. 68000, TEL.- 6 48 49. 

2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11. 316,899.75 

GRUPO INTEGRAL DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.C.L. 
LAS ROSAS No. 800, COL. REFORMA 
C.P. 68050, OAXACA, OAX. TEL.- 5 36 08. 

6, 7. 109,634.10 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 

SSO-BIRF-LP-OAX-011/97 “SEGUROS” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA LOTE 

ADJUDICADO  
MONTO 

ADJUDICADO 
INTERACCIONES ASEGURADORA, S.A. 
PASEO DE LA REFORMA No. 383 PISO 5 
COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. 
C.P. 06500, TELS.- 2 11 00 54, 5 33 50 80. 

1. 369,195.56 

 
ESTE IMPORTE INCLUYE EL 15% DEL I.V.A. 

SSO-BIRF-LP-OAX-012/97 “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS 
MONTO 

ADJUDICADO 
GRUPO PROMOTOR DE TECNOLOGIA Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
MARIANO AZUELA No. 61 ALTOS, 
COL. STA. MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 41 20 10. 

2. 172,319.42 

MARGARITA RODRIGUEZ SERRANO 
12 ORIENTE 603-7, CHOLULA, PUEBLA 
TEL.- (22) 47 57 41. 

1. 49,491.18 

IRAFELCO, S.A. DE C.V. 
COLON No. 721, CENTRO, OAXACA, OAX. 
C.P. 68000, TEL.- 4 81 00. 

3. 157,778.69 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 

SSO-BIRF-LPN-OAX-013/97 “MOBILIARIO” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS 
MONTO 

ADJUDICADO 
FABRICA DE CAMAS ATLAS, S.A. DE C.V. 
CALZADA SAN LORENZO No. 161. 
IZTAPALAPA, C.P. 09830, MEXICO, D.F. 
TELS.- 6 12 31 26, 6 12 13 72. 

2. 108,225.81 

OFILINEA, S.A. DE C.V. 
AV. GREGORIO MENDEZ No. 921, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, 
TELS.- 14 22 84, 14 47 00. 

1, 5. 260,840,40 

INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DELTA, 
S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON No. 431, 
DOL. MILITAR MARTE, C.P. 08830, 
IZTACALCO, MEXICO, D.F. 
TEL.- 5 79 36 29. 

4, 7. 72,070.50 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
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EN EL PRESENTE CONCURSO SE DECLARAN DESIERTOS LOS RENGLONES NUMEROS: 3, 6 Y 8, POR NO 
CUMPLIR LOS OFERTANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS EN LAS BASES DE 
CONCURSO. 

SSO-BIRF-LP-OAX-014/97 “VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS  
MONTO 

ADJUDICADO 
ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
VILLA MORELOS No. 161 KM. 20.5 CARRETERA LIBRE MEXICO-
PACHUCA 
C.P. 55080, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO 
TELS.- 7 70 01 21, 7 87 49 77. 

1. 2,254,000.00 

 
ESTE IMPORTE INCLUYE EL 15% DEL I.V.A. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE INCREMENTO LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN UN 15% DE ACUERDO A LA 
CLAUSULA 31.1 DE LA SECCION III.- DATOS DE LA LICITACION DE LAS BASES DE CONCURSO. 

SSO-BIRF-LP-OAX-015/97 “VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS  
MONTO 

ADJUDICADO 
TEXTIPLAS, S.A. DE C.V. 
EJE LAZARO CARDENAS 908 2o. PISO 
COL. DEL PERIODISTA, MEXICO, D.F. 
C.P. 03620, TELS.- 5 32 80 22, 5 32 83 75. 

1, 3, 5, 6, 9, 12, 13 Y 15. 294,853.45 

ASTURIANA OAXAQUEÑA, S. DE R.L. 
MINA No. 121, COL. CENTRO, OAXACA, OAX. 
C.P. 68000, TEL.- 6 48 49. 

2, 4, 7, 8, 10 Y 11. 194,430.27 

TUBOS Y CONEXIONES DE OAXACA, 
S.A. DE C.V. 
AV. HIDALGO No. 1120, CENTRO 
C.P. 68000, OAXACA, OAX. TEL.- 4 11 11. 

14.  29,137.32 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE INCREMENTO LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN UN 15% DE ACUERDO A LA 
CLAUSULA 31.1 DE LA SECCION III.- DATOS DE LA LICITACION DE LAS BASES DE CONCURSO. 

SSO-BIRF-LP-OAX-016/97 “INSTALACIONES” 
LOTE UNICO 

 
EMPRESA LOTE 

ADJUDICADO  
MONTO 

ADJUDICADO 
JAMA, INGENIERIA Y COMUNICACIONES, S.A. 
MEDELLIN 301-A. COL. ROMA 
C.P. 06700, MEXICO, D.F. 

1. 1,554,540.68 

 
ESTE IMPORTE INCLUYE EL 15% DEL I.V.A. 
EN EL PRESENTE CONCURSO SE INCREMENTO LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN EL RENGLON NUMERO 1 EN 
UN 6% Y EN EL RENGLON NUMERO 2 EN UN 5% DE ACUERDO A LA CLAUSULA 31.1 DE LA SECCION III.- DATOS 
DE LA LICITACION DE LAS BASES DE CONCURSO. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SSO-BIRF-LPI-OAX-002/97 “MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS” 

LOTE UNICO 
 

EMPRESA RENGLONES 
ADJUDICADOS 

MONTO 
ADJUDICADO 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V. 
RIO CONSULADO No. 203-2, COL. ARENAL, 
MEXICO, D.F., C.P. 02980, TEL. 3 26 56 90. 

9, 11, 46, 49, 63, 65, 69, 70, 
71, 77. 

762,601.98 

BALESSA, S.A. DE C.V. 
ALDAMA No. 21-105, CENTRO, C.P. 54000 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
TELS.- 5 65 44 23, 5 65 05 20. 

4, 20, 44, 46, 65, 77, 86, 88. 231,208.36 
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ANTIBIOTICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
LAS FLORES No. 56, COL. CANDELARIA 
COYOACAN, C.P. 04380, MEXICO, D.F. 
TELS.- 6 18 38 74, 6 18 08 70. 

69, 70, 71. 111,337.06 

PEGO, S.A. DE C.V. 
NICOLAS SAN JUAN No. 1542, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, 
MEXICO, D.F. 
TELS.- 604-24-24, 6-04-05-57, FAX 604-07-43. 

16, 18, 21, 23, 63, 72, 73, 
74, 81, 91. 

727,821.45 

M.M. MEDICAL, S.A. DE C.V. 
QUINTANA ROO No. 24-A, COL. ROMA SUR 
C.P. 06760, MEXICO, D.F., TELS.- 2 64 86 62. 

51, 56, 75, 82. 165,981.24 

EQUIPOS Y MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V. 
VIVEROS DE ASIS No. 52 INT. 1 LETRA B FRACC. VIVEROS DE 
LA LOMA, C.P. 54080, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO 
TELS.- 362-13-75, 362-02-83, FAX 572-67-09. 

10, 33. 370,269.36 

FARMACEUTICOS LAKESIDE, S.A. DE C.V. 
HUIZACHES 25, COL. RCHO. LOS COLORINES, C.P. 14386, 
MEXICO, D.F. 
TEL.- 52(5) 227-89-00, FAX 52(5) 227-89-98. 

6, 12, 30, 69, 70, 71. 191,130.88 

CORPORACION ARISA, S.A. DE C.V. 
CHIAPAS No. 154, COL. ROMA, C.P. 06700, MEX. 
TEL.- 574-51-29. 

34, 76, 78. 51,850.00 

RALCA, S.A. DE C.V. 
HEGEL No. 207 3er. PISO, POLANCO, 
C.P. 11570, MEXICO, D.F. 
TELS.- 5 31 23 71, 2 03 85 99. 

19, 37, 38, 45, 46, 53, 65, 
77. 

231,808.50 

COMERCIAL TILLER, S.A. DE C.V. 
GOETHE No. 16 7o. PISO, COL. ANZURES 
MEXICO, D.F., C.P. 11590, 
TELS.- 2 54 91 89, 2 54 77 82. 

83. 10,390.90 

SERVICIOS DE DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 
FF.CC. CUERNAVACA No. 416, ESQ. ESOPO 
COL. POLANCO, C.P. 11560, MEXICO, D.F. 
TELS.- 2 80 75 80, 2 80 24 82. 

32, 36, 50, 60, 61, 85, 86. 420,060.76 

MEDIC TRADE, S.A. DE C.V. 
CENTENO No. 44-B CASA M, COL. GRANJAS ESMERALDA, 
C.P. 09810, MEXICO, D.F. TEL./FAX 582-24-64 Y 582-22-14. 

29, 69, 70, 71. 186,920.71 

DIPROFARMEX, S.A. DE C.V. 
MAR ARAFURA No. 18C-103, COL. POPOTLA, C.P. 11400, 
MEXICO, D.F. 
TEL./FAX 396-17-90. 

48. 18,750.00 

DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS 
RIVERA, S.A. DE C.V. 
COMONFORT No. 1315, COL. FERNANDO Z. MALDONADO, 
C.P. 78280, SAN LUIS POTOSI 
TEL. 12-44-73, FAX 12-88-11. 

2, 6, 31, 72, 85, 89. 209,508.14 

COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 
ARTURO LLORENTE GONZALEZ No. 992, 
COL. FORMANDO HOGAR, C.P. 91897, 
VERACRUZ, VER., TEL.- 34 57 70. 

7. 87,493.00 

REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES 
MEDICAS, S.A. DE C.V. 
AV. ACOXPA No. 464, FRACC. PRADO COAPA, DELEG. 
TLALPAN, 14350, MEXICO, D.F. 
TEL.- 677-19-19, FAX 677-89-32 Y 677-19-40. 

6, 15, 35, 70, 71. 195,604.68 

SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 
GUANAJUATO No. 224, DESPS. 807 Y 808, COL. ROMA, C.P. 
06700, MEXICO, D.F. 
TEL.- 584-42-02. 

18, 19, 24, 30, 41, 
59, 62. 

276,893.26 

DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, 
S.A. DE C.V. 
NOGAL 45, COL. STA. MARIA LA RIBERA, C.P. 06400, MEXICO, 
D.F. 
TELS.- 547-20-74, 547-06-06, FAX 547-19-07. 

1, 3, 6, 15, 31, 43, 58, 67, 
72, 85, 89. 

437,141.12 
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COMERCIAL ESCOMAR, S.A. DE C.V. 
PROL. LAGO MICHIGAN No. 81 
COL. LEGARIA, C.P. 11410, MEXICO, D.F. 
TELS.- 5 27 10 23, 3 99 77 05. 

78. 43,800.00 

SERGIO KURI ROSADO 
PONIENTE 7 No. 1048, C.P. 94300, ORIZABA, VER. 
TEL.- (272) 6-30-82, FAX 6-30-83. 

40, 52. 356,762.01 

ORGANIZACION ALAN, S.A. DE C.V. 
CASAS GRANDES No. 269-3, COL. NARVARTE, C.P. 03020, 
MEXICO, D.F. 
TELS.- 530 75 91, 5 19 38 31. 

14, 39, 57, 84, 90. 50,144.28 

SYNTEX, S.A. DE C.V. 
CARRETERA MEXICO-TOLUCA No. 2822 
COL. LOMAS DE BEZARES, C.P. 11000, 
MEXICO, D.F., TELS.- 2 58 52 07, 2 58 50 87. 

64. 154,631.90 

GLAXO WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V. 
CALZ. MEXICO XOCHIMILCO No. 4900, 
SAN LORENZO HUIPULCO, C.P. 14370, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., 
TELS.- 7 28 52 00, 7 28 52 01. 

77. 9,698.40 

CENTRO DE PRODUCTOS MEDICOS, S.A. DE C.V., TLAXCO 
920-2, COL. LA PAZ, C.P. 72160, PUEBLA, PUE., TEL.- (91-22) 
49-60-63, FAX 30-35-29. 

13. 12,222.20 

WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V. 
CALZ. MEXICO XOCHIMILCO No. 4900, 
SAN LORENZO HUIPULCO, C.P. 14370, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., 
TELS.- 7 28 52 00, 7 28 52 01. 

87. 94,069.00 

LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. 
AV. ESPAÑA 1840, COL. MODERNA, C.P. 44190 
GUADALAJARA, JAL. 
TEL.- 678-1600, FAX VTAS. (91-3) 610-1609. 

5, 8, 17, 22, 25, 26, 27, 42, 
54, 68, 69, 70, 71, 80. 

310,481.24 

BAXTER, S.A. DE C.V. 
AMAPOLAS No. 807, LOCAL 7, COL. REFORMA 
C.P. 68050, OAXACA, OAX. 
TEL.- (951) 5-65-65, FAX (951) 3-10-01. 

25, 26, 27. 13,354.95 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
NOTA: EN EL PRESENTE CONCURSO SE DECLARAN DESIERTOS LOS RENGLONES NUMEROS 28, 47, 55, 66 Y 79 
POR NO HABER RECIBIDO OFERTAS DE LOS LICITANTES; SE DIVIDIERON LOS RENGLONES NUMEROS 6, 15, 18, 
19, 25, 26, 27, 30, 31, 46, 63, 65, 69, 70, 71, 72, 77, 78, 85, 86 Y 89, DE ACUERDO A LOS PRECIOS UNITARIOS 
OFERTADOS POR LOS LICITANTES; SE INCREMENTO LA CANTIDAD DE LOS BIENES EN UN 15% DE ACUERDO A 
LA CLAUSULA 31.1 DE LA SECCION III.- DATOS DE LA LICITACION DE LAS BASES DE CONCURSO. 
LAS EMPRESAS BASBEE & CORPORACION, S.A. DE C.V., PROQUIMEC, S.A. DE C.V., FERNOSIG, S.A. DE C.V., Y 
GILBERTO GONZALEZ GARCIA, RESULTARON SIN ASIGNACION FAVORABLE TODA VEZ QUE SU PROPUESTA 
RESULTO NO SER LA SOLVENTE ECONOMICA MAS BAJA. 

2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

C.P. CARLOS CAVERO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72566) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PROGRAMA SUPERACION DE LA POBREZA 

RAMO 26: SUPERACION DE LA POBREZA 
PUBLICACION DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
VIGENTE, SE DA A CONOCER EL FALLO DE IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 001/97, DEL PROGRAMA SUPERACION DE LA POBREZA EN EL CONCURSO NUMERO LPN-
SSO-OAX-SP-001/97, EQUIPAMIENTO DE EQUIPO DE ADMINISTRACION, INSTRUMENTAL MEDICO Y UNA 
AMBULANCIA PARA LA CLINICA HOSPITAL DE SANTA CATARINA JUQUILA, OAXACA. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN-SSO-OAX-SP-001/97 “EQUIPAMIENTO PARA LA CLINICA HOSPITAL DE 

SANTA CATARINA JUQUILA, OAXACA” 
LOTE UNICO 
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EMPRESA RENGLONES 

ADJUDICADOS 
MONTO 

ADJUDICADO 
EQUIPOS E INSTRUMENTAL MEDICO 
QUIRURGICO, S.A. DE C.V. 
SERAPIO RENDON No. 95 - 101 
COLONIA SAN RAFAEL, 
MEXICO, D.F., C.P. 06470 
TELS.- 5 92 48 44, 5 92 42 10 

7, 13, 16, 17, 20, 92, 94, 95, 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 

117, 118, 119, 120, 121, 122, 125. 

$34,234.35 

DISTRIBUCIONES MACROMEDICAS, 
S.A. DE C.V. 
ORIENTE 65-A No. 2917, COL. AMPLIACION 
ASTURIAS, C.P. 06850, MEXICO, D.F. 
TEL.- 7 40 34 43. 

6, 8, 10, 12, 15, 25, 26, 30, 32, 49, 50, 
57, 58, 69. 

$137,912.60 

REPRESENTACIONES DIAZ, S.A. DE C.V. 
PATRICIO SANZ 705-1, COL. DEL VALLE MEXICO, 
D.F. C.P. 03100 
TEL.- 5 23 25 69. 

5, 11, 14, 53, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 85, 86, 91. 

$140,622.00 

INDUSTRIA COMERCIALIZADORA DELTA, 
S.A. DE C.V. 
PLAYA GUITARRON No. 431, COL. MILITAR MARTE, 
IZTACALCO, MEXICO, D.F. 
C.P. 08830, TEL.- 5 79 36 29. 

4, 19, 24, 27, 28, 29, 31, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47. 

$110,262.00 

AUTOPARTES SIERRA, S.A. DE C.V. 
AV. HIDALGO No. 1309, OAXACA, OAX. 
TEL.- 6 17 77 

63, 64, 93, 96, 106, 123, 124, 126. $14,111.65 

TELECOMUNICACION Y EQUIPO, 
S.A. DE C.V. 
PELICANO No. 128, COL. GRANJAS MODERNAS, 
MEXICO, D.F. 
TELS.- 7 81 43 00, 5 77 49 77. 

90. $11,270.00 

ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A. 
AV. REVOLUCION No. 756, MEXICO, D.F. 
C.P. 03730, TELS.- 6 11 20 20, 6 11 18 10  

3. $328,900.00 

ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
VIA MORELOS No. 161, KM. 20.5 
CARRETERA LIBRE MEXICO-PACHUCA ECATEPEC, 
EDO. DE MEXICO, C.P. 55080. 
TEL.- 7 70 01 21 

84. $207,000.00 

 
ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL 15% DEL I.V.A. 
NOTA: EN EL PRESENTE CONCURSO SE DECLARAN DESIERTOS LOS RENGLONES NUMEROS 1, 2, 9, 18, 21, 22, 
23, 45, 48, 51, 52, 54, 55, 56, 60, 61, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 87, 88 Y 89, POR NO HABER RECIBIDO OFERTAS POR 
PARTE DE LOS LICITANTES. 

2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO TECNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 

C.P. CARLOS CAVERO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72567) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia para los inmuebles que ocupa la Gerencia Regional Alto Noroeste, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00101007-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

12.12.1997 
9:00 horas 

19.12.1997 
9:00 horas 

19.12.1997
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 25 Operarios 12 meses 12 meses
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00101007-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

30.12.1899 
13:00 horas 

30.12.1899 
9:00 horas 

18.12.1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 C510200024 Gasolina 6,444,120 Pesos 12 meses  12 meses 
 2 C510200022 Gasóleo diesel 479,722 Pesos   

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00101007-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

12.12.1997 
18:00 horas 

19.12.1997 
18:00 horas 

19.12.1997
21:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de 
Conserv. de equipo informático 

459 Piezas 12 meses 12 meses

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00101007-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

15.12.1997 
9:00 horas 

18.12.1997 
13:00 horas 

18.12.1997
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 C811010002 Boletos de avión 1,888,683 Pesos 12 meses del 
año 

12 meses del 
año 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00101007-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

15.12.1997 
18:00 horas 

18.12.1997 
18:00 horas 

18.12.1997
21:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Vigilancia 13 Operarios 
(vigilantes) 

12 meses del 
año 

12 meses del 
año 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Gerencia Regional Alto Noroeste, ubicada en bulevar Paseo de la Cultura y Comonfort, Edificio México 3er. piso, colonia Villa 
de Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora, de las 8:00 a las 15:00 horas. El costo de las bases deberá ser cubierto 
con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. Además, la Comisión Nacional del Agua 
podrá adjudicar total o parcialmente el contrato correspondiente en función de sus recursos presupuestales, técnicos o de 
cualquier otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán las condiciones desde la presentación de sus propuestas. Las 
contrataciones quedarán sujetas a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación por la H. Cámara de 
Diputados. 
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La propuesta deberá presentarse en idioma español y en moneda nacional, las condiciones de pago serán 20 (veinte) días 
naturales después de la presentación de la factura, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Para información adicional favor de comunicarse a los teléfonos 01 (62 )13-04-19 y 13-03-45. 

SONORA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72568) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO ZACATECAS 
MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA Y A LAS BASES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 

ISSSTE-LPN/000637049/001/97; ISSSTE-LPN/000637049/002/97; ISSSTE-LPN/000637049/003/97; ISSSTE-
LPN/000637049/004/97 E ISSSTE-LPN/000637049/005/97 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EN ATENCION 
AL OFICIO CIRCULAR NUMERO D.5.3/02323, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 1997, EMITIDO POR EL 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS; 
LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN EN LOS ANEXOS NUMERO 1 DE LAS BASES OBJETO DE ESTAS 
LICITACIONES, CORRESPONDIENTES AL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS, SE MODIFICAN EN 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: LOS PLAZOS MINIMOS DE CONTRATACION SERAN DE DOS MESES Y LOS PLAZOS 
MAXIMOS DE CONTRATACION SERAN DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 1998. 
LO ANTERIOR, CONSIDERANDO QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO LA REGIONALIZACION, LA 
DESCONCENTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO LA 
CREACION DE LOS SUBCOMITES, HACIA LAS GERENCIAS REGIONALES. ESTAS DISPOSICIONES TIENEN COMO 
OBJETIVO EL PERMITIR QUE LAS GERENCIAS REGIONALES DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y 
FARMACIAS PUEDAN ELABORAR SUS PROPIOS PROGRAMAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, ASI COMO CUBRIR SUS REQUERIMIENTOS DEL EJERCICIO FISCAL 1998. 

ZACATECAS, ZAC., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

LIC. DAVID RODRIGUEZ ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 72569) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación Estatal Veracruz, a través del 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a las personas físicas y morales a participar 
en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de los servicios que abajo se indican: 
 

No. de  Servicio Acto de  Apertura de Costos de
licitación  aclaración de dudas Propuestas 

técnicas 
Propuestas 
económicas 

las bases con I.V.A.

00637047008/97 Limpieza en 45 centros de trabajo 10-12-97 
10:30 Hrs. 

17-12-97 
10:30 Hrs. 

19-12-97 
10:30 Hrs. 

$1,000.00
compraNET

$800.00
00637047009/97 Vigilancia a instalaciones 11-12-97 

10:30 Hrs. 
18-12-97 

10:30 Hrs. 
22-12-97 

10:30 Hrs. 
$1,000.00

compraNET
$800.00

00637047010/97 Transporte de valija y paquetería 15-12-97 
10:30 Hrs. 

22-12-97 
18:30 Hrs. 

29-12-97 
10:30 Hrs. 

$800.00
compraNET

$600.00
00637047011/97 Fotocopiado de documentos 10-12-97 

18:30 Hrs. 
17-12-97 

18:30 Hrs. 
19-12-97 

18:30 Hrs. 
$800.00

compraNET
$600.00

 
1.- Las bases de la licitación estarán a disposición a partir de la publicación de la presente y hasta 7 días antes de la 

apertura de propuestas técnicas, en las oficinas del Departamento de Servicios Generales, dependiente de la 
Subdelegación de Administración, con domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, teléfonos 14-02-12, 14-02-02 extensión 224, de 9:00 a 14:00 horas, y se pagarán en efectivo o con 
cheque certificado o de caja, expedido por una institución de banca y crédito, a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o a través de compraNET, mediante este sistema, el pago se 
efectuará en Banca Promex, S.A., a la cuenta 40147454 sucursal 083 Insurgentes-Reforma, plaza 01 México, concepto: 
abono a cuenta por pago de bases de concurso. 

2.- La junta de aclaración a las bases, la apertura de proposiciones técnicas y económicas, y el acto de fallo será en la sala 
de juntas de la Delegación Estatal Veracruz, con domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, en 
la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

3.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
XALAPA, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
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PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. RAUL GOMEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 72570) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los 
artículos 28 apartado “A”, 30, 31 apartado “A” inciso I, 32, 33, 34 y demás relativos a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como en las políticas, lineamientos y demás disposiciones vigentes en materia de adquisiciones para el Gobierno 
Federal; se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
adquisición de blancos y ropa hospitalaria, autorizada bajo la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, por 
el acuerdo número 20 del Comité desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Regional “Gral. 
Ignacio Zaragoza”, como a continuación se relaciona: 
 

No. Licitación Costo de las bases Cantidad 
solicitada 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637011-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

21 partidas 4/12/1997 
10:00 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SABANA ESTANDAR 17,197 
 2 0000000000  CAMISON ABIERTO DE TALLA UNICA 10,000 
 3 0000000000  BATA QUIRURGICA TALLA UNICA 3,100 
 4 0000000000  COLCHA ESTANDAR (ALTERNATIVA) 1,200 
 5 0000000000  SABANA HENDIDA 1,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en días hábiles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, 
código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal a partir del día de su publicación y hasta 7 días previos al acto de 
presentación de propuestas. 

• * La forma de pago es: en convocante, por cheque certificado, pagado dentro del horario de 9:00 a 14:00 horas, en la 
Coordinación de Recursos Financieros, localizada en la Subdirección Administrativa del Hospital. En compraNET, a 
través de la cuenta bancaria número 40147454 en banca Promex, S.A. sucursal 083 de Insurgentes Reforma Plaza 01 
México, D.F., bajo el concepto de: por pago de bases de concurso en la licitación número 00637011-003-97. 

• Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y los horarios indicados en la sala de juntas de la 
dirección del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en almacén general del Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza", de lunes a viernes, dentro 

del horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de recepción de las facturas a 

revisión, después de haber entregado los bienes adjudicados, según contratos celebrados. 
• La vigencia de los contratos adjudicados será del 26 al 31 de diciembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. GERMAN RUEDA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 72571) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los 
artículos 28 apartado “A”, 30, 31 apartado “A” inciso I, 32, 33, 34 y demás relativos a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como en las políticas, lineamientos y demás disposiciones vigentes en materia de adquisiciones para el Gobierno 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
adquisición de vestuario y uniformes, autorizada bajo la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, por el 
acuerdo número 20 del Comité desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Regional “Gral. 
Ignacio Zaragoza”, como a continuación se relaciona: 
 

No. Licitación Costo de las bases Cantidad 
Solicitada 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637011-004-97 $800 
Costo en compraNET: 

$500 

24 partidas 4/12/1997 
17:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  UNIFORME CLINICO FEMENINO INC. FILIPINA, COFIA  
 2 0000000000  UNIFORME CLINICO MASCULINO INC. FILIPINA, PANTALON Y CHAMARRA 
 3 0000000000  CONJUNTO ADMINISTRATIVO FEMENINO 
 4 0000000000  CONJUNTO ADMINISTRATIVO MASCULINO 
 5 0000000000  CALZADO BLANCO ENFERMERIA FEMENINO 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en días hábiles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejercito Constitucionalista, 
código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. A partir del día de su publicación y hasta 7 días previos al acto de 
presentación de propuestas. 

• * La forma de pago es: en convocante, por cheque certificado pagado dentro del horario de 9:00 a 14:00 horas, en la 
Coordinación de Recursos Financieros; localizada en la Subdirección Administrativa del Hospital. En compraNET, a 
través de la cuenta bancaria número 40147454 en banca Promex, S.A. sucursal 083 de Insurgentes Reforma, plaza 01 
México, D.F., bajo el concepto de: por pago de bases de concurso en la licitación número 00637011-004-97. 

• Los eventos de la presente licitacion se llevarán a cabo en las fechas y los horarios indicados en la sala de juntas de la 
Direccion del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejercito Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en almacén general del Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza", de lunes a viernes, dentro 

del horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de recepción de las facturas a 

revisión, después de haber entregado los bienes adjudicados, según contratos celebrados. 
• La vigencia de los contratos adjudicados será del 29 al 31 de diciembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. GERMAN RUEDA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 72572) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a los 
artículos 28 apartado “A”, 30, 31 apartado “A” fracción II, 32, 33, 34, 48 y demás relativos a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, así como en las políticas, lineamientos y demás disposiciones vigentes en materia de Adquisiciones para el 
Gobierno Federal, bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos al amparo del artículo 2o. de la Ley sobre celebración de Tratados, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de adquisición de equipo médico e instrumental médico, 
autorizada bajo la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, por el acuerdo número 20 del Comité 
desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”, como a 
continuación se relaciona: 

 
No. licitación Costo de las bases Cantidad 

solicitada 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637011-005-97 $800 

Costo en compraNET: 
$500 

16 partidas 5/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 531.941.0048 VENTILADOR DE PRESION POSITIVA CICLADO POR TIEMPO PEDIATRICO 
2 531.447.0054 GASTRODUODENOSCOPIO PEDIATRICO 
3 531.327.0257 SISTEMA DE MONITORIZACION FISIOLOGICA EN PRUEBA DE ESFUERZO 
4 531.361.0098 ESPIROMETRO TIPO WRIGTH 
5 531.641.0082 NEBULIZADOR CON DOSIFICADOR DE OXIGENO 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, en días hábiles, para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, 
código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. A partir del día de su publicación y hasta 7 días previos al acto de 
presentación de propuestas. 

• * La forma de pago es: en convocante, por cheque certificado pagado dentro del horario 9:00 a 14:00 horas, en la 
Coordinación de Recursos Financieros, localizada en la Subdirección Administrativa del Hospital. En compraNET, a 
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través de la cuenta bancaria número 40147454 en Banca Promex, S.A., sucursal 083 de Insurgentes Reforma Plaza 01 
México, D.F., bajo el concepto de: por pago de bases de concurso en la licitación número 00637011-005-97. 

• Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y los horarios indicados en la sala de juntas de la 
dirección del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Iztapalapa, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en almacén general del Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza", de lunes a viernes, dentro 

del horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de recepción de las facturas a 

revisión, después de haber entregado los bienes adjudicados, según contratos celebrados. 
• La vigencia de los contratos adjudicados será del 29 al 31 de diciembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. GERMAN RUEDA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 72573) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vales de gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00016002-015-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

10/12/1997 
18:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales de gasolina hasta por un monto de $1'500,000.00 102
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, 
Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas, del 2 al 10 de diciembre de 1997, en días hábiles. 

• La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas en sala de usos múltiples, 

ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas en 
lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 10 días naturales contra entrega de factura debidamente requisitada 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DR. HUMBERTO MORALES QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 72574) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LICITACION DRM-EM-051/97-2103 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS PREVISTAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SUS 
CORRESPONDIENTES APARTADOS 5, 7, 13, 14, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 38, 39, 42, 45, 46, 47, 53, 54 Y DEMAS 
RELATIVOS, A TRAVES DE SU COMITE DE COMPRAS, Y CONTANDO CON LA AUTORIZACION DEL MISMO EN 
CUANTO A LA REDUCCION DE PLAZOS (ARTICULO 34 DE LA LEY EN COMENTO), CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE MATERIALES, 
SOLICITADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACION, Y DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION: 
MATERIALES REQUERIDOS: 
 

LICITACION No. COSTO DE LAS BASES CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS
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PUBLICA NACIONAL 
DRM-EM-051/97-2103 

$750.00 15 PAQUETES DE MATERIAL DIDACTICO PARA PRIMARIA, 141 PAQUETES DE LIBROS EDUCACION ESPECIAL, 
13,825 LITROS PINTURA VINILICA NO TOXICA, 2,789 PAQUETES MATERIAL DIDACTICO Y 3,978 CUBETAS 
PEGAMENTO BLANCO, DE 20 LITROS. 

 
VENTA DE 

BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
ENTREGA DE 
MUESTRAS 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA TECNICA 

FALLO DE PROPUESTA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
OFERTA ECONOMICA

2, 3, 4 Y 5 DE 
DICIEMBRE 1997 

5 DE DICIEMBRE 1997 
18:00 HORAS 

9 Y10 DE 
DICIEMBRE 1997 

15 DE DICIEMBRE 1997 
11:00 HORAS 

18 DE DICIEMBRE 1997 
11:00 HORAS 

18 DE DICIEMBRE 1997
13:00 HORAS

 
LUGAR DE LOS ACTOS: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, SEGUNDO PATIO, PLANTA BAJA DE PALACIO 
DE GOBIERNO, SITA EN AVENIDA MADERO PTE. NUMERO 63, COLONIA CENTRO, MORELIA, MICHOACAN. 
RECURSOS FEDERALES. 
FORMA DE PAGO DE LAS BASES: EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA 
GENERAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS MATERIALES: 30 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y RECEPCION 
DEL ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS MATERIALES: ALMACEN GENERAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION EN EL 
ESTADO, UBICADO EN JUAN DE VILLA DIEGO SIN NUMERO, COLONIA NUEVA VALLADOLID, MORELIA, 
MICHOACAN. 
CONDICIONES DE PAGO: SE ASIGNARAN LOS SIGUIENTES ANTICIPOS DE $1.00 A $49,999.00 SIN ANTICIPO, DE 
$50,000.00 A $500,000.00 UN 20%, Y DE 500,001.00 EN ADELANTE UN 30%. 
EL SALDO SE PAGARA A LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
HAGA CONSTAR LA RECEPCION DE LOS BIENES Y SE ENTREGUE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR SU INSCRIPCION Y BASES DEL CONCURSO, ASI COMO 
CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, SITUADA EN AVENIDA MADERO PTE. NUMERO 63 EN 
LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, LOS DIAS 2, 3, 4 Y 5 DE DICIEMBRE DE 1997, DE 9:00 A 14:00 HORAS, 
TELEFONOS 12-26-81, 12-32-85, 13-18-26 Y 13-28-39, PREVIO PAGO DE LAS BASES EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LOS DIAS ANTES SEÑALADOS, SITA EN 
AVENIDA VENTURA PUENTE NUMERO 112 MORELIA, MICHOACAN. 

MORELIA, MICH., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COMITE DE COMPRAS 
PRESIDENTE 

LIC. DANIEL MORA ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 72575) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

PUBLICACION DE FALLOS 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA D.G.S.U., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA ZAPATA VELA, IZTACALCO, D.F., CODIGO 
POSTAL 08040, INFORMA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
LP/DGSU/079/97. LIMPIEZA, SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE MUROS Y PLAFONES DE BAJO 
PUENTES VEHICULARES EN VIALIDADES ANILLO PERIFERICO; TRAMO: ING. MILITARES-AVENIDA PEDREGAL, 
VIADUCTO MIGUEL ALEMAN; TRAMO: CALZADA DE LA VIGA BECERRA Y DIVERSOS SITIOS, CON IMPORTE: 
$178,052.14 ADJUDICADO A: SERVICIOS DE INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 82, COLONIA AMPLIACION CIVIL, CON FECHA DE FALLO: 4/07/97. 
LP/DGSU/082/97. REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LUMINARIAS EN EJES VIALES, UBICADA EN AVENIDA 
ERMITA IZTAPALAPA; TRAMO: PERIFERICO, ARCO ORIENTE A DISTRIBUIDOR SANTA MARTHA ACATITLA 
(CARRETERA MEXICO-PUEBLA), CON IMPORTE: $323,436.36 ADJUDICADO A: OVALO CONSTRUCCIONES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN VOLCAN FOGO NUMERO 14, COLONIA EL MIRADOR FUGIYAMA, CON FECHA DE 
FALLO: 8/07/97. 
LP/DGSU/083/97. REPOSICION DE LUMINARIAS EN AVENIDAS PRINCIPALES, UBICADAS EN DIVERSAS 
VIALIDADES DE LAS DELEGACIONES: ALVARO OBREGON, IZTAPALAPA, BENITO JUAREZ Y COYOACAN, CON 
IMPORTE: $220,004.69 ADJUDICADO A SITECSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN WALDO MARTIN DEL CAMPO 
NUMERO 74, COLONIA MOCTEZUMA 1a. SECCION, CON FECHA DE FALLO: 10/07/97. 
LP/DGSU/084/97. REHABILITACION Y MANTENIMIENTO A LUMINARIAS EN AVENIDAS PRINCIPALES, UBICADAS 
EN DELEGACIONES: CUAUHTEMOC, BENITO JUAREZ Y CUAJIMALPA EN LAS VIALIDADES DE DR. JOSE MA. 
VERTIZ, TRAMO: RIO DE LA LOZA A AVENIDA DIVISION DEL NORTE, AVENIDA PARQUE LIRA, TRAMO: 
INSURGENTES A PRESIDENTE MASARIK Y AVENIDA LOMAS DE VISTA HERMOSA; TRAMO: CARRETERA 
FEDERAL MEXICO-TOLUCA A AVENIDA NOCHE DE PAZ, CON IMPORTE: $221,077.77 ADJUDICADO A: 
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CONCONSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 13-601, COLONIA 
CENTRO, CON FECHA DE FALLO: 10/07/97. 
LP/DGSU/089/97. TRANSFORMACION DE LUMINARIAS EN VIALIDADES DE DIVERSAS DELEGACIONES POLITICAS, 
UBICADAS EN BENITO JUAREZ, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, MIGUEL HIDALGO, TLAHUAC Y 
VENUSTIANO CARRANZA, CON IMPORTE: $175,410.73 ADJUDICADO A: REMODELACION URBANISTICA, S.A DE 
C.V., CON DOMICILIO EN SERAFIN ORLATE NUMERO 12, COLONIA INDEPENDENCIA, CON FECHA DE FALLO: 
30/07/97. 
LP/DGSU/090/97. MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO EMERGENTES DE LOS EQUIPOS DE 
DEPURACION DE AIRE: SISTEMA ELECTRICO, MECANICOS, HIDRAULICOS Y DE LUMINACION DE LAS 
ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SOLIDOS EN CIUDAD DE MEXICO, CON IMPORTE: $568,509.04 
ADJUDICADO A: CONSTRUCTORA RAMH, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 67-A NUMERO 3034, INTERIOR 
102, COLONIA ASTURIAS, CON FECHA DE FALLO: 23/07/97. 
LP/DGSU/097/97. LIMPIEZA SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA EN BARANDAL Y ESTRUCTURA DE PASOS 
PEATONALES EN EJE 1 NTE., TRAMO: CALLE 1 AVENIDA HEROES: ERMITA IZTAPALAPA, TRAMO: SUR 127 
SANTA MARTHA ACATITLA, RIO SAN JOAQUIN, TRAMO: TERCER ANILLO DE CIRCUNVALACION-LAGO 
MARGARITA, AVENIDA OBSERVATORIO TRAMO: DISTRIBUIDOR TACUBAYA-AVENIDA CONSTITUYENTES, 
AQUILES SERDAN, MARINA NACIONAL TRAMO RENACIMIENTO IMSS-ANTONIO CASO EJE 5 SUR, CALZADA DE 
TLALPAN, PEREZ DE LEON Y DIVERSOS SITIOS, CON IMPORTE: $329,704.10 ADJUDICADO A: ELEMENTOS 
FABRICADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ERNESTO PUGIBET NUMERO 22, SAN 
JOSE XALOSTOC, CON FECHA DE FALLO: 23/07/97. 
LP/DGSU/098/97. LIMPIEZA, SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA EN BARANDAL Y ESTRUCTURA DE PASOS 
PEATONALES, EN CIRCUITO INTERIOR, PASEO DE LA REFORMA, EJE I PTE., TRAMO: CUAUHTEMOC, CIRCUITO 
INTERIOR, EJERCITO NACIONAL; TRAMO: MARIANO ESCOBEDO, GUTEMBERG, AVENIDA TLAHUAC; TRAMO: 
CESAREO CASTRO, AVENIDA DE LAS TORRES Y DIVERSOS SITIOS; CON IMPORTE: $357,939.68 ADJUDICADO A: 
OVALO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VOLCAN FOGO NUMERO 14, COLONIA EL 
MIRADOR FUGIYAMA, CON FECHA DE FALLO: 25/07/97. 
LP/DGSU/114/97. MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS DE LA PLANTA DE SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA 
CATARINA, CON IMPORTE: $1’040,327.85 ADJUDICADO A: ELECTROINGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRADA DE ALCACIAS NUMERO 2, UNIDAD ADOLFO LOPEZ 
MATEOS, CON FECHA DE FALLO: 28/07/97. 
LP/DGSU/115/97. INSTALAR LUMINARIAS NUEVAS EN COLONIAS POPULARES, UBICADAS EN DELEGACIONES: 
GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA, TLAHUAC Y TLALPAN, CON IMPORTE: $197,038.13 ADJUDICADO A: 
TRIANGULO CONSTRUCTOR, SUPERVISION Y PROYECTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CHAPULTEPEC NUMERO 511-104, COLONIA JUAREZ, CON FECHA DE FALLO: 29/07/97. 
LP/DGSU/116. REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN AVENIDAS PRINCIPALES, UBICADAS EN 
AVENIDA GUELATAO; TRAMO: CALZADA IGNACIO ZARAGOZA A CALZADA ERMITA IZTAPALAPA, VILLA DE 
AYALA; TRAMO: GRAN CANAL A CALLE UNION CAMINO A NATIVITAS; TRAMO: 16 DE SEPTIEMBRE A 
EMBARCADERO, CON IMPORTE: $349,738.29 ADJUDICADO A: SISTEMAS INTEGRALES SY TECNICOS 
ESPECIALIZADA EN CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN WALDO M. DEL CAMPO NUMERO 74, 
COLONIA MOCTEZUMA, CON FECHA DE FALLO: 29/07/97. 
LP/DGSU/117. REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN EJES VIALES UBICADAS EN EJES 3, 4 Y 5 
NORTE, TRAMO: EJE 1 PTE. A PARQUE VIA EJE 1 OTE.; TRAMO: EJE 5 NORTE A LIMITE ESTADO DE MEXICO: 
INTERSECCION EJE 4 NORTE E INSURGENTES, CON IMPORTE: $273,771.46 ADJUDICADO A: SERJU 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DIVISION DEL NORTE NUMERO 2645, COLONIA DEL CARMEN 
COYOACAN, CON FECHA DE FALLO: 29/07/97. 
LP/DGSU/121/97. CONSTRUCCION DE CORREDORES ECOLOGICOS UBICADOS EN AVENIDA PLUTARCO ELIAS 
CALLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CON IMPORTE: $1,163,633.47 ADJUDICADO A: RESTAURADORA Y 
CONSTRUCTORA OLIVERA LEDESMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POLUX NUMERO 7, COLONIA PRADOS 
DE COYOACAN, CON FECHA DE FALLO: 4/07/97. 
LP/DGSU/131/97. OBRA NUEVA DE INFRAESTRUCTURA CIVIL Y ELECTROMECANICA UBICADA EN CARRETERA 
FEDERAL MEXICO-CUAJIMALPA TRAMO: PUENTE CONFRUT A AVENIDA VERACRUZ, CON IMPORTE: $584,671.45, 
ADJUDICADO A: DESARROLLO DE INGENIERIA CIVIL Y ELECTROMECANICA S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PLAN SEXENAL NUMERO 13, COLONIA SAN LORENZO LA CEBADA, CON FECHA DE FALLO: 11/08/97. 
LP/DGSU/140/97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA 
BASE SOLVENTE CON APLICACION DE MICROESFERA DE VIDRIO UBICADA EN VIA EJE 2 OTE.; TRAMO: 
CALZADA SAN JUAN DE ARAGON A ANILLO PERFERICO, CON IMPORTE: $544,333.82 ADJUDICADO A: SERVYRE, 
SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: LAGO MARGARITA 
NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON FECHA DE FALLO: 25/08/97. 
LP/DGSU/143/97. SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA SUMINISTRO Y APLICACION DE 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA BASE SOLVENTE CON APLICACION DE 
MICROESFERA DE VIDRIO UBICADA EN VIA EJE 1, 2 Y 3, CON IMPORTE: $109,618.67 ADJUDICADO A: GRUPO 
CONSTRUCTOR MORET, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAURO AGUIRRE NUMERO 279-01, COLONIA SANTO 
TOMAS, CON FECHA DE FALLO: 26/08/97. 
30001046-010-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA, 
UBICADA EN EJE 1 NORTE TRAMO: CIRCUITO INTERIOR PONIENTE A CALLE 2, CON IMPORTE: $276,280.48 
ADJUDICADO A: PLANEACION Y CONSTRUCCION ARVE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ORIENTE 237 NUMERO 
456, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, CON FECHA DE FALLO: 24/09/97. 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

30001046-011-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA 
UBICADA EN EJE VIAL 3 NORTE; TRAMO: DE EJE VIAL 5 NORTE A CALZADA DE LAS ARMAS, CON IMPORTE: 
$264,313.24 ADJUDICADO A: SERVYRE, SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON FECHA DE FALLO: 24/09/97. 
30001046-012-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA 
UBICADA EN EJE VIAL 4 NORTE; TRAMO: DE PARQUE VIA A EJE 5 NORTE, CON IMPORTE: $396,175.46 
ADJUDICADO A: SERVYRE. SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON FECHA DE FALLO: 24/09/91. 
30001046-013-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA 
UBICADA EN EJE VIAL 5 NORTE, TRAMO: DE EJE VIAL 3 NORTE A PARQUE VIA, CON IMPORTE: $412,667.88 
ADJUDICADO A: SERVYRE, SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON FECHA DE FALLO: 25/09/97. 
30001046-014-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA 
UBICADA EN EJE VIAL 7 Y 7 SUR; TRAMO: CIRCUITO INTERIOR A AVENIDA REVOLUCION Y CIRCUITO INTERIOR 
A AVENIDA UNIVERSIDAD, CON IMPORTE: $299,488.69 ADJUDICADO A: REXY S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 771-305, CON FECHA DE FALLO: 25/09/97. 
30001046-015-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL, A BASE DE PINTURA BLANCA, 
UBICADA EN PROLONGACION ANILLO PERIFERICO, TRAMO: DE GLORIETA VAQUERITOS A BORDO XOCHIACA Y 
DE ACUEDUCTO A AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, CON IMPORTE: $452,889.09 ADJUDICADO A: SERVICIOS 
DE INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS NUMERO 82, COLONIA 
AMPLIACION CIVIL, CON FECHA DE FALLO: 26/09/97. 
30001046-016-97. SUPERVISION DE LAS OBRAS DE SEÑALIZACION HORIZONTAL, UBICADAS EN EJES 1, 3, 4 Y 5 
NORTE EN DIVERSOS TRAMOS, CON IMPORTE: $142,943.26 ADJUDICADO A: HORIZONTE GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EMILIO CARRANZA NUMERO 417, COLONIA RETOÑO, CON 
FECHA DE FALLO: 3/10/97. 
30001046-017-97. SUPERVISION DE LAS OBRAS DE SEÑALIZACION HORIZONTAL, UBICADAS EN EJE VIAL 7 Y 7A 
SUR Y PROLONGACION ANILLO PERIFERICO, CON IMPORTE: $93,986.75 ADJUDICADO A: GRUPO 
CONSTRUCTOR, G.L., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ZINC NUMERO 40, COLONIA VALLE GOMEZ, CON FECHA 
DE FALLO: 3/10/97. 
30001046-025-97. REHABILITACION DE LOS SISTEMAS DE CAPTACION, PURIFICACION Y EXTRACCION DE AIRE, 
UBICADA EN LA ESTACION DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SOLIDOS COYOACAN, CON IMPORTE: 
$1’507,182.11 ADJUDICADO A: GRUPO DE DISEÑO DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 1377-501, COLONIA FLORIDA, CON FECHA DE FALLO: 29/09/97. 
30001046-026-97. AMPLIACION DEL PATIO DE MANIOBRAS Y AREA DE DESCARGA DE LA PLANTA DE SELECCION 
Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS BORDO PONIENTE, CON IMPORTE: $948,235.99 ADJUDICADO A: 
COMPAÑIA CONTRATISTA DEL SUR, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN FERROCARRIL NUMERO 145, COLONIA 
TORIELLO GUERRA, CON FECHA DE FALLO: 7/10/97. 
30001046-035-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA EN 
EJE 1 PONIENTE, CON IMPORTE: $674,818.40 ADJUDICADO A: SERVYRE, SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON 
FECHA DE FALLO: 7/10/97. 
30001046-036-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA EN 
EJE 2 Y 3 PONIENTE, CON IMPORTE: $573,142.80 ADJUDICADO A: VALZEEK S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. 
CARMONA Y VALLE NUMERO 50-13, COLONIA DOCTORES, CON FECHA DE FALLO: 7/10/97. 
30001046-037-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA EN 
EJE 4 Y 5 ORIENTE, CON IMPORTE: $490,722.26 ADJUDICADO A: SERVYRE, SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON 
FECHA DE FALLO: 7/10/97. 
30001046-038-97. SUMINISTRO Y APLICACION DE SEÑALIZACION HORIZONTAL A BASE DE PINTURA BLANCA EN 
EJE CENTRAL, CON IMPORTE: $579,703.55 ADJUDICADO A: SERVYRE, SEÑALAMIENTO, MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: LAGO MARGARITA NUMERO 47, COLONIA GRANADA, CON 
FECHA DE FALLO: 7/10/97. 
30001046-039-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS SUR AEREAS 17, 04, 05, 06, 03 Y10, CON IMPORTE: 
$252,506.21 ADJUDICADO A: TARO CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMERICA NUMERO 4 
PARQUE SAN ANDRES, COLONIA COYOACAN, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-040-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS SUR AEREAS 15, 16, 01 Y 02, CON IMPORTE: $239,200.18 
ADJUDICADO A: RANY CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN IGNACIO ZARAGOZA RETORNO 50, 
COLONIA JARDIN BALBUENA, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-041-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS NORTE AEREAS 14, 16, 15, 12, 13 Y 08, CON IMPORTE: 
$219,377.15 ADJUDICADO A: MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA METROPOLITANA S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 511-2, COLONIA CAMPESTRE, CON FECHA DE FALLO: 
24/10/97. 
30001046-042-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS NORTE AEREAS 01, 02, 07, 03 Y 10, CON IMPORTE: 
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$225,983.26 ADJUDICADO A: TARO CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMERICA NUMERO 4 
PARQUE SAN ANDRES, COLONIA COYOACAN, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-043-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS NORTE AEREAS 04, 11, 06, 05 Y 09, CON IMPORTE: 
$215,885.13 ADJUDICADO A: INGENIERIA 1250, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BEGONIAS NUMERO 152, 
COLONIA SANTA MARIA, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-044-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS SUR AEREAS 14, 11, 02, 08, 09, 13 Y 07 CON IMPORTE: 
$218,833.88 ADJUDICADO A: HACIA LA NATURALEZA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO PROLONGACION 
TABACHINES NUMERO 27-D 205, COLONIA LOMAS DE CUERNAVACA-M, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-045-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS PANTITLAN AEREAS 01, 03, 02, 10 Y 12 CON IMPORTE: 
$223,083.28 ADJUDICADO A: MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA METROPOLITANA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 511, COLONIA CAMPESTRE, COYOACAN, CON FECHA DE 
FALLO: 24/10/97. 
30001046-046-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR LINEAS AEREAS PANTITLAN AEREAS 15, 14, 16, 12, 05, 04, 07, 06, 08, 09 Y 
11 CON IMPORTE: $234,118.39 ADJUDICADO A: INGENIERIA 1250, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BEGONIAS 
NUMERO 152, COLONIA SANTA MARIA, CON FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-048-97. PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR XOCHIMILCO AEREAS 03, 01, 02, 06, 07 (XOCH.) 02, 06, 03, TLAHUAC CON 
IMPORTE: $218,688.04 ADJUDICADO A: MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA METROPOLITANA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 511, COLONIA CAMPESTRE COYOACAN, CON 
FECHA DE FALLO: 24/10/97. 
30001046-049-97. SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LOS TRABAJOS DE PODA DE ARBOLES QUE 
PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR 
LINEAS AEREAS SUR AEREAS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 CON IMPORTE: 
$223,982.66 ADJUDICADO A: INGENIEROS ASOCIADOS MAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ANAXAGORAS 
NUMERO 580-5, COLONIA NARVARTE, CON FECHA DE FALLO: 27/10/97. 
30001046-050-97. SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LOS TRABAJOS DE PODA DE ARBOLES QUE 
PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR 
LINEAS AEREAS NORTE AEREAS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 CON IMPORTE: $165,338.88 
ADJUDICADO A: INGENIEROS ASOCIADOS MAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ANAXAGORAS NUMERO 580-5, 
COLONIA NARVARTE, CON FECHA DE FALLO: 27/10/97. 
30001046-051-97. SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LOS TRABAJOS DE PODA DE ARBOLES QUE 
PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR 
LINEAS AEREAS PANTITLAN AEREAS 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 CON IMPORTE: 
$186,451.38 ADJUDICADO A: CAMH INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMESQUITE 
NUMERO 236, COLONIA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, CON FECHA DE FALLO: 27/10/97. 
30001046-052-97. SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LOS TRABAJOS DE PODA DE ARBOLES QUE 
PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO EN EL SECTOR 
FORANEO XOCHIMILCO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, (XOCH) 01, 02, 03, 05, 06 (IZT). 02, 03, 06 (TLAH) 
CON IMPORTE: $191,188.04 ADJUDICADO A: GRUPO CONSTRUCTOR G.L., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ZINC 
NUMERO 40, COLONIA VALLE GOMEZ, CON FECHA DE FALLO: 27/10/97. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. EDUARDO CASTRO RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 72576) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de seguridad de las instalaciones portuarias y las mercancías de comercio exterior que en ellas se 
encuentran, vigilar y controlar el acceso vehicular y de personas al recinto portuario, así como sus vialidades perimetrales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00182001-003-97 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$450 más I.V.A. 

9/12/1997 
11:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Marina Mercante número 210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. 
de C.V., y/o efectivo, más el Impuesto al Valor Agregado. 

* En compraNET en banco Santander Mexicano cuenta 65500132135 sucursal 147 Díaz Mirón, en Veracruz, Ver. 
* La junta de aclaraciones y presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas, 

4o. piso de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., ubicada en avenida Marina Mercante número 
210, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el recinto portuario, durante las veinticuatro horas del día. 
* Las condiciones de pago serán: pagos mensuales y por montos iguales a más tardar dentro de los veinte días naturales 

siguientes de haberse devengado el servicio del mes que se trate. 
VERACRUZ, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 72577) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de comunicaciones para la red institucional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante sesión extraordinaria número 9, de 
fecha 27 de noviembre de 1997, por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de este Instituto. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131001-040-97 
(segunda convocatoria de la licitación 

número 00131001-028-97) 

$750 
Costo en compraNET: 

$500 

19/12/1997 19/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Concentrador de red inteligente 1 
 2 0000000000  Chasis 1 
 3 0000000000  Fibra óptica (cableado del back bone) 1 
 4 0000000000  Administrador de cable utp y fibra óptica 1 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 2 de diciembre de 1997 y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura 
de proposiciones, de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Compras Mayores de este Instituto, sita en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Ags., México, con números de teléfono (0149)18-14-32 y 18-32-20, mediante cheque certificado o de 
caja a favor de Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos multiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente licitación se convoca bajo el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados 
comerciales firmados con otros países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español; la moneda en que deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de la Licitación Pública 
Internacional número 00131001-028-97, que pueden pasar al domicilio señalado en el primer párrafo a registrarse y 
solicitar las bases de esta licitación sin costo alguno. A las personas que adquirieron las bases a través de Internet 
deberán solicitar a la convocante su Registro para esta licitación, durante el periodo de venta de bases. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 72578) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA, CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33, 34 y 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante 
Acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996 y demás disposiciones vigentes en la 
materia convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional a tiempo recortado para la contratación del 
servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” en la séptima sesión extraordinaria de fecha 13 de 
noviembre de 1997, según acuerdo CDAAYS-125/97. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637010-021-97 $750 
Costo en compraNET: 

$650 

5/12/1997 
16:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800014 Lavado y planchado de ropa hospitalaria 
Cantidad de ropa mensual, 

mínima: 150,000 y máxima: 215,000. 

1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta 7 días previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: 
* En convocante, cheque certificado o de caja y en compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454, de Banca 

Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, Plaza 01 México, por el concepto de pago de bases de concurso. 
* Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", ubicada en calle 

Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega: en el Area de Ropería del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en el sótano, tercera 

sección, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: de las 8:00 a 9:00 horas y de 14:00 a 15:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: semanal, los días viernes, previa presentación de la documentación requerida para el 

pago. 
• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones en la Coordinación de 

Mantenimiento y Servicios Generales, ubicada en Félix Cuevas 540, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, 
Delegación Benito Juárez, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 72579) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante 
Acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996 y demás disposiciones vigentes en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional a tiempo recortado para la contratación del 
servicio de limpieza e higiene, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, en la séptima sesión extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 1997, según 
acuerdo CDAAYS-124/97. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637010-022-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/12/1997 
17:00 horas 

12/12/1997 
12:00 horas 

17/12/19
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 C810600010 Servicio de limpieza e higiene 
superficie: Interiores 91,117.72 metros cuadrados 
superficie: Exteriores 8,807.76 metros cuadrados 

1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario: en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir de 
la publicación de la convocatoria y hasta 7 días previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: 
* En convocante, cheque certificado o de caja y en compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454 de Banca 

Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, Plaza 01 México, por el concepto de pago de bases de concurso. 
* Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", ubicado en calle 

Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* El lugar de prestación del servicio: en el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre" edificios A, B, C, D, E, residencia 

médica y estacionamiento los días de lunes a domingo durante las 24:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: mensual, previa presentación de la documentación requerida para el pago. 
• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones en la Coordinación de 

Mantenimiento y Servicios Generales, ubicada en Félix Cuevas 540, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, 
Delegación Benito Juárez, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 72580) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en los artículos 28 
apartado A, 30, 31 apartado A fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante 
Acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, y demás disposiciones vigentes en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional a tiempo recortado para la contratación 
relativa a la adquisición de material de curación fuera de cuadro básico, autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sexta sesión extraordinaria de fecha 8 de octubre de 1997, según acuerdo 
CDAAYS-0101/97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00637010-025-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

5/12/1997 
14:00 horas 

12/12/1997 
14:00 horas 

16/12/1997
12:00 horas

 
Las 5 partidas de mayor monto son: 
 

Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  SET DE CARDIOPLEJIA 
 2 0000000000  VALVULA HIDROCEFALIA AUTORREGULABLE 
 3 0000000000  SUTURA DE ACERO QUIRURGICO INOX., C/AG. 1/2C.47MM L.4X45 CIERRE DE ES 
 4 0000000000  SUTURA SINT., N/ABS., MONOFIL. POLYPROPILENO CAL. 8/0 C/AG. 3/8C. 6.4MML.4 
 5 0000000000  SUTURA SINT., N/ABS., MONOFIL. PLYESTER TZADO. REC. POLYBUTILANO CAL 3/0 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419 planta baja, colonia Del Valle, código postal 
03229, Benito Juárez, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días naturales 
previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE. 
 En compraNET, por medio del abono a la cuenta 40147454 de Banca Promex, S.A., sucursal 083 Insurgentes-Reforma, 

plaza 01, México, por el concepto de pago de bases de concurso. 
• Todos los actos de la licitación se realizarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicado 

en Félix Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 
• La vigencia del contrato será del 19 al 31 de diciembre de 1997. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será de 9:00 a 14:00 horas en el Almacén General del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", 

ubicado en Roberto Gayol esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Júarez, D.F. 
• Las condiciones de pago, será el día 30 de diciembre de 1997, respectivamente, siempre y cuando se entregue la 

documentación comprobatoria del suministro de los bienes el día posterior a la fecha de su realización. 
• Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones en la División de 

Recursos Materiales ubicada en Roberto Gayol 1419, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación 
Benito Juárez, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
 RUBRICA. (R.- 72581) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 

COORDINACION DE INSTALACIONES EDUCATIVAS 
NOTAS ACLARATORIAS 

En cumplimiento al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de los participantes de 
las siguientes licitaciones públicas nacionales publicadas el jueves 13 de noviembre de 1997, en el Diario Oficial: 
∗ Licitación Pública Nacional número 44002001-013-97, en la obra número 1 dice; Telesecundaria 131, Cuanalan, 

Acolman, y debe decir; Secundaria Técnica número 131, Cuanalan, Acolman. 
TOLUCA, MEX., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

COORDINADOR DE INSTALACIONES EDUCATIVAS 
ING. ALFONSO CASTAÑEDA SILES 

RUBRICA. 
(R.- 72583) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CNOM/031/97 

MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO Y EQUIPO MEDICO 
LA OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y AL 
ACUERDO 02 DE LA SESION 119/97 DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO DEL ESTADO; INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 
DISPONGAN DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL Y/O INDUSTRIAL ACORDE AL TIPO DE BIENES MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL CNOM/031/97, POR CONCEPTO 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO Y EQUIPO MEDICO, SOLICITADOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
LA POLICIA DEL ESTADO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES; DETALLANDOSE LOS PRINCIPALES LOTES: 

REQUISICION DE COMPRA 525: MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO: 
 

LOTE CANTIDAD DESCRIPCION 
01 5 ESTUCHES COMPLETOS PARA LA INVESTIGACION EN EL LUGAR DE LOS HECHOS DE 

CRIMINALISTICA DE CAMPO. 
03 3 CAJAS CAMARA DE DISPARO (CAMARA PARA CAPTURA DE BALAS PARA SER 

UTILIZADOS EN LAS PRUEBAS DE BALISTICA). 
04 2 PZAS. TRANSITO CON TRIPIE CON 1 SEGUNDO DE APROXIMACION, CON ESTUCHE DE 

METAL ALTO IMPACTO. 
12 15 PZAS. SIERRA PARA CORTE DE CRANEOS EN LAS PRACTICAS DE LAS NECROPSIAS. 
13 5 PZAS. COSTOTOMOS PARA PRACTICAS DE NECROPSIAS, DE ACERO INOXIDABLE. 
17 3 EQUIPOS SISTEMA DE RAYOS X PORTATIL DE 300 MA, 125 KUP. 

 
TOTAL DE LOTES: 21 

REQUISICION DE COMPRA 561: EQUIPO MEDICO: 
 

LOTE CANTIDAD DESCRIPCION: 
01 1 UNIDAD CAMPANA DE EXTRACCION DE GASES. 
03 1 UNIDAD KIT PARA PRUEBAS DE OPIACEOS. 
04 1 UNIDAD KIT PARA PRUEBAS DE ANFETAMINAS. 
06 1 UNIDAD KIT PARA PRUEBAS DE COCAINA. 
12 50 PZAS. MASCARAS ANTIPUTREFACCION PARA EL LEVANTAMIENTO DE CADAVERES EN 

DESCOMPOSICION. 
 

TOTAL DE LOTES: 14 
EL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO PARA ESTA LICITACION ES DE: $54,962.00 (CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) REFLEJADOS EN EL EJERCICIO DE 1996. 

EVENTOS DE LA LICITACION: 
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JUNTA DE ACLARACIONES: 08 DE DICIEMBRE DE 1997, 10:30 HRS. 
APERTURA TECNICA: 17 DE DICIEMBRE DE 1997, 10:30 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 19 DE DICIEMBRE DE 1997, 10:30 HRS. 
ACTO DE FALLO: 22 DE DICIEMBRE DE 1997, 19:30 HRS. 

LUGAR DE EVENTOS: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE 
GOBIERNO, UBICADA EN PRIMERA AVENIDA SUR Y SEGUNDA CALLE ORIENTE, 
EDIFICIO DORADO MAYA, 8o. PISO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. PARA 
CUALQUIER ACLARACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS: (LADA 91 961) 3-40-57 
Y FAX 3-29-36. EN CASO DE CAMBIAR LA SEDE DE LOS EVENTOS, SE LES 
COMUNICARA OPORTUNAMENTE. 

LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA ESTARAN A LA DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, SITUADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO; DURANTE EL LAPSO 
COMPRENDIDO DEL 2 AL 8 DE DICIEMBRE DE 1997 (DIAS HABILES), DE 9:00 A 14:00 HORAS, MEDIANTE PAGO DE 
$ 500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO O CON CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO (PAGO NO REEMBOLSABLE). 
PARA ADQUIRIR LAS BASES DEBERAN PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA, FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE DE LA EMPRESA, QUE ESTARA DIRIGIDO AL C. LIC. EUGENIO CIFUENTES 
GUILLEN, DIRECTOR DE ADQUISICIONES, EN EL QUE MANIFIESTE QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL ESTA 
RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
OFICIAL MAYOR 

AMET RAMOS TROCONIS 
RUBRICA. 

(R.- 72584) 
FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

20312001-001-97   26/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 10 Microcomputadora Piezas $23,707.10 $237,071.00 Datapoint, S.A. de 
C.V. 

2 5 Impresora de matriz 
de impacto para 

microcomputadora 

Piezas $2,990.00 $14,950.00 Datapoint, S.A. de 
C.V. 

3 3 Impresora láser para 
microcomputadora 

Piezas $7,800.00 $23,400.00 Datapoint, S.A. de 
C.V. 

4 14 No-Break Piezas $2,930.00 $41,020.00 Datapoint, S.A. de 
C.V. 

5 1 Lector óptico Piezas $6,800.00 $6,800.00 Datapoint, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ARTURO SANCHEZ ORIENTE 

RUBRICA. 
(R.- 72585) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO 
CO-CN-CA-023-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de sistema de aditivación en línea y sistema de medición y facturación interorganismos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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18-131-002-043-97 Del 2/12/97 al 9/12/97 
$1’000 

Costo en compraNET: 
$800 

9/12/1997 
13:00 horas 

9/12/1997 
11:00 horas 

16/12/1997 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
10% (diez por ciento) para gastos de 

instalación y 20% (veinte por ciento) para 
compra de materiales. 

SIstema de aditivación en línea para la planta de 
polietileno baja densidad en Petroquímica Cangrejera, 

S.A. de C.V. 

Inicio 26/01/1998 
Terminación 21/03/1999 

(420 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. 
10 carretera Coatzacoalcos

 
No. licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18-131-002-045-97 Del 2/12/97 al 10/12/97 
$1’000 

Costo en compraNET: 
$800 

10/12/1997 
13:00 horas 

10/12/1997 
13:00 horas 

17/12/1997 
13:00 horas 

 
Porcentaje a otorgar por anticipo Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
10% (diez por ciento) para gastos de 

instalación y 20% (veinte por ciento) para 
compra de materiales. 

SIstema de medidores para facturación en límite de 
bateria de interorganismos de Petroquímica Cangrejera, 

S.A. de C.V. 

Inicio 27/01/1998 
Terminación 21/04/1999 

(450 días calendario) 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. kilómetro 
10 carretera Coatzacoalcos

 
La reducción en los plazos de presentación de aperturas de proposiciones fueron autorizadas en la sesión número 11 de fecha 
25 de noviembre de 1997, del Comité de Obra Pública de este centro de trabajo. 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos ejecutados serán presentados al residente de supervisión, por el 
contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato, a más tardar cada mes, acompañadas de la documentación que acredite 
la procedencia del pago. Estos pagos se efectuarán de acuerdo con el programa de pagos establecido en el anexo “D” y 
conforme a los porcentajes de avance físico presentados en su programa maestro del proyecto y en los términos estipulados 
en el modelo de contrato. 
Las partes de los trabajos que podrán ser subcontratadas son: 
a).- Licitación 18-131-002-043-97.- ingeniería básica, capacitación, estudio de impacto ambiental y análisis de riesgo, 

inspección radiográfica, asesoría técnica por parte del licenciador o firma de tecnología reconocida en procesos de 
polietileno de baja densidad y sistemas de aditivación en línea. 

b).- Licitación 18-131-002-045-97.- capacitación, inspección radiográfica y asesoría técnica. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET, efectuando el pago en el banco de su localidad, a través del sistema 

de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET, en la cuenta 414-1008654-6 de 
Bancomer, S.A., abierta a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

 Los documentos siguientes sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo cual en caso de 
optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos: 

 Licitación 18-131-002-043-97.- las normas y especificaciones incluidas en el apéndice 2 ”B”. 
 Licitación 18-131-002-045-97.- los planos, así como los diagramas que forman parte de los apéndices 4 “B”, 5 “B”, 7 “B” 

8 “B” y 10 “B” 
b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración 

Patrimonial y Contratos de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-30-10, kilómetro 10 carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de 

C.V., las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
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Los criterios generales conforme los cuales se adjudicará el contrato consistirán en la verificación de los siguientes aspectos: 
a) que las proposiciones recibidas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, b) 
que los programas de ejecución sean factibles de realizar, c) que los equipos de instalación permanente y los materiales 
propuestos cumplan con las características, especificaciones y calidad requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
d) la evidencia y comprobación inequívoca de la capacidad técnica y experiencia el diseño de ingeniería básica de proceso y 
de detalle, suministro de equipo y materiales, construcción y para licitación número 18-131-002-043-97 puesta en marcha de 
plantas petroquímicas o sistemas de aditivación en línea para plantas de polietileno baja densidad, para licitación número 18-
131-002-045-97 puesta en marcha de plantas petroquímicas o sistemas de medición y facturación en plantas petroquímicas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 72586) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de seguridad diversos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. convocatoria No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
GTM-UA-130/97 00576024-033-97 

(Segunda 
convocatoria) 

Costo en convocante: 
$1,065 

De 8:00 a 11:00 horas 
Costo en compraNET: 

$800 
del 2 de diciembre 1997 al 5 

de enero de 1998 

7/01/1998 
9:00 horas 

12/01/1998 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipo de seguridad diversos 1 
 2 0000000000  Equipo de seguridad diversos 1 
 3 0000000000  Equipo de seguridad diversos 1 
 4 0000000000  Equipo de seguridad diversos 1 
 5 0000000000  Equipo de seguridad diversos 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz, del 2 de diciembre de 1997 al 5 de enero de 1998, en horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque de caja de la localidad a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: por medio de recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 1998 a las 9:00 horas, en en el segundo piso de la 

Gerencia de Transportación Marítima módulo de adquisiciones, ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernandez y Hernandez sin numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 12 de enero de 1998 a las 9:00 horas y la 
económica se efectuará el día 19 de enero de 1998 a las 9:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en D.D.P. almacén 5010, Ciudad Madero, Tamps., 5030 Salina Cruz, Oax., horario de almacén. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a la fecha de recepción del contrarrecibo. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 72587) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de partes y refacciones para equipo de cómputo toda marca, no break, con regulador electrónico, intel satisfaxtion, 
kit de multimedia, monitor ultra VGA, teclado, concentrador, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
convocatoria 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

GTM-UA-126/97 00576024-006-97 Costo en convocante: 
$1,065 

De 8:00 a 11:00 horas 
Costo en compraNET: 

$800 
del 2 de diciembre 1997 al 5 de enero de 

1998 

7/01/1998 
12:00 horas 

12/01/1998 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Refacciones equipo de cómputo 1 
 2 0000000000  Refacciones equipo de cómputo 1 
 3 0000000000  Refacciones equipo de cómputo 4 
 4 0000000000  Refacciones equipo de cómputo 6 
 5 0000000000  Refacciones equipo de cómputo 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernandez y Hernandez sin numero, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz, del 2 de diciembre de 1997 al 5 de enero de 1998, en horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la localidad. 
 En compraNET: por medio de recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en sala de juntas segundo piso 

del edificio, ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, 
código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 12 de enero de 1998 a las 12:00 horas y la 
económica se efectuará el día 19 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernandez y Hernandez sin numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 5010 de Ciudad Madero, Tamps., horario de almacén. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de recibir el contrarrecibo. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, D.F. 

VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 72588) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00576007-017-97   2/12/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 120,000 Formas impresas Juegos $1.00 $57,600.00 Imprenta Yax-Ol, S.A. de 
C.V.  

2 160,000 Formas impresas Juegos $1.00 $57,600.00 Imprenta Yax-Ol, S.A. de 
C.V.  

3 120,000 Formas impresas Juegos $1.00 $57,600.00 Imprenta Yax-Ol, S.A. de 
C.V.  

4 120,000 Formas impresas Juegos $2.40 $288,000.00 Imprenta Yax-Ol, S.A. de 
C.V.  
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OAXACA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE LA REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 

RUBRICA. 
(R.- 72589) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de hidracina en solución al 35%, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-089-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/12/1997 
12:00 horas 

6/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Hidracina en solución al 35% 30,000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 6 de enero de 1998 a las 10:00 horas y la 
económica se efectuará el día 12 de enero de 1998 a las 16:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., Ciudad Pemex, Tab., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 72590) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de convertidor oxidador catalítico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-086-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

19/12/1997 
16:00 horas 

2/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Convertidor oxidador catalítico 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
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Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 2 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Poza Rica, Ver., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 72591) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de inhibidor de corrosión ácido, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-090-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

23/12/1997 
11:00 horas 

6/01/1998 
12:00 horas 

13/01/1998
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inhibidor de corrosión ácido 15,000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 6 de enero de 1998 a las 12:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 13 de enero de 1998 a las 16:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en G.P.G. Cactus, Chis., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 72592) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
BANCO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de la Red Satelital, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00600001-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

9/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. Preventivo y Correctivo de la Red Satelital 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 2375, 5o. piso, colonia San Angel, Mexico, D.F., y en kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* La forma de pago es: en convocante, se deberá cubrir en efectivo y/o con cheque certificado o de caja a nombre del 
Fondo de Garantía. 

 En compraNET: el pago se efectuará en efectivo deposite en firme a la cuenta número 232860/5 establecida en 
Banamex, sucursal 807, a nombre del Fondo de Garantía. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
División de Servicios Generales, ubicada en el edificio "B" de las oficinas centrales de FIRA Banco de México, ubicadas 
en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, en kilómetro 8 Antigua carretera a Patzcuaro, código postal 
58341, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Oficinas Centrales de FIRA Banco de México, ubicadas en el kilómetro 8 Antigua carretera a 

Pátzcuaro, en la ciudad de Morelia, Michoacán, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuarán por meses vencidos y se hará efectivo el pago a los 10 días de presentada 

la factura. 
 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en el evento de licitación. 
MICHOACAN, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. LEONARDO GALICIA BARBA 

 RUBRICA. (R.- 72593) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
BANCO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00600001-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

8/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

24/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 2375, 5o. piso, colonia San Angel, México, D.F., y en kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo y/o cheque certificado o de caja a nombre del Fondo de Garantía. 
 En compraNET: en efectivo y/o depósito en firme a la cuenta número 232860/5 Banamex, S.A. sucursal 807 a nombre 

del Fondo de Garantía. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
División de Servicios Generales, ubicada en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, 
Michoacán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 
58341, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los lugares especificados en las bases de licitación de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 10 días una vez revisada y aceptada la factura por parte de FIRA. La presente 

convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta, remitirse a las bases 
concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en el evento de licitación. 

MICHOACAN, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LEONARDO GALICIA BARBA 
 RUBRICA. (R.- 72594) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00474001-005-97   28/10/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Capacidad de cómputo 
(hardware) necesaria 
para el sistema SAP 

R/3 

Lote $6,064,399.04 $6,064,399.04 Hewlett Packard de 
México, S.A. de 

C.V.  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL CAMPUZANO MEDINA 
 RUBRICA. (R.- 72595) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00474001-007-97   28/10/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 21 Camioneta pick up 
de 6 cilindros 

Pza. $86,923.80 $1,825,399.80 Sol Valle Dorado, 
S.A. de C.V.  

2 4 Vehículo nuevo 
tipo sedán, 
austero, 4 

cilindros, 4 puertas 

Pza. $58,047.36 $232,189.45 Automotriz 
Pericoapa, S.A. de 

C.V.  

3 3 Camión nuevo de 
redilas, tipo 

estacas, de 3,200 
a 3,700 Kg. 

Pza. $110,347.82 $331,043.46 Automotores de 
México, S.A. de C.V.  

4 1 Camión nuevo de 
redilas de estacas, 
tipo ganadera de 

8,000 Kg. 

Pza. $259,043.48 $259,043.48 Automundo, S.A. de 
C.V.  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL CAMPUZANO MEDINA 
 RUBRICA. (R.- 72596) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00474001-011-97   13/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 31 Switch ATM con un 
mínimo de 4 puertos 

a 622 MBPS. 

Paquete $344,911.29 $10,692,250.00 Lasser Electrónica y 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V.  
2 68 Sistema de switcheo 

con un mínimo de 8 
puertos de velocidad 

Paquete $75,881.25 $5,159,925.00 Lasser Electrónica y 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V.  
3 29 Hub Pieza $12,730.00 $369,170.00 Lasser Electrónica y 

Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V.  

4 2 Sistema de 
administración, 

operación y 
seguridad de red 

Pieza $323,000.00 $646,000.00 Lasser Electrónica y 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V.  

5 1 Sistema de ruteo y 
direccionamiento 

Pieza $1,566,550.00 $1,566,550.00 Lasser Electrónica y 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V.  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL CAMPUZANO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 72597) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00474001-006-97   13/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Contratación de 
un consultor para 
implantación del 
sistema SAP R/3 

Servicio $38'190,500.00 $38'190,500.00 IBM de México, 
Comercialización y 
Servicios, S.A. de 

C.V.  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL CAMPUZANO MEDINA 
 RUBRICA. (R.- 72598) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE DIELECTRICO 
SOLVENTE DESENGRASANTE, PASTALAVA MANOS, LAVATANQUES EMULSIFICANTE, ELECTROLITICO ACIDO, 
ELECTROLITICO ALCALINO, REFRIGERANTE FREON 22, OXIGENO INDUSTRIAL, ACETILENO, NITROGENO, 
DISPERSANTE, INHIBIDOR DE CORROSION, SOLVENTE A BASE DE AGUA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. convocatoria No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
GTM-UA-127/97 00576024-014-97 Costo en convocante: 

$1,065 
De 8:00 a 11:00 horas 
Costo en compraNET: 

$800 
del 2 al 10 de diciembre 

10/12/1997 
9:00 horas 

17/12/1997 
9:00 horas 

26/12/1997
9:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  DIELECTRICO 400 
 2 0000000000  PASTA LAVAMANOS DESENGRASANTE 100 
 3 0000000000  TRANSFORMADOR DE OXIDO CONQUEST 120 
 4 0000000000  LAVATANQUES EMULSIFICANTE MARCA KEY 2,000 
 5 0000000000  ELECTROLITO ACIDO 60 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y 
HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, DEL 2 AL 
10 DE DICIEMBRE DE 1997, EN HORARIO DE 8:00 A 11:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA 
CIUDAD DE VERACRUZ, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

 EN compraNET POR MEDIO DE RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 1997 A LAS 9:00 HORAS EN 

SALA DE JUNTAS DEL SEGUNDO PISO, UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUNA 
HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, MUNICIPIO 
VERACRUZ , VER., CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 17 DE 
DICIEMBRE DE 1997 A LAS 9:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 1997 
A LAS 9:00 HORAS EN AVENIDA INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN L.A.B. ALMACEN 5020 DE PAJARITOS, VER. Y 5030 DE SALINA CRUZ, 

OAX., HORARIO DE ALMACEN. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DEL CONTRARRECIBO. 
* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 

TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, D.F. 

VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 72599) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de motobombas eléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18575051-023-97 $1,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950 más IVA 

6/01/1998 18/12/1997 
10:00 horas 

13/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motobombas eléctricas 2 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, Int. del campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante: en efectivo, con cheque certificado o de caja, expedidos por bancos con sucursal 
en esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en Banca Serfin, 
S.A., a la cuenta 11411-4 sucursal Centro (090) plaza 053 de esta ciudad. 

 En compraNET: conforme lo indica dicho sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas en: sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en: ex Hotel de Solteros sin número, colonia 
Loma Bonita, Int. del campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 13 de enero de 1998 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero de 1998 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día: 21 de enero de 1998 a las 11:00 horas en ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma 
Bonita, Int. del campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Almacén de P.E.P., ubicado en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a 

viernes en el horario de 7:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional, que proponga productos nacionales, en moneda nacional a 30 

días presentación factura, quienes presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de 
importación, en cuyo caso el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación del día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. Para el 
proveedor extranjero, el pago se realizará en dólares americanos a los 30 días contados a partir de la fecha del 
contrarrecibo expedido a través de la Cía. Integrated Trade System, Inc. ubicada en 2500 City West boulevard, 24th floor 
suite 2400 en la ciudad de Houston, Texas, código postal 77042-3020 E.U.A., teléfono (713) 4303100, para realizar el 
trámite de pago, el proveedor extranjero, deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex 
Exploración y Producción. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERF'N. D.N. 

JOSE TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 72600) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de motobombas mecánicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575051-024-97 $1,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950 más IVA 

7/01/1998 19/12/1997 
10:00 horas 

14/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motobombas Mecánicas 2 
 2 0000000000  Motobombas Mecánicas 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita Int. del campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, expedidos por bancos con sucursal 
en esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a nombre de Pemex-Exploración y Producción, o en Banca Serfin, 
S.A., a la cuenta 11411-4 sucursal Centro (090) plaza 053 de esta ciudad. 

 En compraNET: conforme lo indica dicho sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en ex Hotel de Solteros sin número, colonia 
Loma Bonita Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día: 14 de enero de 1998, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 14 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma 
Bonita Int. del campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: almacén de P.E.P., ubicado en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a 

viernes, en el horario: de 7:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional, que proponga productos nacionales, en moneda nacional a 30 

días presentación factura, quienes presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de 
importación, en cuyo caso el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco 
de México, en el Diario Oficial de la Federación del día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. Para el 
proveedor extranjero el pago se realizará en dólares americanos a los 30 días, contados a partir de la fecha del 
contrarrecibo expedido a través de la Cía., Integrated Trade System, Inc., ubicada en 2500 City West boulevard, 24th 
floor suite 2400, en la ciudad de Houston, Texas, código postal 77042-3020 E.U.A., teléfono (713) 4303100, para realizar 
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el trámite de pago, el proveedor extranjero, deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex 
Exploración y Producción. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERF'N. D.N. 

JOSE TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 72601) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

R.- 72441 
No. de licitación 00126001-004-97 

Convocatoria 
Tercera columna, cuarta columna, 
quinta columna y sexta columna 

27/11/97 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaraciones: 
3/12/1997, 15:30 horas 

Presentación de proposiciones y aperatura técnica: 
10/12/1997, 12:00 horas 

Acto de apertura económica: 
10/12/1997, 14:00 horas 

Plazo de entrega 
25 días 

Junta de aclaraciones: 
8/12/1997, 15:30 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
15/12/1997, 12:00 horas 

Acto de apertura económica: 
16/12/1997, 12:00 horas 

Plazo de entrega 
20 días 

 
CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JESUS DE LA TORRE RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72602) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE-CENTRO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 442 tarimas de plástico resistente para una capacidad de carga máxima de 1,500 kilogramos, y 
104 módulos o racks para carga pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Obras 
Públicas en acta número 30/97, con cargo de Presidente suplente el día 21 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00136001-004-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

10/12/1997 
14:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

19/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tarimas de plástico resistente para Cap. de carga de 1,500 
Kg. 

442 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00136001-005-97 $200 

Costo en compraNET: 
$150 

10/12/1997 
16:00 horas 

17/12/1997 
15:00 horas 

22/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I360000034 Racks 104 
 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 

en las oficinas de Distribuidora Conasupo Norte-Centro, S.A. de C.V., ubicadas en Chihuahua, Chih., boulevard Juan 
Pablo II, kilómetro 1.5, carretera Aeropuerto; en Durango, Dgo., carretera a Torreón, Coah., kilómetro 5, colonia Industrial. 
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2.- La forma de pago de las bases es en cheque o efectivo y en compraNET, a través de la institución bancaria Bancomer. 
3.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 
4.- El lugar de entrega de las tarimas será: 316 en Chihuahua, y 126 en Durango, ambas en los domicilios indicados en el 

punto número 1. 
5.- Los interesados en participar deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de las mismas. 

CHIHUAHUA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE 
L.R.I. CLAUDIA ARACELI HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72603) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. licitación Ubicación en documento 
11140033-040-97 Bases Convocatoria 

En la Licitación No. 11140033-040-97. 
 

Dice: 
Servidor, estación de trabajo, concentrador, impresora láser. No se especifican características. 

 
Debe decir: 

No. SERVIDOR DE RED 
CARACTERISTICAS 

1 PROCESADOR INTEL PENTIUM II 233 MHZ, ESCALABLE A PROCESADORES DE LA MISMA FAMILIA Y CHIPSET DE LA MISMA MARCA QUE EL 
PROCESADOR 

2 ROM, FLASH BIOS PLUG & PLAY 
3 MEMORIA ESTANDAR/MAXIMA, 64 MB RAM EXPANDIBLE A 256 MB CON VELOCIDAD MAXIMA DE 60 NS TIPO SIMM O DIMM. 
4 ARQUITECTURA ISA/PCI O EISA/PCI 
5 5 SLOTS EN TOTAL ISA, PCI O ISA/PCI 
6 CHASIS METALICO EN BASE Y CUBIERTA 
7 GABINETE METALICO, MINITORRE O TORRE 
8 DISCO DURO 3 1/2” SCSI DE 4 GB, VELOCIDAD DE ACCESO 10 MS 
9 CONTROLADORA DE DISCO DURO FAST SCSI INTEGRADA EN TARJETA PRINCIPAL 
10 MEMORIA CACHE DE 512 KB 
11 TARJETA DE VIDEO DE 1MB DE MEMORIA, RESOLUCION DE 1024 X 768 EXPANDIBLE A 2 MB (SE ACEPTA CONTROLADOR INTEGRADO A LA 

TARJETA PRINCIPAL) 
12 MONITOR SVGA 14”, 0.28 DPI RESOLUCION DEL MONITOR 1024 X 768 
13 UNIDAD DE DISCO FLEXIBLE DE 3 1/2”, INTERNA, DE 1.44 MB, CONTROLADOR EN TARJETA PRINCIPAL 
14 UNIDAD DE CD-ROM TIPO IDE O SCSI, VELOCIDAD 16X, DE LA MISMA MARCA QUE EL SERVIDOR 
15 UNIDAD INTERNA DE CINTA TIPO DAT DE 4MM DE 4 GB SIN COMPRESION DE LA MISMA MARCA QUE EL SERVIDOR 
16 DOS TARJETAS DE RED (SE ACEPTA UNA INTEGRADA) 10/100 BASE-T, BUS PCI CON CONECTOR RJ-45 SOFTWARE DE DIAGNOSTICO Y 

CONFIGURACION 
17 TECLADO EN ESPAÑOL RESISTENTE DE LIQUIDOS (NO SE ACEPTA MEMBRANA EXTERNA) 
18 5 BAHIAS DE EXPANSION PARA DISPOSITIVOS 
19 2 PUERTOS SERIALES RS-232 
20 PUERTO PARALELO BIDIRECCIONAL DE 25 PINES, DE ALTA VELOCIDAD CON CONTROLADOR INTEGRADO A TARJETA PRINCIPAL TIPO 

ECP/EPP. 
21 PUERTOS PARA MOUSE Y TECLADOS INTEGRADOS A LA TARJETA PRINCIPAL TIPO MINIDIM 
22 MOUSE COMPATIBLE CON MICROSOFT TIPO MINIDIM DE DOS BOTONES 
23 FUENTE DE PODER DE 200 WATTS 
24 SOFTWARE PRECARGADO CON LICENCIA ACADEMICA WINDOWS NT/NOVELL Y OFFICE PRO, ULTIMAS VERSIONES, CON LICENCI

MANUALES EN ESPAÑOL PARA 25 USUARIOS (INCLUIR LICENCIAS DE USO Y UN CD DE RESPALDO) 
25 EL CPU, MONITOR, TECLADO Y MOUSE DEBEN SER DE LA MISMA MARCA 
26 TARJETA PRINCIPAL PROPIETARIA DEL FABRICANTE, DEBERA TENER EL NOMBRE DEL FABRICANTE ESCRITO CON EL MISMO METODO DE 

SEÑALIZACION DE LOS ELEMENTOS DE LA TARJETA MADRE (NO SE ACEPTAN ETIQUETAS SERIGRAFIA, ESMALTE O AEROSOL). NO 
DEBERA PRESENTAR ACTUALIZACIONES 

27 SOFTWARE DE ADMINISTRACION QUE PROPORCIONE MONITOREO Y ALERTA PREACTIVA, IDENTIFICACION DE PROBLEMAS PARA 
SUBSISTEMAS, RECUPERACION AUTOMATICA DEL SERVIDOR Y COMPATIBLE CON NOVELL, WINDOWS NT Y WINDOWS 95

28 MANUALES DEL EQUIPO Y SOFTWARE 
29 GARANTIA DE 3 AÑOS, UNO EN SITIO Y DOS EN CENTRO DE SERVICIO AUTORIZADO POR EL FABRICANTE EN CADA ESTADO
30 NORMAS DE CALIDAD ISO 9001 O 9002 DE LA PLANTA DE FABRICACION, SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL 

(LEGIBLE) CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 
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31 CERTIFICACION MEXICANA NOM, SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 
(LEGIBLE). 

 
No. ESTACION DE TRABAJO 

CARACTERISTICAS 
1 PROCESADOR INTEL PENTIUM 200 MHZ MMX, ESCALABLE A PROCESADOR DE LA MISMA FAMILIA PENTIUM 
2 REAL FLASH BIOD PLUG & PLAY  
3 SOFTWARE DMI 
4 MEMORIA 32 MB, MEMORIA SDRAM O EDO EXPANDIBLE A 192 MB CON MEMORIA TIPO GENERICA DE 60 NS Y 72 PINS O DIMMS DE 168 PINS
5 ARQUITECTURA ISA/PCI 
6 GABINETE METALICO TIPO DESKTOP O MINITORRE CON CHAPA DE SEGURIDAD FISICA INTEGRADA DE FABRICA Y LLAVE DE 

COMBINACION UNICA QUE EVITE LA SUSTRACCION DE LOS COMPONENTES INTERNOS (SE ACEPTA CHAPA ELECTRONICA) (NO SE 
ACEPTAN CANDADOS O ADAPTACIONES) 

7 DISCO DURO DE 2.1 GB O SUPERIOR TIPO IDE O SUPERIOR CON TIEMPO DE ACCESO DE 12 MS EN UNA SOLA PARTICION
8 CONTROLADOR DE DISCO DURO IDE/PCI MEJORADO (EIDE), INTEGRADO A LA TARJETA MADRE. 
9 MEMORIA CACHE DE 512 KB 
10 TARJETA DE VIDEO TIPO PCI CON 2 MB DE MEMORIA EXPANDIBLE A 4 MB, ACELERADOR GRAFICO DE 64 BITS CON CONTROLADORES 

PARA WINDOWS Y WINDOWS NT ULTIMAS VERSIONES (SE ACEPTA CONTROLADOR INTEGRADO EN TARJETA PRINCIPAL)
11 MONITOR COLOR SVGA DE 0.28 DPI, 13.6” DE VISION EN DIAGONAL Y RESOLUCION DE 1024 X 768 
12 UNIDAD DE DISCO FLEXIBLE DE 3 1/2” INTERNA DE 1.44 MB, CONTROLADOR EN TARJETA MADRE 
13 4 SLOTS DE EXPANSION (ISA, PCI, ISA/PCI) 
14 4 BAHIAS DE EXPANSION, 2 LIBRES DE 5 1/4” EXTERNOS A ½ ALTURA 
15 2 PUERTOS SERIALES TIPO UART 16550 DE ALTA VELOCIDAD 
16 1 PUERTO PARALELO DE 25 PINES DE ALTA VELOCIDAD TIPO ECP/EPP INTEGRADO A LA TARJETA MADRE 
17 PUERTO PARA MOUSE MINDIN INTEGRADO A LA TARJETA MADRE 
18 TECLADO PARA WINDOWS 95 EN ESPAÑOL, INTERFACE MINIDIN Y RESISTENTE LIQUIDOS (NO SE ACEPTA MEMBRANA EXTERNA)
19 MOUSE DE 2 BOTONES TIPO MINIDIN, COMPATIBLE CON MICROSOFT 
20 FUENTE DE PODER DE 145 WATTS  
21 TARJETA DE RED TIPO FAST ETHERNET 10/100 BASE-T, BUS PCI, PLUG & PLAY, CON CONECTOR RJ-45, CON SOFTWARE DE DIAGNOSTICO 

Y CONFIGURACION PARA WINDOWS, WINDOWS NT Y NOVELL ULTIMAS VERSIONES. CERTIFICADA POR NOVELL (SE ACEPTA INTEGRADA 
A LA TARJETA PRINCIPAL) 

22 SOFTWARE PREINSTALADO WINDOWS 95 ULTIMA VERSION EN ESPAÑOL, CON MANUALES Y LICENCIA DE USO CORRESPONDIENTES EN 
CADA EQUIPO 

23 AHORRO DE ENERGIA, EN CPU, MONITOR Y DISCO DURO 
24 NORMAS DE CALIDAD 9001 O 9002 DE LA PLANTA DONDE SE MANUFACTURA TODO EL EQUIPO OFERTADO, SE DEBERA PRESENTAR 

ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL (LEGIBLE) CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 
25 GARANTIA DE 3 AÑOS DE FABRICA, UNO EN SITIO Y DOS EN CENTRO DE SERVICIO AUTORIZADO POR EL FABRICANTE EN CADA ESTADO
26 CERTIFICACION NOM, SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL (LEGIBLE) CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO
27 EL CPU, MOUSE, MONITOR, TECLADO DEBERAN SER DE LA MISMA MARCA 
28 TARJETA PRINCIPAL PROPIETARIA DEL FABRICANTE. DEBERA TENER EL NOMBRE DEL FABRICANTE ESCRITO CON EL MISMO METODO DE 

SEÑALIZACION DE LOS ELEMENTOS DE LA TARJETA MADRE (NO SE ACEPTAN ETIQUETAS, SERIGRAFIA, ESMALTE O AEROSOL). NO 
DEBERA PRESENTAR ACTUALIZACIONES 

 
No. CONCENTRADOR 

CARACTERISTICAS 
1 TIPO APILABLE DE 10/100 MBS, CON LEDS QUE INDIQUEN EL ESTATUS DE LA FUENTE DE PODER, DE COLISIONES EN LOS PUERTOS Y DE 

CONEXION DE CADA PUERTO 
2 PUERTOS 12 RJ-45 
3 CONEXION ENTRE HUBS VIA UTP ESTANDAR O CUALQUIER UTP CATEGORIA 5, CON OPCION DE PONERSE EN CASCADA UTILIZANDO UN 

CABLE UTP ESTANDAR DE UN PUERTO A OTRO DE LOS HUBS 
4 NORMAS DE CALIDAD ISO 9001 O 9002 DE LA PLANTA DE FABRICACION. SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL 

(LEGIBLE) CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 
5 CERTIFICACION MEXICANA NOM, SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 

(LEGIBLE) 
6 CABLE DE ALIMENTACION Y MANUALES 
7 GARANTIA 1 AÑO DE FABRICA EN CENTRO DE SERVICIOS AUTORIZADOS POR EL FABRICANTE EN CADA ESTADO 

 
No. IMPRESORA LASER 

CARACTERISTICAS 
  
1 PROCESADOR RISC DE 30 MHZ 
2 TECNOLOGIA DE IMPRESION LASER 
3 VELOCIDAD DE IMPRESION 16 PPM 
4 RESOLUCION, 600 X 600 DPI 
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5 MEMORIA 12 MB EXPANDIBLE A 64 MB 
6 PUERTO INTERFACE, PARALELA IEEE 1284 BIDIRECCIONAL 
7 PANEL FRONTAL 
8 CAPACIDAD DE PAPEL DE 250 HOJAS EN UNA CHAROLA 
9 LENGUAJE PCL 5 
10 TARJETA DE RED, ETHERNET CON CONECTOR RJ-45 10/100 BASE T 
11 CAPACIDAD PARA IMPRIMIR EN PAPEL COMUN, ACETATOS, ETIQUETAS Y SOBRES. INCLUIR TRES TONERS ORIGINALES ADICIONALES AL 

ORIGINAL DE LA MISMA MARCA DE LA IMPRESORA 
12 CABLE TOMA CORRIENTE Y CABLE PARALELO 3 MTS. 
13 NORMAS DE CALIDAD ISO 9001 O 9002 DE LA PLANTA DE FABRICACION. SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL 

(LEGIBLE) CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 
14 CERTIFICACION MEXICANA NOM, SE DEBERA PRESENTAR ORIGINAL O COPIA DEL ORIGINAL CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO 

(LEGIBLE) 
15 GARANTIA 2 AÑOS, UNO EN SITIO Y UNO EN CENTRO DE SERVICIO AUTORIZADO POR EL FABRICANTE EN CADA ESTADO
16 45 FUENTES ESCALABLES RESIDENTES 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 72604) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de diversos bienes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel Brenner Castrellón, 
con cargo de Subdirector Técnico, el día 25 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11140033-048-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

10/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 Balanza analítica de humedad 61 Piezas 
 2 Densímetro para cromatografía 26 Piezas 
 3 Máquina Atwood 10 Piezas 
 4 Conjunto prácticas de biología 95 Piezas 
 5 Conjunto prácticas de química 21 Piezas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET a través del banco Bital. 
* La fecha límite para adquirir bases es el día 8 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados, de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de 
las entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia de 
Adquisiciones del CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11140033-049-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

10/12/1997 
12:00 horas 

15/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997
12:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Módulo de entrenamiento programable para enseñanza 835 Piezas 
2 Generador de funciones 22 Piezas 
3 Entrenador básico de mecanismo electromecánico 475 Piezas 
4 Entrenador de control de proceso con computadora 752 Piezas 
5 Equipo para entrenamiento de control Log. Prog. 65 Piezas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET a través del banco Bital. 
* La fecha límite para adquirir bases es el día 8 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en salón de Directores del 

CAPFCE, ubicado en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados, de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de 
las entregas. 

 Las guías se encontrarán a su disposición en la Gerencía de Adquisiciones del CAPFCE. 
 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11140033-050-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

9/12/1997 
14:00 horas 

15/12/1997 
14:00 horas 

18/12/1997
14:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 Cancel de aluminio anodizado con tres módulos de ventana baja. 677 Cancel 
 2 Cancel de aluminio anodizado con tres módulos de ventana alta. 246 Cancel 
 3 Cancel de aluminio anodizado con dos módulos de ventana baja. 181 Cancel 
 4 Lote de subrepisones para tres módulos de ventana o puerta. 300 Lote 
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 5 Lote de accesorios para puerta de intercomunicación. 59 Lote 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET a través del banco Bital. 
* La fecha límite para adquirir bases es el día 8 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados, de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las entradas 

de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de las 
entregas. 

 Los planos se encontrarán a su disposición en la Gerencia del CAPFCE. 
 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11140033-051-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

9/12/1997 
18:00 horas 

15/12/1997 
18:00 horas 

18/12/1997
18:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 Mesa para computadora 6,720 Pieza 
 2 Mesa de trabajo 435 Pieza 
 3 Módulo 4 cabinas 224 Pieza 
 4 Mesabanco individual derecho 823 Pieza 
 5 Librero metálico horizontal puertas de cristal 168 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET a través del banco Bital. 
* La fecha límite para adquirir bases es el día 8 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados, de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de 
las entregas. 
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 Las guías técnicas y planos se encontrarán a su disposición en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 Se considera tercera convocatoria para la partida número 1. 
 Se considera segunda convocatoria para las partidas 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35. 
 Se requieren catálogos para las partidas 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 27, 28 y 29. 
 Deberán presentar muestras de las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 los días 11 y 12 de diciembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 72605) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “1o. DE OCTUBRE” 
NOTA ACLARATORIA 

EN LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00637009-004-97, PUBLICADA EL DIA 
JUEVES 27 DE NOVIEMBRE DE 1997, EN LA PAGINA 95 DE LA SEGUNDA SECCION DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION: 
 

DICE: DEBE DECIR: 
COSTO DE LAS BASES COSTO DE LAS BASES 

EN CONVOCANTE $1,00.00 
EN compraNET $800.00 

EN CONVOCANTE $1,000.00 
EN compraNET $800.00 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS 

LIC. EVA SONIA MEDINA ESQUIVEL 
 RUBRICA. (R.- 72606) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
AVISO DE FALLO 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, por conducto de la Dirección General de Administración, ubicada en avenida Revolución número 1877, 1er. 
piso, colonia San Angel, código postal 01000, México, D.F., da a conocer la identidad de los proveedores ganadores dentro de 
los procedimientos administrativos de las licitaciones que a continuación se mencionan y que se difundieron mediante las 
convocatorias números 03/97, 05/97, 06/97, 07/97 y 08/97, publicadas en este medio los días 28 de agosto, 11 de septiembre, 
14 y 28 de octubre de 1997, respectivamente. 
Licitación número 0014001-004-97, relativa a la contratación de la obra pública para el suministro, habilitado y montaje de 
cubierta tipo estructural en el patio de la ex-Tesorería de la Federación. 
Proveedor ganador: Gutsa Construcciones, S.A. de C.V., contrato número DJA-DRM-DGSMPC-OP-014-97, con domicilio en: 
avenida Revolución número 1387, colonia Campestre Tlacopac, código postal 01040, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., con un importe de $1’198,627.35 (un millón ciento noventa y ocho mil seiscientos veintisiete pesos 35/100 M.N.), más la 
aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 8 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-005-97, relativa a la contratación de la obra pública para la restauración, conservación, adecuación 
de espacios e implementación de instalaciones en el edificio de la ex-Tesorería y 4o. patio Mariano. 
Proveedor ganador: CAV, Diseño e Ingeniería, S.A. de C.V., contrato número DJA-DRM-DGSMPC-OP-015-97, con domicilio 
en: Francisco P. Miranda, edificio F-2, entrada 6, departamento 2, colonia Lomas de Plateros, código postal 01480, México, 
D.F., y con un importe de $18’265,449.48 (dieciocho millones doscientos sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
pesos 48/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 24 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-008-97, relativa al aseguramiento integral de bienes patrimoniales e itinerantes del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, el Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino y la Dirección General de 
Radio Educación. 
Proveedor ganador: Seguros Comercial América, S.A. de C.V., con domicilio en: avenida Revolución 1508, colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., con un importe de $2’579,660.87 (dos millones quinientos 
sesenta y nueve mil seiscientos sesenta pesos 87/100 M.N.) incluido el importe de la prima y derechos de póliza, más la 
aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 8 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-009-97, relativa a la adquisición de equipo de audio, video e iluminación. 
Proveedores ganadores: Avetronic, S.A. de C.V. (24 partidas adjudicadas), contrato número DRM-cons-1117-CP-190-97, con 
domicilio en: Norte 27 número 66-1, colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07750, México, D.F., 
con un importe de $255,757.00 (doscientos cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la 
aplicación del I.V.A.; Dicimex, S.A. de C.V. (19 partidas adjudicadas), contrato número DRM-cons-1119-CP-192-97, con 
domicilio en: Angel Urraza número 1520, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, México, D.F., y 
con un importe de $331,421.70 (trescientos treinta y un mil cuatrocientos veintiún pesos 00/100 M.N.) más la aplicación del 
I.V.A.; Del Valle Photo, S.A. de C.V. (18 partidas adjudicadas), contrato número DRM-cons-1120-CP-193-97, con domicilio en 
avenida Federación Mexicana de Futbol número 17, colonia Villa Lázaro Cárdenas, Delegación Tlalpan, código postal 14370, 
México, D.F., y con un importe $389,805.00, (trescientos ochenta y nueve mil ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) más la 
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aplicación del I.V.A.; Tecnología de América, S.A. de C.V. (14 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1118-CP-
191-97, con domicilio en: José Alvarado número 11, colonia Roma Sur, Delegación Cuautémoc, código postal 06760, México, 
D.F., y con un importe de $291,130.20 (doscientos noventa y un mil ciento treinta pesos 20/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A.; Industria de Servicio y Mantenimiento, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1123-CP-196-
97, con domicilio en: Arteaga número 43, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F., y 
con un importe de $76,590.00 (setenta y seis mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Foto 
Niza, S.A. de C.V. (5 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1122-CP-195-97, con domicilio en: Londres número 
75-501, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., y con un importe total de $14,109.00 
(catorce mil ciento nueve pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Teletec de México, S.A. de C.V. (9 partidas 
adjudicadas) contrato número DRM-cons-1121-CP-194-97, con domicilio en: prolongación Francisco I. Madero número 81, 
colonia San Andrés Atoto, Naucalpan, Edo. de México, código postal 53500, y con un importe de $890,940.00 (ochocientos 
noventa mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 10 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-010-97, relativa a la adquisición de bienes informáticos. 
Proveedores ganadores: Paquetes Interactivos, S.A. de C.V. (25 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1127-CP-
197-97, con domicilio en: Palacio de Versalles número 100-C, colonia Lomas Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11020, México, D.F., y con un importe de $1,198,697.05 (un millón ciento noventa y ocho mil seiscientos noventa y siete 
pesos 05/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Mainbit, S.A. de C.V. (45 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-
1128-CP-198-97, con domicilio en: Romero de Terreros número 804, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, México, D.F., y con un importe de $881,904.62 (ochocientos ochenta y un mil novecientos cuatro pesos 62/100 
M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Grupo Logisa, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1129-CP-
199-97, con domicilio en: Matías Romero número 232-A, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, 
México, D.F., y con un importe de $330,400.24 (trescientos treinta mil cuatrocientos pesos 24/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A.; Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de C.V. (28 partidas adjudicadas) contrato 
número DRM-cons-1130-CP-200-97, con domicilio en: prolongación Paseo de la Reforma 1725 B-25-26, colonia Lomas de 
Palo Alto, Delegación Cuajimalpa, código postal 05110, México, D.F., y con un importe de $7,551,571.25 (siete millones 
quinientos cincuenta y un mil quinientos setenta y un pesos 25/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Maltesa, S.A. de C.V. 
(1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1131-CP-201-97, con domicilio en: bulevar Popocatépelt número 366, 
colonia Balcones del Valle, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54040, y con un importe de $12,100.00 (doce mil cien 
pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Ted Tecnología Editorial, S.A. de C.V. (4 partidas adjudicadas) contrato 
número DRM-cons-1132-CP-202-97, con domicilio en: Insurgentes Sur número 421-A-802, colonia Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, México, D.F., y con un importe de $2,096,147.00 (dos millones noventa y seis 
mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Asesores en Tecnología Informática, S.A. de C.V. 
(5 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1133-CP-203-97, con domicilio en: Viena número 9096, colonia El 
Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04100, México, D.F., y con un importe de $1,118,984.10 (un millón 
ciento dieciocho mil novecientos ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Sheleg Sofware, S.A. de 
C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1134-CP-204-97, con domicilio en: calle de la Marea número 20, 
colonia Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07270, México, D.F., y con un 
importe de $21,400.00 (veintiún mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; International Trade de 
México, S.A de C.V. (7 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1135-CP-205-97, con domicilio en: José Ma. Rico 
número 212-203, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., y con un importe de 
$161,974.64 (ciento sesenta y un mil novecientos setenta y cuatro pesos 64/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Digital 
Mexicana, S.A. de C.V. (15 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1136-CP-206-97, con domicilio en: Viaducto 
Río Becerra número 154, 3er. piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., y con un 
importe de $236,266.00 (doscientos treinta y seis mil doscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A.; MMC Multisistemas, S.A. de C.V. y/o Informix Software de México, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número 
DRM-cons-1137-CP-207-97, con domicilio en: Shakespeare número 15, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, D.F., y con un importe de $303,779.43 (trescientos tres mil setecientos setenta y nueve pesos 
43/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Centro de Productividad Avanzada, S.A. de C.V. (3 partidas adjudicadas) contrato 
número DRM-cons-1138-CP-208-97, con domicilio en: Enrique Rebsamen número 550, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03020, México, D.F., y con un importe de $72,749.47 (setenta y dos mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos 47/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Samyt, S.A. de C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-
1139-CP-209-97, con domicilio en: Monterrey número 260-302, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06760, México, D.F., y con un importe de $160,917.00 (ciento sesenta mil novecientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), más la 
aplicación del I.V.A.; Tecnología en Puntos de Venta, S.A. de C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1140-
CP-210-97, con domicilio en: Paseo de la Herradura número 5, Subancla 18, colonia Lomas Anáhuac, Huixquilucan, Edo. de 
México, código postal 52760, y con un importe de $87,639.78 (ochenta y siete mil seiscientos treinta y nueve pesos 78/100 
M.N.), más la aplicación del I.V.A.; García Echaniz Santiago (8 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1141-CP-
211-97, con domicilio en avenida Lomas Verdes número 825-231, colonia Lomas Verdes 4a. sección, Naucalpan de Juárez 
Edo. de México, código postal 53120, y con un importe de $45,529.97 (cuarenta y cinco mil quinientos veintinueve pesos 
97/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Sistemas y Computadoras Digitales, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato 
número DRM-cons-1142-CP-212-97, con domicilio en avenida Revolución 2042-6o. piso, colonia La Otra Banda, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01090, México, D.F., y con un importe de $28,066.54 (veintiocho mil sesenta y seis pesos 
54/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Astesi, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1143-CP-
213-97, con domicilio en Chilpancingo número 42, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06100, México, D.F., y con un importe de $188,280.00 (ciento ochenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
más la aplicación del I.V.A. y Micros y Sistemas Profesionales, S.A. (3 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-
1144-CP-214-97, con domicilio en avenida Eugenia número 1162, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
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03100, México, D.F., y con un importe de $465,150.40 (cuatrocientos sesenta y cinco mil ciento cincuenta pesos 40/100 
M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 10 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-011-97, relativa a la adquisición de instrumentos musicales. 
Proveedores ganadores: Héctor Ernesto Ramírez Velázquez (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1113-CP-
188-97, con domicilio en Parque número 9, colonia Atlántida, Delegación Coyoacán, código postal 04370, México, D.F., y con 
un importe de $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A. y Distribuidora Camusa, 
S.A. de C.V. (7 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1114-CP-189-97, con domicilio en Fco. I. Madero número 
66, colonia Progresista Iztapalapa, Delegación Iztapalapa, código postal 09240, México, D.F., y con un importe de 
$147,892.88 (ciento cuarenta y siete mil ochocientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 3 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-012-97, relativa a la adquisición de mobiliario. 
Proveedores ganadores: Remington Sistemas, S.A. de C.V. (6 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1233-CP-
235-97, con domicilio en: calzada Sto. Tomás número 189-D, colonia Santo Tomás, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02020, México, D.F., con un importe de $91,373.00 (noventa y un mil trescientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la 
aplicación del I.V.A.; Desarrollo Manufacturero Internacional, S.A. de C.V. (10 partidas adjudicadas) contrato número DRM-
cons-1234-CP-236-97, con domicilio en: Bosques de los Ciruelos número 140-501, colonia Bosques de las Lomas, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11700, México, D.F., con un importe de $255,658.00 (doscientos cincuenta y cinco 
mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Jevi Muebles, S.A. de C.V. (9 partidas 
adjudicadas) contrato número DRM-cons-1235-CP-237-97, con domicilio en: Plan de San Luis número 53, colonia Santa 
María Aztahuacán, Delegación Iztapalapa, código postal 09570, México, D.F., con un importe de $68,667.00 (sesenta y ocho 
mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Eagle Pen Co. de México, S.A. de C.V. (1 
partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1236-CP-238-97, con domicilio en: Guillermo Barroso número 6A-2, 
fraccionamiento Industrial Las Armas, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54080, con un importe de $552,353.05 
(quinientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta y tres pesos 05/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Productos 
Metálicos Steele, S.A. de C.V. (14 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1237-CP-239-97, con domicilio en: Lago 
Alberto número 282, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., con un importe de 
$293,784.00 (doscientos noventa y tres mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; 
Rojma Alta Tecnología en Muebles, S.A. de C.V. (3 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1238-CP-240-97, con 
domicilio en: Calle 32 manzana 11 lote 16 número oficial 1, colonia El Rodeo, Delegación Iztacalco, código postal 08510, 
México, D.F., con un importe de $21,198.38 (veintiún mil ciento noventa y ocho pesos 38/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A.; Cracks, S.A. de C.V. (8 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1239-CP-241-97, con domicilio en: 
Manzanillo número 123, despacho 301, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., con 
un importe de $99,546.25 (noventa y nueve mil quinientos cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A.; 
Industrias Gomedi, S.A. de C.V. (3 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1240-CP-242-97, con domicilio en: 
prolongación Silos número 187, colonia Los Reyes Culhuacán, Delegación Iztapalapa, código postal 09840, México, D.F., con 
un importe de $32,213.50 (treinta y dos mil doscientos trece pesos 50/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Chávez 
Velázquez David (14 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1241-CP-243-97, con domicilio en: Medellín número 
168, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, México, D.F., con un importe de $116,561.00 (ciento 
dieciséis mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; e Ibarra Corte y Doblez de Lámina, S.A. 
de C.V. (6 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1242-CP-244-97, con domicilio en: prolongación avenida San 
Antonio número 137, colonia Carola, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01180, México, D.F., con un importe de 
$3,566,407.73 (tres millones quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos siete pesos 73/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 17 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-013-97, relativa a la adquisición de vehículos. 
Proveedores ganadores: Fomento Automotriz y Servicio al Transporte, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número 
DRM-cons-1146-CP-215-97, con domicilio en: avenida Ejército Nacional número 109, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11300, México, D.F., y con un importe de $132,493.50 (ciento treinta y dos mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 50/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A y $2,871.00 (dos mil ochocientos setenta y un pesos 00/100 
M.N.) por trámite de placas; Auto Mundo, S.A. de C.V. (4 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1147-CP-216-97, 
con domicilio en: calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07720, 
México, D.F., y con un importe de $1,722,058.21 (un millón setecientos veintidos mil cincuenta y ocho pesos 21/100 M.N.), 
más la aplicación del I.V.A. y $19,810.00 (diecinueve mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.) por trámite de placas; Centro 
Automotriz Tula, S.A. de C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1148-CP-217-97, con domicilio en 
carretera Tula-Jorobas kilómetro 51/2, colonia El Llano 2a. Secc., Tula de Allende Hidalgo, código postal 42800, y con un 
importe de $318,788.84 (trescientos dieciocho mil setecientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
y Continental Automotriz, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1149-CP-218-97, con domicilio en: 
avenida Benito Juárez número 1556, colonia San Francisco Coaxusco, Metepec, Edo. México, código postal 52140, y con un 
importe de $104,000.00 (ciento cuatro mil pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 17 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-014-97, relativa a la adquisición de equipo de administración. 
Proveedores ganadores: Lógica Digital, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1185-CP-222-97, con 
domicilio en: Bahía de Santa Bárbara número 86, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, 
México, D.F., y con un importe de $1,700.00 (un mil setecientos pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Olympia de 
México, S.A. de C.V. (7 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1186-CP-223-97, con domicilio en: kilómetro 19.5 
carretera México-Puebla, Los Reyes Acaquilpan, Edo. de México, código postal 56400, y con un importe de $219,986.00 
(doscientos diecinueve mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Consorcio 
Fototécnico, S.A. de C.V. (10 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1187-CP-224-97, con domicilio en: 
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Insurgentes Sur número 586-401, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., y con un 
importe de $31,552.52 (treinta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 52/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Productos 
para Duplicación, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1188-CP-225-97, con domicilio en: Plaza de 
la República número 55-105, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, D.F., y con un 
importe de $23,800.00 (veintitrés mil ochocientos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Comercial Industrial Fabe, S.A. 
de C.V. (12 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1189-CP-226-97, con domicilio en: avenida Insurgentes Sur 
número 2388-5o. piso, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F., y con un importe de 
$110,213.00 (ciento diez mil doscientos trece pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. y Albalsa, S.A. de C.V. (11 
partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1190-CP-227-97, con domicilio en: Querétaro número 172, despacho 3, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., y con un importe de $58,238.80 (cincuenta y ocho 
mil doscientos treinta y ocho 80/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 20 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-015-97, relativa a la adquisición de herramientas mayores. 
Proveedores ganadores: Jav Industrial, S.A. de C.V. (20 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1191-CP-228-97, 
con domicilio en: Artemisa número 166, colonia Nueva Santa María, Delegación Azcapotzalco, código postal 02800, México, 
D.F., con un importe de $504,247.08 (quinientos cuatro mil doscientos cuarenta y siete pesos 08/100 M.N.), más la aplicación 
del I.V.A.; Distribuidora Ferreport, S.A. de C.V. (10 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1192-CP-229-97, con 
domicilio en: Ayuntamiento número 5, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, México, D.F., 
con un importe de $23,317.90 (veintitrés mil trescientos diecisiete pesos 90/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Morfín y 
Casarín, S.A. de C.V. (10 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1193-CP-230-97, con domicilio en: Niceto de 
Zamacois número 11, colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztacalco, código postal 08200, México, D.F., con un importe de 
$60,341.24 (sesenta mil trescientos cuarenta y un pesos 24/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Comercializadora 
Mexicana Edse, S.A. de C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1194-CP-231-97, con domicilio en: 
Marcelino Dávalos número 23, colonia Algarín, Delegación Cuahutémoc, código postal 06880, México, D.F., con un importe de 
$16,620.00 (dieciséis mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Ferremex, S.A. de C.V. (7 
partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1195-CP-232-97, con domicilio en: avenida Revolución número 1008, 
colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03910, México, D.F., con un importe de $6,984.51 (seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 51/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; y Ferretera San Luis, S.A. de C.V. (10 partidas 
adjudicadas) contrato número DRM-cons-1196-CP-233-97, con domicilio en: Clavijero número 72, colonia Tránsito, 
Delegación Cuahutémoc, México, D.F., con un importe de $28,706.47 (veintiocho mil setecientos seis pesos 47/100 M.N.), 
más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 21 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-016-97, relativa a la adquisición de maquinaria y equipo diversos. 
Proveedores ganadores: Sistemas Avanzados de Tecnología Láser, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número 
DRM-cons-1183-CP-221-97, con domicilio en: calle Quetzal número 40, colonia El Rosedal, Delegación Coyoacán, código 
postal 04330, México, D.F., con un importe de $230,000 (doscientos treinta mil 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 20 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-017-97, relativa a la adquisición de bienes informáticos. 
Proveedores ganadores: Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de C.V. (1 partida 
adjudicada) contrato número DRM-cons-1244-CP-246-97, con domicilio en prolongación Paseo de la Reforma 1725 b-25-26, 
colonia Lomas de Palo Alto, Delegación Cuajimalpa, código postal 05110, México, D.F., y con un importe de $79,400.00 
(setenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A.; Ameridata Global de México, S.A. de C.V. 
(3 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1245-CP-247-97, con domicilio en avenida Patriotismo número 711-B, 
colonia San Juan Mixcoac, Delegación Bénito Juárez, México, D.F., y con un importe de $477,642.32 (cuatrocientos setenta y 
siete mil seiscientos cuarenta y dos pesos 32/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A.; Redes de Micros, S.A. de C.V. (1 partida 
adjudicada) contrato número DRM-cons-1246-CP-248-97 con domicilio en Soria número 48, colonia Alamos, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03400, México, D.F., y con un importe de $76,400.00 (setenta y seis mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Sistemas y Computadores Digitales, S.A de C.V. (2 partidas adjudicadas) contrato 
número avenida Insurgentes Sur número 1605-11o. piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., y con un importe de $92,160.00 (noventa y dos mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; 
Consorcio Red Uno, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1248-CP-250-97, con domicilio en 
Periférico Sur número 3190, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, México, D.F., y con un importe de 
$17,518.70 (diecisiete mil quinientos dieciocho pesos 70/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A.; Digital Mexicana, S.A. de C.V. 
(3 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1249-CP-251-97 con domicilio en Viaducto Río Becerra número 154-3er. 
piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., y con un importe de $357,162.04 
(trescientos cincuenta y siete mil ciento sesenta y dos pesos 04/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A.; Precisión Control 
Comercial, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons1250-CP252-97 con domicilio en Plan de San Luis 
número 398, colonia Nueva Santa María, Delegación Azcapotzalco, código postal 02800, México, D.F., y con un importe de 
$258,717.15 (doscientos cincuenta y ocho mil setecientos diesiciete pesos 15/100 M.N.) más la aplicación del I.V.A. y 
Microcomputación Aplicada de México, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1251-CP-253-97, con 
domicilio en Homero número 607, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., y con un 
importe de $353,700.00 (trescientos cincuenta y tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 28 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-018-97, relativa al suministro, instalación, prueba y puesta a punto de 2 equipos de aire 
acondicionado. 
Proveedor ganador: Lustra Mantenimiento, S.A. de C.V. (partida única) contrato número DRM-cons-1257-CP-257-97, con 
domicilio en: Salomé Piña número 26-A, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, 
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México, D.F., con un importe de $753,000.00 (setecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 28 de octubre de 1997. 
Licitación número 0014001-019-97, relativa a la adquisición de equipo de audio, video e iluminación. 
Proveedores ganadores: Raúl Carlos Uriegas Martínez y/o Top Music (10 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-
1417-CP-381-97, con domicilio en: Mesones número 3-F, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, 
México, D.F., y con un importe de $200,609.43 (doscientos mil seiscientos nueve pesos 43/100 M.N.), más la aplicación del 
I.V.A; Dicimex, S.A. de C.V. (4 partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1418-CP-382-97, con domicilio en: Angel 
Urraza número 1520, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03650, México, D.F., y con un importe de 
$158,048.31 (ciento cincuenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 31/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A.; Tecnología de 
América, S.A. de C.V. (1 partida adjudicada) contrato número DRM-cons-1419-CP-383-97, con domicilio en: José Alvarado 
número 11, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, y con un importe de $4,197.22 (cuatro mil 
ciento noventa y siete pesos 22/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. e Importaciones y Exportadores Salas, S.A. de C.V. (12 
partidas adjudicadas) contrato número DRM-cons-1420-CP-384-97, con domicilio en: avenida Revolución número 534, 
mezzanine-2, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, México, D.F., y con un importe de $289,169.69 
(doscientos ochenta y nueve mil ciento sesenta y nueve pesos 69/100 M.N.), más la aplicación del I.V.A. 
El fallo de esta licitación se dio a conocer en junta pública el día 17 de noviembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. DAVID GUTIERREZ TRAPERO 
RUBRICA. 

(R.- 72607) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO 

COMITE DE ADQUISICIONES 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
REGLAMENTOS APLICABLES, ASI COMO EN LO ESTABLECIDO EN EL CAPITULO X DEL T.L.C., SE INVITA A 
TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN CONCURSAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 

 
No. DE LICITACION U.T.N.G.-002/97. 

PARTIDA No. CONCEPTO VENTA DE BASES APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS

1 
EQUIPO 
AUDIO 
VISUAL 

1 Cámara de vídeo. 
12 Pantallas de tripié de 2.50 x 2.50. 
1 Equipo de sonido. 
1 Proyector de cine. 
1 Sistema interactivo multimedia. 
5 Kit de enseñanza interactiva con equipo de interface y experimentación 
asistido por una computadora. 
1 Red didáctica con sistemas de control pedagógicos e interacción multimedia. 

A partir de la fecha de 
publicación de la 

presente convocatoria hasta 
siete días naturales previos 

a la apertura de ofertas 
técnicas 

9:00 horas del día 16 
de diciembre

2 
EQUIPO 

DE 
COMPUTO 

2 Computadora estación de trabajo para diseño gráfico y multimedia. 
6 Computadoras personales pentium multimedia 133 MHZ, 16 MB en RAM, 
1.2 GB en disco duro, monitor color 14”, mouse. 
2 Scanner cama plana de 400x800 DPI. 
2 Impresoras a color. 
1 No break de 1 kw. 
1 Monitor múltiple. 
1 Simm de memoria. 
1 Paquete de adobe ilustrador. 
1 Sostware Corel Draw ver. 7. 
1 Impresora láser. 

 

3 
MAQUINAS 

Y HTAS. 

1 Kit de herramientas industrial con 232 pzas. 
1 Maquinaria inyector de plásticos. 
1 Taladro universal de columna. 
4 Tornillos de banco de 5”. 
2 Esmeriles de pedestal. 
1 Torno paralelo 1 mt. entre puntos. 
1 Fresadora universal con cabezal divisor y contrapunto. 
1 Cortadora de disco. 

 

 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

4 
MAQUINARIA 

Y EQUIPO 
DIVERSO 

1 Cartuchera jaz. 
2 Plantas para soldadura oxiacetilénica. 
2 Plantas para soldadura proceso. 
2 Plantas para soldadura de arco eléctrico 30-300 amperes. 
1 Punteadora eléctrica de 20 kva. 
1 Medidor de fallas por ultrasonido. 
1 Aparato para pruebas de impacto charpy. 
1 Equipo de aire acondicionado didáctico. 
1 Equipo de congelación, didáctico. 
1 Kit para pruebas no destructivas, incluye partículas magnéticas corriente 
eddy y líquidos penetrantes. 

 

5 
ACERVO 

BIBLIOGRAFICO 

1000 volúmenes bibliográficos para las carreras de procesos de producción y 
comercialización. 

 

6 
EQUIPO 

EDUCACIONAL 
Y RECREATIVO 

Equipo educacional y recreativo.  

7 
EQUIPO DE 

COMUNICACION 

Equipo de comunicación.  

8 
MOBILIARIO 

Y EQUIPO DIVERSO 

Mobiliario y equipo diverso.  

9 
MAQ. Y EQUIPO IND. 

Maquinaria y equipo industrial.  

 
COSTO DE LAS BASES: $1000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.). 
CONDICIONES DE PAGO: SEGUN BASES. 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: SEGUN BASES. 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTA LICITACION, 
ESTARAN A SU DISPOSICION A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO, UBICADA EN AVENIDA EDUCACION 
TECNOLOGICA KILOMETRO 1, CODIGO POSTAL 37800, DOLORES HIDALGO, C.I.N., GTO., TELEFONOS (418) 2 27 
22 AL 26 Y FAX 2 27 29. EL COSTO DE LAS BASES DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, EXPEDIDO POR UN INSTITUCION BANCARIA, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
NORTE DE GUANAJUATO, O EN SU DEFECTO, EN EFECTIVO. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SOLICITUD POR ESCRITO SOBRE LA PARTIDA EN QUE 
PRETENDEN PARTICIPAR, ASIMISMO, SE INFORMA QUE LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE 
TOTALMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

DOLORES HIDALGO, C.I.N., GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO 
LIC. JOSE JAVIER DIAZ VERDUZCO 

 RUBRICA. (R.- 72608) 
CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONSUMIBLES, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, EQUIPO DE COMPUTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE LA 
C.P. EDITH ESCUDERO CORIA, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12100001-016-97 $500 
COSTO EN compraNET: 

$450 

5/12/1997 
11:00 HORAS 

12/12/1997 
11:00 HORAS 

19/12/1997 
16:00 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MICROPROCESADORES 4 
 2 0000000000  CABEZA PARA IMPRESORA 2 
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 3 0000000000  BANCO DE MARTILLO 1 
 4 0000000000  FUSOR PARA IMPRESORA 2 
 5 0000000000  DISKETTE 210 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12100001-017-97 $700 

COSTO EN compraNET: 
$650 

5/12/1997 
14:00 HORAS 

12/12/1997 
14:00 HORAS 

22/12/1997 
14:00 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COMPUTADORA CON PROCESADOR INTEL 5 
 2 0000000000  SERVIDOR DE RED 1 
 3 0000000000  COMPUTADORA CON PROCESADOR INTEL 1 
 4 0000000000  COMPUTADORA CON PROCESADOR INTEL 1 
 5 0000000000  UNIDAD DE RESPALDO EXTERNA 1 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http//compranet.gob.mx O BIEN EN MIER Y PESADO 141, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:00 HORAS, A PARTIR DEL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1997, Y 
HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, CON EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE CENTROS 
DE INTEGRACION JUVENIL, A.C., O EN compraNET, MEDIANTE EL DISPOSITIVO EN EL BANCO SANTANDER 
MEXICANO, S.A., A LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 65500023535. 
EL LUGAR DONDE SERAN REALIZADOS LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, APERTURA DE 
PROPOSICIONES Y FALLO, SERA EN LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA EN MIER Y 
PESADO NUMERO 141, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100. 
EL IDIOMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA EL ESPAÑOL Y COTIZARSE EN MONEDA 
NACIONAL. 
EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN LA CALLE DE JOSE MARIA OLLOQUI NUMERO 48, COLONIA 
DEL VALLE, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN 20 DIAS DESPUES DE PRESENTAR SU FACTURA A REVISION. 
TELEFONOS 5439267 Y 5365657 EXTENSIONES 136 Y 180. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CLARA VAZQUEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 72609) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION  

06131010-001-97  
 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE SIN 
IVA 

01 LIMPIEZA INTEGRAL (C.E. MEXICO) SERVICIO $122,778.72 SALVADOR GARCIA ALONSO Y/O SERVICIO 

02 LIMPIEZA INTEGRAL (C.E. MORELOS) SERVICIO $46,234.08 
04 LIMPIEZA INTEGRAL (AMBITO REGIONAL) SERVICIO $54,568.32 COL. VERTICE TOLUCA, MEXICO

 
No. DE LICITACION  

06131010-005-97  
 

No. 
PARTIDA 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE SIN 
IVA 

01 PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL (AMBITO REGIONAL) SERVICIO $510,540.10 SEGURIDAD ANAHUAC, S.A. DE C.V. 
02 PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL (C.E. MEXICO) SERVICIO $408,432.08  GOBERNADOR IGNACIO ESTEVA No. 57
03 PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL (C.E. MORELOS) SERVICIO $153,162.03 COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC
04 PROTECCION Y SEGURIDAD INTEGRAL (C.E. GUERRERO) SERVICIO $255,270.05 

 
No. DE LICITACION  

06131010-008-97  
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No. 
PARTIDA 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE SIN 
IVA 

01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINAS DE 
ESCRIBIR Y CALCULADORAS (AMBITO REGIONAL) 

SERVICIO $51,327.55 ANA LUISA REYES HERNANDEZ Y/O DEYSO

02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINAS DE 
ESCRIBIR Y CALCULADORAS (C.E. MEXICO) 

SERVICIO $44,333.85 
COL. UNIVERSIDAD TOLUCA, MEXICO

 
TOLUCA, MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TIMOTEO CRUZ MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72610) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para adquisición de radiopatrullas tipo Angel Verde y radiotransceptores de banda lateral única incluyendo, su instalación, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, en la 21a. 
reunión ordinaria, celebrada el día 27 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00021001-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

4/12/1997 
17:30 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

12/12/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camioneta Pick-up 35 
 2 0000000000  Equipo radio-transceptor banda lateral única 50 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta siete días naturales previos al acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que 
deberá ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes, de 8:00 a 
14:00 horas, en avenida Presidente Masaryk número 172, 10o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 En compraNET mediante depósito bancario en la cuenta que para tal efecto expide el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 1997, a las 17:30 horas, en sala de juntas del 11o. 

piso, ubicada en avenida Presidente Masaryk número 172, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, en el comedor 

principal, 9o. piso, y la económica se efectuará el día 12 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 
11o. piso, en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será para las radiopatrullas en el estacionamiento de la Secretaría, ubicado en avenida Presidente 

Masaryk número 133, colonia Chapultepec Morales, y para los radiotransceptores en el almacén de la Secretaría, 
ubicado en Mariano Escobedo número 726, colonia Anzures, de 9:00 a 14:00 horas, para ambos bienes. 

* Las condiciones de pago serán: el pago total de los bienes será cubierto por la Secretaría de Turismo el día 30 de 
diciembre de 1997, previa entrega y aceptación de los bienes a entera satisfacción de la Secretaría de Turismo. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

EDUARDO SIERRA AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 72611) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación, de carácter nacional, para el 
contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y máquinas calculadoras de la Dirección 
Regional Norte del INEGI, en los estados de Durango, Chihuahua y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131002-013-97 $900.00 
Costo en compraNET 

$600.00 

10/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y máquinas calculadoras. 
Ambito Regional Coord. Estatal Durango 

2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y máquinas calculadoras. 
Coord. Estatal Chihuahua 

3 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a máquinas de escribir y máquinas calculadoras, 
Coord. Estatal Zacatecas 

 
• Las bases estarán, para su consulta y venta, a partir de la fecha de su publicación hasta 7 (siete) días naturales antes de 

la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Recursos Materiales de este Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote, Ciudad Industrial, 
Durango, Dgo., en avenida Tecnológico y Ahuehuete, colonia La Cima, Chihuahua, Chih., y en calle Jardín Juárez 
número 121, colonia Centro, Zacatecas, Zac.; en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

• En compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se efectuarán en las salas de juntas de la Dirección Regional Norte y en las 
Coordinaciones Estatales de este Instituto, conforme se indica en bases. 

• La fecha de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de proposiciones en 
su primera etapa. 

• La visita a las instalaciones será como se indica en bases. 
• Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, previa revisión y aprobación de las facturas 

correspondientes por parte de la convocante, siendo el término de pago a los 20 (veinte) días naturales, a partir de la 
aprobación de la factura. 

DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 72612) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el 
contrato del servicio de protección y seguridad integral (vigilancia) de los inmuebles que ocupa el Instituto en el Estado de 
Chihuahua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06131002-012-97 
(Segunda convocatoria) 

Servicio de protección y seguridad integral (vigilancia) 
en relación a la licitación 06131002-004-97 

$800.00 
Costo en compraNET 

$500.00 

9/12/1997 
13:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicio de protección y seguridad integral (vigilancia) 10 
 

• Las bases estarán para su consulta y venta, a partir de la fecha de su publicación hasta 7 (siete) días naturales antes de 
la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 horas, en el Area de 
Recursos Materiales de este Instituto, sita en avenida Tecnológico y Ahuehuete, colonia La Cima, Chihuahua, Chih., en 
Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 
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• En compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de este Instituto, sita en avenida Tecnológico 
y Ahuehuete, colonia La Cima, Chihuahua, Chih. 

• La fecha de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de proposiciones en 
su primera etapa. 

• La visita a las instalaciones será como se indica en bases. 
• Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas, previa revisión y aprobación de las facturas 

correspondientes por parte de la convocante, siendo el término de pago a los 20 (veinte) días naturales a partir de la 
aprobación de la factura. 

• Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
número 06131002-004-97, que pueden pasar al domicilio señalado en el primer párrafo a registrarse y a solicitar las 
bases de esta licitación sin costo alguno. 

DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 72613) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material eléctrico, refacciones, accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131002-014-97 
(Segunda convocatoria) 

En relación a la Licitación Pública 
Nacional No. 06131002-005-97 

$700.00 
Costo en compraNET 

$490.00 

9/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

Deberán entregar el total de los bienes dentro de 
los 20 (veinte) días hábiles siguientes, contados a 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1. C660605018 LLANTA TODO TERRENO PARA PICK UP, RADIAL 10R15, ANCHO DE PISO DE 8.0 A 8.5”, 
DIAMETRO TOTAL DE 780 A 781 MM., PROFUNDIDAD DE PISO 13.0 MM. 

2. C030000178 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 300 AMP. TIPO QL360300 P/TABLERO SQUARE D 
3. C030000126 BATERIA ALCALINA 9V MEDIDAS DE 16X25X43 MM. CON POLOS HEMBRA MACHO  
4. C030000108 LAMPARA DE 75 WATTS TIPO SLIM LINE LUZ DE DIA.  
5. C030000194 CABLE ROJO No. 10 AWG. 

 
• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de 

la fecha de su publicación hasta 7 (siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en días hábiles de las 10:00 a las 15:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de este 
Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote., Ciudad Industrial, Durango, Dgo., con número de teléfono (01) (18) 
14-17-83 extensión 123, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

• En Internet: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de este Instituto, sito en avenida Selenio 

número 107, Ciudad Industrial, Durango, Dgo. 
• La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 

proposiciones en su primera etapa. 
• El lugar de entrega de los pedidos será: dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 

del(los) pedido(s), en la bodega de la convocante sita en avenida Selenio número 133 Ote., Ciudad Industrial en la ciudad 
de Durango, Dgo. 

• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español; la moneda en que se deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
número 06131002-005-97, que pueden pasar al domicilio señalado en el primer párrafo a registrarse y a solicitar las 
bases de esta licitación sin costo alguno, las personas que adquirieron las bases a través de Internet, deberán solicitar a 
la convocante su registro para esta licitación durante el periodo de venta de bases, para tal efecto deberán presentar su 
recibo correspondiente de la compra de bases. 

DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 
 RUBRICA. (R.- 72614) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación  Fecha de emisión del fallo 
06131002-003-97  4/11/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a 

1 580 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos terrestres 
oficiales del ámbito regional y 
Coordinación Estatal Durango 

Servicio $289.55 $167,940.00 Autorrefacciones y 
Servicios Serrato, S.A. 

de C.V. 
Av. Lázaro Cárdenas 

No. 506 Sur, Col. 
Centro, Durango, Dgo. 

2 456 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos terrestres 
oficiales Coordinación Estatal 

Chihuahua 

Servicio $0.00 $0.00 Desierta 

3 348 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos terrestres 
oficiales Coordinación Estatal 

Zacatecas 

Servicio $0.00 $0.00 Desierta 

4 28 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos terrestres 
oficiales de Cd. Juárez, Chih. 

Servicio $0.00 $0.00 Desierta 

5 44 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos terrestres 
oficiales de Cd. Gómez Palacio, 

Dgo.  

Servicio $0.00 $0.00 Desierta 

 
DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 
 RUBRICA. (R.- 72615) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL SERVICIO POSTAL MEXICANO CON DOMICILIO EN CALLE DE NETZAHUALCOYOTL NUMERO 109-
7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06082, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., HACE 
PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES QUE FUERON ADJUDICADOS CON EL CONTRATO DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. licitación   
00338001-001-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

3 19,600 Gorra de 5 gajos, tipo beisbolera, 
azul marino 

Piezas $6.40 $125,440.00 

6 500 Overol para mantenimiento Pieza $119.00 $59,500.00 

8 1,100 Pantalones para caballero Pieza $56.00 $61,600.00 
 

No. licitación   
00338001-005-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 19,600 Camisas para caballero Pieza $39.98 $783,608.00 
2 19,600 Pantalones para caballero Pieza $44.87 $879,452.00 
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3 375 Traje sastre para dama color fiusha Conjunto $389.00 $145,875.00 
4 375 Traje sastre para dama color azul rey Conjunto $389.00 $145,875.00 

 
No. licitación   

00338001-006-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
2 700 Chamarra tipo mariner Pieza $214.50 $150,150.00 

 
No. licitación   

00338001-009-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 900 Motocicleta Unidad $15,925.00 $13,615,875.00 

 
No. licitación   

00338001-010-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 69 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-

Redilas) 
Unidad $129,475.57 $8,665,799.90 

2 31 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-
Redilas) 

Unidad $159,939.94 $4,809,394.00 

 
No. licitación   

00338001-011-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 20 Camión caja Unidad $161,183.33 $3,126,956.60 

 
No. licitación   

00338001-012-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 128 Lector óptico Equipo $5,380.00 $688,640.00 
2 51 Impresor térmico de código de barras Equipo $6,120.00 $312,120.00 
3 4 Impresora de matriz de impacto Equipo $41,238.00 $164,952.00 
4 1 Memoria magnética Multipack $126,748.00 $126,748.00 
5 10 Kit de ampliación de memoria Kit $1,000.00 $10,000.00 
6 1 Plotter Equipo $54,485.27 $54,485.27 

7 3 Kit de disco duro de 810 MB Kit $7,801.07 $23,403.21 
8 1 Computador Main Frame Equipo $93,864.00 $93,864.00 
10 5 Concentradores Equipo $10,713.04 $53,565.20 

11 1 No-Break Equipo $69,021.00 $69,021.00 
12 22 Simms de memoria 8 MB Par $318.00 $6,996.00 
13 25 Tarjeta de red Pieza $227.00 $5,675.00 
14 3 Simms de memoria Par $833.12 $2,499.36 

15 1 Ruteador Equipo $40,587.80 $40,587.80 

16 2 Cañón de proyección Equipo $49,143.00 $98,286.00 
14 2 Simms de memoria Par $840.88 $681.76 

 
No. licitación   

00338001-013-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 420 Silla de metal Pieza $259.00 $105,516.60 
2 1,200 Silla de metal Pieza $87.00 $101,268.00 
4 150 Mesa piloteo Pieza $299.00 $44,850.00 
5 72 Escritorio de metal Pieza $1,572.35 $113,209.20 
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7 51 Gabinete universal Pieza $1,163.00 $59,313.00 
9 80 Sillón Pieza $430.00 $34,400.00 
10 9 Sofá Juego $6,423.20 $57,808.80 

11 30 Silla de metal Pieza $548.10 $16,443.00 
12 110 Caja fuerte Pieza $3,200.00 $352,000.00 
14 30 Locker Pieza $380.00 $11,058.00 
15 30 Anaquel móvil Pieza $380.00 $11,058.00 
16 20 Archivero de madera Pieza $2,163.00 $43,260.00 

17 6 Perchero de metal Pieza $167.20 $1,003.20 

 
18 150 Cesto basura de metal Pieza $38.00 $5,700.00 

19 15 Mesa auxiliar de metal Pieza $205.00 $3,075.00 
18 150 Cesto basura de metal Pieza $38.00 $5,700.00 
1 280 Silla de metal Pieza $259.00 $72,520.00 

 
No. licitación   

00338001-014-97   
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 65 Acondicionador aire Pieza $7,490.00 $486,850.00 
2 200 Máquina escribir electrónica 

programable 
Pieza $2,949.00 $589,800.00 

4 400 Máquina escribir mecánica Pieza $1,094.00 $437,600.00 

5 90 Reloj checador Pieza $2,795.00 $251,550.00 
6 480 Máquina calculadora eléctrica Pieza $419.00 $201,120.00 

7 150 Báscula Pieza $9,047.00 $1,357,050.00 
8 3 Acondicionador aire Pieza $6,575.00 $19,527.75 

9 100 Máquina escribir mecánica Pieza $1,659.00 $165,900.00 
10 100 Enfriador y calentador agua (para 

oficina) 
Pieza $1,380.00 $138,000.00 

11 18 Equipo telex y facsímil Pieza $3,849.00 $69,282.00 
12 85 Báscula correspondencia Pieza $1,780.00 $151,300.00 
13 400 Ventilador Pieza $185.00 $71,780.00 
14 34 Báscula Pieza $5,976.00 $203,184.00 
15 1 Báscula Pieza $8,350.00 $8,350.00 

17 30 Cafetera Pieza $488.00 $14,640.00 
18 50 Ventilador Pieza $239.00 $11,950.00 
19 90 Tajalápiz eléctrico Pieza $145.00 $12,658.50 
20 80 Ventilador Pieza $235.00 $18,800.00 

21 1 Báscula Pieza $855.00 $855.00 
23 20 Extinguidor Pieza $188.00 $3,647.20 
24 1 Máquina protectora de cheques Pieza $4,473.00 $4,473.00 
25 2 Báscula Pieza $9,974.00 $19,948.00 
11 18 Equipo telex y facsímil Pieza $3,849.00 $69,282.00 
8 2 Acondicionador aire Pieza $6,785.00 $13,570.00 
5 90 Reloj checador Pieza $2,795.00 $251,550.00 
6 320 Máquina calculadora eléctrica Pieza $425.00 $136,000.00 
1 43 Acondicionador aire Pieza $7,795.00 $331,833.15 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
 RUBRICA. (R.- 72616) 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de carne fresca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Fernando Calvo, con cargo de 
Gerente de Recursos Materiales, el día 1 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00338001-017-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$800 

5/12/1997 
12:00 horas 

12/12/1997 
12:00 horas 

12/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C060405008 Guajolote o pavo 26,200 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano. 
 En compraNET, en las sucursales del banco Bital, S.A., a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la 

cuenta 400 8513 467. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en calle 

Netzahualcóyotl número 109-3er. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de 

Administración, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 109, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06082, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén del Servicio Postal Mexicano, calle Netzahualcóyotl número 109, colonia Centro, 

código postal 06082, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., de 9:00 a 14:00 horas y en las gerencias postales estatales. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la factura en la 

Unidad de Control Presupuestal de la Gerencia de Recursos Materiales 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA 

(R.- 72617) 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de aseguramiento de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por H. Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, con cargo de H. Subcomité, el día 10 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica

53102002-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

12/12/1997 
18:00 horas 

19/12/1997 
12:00 horas 

22/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Aseguramiento de vehículos 185 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Financieros, ubicado en el 4o. piso, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en la calle de Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. La fecha para adquirir las bases será a partir de la publicación de la presente hasta el día 12/12/1997. 

* La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja expedido a una institución de crédito en favor de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
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 En compraNET: mediante depósito a la cuenta número 691005007-7 del Banco Nacional de México, sucursal 691, plaza 
Tangamanga, ubicado en Prolongación Santos Degollado sin número, código postal 78269, en favor de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en el aula de enseñanza del 
Mezzanine, ubicada en Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en el aula de enseñanza, ubicada en el Mezzanine en 
Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será según se señalan en las bases, variables. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación a cargo de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
SAN LUIS POTOSI, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72618) 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios profesionales de limpieza y aseo de las unidades médicas y administrativas, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por H. Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, con cargo de H. Subcomité, el día 10 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

53102002-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

12/12/1997 
16:00 horas 

19/12/1997 
9:00 horas 

22/12/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de aseo y limpieza de unidades médicas y administrativas 124 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Financieros, ubicado en el 4o. piso, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en la calle de Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. La fecha para adquirir las bases será a partir de la publicación de la presente hasta el día 12/12/1997. 

* La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución de crédito en favor de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta número 691005007-7 del Banco Nacional de México, sucursal 691, plaza 
Tangamanga, ubicado en prolongación Santos Degollado sin número, código postal 78269, en favor de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en el aula de enseñanza del 
mezzanine, ubicada en calle Jesús Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, en el aula de enseñanza, ubicada en el mezzanine en Jesús 
Goytortúa número 340, fraccionamiento Tangamanga, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será según se señalan en las bases, tres turnos. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación de a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 
SAN LUIS POTOSI, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72619) 

SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
HOSPITAL CENTRAL “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
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AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 2395 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

AVISO DE FALLO 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A CONOCER 
LAS IDENTIDADES DE LOS GANADORES DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
NUMERO DE LICITACION: LPN-HC-IMP-RM-01/97 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, 
IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. $1´367,853.42 (UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.). 
ADJUDICACION: 9 DE JULIO DE 1997. 
EL IMPORTE TOTAL DISTRIBUIDO ENTRE LOS SIGUIENTES GANADORES: 
1.- PROVEEDORA DE MATERIAL QUIRURGICO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 12 (DOCE) CLAVES, SIENDO 

ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 21737, 20487, 20490, 20491, 20488, 20489, 20511, 21693, 
20306, 21691, 21688 Y 21722-1, CON UN IMPORTE DE: $70,040.00 (SETENTA MIL CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), DIRECCION: AVENIDA PATRIA NUMERO 2591, COLONIA: RESIDENCIAL LA PATRIA, CODIGO POSTAL 
45170, TELEFONOS: 656-95-15 Y 656-28-54, CIUDAD: ZAPOPAN, JALISCO. 

2.- EQUIPOS QUIRURGICOS POTOSINOS, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 26 (VEINTISEIS) CLAVES, SIENDO 
ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 20111-1, 20111, 20111-2, 20122, 20148, 20279, 21207, 
20086, 20441-1, 20442, 20441, 20439, 20454, 21284-1, 20477, 21097, 20581, 22008, 21545-1, 21545, 21545-2, 
20727, 20741, 20762, 20762-1 Y 20466, CON UN IMPORTE DE: $400,296.00 (CUATROCIENTOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), DIRECCION: OYAMELES NUMERO 148, COLONIA: 
JACARANDAS, TELEFONOS: 17-25-02 Y 17-25-86, CODIGO POSTAL 78040, CIUDAD: SAN LUIS POTOS, S.L.P. 

3.- PEGO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 5 (CINCO) SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 
20257, 21694, 21697, 21722 Y 21024, CON UN IMPORTE DE: $28,724.00 (VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), DIRECCION: NICOLAS SAN JUAN NUMERO 1542, COLONIA: DEL VALLE, 
TELEFONOS: 604-24-21 Y 604-07-43, CODIGO POSTAL 03100, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

4.- PICHSA PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 18 (DIECIOCHO) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS 
QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 20117, 21874, 21875, 20082, 20085, 21676, 20375, 20376, 21207, 21284, 
20581, 20068, 20059, 21190, 20769, 22012 Y 20820, CON UN IMPORTE DE: $226,848.64 (DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 64/100 M.N.), DIRECCION: CERRADA NAVIDAD 
NUMERO 9-A, COLONIA: CENTRO HISTORICO, TELEFONO: 24-24-32, CODIGO POSTAL 76000, CIUDAD: 
QUERETARO, QRO. 

5.- MA. MAGDALENA ANTONIETA DE LA GARZA MACIAS, SE LE ASIGNAN 24 (VEINTICUATRO) CLAVES, SIENDO 
ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 21868, 21869, 21870, 21880, 21872, 20056, 21866, 21871, 
21878, 21879, 21881, 21984, 21882, 21883, 21885, 21887, 21906, 21888, 20082-1, 20085-1, 21519-1, 21519-2, 21519 
Y 21335, CON UN IMPORTE DE: $344,342.78 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 78/100 M.N.), DIRECCION: AVENIDA HIMNO NACIONAL NUMERO 340-A, COLONIA: 
JARDIN, CODIGO POSTAL 78240, TELEFONOS: 17-67-60 Y 17-50-55, CIUDAD: SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

6.- KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 6 (SEIS) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN 
CON LOS NUMEROS: 21128, 21008, 20713, 20759, 20759-1 Y 20824, CON UN IMPORTE TOTAL DE: $173,462.40 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.), DIRECCION: 
PONIENTE NUMERO 3401, COLONIA: XOCHIMANCA, DELEGACION DE AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL: 
06000, TELEFONOS: 396-60-02 Y 396-60-00, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

7.- DENTILAB, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 7 (SIETE) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS 
NUMEROS: 20447, 20449, 20448, 20450, 20462, 20463 Y 21110, CON UN IMPORTE DE: $51,480.00 (CINCUENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), DIRECCION: UXMAL NUMERO 381, COLONIA: 
NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, TELEFONOS: 682-82-01 Y 536-10-60, 
CIUDAD: MEXICO, D.F. 

8.- FOR, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 2 (DOS ) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS 
NUMEROS: 20144 Y 20253, CON UN IMPORTE DE: $2,142.00 (DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), DIRECCION: INSURGENTES SUR 1188-107-108, CODIGO POSTAL 03210, TELEFONOS: 575-98-79 
Y 575-98-80, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

9.- SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNA 1 (UNA) CLAVE , SIENDO ESTA LA QUE SE SEÑALA 
CON EL NUMERO: 20437, CON UN IMPORTE DE: $23,133.60 (VEINTITRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS 60/100 M.N.), DIRECCION: SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA: ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
TELEFONOS: 564-42-22 Y 584-38-60, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

10.- PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y LABORATORIO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 4 ( 
CUATRO) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 21843, 20169, 21826 Y 21687, 
CON UN IMPORTE DE: $39,384.00 (TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), DIRECCION: CARLOS B. ZETINA NUMERO 178-3, COLONIA: TACUBAYA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11870, TELEFONOS: 272-10-97 Y 272-09-77, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

11.- EXCELL MEDICA, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 2 (DOS) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON 
LOS NUMEROS: 20292 Y 20292-1, CON UN IMPORTE DE: $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
DIRECCION: MARIANO MATAMOROS NUMERO 1100, TELEFONOS: 12-96-43 Y 12-64-50, CIUDAD: SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DEL HOSPITAL CENTRAL “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

DR. ARMANDO RENTERIA CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 72620) 
SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

HOSPITAL CENTRAL “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 2395 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
AVISO DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A CONOCER 
LAS IDENTIDADES DE LOS GANADORES DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
NUMERO DE LICITACION: LPN-HC-IMP-RM-02/97 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, IMPORTE 
TOTAL SIN I.V.A. $1´902,575.20 (UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL, QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
20/100 M.N.) 
ADJUDICACION: 20 DE AGOSTO DE 1997. 
EL IMPORTE TOTAL DISTRIBUIDO ENTRE LOS SIGUIENTES GANADORES: 
1.- BALESSA, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 13 (TRECE) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON 

LOS NUMEROS: 10255, 10845, 10846, 10087, 11764, 11550, 11662, 11533, 10219, 11179, 11647, 12117 Y 10633, 
CON IMPORTE DE: $4,431.80 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), 
DIRECCION: ALDAMA NUMERO 21 INT. 105, COLONIA: ZONA CENTRO, TELEFONO: 565-61-43, CODIGO 
POSTAL 54000, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

2.- PROVEEDORA DE MATERIAL QUIRURGICO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 14 (CATORCE) CLAVES, SIENDO 
ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 11247, 10186, 11604, 11992, 10265, 10807, 10846, 10419, 
11426, 11179, 11036, 11472, 11484 Y 12148, CON UN IMPORTE DE: $48, 557.70 (CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 70/100 M.N.), DIRECCION: AVENIDA PATRIA NUMERO 2591, 
COLONIA: RESIDENCIAL LA PATRIA, TELEFONOS: 656-95-15 Y 656-28-54, CODIGO POSTAL 45179, CIUDAD: 
ZAPOPAN, JALISCO. 

3.- FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 6 (SEIS) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE 
SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 10555, 12036, 10469, 10550, 10349 Y 11961, CON UN IMPORTE DE: $166,951.20 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.). DIRECCION: SIERRA 
DE ALVAREZ NUMERO 205, COLONIA: LOMAS 4a. SECCION, TELEFONO: 14-90-20, CIUDAD: SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

4.- CODIFARMA, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 4 (CUATRO) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN 
CON LOS NUMEROS: 11017, 11031, 11622 Y 11170, CON UN IMPORTE DE: $79,494.00 (SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), DIRECCION: CHOLULA NUMERO 11, COLONIA: 
HIPODROMO CONDESA, TELEFONOS: 211-62-89 Y 211-62-95, CODIGO POSTAL 06100, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

5.- FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 21 (VEINTIUNA) CLAVES SIENDO ESTAS LAS QUE 
SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 10636, 12111, 11210, 11411, 12030, 12171, 11340, 10544, 11594, 11840, 
11977, 10848, 11420, 11209, 11365, 11464, 12231, 11763, 12156, 10489 Y 11376, CON UN IMPORTE DE 
$340,914.05 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 05/100 M.N.), DIRECCION: 
CIRCUITO LOS MISIONEROS NUMERO 78 BIS, CODIGO POSTAL 76038, CIUDAD: QUERETARO, QRO. 

6.- LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 22 (VEINTIDOS) CLAVES, SIENDO LAS QUE SE 
SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 10008, 11355, 11636, 11444, 11448, 10807, 11388, 10498, 10200, 12066, 11357, 
12127, 11994, 10620, 11817, 10610, 11385, 10191, 10123, 10379, 11769 Y 11490, CON UN IMPORTE DE 
$195,594.60 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.), 
DIRECCION: AVENIDA INDUSTRIALES NUMERO 309, COLONIA: JULIAN DE OBREGON, TELEFONOS: 74-24-01 
Y 74-26-86, CODIGO POSTAL 37290, CIUDAD: LEON, GTO. 

7.- DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS RIVERA, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 18 (DIECIOCHO) CLAVES, 
SIENDO ESTAS LAS SEÑALADAS CON LOS NUMEROS: 10035, 10115, 10139, 10365, 10373, 11259, 12122, 
11620, 10473, 10475, 10592, 10578, 10610, 11928, 11473, 12093, 11351 Y 10153, CON UN IMPORTE DE 
$126,130.20 (CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS 20/100 M.N.), DIRECCION: COMONFORT 
NUMERO 1315, COLONIA: FERNANDO Z. MALDONADO, TELEFONO: 12-44-73, CODIGO POSTAL 78280, 
CIUDAD: SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

8.- SAMUEL CARLOS SILLER, SE LE ASIGNAN 23 (VEINTITRES) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN 
CON LOS NUMEROS: 10033, 11899, 12095, 11552, 11453, 10505, 10259, 10307, 10241, 11816, 11349, 10921, 
10650, 11209, 10600, 10628, 12143, 11757, 11122, 11345, 10844, 11417 Y 10391, CON UN IMPORTE DE: 
$320,505.23 (TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 23/100 M.N.), DIRECCION: MA. CRISTINA 
NUMERO 110, COLONIA: TEQUISQUIAPAN, TELEFONOS: 17-91-10 , 17-61-02 Y 17-06-63, CODIGO POSTAL 
78250, CIUDAD: SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

9.- EQUIPOS QUIRURGICOS POTOSINOS, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 18 (DIECIOCHO) CLAVES, SIENDO 
ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS NUMEROS: 10309, 11605, 11862, 10642, 11460, 10279, 11578, 12027, 
10470, 10608, 10271, 10635, 10168, 10542, 11150, 11175, 11325 Y 12150, CON UN IMPORTE DE: $478,443.32 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), 
DIRECCION: OYAMELES NUMERO 148, COLONIA: JACARANDAS, TELEFONOS: 17-25-02 Y 17-25-86, CODIGO 
POSTAL 78040, CIUDAD: SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

10.- PEGO, S.A. DE C.V., SE LE ASIGNAN 12 (DOCE) CLAVES, SIENDO ESTAS LAS QUE SE SEÑALAN CON LOS 
NUMEROS: 10335, 11554, 11553, 10251, 11212, 11241, 11218, 12011, 12031, 12147, 10586 Y 12146, CON UN 
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IMPORTE DE: $141,553.10 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 10/100 
M.N.), DIRECCION: NICOLAS SAN JUAN NUMERO 1542, COLONIA: DEL VALLE, TELEFONOS: 604-24-21 Y 604-
07-43, CODIGO POSTAL 03100, CIUDAD: MEXICO, D.F. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DEL HOSPITAL CENTRAL “DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 

DR. ARMANDO RENTERIA CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 72621) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número 
00164061-003-97 para el suministro de transformadores de corriente y autotransformadores monofásicos y trifásicos, bienes 
que se encuentran bajo la cobertura de la Reserva Transitoria de C.F.E., mismos que se citan a continuación: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164061-003-97 Costo en impresión 
$2,000 + IVA 

Costo en compraNET: 
$1,500 +IVA 

9/ diciembre /1997 
10:00 horas 

17/ diciembre /1997 
10:00 horas 

22/ diciembre /1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I330000010 Autotransformador 006 
2 I330000116 Transformador de corriente 127 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: IMPRESAS: SI compraNET: SI 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero, sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal., 
teléfonos 668-66-24 y 25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $2,000.00 más IVA en la 
caja general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero, sin número, colonia 
Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx. El pago de las mismas será de $1,500.00 más IVA y deberá efectuarse en la cuenta número 
1349900-9 de Bancomer, sucursal (065) Diana, en México, D.F., comprobable mediante los recibos que genera el sistema. 
La Junta de aclaraciones se efectuará el día 9 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y el acto de apertura de las 
proposiciones económicas se realizara el día 22 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas. Los tres eventos antes señalados se 
efectuarán en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Occidente en la siguiente dirección: avenida Vicente 
Guerrero, sin número, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jal. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones es en base al último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras PÚblicas; lo anterior es por razones justificadas sin tener por objeto el limitar el número de 
participantes. 
Esta licitación fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de Transmisión, 
Transformación y Control Occidente en sesión ordinaria número 07/97 el día 24 de julio de 1997. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: en las bodegas: 
 PEHAO ubicada en kilómetro 4.5 carretera Guad.-El Salto, terrenos ejidales el Verde, Mupio. El Salto, Jal; 
 HJHKD ubicada en carretera Panamericana número 1077 Int. 300 Mts., Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
 PHHG2 ubicada en carretera los Reyes-Lechería, domicilio conocido, Tezoyuca, Edo. de México. 
 PDHAA ubicada en carretera 57 kilómetro 1190, Monclova-Sabinas, Coahuila. 
 HJHEJ ubicada en avenida Framboyanes, lote 22, manzana 6, Ciudad Industrial, Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. 
 PAHBA ubicada en kilómetro 9.5, carretera Mexicali-Tijuana, colonia Progreso, Mexicali, B.C.N. 
 PBHCA ubicada en kilómetro 3.5, carretera Hermosillo-Sahuaripa, Hermosillo, Son. 
 PCHBA ubicada en carretera Gómez Palacio-Fco. I Madero, kilómetro 3.5 Gómez Palacio, Durango. 
 HJHLR ubicada en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yuc. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
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e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 
garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20%, respectivamente, del importe del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y registro federal de causantes, estados financieros e identificación; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ZAPOPAN, JAL., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 
RUBRICA. 

(R.- 72622) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACION 
Comisión Federal de Electricidad, División Golfo Norte, con dirección en avenida Alfonso Reyes 2400 Nte., Monterrey, N.L., da 
a conocer los fallos de las licitaciones públicas que a continuación enlistamos, con fundamento en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

 
No. LICITACION SERVICIO P. ASIGNADAS PROVEEDOR FECHA DE FALLO
00164019-005-97 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 

EQUIPOS HIDRAULICOS DE LA DIVISION 
GOLFO NORTE 

1 INDUSTRIAS AEROTEK, 
S.A. DE C.V. 

31-10-97

 
No. LICITACION SERVICIO P. ASIGNADAS PROVEEDOR FECHA DE FALLO
00164019-007-97 REPARACION DE TRANSFORMADORES 

DE POTENCIA MCA IEM CAPACIDAD 5 MVA 
Y MARCA ELECTRONICA CAP. 5/6.25 

2 Y 3 ELECTROTECNICA, S.A. DE 
C.V. 

17-11-97

 
No. LICITACION SERVICIO P. ASIGNADAS PROVEEDOR FECHA DE FALLO
00164019-007-97 REPARACION DE TRANSFORMADORES 

DE POTENCIA MCA IEM CAPACIDAD 
10/12.5 KV 

1 TRANSFORMADORES 
MONTERREY, S.A. 

17-11-97

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
(R.- 72623) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de grabación y audio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la décima séptima sesión ordinaria del Comité, celebrada el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

04340001-013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

8/12/1997 
11:00 horas 

15/12/1997 
13:00 horas 

19/12/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I150200404 Ecualizador 
2 0000000000  Registro de cinta a cinta y cassettes 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta 7 días previos al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mayorazgo número 83, 
colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Radio, en caso de 
adquirirlas directamente en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, o a través de compraNET, realizando el pago en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, 
S.A., abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
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* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en el 
Estudio "A" de las instalaciones de este Instituto, ubicado en la calle de Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código 
postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general, ubicado en Margaritas número 18, colonia Florida, código postal 01030, 

México, D.F., en días hábiles, con un horario de 9:30 a 15:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 8 días naturales posteriores a la fecha de presentación de su factura en el 

Departamento de Tesorería, en el mismo horario de la venta de bases, constando en la misma el sello de ingreso al 
almacén general de este Instituto, así como el visto bueno del área solicitante. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. MARTHA COPPEL MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 72624) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
A tiempos normales de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con 
cargo de Presidente, el día 24 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230001-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

9/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 000000000 Papel bond blanco tamaño carta 36 Kg. 
 2 000000000 Papel bond tamaño oficio original 
 3 0000000000  Papel membretado original tamaño carta 
 4 000000000 Papel bond color verde tamaño carta 36 Kg. 
 5 0000000000  Vales de pedidos al almacén original y 2 copias block con 50 Jgo. cada uno 

 
Origen de los fondos: oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 315DGA-S-1025, de fecha 
20 de octubre de 1997. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente y 
hasta siete días antes del acto de la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura técnica en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Tlalpan, México, D.F., 14269, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Las bases tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N) y 350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) en 
compraNET, dentro del Instituto podrá ser cubierto mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía y estarán a la venta en la caja de este Instituto. 
Los eventos de junta de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas y fallo se efectuarán en el aula 2 de la Subdirección de 
Investigación. 
La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la documentación requerida deberá hacerse en idioma 
español. 
Para los casos de bienes existirán calendario de entregas los cuales se especifican en las bases. 
Condiciones de pago: 20 días naturales presentando factura con sello de entregado. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE TELLEZ MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 72625) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de: seguridad y vigilancia, mantenimiento preventivo y correctivo a equipo biomédico, y servicio de 
limpieza a inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
A tiempos normales de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con 
cargo de Presidente, el día 24 de noviembre de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

11/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 12
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-011-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

11/12/1997 
11:00 horas 

18/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento correctivo y preventivo a equipo biomédico 12
 2 0000000000  Mantenimiento correctivo y preventivo a equipo biomédico 12

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

11/12/1997 
13:00 horas 

18/12/1997 
13:00 horas 

22/12/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 12
 
Origen de los fondos: oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 315DGA-S-1025 de fecha 
20 de octubre de 1997. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, desde el día de la publicación de la presente y 
hasta siete días antes del acto de la presentación de propuestas técnicas y económicas, y apertura técnica en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes sur número 3877, colonia La Fama, Tlalpan, México, D.F., 14269, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
Las bases tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y 350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) en 
compraNET, dentro del Instituto podrá ser cubierto mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía y estarán a la venta en la caja de este Instituto. 
Los eventos de junta de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas y fallo se efectuarán en el aula 2 de la Subdirección de 
Investigación. 
La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la documentación requerida, deberá hacerse en idioma 
español. 
Para los casos de bienes existirá calendario de entregas, los cuales se especifican en las bases. 
Condiciones de pago: 20 días naturales presentando factura con sello de entregado. 
Los servicios serán dentro de las instalaciones. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE TELLEZ MONTES 
 RUBRICA. (R.- 72626) 

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de material de curación, medicamentos, sustancias químicas y material de laboratorio, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo de 
Presidente el día 24 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230001-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

9/12/1997 
12:00 horas 

17/12/1997 
12:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

Tres parcialidades: 2 de enero, 2 de febrero y 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C480000076 Guante para cirujano 3,195 
 2 0000000000  Llave de tres vías 6,600 
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 3 0000000000  Pañal desechable adulto 2,505 
 4 C480000150 Venda 15,540 
 5 0000000000  Tubo de extensión 50 cm. 8,067 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12230001-007-97 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

8/12/1997 
12:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997 
10:00 horas 

Tres parcialidades: 2 de enero, 2 de febrero y 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841600044 Antibióticos 1,129 
 2 C841600044 Antibióticos 1,375 
 3 C841600280 Suero sanguíneo 4,336 
 4 C841600280 Suero sanguíneo 5,004 
 5 C841600280 Suero sanguíneo 6,964 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230001-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

8/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997 
12:00 horas 

Tres parcialidades: 2 de enero, 2 de febrer

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C840800034 Resinas químicas 180 
 2 C840800032 Reactivos analíticos 72 
 3 C840800032 Reactivos analíticos 27 
 4 C840800032 Reactivos analíticos 18 
 5 C840800032 Reactivos analíticos 10 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12230001-009-97 $500 

Costo en compraNET: 
$300 

5/12/1997 
14:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
13:00 horas 

Tres parcialidades: 2 de enero, 2 de febrero y 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C480000064 Cubreobjetos 186 
 2 C480000064 Cubreobjetos 186 
 3 C480000720 Portaobjetos 186 
 4 0000000000  Placa dynatech inmulon 100 
 5 0000000000  Celdillas para espectofotómetro 100 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE TELLEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 72627) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de coedición, distribución y comercialización de los libros de texto Estadística y Probabilidad, 
Aplicaciones bajo Ambiente Gráfico y Comunicaciones Educativas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00125001-024-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9-12-1997 
10:00 horas 

16-12-1997 
10:00 horas 

18-12
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  COEDICION Y DISTRIBUCION DE LIBROS DE TEXTO 70,000
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y para compra 
por este concepto se depositará en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital, sucursal Aeropuerto Toluca, o bien 
en avenida CONALEP número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* La forma de pago es: en convocante caja general CONALEP. 
 En compraNET en la cuenta. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala CONALEP, ubicada 

en avenida CONALEP número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida CONALEP número 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en toda la República Mexicana. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de las regalías a CONALEP se realizará mediante liquidaciones por ventas 

semestrales. 
MEXICO, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. ELEAZAR SANTIAGO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72628) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la supervisión técnica, administrativa, instrumentación y control de calidad para los trabajos de construcción de 
la lumbrera 1 del interceptor Río de los Remedios, excavación y revestimiento definitivo del túnel lumbrera 7 interceptor oriente 
a lumbrera 1 interceptor Río de los Remedios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
servicios 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101035-026-97 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

9/12/97 
17:00 horas 

9/12/97 
10:00 horas 

17/12/97 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los servicios Fechas de inicio y 
terminación

 1 00000  Supervisión técnica, administrativa, instrumentación y control de calidad para los trabajos de construcción 
de la lumbrera 1 del interceptor Río de los Remedios, excavación y revestimiento definitivo del túnel 

lumbrera 7 interceptor oriente a lumbrera 1 interceptor Río de los Remedios. 

Inicio: 19/01/98
Terminación: 22/10/98

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones y en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 1960, 9o. piso, colonia Insurgentes-Florida, código 
postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
20:00 horas. 

 Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a la autorización por el C. Subdirector 
General de Construcción, de fecha 28 de noviembre de 1997. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET mediante los 
recibos que genere el sistema. 

* La visita al lugar de los servicios se realizará en: avenida Río de la Piedad número 507, 4o. piso, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, código postal 08400, México, D.F., en el horario y fecha señalados. 

 La junta de aclaraciones se realizará en avenida Insurgentes Sur número 1960, 9o. piso, colonia Florida, código postal 
01050, México, D.F., en el horario y fecha señalada. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en 
avenida Insurgentes Sur número 1960, 9o. piso, colonia Florida, código postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: haber supervisado como mínimo 

5.0 kilómetros de excavación de túnel con escudos de frente presurizado de 4.0 metros de diámetro o mayores; haber 
supervisado como mínimo la construcción de 4 lumbreras de anillo o flotadas; haber supervisado el revestimiento de un 
mínimo de 5.0 kilómetro de túneles de 4.0 metros de diámetro o mayores, la cual deberá anexarse en su propuesta. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta la siguiente documentación en original y copia (en el 
caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
así como el contrato simple de asociación): 
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1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares, y registro de esta documentación en avenida Insurgentes Sur número 1960, 9o. piso, colonia Florida, código 
postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes 
del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en el acto de presentación y 
apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de servicios terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
servicios. 

* Se permitirá la subcontratación de los servicios de laboratorios para pruebas de control de calidad y ensaye de 
materiales. 

* No se otorgarán anticipos. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

 RUBRICA. (R.- 72629) 
COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de impresión, encuadernación y empaque de libros de texto, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Humberto Blanco Pedrero, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 1 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11137001-015-97 $500 
Costo en compraNET: $350 

8/12/1997 
11:00 horas 

12/12/1997 
11:00 horas 

16/12/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660800008 Libros de texto escolares Orden 45 Ciencias Naturales Cuarto Grado 2,875,450
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* Las bases estarán a disposición de los interesados de 10:00 a 15:00 horas hasta siete días antes de la entrega de 

proposiciones en la Subdirección de Recursos Materiales, teléfono 448-64-64 extensión 6218. 
* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de eventos del 2o. piso, ubicado en calle Amores número 28, colonia Del 

Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET depósito en cuenta. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* El lugar de entrega será en el Almacén de Insumos y Producto Terminado de la Comisión 1’725,270 ejemplares, sito en 

Martín Luis Guzmán sin número colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México, y en el almacén de 
Querétaro 1’150,180 ejemplares, de lunes a viernes, horas hábiles. 

* Las condiciones de pago serán: 85% restante a la entrega total de los libros y firma del finiquito correspondiente, lo cual 
sucederá a los 16 días hábiles a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 72630) 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de cómputo y contratación de los servicios de limpieza y vigilancia, de conformidad con lo siguiente: la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en la décima sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10100001-011-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

9/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000118 Estación de trabajo Mca. Sun, Mod. Ultra 2 Creator 3D (1300) 
 2 I180000026 Plotter Mca. Hewlett Packard, Mod. DesingJet 2500 CP 
 3 I180000066 Computadora Portátil (Notebook) Mca. Toshiba, Mod. Tectra 530 CDT  
 4 I180000064 Computadora Pentium Mca. Lanix, Mod. Brain  
 5 I180000168 Impresora Mca. Epson, Mod. DFX8000 
6 I180000140 CD de lectura y escritura, Mca. Hewlett Packard, Mod. CD-Writer 6020 
7 I180000034 Impresora de Inyección de tinta Mca. Hewlett Packard, Mod. Deskjet 820 CXI 
8 I180000122 Tableta digitalizadora Mca. y Mod. GTCO ACCU TAB 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10100001-012-97 $200 

Costo en compraNET: 
$100 

9/12/1997 
13:00 horas 

17/12/1997 
12:30 horas 

18/12/1997 
12:30 horas 

Del 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza en general y jardinería 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10100001-013-97 $200 
Costo en compraNET: 

$100 

9/12/1997 
17:00 horas 

17/12/1997 
17:00 horas 

18/12/1997 
17:00 horas 

Del 1 de enero de 1998 al 31 de diciembre 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de vigilancia 
 
* Las bases de las licitaciones en referencia se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 93.5, colonia Venta 
Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto Hidalgo (Centro Minero frente a Plaza Perisur), del 2 al 9 de diciembre de 
1997. Teléfono (91771) 1 32 07, fax (91771) 1 32 52 y 135 84, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:30 horas, en días 
hábiles. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos 
Minerales. En compraNET a través de bancos utilizando los recibos que genera este sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como las juntas de aclaraciones se efectuarán en las fechas, 
horarios y dirección antes señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega para el equipo de cómputo será en Oficinas Centrales de Pachuca, Hgo. 
* Los servicios de limpieza se requieren en: Chihuahua, Parral, Chih., Coahuila, San Luis Potosí, Zacatecas, Sonora, 

Sinaloa, Durango, Oaxaca y México. 
* Los servicios de vigilancia se requieren en: Chihuahua, Parral, Chih., Coahuila, Sonora, Sinaloa, Durango, Oaxaca, 

Guerrero, Puebla y Jalisco. 
* Las condiciones de pago para el equipo de cómputo será: 10 días naturales contados a partir de la entrega de los bienes 

y puestos en operación, previa aceptación de la Gerencia de Sistemas de este organismo. 
* Las condiciones de pago para los servicios será: mensualidades vencidas dentro de los 10 días naturales posteriores a la 

presentación de la factura y recibida de conformidad por parte del jefe de la unidad administrativa. 
* Las contrataciones de los servicios quedarán sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestal de 

los ejercicios 1998 y 1999, de conformidad con los oficios números 712.97FC.477 y 312.A.-1744 de la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto (SECOFI) y SHCP, respectivamente. 

PACHUCA, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72631) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LICITACION No. 09169002-002-97 
AMAYA CURIEL Y CIA., S.A. DE C.V. 

CALLE SATURNO No. 10205 
FRACC. PLANETARIO TIJUANA, B.C. 
MONTO ADJUDICADO: $3’232,370.74 

FECHA DE FALLO: 24/11/1997 

OBJETO 
CONSTRUCCION DE 120 MTS. DE DEFLECTOR DE 

OLEAJE SOBRE ROMPEOLAS EN ENSENADA, B.C., LA 
CUAL CONSISTE EN ESTRUCTURA DE CONCRETO 

ARMADO MASIVO, PARA PROTEGER AREAS DE 
OPERACION DEL EFECTO DEL OLEAJE 

 
ENSENADA, B.C., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PABLO MEDINA ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 72632) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de radicación y reservación a nivel nacional e internacional de boletaje de transportación aérea y 
terrestre para el ejercicio de 1998, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18111001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

9/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 C811010002 Transporte aéreo 1 boleto     
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Horacio número 1750, colonia Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante en la Dirección de Recursos, ubicada en Horacio 1750, primer piso, colonia 

Polanco, código postal 11510, México, D.F. 
 En compraNET en la Dirección de Internet http:\\compranet.gob.mx que se pagará en Banco Inverlat mediante depósito 

en la cuenta de la CRE número 100261-9. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en auditorio de la CRE, 

ubicado en la planta baja, ubicado en Horacio número 1750, colonia Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* La presentación de propuestas y apertura de la técnica se efectuará el día 16 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y 
la económica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en Horacio número 1750, colonia Polanco, 
código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Dirección General de Administración, ubicada en Horacio 1750 primer piso, colonia Polanco, 

código postal 11510, México, D.F., de 9:30 a 19:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días posteriores de recibir y aceptar factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 72633) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ” 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan José Herrera Reyes, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, en la sesión 10/97, el día 27 de octubre de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

12220001-007-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

8/12/1997 
11:00 horas 

15/12/1997 
11:00 horas 

16/01/1998
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841600282 Ampolletas medicamento 72.000 
 2 C841600200 Hipotensores arteales (antihipertensivas) 79.920 
 3 0000000000  Agua bidestilada para irrigación 42.048 
 4 C841600048 Antibióticos de mediano espectro 25.800 
 5 C841600252 Soluciones electrolíticas y sustitutos de plasmas 6.000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 2 al 8 de diciembre de 1997, de 9:00 a 13:00 horas, para 

consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En 
compraNET: mediante el formato que para el efecto emite el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el 
aula C del Edificio de Enseñanza del Instituto Nacional de Cardiología "Ignacio Chávez", ubicado en calle Juan Badiano 
número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. El lugar de entrega será en almacén general, de lunes a viernes (excepto martes), 
horario de 10:00 a 14:00 horas. Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, fecha presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

JUAN JOSE HERRERA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 72634) 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA “IGNACIO CHAVEZ” 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
NOTAS ACLARATORIAS O AVISOS MODIFICATORIOS 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-72382 Convocatoria 
Junta de aclaraciones 

Fecha límite de compra de bases 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

4/12/1997 
10:00 horas 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 25 
de noviembre al 2 de diciembre de 1997 

3/12/1997 
10:00 horas 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 25 
de noviembre al 3 de diciembre de 1997 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-72383 Convocatoria 
Junta de aclaraciones 

Fecha límite de compra de bases 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

4/12/1997 
11:00 horas 
4/12/1997 

12:00 horas 
5/12/1997 

14:00 horas 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 25 

de noviembre al 2 de diciembre de 1997 

3/12/1997 
11:00 horas 
3/12/1997 

12:00 horas 
3/12/1997 

14:00 horas 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 25 

de noviembre al 3 de diciembre de 1997 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-90113 Convocatoria 

Junta de aclaraciones 
Fecha límite de compra de bases 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 
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5/12/1997 
11:00 horas 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 27 
de noviembre al 3 de diciembre de 1997 

4/12/1997 
11:00 horas 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles del 27 
de noviembre al 4 de diciembre de 1997 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN JOSE HERRERA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 72635) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional número 
00010051-044-97 para adquisición de un equipo de preprensa digital, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión del día 11 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-044-97 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

5/12/1997 
16:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200274 Preprensa Digital  1
 2 I150200278 Procesadora de Película 1
 3 I180000138 Scanner 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta el día 5 de diciembre de 1997: en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET: depósito en cuenta de Banco Inverlat. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en sala Once, ubicada en la 

planta baja de la avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01030, México, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la sala Once, ubicada en la planta baja de la avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Subdirección de Artes Gráficas, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 98, colonia 

Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción de 

los bienes en la Subdirección de Artes Gráficas. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 72636) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
AVISOS DE FALLO 

Licitaciones I.S.S.S.T.E.-LPI-00637054/004/97, relativa a la adquisición de consumibles para equipo de cómputo e 
I.S.S.S.T.E.-LPN-00637054/05/97, relativa a la adquisición de vestuario y uniformes, celebradas por el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicado en callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
Fecha del fallo: LPI-00637054/004/97: 9 de octubre de 1997, monto total de la licitación: $929,136.13, bien de mayor monto: 
cartucho de toner para impresora láser Epson, modelo EPL-8000 original, con un importe de: $115,032.78, asignado a la 
empresa: Cicovisa, S.A. de C.V., Enrique Rebsamen número 411-A, colonia Narvarte, código postal 03020, adjudicación de 
otros bienes a los siguientes proveedores: Alef Soluciones Integrales, S.A. de C.V., Río Balsas número 4, 2o. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500; Concepto Risográfico, S.A. de C.V., avenida Jalisco número 180, 4o. piso, colonia 
Tacubaya, código postal 11870; Rorvi Internacional, S.A. de C.V., Manuel E. Izaguirre número 17-7, colonia Cto. Comercial 
Satélite, Naucalpan, Edo. de Méx., código postal 53100; Corporativo Vir, S.A. de C.V., Eugenia número 1033, colonia Del 
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Valle, código postal 03100; Excelencia Tecnológica, S.A. de C.V., Laguna Mayrán número 258, planta baja, colonia Anáhuac, 
código postal 11320; Servicios y Consumibles, S.A. de C.V., Castillo Velazco número 49, colonia Periodista, código postal 
11220; Grupo Corporativo Cuántica, S.A. de C.V., calzada Fray Diego de la Magdalena número 36, colonia Mártires de Río 
Blanco, código postal 78110, San Luis Potosí, S.L.P. 
Fecha del fallo: LPN-00637054/05/97: 10 de noviembre de 1997, monto total de la licitación: $4’057,240.80, bien de mayor 
monto: conjunto para administrativo masculino con un importe de: $1’460,695.50, asignado a la empresa: Stanley Adams, S.A. 
de C.V., Cuauhtémoc número 195, 1er. piso, colonia San Pedro, código postal 08220, México, D.F., adjudicación de otros 
bienes a los siguientes proveedores: Calzado Elcyn, S.A. de C.V., Arista número 710 Pte., Salinas Victoria, N.L.; Grupo 
Industrial Vismar, S.A. de C.V., Versalles número 57-603, colonia Juárez, México, D.F., código postal 06600, y Grupo P.F. 
Industrial, S.A. de C.V., Calle 15 número 88, colonia Pro-Hogar, México, D.F., código postal 02600. 

MEXICO, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 72637) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, excepto las relacionadas 
con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio de 1996, convoca a todos los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional bajo 
la cobertura de los tratados internacionales vigentes suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la 
fracción I del artículo 2 de la Ley sobre la celebración de Tratados, con reducción de plazos autorizada por el Comité 
Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su sesión del 6 de noviembre de 1997, mediante Acuerdo 
211/97, para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, como a continuación se relaciona: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

TOTAL DE 
CLAVES 

00637053-014-97 Vehículos y equipo terrestre $1,000.00 
compraNET 

$700.00 

5 

ACLARACION DE 
DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
5 de diciembre 

de 1997 
13:00 horas 

11 de diciembre de 1997 
13:00 horas 

15 de diciembre de 1997 
13:30 horas 

17 de diciembre de 1997 
19:00 horas 

 
- Partidas o conceptos de la licitación: camioneta tipo Pick-up, 28 unidades; camión de redilas, 1 unidad: automóvil sedán, 

6 unidades; camioneta tipo pick-up, 1 unidad; camioneta vanette, 1 unidad. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http ://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mex o bien en la Jefatura de Servicios de Compras Varias de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía 
San Fernando número 12, piso 3, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 
9:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, de caja a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y por vía compraNET mediante depósito a la cuenta 
número 40147454 de la sucursal 083 de Banca Promex. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnicas y económicas tendrán verificativo en 
el auditorio de la Subdirección de Adquisiciones, sito en callejón Vía San Fernando número 12, piso 2, ala oriente, colonia 
Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito hasta 24 horas antes de la celebración del acto 

de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:30 a 15:00 horas, en la Jefatura de Servicios de Compras 
Varias. 

- Lugar y plazo de entrega almacén central del Instituto, ubicado en Avenida San Fernando número 547 (puerta 2), Tlalpan, 
D.F., el 31 de diciembre de 1997. 

- Fecha de pago: 15 de enero de 1998, previa presentación de los documentos para el pago. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 72638) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto las relacionadas 
con obra pública, expedida por la junta directiva de este instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de junio de 1996, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los tratados internacionales vigentes suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la fracción I 
del artículo 2 de la Ley sobre la celebración de Tratados, con reducción de plazos, autorizada por el Comité Institucional de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su sesión del 16 de octubre de 1997, mediante acuerdos 167/97, para la 
adquisición de bienes informáticos, como a continuación se relaciona: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES
00637053-015-97 Bienes informáticos $500.00 

compraNET
$300.00 

ACLARACION DE DUDAS PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 1a. ETAPA 2a. ETAPA 

5 de diciembre de 1997 
14:00 horas 

11 de diciembre de 1997 
18:30 horas 

16 de diciembre de 1997 
18:30 horas 

18 de diciembre de 1997

 
Partidas o conceptos de mayor monto: microcomputadora Pentium PRO. 1,2 GB en disco duro, 10 equipos; impresoras: Láser 
Bin, tamaño máximo de hoja legal 10 equipos; escanner: luz de origen lámpara de halógeno, 7 equipo: ruteador: Ethernet, dos 
puertos, 8 equipo; estación de trabajo: 170 Mhz de velocidad de procesador, 1 equipo. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mex o bien en la Jefatura de Servicios de Compras Varias de 
la Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía 
San Fernando número 12, piso 3 ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., de 
9:30 a 14:30 horas, en días hábiles. 

- Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado de caja a nombre del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y por vía compraNET mediante depósito a la cuenta 
número 40147454 de la sucursal 083 de Banca Promex. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnicas y económicas, tendrán verificativo 
en el auditorio de la Subdirección de Adquisiciones, sito en callejón Vía San Fernando número 12, piso 2 ala oriente, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito hasta 24 horas antes de la celebración del acto 

de aclaración a las bases, en el horario comprendido de 9:30 a 15:00 horas, en la Jefatura de Servicios de Compras 
Varias. 

- Lugar y plazo de entrega: Almacén Central del Instituto, ubicado en avenida San Fernando número 547 (puerta 2), 
Tlalpan, D.F. El 31 de diciembre de 1997. 

- Fecha de pago: 15 de enero de 1998, previa presentación de los documentos para el pago. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 72639) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel Alberto Brenner 
Castrellón, con cargo de Subdirector Técnico, el día 26 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140053-004-97 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

4/12/1997 
12:00 horas 

3/12/1997 
10:00 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación
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 1 30207 Paquete No. 24 72041 Instituto Tecnológico de Tamazunchale, Tamazunchale. Edif. “E” 
Unidad Académica Departamental tipo III primera etapa (obra negra). 

Inicio 17/12/97
Terminación 4/04/98

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en las oficinas de la Jefatura de Zona de San Luis Potosí, sitas en Sierra Leona número 101, 
Lomas 3a. Sección, código postal 78210, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, para su previa consulta y adquisición. La 
forma de pago es: en la convocante mediante cheque de caja o certificado a favor del C.A.P.F.C.E., en caja general ubicada 
en la Jefatura de Zona; En compraNET a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema, y por 
razones técnicas los planos ejecutivos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se 
entregarán previa comprobación de su pago, dando cumplimiento a lo siguiente: 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable en base a los últimos estados financieros auditados, firmado por contador público independiente y por el 
apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, ubicada en Sierra 
Leona número 101, Lomas 3a. sección, San Luis Potosí, S.L.P. en la fecha y hora indicadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El anticipo es el 10% para inicio de obra y el 15% para la adquisición de materiales. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los solicitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 
NOTA: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos señalados en la presente convocatoria. 
SAN LUIS POTOSI, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

JEFE DE ZONA EN EL ESTADO 
ARQ. SERGIO SALDIVAR MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 72640) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
COORDINADORA DE CONCURSOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-79373 Convocatoria de las licitaciones 11140037-013-97 a 

la 11140037-018-97 
Antes de los requisitos de inscripción 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

No dice nada Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones correspondiente, en 
Internet:http//compranet.gob.mx o bien en Vito Alessio Robles No. 380, Col. Florida, C.P. 
01030, Del. Alvaro Obregón, D.F., en días hábiles de 9:00 a 13:30 Hrs. 
La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, a través de formato de pago del 
banco en efectivo o cheque certificado, y en compraNET: a través de los formatos de pago 
y procedimiento que establece el sistema; por razones técnicas los planos estarán a 
disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación de 
pago. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE OBRAS ESPECIALES 
ARQ. GERARDO MARQUEZ SIERRA 
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RUBRICA. 
(R.- 72641) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra pública que ampara los trabajos de desmontaje de cancelería existente, suministro y colocación de 
cancelería de aluminio y vidrios en fachadas del edificio administrativo del I.M.S.S., la cual se realizará por contrato con base 
en precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Mauricio Rivero Borrell, con 
cargo de Coordinador de Construcción, Conservación y Equipamiento el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00641053-003-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,250 

5/12/1997 
12:00 horas 

5/12/1997 
10:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 30701 Obra de sellado e instalación de 
ventanas de vidrio 

Inicio 31/12/97 
Terminación 29/05/98 

Av. Paseo de la Reforma No. 476, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, codigo 
postal 06698, México, D.F.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

en la Oficina de Concursos, ubicada en: Durango número 291, piso 12, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 9:00 a 15:30 horas. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 En compraNET mediante recibo que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET 
(http:/rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en las sucursales de Bital, S.A., en la cuenta número 400 8513 467. 

* El catálogo, planos y anexos se entregarán en convocante debido a que estos por su complejidad técnica y volumen no 
estarán disponibles vía Internet. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en mezanine del edificio 
administrativo del I.M.S.S., ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 476, colonia Juárez, código postal 06698, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en mezanine del edificio administrativo del I.M.S.S., ubicado en 
avenida Paseo de la Reforma número 476, colonia Juárez, código postal 06698, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en auditorio de la Coordinación de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en: Durango número 291, piso 8, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* No se podrá subcontrar partes de la obra. 
* No se encuentra bajo ningún tratado. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir los requisitos 

en forma y términos que se establece en la información general de la licitación punto 3.11. de las bases de licitación, las 
cuales se tienen disponibles para su consulta y venta, como se menciona en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados consisten en: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
4.- Constancia de registro de la Cámara que corresponda. 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6.- Será requisito para participar una vez compradas las bases que los interesados entreguen hasta siete días previos 
al acto de presentación y apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento número 1.10. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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* Inconformidades: se podrán presentar por escrito ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S. dependiente de la SECODAM 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Leibnitz número 20, 8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
"B" fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará en los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta 20% de acuerdo con los términos establecidos en 
las bases y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagadas conforme al plazo establecido en los 
artículos 45 y 43 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCIONES 

ARQ. CARLOS REAL MORELOS 
RUBRICA. 

(R.- 72642) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMVOS. EN 2 NOROESTE DEL D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   

00641041-001-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Obra civil, remodelación de fachada $235,920.87 $205,148.58 

 
No. licitación   

00641041-002-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimiento preventivo a equipos de rayos X $56,645.52 $49,517.85 
 

No. licitación   
00641041-003-97   

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Obra civil e instalaciones $0 $0 
 

No. licitación   
00641041-004-97   

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Obra civil e instalaciones $481,529.7 $418,721.48 
 

No. licitación   
00641041-005-97   

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimiento preventivo a equipos médicos de laboratorio $0 $0 
 

No. licitación   
00641041-006-97   

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimiento preventivo a equipos médicos de anestesia $63,710 $55,400 

 
No. licitación   

00641041-007-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimiento preventivo a equipos médicos de ventiladores $71,886.5 $62,510 

 
No. licitación   
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00641041-008-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Obra civil, remodelación de fachada y techumbre $265,126.53 $230,544.81 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

TITULAR DE LA DELEGACION 2 
LIC. CARLOS SIERRA OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 72643) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SG 015/97 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 28 INCISO A, 30, 31 INCISO A, 
FRACCION I, 32, 33, 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y LOS ARTICULOS 8 FRACCION II Y 17 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, 
LLEVARA A CABO ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
RADIOCOMUNICACION QUE SE DESCRIBE EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS. 

CONVOCA 
A FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION A PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, QUE TIENE POR OBJETO EL SUMINISTRO DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO 
DESTINADO PARA LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y QUE NO SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
DESCRIPCION DEL SUMINISTRO (REQUISITOS MINIMOS): 
 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 
1.- 450 RADIO PORTATIL DE 2 CANALES VHF DE 5 WATTS MOTOROLA MODELO 

GP350 
2.- 46 RADIO PORTATIL DE 16 CANALES VHF DE 5 WATTS MOTOROLA 

MODELO GP350 
 
INSCRIPCIONES Y VENTA DE BASES: DIAS 2, 3 Y 4 DE DICIEMBRE DE 1997 EN LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. LOCALIZADA EN LA PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO COAHUILA, CALLES GRAL. CEPEDA Y ATENEO, TELEFONOS 12-97-42, 14-86-27 Y 12-45-30, EN 
SALTILLO, COAH. 
SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL C. SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. 
COSTO DE LAS BASES: $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ECONOMICA SERA DE 5% ANTES DE IVA. 
JUNTA DE ACLARACIONES: 4 DE DICIEMBRE DE 1997 A LAS 10:30 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA, UBICADA EN LA CALLE CORONA 
NUMERO 348 PTE. ENTRE ALLENDE Y ACUÑA, ZONA CENTRO, SALTILLO, COAH. 
RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLO: 11 DE DICIEMBRE DE 1997 A 
LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
COAHUILA, UBICADA EN LA CALLE CORONA NUMERO 348 PTE. ENTRE ALLENDE Y ACUÑA, ZONA CENTRO, 
SALTILLO, COAH. 
CONDICIONES DE PAGO: 20 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURA A SATISFACCION DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 
ORIGEN DE LOS FONDOS: FEDERAL Y ESTATAL. 

SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. CARLOS JUARISTI SEPTIEN 

RUBRICA. 
(R.- 72644) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
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R- 72496 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 

00017001-019-97 
Fecha límite de venta de bases 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

14/12/1997 4/12/97 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 72645) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE COMEDOR Y DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR 
UNANIMIDAD POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON CARGO DE LOS 
INTEGRANTES, EN SU SESION ORDINARIA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11090001-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/12/1997 
12:00 horas 

15/12/1997 
11:00 horas 

16/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CONTRATACION DEL SERVICIO DE COMEDOR 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11090001-004-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

8/12/1997 
17:00 horas 

15/12/1997 
17:00 horas 

16/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN Internet: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA LIBRE MEXICO TOLUCA NUMERO 3655, COLONIA LOMAS DE 
SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, DEL 2 AL 4 DE DICIEMBRE DE 1997. 
LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 
ECONOMICAS, A.C. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO NUMERO 727-98-00, EXTENSIONES 1116, 1112 Y 
9860. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MAGDALENO DIAZ BARRIOS 

RUBRICA. 
(R.- 72646) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
CARRETERA MEXICO-TOLUCA No. 3655, COL. LOMAS DE SANTA FE, C.P. 01210, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 11090001-002-97, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
SOFTWARE, FECHA DE ADJUDICACION: 18 DE NOVIEMBRE DE 1997; GANADORES: 

GRUPO CIBERNETICA GERENCIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 320, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO TOTAL ADJUDICADO 
POR LAS PARTIDAS NUMEROS: 1, 4 INCLUYENDO EL EQUIPO OPCIONAL, 13, 14, 17 Y 22, ES POR LA CANTIDAD 
DE $604,058.20 (SEISCIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N.), INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 300, 
DESPACHO 501, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 011800, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO 
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TOTAL ADJUDICADO POR LAS PARTIDAS NUMEROS: 7, 8, 9, 10, 19, 20, 21 Y 23, ES POR LA CANTIDAD DE 
$91,354.85 (NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 85/100), INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE SUR 69-A NUMERO 313, COLONIA BANJIDAL, 
CODIGO POSTAL 09450, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO TOTAL ADJUDICADO POR LAS PARTIDAS 
NUMEROS: 5 Y 18, ES POR LA CANTIDAD $5,974.41 (CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
41/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
CABLES TLAL-MEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 107-302-B, COLONIA 
REVOLUCION, CODIGO POSTAL 06040, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO TOTAL ADJUDICADO POR LAS 
PARTIDAS NUMEROS: 10, UNICAMENTE EL EQUIPO OPCIONAL, 11 Y 16, ES POR LA CANTIDAD DE $22,266.30 
(VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 
ASTECI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CHILPANCINGO NUMERO 232, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06170, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO TOTAL ADJUDICADO POR LAS PARTIDAS 
NUMEROS: 6 Y 15, ES POR LA CANTIDAD DE $5,173.85 (CINCO MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 85/100 
M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
SERVICIOS EDUCATIVOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PESTALOZZI NUMERO 311, 
COLONIA NARVARTE SUR, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, DISTRITO FEDERAL; MONTO TOTAL ADJUDICADO 
POR LAS PARTIDAS NUMEROS: 2, 3 Y 24, ES POR LA CANTIDAD DE $85,042.50 (OCHENTA Y CINCO MIL 
CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA PARTIDA NUMERO 12, SE DECLARO DESIERTA. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
C.P. MAGDALENO DIAZ BARRIOS 

 RUBRICA. (R.- 72647) 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Profr. Jaime Costeira Cruz, con cargo de 
Director General del Instituto Hidalguense de Educación, el día 27 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

42101001-004-97 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

11/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997 
12:00 horas 

22/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400314 Silla 1,280
 2 I450400228 Mesa 640 
 3 I450220004 Pizarrones de metal 363 
 4 I450400314 Silla 364 
 5 I450400228 Mesa 363 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 84.5 sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Hidalguense de 
Educación. 

 En compraNET, depósito en cuenta número 101750-5 de Banca Serfin, S.A., sucursal 1, Pachuca, Hgo. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas del 

Instituto Hidalguense de Educación, ubicado en boulevard Felipe Angeles, carretera México-Pachuca kilómetro 84.5 sin 
número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en boulevard Felipe Angeles, carretera México-Pachuca 
kilómetro 84.5 sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en almacenes, regionales, dependientes del Instituto Hidalguense de Educación, sito Huejutla, 

Ixmiquilpan, Tula de Allende, Tulancingo, Pachuca de Soto, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo 8 días posteriores a la firma del contrato y 50% 8 días posteriores a la 

entrega de los bienes. 
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HIDALGO, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ABEL ROJO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 72648) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CILP-02/97 

En referencia a la licitación pública CILP-02/97, para el programa anual informático de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se informa que el Comité de Informática en sesión de fecha 21 de noviembre de 1997, emitió el fallo siguiente: 
Se adjudican los contratos correspondientes a cada una de las partidas que a continuación se señalan a las siguientes 
empresas: 
1) PARTIDA UNO: DESIERTA. 
2) PARTIDA DOS: CIRCE DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V. 
3) PARTIDA TRES: DESIERTA. 
4) PARTIDA CUATRO: CONSULTORES EN COMPUTACION Y CONTABILIDAD, S.C. 
5) PARTIDA CINCO: DESIERTA. 
6) PARTIDA SEIS: CONSULTORES EN COMPUTACION Y CONTABILIDAD, S.C. 
7) PARTIDA SIETE: ABITS, S.A. DE C.V. 
ESTA RESOLUCION ES INAPELABLE. 
Por tal motivo, en caso de haber resultados adjudicados, los concursantes deberán comunicarse de inmediato a la Dirección 
General de Informática, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, oficina 2033, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06065, con teléfonos 5227085 y 5425810, a fin de firmar el contrato correspondiente. En caso contrario, las 
garantías exhibidas serán devueltas por la Contraloría General con oficinas en 16 de Septiembre número 38, 5o. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06065. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y OFICIAL MAYOR 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
MAGISTRADO LUIS MARIA AGUILAR MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 72649) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO “A”, 30, 31 INCISO “A” FRACCION I, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR; LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL ISSSTE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 1996 Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, INVITA 
A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MEDIANTE 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, 
AUTORIZADAS A REALIZARSE CON TIEMPOS NORMALES POR EL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU SESION DECIMA PRIMERA EXTRAORDINARIA MEDIANTE ACUERDOS 
181/97 Y 186/97, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 

DESCRIPCION VENTA DE BASES COSTO DE 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

PRESENTACION
Y APERTURA DE
OFERTAS TEC.

00637002-020-97 FOTOCOPIADO DE 
DOCUMENTOS 

DEL 4 DE DICIEMBRE Y 
HASTA 7 DIAS PREVIOS A LA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET 

$800.00 

12/DIC/97 
10:00 HRS 

18/DIC/97 
10:00 HRS 

00637002-021-97 RECOLECCION Y 
TRANSPORTE DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(BASURA) 

DEL 4 DE DICIEMBRE Y 
HASTA 7 DIAS PREVIOS A LA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET 

$800.00 

12/DIC/97 
17:00 HRS 

18/DIC/97 
17:00 HRS 

 
FECHA DE INICIO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: A PARTIR DEL 1o. DE ENERO Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
FECHA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR A LOS VEINTE DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE 
LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, PARA OFICINAS CENTRALES EN LA TESORERIA GENERAL DEL 
INSTITUTO, SITA EN RIO RHIN NÚMERO 3, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., Y PARA LAS 
DELEGACIONES REGIONALES, HOSPITALES REGIONALES Y OTROS ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN LA 
UNIDAD DE PAGO QUE DETERMINE CADA UNO DE ELLOS. 
LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS: LOS SERVICIOS SE PRESTARAN EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO, UBICADAS EN EL D.F., Y AREA METROPOLITANA. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
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LAS BASES DE LAS LICITACIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA JEFATURA 
DE SERVICIOS OPERATIVOS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES UBICADA EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F”, PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 606-21-21, EXTENSION 1198, FAX 606-76-43 Y 606-93-07, DE LAS 9:00 A LAS 14:30 HORAS, EN DIAS 
HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES 
PREVIOS A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, O EN compraNET EN EL WEB DE SECODAM 
http://compranet.gob.mx 
EL PAGO DE LAS MISMAS SE DEBERA CUBRIR EN LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O EN 
CASO DE QUE SEAN ADQUIRIDAS EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
TODOS LOS EVENTOS DERIVADOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS OPERATIVOS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F”, PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
LAS DUDAS A LAS BASES Y SUS ANEXOS, DEBERAN ENTREGARSE POR ESCRITO CON UN DIA DE ANTICIPACION A 
LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES AL TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO QUE SE INDICA EN EL NUMERAL 
3.6.1, DE LAS BASES DE LICITACION DE 9:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:30 HORAS. 

MEXICO, A 4 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 72663) 
SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN TIEMPOS RECORTADOS NUMERO 12171001-006/97, 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION Y EQUIPO DE COMUNICACION, OFICIO DE AUTORIZACION 
NUMERO DGPOP DEL 1/SEP/97, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: LA REDUCCION AL PLAZO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN SU ACUERDO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de entrega

12171001-006-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

11/12/1997 
10:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

LOS BIENES DEBERAN SER
MAXIMO DE 10 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SE SUSCRIBIO EL CONTRATO O SE RECIBIO EL PEDIDO 
EN EL DOMICILIO SEÑALADO

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000001 COMPUTADORA PENTIUM 49 
 2 0000000002  COMPUTADORA PENTIUM 6 
 3 0000000003  FAX MODEM EXTERNO 8 
 4 0000000004  IMPRESORA LASER 13 
 5 0000000005  SERVIDORES 8 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DEL 2 AL 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http//compranet.gob.mx O BIEN EN PALACIO FEDERAL, 
PLANTA BAJA, CENTRO CIVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21000. LA FORMA 
DE PAGO ES: MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN LA 
CONVOCANTE CON UN COSTO DE $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 00/100 M.N.), Y EN 
compraNET Y SU ESQUEMA DE PAGO EN BANCOS CON UN COSTO DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS CON 
00/100 M.N.). LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LOS SERVICIOS 
COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN BAJA CALIFORNIA, UBICADA EN PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, B.C., CODIGO POSTAL 21000. LA PRESENTACION DE LAS 
PROPUESTAS Y LAS APERTURAS DE LAS MISMAS SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO. LAS 
PROPOSICIONES DE LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 
NACIONAL, EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA EN EL ALMACEN CENTRAL DE LOS SERVICIOS 
COORDINADOS, UBICADO EN CARRETERA A PESCADEROS SIN NUMERO, DEL EJIDO PUEBLA, EN MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21620. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS DESPUES DE LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

BAJA CALIFORNIA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MARIA ELOISA TALAVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 79386) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de “servicio de mensajería y envío de los diferentes departamentos de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00151002-017-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

10/12/1997 
13:00 horas 

17/12/1997 
13:00 horas 

22/12/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín 

Plazo
Máx.

 1 0000000000  SERVICIO DE MENSAJERIA POR SOBRE A CUALQUIER 
PARTE DE LA REPUBLICA MEXICANA 

1.00 PZA. 90 364

 2 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA POR PESO A CUALQUIER 
PARTE DE LA REPUBLICA MEXICANA 

1.00 KG. 90 364

 3 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA INTERNACIONAL POR SOBRE 1.00 PZA. 90 364
 4 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA INTERNACIONAL POR PESO 1.00 KG. 90 364

 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. 

 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, Plaza 366, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997 a las 13:00 horas, en Departamento de 
Concursos y Contratos, ubicado en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 
93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997 a las 13:00 horas, en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación, debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato ninguna de las personas físicas o morales que se encuentren en 

los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (91-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-492. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
 RUBRICA. (R.- 79420) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONO (91 938) 1-12-00 EXTENSION 2-38-00 Y 2-37-64 FAX EXTENSION 2-37-59 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
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para la contratación de mantenimiento preventivo anual programado y correctivo a 25 motobombas contraincendio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575037-011-97 
(TSUSO-002297) 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,995.00 

2/01/1998 
9:00 horas 

12/01/1998 
9:00 horas 

22/01/1998
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo programado a motobombas contraincendio (anual) 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo programado a motobomas contraincendio (bimestral) 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo programado a motobombas contraincendio (semestral) 
 4 0000000000  Materiales y refacciones considerados para mantenimiento correctivo 

 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) tratado(s) de México-Bolivia, México-Colombia-Venezuela (G-3), 

México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, del 2 de diciembre de 1997 al 5 de enero de 

1998, en Internet: http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx o bien en Edificio Pemex 1, planta baja 
ala poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, pago en ventanilla única, en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche; en compraNET: Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal numero 346 Centro ejecutivo, plaza 
Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, nombre de la cuenta Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros Receptora-compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 1998 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación 
de la Subgerencia de Inspección, Mantenimiento a Instalaciones; Región Marina Suroeste, ubicada en la Terminal 
Marítima Dos Bocas, Tabasco. 

* La presentación de propuestas técnicas y economicas, así como la apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el 
día 12 de enero de 1998 a las 9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de enero de 
1998 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de Inspección 
Mantenimiento y Logística, edificio administrativo Pemex 1, planta baja ala poniente en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se podrán subcontratar partes del servicio. 
* El lugar de entrega será en las plataformas marinas de los activos Pol-chuc, Abkatún y Rebombeo. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Suroeste, su facturación y soportes que 
cumplan los correspondiente requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes; podrán adelantarse pagos con 
respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al proveedor un descuento de la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos, en relación a los días que se le anticipe, 
más el impuesto al valor agregado correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

CAMPECHE, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO INT. 

LIC. RAFAEL TERCERO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 79421) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
PM-SAF-0053/97 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., SITA EN EL EJIDO GAVILAN DE ALLENDE, MUNICIPIO DE 
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COATZACOALCOS, VER. HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE 
LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION NUMERO LB-430-RM-0019/96, MATERIAL Y/O EQUIPO: VALVULA DE GLOBO TIPO “Y”, FECHA DE 
FALLO: 15 DE AGOSTO DE 1997, CANTIDAD: 36 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: XANIK, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 11, DESP. 102, COLONIA PARQUE DE NAUCALPAN, EDO. DE 
MEXICO, MONTO ASIGNADO: $1,097,616.00; COMPAÑIA GANADORA: FISHER ROSEMOUNT, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA I. ZARAGOZA NUMERO 917, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VER., MONTO 
ASIGNADO: $1,344,090.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0026/96, MATERIAL Y/O EQUIPO: VALVULA DE 
COMPUERTA DE CAJA PARA SOLDAR, FECHA DE FALLO: 6 DE JUNIO DE 1997, CANTIDAD: 2053 PIEZAS, 
COMPAÑIA GANADORA: CASA TROTTNER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA LERDO NUMERO 301 P.B., 
COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $1,351,213.12; COMPAÑIA GANADORA: 
VALVULAS DE CALIDAD DE MONTERREY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE GLADIOLA Y AZALEA NUMERO 2 ZONA 
1, RABON GRANDE GAVILAN DE ALLENDE, MPIO. DE COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $272,378.50; 
COMPAÑIA GANADORA: LAVISA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INDEPENDENCIA NUMERO 500, 1er PISO, COLONIA 
MA. DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $438,030.00; COMPAÑIA GANADORA: EMCA, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA INDUSTRIAL LOTE 16 FRACC. IND. EL TREBOL TEPOTZOTLAN, EDO. MEXICO, 
MONTO ASIGNADO: $96,490.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0030/96, MATERIAL Y/O EQUIPO: CAMBIADOR 
DE CALOR (UNIDAD COMPLETA), FECHA DE FALLO: 13 DE ENERO DE 1997, CANTIDAD: 2 PIEZAS, COMPAÑIA 
GANADORA: SWECOMEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 5 NUMERO 899, ZONA INDUSTRIAL CODIGO POSTAL 
44940, GUADALAJARA, JALISCO, MONTO ASIGNADO: $548,300.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0031/96, 
MATERIAL Y/O EQUIPO: MOTORES ELECTRICOS DE INDUCCION, FECHA DE FALLO: 9 DE ENERO DE 1997, 
CANTIDAD: 2 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: REPRESENTACIONES INDUSTRIALES Y ELECTROMECANICAS 
DACAFA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA TRANSISTMICA S/N ESQUINA ALAMO, COLONIA 1o. DE MAYO, 
COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $230,600.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0032/96, MATERIAL 
Y/O EQUIPO: VALVULA DE COMPUERTA DE ACERO AL CARBON, FECHA DE FALLO: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997, 
CANTIDAD: 1441 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: CASA TROTTNER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LERDO NUMERO 
301, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $1,080,152.50; COMPAÑIA GANADORA: INDUSTRIAL DE 
VALVULAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA INDUSTRIAL LOTE 16, FRACC. INDUSTRIAL EL TREBOL, 
TEPOZOTLAN, EDO. DE MEXICO, MONTO ASIGNADO: $583,970.00; COMPAÑIA GANADORA: LAVISA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: INDEPENDENCIA NUMERO 500, 1er. PISO, COLONIA MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., 
MONTO ASIGNADO: $836,950.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0033/96, MATERIAL Y/O EQUIPO: CONEXIONES 
PARA TUBERIA, FECHA DE FALLO: 28 DE MAYO DE 1997, CANTIDAD: 1180 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: 
DROP FORJA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MARACAIBO NUMERO 218, VALLE DORADO TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MEXICO, MONTO ASIGNADO: $28,416.00; COMPAÑIA GANADORA: LAVISA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
INDEPENDENCIA NUMERO 500, 1er. PISO, COLONIA MA. DE LA PIEDAD COATZACOALCOS, VER., MONTO 
ASIGNADO: $37,566.60; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0038/96 MATERIAL Y/O EQUIPO: VALVULAS DE 
COMPUERTA DE CAJA PARA SOLDAR, FECHA DE FALLO: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CANTIDAD: 123 PIEZAS, 
COMPAÑIA GANADORA: LAVISA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INDEPENDENCIA NUMERO 500, 1er. PISO, COLONIA 
MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $78,232.00, COMPAÑIA GANADORA: 
SANITARIOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: ISAURO ALFARO SUR NUMERO 301, TAMPICO, TAMPS., 
MONTO ASIGNADO: $261,139.40, COMPAÑIA GANADORA: XANIK, S.A. DE C.V., DOMICILIO: INDUSTRIAL TEXTIL 
NUMERO 5, PARQUE INDL., NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, MONTO ASIGNADO: $30,807.00; LICITACION 
NUMERO LB-430-RM-0040/96, MATERIAL Y/O EQUIPO: ANALIZADOR DE ALEACIONES, FECHA DE FALLO: 21 DE 
JULIO DE 1997, CANTIDAD: 1 PIEZA, COMPAÑIA GANADORA: GEO SUPPLY DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
LINDA VISTA Y EMILIANO ZAPATA NUMERO 1200, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $810,710.00; 
LICITACION NUMERO LB-430-RM-0001/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: DETECTOR DE FALLAS ULTRASONICO, 
FECHA DE FALLO: 2 DE JULIO DE 1997, CANTIDAD: 11 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: GRUPO K. B. DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA RIO MIXCOAC NUMERO 66-101, COLONIA DEL VALLE 03100, MEXICO, D.F., 
MONTO ASIGNADO: $995,385.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0002/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: EQUIPO 
PORTATIL DE PURIFICACION, FECHA DE FALLO: 23 DE JULIO DE 1997, CANTIDAD: 3 PIEZAS, COMPAÑIA 
GANADORA: SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TESOREROS NUMERO 68, 
COLONIA TORIELLO GUERRA, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $1,256,000.00; LICITACION NUMERO LB-430-
RM-0004/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: REFACCIONES PARA BOMBA CENTRIFUGA MARCA SUNDYNE, FECHA DE 
FALLO: 8 DE AGOSTO DE 1997, CANTIDAD: 44 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: GAMMA EQUIPOS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO. AVENIDA MINERVA NUMERO 25-401, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, MEXICO, D.F., MONTO 
ASIGNADO: $790,312.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0008/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: SELLO MECANICO 
MARCA BORG WARNER, FECHA DE FALLO: 28 DE JULIO DE 1997, CANTIDAD: 30 PIEZAS, COMPAÑIA 
GANADORA: DISPOSITIVOS TAN SEAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 17 NUMERO 332, CIUDAD INDUSTRIAL 
MERIDA YUCATAN, MONTO ASIGNADO: $621,500.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0010/97, MATERIAL Y/O 
EQUIPO: TARIMAS DE MADERA, FECHA DE FALLO: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CANTIDAD: 2500 PIEZAS, 
COMPAÑIA GANADORA: INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TAINE NUMERO 229 6o. PISO, 
COLONIA POLANCO, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $1,256,000.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0011/97, 
MATERIAL Y/O EQUIPO: ESPARRAGOS DE ACERO DE ALEACION, FECHA DE FALLO: 9 DE JULIO DE 1997, 
CANTIDAD: 87,846 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: INDUSTRIA AUGE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA DEL 
CERRILLO, CIUDAD LERMA, EDO. DE MEXICO., MONTO ASIGNADO: $14,850.00; COMPAÑIA GANADORA: 
INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NICOLAS BRAVO NUMERO 41, COLONIA 
TEPALCATES IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $660,445.30; LICITACION NUMERO LB-430-RM-
0012/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: FOSFATO DIAMONICO GRADO INDUSTRIAL, FECHA DE FALLO: 16 DE JULIO DE 
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1997, CANTIDAD: 160 TONELADAS, COMPAÑIA GANADORA: MARSA DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: BLVD. DEL BOSQUE NUMERO 28, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $1,352,000.00; 
LICITACION NUMERO LB-430-RM-0013/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: CARRO TRANSPORTADOR DE LODO, FECHA 
DE FALLO: 3 DE JULIO DE 1997, CANTIDAD: 6 PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: ALCANTARA ALVARADO 
RODOLFO, DOMICILIO DIAZ MIRON NUMERO 3002, COLONIA MARIA DE LA PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., 
MONTO ASIGNADO: $527,100.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0014/97, MATERIAL Y/O EQUIPO: CARGADOR 
FRONTAL MARCA BOB CAT, FECHA DE FALLO: 28 DE AGOSTO DE 1997, CANTIDAD: 2 PIEZAS, COMPAÑIA 
GANADORA: MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA PLOMO NUMERO 214 CIUDAD INDUSTRIAL, 
VILLAHERMOSA, TAB., MONTO ASIGNADO: $600,000.00; LICITACION NUMERO LB-430-RM-0016/97, MATERIAL Y/O 
EQUIPO: INDICADOR DE NIVEL MARCA YARWAY, FECHA DE FALLO: 7 DE AGOSTO DE 1997, CANTIDAD: 10 
PIEZAS, COMPAÑIA GANADORA: LUIS BORIOLI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BLV. MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA NUMERO 15, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $415,060.00; LICITACION NUMERO 18161002-001-97, 
MATERIAL Y/O EQUIPO: GASES INDUSTRIALES, FECHA DE FALLO: 25 DE AGOSTO DE 1997, CANTIDAD: 21663 
METROS CUBICOS, COMPAÑIA GANADORA: MESSER GRIESHEIM DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
DEL PUENTE NUMERO 14, COLONIA LOPEZ MATEOS, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $150,886.00; 
COMPAÑIA GANADORA: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARRETERA TRANSISTMICA NUMERO 3112, 
COLONIA 1 DE MAYO, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $274,500.00; COMPAÑIA GANADORA: 
PRAXAIR DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION DE ZARAGOZA “Y”, COLONIA PALMA SOLA, 
COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $147.50.; LICITACION NUMERO 18161002-002-97, MATERIAL Y/O 
EQUIPO: RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS ESMALTE ALQUIDALICO, FECHA DE FALLO: 25 DE AGOSTO DE 1997, 
CANTIDAD: 24,794 LITROS, COMPAÑIA GANADORA: CIA. SHERWIN WILLIAMS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
PONIENTE 140 NUMERO 595, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $345,907.37; COMPAÑIA GANADORA: 
PINTACOMEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MANIZALES NUMERO 742, COLONIA LINDAVISTA, MEXICO, D.F., MONTO 
ASIGNADO: $242,476.75; LICITACION NUMERO 18161002-003-97, MATERIAL Y/O EQUIPO: GUANTES DE CUERO, 
FECHA DE FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CANTIDAD: 23,300 PARES, COMPAÑIA GANADORA: 
VULCANIZACIONES Y SERVICIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: TRANSISTMICA NUMERO 1266, 
COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $334,200.00; COMPAÑIA GANADORA: SEGURIDAD MONTERREY, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: LINARES NUMERO 823, COLONIA CHAPULTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., 
MONTO ASIGNADO: $13,500.00; COMPAÑIA GANADORA: INDUSTRIAL RAMON, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JUAN 
ESCUTIA NUMERO 1914, COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $24,800.00; FERRETERIA Y SIMILARES DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA HIDALGO NUMERO 500, ESQUINA 16 DE SEPTIEMBRE, 
COATZACOALCOS, VER., MONTO ASIGNADO: $22,000.00; LICITACION NUMERO 18161002-005-97, MATERIAL Y/O 
EQUIPO: RESPIRADORES, FECHA DE FALLO: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CANTIDAD: 4000 PIEZAS, COMPAÑIA 
GANADORA: INDUSTRIAL RAMON, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JUAN ESCUTIA NUMERO 1914, COATZACOALCOS, 
VER., MONTO ASIGNADO: $18,800.00; LICITACION NUMERO 18161002-006-97, MATERIAL Y/O EQUIPO: CAL 
QUIMICA, FECHA DE FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997, CANTIDAD: 5148 SACOS, COMPAÑIA GANADORA: 
OQUIMEX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CIRCUITO CUAUHTEMOC 167 IZCALLI I. METEPEC, EDO. DE MEXICO, 
MONTO ASIGNADO: $115,830.00; LICITACION NUMERO 18161002-012-97, MATERIAL Y/O EQUIPO: BITACORAS 
(FORMATOS IMPRESOS), FECHA DE FALLO: 10 DE OCTUBRE DE 1997, CANTIDAD: 138,850 HOJAS, COMPAÑIA 
GANADORA: RODAS CANTON BERTHA LILIA, DOMICILIO: CALLE DR. ANDRES IDUARTE F. NUMERO 213, 
COLONIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, MEXICO, D.F., MONTO ASIGNADO: $230,953.50. 

GAVILAN DE ALLENDE, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR 

ING. JAVIER A. MORENO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 79422) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   

00576007-018-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 1,500 Libros PIEZA $36.67 $55,005.00

2 100 Folders CAJA $29.36 $2,936.00

3 100 Folders CAJA $25.34 $2,534.00

4 20,000 Folders PIEZA $2.24 $44,800.00

5 8,000 Folders PIEZA $1.43 $11,440.00

6 600 Folders PIEZA $4.16 $2,496.00
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7 300 Carpeta escritorio PIEZA $7.84 $2,352.00

8 500 Libros PIEZA $21.05 $10,525.00

9 400 Carpeta escritorio PIEZA $12.84 $5,136.00

10 400 Carpeta escritorio PIEZA $18.94 $7,576.00

11 100 Carpeta escritorio PIEZA $26.69 $2,669.00

12 400 Carpeta escritorio PIEZA $22.00 $8,800.00

13 200 Carpeta escritorio PIEZA $1.65 $330.00

14 850 Portafolios, maletín y bolsa cartera PIEZA $199.90 $169,915.00

15 1,500 Separadores de plástico, tamaño carta JUEGO $1.47 $2,205.00

 
16 30 Esponjero PIEZA $2.04 $61.20

17 50 Papel carbón CAJA $9.53 $476.50

18 200 Material didáctico y pedagógico PIEZA $2.11 $422.00

19 500 Material didáctico y pedagógico PIEZA $6.18 $3,090.00

20 2,000 Material didáctico y pedagógico PIEZA $1.60 $3,200.00

21 500 Lápices, bicolores y crayones PIEZA $1.00 $405.00

22 50 Puntilla lápices CAJA $17.41 $870.50

23 350 Plumas atómicas y fuente PIEZA $3.20 $1,120.00

24 350 Bolígrafos, plumones y marcadores PIEZA $8.01 $2,803.50

25 100 Papel carbón CAJA $10.14 $1,014.00

26 2,000 Cartoncillo (manila, cuplex, caple y otros) JUEGO $3.47 $6,940.00

27 700 Cartoncillo (manila, cuplex, caple y otros) JUEGO $4.35 $3,045.00

28 100 Cámaras y bandas de hule de protección CAJA $49.89 $4,898.00

29 360 Lápices, bicolores y crayones PIEZA $2.96 $1,065.60

30 10,000 Bolígrafos, plumones y marcadores PIEZA $1.00 $5,500.00

31 200 Desengrapadora PIEZA $2.68 $536.00

32 250 Perforadora PIEZA $51.00 $12,750.00

33 200 Engrapadora PIEZA $46.41 $9,282.00

34 400 Rollos de papel para calculadoras, sumadoras y similares PIEZA $9.82 $3,928.00

35 300 Cinta adhesiva (diurex) PIEZA $5.90 $1,770.00

 
36 300 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) PIEZA $8.83 $2,649.00

37 300 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) PIEZA $4.43 $1,329.00
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38 200 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) PIEZA $20.87 $4,174.00

39 300 Corrector estencil PIEZA $3.56 $1,068.00

40 2,300 Borrador PIEZA $1.00 $1,357.00

41 200 Corrector estencil PIEZA $10.66 $2,132.00

42 250 Borrador PIEZA $1.89 $472.50

43 50 Pegamentos PIEZA $19.32 $966.00

44 200 Pegamentos PIEZA $8.59 $1,718.00

45 50 Cinta adhesiva (diurex) ROLLO $4.28 $214.00

46 200 Cinta adhesiva (diurex) PIEZA $4.95 $990.00

47 150 Borrador PIEZA $1.00 $96.00

48 50 Perforadora PIEZA $26.83 $1,341.50

49 200 Grapa CAJA $1.86 $372.00

50 200 Grapa CAJA $2.10 $2,100.00

51 1,000 Clips CAJA $1.80 $1,800.00

52 200 Clips CAJA $2.75 $550.00

53 100 Clips CAJA $4.78 $478.00

54 150 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) CAJA $4.87 $730.50

55 100 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) CAJA $4.87 $487.00

 
56 50 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) CAJA $4.87 $243.50

57 50 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) CAJA $4.87 $243.50

58 300 Material didáctico y pedagógico PIEZA $6.97 $2,091.00

59 300 Material didáctico y pedagógico PIEZA $6.97 $2,091.00

60 8,000 Material didáctico y pedagógico PIEZA $3.21 $25,680.00

61 300 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) PIEZA $5.33 $1,599.00

62 10 Material didáctico y pedagógico PIEZA $5.50 $55.00

63 10 Material didáctico y pedagógico PIEZA $5.50 $55.00

64 64 Material didáctico y pedagógico PIEZA $2.79 $178.56

65 1,500 Material didáctico y pedagógico PIEZA $5.50 $8,250.00

66 800 Material didáctico y pedagógico PIEZA $9.82 $7,856.00

67 20 Tapete JUEGO $8.70 $174.00

68 250 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $13.83 $3,457.50

69 250 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $18.50 $4,625.00
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70 60 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $12.82 $769.20

71 200 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $17.58 $3,516.00

72 100 Correctores para máquina de escribir PIEZA $2.69 $269.00

73 20 Correctores para máquina de escribir PIEZA $3.35 $67.00

74 50 Correctores para máquina de escribir PIEZA $2.69 $134.50

75 50 Correctores para máquina de escribir PIEZA $2.69 $134.50

 
76 30 Refacciones para máquinas de oficina PIEZA $35.00 $1,050.00

77 5 Rollos de papel para calculadoras, sumadoras y similares PIEZA $0.00 $0.00 
78 50 Refacciones para máquinas de oficina PIEZA $13.21 $264.20

79 50 Refacciones para máquinas de oficina PIEZA $2.91 $145.50

80 10 Refacciones para máquinas de oficina PIEZA $0.00 $0.00 
81 60 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $25.03 $1,501.80

82 30 Correctores para máquina de escribir PIEZA $3.37 $101.10

83 20 Refacciones para máquinas de oficina PIEZA $0.00 $0.00 
84 10 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $17.71 $177.10

85 10 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $0.00 $0.00 
86 10 Correctores para máquina de escribir PIEZA $2.69 $26.90

87 100 Agenda PIEZA $9.87 $987.00

88 200 Agenda PIEZA $40.61 $8,122.00

89 3,000 Papel kraft PIEZA $1.00 $1,320.00

90 20 Refuerzo (para perforación en papel) CAJAS $1.10 $22.00

91 20 Tintas para cartón y papel PIEZA $3.88 $77.60

92 40 Cojín sello PIEZA $7.51 $300.40

93 250 Cintas para máquinas de oficina PIEZA $8.72 $2,180.00

94 60 Liga BOLSA $4.19 $251.40

95 100 Tajalápiz eléctrico PIEZAS $116.01 $11,601.00

96 600 Juego escritorio PIEZAS $1.00 $372.00

 
97 50 Juego escritorio PIEZAS $7.07 $353.50

98 50 Juego escritorio PIEZAS $12.35 $617.50

99 50 Base calendario PIEZAS $7.70 $154.00

100 300 Refacciones para máquinas de oficina PIEZAS $1.27 $381.00

101 300 Gis CAJAS $6.75 $2,025.00

102 60 Gis CAJAS $20.51 $1,230.60
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103 20 Cuadernos, blocks y similares PIEZA $12.00 $240.00

104 20 Cuadernos, blocks y similares PIEZA $21.00 $420.00

105 20 Accesorios de protección de hule PIEZA $464.01 $9,280.20

106 50 Tijeras PIEZA $18.86 $943.00

107 40 Perforadora PIEZA $208.00 $8,320.00

108 1,000 Broches para folder CAJAS $8.83 $8,830.00

109 15 Guillotina industrial PIEZA $859.34 $12,890.10

110 400 Espiral plástico PIEZA $1.00 $204.00

111 400 Espiral plástico PIEZA $0.00 $0.00 
112 400 Espiral plástico PIEZA $1.24 $496.00

113 400 Espiral plástico PIEZA $1.74 $696.00

114 400 Espiral plástico PIEZA $1.00 $156.00

115 100 Espiral plástico PIEZA $3.20 $640.00

116 5 Foliadores PIEZA $3.80 $380.00

 
117 1,200 Sacapuntas de plástico PIEZA $325.00 $1,625.00

118 10 Pizarrones y rotafolios PIEZA $1.00 $540.00

119 500 Lápices, bicolores y crayones PIEZA $399.90 $3,999.00

120 1 Engrapadora PIEZA $0.00 $0.00 
121 15 Grapa CAJA $8.95 $4,475.00

122 20 Borrador PIEZA $285.37 $285.37

123 20 Charola papelera PIEZA $31.17 $467.55

124 10 Engargoladora perforadora PIEZA $1.88 $37.60

125 40 Borrador PIEZA $26.00 $520.00

126 1,000 Papel para dibujo HOJAS $2,169.86 $21,698.60

127 10 Papel para dibujo PIEZA $1.88 $75.20

128 300 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) PIEZA $1.00 $490.00

129 100 Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) PIEZA $5.81 $58.10

130 80 Papel para dibujo PIEZA $1.27 $381.00

131 6,000 Papel para dibujo PIEZA $1.60 $160.00

132 500 Cuadernos, blocks y similares PIEZA $1.00 $76.00

133 2 Engargoladora perforadora PIEZA $1.00 $4,020.00

 
OAXACA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 
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RUBRICA. 
(R.- 79423) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS No. 84 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-72329 
compraNET 

00576001-254-97 
Pemex Refinación 

R-300-7-I-567-49AZM 

Convocatoria 254 
Primer párrafo, segundo renglón 

Tanque tipo hidroneumático precargado  

25 de noviembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional  

Se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 79424) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de elevador telescópico portátil de peso ligero y cabeza formadora de espuma mecánica en acero inoxidable, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. convocatoria No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

GTM-UA-128/97 00576024-016-97 Costo en convocante: 
$1,065 

De 8:00 a 11:00 horas 
Costo en compraNET: 

$800 
del 2 al 11 de diciembre 

11/12/1997 
9:00 horas 

18/12/1997 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Elevador telescópico 
 2 0000000000  Elevador telescópico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz, del 2 al 11 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque de caja de la localidad de Veracruz, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: por medio de recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas, en el segundo piso, módulo 

de adquisiciones de la Gerencia de Transportación Marítima, ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas, y 
la económica se efectuará el día 29 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hernandez y Hernandez sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén de la Suptcia. Gral. de Salina Cruz, Oax., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la expedición del contrarrecibo. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 
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VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 79425) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 263 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de suministro y aplicación superficial de riego asfáltico y suministro y colocación de pavimentos de concreto 
asfáltico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-263-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-585-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

10/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro y aplicación superficial 67,389
 2 0000000000  Suministro y colocación de pavimentos 6,847

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 10/12 de 1997 al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; y en Morelia, Mich., avenida 18 de 
Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre 
de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en Morelia, Mich., avenida 
18 de Marzo sin número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Morelia, Mich., avenida 18 de Marzo sin 
número, colonia Nva. Valladolid, código postal 58190. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 79426) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación del 
proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado para la ingeniería de detalle, procura, construcción, puesta en 
operación, demolición, desmantelamiento y reubicación de equipo de la rehabilitación y modernización del laboratorio en la 
refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" de Cadereyta, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576042-059-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

23/12/1997 
11:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
10:00 horas 

29/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Rehabilitación y modernización de laboratorio Inicio 2/03/98 
Terminación 

26/11/98 

Interior de la refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa" de Cadereyta, N.L.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
mayor información al teléfono: (015) 7-26-13-53, fax: 5-45-75-10. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 2/12/1997 al 
8/01/1998, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos ubicada en el interior 
de la refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. Ejercicio y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Pemex-Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como carta de asociación en participación): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa, solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación; el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: desarrollo de 
ingeniería básica, de detalle y construcción en edificación. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente, la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento 
de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados, deberán presentar carta de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán antes de la firma del contrato 
protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente 
las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías, de 
manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de 
sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en 
la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios, que la 
compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación, y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
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actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, 
se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado, de 270 días calendario. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas numero 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79427) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 262 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvula de mariposa, diferentes diámetros, alto rendimiento, a prueba de fuego, operadas con maneral, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-262-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-I-583-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

11/12/1997 
16:00 horas 

18/12/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula de mariposa 6 
 2 0000000000  Válvula de mariposa 1 
 3 0000000000  Válvula de mariposa 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 11/12 de 1997 al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en D.D.U. Destino Final, provedor extranjero; L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, para uso 

en Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 
presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 79428) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 268 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo hidroneumático para limpieza de tubería, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
eco

compraNET 
00576001-268-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-541-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

14/01/1998 
12:00 horas 

21/01/1998 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  EQUIPO HIDRONEUMATICO PARA LIMPIEZA 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 de 1997 al 14/01 de 1998 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade System 
Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto Mexicano al Valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en Integrated Trade System Inc., 

ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA planta proveedor, para proveedores en E.U.A. y Canadá. FCA puerto de embarque para 

proveedor de Europa y Asia-Prov. Nal. LAB Destino Final, para uso en Cadereyta, N.L. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional) presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio, y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 79429) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
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SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de camiones contraincendio (vehículos extintores equipados para agua-espuma), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-093-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

8/12/1997 
17:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

6/01/1998
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camiones contraincendio 1 
 2 0000000000  Camiones contraincendio 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 1997, a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y 
la apertura económica se efectuará el día 6 de enero de 1998, a las 16:00 horas, en avenida Marina Nacional número 
329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Reynosa, Tamps., y C.P.G. La Venta, Tab., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 79430) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan 
los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter internacional en dos etapas del 
proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que tienen suscritos 
México con otros países, para la contratación de la modernización de la instrumentación de las plantas del tren de lubricantes 
sur, de la refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576042-064-97 $5,000 
Costo en compraNET: 

$4,000 

29/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Modernización de la planta del tren de 
lubricantes sur 

Inicio 9/03/98 
Terminación 29/09/99 

Interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
mayor información al teléfono (015) 726-13-53, fax 545-75-10. 
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• La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles, dentro del periodo del 2/12/1997 al 
12/01/1998, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• En compraNET a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
• La junta de aclaraciones, la presentación de propuesta técnicas y la apertura económica se llevará a cabo en la Unidad 

de Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor”, Salamanca, 
Gto., código postal 00000, en Salamanca, Gto. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente de la asignación aprobada para el ejercicio correspondiente. 
• Se permitirá la asociación con las compañías propietarias de la tecnología del sistema de control avanzado, y sistema de 

protección; más no se permitirá la subcontratación de las compañías propietarias de la tecnología del sistema de control 
avanzado y sistema de protección. 

• Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como carta de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido deberá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación; el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos en procura, instalación y puesta en operación de instrumentos de control distribuido, control avanzado en 
plantas industriales, y demuestren ser propietarias de tecnología de punta en sistemas de control distribuido. 
Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del representante, año 
de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento de aseguramiento de 
calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato, simple 
de asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo antes de la 
firma del contrato de acuerdo a la Ley Mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las 
compañías de manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer 
el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la 
experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación la que cuente con la experiencia 
en procura, instalación y puesta en operación de instrumentos de control distribuido, control avanzado en plantas 
industriales, y demuestren ser propietarias de tecnología de punta en sistemas de control distribuido, de acuerdo a 
lo establecido en el inciso “A” de la presente convocatoria y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, 
se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

• Todos los concursantes por el solo hecho de inscribirse en la licitación, renuncian a cualquier fuero que les pudiera 
corresponder por domicilio o nacionalidad y aceptan someterse a las leyes y jurisdicción de los Tribunales Federales 
Mexicanos con domicilio en el Distrito Federal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia en 
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procura, instalación y puesta en operación de instrumentos de control distribuido, control avanzado en plantas 
industriales, y demuestren ser propietarias de tecnología de punta en sistemas de control distribuido. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex-Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

• Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 570 días calendario. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas numero 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 79431) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de casetas Utility para plantas de energía eléctrica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18575051-025-97 $1,000 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950 más IVA 

8/01/1998 22/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Casetas Utility para plantas de energía eléctrica 2 
 2 0000000000  Casetas Utility para plantas de energía eléctrica 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, expedidos por bancos con sucursal 
en esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a nombre de Pemex-Exploración y Producción, o en Banca Serfin, 
S.A., a la cuenta 11411-4 sucursal Centro (090) plaza 053 de esta ciudad. 

 En compraNET: conforme lo indica dicho sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas en: sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en: ex Hotel de Solteros sin número, colonia 
Loma Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día: 15 de enero de 1998, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 15 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día: 23 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma 
Bonita, Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Almacén de P.E.P. Ubicado en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a 

viernes en el horario: de 7:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: al proveedor nacional que proponga productos nacionales, en moneda nacional a 30 días 

presentación factura, quienes presenten proposiciones en dólares, deberá ser únicamente por el contenido de 
importación, en cuyo caso el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio de la venta que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación del día hábil inmediato anterior a la fecha de pago de los bienes. Para el 
proveedor extranjero el pago se realizará en dólares americanos a los 30 días, contados a partir de la fecha del 
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contrarrecibo expedido a través de la Cía. Integrated Trade System, Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, 24th 
floor suite 2400, en la ciudad de Houston, Texas, código postal 77042-3020, E.U.A., teléfono (713) 4303100, para 
realizar el trámite de pago el proveedor extranjero deberá demostrar que los bienes han sido recibidos a satisfacción de 
Pemex Exploración y Producción. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERF'N. D.N. 

JOSE TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. (R.- 79432) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de hielo de agua purificada en bolsa de plástico y en barra y agua purificada en diferentes 
presentaciones para los departamentos de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica
00151002-016-97 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

10/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo
Máx.

 1 0000000000  HIELO DE AGUA PURIF. EN BOLSA DE PLAST. IMP. Y 
SELLADA CON GRAPA GALV. LIGA O PLAST. PRESENT. 

DE 5 KG. 

1 BOLSA 90 365 

 2 0000000000 HIELO EN BARRA CON PESO DE 150 KG. 1 PIEZA 90 365 
 3 0000000000 AGUA PURIFICADA, EN GARRAFON DE VIDRIO, DE 19 

LITROS SELLADO. 
1 GARRAFON 90 365 

 4 0000000000 AGUA PURIFICADA, EN ENVASE DE PLASTICO PET, 
SELLADO DE 1.50 LITROS. 

1 PIEZA 90 365 

 5 0000000000 AGUA PURIFICADA, EN ENVASE DE PLASTICO PET, 
SELLADO DE 0.50 LITROS DE CAPACIDAD. 

1 PIEZA 90 365 

 
* Contrato abierto, de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. 
de C.V. 

 En compraNET: en su esquema de pago refencio en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 100, 
Plaza 366, Poza Rica de Hgo., Ver. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en Departamento de 
Concursos y Contratos, ubicado en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 
93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, 
colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, ninguna de las personas físicas o morales que se encuentren en 

los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se adelantarán pagos, con respecto a la fecha pactada. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participarq por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (91-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-492. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 
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ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 79433) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de cargador de ruedas (traxcavo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-087-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/01/1998 
12:00 horas 

13/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421000254 Traxcavo 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad 
de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta baja, 
edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 13 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 22 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Poza Rica, Ver., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional al tipo de 
cambio de venta que el Banco de México determine y publíque en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil inmediato 
anterior a aquél en que deba efectuarse el pago, por encontrarse éste disponible de conformidad con los plazos 
estipulados en las bases de licitación. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79434) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de fosfónico zinc, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-092-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/12/1997 
17:00 horas 

9/01/1998 
12:00 horas 

16/01/1998
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fosfónico zinc 150 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
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Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355, establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1997, a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 16 de enero de 1998, a las 16:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., Ciudad Pemex, Tab., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79435) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de consumibles para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. convocatoria No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

GTM-UA-131/97 00576024-034-97 Costo en convocante: 
$1,065 

De 8:00 a 11:00 horas 
Costo en compraNET: 

$800 
del 2 al 11 de diciembre 

11/12/1997 
11:00 horas 

18/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Consumibles para equipo de cómputo 560
 2 0000000000  Consumibles para equipo de cómputo 380
 3 0000000000  Consumibles para equipo de cómputo 620
 4 0000000000  Consumibles para equipo de cómputo 200
 5 0000000000  Consumibles para equipo de cómputo 475

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Veracruz, del 2 al 11 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* la forma de pago es: en convocante, con cheque de caja de la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, por medio de recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en en el segundo piso de la 

Gerencia de Transportación Marítima (módulo de Adquisiciones), ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnicas y economicas se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 11:00 
horas, y la económica se efectuará el día 29 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Insurgentes 
Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin numero, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Gerencia de Transportación Marítima de Veracruz, en horario de almacén. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a la fecha de recepción del contrarrecibo. 
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* Inconformidades; las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
D.F. 

VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 79436) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de sulfato de aluminio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-091-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

22/12/1997 
17:00 horas 

9/01/1998 
10:00 horas 

16/01/1998
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sulfato de aluminio 2,300
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1997, a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 16 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., Ciudad Pemex, Tab., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79437) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de morfolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-088-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/12/1997 
11:00 horas 

5/01/1998 
11:00 horas 

12/01/1998
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Morfolina 50,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 5 de enero de 1998, a las 11:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad Pemex, Tab., Reynosa, Tamps., Matapionche, Ver., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79438) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO ( 921 ) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 

GVILCHIS@PTQ.PEMEX.COM, FCORTES@PTQ.PEMEX.COM. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

No. CN-PA-020-97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas y morales, o grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional de dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios, que se describe a 
continuación: 
 

Número(s) de licitación(es), 
descripción general y 
ubicación de la obra 

Fecha estimada 
de inicio y 

terminación de la 
obra 

Capital contable 
mínimo 

requerido 
($) 

Porcentajes a 
otorgar por 
concepto de 

anticipos 

Venta de bases 
(costo, lugar, 

periodo y horario) 

Junta de aclaraciones 
y/o visita al sitio de los 

trabajos
(lugar, fecha y hora)

(No. 18181001-007-97) 
REHABILITACION DEL ANILLO 
CONTRA INCENDIO DE PLANTA 
ELECTRICA, ALIMENTACION A 
TRAMPA DE DIABLOS Y 
ACOMETIDA A PETROQUIMICA 
PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
16-MAR-98 

AL 
29-ENE-99 
320 DIAS 

 
1’300,000.00 

 
10% 

PARA EL INICIO. 
20% 

PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES 

 
$600.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$500.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

5-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroquímica

Pajaritos, S.A. de C.V.
5-ENE

10:00 HRS.

(No. 18181001-008-97 ) 
REHABILITACION DE LA LINEA DE 
AGUA CRUDA AL TANQUE TV-1 DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
16-MAR-98 

AL 
11-SEP-98 
180 DIAS 

 
800,000.00 

 
NO SE 

OTORGA 
ANTICIPO 

 
$500.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$400.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

7-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroquímica

Pajaritos, S.A. de C.V.
7-ENE

10:00 HRS.
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(No. 18181001-009-97 ) 
REHABILITACION Y URBANIZACION 
DEL AREA DE QUEMADORES Y 
VENTEO ELEVADO DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
23-MAR-98 

AL 
19-AGO-98 
150 DIAS 

 
500,000.00 

 
NO SE 

OTORGA 
ANTICIPO 

 
$500.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$400.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

7-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroquímica

Pajaritos, S.A. de C.V.
7-ENE

12:00 HRS.

(No. 18181001-010-97 ) 
REHABILITACION DE 
ESTRUCTURAS Y PLATAFORMAS 
METALICAS EN LAS PLANTAS DE 
SERVICIOS AUXILIARES I, II Y III EN 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
30-MAR-98 

AL 
27-JUN-98 
90 DIAS 

 
250,000.00 

 
NO SE 

OTORGA 
ANTICIPO 

 
$500.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$400.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

9-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroquímica

Pajaritos, S.A. de C.V.
9-ENE

10:00 HRS.

(No. 18181001-011-97 ) 
REHABILITACION DE CERCAS CON 
PERFILES ESTRUCTURALES DE 
FIBRA DE VIDRIO EN AREA DE 
TRANSFORMADORES EN 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
30-MAR-98 

AL 
27-JUL-98 
120 DIAS 

 
200,000.00 

 
NO SE 

OTORGA 
ANTICIPO 

 
$500.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$400.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

12-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroquímica

Pajaritos, S.A. de C.V.
12-ENE
11:00 HRS.

(No. 18181001-012-97 ) 
MODIFICACION A CUARTO DE 
CROMATOGRAFOS DEL 
INCINERADOR No. 2 DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 

 
30-MAR-98 

AL 
28-MAY-98 

60 DIAS 

 
100,000.00 

 
NO SE 

OTORGA 
ANTICIPO 

 
$500.00 En 

Petroquímica 
Pajaritos 

$400.00 En 
compraNET 

2-DIC-97 
AL 

13-ENE-98 
DE 

(8:00 a 14:00 Hrs.) 

 
Petroqu

Pajaritos, S.A. de C.V.
13-ENE
11:00 HRS.

Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V.; asimismo las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/ ), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los 
cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
mediante estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva. 
III. Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
IV. Registro actualizado de la Cámara correspondiente, en su caso proceda. 
V. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante 
los recibos que genera compraNET. Número de cuenta 177873-9 de Banamex, S.A., sucursal número 757 de Coatzacoalcos, 
Ver. El costo de las bases no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III, IV y V arriba indicados, para verificar 
que éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica, de 
acuerdo a las características de la obra, para lo cual deberá anexar copia de carátulas de contratos de obras similares en 
naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo. 
La junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y el acto de apertura de proposiciones se realizarán en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales 
conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortes@ptq.pemex.com. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ROBERTO CARNALLA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79439) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 260 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de acero de alta resistencia y bajo contenido de carbono, con o sin costura. Para poder participar deben 
de presentar el certificado del API vigente para el año de 1997, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-260-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-579-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

10/12/1997 
13:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Tubería de alta resistencia 48 
 2 0000000000  Tubería de alta resistencia 1,080 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 10/12 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
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facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 79440) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 266 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de oficina y bodega rodante, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-266-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-591-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

15/12/1997 
16:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Oficina rodante 2 
 2 0000000000  Bodega rodante 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 15/12 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en LAB Destino Final, Salamanca, Gto., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicada en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 79441) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 265 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de camión tipo autobús, winche, chasis cabina con depósito para agua, tractocamión y camión cisterna, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
compraNET 

00576001-265-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-589-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

15/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  CAMION CHASIS CON CABINA 1 
 2 0000000000  CAMION TIPO AUTOBUS 1 
 3 0000000000  CAMION TIPO WINCHE 1 
 4 0000000000  CAMION CISTERNA SOBRECHASIS 1 
 5 0000000000  TRACTOCAMION 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 15/12 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será LAB Destino Final en refinerías de Cadereyta, N.L., Salina Cruz, Oax., Ciudad Madero, Tamps., 

de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 79442) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 264 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de grúas articuladas; hidráulica; hidráulica telescópica y camiones con equipo hidráulico. Esta licitación consta de 
7 partidas, favor de consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-264-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-587-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

11/12/1997 
13:00 horas 

18/12/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  GRUA HIDRAULICA ARTICULADA 1 
 2 0000000000  CAMION CON EQUIPO HIDRAULICO  1 
 3 0000000000  CAMION WINCH NEUMATICO 2 
 4 0000000000  CAMION CON EQUIPO HIDRAULICO 1 
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 5 0000000000  GRUA HIDRAULICA TIPO TELESCOPICA 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 11/12 de 1997, al teléfono 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será LAB Destino Final, en refinerías de Ciudad Madero, Tamps., Salamanca, Gto., Salina Cruz, 

Oax., Tula, Hgo., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 79443) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 82 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-78349 
compraNET 

00576001-189-97 
Pemex Refinación 
R-300-7-IT-381-45 

Convocatoria 
Cuarta columna, segundo párrafo primer * punto 

Sistema de recuperación de vapores de hidrocarburos 

30 de septiembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
3/12/1997, 9:00 horas 

Venta de bases: del 30/09 al 26/11 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
16/12/1997, 9:00 horas 

Venta de bases: del 30/09 al 9/12 de 1997 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 79444) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 261 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tubería de acero al carbón ASTM-A-53 grado B, sin costura y con costura. Esta licitación consta de 17 partidas 
favor de consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 
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compraNET 
00576001-261-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-581-49AZM 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

10/12/1997 
16:00 horas 

17/12/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  TUBERIA DE ACERO 2,090
 2 0000000000  TUBERIA DE ACERO 235
 3 0000000000  TUBERIA DE ACERO 20
 4 0000000000  TUBERIA DE ACERO 2,232
 5 0000000000  TUBERIA DE ACERO 1,958

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 al 10/12 de 1997 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997 a las 16:00 horas en sala de juntas de la 

Unidad de Suministros, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén 6550, Morelia, Mich., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 79445) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 267 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de montacargas industriales y cargador frontal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-267-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-539-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

14/01/1998 
9:00 horas 

21/01/1998 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  MONTACARGA CON CAPACIDAD DE 3000 KILOS 2 
 2 0000000000  MONTACARGA CON CAPACIDAD DE 3629 KILOS 4 
 3 0000000000  CARGADOR FRONTAL 1 
 4 0000000000  MONTACARGA INDUSTRIAL 5 
 5 0000000000  MONTACARGA INDUSTRIAL 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 2/12 de 1997, al 14/01 de 1998 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
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piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade System 
Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el impuesto mexicano al valor agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en Integrated Trade System Inc., 
ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 
2400, 77042 teléfono (95)713-430-3191. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA ciudad de origen para proveedores en E.U.A. y Canadá. FCA Puerto o Aeropuerto de 

embarque para proveedor de Europa y Asia - Prov. Nal. LAB Destino Final; para uso en Refinerías de Cadereyta, N.L., 
Ciudad Madero, Tamps., Salamanca, Gto. y Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 
(nacional), presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 79446) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CN-PM-012-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-028-97 Del 2/12/97 al 5/01/98 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

2/01/1998 
10:00 horas 

2/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 
 1 00000  INSPECCION RADIOGRAFICA A UNIONES SOLDADAS, EN LINEAS Y MEDICION DE 

ESPESORES (GAMMAGRAFIA) A EQUIPOS Y CIRCUITOS DE TUBERIAS Y 
ACCESORIOS EN LAS DIFERENTES PLANTAS Y AREAS DE INTEGRACION INTERIOR 

Y EXTERIOR DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

Inicio 11/02/98 
Terminación 

15/12/98 

 
No. licitación Periodo de venta y 

costo de las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-029-97 Del 2/12/97 al 5/01/98 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

2/01/1998 
14:00 horas 

2/01/1998 
14:00 horas 

12/01/1998 
14:00 horas 

19/01/1998
14:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 
 1 00000  CONTROL Y ELIMINACION DE FUGAS EN VIVO Y BAJO PRESION EN LAS 

DIFERENTES PLANTAS Y AREAS DE INTEGRACION INTERIOR Y EXTERIOR 
DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

Inicio 11/02/98 
Terminación 

15/12/98 
 

No. licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18161001-030-97 Del 2/12/97 al 6/01/98 
Costo $500 

En compraNET: 
$400 

5/01/1998 
10:00 horas 

5/01/1998 
10:00 horas 

13/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998
10:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 
 1 00000  OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA REHABILITACION DE LAS LINEAS DE 60 

PULG. DE DIAMETRO DE AGUA DE ENFRIAMIENTO, SUMINISTRO Y RETORNO DEL 
AREA DE GENERACION DE VAPOR Y ELECTRICA DEL C.P. MORELOS 

Inicio 11/02/98 
Terminación 

12/11/98 
 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., a 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas en el Departamento de Servicios Generales, Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, Ejido Gavilán de Allende 
domicilio conocido, Coatzacoalcos., Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de 
caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas del Departamento de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación: 

1. Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 
externamente. 

2. Acta constitutiva. 
3. Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4. Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas, o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JAVIER A. MORENO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 79447) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de recolección, transporte y disposición final de recortes y residuos contaminados con fluidos 
de emulsión inversa, generados durante la perforación de pozos en el Distrito Comalcalco y otros de la Región Sur, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-081-97 $3,450 (IVA INCLUIDO) 
Costo en compraNET: 

$3,278 (IVA INCLUIDO) 

8/12/1997 
9:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Recolección, transporte y disposición final de recortes y residuos contaminados con fluidos de Emulsión 
Inversa generados durante la perforación de pozos en el Distrito Comalcalco y otros de la Región Sur. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tab., de lunes a viernes de 
8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, el cual se presentará en la caja que para 
tal efecto tiene la entidad, en la dirección arriba descrita. 

 En compraNET mediante recibo que genere el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, edificio La Herradura, planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas y la apertura técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas y 
la económica se efectuará el día 26 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Distrito Comalcalco y otros de la Región Sur, las 24 horas del día. 
* Fecha límite de inscripción: 11 de diciembre de 1997. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la ventanilla única la 

facturación y soportes plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos 
normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el artículo 52 de la 
L.A.O.P. empezará a contar al siguiente día en que hubiera hecho exigible la obligación de pago. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 

interesados a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 79448) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPTCIA. GRAL. DE INGRIA. Y LOG. DE MATLES. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de tubería sin costura de acero al carbón diferentes diámetros y medidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. convocatoria No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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GTM-UA-129/97 00576024-018-97 Costo en convocante: $1,065 
De 8:00 a 11:00 horas 

Costo en compraNET: $800 
del 2 al 10 de diciembre 

10/12/1997 
12:00 horas 

17/12/1997 
12:00 horas 

26/12/1997
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Tubería sin costura de acero al carbón diferentes medidas 708
 2 0000000000  Tubería sin costura de acero al carbón diferentes medidas 708
 3 0000000000  Tubería sin costura de acero al carbón diferentes medidas 18
 4 0000000000  Tubería sin costura de acero al carbón diferentes medidas 18
 5 0000000000  Tubería sin costura de acero al carbón diferentes medidas 18

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Veracruz, del 2 al 10 de diciembre de 1997, en horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque de caja de la localidad a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, por medio de recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en en el segundo piso de la 

Gerencia de Transportación Marítima (Módulo de Adquisición), ubicado en avenida Insurgentes Veracruzanos esquina 
Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnicas y economicas se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 12:00 
horas, y la económica se efectuará el día 26 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Insurgentes 
Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén 5020 Terminal Marítima Pajaritos, Veracruz. Almacén 5120 Terminal Marítima 

Guaymas, Sonora, en horario de almacén. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción del contrarrecibo. 
* Inconformidades; las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, 
D.F. 

VERACRUZ, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ANTONIO TORRES AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 79449) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos etapas para la contratación del 
proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado para la segregación de crudo para mezclado y control de calidad en la 
Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" de Minatitlán, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576042-058-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

22/12/1997 
11:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

14/01/1998 
10:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Segregación de crudo para mezclado y 
control de calidad 

Inicio 2/03/1998 
Terminación 27/05/1999 

Interior de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas" de Minatitlán, Ver.

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; 
mayor información al teléfono: (015) 7-26-13-53, fax: 5-45-75-10. 

• La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 2/12/1997 al 
7/01/1998, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• En compraNET a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
• La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos ubicada en el Interior 
de la Refinería "Gral. Lázaro Cárdenas”, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará anticipo del 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio y del 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
• Pemex-Refinación permitirá subcontratar el software, el que será compatible al PLC existente y nuevo. 
• Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados 
respectivamente, así como carta de asociación en participación): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: desarrollo de 
ingeniería básica y de detalle, automatización, procura e instalación de equipos e instrumentación y construcción civil y 
electromecánica para el mezclado en línea. 

• En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento 
de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar carta de 
asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán antes de la firma del contrato 
protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente 
las obligaciones solidarias y mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de 
manera individual o grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de 
sus obligaciones y participación, así mismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en 
la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía 
que encabece el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las 
actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, 
se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex-Refinación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex-Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

• Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 452 días calendario. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 79450) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS No. 83 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-79313 
compraNET 

00576001-251-97 
Pemex Refinación 
R-300-7-IT-561-49 

Convocatoria 251 
Segundo párrafo, octavo * punto 

Sistema integral de control de acceso y asistencia 
automatizado para control  

25 de noviembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

∗ El lugar de entrega será en FCA ciudad de origen, para 
proveedores en E.U.A. y Canadá. FCA puerto o 
aeropuerto de embarque para proveedor de Europa y 
Asia-Prov. Nal. LAB destino final, para su uso en 
almacén 3120, Cadereyta, N.L. 

∗ DDU destino final, para proveedores extranjeros. LAB 
destino final proveedores nacionales, para su uso en 
almacén 3120, Cadereyta, N.L. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 79451) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00131011-005-97 
(Segunda Convocatoria de la Licitación 

No. 00131011-001-97  

$750 
Costo en compraNET: 

$525 

10/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  SERV. DE MANTTO. PREV. Y CORREC. A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 
 2 0000000000  SERV. DE MANTTO. PREV. Y CORREC. A UNIDADES VEHICULARES OFICIALES 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida Patriotismo número 711, torre A, 
quinto piso, colonia San Juan Mixcoac, código postal 03730, Benito Juárez, Distrito Federal, en su horario de 9:00 a 
16:00 horas, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante: cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples (planta baja) de la convocante, sita 
en avenida Patriotismo número 711, torre A, colonia San Juan Mixcoac, México, D.F. código postal 03730. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Condiciones de pago: a los 20 (veinte) días naturales a partir de la presentación, revisión y aprobación de las facturas 
correspondientes, por parte de la convocante, conforme al artículo 52 de la ley de la materia. 

* Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
número 00131011-001-97, que pueden pasar al domicilio señalado anteriormente, a registrarse y solicitar las bases de 
esta licitación sin costo alguno. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 
C.P. JOSE LUIS GONZALEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 79452) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, GOBIERNO DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO 
NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, QUERETARO, QRO., EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS VIGENTE, COMUNICA LOS RESULTADOS DE 
LOS CONCURSOS DE LAS ADQUISICIONES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACION: 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO APA-CEA-QRO-97-01, CONCURSO NUMERO APA-ADQ-QRO-97-01, 
REFERENTE AL SUMINISTRO DE MICROMEDIDORES DE AGUA POTABLE, 2a. ETAPA, PARA LA CIUDAD DE 
QUERETARO, QRO., QUEDA CANCELADO POR REDUCCION PRESUPUESTAL DEL PROGRAMA A.P.A.Z.U./97. 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO APA-CEA-QRO-97-02, CONCURSO NUMERO APA-ADQ-QRO-97-03, 
REFERENTE AL SUMINISTRO DE EQUIPO PARA EL USO EFICIENTE DE ENERGIA ELECTRICA, 2a. ETAPA, FUE 
ADJUDICADO A LA EMPRESA BOMBAS ALEMANAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CARRILLO 
PUERTO NUMERO 303, ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QRO. LA FECHA DEL FALLO FUE EL 
DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1997, CON UN MONTO DE $526,379.84, INCLUYE EL I.V.A. 
CONCURSO NUMERO APA-ADQ-QRO-97-04, REFERENTE AL SUMINISTRO DE EQUIPO PARA DETECCION DE 
FUGAS DE AGUA POTABLE PARA LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., SE CANCELO POR REDUCCION 
PRESUPUESTAL DEL PROGRAMA A.P.A.Z.U./97. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MIGUEL ANGEL GOMEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 79453) 
COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vales de despensa para los trabajadores, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Roberto Cerezo Torres, con 
cargo de Director de Administración y Finanzas, el día 27 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00075001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

4/12/1997 
17:00 horas 

11/12/1997 
11:00 horas 

11/12/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Vales de despensa 1,935 Fajilla 1,935 1,940 3'579,750
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o efectivo. 
 En compraNET: mediante depósito en la cuenta número 400 8513 467 del banco Bital a favor de la Tesorería de la 

Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 1997 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 

convocante, ubicada en calle Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 11 de diciembre de 1997 a las 17:00 horas, en Río Sena número 49, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en México, D.F., delegaciones y subdelegaciones, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contra entrega. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ROBERTO CEREZO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 79454) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637027-010-97   7/11/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 52 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a 

parque vehicular 

Automóvil $0.00 $0.00 Desierta 

 
CHIHUAHUA, A 7 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. SALVADOR BENAVIDES PONCE 

 RUBRICA. (R.- 79455) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo y equipo médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Obra Pública, 
en la 3a. Reunión Extraordinaria, el día 28 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12223001-007-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

8/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadora personal 
 2 I180000162 Impresora láser 
 3 0000000000  Computadora personal 
 4 I180000148 No-Break 
 5 0000000000  Impresora de inyección de tinta a color 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

12223001-008-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/12/1997 
12:00 horas 

15/12/1997 
12:00 horas 

22/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Monitor de signos vitales portátil 
 2 0000000000  Liofilizadora 
 3 0000000000  Incubadora de CO2 de chaqueta de agua 
 4 0000000000  Sistema de digitalización de geles 
 5 0000000000  Estufa de hibridación con plataforma 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
convocante, calzada de Tlalpan 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
Las bases estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días 
naturales previos al acto de recepción y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias, o en efectivo. En compraNET: a través de los recibos que genera el sistema, depositando en la cuenta número 
400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. Los actos se llevarán a cabo en el aula 4 de la 
U.N.A.M. en las instalaciones de la convocante. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano para los bienes a entregar en el almacén del 
Instituto, y peso mexicano y dólar americano para los bienes a entregar en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y 50% a la instalación y puesta en marcha de los bienes. 
El lugar de entrega será: almacén de activo fijo o Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

C.P. ARMANDO ALVARADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79456) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Alfonso Uc Perera, con cargo 
de Jefe de Administración, el día 27 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

16111003-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

5/12/1997 
17:00 horas 

12/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 5 
 2 I180000064 Microcomputadora 3 
 3 I180000064 Microcomputadora 1 
 4 0000000000  Disco óptico magnético 2.6 GB. 1 
 5 I180000064 Microcomputadora 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes, en horario de 11:00 a 

14:00 horas, hasta el día 5 de diciembre de 1997, es decir 7 días previos a la elaboración del acto de apertura técnica, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 1997 a las 17:00 horas, en el edificio de la Dirección 

General número 4, planta baja Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 15 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicada en 
Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del (los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 

MORELOS, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 79457) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA DE DESARROLLO TURISTICO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y OPERACION TURISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 49004002-001-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de instalación eléctrica del alumbrado urbano de la playa en Zicatela y playa principal de Puerto Escondido, en el 
Municipio de Santa María Colotepec y San Pedro Mixtepec, respectivamente, en el Estado de Oaxaca, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Martín Ruiz Camino, con cargo 
de Secretario de Desarrollo Turístico, el día 24 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo
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49004002-001-97 $1,000 
Costo en 

compraNET: $900 

9/12/1997 
13:00 horas 

9/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
11:00 horas 

15/12/1997 
19:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 30604 Eléctrica Inicio 22/12/97 
Terminación 20/03/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 

días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones en la Dirección de 
Infraestructura y Operación Turística, en avenida Independencia número 607, Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oax., de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja; y en compraNET mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y horario señalados previa cita en las oficinas del 
Fideicomiso de Puerto Escondido, ubicado en boulevard Benito Juárez sin número, fraccionamiento Bacocho, Puerto 
Escondido, San Pedro Mixtepec, Oax., teléfono (958) 2-01-75. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en las oficinas del 
Fideicomiso Puerto Escondido, ubicado en boulevard Benito Juárez sin número, fraccionamiento Bacocho, Puerto 
Escondido, San Pedro Mixtepec, Oax. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 15 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Turístico, sita en avenida Independencia número 607, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El concurso se llevará a cabo por el procedimiento de dos sobres, en uno la propuesta técnica y en el otro la económica; 
la recepción se efectuará en forma simultánea. 

* Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar en idioma español, la siguiente documentación y, en su caso, 
otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad: 
1. La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el que deberá acreditarse con los últimos 

estados financieros auditados o con la última declaración fiscal (anexar copia de la cédula profesional del auditor y 
el balance se hará en papel membretado del auditor registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

2. Copia de la escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, o R.F.C. en caso de 
persona física. 

3. Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades, así como la 
relación de contratos realizados durante los últimos 5 años. 

4. Documentación que compruebe su capacidad técnica de haber contratado y efectuado directamente obras similares 
a las que son motivo de la convocatoria, así mismo, deberá presentar copia de los contratos indicando los trabajos 
que realizó, si tiene contratos vigentes deberá indicar el monto y fecha de terminación de los mismos. Además 
deberá de contar con el equipo apropiado para la ejecución de las obras. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 
decida la adjudicación y no esté en situación de mora en la ejecución de la obra pública contratada y que no se 
encuentre en el supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: instalaciones eléctricas de alta, 

mediana y baja tensión, así como también alumbrado público. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 La dependencia o entidad, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente evaluada 
más baja. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales, sobre avance de la obra, amortizando el anticipo otorgado 
proporcionalmente. 

OAXACA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE DESARROLLO TURISTICO 

ARQ. MARTIN RUIZ CAMINO 
RUBRICA. 

(R.- 79458) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de juguetes 2a. convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00360001-016-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

10/12/1997 
16:00 horas 

17/12/1997 
12:00 horas 

17/12/1997
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Borrego electrónico de vinil suave, que al moverlo emite sonido 
 2 0000000000  Bebé chupón. 
 3 0000000000  Carro montable de plástico en forma de caballito c/sujetadores en la 
 4 0000000000  Carro montable Winnie Pooh de plástico, con teléfono, volante, Resp. 
 5 0000000000  Moto Cross 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, Distrito Federal, teléfono 601-22-22 
extensiones 3115 y 3118. 

* La forma de pago, en convocante, es en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

 En compraNET: mediante depósito en cuenta número 40-9563151 en Banca Serfín, para la presentación de 
proposiciones y de apertura técnica se deberá de presentar la ficha de depósito. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en prolongación Uxmal 
número 860, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia 
Santa Cruz Atoyac. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será de acuerdo a las bases, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega y presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 79459) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento a radares Enterprise, radares Ericsson, equipo de cómputo, equipo de fotocopiado, 
servicio de agencia de viajes, limpieza, rehabilitación de transformador de potencia, vigilancia, abastecimiento de vales de 
gasolina, mecánica automotriz y plantas de emergencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-015-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

12/12/1997 
9:30 horas 

22/12/1997 
10:00 horas 

29/12/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo radares Enterprise 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-016-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

12/12/1997 
13:30 horas 

22/12/1997 
18:00 horas 

29/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a radares Ericsson 1 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-017-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

12/12/1997 
11:30 horas 

22/12/1997 
12:00 horas 

29/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a conmutadores 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-018-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

10/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997 
11:30 horas 

24/12/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de agencia de viajes (boletos de avión) 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-019-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

10/12/1997 
18:00 horas 

18/12/1997 
13:30 horas 

26/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-020-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/12/1997 
12:00 horas 

19/12/1997 
11:30 horas 

26/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de rehabilitación de transformador de potencia 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-021-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/12/1997 
18:00 horas 

19/12/1997 
13:30 horas 

26/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-022-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

9/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997 
9:30 horas 

23/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento a equipo de cómputo 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica
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16101001-023-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

10/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
9:30 horas 

24/12/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de arrendamiento con mantenimiento de equipo de fotocopiado 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-024-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

11/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997 
9:30 horas 

24/12/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de abastecimiento de vales de gasolina 3,000,000
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-026-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

9/12/1997 
18:00 horas 

17/12/1997 
13:30 horas 

23/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio preventivo y correctivo de mecánica automotriz 10 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16101001-027-97 $750 
Costo en compraNET: 

$700 

9/12/1997 
12:00 horas 

17/12/1997 
11:30 horas 

23/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, del 2 al 8 de 
diciembre de 1997, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo informar la inscripción a la Subgerencia de 
Servicios Generales al teléfono 237-40-00, extensiones 2125 y 2126; presentar copia de recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones, presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita, código postal 01070, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura original debidamente 

requisitada. 
Nota 1: La prestación del servicio será en el Distrito Federal y en las entidades federativas del territorio nacional. 
Nota 2: La prestación del servicio será en el Distrito Federal y en el área metropolitana. 
Nota 3: Se dará un anticipo del 30% al inicio del servicio. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR GARCIA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 79460) 
INCOBUSA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00422001-003-97   25/11/97 
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No. 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

34 Varias Artículos de papelería y 
útiles de escritorio 

Varias $85,391.25 $85,391.25 Centro Papelero Marva, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN ROBERTO APPLETON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 79461) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza en los Aeropuertos de Tijuana, Cancún, Monterrey, Cuernavaca, Chetumal, Uruapan, 
Matamoros, Nuevo Laredo, Durango, Ciudad Victoria, Puerto Escondido, Torreón, Colima, Minatitlán, Tuxtla Gutiérrez, 
Villahermosa, Zihuatanejo, La Paz, Aguascalientes, Morelia, Hermosillo, Bahías de Huatulco, Tampico, San José del Cabo, 
Mérida, Culiacán, Mazatlán, Bajío, Manzanillo, Zacatecas, Acapulco, Veracruz, Tehuacán, Tepic, Puebla, Cozumel y 
Chihuahua, de conformidad con lo siguiente: 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TIJUANA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085051-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Aeropuerto Mesa de Otay, código postal 22300, Tijuana, Baja California Norte. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Tijuana, ubicado en carretera Aeropuerto Mesa de Otay, código postal 22300, Tijuana, Baja California Norte. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Aeropuerto Mesa de Otay, código postal 22300, 
Tijuana, Baja California Norte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Tijuana, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CANCUN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085008-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 20 desviación carretera a Cancún, código postal 77565, Quintana Roo. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Cancún, ubicado en kilómetro 20 desviación carretera a Cancún, código postal 77565, Quintana Roo. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 20 desviación carretera a Cancún, código 
postal 77565, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Cancún, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MONTERREY 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085033-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio conocido carretera Miguel Alemán, código postal 66600, Apodaca, Nuevo Leon. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Monterrey, ubicado en carretera Miguel Alemán, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Miguel Alemán, código postal 66600, Apodaca, 
Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Monterrey, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CUERNAVACA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085015-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 5 carretera Acatlipa-Tetlama, código postal 62580, Temixco, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de 
Cuernavaca, ubicado en kilómetro 5 carretera Acatlipa-Tetlama, código postal 62580, Temixco, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 5 carretera Acatlipa-Tetlama, código postal 
62580, Temixco, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Cuernavaca, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CHETUMAL 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085017-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Efraín Aguilar con Revolución sin número, código postal 77049, Othón P. Blanco, Q. Roo. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Chetumal, ubicado en prolongación avenida Efraín Aguilar con Revolución sin número, código postal 77049, Othón P. 
Blanco, Q. Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en prolongación avenida Efraín Aguilar con Revolución sin 
número, código postal 77049, Othón P. Blanco, Q. Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Chetumal, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE URUAPAN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085056-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Latinoamericana sin número, colonia San José Obrero, código postal 60160, Uruapan, Mich. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de 
Uruapan, ubicado en avenida Latinoamericana sin número, colonia San José Obrero, código postal 60160, Uruapan, 
Mich. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en avenida Latinoamericana sin número, colonia San José 
Obrero, código postal 60160, Uruapan, Mich. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Uruapan, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MATAMOROS 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085028-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 9, carretera Ciudad Victoria Ejido el Galaneño, código postal 87395, Matamoros, Tamps. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Matamoros, ubicado en kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria Ejido el Galaneño, código postal 87395, Matamoros, 
Tamps. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria Ejido el Galaneño, 
código postal 87395, Matamoros, Tamps. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Matamoros, durante la vigencia del contrato. 
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* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE NUEVO LAREDO 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

09085036-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 5 carretera Piedras Negras sin número, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamps. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Nuevo Laredo, ubicado en kilómetro 5 carretera Piedras Negras sin número, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamps. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 5 carretera Piedras Negras sin número, código 
postal 88000, Nuevo Laredo, Tamps. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE DURANGO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085019-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 15.5 Autopista Durango Gómez Palacios sin número, código postal 34304, Durango, Durango. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Durango, ubicado en kilómetro 15.5 Autopista Durango Gómez Palacios sin número, código postal 34304, Durango, 
Durango. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 15.5 Autopista Durango Gómez Palacios sin 
número, código postal 34304, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Durango, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CIUDAD VICTORIA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085012-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 18.5 carretera Soto la Marina, código postal 87230, Güémes, Tamaulipas. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
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* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 
de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de Ciudad 
Victoria, kilómetro 18.5 carretera Soto la Marina, código postal 87230, Güémes, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 18.5 carretera Soto la Marina, código postal 
87230, Güémes, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Ciudad Victoria, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE PUERTO ESCONDIDO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085040-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Acapulco, kilómetro 6.5, sin número, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, Oaxaca. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de Puerto 
Escondido, ubicado en carretera a Acapulco, kilómetro 6.5, sin número, código postal 71980, San Pedro Mixtepec, 
Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera a Acapulco, kilómetro 6.5, sin número, código 
postal 71980, San Pedro Mixtepec, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Puerto Escondido, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TORREON 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085054-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 9, carretera Torreón-San Pedro sin número, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Torreón, ubicado en carretera kilómetro 9, carretera Torreon-San Pedro sin número, código postal 27000, Torreón, 
Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 9 carretera Torreon-San Pedro sin número, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Torreón, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE COLIMA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica
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09085013-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio conocido, Buena vista, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de Colima, 
ubicado en domicilio conocido, Buena vista, código postal 28590, Cuauhtémoc, Colima. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en domicilio conocido, Buena vista, código postal 28590, 
Cuauhtémoc, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Colima, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MINATITLAN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085032-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera antigua a Minatitlán, kilómetro 21.5, Ejido de Canticas, código postal 96340, Cosoleacaque, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de 
Minatitlán, ubicado en carretera antigua a Minatitlán, kilómetro 21.5, Ejido de Canticas, código postal 96340, 
Cosoleacaque, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera antigua a Minatitlán, kilómetro 21.5, Ejido de 
Canticas, código postal 96340, Cosoleacaque, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Minatitlán, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TUXTLA GUTIERREZ 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085055-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Llano San Juan sin número, código postal 29140, Ocosocuautla, Chiapas. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de Tuxtla 
Gutiérrez, ubicado en Llano San Juan sin número, código postal 29140, Ocosocuautla, Chiapas. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en Llano San Juan sin número, código postal 29140, 
Ocosocuautla, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tuxtla Gutiérrez, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085058-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, Poblado Dos Montes Centro, código postal 86000, Centro, Tabasco. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Villahermosa, ubicado en carretera Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, Poblado Dos Montes Centro, código postal 
86000, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Villahermosa-Macuspana kilómetro 13, Poblado 
Dos Montes Centro, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Villahermosa, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085060-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Nacional Acapulco-Zihuatanejo, código postal 40880, Zihuatanejo, Guerrero. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Zihuatanejo, ubicado en carretera Nacional Acapulco-Zihuatanejo, código postal 40880, Zihuatanejo, Guerrero. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Nacional Acapulco-Zihuatanejo, código postal 
40880, Zihuatanejo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Zihuatanejo, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE LA PAZ 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085024-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 13, carretera Transpeninsular, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de La 
Paz, ubicado en kilómetro 13, carretera Transpeninsular, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 13, carretera Transpeninsular, código postal 
23201, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de La Paz, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE AGUASCALIENTES 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085005-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 22, carretera Panamericana sin número, código postal 20340, Ejido Peñuelas, Aguascalientes. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Aguascalientes, ubicado en kilómetro 22, carretera Panamericana sin número, código postal 20340, Ejido Peñuelas, 
Aguascalientes. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 22, carretera Panamericana sin número, código 
postal 20340, Ejido Peñuelas, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MORELIA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085034-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 27, carretera Morelia-Zinapécuaro, código postal 58920, Alvaro Obregón, Michoacán. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Morelia, ubicado en kilómetro 27, carretera Morelia-Zinapécuaro, código postal 58920, Alvaro Obregón, Michoacán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 27, carretera Morelia-Zinapécuaro, código 
postal 58920, Alvaro Obregón, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Morelia, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE HERMOSILLO 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura económica

09085023-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Bahía de Kino, kilómetro 9.5, sin número, código postal 83220, Hermosillo, Sonora. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Hermosillo, ubicado en carretera a Bahía de Kino, kilómetro 9.5, sin número, código postal 83220, Hermosillo, Sonora. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera a Bahía de Kino, kilómetro 9.5, sin número, 
código postal 83220, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Hermosillo, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE BAHIAS DE HUATULCO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085006-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Federal kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz el Zapote, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Bahías de Huatulco, ubicado en carretera Federal kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz el Zapote, código postal 70989, 
Santa María Huatulco, Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Federal kilómetro 200, Pinotepa Salina Cruz el 
Zapote, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Bahías de Huatulco, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TAMPICO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085046-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Adolfo López Mateos número 1001, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
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* La visita a las instalaciones del Aeropuerto se llevara a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 
de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Tampico, ubicado en boulevard Adolfo López Mateos número 1001, código postal 89339, Tampico, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en boulevard Adolfo López Mateos número 1001, código 
postal 89339, Tampico, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Tampico, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085044-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Transpeninsular, kilómetro 43.5, código postal 23420, Los Cabos, Baja California Sur. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de San 
José del Cabo, ubicado en carretera Transpeninsular, kilómetro 43.5, código postal 23420, Los Cabos, Baja California 
Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Transpeninsular, kilómetro 43.5, código postal 
23420, Los Cabos, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de San José del Cabo, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MERIDA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económi

09085030-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 4.5, carretera Mérida-Umán, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Mérida, ubicado en kilómetro 4.5, carretera Mérida-Umán, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 4.5, carretera Mérida-Umán, código postal 
97291, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Mérida, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CULIACAN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica
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09085016-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Navolato kilómetro 4.5, código postal 80130, Bachigualato, Sinaloa. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Culiacán, ubicado en carretera Navolato kilómetro 4.5, código postal 80130, Bachigualato, Sinaloa. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Navolato kilómetro 4.5, código postal 80130, 
Bachigualato, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Culiacán, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085029-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Internacional al Sur, sin número, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Mazatlán, ubicado en carretera Internacional al Sur, sin número, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Internacional al Sur, sin número, código postal 
82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Mazatlán, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE BAJIO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085021-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 5.5, carretera Silao-León, sin número, código postal 36270, Silao,Guanajuato. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Bajío, ubicado en kilómetro 5.5 carretera, Silao-León, sin número, código postal 36270, Silao, Guanajuato. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 5.5, carretera Silao-León, sin número, código 
postal 36270, Silao,Guanajuato. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Bajio, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE MANZANILLO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económi

09085027-001-97 
 

$550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 42 carretera, Manzanillo-Barra de Navidad, código postal 28200, Manzanillo, Colima. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Manzanillo, ubicado en kilómetro 42 carretera, Manzanillo-Barra de Navidad, código postal 28200, Manzanillo, Colima. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 42 carretera, Manzanillo-Barra de Navidad, 
código postal 28200, Manzanillo, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Manzanillo, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE ZACATECAS 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085059-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 23, carretera Panamericana, tramo Zacatecas-Fresnillo, código postal 98500, Calera, Zacatecas. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Zacatecas, ubicado en kilómetro 23, carretera Panamericana, tramo Zacatecas-Fresnillo, código postal 98500, Calera, 
Zacatecas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 23, carretera Panamericana, tramo Zacatecas-
Fresnillo, código postal 98500, Calera, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Zacatecas, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE ACAPULCO 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085004-001-97 
 

$550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
boulevard de las Naciones sin número, colonia Plan de los Amates, código postal 39931, Acapulco, Guerrero. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Acapulco, ubicado en boulevard de las Naciones sin número, colonia Plan de los Amates, código postal 39931, 
Acapulco, Guerrero. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en boulevard de las Naciones sin número, colonia Plan de 
los Amates, código postal 39931, Acapulco, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Acapulco, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE VERACRUZ 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085057-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jalapa-Veracruz sin número, código postal 91698, Las Bajadas, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Veracruz, ubicado en carretera Jalapa-Veracruz sin número, código postal 91698, Las Bajadas, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en carretera Jalapa-Veracruz sin número, código postal 
91698, Las Bajadas, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Veracruz, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TEHUACAN 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085049-001-97 
 

$550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 252 + 600, carretera México-Veracruz, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de 
Tehuacán, ubicado en kilómetro 252 + 600, carretera México-Veracruz, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 252 + 600, carretera México-Veracruz, código 
postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tehuacán, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE TEPIC 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     217 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085050-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, Jalisco, Nayarit. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Nacional de Tepic, 
ubicado en domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, Jalisco, Nayarit. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, 
Jalisco, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Nacional de Tepic, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE PUEBLA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085039-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, sin número, código postal 74160, Huejotzingo, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Puebla, ubicado en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, sin número, código postal 74160, Huejotzingo, 
Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, sin 
número, código postal 74160, Huejotzingo, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Puebla, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE COZUMEL 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085014-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio conocido, carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, código postal 77600, Isla de Cozumel, Quintana Roo. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
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Cozumel, ubicado en domicilio conocido, carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, código postal 77600, Isla de 
Cozumel, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en domicilio conocido, carretera Aeropuerto Internacional de 
Cozumel, código postal 77600, Isla de Cozumel, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Cozumel, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

09085018-001-97 $550 (Sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$300 (Sin causar I.V.A.) 

9/12/1997 
19:00 horas 

16/12/1997 
11:00 horas 

17/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Juan Pablo II, kilómetro 14, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
 En compraNET: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la junta 

de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el Aeropuerto Internacional de 
Chihuahua, ubicado en boulevard Juan Pablo II, kilómetro 14, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en boulevard Juan Pablo II, kilómetro 14, código postal 
31390, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio será: en el Aeropuerto Internacional de Chihuahua, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 79462) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional de adquisición 
de uniformes para el personal de la Administración General Jurídica de Ingresos del SAT, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su sesión extraordinaria, de fecha 7 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

06101001-004-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

5/12/1997 
12:00 horas 

12/12/1997 
12:00 horas 

16/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200072 Uniformes de trabajo 1,425 
 2 C750200010 Blusas 1,716 
 3 C750200018 Camisas para caballero 1,134 
 4 0000000000  Accesorios 1,425 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Hidalgo número 77, colonia Guerrero, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en 
el aula TIE, ubicada en el módulo III, primer piso, ala sur. Teléfonos 2286655, 2286656 y 2286305. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en 
compraNET a través de los formatos de pago y procedimiento que establece el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en aula TIE, ubicada en el 
módulo III, primer piso, ala sur, en avenida Hidalgo 77, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México, Distrito Federal. 

* La presentación de propuestas y el acto de apertura técnica se efectuará el día 12 de diciembre de 1997, a las 12:00 
horas, y el acto de apertura económica se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en el 
domicilio de las oficinas del SAT, antes mencionado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* El lugar de entrega será en almacenes del SAT, Conjunto Hidalgo avenida Hidalgo 77, colonia Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06300, México, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, de 

conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS 
LIC. CLAUDIA PAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 79463) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

01-28 Convocatoria 
Licitación Pública Nacional 06780001-006-97 

Equipo informático 
Modificación a la fecha del acto de apertura de ofertas 

económicas y fallo 

27/11/97 

 
Dice: Debe decir: 

19 de diciembre de 1997, a las 9:30 Hrs. 22 de diciembre de 1997, a las 9:30 Hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS INTERNOS 

LIC. CARLOS CRUZ ROSALES 
 RUBRICA. (R.- 79464) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R-72078 Convocatoria 

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación de concreto hidráulico, 
estructuras y obras complementarias. 

Boulevard Aeropuerto-La Paz, del Km. 2+777-Km. 11+600 Origen: La Paz, B.C.S. 
 

Dice: Debe decir:
Fecha de la junta de aclaraciones: 16/12/97 a las 17:00 Hrs. y visita al lugar de los trabajos: 
16/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 23/01/98, fecha de apertura económica: 
26/01/98, fecha de inicio de la obra: 15/01/98 
capital contable requerido $20’000,000.00. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 
03810, Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en la Subdirección de Obras Centro S.C.T. Baja 
California Sur, ubicado en calle Héroes del 47, Altamirano Ignacio Ramírez, colonia El 
Estrerito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

Fecha de la junta de aclaraciones: 29/12/97 a las 17:00 Hrs. y visita al lugar de los 
trabajos: 29/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 5/01/98, fecha de apertura 
económica: 6/01/98, fecha de inicio de la obra: 19/01/98
capital contable requerido $15’000,000.00. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 4o
03810, Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en la Subdirección de Obras Centro S.C.T. 
Baja California Sur, ubicado en calle Héroes del 47, Altamirano Ignacio Ramírez, colonia El 
Estrerito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas); de los que 
importantes, el equipo de trituración y las plantas de concreto hidráulico; así como 
demostrar que cuentan con la disponibilidad de la extendedora Slim Form Paver 450 (CMI
SF-450) o similar, indicando la ubicación de los mismos.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79465) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009019-028-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
18:00 horas 

5/01/1998 
8:00 horas 

12/01/1998 
9:00 horas 

16/01/1998
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria en 
tramos de la red troncal de carreteras 
federales mediante contrato por más de 
un año. 

Inicio 7/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Tramo: Fronteriza del Sur (origen Shupá) del Km. 0+000 al 155+000 de la 
carretera Villahermosa-Escárcega, co

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009019-029-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
18:00 horas 

5/01/1998 
8:00 horas 

12/01/1998 
11:00 horas 

16/01/1998
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria en 
tramos de la red troncal de carreteras 
federales mediante contrato por más de 
un año. 

Inicio 7/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Tramos: Catazajá-Ocosingo Km. 0+000
0+000-1+300, calles de Catazajá Km. 1+300
0+000-1+000, calles de Palenque Km. 1+000
Palenque Km. 3+000-4+000, Zona Arqueológica de Palenque Km. 0+000
7+300, Cascadas Misol-Ha Km. 0+000
0+000-4+400 de la carretera Villahermosa
de 119.80 Kms. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009019-030-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
18:00 horas 

5/01/1998 
8:00 horas 

12/01/1998 
13:00 horas 

16/01/1998
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria en 
tramos de la red troncal de carreteras 
federales mediante contrato por más de 
un año. 

Inicio 7/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Tramo: Ocosingo-Rancho Nuevo del Km. 100+000 al 229+800 de la 
carretera Villahermosa-Escárcega, con una longitud total de 129.80 Kms.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009019-031-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
18:00 horas 

5/01/1998 
8:00 horas 

12/01/1998 
18:00 horas 

16/01/1998
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria en 
tramos de la red troncal de carreteras 
federales mediante contrato por más de 
un año. 

Inicio 7/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Tramos: Lím. Edos. Oax./Chis.-Tuxtla Gutiérrez Km. 82+000
Cruces-Arriaga, del Km. 0+000-47+200 y Alterna a Berriozábal del Km. 
0+000-21+200 de la carretera Tapanatepec
longitud total de 108.20 Kms. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009019-032-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
18:00 horas 

5/01/1998 
8:00 horas 

12/01/1998 
19:30 horas 

16/01/1998
19:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Ejecución de trabajos de conservación 
periódica a base de renivelación y 
carpeta de concreto asfáltico 

Inicio 7/02/98 
Terminación 31/08/98 

Km. 100+000 al Km. 124+000 del tramo Huixtla
Tapanatepec-Talismán, en el Estado de Chiapas.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, 2o. piso, código postal 29000, Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 

* La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque de caja o certificado de institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en compraNET a través de pago en bancos mediante los recibos que 
genera el sistema, mismo(s) que deberá(n) remitirse mediante fax a la dependencia para registrar la inscripción, al fax 
número (961) 3-31-89. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 1998, a las 18:00 horas, en las Residencias de Obra de 
Conservación de Carreteras, ubicadas en avenida Reclusorio y Panteón Municipal sin número, Playas de 
Catazajá,Chiapas; avenida La Raza número 19, barrio de Fátima, San Cristobal de las Casas, Chiapas, y en el kilómetro 
5+500 del tramo Tuxtla-Chiapa de Corzo, Tuxtla Gutierrez, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el mismo día a las 8:00 horas, en las Residencias de Obra de 
Conservación de Carreteras, ubicadas en avenida Reclusorio y Panteón Municipal sin número, Playas de 
Catazajá,Chiapas; avenida La Raza número 19, barrio de Fátima, San Cristobal de las Casas, Chiapas, y en el kilómetro 
5+500 del tramo Tuxtla-Chiapa de Corzo, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, 1er. 
piso, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivos de la convocatoria y de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de las obras, que sea de su propiedad (incluyendo facturas), adicionalmente 
deberá acreditar la propiedad y la ubicación de los mismos. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la 
licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancumunada para 
presentar conjuntamente la proposición y designe a una persona como representante común. Dicho documento deberá 
ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los testimonios de cada una de las empresas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato, serán con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará al contrato el proponente que reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la propuesta más baja. Contra esta resolución no se 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 79466) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R-72026 CONVOCATORIA 

AMPLIACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO, 
ENTRONQUES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CARRETERA MONTERREY-TAMPICO; 

TRAMO:LIMITE DE ESTADOS NVO. LEON/TAMAULIPAS-LINARES; KM. 126+200 AL KM. 157+195, 
ORIGEN: CD. VICTORIA 

 
Dice: Debe decir:
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Fecha de junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos: 16/12/97 a las 17:00 Hrs. y 
16/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica 23/12/97 a las 11:00 Hrs., fecha de 
apertura económica: 26/11/97 a las 11:00 horas, fecha inicio de trabajos: 9/01/98 Licitación 
Pública Nacional. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en Altadena número 23 4o. piso, colonia Nápoles, C.P. 03810, 
Benito Juárez, D.F., o bien en Residencia General SCT Nuevo León, ubicada en Av. Juárez 
y Corregidora S/N, Palacio Federal 3er. piso, C.P. 67102 Cd. Guadalupe, N.L., 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 
11:00 Hrs., y la económica se efectuará el día 26 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas 
en Residencia General SCT Nuevo León, ubicada en Av. Juárez y Corregidora S/N, Palacio 
Federal 3er. piso, C.P. 67102 Cd. Guadalupe, N.L. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 
 

Fecha de junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos: 29/12/97 a las 17:00 Hrs. y 
29/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica 5/01/98, fecha de apertura económica 
6/01/98 a las 11:00 horas, fecha inicio de trabajos 19/01/98, Licitación Pública Internacional.
Las bases de licitación se encuentran disponibl
http://compranet.gob.mx o en Altadena número 23 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 
03810, Benito Juárez, D.F., o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nuevo 
León, ubicada en avenida Juárez y Corregidora S/N, Palacio Federal 3er. piso, C.P. 67102, 
Cd. Guadalupe, N.L. 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero de 1997 a las 11:00 
Hrs., y la económica se efectuará el día 6 de enero de 1997 a las 11:00 horas en la 
Subdirección de Obras del Centro SCT Nuevo León, ubicada en Av. Juárez y Corregidora 
S/N, Palacio Federal 3er. piso, C.P. 67102, Cd. Guadalupe, N.L.
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas); de los que se consideran más 
importantes, el equipo de trituración y la planta de concreto asfáltico, indicando la ubicación 
de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79468) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R-72022 Convocatoria 

CONSTRUCCION DEL PUENTE “MATAMOROS III” Y SUS ACCESOS 
PUENTE INTERNACIONAL "MATAMOROS III", DE LA CARRETERA 

MATAMOROS-BROWNSVILLE  
 

Dice: Debe decir:
Fecha de la junta de aclaraciones: 16/12/97 a las 17:00 Hrs., fecha de visita al lugar de los 
trabajos: 16/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 23/12/97, fecha de apertura 
económica 26/12/97, fecha inicio de trabajos 9/01/98. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito 
Juárez, Distrito Federal, o bien en Residencia General S.C.T. Tamaulipas, ubicada en 
carretera Nacional México-Nvo. Laredo, tramo: Valles Ciudad Victoria, km. 228+500, C.P. 
87189, Ciudad Victoria, Tamps. 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 
11:00 horas, y la económica se efectuará el día 26 de noviembre de 1997, a las 11:00 horas 
en carretera Nacional México-Nuevo Laredo, tramo: Valle Cd. Victoria-km. 228+500, C.P. 
87189, Cd. Victoria, Tamps. 

Fecha de la junta de aclaraciones: 29/12/97 a las 17:00 Hrs., fecha de visita al 
trabajos: 29/12/97 a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 5/01/98, fecha de apertura 
económica 6/01/98, fecha inicio de trabajos 19/01/98.
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito 
Juárez, Distrito Federal, o bien en Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Tamaulipas, 
ubicada en carretera Nacional México-Nvo. Laredo, tramo: Valle Ciudad Victoria, km. 
228+500, C.P. 87189, Ciudad Victoria, Tamps. 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero de 1998 a las 11:00 
horas, y la económica se efectuará el día 6 de enero de 1998, a las 11:00 horas en carretera 
Nacional México - Nuevo Laredo, tramo: Valle Cd. Victoria
Victoria, Tamps. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79469) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
AVISO DE FALLO 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Lerma-
Santiago, avenida Federalismo Norte 275, 5o. piso, colonia Centro, Sector Hidalgo, código postal 44100, Guadalajara, Jal. En 
cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se da a conocer la identidad del ganador de la 
Licitación Pública número 16101037-001-97. Importe: $271,371.70. Objeto: construcción de planta potabilizadora, incluye 
tanques de aguas crudas y potabilizada, instalaciones hidráulicas y eléctricas para la localidad de La Merced, Municipio de 
Acámbaro, Gto. Adjudicación: 22 de octubre de 1997. Ganador: Construcción, Supervisión y Asesoría en Proyectos 
Electromecánicos Joule, S.A. de C.V. Domicilio: José S. Vivanco número 104, colonia Burócratas del Estado, código postal 
64380, Monterrey, N.L. 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO 
ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 

RUBRICA. 
(R.- 79470) 

SECRETARIA DE SALUD 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO 

EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00012001-028-97 (CCM-SSA-69/97), PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1997, SE CONVOCO LA CLAVE 060 308 0177, 
CORRESPONDIENTE A PRESERVATIVO DE HULE LATEX, PAQUETE CON 3 PIEZAS, POR LA CANTIDAD DE 
492,644; ESTOS INSUMOS DEBERAN SER INCLUIDOS EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00012001-027-97 
(CCM-SSA-68/97), PUBLICADA EN LA FECHA SEÑALADA. 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE SALUD 
(R.- 79471) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
18:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

14/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 30/05/98 

Carretera: Monterrey
Tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps.

Subtramo: del Km. 23+000 al Km. 25+000, del Km. 84+000 al Km. 96+000 y 
del Km. 104+000 al Km. 111+000

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
19:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

12/01/1998 
12:00 horas 

14/01/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/07/98 

Carretera: Monterrey
Tramo: Monterrey-Lím. Edos. N
Subtramo: del Km. 36+000 al Km. 60+000,

del Km. 70+000 al Km. 90+000
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
20:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

12/01/1998 
14:00 horas 

14/01/1998
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/07/98 

Carretera: Saltillo
Tramo: Lím. Edos. Coah./N.L.

Subtramo: del Km. 49+000 al Km. 62+000 (cuerpo B)
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
17:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

12/01/1998 
18:00 horas 

14/01/1998
18:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 30/08/98 

Carretera: Monterrey
Tramo: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps.

Subtramo: del Km. 30+000 al Km. 36+000, del Km. 60+000 al Km. 70+000 y 
del Km. 112+000 al Km. 132+000

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

16/12/1997 
10:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/10/98 

Carretera: Cadereyta
Tramo: Cadereyta

Subtramo: del Km. 1+000 al Km. 36+000
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

16/12/1997 
12:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
12:00 horas 

19/01/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/10/98 

Carretera: Linares
Tramo: Linares

Subtramo: del Km. 2+000 al Km. 66+000
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009031-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

16/12/1997 
14:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
14:00 horas 

19/01/1998
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Carretera: Matehuala
Tramo: Lím. Edos. S.L.P./N.L.

Subtramo: del Km. 24+530 al Km. 205+860
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
económica

00009031-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

16/12/1997 
18:00 horas 

15/12/1997 
10:00 horas 

15/01/1998 
18:00 horas 

19/01/1998
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras 
elevadas), calles, caminos, vías férreas 

y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/12/98 

Carretera: Monterrey
Tramo: Monterrey
Subtramo: del Km. 7+900 al Km. 131+800

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Benito Juárez y Corregidora, Palacio Federal 3er. piso, código postal 67190, en Ciudad Guadalupe, N.L. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). 

 En compraNET: en domicilio electrónico de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
* La junta de aclaraciones se llevará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las oficinas que ocupa la 

Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en Benito Juárez y Corregidora, Palacio Federal, 3er. piso, 
código postal 67190, Ciudad Guadalupe, N.L. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la 
Residencia General de Conservación de carreteras. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y hora indicadas en las columnas 
respectivas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, con domicilio en Benito Juárez y Corregidora, Palacio 
Federal, 3er. piso, código postal 67190, en Ciudad Guadalupe, N.L. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones, excepto para la licitación 00009031-009-97, en la que 

se otorgará únicamente el 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales, excepto para la licitación 00009031-009-97 en la 
que se elaborarán quincenalmente, las cuales se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

CIUDAD GUADALUPE, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

(R.- 79472) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación rutinaria en la red troncal de carreteras federales, mediante contrato por más de un 
año, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00009024-025-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/01/1998 
10:00 horas 

6/01/1998 
12:00 horas 

13/01/1998 
10:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria Inicio 29/01/98 
Terminación 
31/12/2000 

Carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, Las Cruces
al 207+800

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00009024-026-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

6/01/1998 
10:00 horas 

6/01/1998 
10:00 horas 

13/01/1998 
11:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Trabajos de conservación rutinaria Inicio 29/01/98 
Terminación 
31/12/2000 

Zihuatanejo-Playa Azul, Zihuatanejo-Lím. Edos. Gro./Mich., Km. 0+000 al Km. 
102+000

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet:http://compranet.gob.mx, o bien en 
la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Guerrero, con domicilio en la calle Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin número, 
esquina avenida de la Juventud, colonia Burócratas, código postal 39090, en la ciudad de Chilpancingo, Gro. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja y/o certificado de Banamex, en compraNET pago en Banco Inverlat, 
desde el día de su publicación hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones 
técnicas, de 9:00 a14:00 horas, en días hábiles. 

* La visita de obra y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en las 
Residencias de Conservación de Carreteras: Acapulco, ubicada en avenida Constituyentes esquina Río Ixtapa, colonia 
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Vista Alegre, código postal 39560, en la ciudad y puerto de Acapulco, Gro. y Zihuatanejo, sita en manzana número 2, 
lotes 5 y 6, colonia Supermanzana IX, código postal 44880, en la ciudad de Zihuatanejo, Gro., respectivamente. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero de 1998, a las 10:00 y 11:00 horas, 
respectivamente, y la económica se efectuará el día 15 de enero a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicado en avenida de la Juventud sin número, esquina 
Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón, colonia Burócratas, código postal 39090, en Chilpancingo, Gro. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años en obras 

similares a la de esta convocatoria, una capacidad financiera con base en los estados financieros para el año en curso 
del capital contable mínimo requerido. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y garantizar el 
cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones con periodos quincenales, mismas que serán 
pagadas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de su recepción. 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO 

(R.- 79473) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica: reparación superficial y riego de sello de la carretera San Juan del Río-Xilitla, entre los 
kilómetros 43+000-50+000, 123+000-138+000, 156+000-162+000, 208+000-212+000, y su ramal a San Joaquín kilómetro 
7+000-10+000 y 18+000-27+000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

00009034-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

2/01/1998 
18:00 horas 

2/01/1998 
9:00 horas 

12/01/1998 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), 
calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 31/10/98 

Carretera: San Juan del Río-Xilitla, Kms. 43+000
138+000, 156+000-162+000, 208+000

Joaquín Km. 7+000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 
* La forma de pago es: en convocante $500.00. 
 En compraNET $400.00. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 1998, a las 18:00 horas, en Residencia General de 

Conservación de Carreteras, ubicada en avenida Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, código postal 76000, 
Querétaro, Querétaro. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras de San Juan del Río, 
ubicada en Valentín Gómez Farías sin número, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 14 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en avenida Constituyentes número 20 Pte., colonia Centro, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar solicitud de 

inscripción a la licitación a la cual anexarán los documentos que se anexan a continuación: 
1.- Capital contable mínimo requerido, mediante documentación comprobable en base a los estados financieros para el 

año en curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo, y documentación completa de su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Registro actualizado en la C.M.I.C. (no indispensable). 
4.- Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados, tanto en la administración pública federal y/o 

estatal como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por 
anualidades. 
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5.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la postura solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se efectuarán estimaciones mensuales, las cuales serán cubiertas en un plazo no mayor 
de 30 días naturales. 

SANTIAGO DE QUERETARO, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

(R.- 79474) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-71967 Convocatoria 

Ampliación cuerpo actual a corona de 12 m.; terracerías, 
obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico y 

obras complementarias 
Subtramo Km. 24+740-Km. 31.1+100, del tramo Baca-

Motúl de la carretera Mérida-Dzilam de Bravo 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha de junta de aclaración y visita al lugar de los trabajos: 
4/12/97, a las 17:00 Hrs. y 4/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha de 
apertura técnica y económica: 11/12/97, a las 11:00 Hrs. y el 

12/12/97, a las 11:00 Hrs. fecha de inicio y terminación: 
2/01/98 y el 31/07/98. 

Fecha de junta de aclaración y visita al lugar de los trabajos: 
16/12/97, a las 17:00 Hrs. y 16/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha 
de apertura técnica y económica: 23/12/97, a las 11:00 Hrs. 
y el 24/12/97, a las 11:00 Hrs., fecha de inicio y terminación: 

19/01/98, y el 15/12/98. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79477) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R.- 71968 Convocatoria 

Terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto hidráulico, 3 entronques y obras complementarias tramo 
Libramiento Rincón de Romos Km. 35+000-Km. 45+196, carretera Aguascalientes-Zacatecas

 
Dice: Debe decir:

Fecha de junta y visita a la obra: 4/12/97, a las 17:00 Hrs., y 4/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha 
de la apertura técnica: 11/12/97, fecha de apertura económica: 12/12/97, fecha de inicio y 
terminación: 2/01/98 y 31/07/98, Licitación Pública Nacional. 
Capital contable requerido: $13’000,000.00 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Altadena No. 23, 
1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito Juárez, D.F., o bien en Residencia General de 
Carreteras Federales, ubicada en calle Julio Díaz Torres No. 110, Ciudad Industrial, C.P. 
20290, Aguascalientes, Ags. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

Fecha de junta y visita a la obra: 15/12/97, a las 17:00 Hrs., y 15/12/97, a las 9:00 Hrs., 
fecha de la apertura técnica: 22/12/97, fecha de apertura económica: 23/12/97, fecha de 
inicio y terminación: 19/01/98 y 15/12/98, Licitación Pública Internacional.
Capital contable requerido: $25’000,000.00 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Altadena No. 23, 
4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito Juárez, D.F., o 
del Centro S.C.T. Aguscalientes, ubicada en calle Julio Díaz Torres No. 110, Ciudad 
Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas) de los que se consideran los más 
importantes el equipo de trituración, plantas de concreto hidráulico; así como demos
cuentan con la disponibilidad de la extendedora Slim Form Paver 450 (CMI
indicando las ubicación de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79478) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de 

publicación 
R-71969 Convocatoria 

Construcción de terracerías, pavimento de concreto hidráulico y 
asfáltico, obras de drenaje, estructuras, entronques y obras 

complementarias. 
Km. 95+000-Km. 165+000, del tramo Poxila-Límite de Estados, de la 

carretera Campeche-Mérida 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha de junta de aclaraciones y visita al lugar de los 
trabajos: 4/12/97, a las 18:00 Hrs. y 4/12/97, a las 9:00 Hrs., 
fecha de apertura técnica y económica: 11/12/97, a las 13:00 
Hrs. y 12/12/97, a las 13:00 Hrs., fechas de inicio y 
terminación: 2/01/98 al 31/10/98. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Altadena No. 23, 1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 
03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

Fecha de junta de aclaraciones y visita al lugar de los 
trabajos: 15/12/97, a las 18:00 Hrs. y 15/12/97, a las 9:00 
Hrs., fecha de apertura técnica y económica: 22/12/97, a las 
11:00 Hrs. y 23/12/97, a las 18:00 Hrs., fechas de inicio y 
terminación: 19/01/98 al 15/12/98. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Altadena No. 23, 4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 
03810, Benito Juárez, Distrito Federal, y en la Subdirección 
de Obras SCT Yucatán, Calle 35 No. 148, Petcanché, 
C.P. 97121 Mérida, Yuc. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79479) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R-71970 Convocatoria 
Construcción del puente "Palizada" y sus accesos, km 48+230 del tramo Escárcega-Palizada de la carretera Escárcega

Villahermosa, origen km 157+000 
 

Dice: Debe decir:
Fecha de la junta de aclaraciones: 4/12/97 a las 17:00 Hrs., fecha de la visita al lugar de los 
trabajos: 4/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 11/12/97 a las 11:00 Hrs., 
fecha de apertura económica: 12/12/97, a las 11:00 Hrs., fechas de inicio y terminación: 
2/01/98 al 28/09/98. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Altadena No. 
23, 1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en 
Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en Av. de las Palmas sin número, Col. 
Estación Antigua y 7 de Agosto, C.P. 24029, Campeche, Camp. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

Fecha de la junta de aclaraciones: 22/12/97, a las 17:00 Hrs., fecha de la visita al lugar de 
los trabajos: 22/12/97 a las 9:00 Hrs., lugar de los trabajos en la Presidencia Municipal 
Palizada, Camp., fecha de apertura técnica: 29/12/97, a las 11:00 hrs., fecha de apertura 
económica: 30/12/97, a las 11:00 Hrs., fechas de inicio y terminación: 19/01/98, al 15/12/98.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consult
23, 4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, Benito Juárez, Distrito Federal o bien en la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Campeche, ubicada en Av. de las Palmas sin 
número, Col. Estación Antigua y 7 de Agosto, C.P. 24029, Campeche, Camp.
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas).

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79480) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R.-71971 Convocatoria 

Construcción del puente "Cazones" y sus accesos, km 1+782 del tramo Poza Rica-Nautla de la carretera Poza Rica
Veracruz 

 
Dice: Debe decir:



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     229 

Fecha de la junta de aclaraciones: 4/12/97, a las 17:00 Hrs., fecha de la visita al lugar de los 
trabajos: 4/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 11/12/97, a las 11:00 Hrs., 
fecha de la apertura económica: 12/12/97, a las 11:00 Hrs., fecha de inicio de la obra: 
2/01/98, fecha de terminación de la obra: 30/09/98 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet:http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, 
Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicado en km 0+700 carretera Jalapa-Veracruz, Col. Sahop, C.P. 91190, Jalapa, Ver. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas) 

Fecha de la junta de aclaraciones: 22/12/97, a las 17:00 Hrs., fecha de la visita al lugar de 
los trabajos: 22/12/97, a las 9:00 Hrs., en la Presidencia Municipal de Poza Rica, Ver., fecha 
de apertura técnica: 29/12/97, a las 11:00 Hrs., fecha de la apertura económica: 30/12/97, a 
las 11:00 Hrs., fecha de inicio de la obra: 19/01/98, fecha de terminación de la obra: 
15/12/98 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet:http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, 
Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en la Subdirección de Obras del Centro
Veracruz, ubicado en km 0+700, carretera Jalapa-Veracruz, Col. Sahop, C.P. 91190, Jalapa, 
Ver. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas)

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79481) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R-71966 Convocatoria 

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, estructuras y obras complementarias.
Tramo Km. 56+000-Km. 91+500 de la carretera Celaya-Salamanca 

 
Dice: Debe decir:

Capital contable requerido: $10’000,000.00 
Tramo Km. 56+000-Km. 74+000 de la carretera Celaya-Salamanca. 
Fecha de junta de aclaraciones: 4/12/97, a las 17:00 Hrs., fecha de visita al lugar de la obra: 
4/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 11/12/97, fecha de la apertura 
económica: 12/12/97, fecha de inicio de los trabajos: 2/01/98, y fecha de terminación: 
31/07/98. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet:http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 1er. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, 
Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en Km. 5 carretera Guanajuato-Juventino Rosas, C.P. 36255, Guanajuato, Gto. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

Capital contable requerido: $25’000,000.00 
Tramo Km. 56+000-Km. 91+500 de la carretera Celaya
Fecha de junta de aclaraciones: 15/12/97, a las 17:0
obra: 15/12/97, a las 9:00 Hrs., fecha de apertura técnica: 22/12/97, fecha de la apertura 
económica: 23/12/97, fecha de inicio de los trabajos: 19/01/98, y fecha de terminación: 
15/12/98. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet:http://compranet.gob.mx o en Altadena No. 23, 4o. piso, Col. Nápoles, C.P. 03810, 
Benito Juárez, Distrito Federal, o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Guanajuato, ubicada en Km. 5 carretera Guanajuato
Guanajuato, Gto. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas); de los que se consideran más 
importantes, el equipo de trituración y la planta de concreto asfáltico, indicando la ubicación 
de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79482) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario de oficina y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jesús Ocampo Bourelly, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 26 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00310001-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

4/12/1997 
18:00 horas 

11/12/1997 
11:30 horas 

16/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motor Volkswagen 36 
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 2 0000000000  Motor Chevrolet 13 
 3 0000000000  Motor Ford 4 
 4 0000000000  Motor Dina 1 
 5 0000000000  Motor Dodge 8 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
∗ La forma de pago es: en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos. 
 En compraNET: a través del sistema de pago bancario, por medio de los recibos que para ese efecto se generará a 

través de compraNET. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en sala de juntas del Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos, primer piso, ubicada en calle Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de diciembre de 1997, a las 11:30 horas, y la económica 
se efectuará el día 16 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, 
código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será en Almacén Central, ubicado en Calle 5 número 247, entre calle Norte y Xochimilco, colonia 

Pantitlán, de 8:00 a 14:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: diez días hábiles posteriores a la presentación de la factura los días lunes de 10:00 a 

14:00 horas, presentando factura original, copia del pedido o contrato, y la nota de entrada al Almacén Central. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 79483) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de cómputo, bienes informáticos y la instalación de redes locales (LAN) (D.F.) y en el interior de la 
República (Oaxaca, Oaxaca; Xalapa, Veracruz; San Cristóbal de las Casas, Chiapas), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de 10 días entre la publicación de la convocatoria y el evento de presentación de documentación y propuesta fue 
autorizada por el Comité de Adquisiciones, en sesión extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11100001-003-97 COSTO CIESAS $600.00 
COSTO EN compraNET $500.00 

9/12/1997 
12:00 Hrs. 

16/12/1997 
12:00 Hrs. 

19/12/97
12:00 Hrs.

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 L180000064 COMPUTADORAS PENTIUM 200 MHZ, 16 MB EN RAM, DISCO DURO 2GB, CON TARJETA DE RED 
EQUIVALENTE A 3COM ETHERNET RJ45, FAST ETHERNET 10/100 (5 XALAPA, 18 D.F., 3 OAXACA, 4 SAN 
CRISTOBAL DE LAS CASAS, 1 CHETUMAL) 

02 L180000064 COMPUTADORAS PENTIUM, 133 MHZ, 16 MB EN RAM, DISCO DURO 1.6GB (GUADALAJARA) TARJETA DE 
RED NETFLEX 3/P 

03 L180000064 NOTEBOOK PENTIUM, 16 MB EN RAM, DISCO DURO DE 1 GB, FAXMODEM 33 KBS (D.F.) 
04 L180000064 NOTEBOOK PENTIUM, 16 MB EN RAM, DISCO DURO DE 1 GB, CON TARJETA DE RED CONECTOR RJ45 

(D.F.) 
05 L180000164 IMPRESORAS LASER EQUIVALENTES A HP 6PPM 600 DPI (3 XALAPA, 10 D.F., 3 OAXACA, 1 CHETUMAL, 3 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS) 
06 L180000164 IMPRESORA LASER EQUIVALENTES A HP 8PPM 600 DPI. (D.F.) 
07 L180000168 IMPRESORA DESKJET COLOR EQUIVALENTE A HP 850, 6PPM, 600 DPI COMPATIBLE CON WINDOWS 95 

Y NT 4.0 (4 D.F., 1 OAXACA, 1 SAN CRISTOBAL, 1 CHETUMAL, 1 XALAPA) 
08 L180000138 SCANER COLOR CAMA PLANA PARA PC MINIMO 2400 DPI EQUIVALENTE A HP 4C (D.F.) 
09 L180000148 NO BREAK CON REGULADOR DE 2KVA 6 CONTACTOS, CONTROL LAN (D.F.) 
10 L180000148 NO BREAK DE 600 WATTS 4 CONTACTOS (D.F.) 
11  AMPLIACIONES DE MEMORIA PARA EQUIPO ACER POWER 333S, 386 (D.F.) 
12  BASE DE DATOS PC GLOBE (D.F.) 
13  PROGRAMA COREL GRAPHICS PACK (D.F.) 
14  PROGRAMA KAI POWER GOO (D.F.) 
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15  PROGRAMA DE MICROSOFT WINDOWS 95 EN CD-ROM, ULTIMA VERSION (D.F.) 
16  PROGRAMA ADOBE ILUSTRADOR CON 3 LICENCIAS (D.F.) 
17  PROGRAMA ARC INFO, CON ARCVIEW PARA PC (D.F.) 
18  RED LOCAL LAN OAXACA CON 24 NODOS  
19  RED LOCAL LAN XALAPA CON 30 NODOS  
20  RED LOCAL LAN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CON 50 NODOS 
21  RED LOCAL LAN ETHERNET CON 10 NODOS (D.F.) 
22  UN SERVIDOR PENTIUM 200 MHZ, 32 RAM, DISCO DURO DE 2.5 GB MONITOR UVGA 14", DRIVE DE 3.5" 

ALTA DENSIDAD, TECLADO EN ESPAÑOL DE 101 TECLAS, MOUSE DE DOS BOTONES EQUIVALENTE A 
MICROSOFT, UNIDAD DE CD-ROM 12X, CON SISTEMA OPERATIVO WINDOWS NT VERSION 4.0, 
TARJETA DE RED PARA SERVIDOR FAST ETHERNET PCI RJ45, 10 BASE TX CON CAPACIDAD 10/100 
MBITS CON UNIDAD DE ZIP IOMEGA 100 MB, PUERTO PARALELO, CON TARJETA SCSI (D.F.) 

23  UNIDAD DE CINTA DDS3 EXTERNA PARA CINTAS DE 4MM, PARA EQUIPO SUN SPARC 4, 
MICROSYSTEMS CON CABLE SCSI (EQUIPO PROPIEDAD DEL CENTRO) (D.F.) 

24 I180000140 UNIDAD LECTORA DE DISCO COMPACTO EXTERNO PARA EQUIPO SUN SPARC 4 (CON CABLES) PARA 
EQUIPO PROPIEDAD DEL CENTRO (D.F.) 

25  UNIDAD DE CINTA DE RESPALDO PARA PC DE 4MM CON TARJETA SCSI-II EQUIVALENTE A HP MODELO 
SURESTONE 5001 (XALAPA) 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la caja de la convocante a partir de la publicación de esta convocatoria, en las oficinas del Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social, sitas en la calle de Juárez número 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Delegación Tlalpan, México, D.F. 

• La forma de pago es: en CIESAS mediante cheque certificado o de caja a nombre del Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social. En compraNET: mediante la forma de pago que determine el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas ubicada 
en Juárez número 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social, ubicada en Juárez número 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Delegación Tlalpan, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en las instalaciones que al proveedor se le autorice. 
• Las condiciones de pago serán: 5 días posteriores a la presentación de la factura (los días jueves). 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE ARTURO ROJAS OLVERA 
 RUBRICA. (R.- 79484) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de equipo y material de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité Ejecutivo de Adquisiciones, el día 
25 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

44001001-024-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/12/1997 
19:00 horas 

15/12/1997 
9:00 horas 

22/12/1
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadora 30 
 2 0000000000  Computadora 20 
 3 0000000000  Computadora 10 
 4 0000000000  Impresora 15 
 5 0000000000  Impresora 4 

 
1. Lugar para consultar o adquirir bases: en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, sita en el edificio 

marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, Toluca, Estado de México, de 9:00 a 15:00, y 17:00 a 20:00 horas, 
hasta el día 4 de diciembre de 1997, teléfonos y fax 12-57-07, 12-57-09 y 12-57-11 extensiones 520 al 526. 
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2. Forma de pago de las bases: el costo de las bases impresas deberá cubrirse en efectivo o a través de cheque certificado 
o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de México; este pago no será reembolsable. 

3. Lugar de celebración de las juntas aclaratorias y de los actos de presentación de apertura de ofertas: en la sala de 
concursos de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes señalado. 

4. Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
5. Las proposiciones se cotizarán en moneda nacional (peso mexicano). 

TOLUCA, MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. AURELIO ROBLES SANTOS 
 RUBRICA. (R.- 79485) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DELICIAS No. 67 COL. CENTRO, MEXICO, D.F. C.P. 06070 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
RESULTARON GANADORES EN LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 

 
NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION PROVEEDOR GANADOR DOMICILIO 

FECHA DE FALLO TOTAL DE PARTIDAS Y MONTOS 
CON I.V.A. 

  

DCP-BL-004/97 MATERIAL ELECTRICO 
PARTIDAS 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$49,224,171.70 

CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA AZOR, 

S.A. DE C.V. 

MEDELLIN No. 53, 2o. PISO, COL. 
ROMA SUR, C.P. 06700, MEXICO, 

D.F. 

No. ECO. DCP-BL-028/97 
No. OFI 00102004-001-97 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
PARTIDAS 42 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$2,149,271.81 

EL LEON, S.A. DE C.V. AVENIDA CUATRO No. 6, 
FRACC. INDUSTRIAL 

NAUCALPAN, C.P. 06000 
NAUCALPAN DE JUAREZ 

No. ECO. DCP-BL-019/97 
No. OFI 00102004-002-97 

ACCESORIOS DE SEGURIDAD 
PARTIDAS 115 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$4,286,796.60 

RESI INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V. 

CALZADA VALLEJO No.1758-7, 
COL. SANTA ROSA, C.P. 07620, 

MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-MF-003/97 
No. OF. 00102004-003-97 

PRODUCTOS MAQUINADOS, 
TROQUELADOS, RESORTES, 

TORNILLOS Y TUERCAS 
PARTIDAS 239 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$13,983,043.50 

EQUIPOS INDUSTRIALES Y 
SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

DURANGO No. 243-501 Y 502, 
COL. ROMA, C.P. 06700 

MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-MF-004/97 
No. OFI 00102004-004-97 

PLASTICOS, FIBRA DE VIDRIO, 
ASBESTOS, BALASTO Y BANDAS 

PARTIDAS 103 
IMPORTE DE LA LICITACION 

$12,977,327.78 

ESPECIALIDADES EPOXICAS 
E INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V. 

MELCHOR OCAMPO No. 43, 
COL. ANAHUAC, C.P. 11370, 

MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-005/97 
No. OFI 00102004-005-97 

CONSUMIBLES DE COMPUTO Y 
ACCESORIOS PARA MAQUINAS DE 

ESCRIBIR 
PARTIDAS 114 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$1,115,153.64 

CORPORACION 
MICROGRAFICA, S.A. DE C.V. 

PESTALOZZI No. 927, COL. DEL 
VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F.

No. ECO. DCP-BL-010/97 
No. OFI 00102004-006-97 

FERRETERIA EN GENERAL 
PARTIDAS 3785 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$22,786,002.57 

JOSE ANTONIO VIDAL 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

ARTEMISA No. 166, COL. NVA. 
SANTA MARIA 

C.P. 02800, MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-031/97 
No. OFI 00102004-007-97 

MATERIAL DE OFICINA 
PARTIDAS 193 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$2,151,451.86 

PAPELERA GUTIERREZ, S.A. 
DE C.V. 

BOLIVAR No. 179, COL. 
OBRERA, C.P. 06800 

MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-009/97 
No. OFI 00102004-009-97 

IMPRESOS, FORMAS CONTINUAS Y 
LOGOTIPOS 
PARTIDAS 97 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$1,298,604.26 

MOORE DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

CERRADA DE GALEANA No. 26, 
FRACC. INDUSTRIAL LA LOMA, 
C.P. 54060 TLALNEPANTLA DE 

BAZ 
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No. ECO. DCP-BL-017/97 
No. OFI 00102004-010-97 

EQUIPO MEDICO, QUIRURGICO, 
DENTAL Y REACTIVOS DE 

LABORATORIO 
PARTIDAS 569 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$2,031,568.10 

CARMA 
REPRESENTACIONES, S.A. 

DE C.V. 

NAPOLES 1141, COL. DEL 
VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F.

No. ECO. DCP-BL-026/97 
No. OFI 00102004-011-97 

LUBRICANTES ADITIVOS Y GRASAS 
PARTIDAS 83 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$990,061.37 

COMERCIAL ROSHFRANS, 
S.A. DE C.V. 

NEPTUNO No. 51, COL. NUEVA 
INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 

07700 
MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-007/97 
No. OFI 00102004-013-97 

MATERIAL DE CONSTRUCCION, 
PLASTICOS Y ACRILICOS 

PARTIDAS 517 
IMPORTE DE LA LICITACION 

$13,009,013.24 

ABASTECEDORA NACIONAL 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

CIRCUITO MEDICO No. 29, 
DESP. 202, CD. SATELITE C.P. 

53100 
NAUCALPAN DE JUAREZ 

No. ECO. DCP-BL-032/97 
No. OFI 00102004-014-97 

CONDUCTORES ELECTRICOS, 
MATERIAL ELECTRICO Y SOFWARE 
VERSION 21 PARA CONMUTADORES 

HARRIS 
PARTIDAS 876 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$32´315,450.02 

NACIONAL DE 
CONDUCTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 

PONIENTE 170 No. 720 COL. 
INDUSTRIAL VALLEJO, C.P. 

02300, MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-016/97 
No. OFI 00102004-015-97 

VEHICULOS 
PARTIDAS 12 

IMPORTE DE LA LICITACION 
$9´979,590.37 

SERVICIOS ESPECIALES DE 
VENTAS AUTOMOTRICES, 

S.A. DE C.V. 

ALFONSO ESPARZA OTEO 67, 
COL. GUADALUPE INN, C.P. 

01020 
MEXICO, D.F. 

No. ECO. DCP-BL-033/97 
No. OFI 00102004-016-97 

BALASTRAS INTERRUPTORES Y 
MATERIAL ELECTRICO 

PARTIDAS 223 
IMPORTE DE LA LICITACION 

$12´921,556.44 

COMERCIAL ELECTRICA, S.A. 
DE C.V. 

PROLONGACION MOLIERE 
ESQUINA RIO SAN JOAQUIN No. 

515, COL. AMPLIACION 
GRANADA, C.P. 11520 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JORGE E. LANZ MARGALLI GOMEZ 

 RUBRICA. (R.- 79486) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Con fundamento en el artículo 35 fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se publica la nota aclaratoria de las 
licitaciones de carácter nacional con números 00139001-003-97 y 00139001-004-97, para la adquisición de licencias, 
paquetería de cómputo y conmutador automático. 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-72493 Convocatoria 27/11/1997 

 
Dice: Debe decir: 

∗ Las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Km. 53.5, 
carretera México-Toluca s/n, Col. Ex-Hacienda 
Doña Rosa, C.P. 52000, Lerma, México. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta 
y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 53.5, 
carretera México-Toluca s/n, Col. Ex-Hacienda Doña Rosa, C.P. 
52000, Lerma, México, a partir de la publicación y hasta el 4 de 
diciembre del año en curso, de las 9:00 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, A 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENCIA DE ADMON. Y FINANZAS 

C.P. MANUEL LEIJA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 79487) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México 
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Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Par Inmobiliaria, S.A., por conducto de Rafael Cuéllar Márquez, administrador único y apoderado legal, 
promovió el Juicio de Amparo 554/96-II, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, y otras autoridades, consistentes 
en lo actuado en el juicio ordinario civil 2529/91-2, promovido por Rosa María Vergara Ríos, contra Par 
Inmobiliaria, S.A., del índice del Juzgado Quinto de lo Civil en cita, toda vez que en el capítulo de hechos 
refiere que no se le emplazó legalmente en ese asunto, por los motivos que expresó en los conceptos de 
violación que formuló. 
En ese Juicio de Amparo 554/96-II, se han señalado las once horas con cuarenta minutos del treinta y uno 
de octubre de mil novecientos noventa y siete, para el desahogo de la audiencia constitucional, son 
terceros perjudicados Rosa María Vergara Ríos y José Encarnación Hernández Blancas, y como se 
desconoce el domicilio correcto y actual de la primera, se ordena su notificación y emplazamiento por 
edictos, para que se presente dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Naucalpan; quedan a su disposición las copias de traslado correspondientes. 
Si no se presenta en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán por lista que se fija en este Juzgado. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 25 de julio de 1997. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Tarsicio Aguilera Troncoso 
Rúbrica. 
(R.- 11805) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En el Juicio Ordinario Civil Federal 141/97-I, promovido por la Federación (Secretaría de Turismo) en 
contra de Atracciones Polifemo, S.A. de C.V., en virtud de ignorarse el domicilio cierto y actual de la 
precitada demandada, por auto de catorce de octubre del año en curso, se ordenó, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplazarla por edictos. Haciéndole saber que 
tendrá treinta días contados del siguiente de la última publicación, para que acuda al juicio a hacer valer 
sus derechos. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ma. Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 11887) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Lino García Guerrero. 
En el Cuaderno de Amparo relativo al Toca Civil número 1598/95, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por Ramona Andrea Méndez de Aguirre en contra de Lino García Guerrero, fisco del Estado de 
Baja California, Jesús Cabrera Andrade, por auto de fecha treinta de abril de los corrientes, los 
ciudadanos Magistrados integrantes de la Segunda Sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
ordenaron se le emplace por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se haga la última publicación, comparezca ante el Tribunal de Garantías 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente.- Queda a su disposición en la Sección de 
Amparo de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias 
simples de la demanda de garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos, en virtud de ignorarse su domicilio. 
Mexicali, B.C., a 14 de octubre de 1997. 
El Secretario General de Acuerdos 
Lic. José Antonio Pérez Pérez 
Rúbrica. 
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(R.- 11995) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 700/96, promovido por Bank of America México, S.A., en 
contra del Congreso de la Unión y otras autoridades, se ordenó notificar a los terceros perjudicados: 
Alatorre Cárdena Roberto, Alvarez Mendoza María Teresa, Arroyo Castañeda Alma Rosa, Avazian Erysian 
Thomas David, Avelar Silvia Celeste Aída, Blando Mendiola José Gerardo, Bordes Abascal José Ramón, 
Buemo Coello María Isabel, Campero López Leticia, Chávez Sevilla Julieta, Chong Hernández Alicia, 
Christlieb Silva María del Carmen, Cruz Maldonado Alberto, Cuen Pardo Georgina, Curiel Martínez María 
Teresa, De Gortari Gama Alicia, De la Parra Zavala Javier, De los Ríos Malpica Verónica, Delegado 
Cortés Jorge, Díaz Campos Carlos Gerardo, Escalante Willimgmyre Craig, Escandón Martínez Mónica, 
Estrada Pérez Gil María del Carmen, Estrada Ramírez Alma Remedios, Fernández Trujillo Javier, Flores 
Pérez Zoila Libertad, Folino di Filippo Diego D., Gallardo Marmolejo Laura E., Gallegos Pérez Yared, 
García Castillo Rocío, García Madrigal Arturo, García Vázquez Virginia Andrea, Gayol Ortiz Yanina, 
Gómez Lara María Guadalupe L., González Bosco Lorenzo, González Díaz de León Mercedes, González 
Gene José Alberto, González González Ana Lilia, González Ibarra David, González Sosa José Alfredo, 
Guerra Durán Ana Eugenia, Guevara Ruvalcava María Elena, Gutiérrez González Salvador S., Hach Avila 
Laura Elena, Himel Farb Haizel Enrique, Jammal Dobles Martha Eugenia, Jiménez Carreón Ana Laura, 
León Escalante Jaime, Macías Aguirre Ana Paula, Malagón Ramón Luis Miguel, Martín del Campo C. 
Alfredo, Martínez Gómez María Carmen, Martínez López Rosalía, Martínez Vázquez Luis, Meneses Sosa 
Marcela, Miller Rivera Carmen Magdalena, Moldes María de las Nieves, Monter Vázquez Juan Martín, 
Montero López Rafael, Montiel Estrada Luis R., Morales Cresfo Veldma, Morales Mendoza María Lourdes, 
Muñoz Castillo Manterola Lourdes, Olivieri Sangiacomo Diego Roberto S., Ortiz Olea Manuel, Pacheco 
Mainero Olga María, Páez Vogel Gustavo, Pedroza Godínez Gloria Helena, Pereda Segura Rafael, Pérez 
Mandino Eduardo, Pizana Treviño Karla M., Prado Guerrero Martha Patricia, Puig Franco Alfredo, Rábago 
Jiménez Jaime, Rance Cachafeiro Osvaldo, Rebolledo Fernández Mauricio, Rivera Moscoso Caty, Ruffini 
Stockhausen Ronald, Ruiz Ruiz María del Carmen, Salazar Saavedra Teresita de Jesús, Salazar 
Villanueva Fernando, Salto Merino Ramón Antonio, Sánchez Gavito Isabel, Schuchard Aramburgo Arlene 
Martha, Segundo Puig Juan Alberto, Sobera Muñoz María Elena, Suárez Lozano Patricia, Torres Díaz 
Montes Rogelio, Treviño Villarel Raúl, Vilchis Mora María del Rocío, Villalobos Luévamos Guillermo, Von 
Chrismar Carvajal, Eugenio y Zarza Martínez Miguel Angel, a los que se hace saber que deberán 
presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, y para su publicación por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
capital, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1997. 
El Secretario 
Lic. Ricardo Romero Yáñez 
Rúbrica. 
(R.- 12045) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 346/97-VI, promovido por María del Refugio Hernández, contra actos del Juez de 
Primera Instancia de lo Civil de Zamora, Michoacán, y otras autoridades por acuerdo de esta fecha se 
ordenó lo conducente, que por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Gabriel Villaseñor Quezada, sea 
emplazado por edictos, se señalan las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del dos de enero de mil 
novecientos noventa y ocho para su verificativo. Quedando a su disposición las copias de ley en la 
Secretaría del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a 
partir de la última notificación. 
Guadalajara, Jal., a 31 de octubre de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

en Materia Civil en el Estado 
Lic. Graciela Pérez González 
Rúbrica. 
(R.- 12075) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Antonio Alonso Galindo. 
En los autos del Juicio de Amparo número 589/97-1, promovido por el licenciado Angel de Guadalupe 
Guillén Bautista, en su carácter de apoderado legal de Lorenza Vildosola Ramos, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil de esta ciudad, radicado en este Juzgado de Distrito, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito Federal, y en uno de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de la materia. Queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, y los edictos para 
que los recoja el quejoso dentro del término de tres días y compruebe dentro del término de diez días, 
haber ordenado su publicación, apercibido que de no cumplir con lo anterior, se sobreseerá en el presente 
juicio de garantías, conforme con lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 73 y fracción III del artículo 
74 de la Ley de Amparo. Haciéndoseles saber que deberá comparecer al presente juicio de garantías 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, 
en consecuencia, se difiere la audiencia constitucional prevista para el día de hoy, y en su lugar se fijan 
las once horas del día veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional relativa. 
Mexicali, B.C., a 29 de octubre de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana M. Castillo García 
Rúbrica. 
(R.- 12077) 
 
CONSTRUCTORA Y PROMOTORA REVOLUCION, S.A. 
AVISO 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Constructora y Promotora Revolución, S.A., 
celebrada con fecha 4 de agosto de 1997, se decretó una disminución en el capital mínimo fijo de dicha 
sociedad. 
La disminución decretada se llevará a cabo mediante el reembolso de 4,500 (cuatro mil quinientas) 
acciones ordinarias nominativas, con valor nominal de un nuevo peso cada una, correspondiendo 3,150 al 
accionista Auto Distribuidora, S.A. de C.V., y 1,350 al accionista Hipólito Grard Cortez, por lo que el 
capital social mínimo fijo de la sociedad quedará integrado en la cantidad de $8,100.00 (ocho mil cien 
pesos 00/100 M.N.), representado por 8,100 acciones ordinarias nominativas, con valor nominal de un 
nuevo peso cada una. 
Se publica el presente aviso en los términos del artículo noveno de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para los efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1997. 
Lic. Héctor Pérez Reguera 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 12148) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Sexto Partido Judicial 
Juzgado Segundo de lo Civil 
Ocotlán, Jal. 
EDICTO 
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Al margen un sello que dice: Ocotlán, Jalisco, autos de Juicio Suspensión de Pagos, expediente 556/95, 
con fecha julio 4 de 1995, se dictó sentencia que declaró en suspensión de pagos a Gilberto García Solís 
y Luz María Valadez Llamas, se ordenó citar acreedores para que presenten sus demandas o 
reclamaciones de crédito ante este Tribunal dentro del término de 45 cuarenta y cinco días, a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente. Notifíquese por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Occidental, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
Ocotlán, Jal., a 1 de julio de 1997. 
La Juez Segundo de lo Civil 
Lic. Elena Patricia García Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 12149) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Sexto Partido Judicial 
Juzgado Segundo de lo Civil 
Ocotlán, Jal. 
EDICTO 
Al margen un sello que dice: Ocotlán, Jalisco, autos de Juicio Suspensión de Pagos, expediente 563/95, 
con fecha julio 4 de 1995, se dictó sentencia que declaró en suspensión de pagos a Tableros de 
Occidente, S.A. de C.V., se ordenó citar acreedores para que presenten sus demandas o reclamaciones 
de crédito ante este Tribunal dentro del término de 45 cuarenta y cinco días, a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente. Notifíquese por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Occidental, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
Ocotlán, Jal., a 1 de julio de 1997. 
La Juez Segundo de lo Civil 
Lic. Elena Patricia García Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 12150) 
 
ORGANIZACION MEGA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
Activo 
Caja -3,342,089.00 
 -3,342,089.00 
Capital 
Capital social 300,000.00 
Utilidades por aplicar 483,029.00 
Pérdidas Ejerc. Ant. -4,125,118.00 
 -3,342,089.00 
Este balance se publica para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de octubre de 1997. 
C.P. David Fregoso Gómez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12181) 
 
RESPUESTA DIRECTA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
Activo 
Caja 135,278.00 
 135,278.00 
Capital 
Capital social 500.00 
Reserva P/Fut. Aum. Cap. 350,000.00 
Utilidad del ejercicio 99,210.00 
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Utilidad del ejercicio Ant. 247,894.00 
Pérdida Acum. Ejerc. Ant. -562,326.00 
 135,278.00 
Este balance se publica para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 30 de octubre de 1997. 
C.P. David Fregoso Gómez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12182) 
 
INMOBILIARIA FRISCO, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA DEL NUEVO REAL, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA PIEDRAS DORADAS, S. DE R.L. DE C.V. 
TENEDORA PDI, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En las respectivas asambleas generales extraordinarias de Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V., Inmobiliaria 
del Nuevo Real, S.A. de C.V., Inmobiliaria Piedras Doradas, S. de R.L. de C.V. y Tenedora PDI, S.A. de 
C.V., celebradas con fecha 27 de octubre de 1997, se aprobó que se lleve a cabo la fusión de la primera 
de ellas como fusionante, y de las tres últimas como fusionadas, de conformidad con las bases 
contenidas en los siguientes: 
ACUERDOS 
PRIMERO.- Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V., con 
Tenedora PDI, S.A. de C.V., Inmobiliaria del Nuevo Real, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Piedras Doradas, S. 
de R.L. de C.V., la primera de ellas con el carácter de fusionante, y las tres últimas con el de fusionadas, 
por lo que, al surtir efectos la fusión, subsistirá Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V. y se extinguirán Tenedora 
PDI, S.A. de C.V., Inmobiliaria del Nuevo Real, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Piedras Doradas, S. de R.L. de 
C.V. 
SEGUNDO.- La fusión se efectuará tomando como base el balance de dichas sociedades al día 30 de 
septiembre de 1997. 
TERCERO.- La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, la fusionante responderá del pago inmediato de 
sus adeudos y de los adeudos de las fusionadas a sus respectivos acreedores que desearen hacer 
efectivos anticipadamente los adeudos a su favor. 
CUARTO.- Al llevarse a cabo la fusión, la fusionante absorberá incondicionalmente todos los activos y 
pasivos de las fusionadas, incluyendo los bienes inmuebles que se identifican en la lista que debidamente 
firmada por el Secretario se agrega al expediente de esta acta como Anexo 1, formando parte integrante 
de la misma como si a la letra se hubiere transcrito, y adquirirá a título universal todo el patrimonio y los 
derechos de éstas, quedando a su cargo, como si hubiesen sido contraídos por la propia fusionante, todos 
los adeudos y responsabilidades de las fusionadas, subrogándose la fusionante en todos los derechos y 
obligaciones de las fusionadas de índole mercantil, civil, fiscal y de cualquier otra naturaleza, sin 
excepción. 
QUINTO.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V. 
SEXTO.- Se establece expresamente que todos los poderes que Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V., hayan 
conferido con anterioridad a la fecha en que surta efectos la fusión, y se encuentren en vigor, subsistirán 
en sus términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con 
posterioridad. 
SEPTIMO.- Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y 
ejecución de la fusión, serán cubiertos por la fusionante. Se hace la presente publicación con fundamento 
y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 27 de octubre de 1997. 
C.P. Alfonso Salazar Barredo 
Delegado de la Asamblea de Inmobiliaria Frisco, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
Lic. Alejandro Archundia Becerra 
Delegado de las Asambleas de Inmobiliaria del Nuevo Real, S.A. de C.V. 
Inmobiliaria Piedras Doradas, S. de R.L. de C.V. 
Tenedora PDI, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA FRISCO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
PARA EFECTOS DE FUSION 
pesos 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 2,141,411 
Clientes y otras cuentas por cobrar 
a corto plazo 1,098,434 
Clientes a largo plazo 1,874,508 
Inversión en compañía subsidiaria 237,097,970 
Inmuebles, mobiliario y equipo - neto 6,702,334 
Total activo $ 248,914,657 
Inversión de los accionistas $ 248,914,657 
 0 
INMOBILIARIA DEL NUEVO REAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
PARA EFECTOS DE FUSION 
pesos 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 5,703,746 
Cuentas por cobrar 216,407 
Inmuebles y mobiliario - neto 1,831,828 
Total activo $ 7,751,981 
Inversión de los accionistas $ 7,751,981 
 0 
TENEDORA PDI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
PARA EFECTOS DE FUSION 
pesos 
Activo 
Efectivo $ 158,624 
Cuentas por cobrar 68,883 
Inversión en compañía asociada $236,870,463 
Total activo $237,097,970 
Inversión de los accionistas $237,097,970 
 0 
INMOBILIARIA PIEDRAS DORADAS, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
PARA EFECTOS DE FUSION 
pesos 
Activo 
Efectivo $ 15,693 
Cuentas por cobrar 177 
Terreno 52,718 
Total activo $ 68,588 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo $ 361,520 
Inversión de los accionistas $ (292,932) 
 0 
(R.- 12184) 
 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección de Protección a la Propiedad Industrial 
Subdirección de Procesos de Propiedad Industrial 
Departamento de Caducidades, Cancelaciones y Asuntos Especiales 
M.- 497794 RONAY 
P.C. 206/97 (N-165) 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
C. Raquel Chayet de Ronay. 
Por escrito de fecha 12 de junio de 1997, con número de folio 1423, el licenciado Ricardo Ernesto Larrea 
Soltero, apoderado de Grupo Comercial Pam, S.A. de C.V., presentó la solicitud de declaración 
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administrativa de nulidad de la marca 497794 Ronay, propiedad de la ciudadana Raquel Chayet de 
Ronay, haciendo consistir sus acciones en el artículo 151 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, la ciudadana 
Raquel Chayet de Ronay, un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 del Acuerdo que delega facultades en 
los directores, subdirectores, jefes de departamento y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1994. 
México, D.F., a 3 de noviembre de 1997. 
La Subdirectora de Procesos de Propiedad Industrial 
Lic. Amelia Irene Rodríguez Castro 
Rúbrica. 
(R.- 12185) 
 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección de Protección a la Propiedad Industrial 
Subdirección de Procesos de Propiedad Industrial 
Departamento de Caducidades, Cancelaciones y Asuntos Especiales 
N.C.- 18809 RONAY 
P.C. 202/97 (N-161) 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
C. Representante legal de Distribución de Piezas Preciosas y Semi-preciosas, S.A. de C.V. 
Por escrito de fecha 10 de junio de 1997, con número de folio 1389, el licenciado Ricardo Ernesto Larrea 
Soltero, apoderado de Grupo Comercial Pam, S.A. de C.V., presentó la solicitud de declaración 
administrativa de nulidad de la publicación del nombre comercial 18809 Ronay, propiedad de Distribución 
de Piezas Preciosas y Semi-preciosas, S.A. de C.V., haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 
fracción I, en relación con los artículos 106, 109 y 112, todos de la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industrial, correlativos de los artículos 151 fracción I, en relación con los artículos 109 y 112 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, un plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente de esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 del Acuerdo que delega facultades en 
los directores, subdirectores, jefes de departamento y otros subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1994. 
México, D.F., a 3 de noviembre de 1997. 
La Subdirectora de Procesos de Propiedad Industrial 
Lic. Amelia Irene Rodríguez Castro 
Rúbrica. 
(R.- 12186) 
 
PYCORSA-STANLEY, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1997 
Activo 
Circulante 
Bancos 3,007.36 
Total activo   3,007.36 
Pasivo 
Circulante 
Acreedores diversos 50,818.52 
Suma pasivo  50,818.52 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     241 

Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado de Ejers. anteriores (93,702.40) 
Resultado del ejercicio (4,108.76) 
Suma capital  (47,811.16) 
Total pasivo y capital   3,007.36 
México, D.F., a 31 de agosto de 1997. 
C.P. José Armando Herrera Izaguirre 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12187) 
 
INMOBILIARIA SCALA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
Para dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 Bis fracción V de la Ley de Sociedades 
Mercantiles, a continuación se publica el extracto de los acuerdos de escisión de la sociedad denominada 
Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., tomados por la asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 
1 de septiembre de 1997. 
1.- Se acordó la escisión de Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., como sociedad escindente, en tres entidades 
económicas y jurídicas distintas, las que tendrán su régimen normativo independiente, subsistiendo 
Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., como sociedad escindente y como titular de un sector patrimonial, y 
surgiendo otras dos, que son Inmobiliaria Biscayne, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Bobia, S.A. de C.V., como 
sociedades escindidas, cada una con su correspondiente sector patrimonial. 
2.- Se tomará como base para la escisión, los estados financieros de la sociedad escindente, 
correspondientes al ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 1997, así como el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1996 de la escindente, debidamente auditado por contador 
público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3.- Del capital social de Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., se asignará lo que corresponda a las sociedades 
escindidas, como reducción del capital social tanto fijo como variable de Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., 
por lo que el capital social de esta última será de $53,262.00, correspondiendo $50,000.00 al capital 
mínimo fijo, y $3,262.00 M.N. a la porción variable, y el capital social de las escindidas se integrará como 
sigue: 
Inmobiliaria Bobia, S.A. de C.V.: capital fijo $50,000.00 y capital variable $332,132.00, lo que hace un 
capital total de $382,132.00 M.N. 
Inmobiliaria Biscayne, S.A. de C.V.: capital fijo $50,000.00 y capital variable $341,606.00, lo que hace un 
capital total de $391,606.00 M.N. 
4.- Se reformará el artículo quinto de los estatutos sociales de la sociedad escindente, ya que la reducción 
del capital social de Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., se efectuará tanto en la parte fija como en la parte 
variable del capital social. 
5.- Al surtir efectos la escisión acordada, las sociedades escindidas resultarán causahabientes a título 
universal del sector patrimonial correspondiente a cada una de ellas y los activos y pasivos escindidos, 
incorporados al patrimonio de las mismas, sin reserva o limitación alguna y sin necesidad de cualesquier 
otro acto jurídico específico o complementario, salvo las escrituraciones correspondientes de bienes 
inmuebles y la documentación que, en su caso, se requiera. 
6.- Las sociedades escindidas tomarán a su cargo todas las obligaciones y créditos de cualquier 
naturaleza o calidad, principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos del sector patrimonial 
asignado a cada una de ellas y serán aquellas obligaciones y créditos que muestra el balance general al 
31 de agosto de 1997. 
Dichos pasivos se cumplirán mediante el puntual y oportuno pago por parte de las sociedades escindidas 
en los términos, condiciones y plazos establecidos en los actos jurídicos o contratos que les dieron origen. 
Se hace del conocimiento de los accionistas y acreedores de Inmobiliaria Scala, S.A. de C.V., que el texto 
completo de los acuerdos de escisión estará a su disposición en el domicilio social de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de que se efectúe la inscripción en el 
Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad, de los mencionados acuerdos, así como a 
partir de la fecha de publicación del presente aviso de escisión en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio social de la sociedad. 
México, D.F., a 1 de septiembre de 1997. 
Rafael Segura Alonso (Padre) 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

INMOBILIARIA SCALA, S.A. DE C.V. 
ESTADO FINANCIERO AL 31 DE AGOSTO DE 1997 
RESULTADO DE LA ESCISION DE LA EMPRESA EN TRES PARTES 
 Inmobiliaria   Inmobiliaria
 Scala, S.A. de Inmobiliaria Inmobiliaria Scala,
 C.V. (antes de Biscayne, Bobia, S.A. de C.V.
 la escisión) S.A. de C.V. S.A. de C.V. (después de la
    escisión)
Activo 
Bancos 3,287.46 1,643.73 1,643.73 
Deudores diversos 2,132,703.02 1,066,351.51 1,066,351.51 
Imptos. por Acred. 76,357.00 - - 76,357.00
Clientes -   
Total 2,212,347.48 1,067,995.24 1,067,995.24 76,357.00
Activos fijos 
Terrenos 157,264.55 80,857.65 75,366.90 1,040.00
Edificio y Const. 917,423.20 371,706.88 345,645.63 200,070.69
Deprec. Edif. y Const. (369,138.95) (145,142.00) (146,868.42) (77,128.53)
Total 705,548.80 307,422.53 274,144.11 123,982.16
Total activo 2,917,896.28 1,375,417.77 1,342,139.35 200,339.16
Pasivo 
Imptos. por pagar 10,851.24 - - 10,851.24
Acreed. diversos 2,423.01 - - 2,423.01
Total pasivo 13,274.25 - - 13,274.25
Capital 
Capital social 827,000.00 391,606.00 382,132.00 53,262.00
Reserva legal 1,400.00 662.94 646.90 90.16
Resul. Ejerc. Ants. 1,383,120.92 654,946.20 639,099.04 89,075.68
Resul. del Ejerc. 693,101.11 328,202.63 320,261.41 44,637.07
Suma capital 2,904,622.03 1,375,417.77 1,342,139.35 187,064.91
Total pasivo y capital 2,917,896.28 1,375,417.77 1,342,139.35 200,339.16
Cuentas de orden 
Ufin acumulado 56,219.50 26,621.47 25,977.36 3,620.67
Capital de aportación 6,169,832.48 2,916,840.82 2,846,274.61 396,717.06
Rafael Segura Alonso 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 12189) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
41.1 Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal 
Subdelegación de Afiliación Cobranza 2 Santa María la Ribera 
Departamento de Cobranza 
Oficina para Cobros D.F. 3502 
CONVOCATORIA PARA REMATE 
A las once horas del día treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se rematarán al mejor 
postor en el domicilio de Nogal número 240, colonia Santa María la Ribera, D.F., los bienes que abajo se 
enlistan y se encuentran depositados en el domicilio de Río Bamba sin número, esquina Colector 15, 
colonia Magdalena de las Salinas, D.F., sirviendo de base las cantidades que en cada caso se mencionan. 
Las personas interesadas en adquirir dichos bienes deberán presentar las posturas con los certificados de 
depósito expedidas por institución de crédito autorizada para tal efecto, garantizando el 10% de la base de 
remate conforme a lo estipulado por el artículo 181 del Código Fiscal de la Federación, se admitirán éstas 
hasta las 14:00 horas del día anterior al remate. 
Los escritos de postura deberán contener los siguientes datos: tratándose de personas físicas, el nombre, 
la nacionalidad y el domicilio del postor y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes; 
tratándose de sociedades: el nombre o razón social, la fecha de constitución, la clave del Registro Federal 
de Contribuyentes y el domicilio social, así como las cantidades que se ofrezcan por los bienes objeto del 
remate y la forma de pago conforme a lo dispuesto por el artículo 182 del mismo ordenamiento. 
PRIMERA ALMONEDA 
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010 88121 10 Créditos: 949028383 y 949028384 Bims: 6/92 y 1/93 Importe global: $142,528.80; F. de 
embargo: 7/Abr/97. Entrada No. 84/97. 
Patrón: Grupo Soltec, S.A. Bienes: Prensa de alto poder forma vertical, industrial en tres partes; cámara 
generadora de alta potencia, cilindro de presión con dos motores y banda corredora.- Una prensa 
industrial Colinns para procesar.- Un lote de charolas porta electrodos.- Una máquina industrial 
mezcladora de fundentes con tina reforzada y dos motores integrados.- Tres máquinas industriales 
cortadoras de alambre de grueso calibre Mca. Wafios y Shuster.- Una máquina industrial pulverizadora 
Mca. Pulvex.- Una máquina industrial tipo molino.- Una máquina para cernir.- Una tina mezcladora de 
polvos.- Un sistema de control Burner Mca. Perkin Elmer.- Un espectrómetro de absorción atómico Mca. 
Perkin Elmer, Mod. 603.- Un aparato de poder Deuterium Arc. Mca. Perkin Elmer. Un osciloscopio Mca. 
Sumpson Mod. 455T.- Un sistema de inducción Mca. Leco Mod. HF20.- Un horno eléctrico con termostato 
Mca. Mapsa Mod. MDP334.- Un horno pequeño eléctrico Mca. Mufla Telisa.- Un colorímetro Mca. Klett 
Summerson.- Un convertidor de corriente con sistema de rectificación Mca. Galvano Lyte de 110 a 12 
Vots.- Una balanza electrónica Mca. Leco Mod. EB-25.- Dos probadores de electrodos Mca. Fimesa 
Derikon Zurich No. TM5013 y S/N.- Un lector de voltaje y amperes Mca. Rustrak.- Una balanza electrónica 
de alta precisión Mca. Sartorius Mod. 2432.- Un calibrador Porcentual Mca. Zemtri.- Un medidor de PH 
Mca. Corning Mod. 125.- Un tensmetro Mca. Monsato con indicador gráfico.- Un horno industrial con 
equipo integral de motores eléctricos.- Una máquina industrial para ductilado S/Mca.- Una máquina 
pulidora con tres guías.- Cuatro escritorios tamaño secretarial metálicos.- Un locker de dos puertas 
metálico.- Un archivero metálico de cuatro cajones.- Un enfriador de agua Mca. Puresa.- Dos sillones 
secretariales en vinil.- Un perchero metálico.- Un locker para llaves metálico.- Dos máquinas para enrollar 
con tres motores de un trompo y de dos trompos.- Tres motores industriales trifásicos, uno de alta 
potencia y dos con generadores directos de corriente tipo Bag No. 78361 de 1770 R.P.M.- Dos escritorios 
secretariales metálicos. Un archivero con dos gavetas en madera.- Un archivero con tres gavetas Mca. 
Simasa.- Un mostrador en madera.- Una credenza metálica.- Una máquina industrial para enrollado de 
mediano calibre con cuatro trompos y dos capelos metálicos.- Una máquina de enrollado de un motor.- 
Una máquina con sistema de poleas.- Una garrucha neumática.- Una planta de subestación eléctrica Mca. 
Iesa 30KVA, tipo NRAE Volts 20,000 x 23,000, serie 4313.- Una planta de soldar Argon Mca. Mac's No. 
37414 Mod. T3.- Una máquina para mezclado.- Una compresora industrial Mca. Tatsa.- Una probadora de 
electrodos Mca. Contexion Mod. CFW1.- Una prensa (sólo es la estructura).- Un taladro de pie brasileño 
número TC26.- Una sierra de banco con motor integrado sin disco.- Una sierra cinta Mca. Estar Tripe 
25V10 Mod. BSO 5/ 8.- Un horno industrial Mca. Lindberg SB.- Dos tanques para almacenamiento de aire 
o líquidos.- Dos gabinetes de madera empotrados.- Un mueble con tarja.- Una parrilla de gas de cuatro 
quemadores.- Un archivero con dos cajones metálicos.- Un escritorio secretarial con dos cajones.- Un 
mueble tipo credenza en escuadra de madera.- Dos básculas de plataforma Mca. Hobart.- Una 
mezcladora Mca. Paterson Kelly Cap. 220 LBS.- Una máquina vibradora Mca. Cleveland.- Una máquina 
de volante con plataforma móvil.- Una máquina enrolladora con cuatro trompos.- Una máquina 
embobinadora con velocidad variada.- Tres tanques para gas de alta Cap.- Una soldadora de arco Mca. 
Lincoln Mod. R35.- Un horno de secado para electrodos BR. Rot tipo 300.- Un taladro de banco tipo 1CH 
argentino. 
 Base del remate Postura legal 
 $ 878,850.00 $ 585,900.00 
Nota: Se rematarán según lo establecido al artículo 174 del Código Fiscal de la Federación. 
Todo lo que se publica en solicitud de postores. 
Nota: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 176 del Código Fiscal de la Federación, hago 
constar que esta convocatoria fue colocada en lugar visible de esta oficina el día 21 de noviembre de 
1997. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
México, D.F., a 21 de noviembre de 1997. 
Pedro Mayorga Morales 
Jefe de la Ofna. para Cobros D.F. 3502 
Rúbrica. 
(R.- 12191) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-96 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-96, por el vigésimo cuarto periodo comprendido del 27 
de noviembre al 25 de diciembre de 1997, será de 22.22% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 27 de noviembre de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo tercer periodo, comprendido del 30 
de octubre al 27 de noviembre de 1997, contra la entrega del cupón número 23. 
México, D.F., a 25 de noviembre de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 12192) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 
EDICTO 
Señor Pedro Prieto Villa. 
En el Cuaderno de Amparo deducido del toca civil número 804/1997, relativo al Juicio Sumario Civil, 
expediente número 772/1997, promovido por María de Jesús Beltrán de Ahumada en contra de Pedro 
Prieto Villa y otro, por auto de fecha cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, los 
ciudadanos magistrados integrantes de la Primera Sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
ordenaron se les emplace por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se haga la última publicación, comparezcan ante el Tribunal de Garantías 
en defensa de sus intereses, si así lo estimaren conveniente.- Quedan a su disposición en la Sección de 
Amparos de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias 
simples de la demanda de garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, atento a lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. 
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces de siete en siete días. 
Mexicali, B.C., a 14 de noviembre de 1997. 
El C. Secretario General de Acuerdos 
Lic. José Antonio Pérez Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 12224) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, y 
con el objeto de atender las necesidades inmediatas de los importadores de este producto, invita a las 
personas interesadas a participar en las licitaciones públicas nacionales para asignar los cupos para 
importar en 1998, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, de los productos 
calificados de los Estados Unidos de América que se indican a continuación: 
No. de 
licitación 

Fracciones 
arancelaria
s 

 Descripción del cupo Unidad 
de 
medida 

Cantidad 
a licitar 
 

Fecha y hora 
de la 
licitación 

007/98  De patos, gansos o pintadas sin 
trocear.  

Kilogramo
s 

999,000 9/enero/98  

 0207.32.01 Sin trocear frescos o refrigerados.   11:00 horas 
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 0207.33.01 Sin trocear, congelados.    
008/98  De patos, gansos o pintadas (trozos). 

 
Kilogramo
s 

10,000 9/enero/98  

 0207.35.99 Los demás frescos o refrigerados.   13:00 horas 
 0207.36.99 Los demás.    

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 8 de 
diciembre de 1997, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la "Ventanilla de cupos TLC" que se encuentra en la 
planta baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes 
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así 
como en todas las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el Salón de Exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1997. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 12225) 
 
IMPULSORA DELTA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo establecido por el artículo noveno inciso C) de los estatutos sociales, se convoca a 
los accionistas de Impulsora Delta, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el día diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las once horas, en el domicilio de la 
sociedad, sito en Andrómaco número 53, colonia Ampliación Granada, código postal 11520, México, 
Distrito Federal, para tratar asuntos del siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, para dejar sin efecto el aumento de capital sobre la 
parte variable, acordado en asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 22 de mayo de 1995 y 
protocolizada mediante escritura pública número 53,372, pasada ante la fe del licenciado Javier I. Pérez 
Almaraz, Notario Público número 125 del Distrito Federal y, en su caso, la modificación al artículo sexto 
de los estatutos sociales. 
II.- Informe que rinde el presidente del Consejo de Administración, correspondiente a los ejercicios 
sociales transcurridos entre el 1 de enero al 31 de diciembre, por los años de 1993, 1994, 1995 y 1996. 
III.- Discusión y aprobación, en su caso, de la información financiera, administrativa y contable a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, después de oído el informe del 
comisario de la sociedad, correspondiente a los ejercicios sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de 
diciembre, por los años de 1993, 1994, 1995 y 1996. 
IV.- Resolución sobre la aplicación de resultados por los ejercicios sociales correspondientes a los años 
de 1993, 1994, 1995 y 1996. 
V.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación, sobre la remoción o, en su caso, ratificación del 
Consejo de Administración y comisario de la sociedad. 
VI.- Determinación de los emolumentos a los miembros del Consejo de Administración y comisario de la 
sociedad. 
VII.- Nombramiento de delegados encargados de formalizar los acuerdos tomados por la Asamblea. 
VIII.- Asuntos varios. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
accionistas podrán concurrir a las asambleas, por sí o por apoderado general o especial; en el último caso 
bastará una carta poder firmada ante dos testigos. No podrán ser apoderados, el administrador, el 
comisario ni los gerentes. 
Para poder asistir a la Asamblea, los accionistas o sus representantes deberán depositar, por lo menos 
con un día de anticipación, los títulos de acciones respectivas o el certificado de depósito correspondiente, 
en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Andrómaco número 53, colonia Ampliación Granada, código 
postal 11520, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 1997. 
Gustavo Tinoco Rubí 
Comisario 
Rúbrica. 
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(R.- 12229) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General Jurídica 
NOTIFICACION 
La Dirección General Jurídica de la Procuraduría General de la República, por esta vía notifica al o los 
propietarios y/o a su(s) apoderado(s) y/o a su(s) representante(s) legal(es) de la motocicleta marca 
Yamaha, submarca Génesis, modelo 1991, mil novecientos noventa y uno, con placas de circulación 
43140, de color blanco, con franjas de color rojo y azul; así como dos cascos protectores para 
motociclistas, uno de color blanco y otro de color violeta, el aseguramiento provisional practicado por el 
Ministerio Público de la Federación en relación a la averiguación previa número 166/MPFEADS/97, con 
fundamento en los artículos 40 y 41 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común 
y para toda la República en Materia del Fuero Federal, y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, habiéndose realizado el aviso correspondiente a la Dirección General de Administración de 
Bienes Asegurados de esta Institución. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. del 
Instructivo I/03/93 emitido por el ciudadano Procurador General de la República. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1997. 
El Director General Jurídico 
Agustín M. De Pavía Iturralde 
Rúbrica. 
(R.- 12231) 
 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(FARMAGU) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Farmacia 
Guadalajara, S.A. de C.V. (FARMAGU) 1992, del 30 de noviembre al 30 de diciembre de 1997, será de 
25.64% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Inverlat 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 12237) 
 
SEGUROS CIGNA, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con la cláusula vigésima tercera de los estatutos sociales de Seguros CIGNA, S.A., se 
convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá 
verificativo el día 22 de diciembre de 1997, en las oficinas de la secretaría de la sociedad, ubicadas en 
Paseo de la Reforma número 199, decimosexto piso, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, Distrito 
Federal, a las 8:30 horas, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, resolución sobre el pago de dividendos. 
II. Nombramiento de delegados. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán obtener su tarjeta de entrada a la Asamblea a más 
tardar dos días hábiles antes de la fecha señalada para su celebración, en las oficinas de la secretaría de 
la sociedad, de las 10:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. Los accionistas podrán asistir 
personalmente a la Asamblea o por medio de mandatario designado mediante simple carta poder firmada 
ante dos testigos. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1997. 
Michell Nader S. 
Secretario del Consejo de Administración de Seguros CIGNA, S.A. 
Rúbrica. 
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(R.- 12247) 
 
A V I S O A L P U B L I C O 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, deberán ser presentados en un disquete 
que deberá contar con las siguientes características: 
1.- Captura 
a) En cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, WORD PERFECT 5.1, MS 
WORD, WORD FOR WINDOWS (sin tablas de edición). No se acepta ninguna versión 6.0. 
b) El contenido del documento se capturará en un solo archivo, en caso de publicar varios documentos, 
se presentará un disquete por cada uno de ellos. 
2.- Texto 
a) Los cabezales son los únicos que se capturarán en mayúsculas, ejemplo: 
ADMIL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 26 DE DICIEMBRE DE 1993 
(pesos) 
b) Texto justificado (incluyendo cabezales), sin negritas y a renglón corrido. 
c) Los títulos y subtítulos en mayúsculas y minúsculas (A,b), ejemplo: 
1.- Políticas contables 
2.- Edificios y terrenos 
d) Las firmas quedarán así: 
C.P. Angel Ríos Calderón 
Representante Legal 
Rúbrica. 
3.- Tablas de balance 
a) Los cabezales se capturarán colocando un tabulador entre columna y columna, entre el signo de $ y la 
cantidad no llevará tabulador sino 2 o 3 espacios; los conceptos como Activo, Pasivo y Capital,etcétera, 
irán en mayúsculas y minúsculas sin subrayar, ejemplo: 
 1995 1996 
Activo $ 1,464 1,364 
Estas instrucciones son para todos los balances de cualquier número de columnas; en relación con el 
número de columnas aumentarán los tabuladores. 
Mayor información a los teléfonos: 535 74 54, 546 09 47 y 546 41 43, extensión 275, Sección de Avisos. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

CUARTA SECCION 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO por el que se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
diversas colonias, predios y pueblos en las delegaciones Alvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalapa, 
Xochimilco y Tlalpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos segundo y noveno, fracción VI, constitucional; 
quinto transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de octubre de 
1993, por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la propia Constitución; 1o., 
fracciones XI y XII, 2o., 3o., 4o., 10, 19, 20 y 21 de la Ley de Expropiación; 33, fracción VII, 37, fracción 
VIII, 67, 68 y sexto transitorio de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público para el Distrito 
Federal; 4o., 5o., fracciones II, IV y V, 6o. y 45 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 20 de la 
Ley Federal de Vivienda; 2o., fracción IV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que en diversas Delegaciones de la Ciudad de México se localizan asentamientos humanos 

irregulares, entre los cuales se encuentran los ubicados en las colonias, predios y pueblos, que se 
mencionan a continuación: 

1.- Pueblo de Tetelpan, Delegación Álvaro Obregón, con superficie total de 33,188.22 metros 
cuadrados; 
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2.- Colonia Santo Domingo de los Reyes, Delegación Coyoacán, con superficie total de 477,523.10 
metros cuadrados; 

3.- Rezagos Lotes Dispersos (Colonias La Martinica Fracción Oriente, Ampliación Los Pirules, San 
José del Olivar, Herón Proal y Ampliación Tepeaca), Delegación Álvaro Obregón, con superficie total de 
12,648.15 metros cuadrados; 

4.- Pueblo de la Candelaria, Delegación Coyoacán, con superficie total de 11,937.37 metros 
cuadrados; 

5.- Colonias Estrella del Sur, Ampliación El Santuario, El Molino, El Santuario, Santa María del Monte, 
Flores Magón y Ampliación Flores Magón, Delegación Iztapalapa, con superficie total de 227,682.61 
metros cuadrados; 

6.- Colonia Ampliación San Simón Culhuacán, Delegación Iztapalapa, con superficie total de 
70,712.12 metros cuadrados; 

7.- Colonias Valle de Luces Segunda Sección y Ampliación Santa María Tomatlán (predios Cerrito, 
Palmitas y Barranca), Delegación Iztapalapa, con superficie total de 39,647.65 metros cuadrados; 

8.- Pueblo Santa Cecilia Tepetlapa, Delegación Xochimilco, con superficie total de 278,908.94 metros 
cuadrados; 

9.- Pueblo Santa María Tepepan, Delegación Xochimilco, con superficie total de 221,291.60 metros 
cuadrados; 

10.- Colonia Las Peritas, Delegación Xochimilco, con superficie total de 12,237.88 metros cuadrados; 
11.- Pueblo San Lucas Xochimanca, Delegación Xochimilco, con superficie total de 125,338.09 metros 

cuadrados; 
12.- Colonia Nuevo Renacimiento de Axalco, Delegación Tlalpan, con superficie total de 26,885.36 

metros cuadrados; 
13.- Colonia Mirador del Valle, Delegación Tlalpan, con superficie total de 66,596.72 metros 

cuadrados; y 
14.- Colonia Tlalcoligia, Delegación Tlalpan, con superficie total de 20,916.68 metros cuadrados. 
Que la irregularidad en la tenencia de la tierra en el Distrito Federal se origina, en gran medida, por los 

contratos de compra venta efectuados sin cumplir con las formalidades de ley, así como por las 
transmisiones hereditarias y legados puramente verbales, y que la misma ocasiona la inseguridad 
jurídica; 

Que de los datos que se encuentran en el Registro Público de la Propiedad, relativos a los predios a 
que se refiere el considerando primero del presente ordenamiento, se desprende que existen pocos 
antecedentes registrales, y los existentes, en su mayoría, no corresponden con la identidad, superficie, 
medidas y colindancias de los inmuebles que amparan; 

Que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, se llevan a 
cabo a través del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 11 de julio de 1996, de los Programas Delegacionales y de los Parciales, cuyos principales 
objetivos son optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la distribución 
armónica de la población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para 
evitar la especulación de inmuebles, sobre todo de aquéllos de interés social; 

Que el Gobierno del Distrito Federal ha elaborado un programa de regularización de la tenencia de la 
tierra en el que quedan comprendidas las Delegaciones Álvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalapa, Tlalpan y 
Xochimilco, en las cuales se ubican los predios señalados en el considerando primero, cuyo propósito es 
dar cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas correspondientes; 

Que los vecinos de los asentamientos irregulares descritos han solicitado al Gobierno del Distrito 
Federal, en forma individual o a través de sus asociaciones, la regularización de la tenencia de la tierra de 
los predios que ocupan, a fin de garantizar la seguridad jurídica en relación con los mismos, manifestando 
inclusive su conformidad con la vía de expropiación propuesta y con el Programa de Regularización 
Territorial, y 

Que el artículo 1o., fracción XII, de la Ley de Expropiación, en relación con el artículo 5o., fracción IV, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, prevé como causa de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra en los centros de población, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO 1o.- Se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra de los 

predios mencionados en el considerando primero del presente ordenamiento. 
ARTÍCULO 2o.- Para lograr la regularización de la tenencia de la tierra a que se refiere el artículo 

anterior se expropian a favor del Distrito Federal los predios mencionados en el primer considerando de 
este Decreto, con las superficies que se especifican en el mismo, cuyas descripciones poligonales son las 
siguientes: 

PREDIO 
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PUEBLO DE TETELPAN 
PUEBLO: DE TETELPAN 
DELEGACIÓN: ÁLVARO OBREGÓN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 47 SUPERFICIE TOTAL: 33,188.22 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°20’15’’ Y LONGITUD OESTE 99°14’00’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=4,290.11 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,465.500 474,768.850 
1 2 22.19 128-40-16 S54-54-26W 2 2,138,452.740 474,750.690 
2 3 5.15 180-32-29 S55-26-55W 3 2,138,449.820 474,746.450 
3 4 26.01 180-08-19 S55-35-14W 4 2,138,435.120 474,724.990 
4 5 1.84 112-54-07 S11-30-40E 5 2,138,433.320 474,725.360 
5 6 5.05 91-43-28 N80-12-48E 6 2,138,434.180 474,730.340 
6 7 0.22 281-37-33 S01-50-21W 7 2,138,433.960 474,730.330 
7 8 5.04 257-37-27 S79-27-48W 8 2,138,433.040 474,725.380 
8 9 2.21 178-42-44 S78-10-32W 9 2,138,432.580 474,723.220 
9 10 22.43 103-17-09 S01-27-41W 10 2,138,410.160 474,722.650 
10 11 34.66 179-34-30 S01-02-11W 11 2,138,375.500 474,722.020 
11 12 0.85 166-58-39 S11-59-10E 12 2,138,374.680 474,722.200 
12 13 34.75 99-18-21 N87-19-11E 13 2,138,376.300 474,756.910 
13 14 32.73 173-58-18 N81-17-28E 14 2,138,381.260 474,789.250 
14 15 4.55 85-13-19 N13-29-13W 15 2,138,385.680 474,788.190 
15 16 24.31 175-14-47 N18-14-26W 16 2,138,408.770 474,780.580 
16 17 5.27 182-15-49 N15-58-36W 17 2,138,413.840 474,779.130 
17 18 8.81 188-18-37 N07-39-59W 18 2,138,422.570 474,777.960 
18 19 14.78 181-15-34 N06-24-25W 19 2,138,437.260 474,776.310 
19 20 4.92 179-14-35 N07-09-50W 20 2,138,442.140 474,775.690 
20 21 22.46 179-22-03 N07-47-47W 21 2,138,464.400 474,772.650 
21 1 3.96 114-01-56 N73-45-51W 1 2,138,465.500 474,768.850 
POLÍGONO 2 
S=535.99 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138570.04 475134.72 
1 2 19.87 83-27-17 S69-51-57W 2 2138563.20 475116.07 
2 3 9.39 110-56-23 S00-48-20W 3 2138553.82 475115.94 
3 4 13.27 257-54-14 S78-42-34W 4 2138551.22 475102.92 
4 5 0.19 179-37-18 S78-19-52W 5 2138551.18 475102.73 
5 6 11.66 108-18-37 S06-38-29W 6 2138539.60 475101.39 
6 7 2.82 8/02/24 N14-40-54E 7 2138542.33 475102.10 
7 8 14.33 244-18-32 N78-59-26E 8 2138545.07 475116.16 
8 9 1.01 274-07-26 S06-53-08E 9 2138544.06 475116.28 
9 10 10.78 80-32-46 N73-39-38E 10 2138547.10 475126.63 
10 11 13.29 176-48-45 N70-28-22E 11 2138551.54 475139.16 
11 12 8.78 96-09-38 N13-21-59W 12 2138560.08 475137.13 
12 1 10.25 179-46-40 N13-35-20W 1 2138570.04 475134.72 
POLÍGONO 3 
S=4,203.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138597.66 475157.52 
1 2 12.02 86-45-53 S61-24-39W 2 2138591.91 475146.97 
2 3 10.02 180-00-12 S61-24-51W 3 2138587.12 475138.17 
3 4 1.93 152-50-34 S34-15-25W 4 2138585.52 475137.08 
4 5 2.16 172-23-29 S26-38-53W 5 2138583.59 475136.11 
5 6 1.92 170-43-06 S17-21-59W 6 2138581.76 475135.54 
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6 7 1.54 165-16-23 S02-38-23W 7 2138580.22 475135.47 
7 8 3.24 174-13-32 S03-08-05E 8 2138576.99 475135.65 
8 9 3.01 171-54-39 S11-13-26E 9 2138574.04 475136.23 
9 10 36.21 178-22-43 S12-50-44E 10 2138538.73 475144.28 
10 11 14.92 255-19-51 S62-29-07W 11 2138531.84 475131.05 
11 12 10.00 106-05-24 S11-25-29E 12 2138522.04 475133.03 
12 13 19.78 257-46-31 S66-21-03W 13 2138514.11 475114.91 
13 14 15.06 194-12-43 S80-33-46W 14 2138511.64 475100.05 
14 15 6.99 121-32-41 S22-06-26W 15 2138505.16 475097.42 
15 16 3.83 127-49-22 S30-04-12E 16 2138501.85 475099.34 
16 17 15.43 111-07-49 N81-03-37E 17 2138504.25 475114.58 
17 18 3.38 177-48-21 N78-51-58E 18 2138504.90 475117.89 
18 19 0.72 167-10-46 N66-02-44E 19 2138505.19 475118.55 
19 20 3.23 293-00-47 S00-56-28E 20 2138501.96 475118.60 
20 21 15.45 175-39-34 S05-16-54E 21 2138486.58 475120.02 
21 22 26.56 82-06-23 N76-49-29E 22 2138492.63 475145.88 
22 23 49.54 152-25-28 N49-14-57E 23 2138524.97 475183.41 
23 24 23.79 169-58-07 N39-13-04E 24 2138543.40 475198.45 
24 25 7.95 102-09-43 N38-37-14W 25 2138549.62 475193.49 
25 26 7.15 180-12-39 N38-24-35W 26 2138555.22 475189.04 
26 27 6.96 179-37-30 N38-47-05W 27 2138560.64 475184.68 
27 28 11.00 84-08-04 S45-21-00W 28 2138552.91 475176.86 
28 29 6.17 260-01-26 N54-37-35W 29 2138556.49 475171.83 
29 30 17.40 108-10-24 S53-32-49W 30 2138546.15 475157.83 
30 31 6.57 293-11-28 N13-15-43W 31 2138552.54 475156.32 
31 32 16.59 252-25-19 N59-09-36E 32 2138561.05 475170.57 
32 33 23.89 105-57-24 N14-53-00W 33 2138584.13 475164.43 
33 34 2.96 156-19-46 N38-33-14W 34 2138586.45 475162.59 
34 35 14.95 93-31-03 S54-57-48W 35 2138577.86 475150.34 
35 36 7.76 291-39-08 N13-23-03W 36 2138585.41 475148.55 
36 37 13.61 246-56-26 N53-33-22E 37 2138593.49 475159.49 
37 1 4.61 101-05-24 N25-21-14W 1 2138597.66 475157.52 
POLÍGONO 4 
S=1,651.60 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138614.55 475219.41 
1 2 9.63 79-42-48 S01-39-57W 2 2138604.92 475219.13 
2 3 7.89 263-20-01 S84-59-58W 3 2138604.23 475211.27 
3 4 4.18 175-57-19 S80-57-17W 4 2138603.58 475207.14 
4 5 2.03 267-08-01 N11-54-43W 5 2138605.57 475206.72 
5 6 10.30 73-40-32 S61-45-49W 6 2138600.69 475197.64 
6 7 10.21 257-30-06 N40-44-05W 7 2138608.43 475190.98 
7 8 16.57 101-11-06 S60-27-01W 8 2138600.26 475176.57 
8 9 2.91 269-13-31 N30-19-28W 9 2138602.77 475175.10 
9 10 15.69 86-09-34 S55-50-05W 10 2138593.96 475162.12 
10 11 5.62 94-19-27 S29-50-28E 11 2138589.08 475164.92 
11 12 5.05 172-33-37 S37-16-51E 12 2138585.07 475167.98 
12 13 15.25 90-19-33 N53-02-43E 13 2138594.23 475180.16 
13 14 0.50 104-09-58 N22-47-20W 14 2138594.69 475179.97 
14 15 15.66 262-33-14 N59-45-55E 15 2138602.58 475193.50 
15 16 4.91 276-49-14 S23-24-52E 16 2138598.07 475195.46 
16 17 0.37 85-57-04 N62-32-12E 17 2138598.24 475195.79 
17 18 3.99 268-05-38 S29-22-10E 18 2138594.76 475197.74 
18 19 15.23 267-45-33 S58-23-23W 19 2138586.78 475184.77 
19 20 5.52 86-13-41 S35-22-56E 20 2138582.27 475187.97 
20 21 13.87 271-35-16 S56-12-21W 21 2138574.56 475176.44 
21 22 2.77 246-58-03 N56-49-37W 22 2138576.07 475174.13 
22 23 41.04 17-39-32 S39-10-04E 23 2138544.26 475200.04 
23 24 9.19 85-23-36 N46-13-32E 24 2138550.61 475206.68 
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24 25 9.31 101-03-32 N32-42-56W 25 2138558.45 475201.65 
25 26 8.84 269-14-35 N56-31-39E 26 2138563.33 475209.02 
26 27 11.72 106-53-12 N16-35-09W 27 2138574.56 475205.68 
27 28 11.42 73-45-20 S57-10-10W 28 2138568.37 475196.08 
28 29 7.57 271-16-30 N31-33-20W 29 2138574.82 475192.11 
29 30 12.27 270-06-09 N58-32-49E 30 2138581.22 475202.58 
30 31 2.36 180-43-07 N59-15-56E 31 2138582.43 475204.61 
31 32 12.10 198-56-29 N78-12-25E 32 2138584.90 475216.45 
32 33 1.47 274-37-45 S07-09-50E 33 2138583.44 475216.63 
33 34 10.93 89-53-33 N82-43-44E 34 2138584.83 475227.48 
34 35 7.87 104-49-32 N07-33-15E 35 2138592.62 475228.51 
35 36 12.80 79-45-15 S87-18-30W 36 2138592.02 475215.73 
36 37 6.75 250-58-48 N21-42-42W 37 2138598.29 475213.23 
37 38 1.09 195-56-37 N05-46-04W 38 2138599.38 475213.12 
38 39 3.04 275-51-44 S89-54-21E 39 2138599.38 475216.16 
39 40 0.29 267-22-26 S02-31-55E 40 2138599.08 475216.17 
40 41 13.04 98-07-36 S84-24-19E 41 2138597.81 475229.15 
41 42 5.09 93-00-52 N08-36-33E 42 2138602.85 475229.91 
42 43 9.32 178-02-53 N06-39-27E 43 2138612.10 475230.99 
43 1 11.83 95-17-43 N78-02-50W 1 2138614.55 475219.41 
POLÍGONO 5 
S=781.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138609.42 475231.90 
1 2 34.99 75-39-12 S09-11-15W 2 2138574.88 475226.31 
2 3 8.78 245-59-17 S75-10-31W 3 2138572.63 475217.82 
3 4 9.03 189-25-53 S84-36-25W 4 2138571.78 475208.83 
4 5 11.66 78-32-29 S16-51-06E 5 2138560.62 475212.21 
5 6 8.11 85-22-47 N68-31-41E 6 2138563.59 475219.75 
6 7 5.50 197-01-11 N85-32-52E 7 2138564.02 475225.24 
7 8 11.88 270-51-08 S03-36-00E 8 2138552.16 475225.98 
8 9 11.02 95-37-24 S87-58-37E 9 2138551.77 475237.00 
9 10 11.89 93-10-10 N05-11-34E 10 2138563.61 475238.07 
10 11 2.04 87-21-37 N87-26-50W 11 2138563.70 475236.03 
11 12 1.90 174-43-41 S87-16-51W 12 2138563.61 475234.14 
12 13 0.25 264-48-43 N07-54-26W 13 2138563.86 475234.10 
13 14 5.75 100-13-14 N87-41-12W 14 2138564.10 475228.36 
14 15 4.89 269-52-04 N02-10-51E 15 2138568.98 475228.54 
15 16 6.49 183-54-00 N06-04-52E 16 2138575.44 475229.23 
16 17 15.45 267-54-23 S86-00-46E 17 2138574.36 475244.64 
17 18 9.43 93-44-38 N07-43-52E 18 2138583.70 475245.91 
18 19 4.55 176-59-41 N04-43-34E 19 2138588.24 475246.28 
19 20 9.63 116-14-31 N59-01-56W 20 2138593.19 475238.03 
20 21 4.24 267-18-07 N28-16-11E 21 2138596.93 475240.03 
21 22 8.21 160-35-55 N08-52-05E 22 2138605.04 475241.30 
22 23 0.28 169-42-17 N01-25-37W 23 2138605.32 475241.29 
23 1 10.25 114-57-40 N66-27-58W 1 2138609.42 475231.90 
POLÍGONO 6 
S=150.31 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138581.78 475293.44 
1 2 9.01 91-03-03 S59-58-59W 2 2138577.27 475285.64 
2 3 14.95 89-08-05 S30-52-56E 3 2138564.44 475293.31 
3 4 10.83 107-12-33 N76-19-37E 4 2138567.00 475303.83 
4 5 5.62 59-23-12 N44-17-11W 5 2138571.02 475299.91 
5 6 0.29 195-19-40 N28-57-30W 6 2138571.28 475299.77 
6 1 12.26 177-53-26 N31-04-05W 1 2138581.78 475293.44 
POLÍGONO 7 
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S=133.33 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138597.13 475352.75 
1 2 14.87 88-54-10 S75-56-32W 2 2138593.52 475338.32 
2 3 9.36 90-02-59 S14-00-29E 3 2138584.43 475340.58 
3 4 14.73 87-14-45 N73-14-16E 4 2138588.68 475354.69 
4 1 8.67 93-48-06 N12-57-38W 1 2138597.13 475352.75 
POLÍGONO 8 
S=225.82 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138555.45 475463.04 
1 2 21.80 88-10-17 S23-05-46W 2 2138535.40 475454.49 
2 3 9.74 92-00-41 S64-53-33E 3 2138531.27 475463.31 
3 4 6.22 97-05-32 N32-11-59E 4 2138536.53 475466.63 
4 5 15.69 168-35-26 N20-47-25E 5 2138551.20 475472.20 
5 1 10.09 94-08-04 N65-04-31W 1 2138555.45 475463.04 
POLÍGONO 9 
S=162.05 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138513.04 475507.37 
1 2 8.70 92-16-03 S69-58-53W 2 2138510.07 475499.20 
2 3 2.63 178-05-17 S68-04-10W 3 2138509.08 475496.76 
3 4 14.41 116-52-26 S04-56-36W 4 2138494.72 475495.51 
4 5 18.11 54-22-38 N59-19-14E 5 2138503.97 475511.09 
5 1 9.81 98-23-36 N22-17-10W 1 2138513.04 475507.37 
POLÍGONO 10 
S=149.05 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138506.74 475529.31 
1 2 10.19 94-42-29 S54-19-40W 2 2138500.80 475521.04 
2 3 12.11 110-22-22 S15-17-58E 3 2138489.12 475524.23 
3 4 8.99 75-17-06 N59-59-08E 4 2138493.61 475532.01 
4 5 6.56 159-07-13 N39-06-21E 5 2138498.70 475536.15 
5 1 10.55 100-30-50 N40-22-50W 1 2138506.74 475529.31 
POLÍGONO 11 
S=188.08 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138530.93 475591.86 
1 2 7.55 89-48-15 S71-59-14W 2 2138528.59 475584.68 
2 3 4.95 180-15-55 S72-15-10W 3 2138527.08 475579.96 
3 4 3.90 88-04-01 S19-40-50E 4 2138523.41 475581.28 
4 5 1.12 270-50-25 S71-09-35W 5 2138523.05 475580.22 
5 6 2.45 85-08-28 S23-41-56E 6 2138520.81 475581.20 
6 7 0.24 95-29-26 N71-47-29E 7 2138520.88 475581.43 
7 8 3.95 266-17-48 S21-54-42E 8 2138517.22 475582.91 
8 9 26.11 110-56-07 N89-01-24E 9 2138517.66 475609.01 
9 10 15.39 19/12/25 N71-46-11W 10 2138522.48 475594.39 
10 11 4.92 236-03-45 N15-42-26W 11 2138527.22 475593.06 
11 1 3.90 177-53-25 N17-49-01W 1 2138530.93 475591.86 
POLÍGONO 12 
S=548.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138768.28 475846.11 
1 2 21.06 92-20-41 S72-00-23W 2 2138761.78 475826.08 
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2 3 2.90 56-16-38 S51-42-59E 3 2138759.98 475828.36 
3 4 27.15 209-39-19 S22-03-40E 4 2138734.81 475838.56 
4 5 18.75 88-00-30 N65-56-50E 5 2138742.46 475855.68 
5 1 27.54 93-42-52 N20-20-18W 1 2138768.28 475846.11 
POLÍGONO 13 
S=400.58 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138667.01 475756.60 
1 2 0.37 77-30-12 S08-39-09E 2 2138666.64 475756.66 
2 3 11.18 279-03-46 N89-35-24W 3 2138666.72 475745.48 
3 4 18.64 105-49-16 S16-13-53W 4 2138648.83 475740.27 
4 5 9.38 105-48-35 S57-57-32E 5 2138643.85 475748.22 
5 6 9.33 127-42-32 N69-45-00E 6 2138647.08 475756.98 
6 7 13.61 111-25-27 N01-10-27E 7 2138660.70 475757.26 
7 8 9.70 268-03-29 N89-13-56E 8 2138660.83 475766.96 
8 9 9.68 257-44-54 S13-01-10E 9 2138651.40 475769.14 
9 10 2.88 88-50-36 N75-49-26E 10 2138652.10 475771.93 
10 11 14.50 90-45-47 N13-24-47W 11 2138666.21 475768.57 
11 1 11.99 107-15-27 N86-09-21W 1 2138667.01 475756.60 
POLÍGONO 14 
S=765.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138558.98 475644.44 
1 2 45.94 46-16-11 S36-10-09E 2 2138521.89 475671.55 
2 3 15.60 92-57-28 N56-47-19E 3 2138530.44 475684.61 
3 4 24.42 111-13-30 N11-59-11W 4 2138554.32 475679.54 
4 1 35.41 109-32-52 N82-26-19W 1 2138558.98 475644.44 
POLÍGONO 15 
S=1,006.12 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138581.77 475758.36 
1 2 16.44 78-13-49 S88-03-30W 2 2138581.22 475741.93 
2 3 14.06 180-44-52 S88-48-22W 3 2138580.92 475727.87 
3 4 1.32 180-40-18 S89-28-39W 4 2138580.91 475726.55 
4 5 6.35 115-23-43 S24-52-22W 5 2138575.15 475723.89 
5 6 8.53 90-29-16 S64-38-22E 6 2138571.50 475731.59 
6 7 10.78 254-17-38 S09-39-16W 7 2138560.87 475729.79 
7 8 23.83 88-53-57 S81-26-47E 8 2138557.33 475753.36 
8 9 0.37 108-46-54 N27-20-08E 9 2138557.65 475753.52 
9 10 10.64 246-00-05 S86-39-48E 10 2138557.03 475764.14 
10 11 9.20 180-10-21 S86-29-27E 11 2138556.47 475773.32 
11 12 9.17 179-15-17 S87-14-10E 12 2138556.03 475782.48 
12 13 12.51 96-04-31 N08-50-21E 13 2138568.39 475784.40 
13 14 27.95 89-50-26 N81-19-13W 14 2138572.61 475756.77 
14 1 9.30 271-08-54 N09-49-41E 1 2138581.77 475758.36 
POLÍGONO 16 
S=921.03 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138619.35 475868.32 
1 2 12.27 151-19-35 S80-04-31W 2 2138617.24 475856.24 
2 3 15.04 104-33-54 S04-38-25W 3 2138602.25 475855.02 
3 4 0.18 244-32-49 S69-11-14W 4 2138602.18 475854.85 
4 5 9.08 115-26-17 S04-37-31W 5 2138593.13 475854.12 
5 6 7.91 179-41-48 S04-19-19W 6 2138585.25 475853.52 
6 7 12.88 88-35-17 S87-05-23E 7 2138584.59 475866.39 
7 8 14.85 181-32-16 S85-33-08E 8 2138583.44 475881.20 
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8 9 30.72 90-46-27 N05-13-19E 9 2138614.03 475883.99 
9 1 16.55 103-31-38 N71-15-03W 1 2138619.35 475868.32 
POLÍGONO 17 
S=694.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138668.59 475811.62 
1 2 32.65 139-30-07 S57-09-03W 2 2138650.87 475784.19 
2 3 12.03 104-45-54 S18-05-03E 3 2138639.44 475787.92 
3 4 13.53 90-33-59 N72-28-56E 4 2138643.51 475800.83 
4 5 12.54 180-07-54 N72-36-51E 5 2138647.26 475812.79 
5 6 15.88 181-19-21 N73-56-12E 6 2138651.65 475828.05 
6 7 12.93 82-26-03 N23-37-45W 7 2138663.50 475822.87 
7 8 4.50 173-18-27 N30-19-18W 8 2138667.38 475820.60 
8 1 9.06 127-58-14 N82-21-04W 1 2138668.59 475811.62 
POLÍGONO 18 
S=552.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138651.54 475953.22 
1 2 19.86 99-07-31 S83-44-15W 2 2138649.37 475933.48 
2 3 24.81 89-03-13 S07-12-32E 3 2138624.76 475936.59 
3 4 19.58 95-30-53 N88-18-21E 4 2138625.34 475956.17 
4 5 4.69 137-29-53 N45-48-14E 5 2138628.60 475959.53 
5 1 23.78 118-48-30 N15-23-16W 1 2138651.54 475953.22 
POLÍGONO 19 
S=289.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138519.05 475964.62 
1 2 16.83 76-29-20 S88-39-07W 2 2138518.65 475947.80 
2 3 0.73 220-34-57 N50-45-56W 3 2138519.12 475947.23 
3 4 7.07 139-33-56 S88-47-59W 4 2138518.97 475940.17 
4 5 12.68 90-37-35 S00-34-26E 5 2138506.29 475940.29 
5 6 21.59 90-28-13 N89-53-47E 6 2138506.33 475961.88 
6 1 13.01 102-15-60 N12-09-47E 1 2138519.05 475964.62 
POLÍGONO 20 
S=298.58 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138479.01 475953.11 
1 2 9.39 85-56-49 S71-36-34W 2 2138476.05 475944.21 
2 3 6.70 131-01-15 S22-37-49W 3 2138469.86 475941.63 
3 4 10.94 143-52-41 S13-29-29E 4 2138459.22 475944.18 
4 5 14.35 109-41-15 S83-48-14E 5 2138457.67 475958.45 
5 6 1.63 153-40-47 N69-52-33E 6 2138458.23 475959.98 
6 7 11.58 122-08-47 N12-01-20E 7 2138469.56 475962.39 
7 8 7.34 88-39-47 N79-18-53W 8 2138470.92 475955.18 
8 1 8.35 244-58-38 N14-20-15W 1 2138479.01 475953.11 
POLÍGONO 21 
S=94.57 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138444.32 475976.30 
1 2 17.23 91-39-25 N88-43-59W 2 2138444.70 475959.07 
2 3 5.24 108-19-20 S19-35-21W 3 2138439.76 475957.32 
3 4 19.04 73-03-03 S87-21-36E 4 2138438.89 475976.34 
4 1 5.44 86-58-13 N00-23-24W 1 2138444.32 475976.30 
POLÍGONO 22 
S=486.57 M2 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138449.19 475989.91 
1 2 11.60 89-19-28 S03-07-04W 2 2138437.60 475989.28 
2 3 7.00 256-30-42 S79-37-45W 3 2138436.34 475982.40 
3 4 16.23 97-13-00 S03-09-14E 4 2138420.14 475983.29 
4 5 10.21 97-38-12 S85-31-03E 5 2138419.34 475993.47 
5 6 6.33 177-32-37 S87-58-25E 6 2138419.12 475999.80 
6 7 15.61 92-02-39 N04-04-14E 7 2138434.69 476000.91 
7 8 3.78 239-58-29 N64-02-43E 8 2138436.34 476004.30 
8 9 11.88 117-27-53 N01-30-36E 9 2138448.21 476004.62 
9 1 14.74 92-16-59 N86-12-25W 1 2138449.19 475989.91 
POLÍGONO 23 
S=198.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138434.44 476026.11 
1 2 2.29 106-35-44 S35-26-08W 2 2138432.57 476024.79 
2 3 21.06 148-11-36 S03-37-44W 3 2138411.56 476023.45 
3 4 9.01 92-03-11 S84-19-04E 4 2138410.66 476032.42 
4 5 5.11 87-46-57 N03-27-52E 5 2138415.77 476032.73 
5 6 16.10 180-06-39 N03-34-32E 6 2138431.84 476033.73 
6 1 8.05 105-15-53 N71-09-36W 1 2138434.44 476026.11 
POLÍGONO 24 
S=261.63 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138506.42 476096.44 
1 2 8.84 69-47-42 S21-16-49W 2 2138498.18 476093.23 
2 3 0.45 160-45-21 S02-02-11W 3 2138497.73 476093.21 
3 4 16.11 183-24-23 S05-26-34W 4 2138481.70 476091.69 
4 5 11.34 102-13-15 S72-20-12E 5 2138478.26 476102.50 
5 6 20.60 79-53-07 N07-32-55E 6 2138498.68 476105.20 
6 1 11.70 123-56-12 N48-30-52W 1 2138506.42 476096.44 
POLÍGONO 25 
S=278.25 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138550.49 476094.43 
1 2 4.92 88-17-58 S04-43-09W 2 2138545.58 476094.03 
2 3 0.14 149-15-04 S26-01-47E 3 2138545.45 476094.09 
3 4 18.82 202-31-24 S03-30-23E 4 2138526.67 476095.24 
4 5 12.83 90-00-30 N86-30-08E 5 2138527.45 476108.05 
5 6 21.94 86-50-11 N06-39-41W 6 2138549.24 476105.51 
6 1 11.14 103-04-52 N83-34-49W 1 2138550.49 476094.43 
POLÍGONO 26 
S=213.41 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138600.53 476247.69 
1 2 10.94 114-11-50 S82-04-25W 2 2138599.02 476236.85 
2 3 13.78 95-21-06 S02-34-29E 3 2138585.26 476237.47 
3 4 19.03 88-40-35 N86-06-06E 4 2138586.55 476256.46 
4 1 16.51 61-46-30 N32-07-25W 1 2138600.53 476247.69 
POLÍGONO 27 
S=1,006.13 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138646.59 476574.44 
1 2 26.80 79-20-20 S71-44-24W 2 2138638.19 476548.99 
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2 3 13.92 133-28-11 S25-12-36W 3 2138625.60 476543.06 
3 4 16.16 158-23-37 S03-36-13W 4 2138609.47 476542.05 
4 5 8.74 99-31-48 S76-51-59E 5 2138607.48 476550.56 
5 6 7.04 157-51-08 N80-59-09E 6 2138608.58 476557.51 
6 7 9.42 160-06-49 N61-05-59E 7 2138613.13 476565.76 
7 8 13.25 193-13-46 N74-19-44E 8 2138616.71 476578.52 
8 9 12.08 97-38-35 N08-01-41W 9 2138628.67 476576.83 
9 1 18.07 180-25-46 N07-35-56W 1 2138646.59 476574.44 
POLÍGONO 28 
S=791.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138500.81 476147.52 
1 2 42.78 62-53-43 S08-17-01W 2 2138458.47 476141.36 
2 3 4.60 36-37-11 N44-54-12E 3 2138461.74 476144.61 
3 4 17.62 243-22-13 S71-43-35E 4 2138456.21 476161.34 
4 5 15.21 81-41-41 N09-58-06E 5 2138471.19 476163.97 
5 6 5.79 177-47-47 N07-45-53E 6 2138476.93 476164.75 
6 7 11.09 180-04-34 N07-50-27E 7 2138487.91 476166.27 
7 8 9.97 165-19-10 N06-50-23W 8 2138497.81 476165.08 
8 9 13.09 96-04-57 S89-14-34W 9 2138497.64 476151.99 
9 1 5.48 216-08-44 N54-36-42W 1 2138500.81 476147.52 
POLÍGONO 29 
S=1,203.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138434.05 476219.85 
1 2 7.34 86-07-16 N85-59-52W 2 2138434.56 476212.53 
2 3 0.26 102-29-12 S16-29-20W 3 2138434.31 476212.46 
3 4 4.07 275-44-31 N67-46-10W 4 2138435.85 476208.70 
4 5 44.52 83-01-51 S15-15-41W 5 2138392.90 476196.98 
5 6 2.05 94-41-35 S70-02-44E 6 2138392.20 476198.90 
6 7 1.61 264-03-21 S14-00-37W 7 2138390.64 476198.52 
7 8 14.04 94-02-43 S71-56-40E 8 2138386.29 476211.86 
8 9 14.43 176-40-16 S75-16-24E 9 2138382.62 476225.82 
9 10 15.49 87-23-27 N12-07-03E 10 2138397.76 476229.07 
10 11 25.41 172-21-25 N04-28-28E 11 2138423.09 476231.05 
11 12 12.63 89-37-50 N85-53-42W 12 2138423.99 476218.46 
12 1 10.15 273-46-34 N07-52-52E 1 2138434.05 476219.85 
POLÍGONO 30 
S=445.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138506.38 476273.00 
1 2 19.69 75-59-05 S10-44-01W 2 2138487.03 476269.33 
2 3 1.23 174-20-34 S05-04-35W 3 2138485.80 476269.22 
3 4 6.51 125-27-29 S49-27-56E 4 2138481.57 476274.17 
4 5 18.60 144-27-36 S85-00-20E 5 2138479.95 476292.69 
5 6 18.19 79-44-53 N05-15-27W 6 2138498.06 476291.03 
6 1 19.85 120-00-23 N65-15-04W 1 2138506.38 476273.00 
POLÍGONO 31 
S=383.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138469.30 476379.75 
1 2 4.91 150-16-41 S65-48-02W 2 2138467.28 476375.27 
2 3 13.04 88-41-17 S25-30-41E 3 2138455.52 476380.88 
3 4 22.05 126-20-47 S79-09-54E 4 2138451.37 476402.54 
4 5 15.74 90-50-44 N11-40-50E 5 2138466.78 476405.73 
5 1 26.10 83-50-31 N84-28-39W 1 2138469.30 476379.75 
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POLÍGONO 32 
S=181.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138404.54 476413.96 
1 2 19.22 94-13-53 S58-51-46W 2 2138394.60 476397.51 
2 3 8.57 93-38-44 S27-29-29E 3 2138387.00 476401.47 
3 4 19.83 89-42-48 N62-13-18E 4 2138396.24 476419.02 
4 5 1.11 120-05-60 N02-19-18E 5 2138397.35 476419.06 
5 1 8.82 142-18-36 N35-22-06W 1 2138404.54 476413.96 
POLÍGONO 33 
S=562.52 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138424.38 476462.69 
1 2 29.43 89-12-08 S58-05-38W 2 2138408.83 476437.71 
2 3 2.78 128-29-06 S06-34-44W 3 2138406.07 476437.39 
3 4 21.19 138-48-50 S34-36-27E 4 2138388.63 476449.42 
4 5 3.45 173-50-13 S40-46-14E 5 2138386.01 476451.68 
5 6 4.26 187-32-37 S33-13-37E 6 2138382.45 476454.01 
6 7 15.01 91-11-43 N57-58-06E 7 2138390.41 476466.73 
7 8 11.64 90-15-49 N31-46-05W 8 2138400.31 476460.60 
8 9 14.15 179-27-19 N32-18-46W 9 2138412.27 476453.04 
9 10 6.43 269-16-29 N56-57-43E 10 2138415.78 476458.43 
10 11 0.06 99-15-22 N23-46-55W 11 2138415.84 476458.41 
11 12 8.12 257-18-06 N53-31-11E 12 2138420.66 476464.94 
12 1 4.35 95-22-19 N31-06-30W 1 2138424.38 476462.69 
POLÍGONO 34 
S=685.75 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138408.82 476484.99 
1 2 1.64 95-54-20 S50-06-35W 2 2138407.76 476483.73 
2 3 1.98 91-52-16 S38-01-10E 3 2138406.20 476484.95 
3 4 5.07 272-08-11 S54-07-02W 4 2138403.23 476480.84 
4 5 2.57 89-26-58 S36-26-00E 5 2138401.16 476482.37 
5 6 3.12 232-39-59 S16-13-59W 6 2138398.16 476481.50 
6 7 13.38 184-18-25 S20-32-24W 7 2138385.63 476476.80 
7 8 1.74 165-22-51 S05-55-15W 8 2138383.91 476476.62 
8 9 6.20 87-30-45 S86-34-00E 9 2138383.54 476482.81 
9 10 0.35 271-09-13 S04-35-13W 10 2138383.19 476482.78 
10 11 8.82 114-50-43 S60-34-04E 11 2138378.85 476490.46 
11 12 21.58 124-40-46 N64-06-42E 12 2138388.28 476509.88 
12 13 21.28 110-04-43 N05-48-35W 13 2138409.45 476507.72 
13 14 0.70 86-23-16 S80-34-40W 14 2138409.33 476507.03 
14 15 19.73 171-18-27 S71-53-08W 15 2138403.20 476488.28 
15 16 1.71 265-10-18 N22-56-34W 16 2138404.77 476487.61 
16 17 1.76 195-56-21 N07-00-13W 17 2138406.51 476487.40 
17 18 0.84 139-32-06 N47-28-07W 18 2138407.08 476486.78 
18 1 2.49 181-40-21 N45-47-45W 1 2138408.82 476484.99 
POLÍGONO 35 
S=454.54 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138370.05 476865.47 
1 2 20.00 150-48-58 S69-43-31W 2 2138363.12 476846.71 
2 3 19.10 100-51-02 S09-25-28E 3 2138344.28 476849.83 
3 4 10.60 94-38-31 N85-13-03E 4 2138345.16 476860.40 
4 5 19.47 82-36-30 N12-10-27W 5 2138364.19 476856.29 
5 6 9.86 269-58-36 N77-48-09E 6 2138366.27 476865.93 
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6 7 19.94 269-50-51 S12-21-00E 7 2138346.80 476870.20 
7 8 5.20 87-29-07 N75-08-07E 8 2138348.13 476875.22 
8 9 5.00 178-28-19 N73-36-26E 9 2138349.54 476880.02 
9 10 19.11 93-43-20 N12-40-14W 10 2138368.19 476875.83 
10 11 0.28 169-15-16 N23-24-58W 11 2138368.44 476875.72 
11 1 10.37 122-19-31 N81-05-27W 1 2138370.05 476865.47 
POLÍGONO 36 
S=649.17 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138402.21 476906.27 
1 2 9.92 87-17-46 S73-36-32W 2 2138399.41 476896.75 
2 3 19.76 93-41-29 S12-42-00E 3 2138380.14 476901.10 
3 4 5.81 213-54-11 S21-12-11W 4 2138374.71 476898.99 
4 5 19.50 147-27-40 S11-20-09E 5 2138355.60 476902.82 
5 6 10.07 82-18-45 N70-58-36E 6 2138358.88 476912.34 
6 7 9.97 181-13-28 N72-12-04E 7 2138361.93 476921.84 
7 8 19.03 96-25-25 N11-22-32W 8 2138380.58 476918.08 
8 9 7.61 120-56-23 N70-26-09W 9 2138383.13 476910.92 
9 1 19.64 236-44-55 N13-41-15W 1 2138402.21 476906.27 
POLÍGONO 37 
S=868.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138417.22 476948.76 
1 2 9.95 83-26-31 S69-26-55W 2 2138413.73 476939.44 
2 3 6.08 180-15-41 S69-42-36W 3 2138411.62 476933.74 
3 4 0.82 97-16-28 S13-00-56E 4 2138410.83 476933.92 
4 5 13.70 267-26-06 S74-25-10W 5 2138407.15 476920.73 
5 6 20.18 92-36-10 S12-58-40E 6 2138387.48 476925.26 
6 7 11.82 106-00-16 S86-58-24E 7 2138386.86 476937.06 
7 8 10.58 255-16-52 S11-41-32E 8 2138376.50 476939.21 
8 9 9.09 89-02-38 N77-21-06E 9 2138378.49 476948.08 
9 10 2.35 147-59-35 N45-20-41E 10 2138380.14 476949.75 
10 11 4.50 210-01-56 N75-22-37E 11 2138381.28 476954.11 
11 12 10.50 90-20-55 N14-16-28W 12 2138391.45 476951.52 
12 13 5.58 219-48-56 N25-32-28E 13 2138396.49 476953.92 
13 1 21.37 140-27-56 N13-59-36W 1 2138417.22 476948.76 
POLÍGONO 38 
S=928.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138427.23 476977.40 
1 2 9.87 83-38-25 S70-23-25W 2 2138423.92 476968.10 
2 3 21.41 96-03-04 S13-33-31E 3 2138403.11 476973.12 
3 4 11.00 235-04-47 S41-31-16W 4 2138394.87 476965.83 
4 5 19.28 125-48-47 S12-39-57E 5 2138376.06 476970.06 
5 6 9.93 85-30-44 N72-50-47E 6 2138378.99 476979.54 
6 7 8.28 95-22-47 N11-46-26W 7 2138387.10 476977.85 
7 8 11.31 179-13-23 N12-33-03W 8 2138398.14 476975.40 
8 9 10.15 263-44-01 N71-10-59E 9 2138401.41 476985.00 
9 10 19.26 276-07-31 S12-41-30E 10 2138382.63 476989.23 
10 11 0.59 173-49-39 S18-51-52E 11 2138382.07 476989.42 
11 12 10.37 87-14-48 N68-22-56E 12 2138385.89 476999.06 
12 13 19.81 98-06-32 N13-30-32W 13 2138405.15 476994.43 
13 14 5.17 165-21-50 N28-08-41W 14 2138409.71 476991.99 
14 15 19.31 191-59-44 N16-08-57W 15 2138428.26 476986.62 
15 16 2.58 85-29-12 S69-20-14W 16 2138427.35 476984.21 
16 17 6.72 179-04-58 S68-25-13W 17 2138424.88 476977.96 
17 1 2.42 278-19-47 N13-15-00W 1 2138427.23 476977.40 
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POLÍGONO 39 
S=101.33 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138451.10 477862.18 
1 2 7.40 78-45-24 S07-29-45E 2 2138443.77 477863.15 
2 3 15.22 95-43-33 N88-13-48E 3 2138444.24 477878.36 
3 4 5.87 86-19-57 N05-26-15W 4 2138450.08 477877.80 
4 1 15.65 99-11-06 N86-15-10W 1 2138451.10 477862.18 
POLÍGONO 40 
S=105.57 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138453.22 477915.11 
1 2 6.18 92-57-32 S58-52-15W 2 2138450.03 477909.82 
2 3 14.78 86-28-45 S34-39-00E 3 2138437.87 477918.23 
3 4 6.61 147-32-38 S67-06-23E 4 2138435.29 477924.32 
4 5 6.25 55-48-19 N11-18-03W 5 2138441.42 477923.10 
5 1 14.25 157-12-46 N34-05-17W 1 2138453.22 477915.11 
POLÍGONO 41 
S=534.82 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138508.41 477960.16 
1 2 8.50 66-29-15 S35-09-20W 2 2138501.46 477955.26 
2 3 15.04 88-57-07 S55-53-33E 3 2138493.02 477967.71 
3 4 5.95 269-31-36 S33-38-02W 4 2138488.07 477964.42 
4 5 6.15 181-35-58 S35-14-00W 5 2138483.05 477960.87 
5 6 14.88 269-57-18 N54-48-43W 6 2138491.62 477948.71 
6 7 6.14 86-25-18 S31-36-36W 7 2138486.39 477945.49 
7 8 5.83 183-40-51 S35-17-27W 8 2138481.64 477942.12 
8 9 14.62 89-38-50 S55-03-43E 9 2138473.26 477954.10 
9 10 6.00 269-24-31 S34-20-48W 10 2138468.31 477950.72 
10 11 14.64 270-12-11 N55-27-01W 11 2138476.61 477938.66 
11 12 6.01 91-13-26 S35-46-25W 12 2138471.73 477935.15 
12 13 14.79 88-45-12 S55-28-23E 13 2138463.35 477947.33 
13 14 8.11 134-31-34 N79-03-10E 14 2138464.89 477955.30 
14 15 29.22 136-00-00 N35-03-10E 15 2138488.81 477972.09 
15 1 22.94 113-36-54 N31-19-56W 1 2138508.41 477960.16 
POLÍGONO 42 
S=1,643.35 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138381.54 475875.34 
1 2 25.17 88-42-17 S39-14-33W 2 2138362.04 475859.42 
2 3 5.64 137-30-48 S03-14-39E 3 2138356.41 475859.74 
3 4 15.47 209-07-31 S25-52-52W 4 2138342.49 475852.98 
4 5 20.62 269-29-04 N64-38-04W 5 2138351.32 475834.35 
5 6 16.06 74-40-07 S10-02-03W 6 2138335.51 475831.56 
6 7 16.38 104-45-25 S65-12-31E 7 2138328.64 475846.43 
7 8 6.73 176-56-26 S68-16-05E 8 2138326.15 475852.68 
8 9 14.66 182-00-13 S66-15-52E 9 2138320.25 475866.10 
9 10 14.57 176-27-17 S69-48-36E 10 2138315.22 475879.77 
10 11 25.51 93-16-35 N23-27-59E 11 2138338.62 475889.93 
11 12 0.63 175-34-05 N19-02-04E 12 2138339.22 475890.14 
12 13 28.37 109-45-08 N51-12-48W 13 2138356.99 475868.02 
13 14 23.41 270-42-22 N39-29-33E 14 2138375.06 475882.91 
14 1 9.96 91-02-42 N49-27-44W 1 2138381.54 475875.34 
POLÍGONO 43 
S=1,607.88 M2 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138320.40 475922.74 
1 2 19.07 109-07-42 S22-13-14W 2 2138302.75 475915.53 
2 3 27.96 141-20-46 S16-26-01E 3 2138275.93 475923.44 
3 4 10.38 194-00-38 S02-25-23E 4 2138265.55 475923.88 
4 5 9.77 172-30-19 S09-55-03E 5 2138255.93 475925.56 
5 6 13.57 100-51-48 S89-03-16E 6 2138255.71 475939.13 
6 7 16.42 176-15-31 N87-12-16E 7 2138256.51 475955.54 
7 8 11.95 85-57-48 N06-49-57W 8 2138268.38 475954.11 
8 9 11.82 182-59-10 N03-50-47W 9 2138280.17 475953.32 
9 10 14.02 176-32-44 N07-18-03W 10 2138294.08 475951.54 
10 11 27.43 94-40-42 S87-22-39W 11 2138292.83 475924.14 
11 12 2.27 180-19-22 S87-42-01W 12 2138292.74 475921.87 
12 13 7.31 259-25-26 N12-52-33W 13 2138299.86 475920.25 
13 14 6.74 194-13-36 N01-21-03E 14 2138306.60 475920.40 
14 15 29.69 269-34-39 S89-04-18E 15 2138306.12 475950.09 
15 16 5.96 83-31-49 N05-32-29W 16 2138312.06 475949.51 
16 17 6.97 179-42-38 N05-49-51W 17 2138318.99 475948.81 
17 1 26.10 98-55-23 N86-54-28W 1 2138320.40 475922.74 
POLÍGONO 44 
S=369.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138360.64 475954.01 
1 2 8.31 82-59-23 S00-36-50W 2 2138352.33 475953.92 
2 3 4.13 185-47-37 S06-24-27W 3 2138348.23 475953.46 
3 4 5.26 165-52-08 S07-43-24E 4 2138343.01 475954.17 
4 5 1.31 125-52-04 S61-51-21E 5 2138342.39 475955.33 
5 6 11.80 155-49-48 S86-01-33E 6 2138341.58 475967.10 
6 7 6.61 168-36-50 N82-35-17E 7 2138342.43 475973.66 
7 8 15.51 110-38-09 N13-13-26E 8 2138357.53 475977.21 
8 1 23.40 84-24-02 N82-22-33W 1 2138360.64 475954.01 
POLÍGONO 45 
S=123.59 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138338.42 475988.25 
1 2 3.14 149-45-23 S70-22-32W 2 2138337.36 475985.29 
2 3 12.44 108-57-55 S00-43-40E 3 2138324.93 475985.45 
3 4 7.58 97-01-09 S83-43-00E 4 2138324.10 475992.99 
4 5 13.24 97-32-02 N13-49-23E 5 2138336.95 475996.15 
5 1 8.04 86-46-30 N79-29-28W 1 2138338.42 475988.25 
POLÍGONO 46 
S=632.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138306.92 476025.63 
1 2 29.62 81-44-51 S71-46-51W 2 2138297.66 475997.49 
2 3 26.32 109-44-34 S01-31-26W 3 2138271.34 475996.79 
3 4 9.97 86-41-20 N88-12-45E 4 2138271.65 476006.76 
4 5 27.24 93-35-55 N01-48-40E 5 2138298.88 476007.62 
5 6 9.93 253-10-36 N74-59-16E 6 2138301.45 476017.21 
6 7 29.54 285-42-51 S00-42-07W 7 2138271.91 476016.84 
7 8 9.92 87-40-50 N88-22-57E 8 2138272.19 476026.76 
8 9 19.94 92-25-19 N00-48-16E 9 2138292.13 476027.04 
9 10 2.28 200-11-36 N20-59-52E 10 2138294.26 476027.86 
10 1 12.86 149-02-09 N09-57-59W 1 2138306.92 476025.63 
POLÍGONO 47 
S=427.14 M2 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2138315.55 476055.18 
1 2 10.52 84-05-07 S80-29-35W 2 2138313.81 476044.80 
2 3 18.78 93-51-36 S05-38-50E 3 2138295.12 476046.65 
3 4 10.51 113-54-60 S71-43-50E 4 2138291.82 476056.64 
4 5 18.94 251-44-01 S00-00-11W 5 2138272.88 476056.64 
5 6 4.88 88-26-12 N88-26-23E 6 2138273.02 476061.52 
6 7 4.96 179-22-33 N87-48-56E 7 2138273.20 476066.47 
7 8 18.58 92-20-41 N00-09-37E 8 2138291.78 476066.53 
8 9 11.59 118-12-57 N61-37-26W 9 2138297.29 476056.33 
9 1 18.29 238-01-54 N03-35-32W 1 2138315.55 476055.18 

PREDIO 
SANTO DOMINGO DE LOS REYES II 

COLONIA: SANTO DOMINGO DE LOS REYES 
DELEGACIÓN: COYOACÁN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 3 SUPERFICIE TOTAL: 477,523.10 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°19’30’’ Y LONGITUD OESTE 99°10’00’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=205,656.12 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,137,566.190 483,556.750 
1 2 22.62 71-33-03 S72-45-00W 2 2,137,559.480 483,535.150 
2 3 8.49 180-01-37 S72-46-36W 3 2,137,556.970 483,527.030 
3 4 8.57 180-05-60 S72-52-36W 4 2,137,554.450 483,518.850 
4 5 8.45 179-42-50 S72-35-26W 5 2,137,551.920 483,510.790 
5 6 26.02 180-27-29 S73-02-55W 6 2,137,544.330 483,485.900 
6 7 9.96 179-43-14 S72-46-09W 7 2,137,541.380 483,476.390 
7 8 37.45 180-02-11 S72-48-20W 8 2,137,530.310 483,440.610 
8 9 14.06 180-02-41 S72-51-01W 9 2,137,526.170 483,427.180 
9 10 6.06 178-36-48 S71-27-48W 10 2,137,524.240 483,421.430 
10 11 5.67 183-21-50 S74-49-38W 11 2,137,522.760 483,415.960 
11 12 13.29 177-36-23 S72-26-01W 12 2,137,518.740 483,403.290 
12 13 17.31 180-08-03 S72-34-03W 13 2,137,513.560 483,386.770 
13 14 5.44 180-03-21 S72-37-24W 14 2,137,511.930 483,381.570 
14 15 2.04 179-27-27 S72-04-51W 15 2,137,511.300 483,379.630 
15 16 0.18 269-47-31 N18-07-39W 16 2,137,511.470 483,379.580 
16 17 25.96 90-47-33 S72-39-54W 17 2,137,503.740 483,354.790 
17 18 39.85 180-22-48 S73-02-42W 18 2,137,492.110 483,316.670 
18 19 6.08 179-15-53 S72-18-36W 19 2,137,490.270 483,310.880 
19 20 24.16 180-26-40 S72-45-16W 20 2,137,483.100 483,287.800 
20 21 3.65 179-49-44 S72-35-00W 21 2,137,482.010 483,284.320 
21 22 1.42 286-39-09 N00-45-52W 22 2,137,483.430 483,284.300 
22 23 19.18 75-29-15 S74-43-23W 23 2,137,478.380 483,265.800 
23 24 43.80 180-33-29 S75-16-53W 24 2,137,467.250 483,223.440 
24 25 70.66 293-10-09 N08-27-02E 25 2,137,537.150 483,233.820 
25 26 39.20 180-02-49 N08-29-51E 26 2,137,575.910 483,239.620 
26 27 29.73 183-23-17 N11-53-08E 27 2,137,605.010 483,245.740 
27 28 655.43 24-55-01 S36-48-09W 28 2,137,080.200 482,853.090 
28 29 350.11 82-26-51 S60-45-00E 29 2,136,909.130 483,158.560 
29 30 3.95 79-22-56 N18-37-56E 30 2,136,912.870 483,159.820 
30 31 19.28 194-01-12 N32-39-08E 31 2,136,929.100 483,170.220 
31 32 0.29 84-10-40 N63-10-12W 32 2,136,929.230 483,169.960 
32 33 2.68 275-04-33 N31-54-21E 33 2,136,931.510 483,171.380 
33 34 17.15 180-21-51 N32-16-11E 34 2,136,946.010 483,180.540 
34 35 2.23 179-55-16 N32-11-27E 35 2,136,947.900 483,181.730 
35 36 4.19 189-42-47 N41-54-14E 36 2,136,951.010 483,184.520 
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36 37 191.37 171-42-43 N33-36-57E 37 2,137,110.380 483,290.470 
37 38 97.44 176-31-06 N30-08-03E 38 2,137,194.650 483,339.390 
38 39 5.35 153-13-43 N03-21-46E 39 2,137,200.000 483,339.700 
39 40 0.43 202-14-40 N25-36-26E 40 2,137,200.380 483,339.890 
40 41 19.47 185-54-04 N31-30-30E 41 2,137,216.980 483,350.060 
41 42 7.19 179-41-25 N31-11-56E 42 2,137,223.130 483,353.790 
42 43 16.10 180-42-06 N31-54-02E 43 2,137,236.800 483,362.300 
43 44 9.14 179-51-59 N31-46-01E 44 2,137,244.570 483,367.110 
44 45 6.98 181-36-49 N33-22-49E 45 2,137,250.400 483,370.950 
45 46 2.02 180-15-16 N33-38-06E 46 2,137,252.080 483,372.060 
46 47 25.84 178-09-36 N31-47-41E 47 2,137,274.040 483,385.680 
47 48 22.10 180-08-21 N31-56-02E 48 2,137,292.790 483,397.370 
48 49 13.99 180-06-36 N32-02-38E 49 2,137,304.650 483,404.790 
49 50 8.23 180-17-31 N32-20-10E 50 2,137,311.610 483,409.190 
50 51 6.71 179-40-03 N32-00-13E 51 2,137,317.300 483,412.750 
51 52 6.24 180-29-25 N32-29-37E 52 2,137,322.560 483,416.100 
52 53 12.75 179-26-28 N31-56-06E 53 2,137,333.380 483,422.850 
53 54 6.60 179-58-06 N31-54-12E 54 2,137,338.980 483,426.330 
54 55 6.25 180-56-53 N32-51-05E 55 2,137,344.240 483,429.730 
55 56 6.37 178-55-31 N31-46-36E 56 2,137,349.650 483,433.080 
56 57 6.17 179-38-39 N31-25-15E 57 2,137,354.920 483,436.300 
57 58 10.95 180-21-34 N31-46-49E 58 2,137,364.230 483,442.070 
58 59 11.05 180-30-06 N32-16-55E 59 2,137,373.570 483,447.970 
59 60 12.22 179-53-36 N32-10-31E 60 2,137,383.920 483,454.480 
60 61 9.88 179-28-32 N31-39-03E 61 2,137,392.330 483,459.660 
61 62 7.72 179-59-28 N31-38-31E 62 2,137,398.900 483,463.710 
62 63 7.91 180-39-47 N32-18-18E 63 2,137,405.590 483,467.940 
63 64 13.29 179-15-55 N31-34-13E 64 2,137,416.910 483,474.890 
64 65 13.05 180-07-29 N31-41-42E 65 2,137,428.010 483,481.750 
65 66 9.74 180-35-30 N32-17-12E 66 2,137,436.240 483,486.950 
66 67 4.81 179-58-25 N32-15-37E 67 2,137,440.310 483,489.520 
67 68 15.97 179-59-46 N32-15-23E 68 2,137,453.820 483,498.050 
68 69 10.07 179-36-07 N31-51-30E 69 2,137,462.380 483,503.360 
69 70 11.19 179-41-42 N31-33-11E 70 2,137,471.910 483,509.220 
70 71 8.20 181-11-21 N32-44-33E 71 2,137,478.810 483,513.650 
71 72 21.74 179-39-40 N32-24-13E 72 2,137,497.160 483,525.300 
72 73 26.32 180-23-39 N32-47-51E 73 2,137,519.280 483,539.560 
73 74 10.02 178-50-21 N31-38-12E 74 2,137,527.810 483,544.810 
74 75 11.39 180-50-14 N32-28-26E 75 2,137,537.420 483,550.930 
75 76 3.77 254-05-29 S73-26-05E 76 2,137,536.350 483,554.540 
76 77 0.23 176-37-58 S76-48-07E 77 2,137,536.300 483,554.770 
77 78 1.43 102-57-17 N26-09-10E 78 2,137,537.580 483,555.400 
78 79 3.47 108-23-31 N45-27-19W 79 2,137,540.010 483,552.930 
79 80 4.94 269-37-06 N44-09-47E 80 2,137,543.560 483,556.370 
80 81 6.44 136-12-07 N00-21-53E 81 2,137,549.990 483,556.410 
81 1 16.20 180-50-03 N01-11-57E 1 2,137,566.190 483,556.750 
POLÍGONO 2 
S=165,299.22 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,137,317.630 482,187.610 
1 2 295.58 96-59-52 N40-53-44W 2 2,137,541.060 481,994.100 
2 3 421.81 86-23-17 S45-29-33W 3 2,137,245.370 481,693.290 
3 4 49.31 303-53-25 N10-37-02W 4 2,137,293.840 481,684.200 
4 5 1.52 2-48-28 S07-48-34E 5 2,137,292.340 481,684.410 
5 6 10.35 180-23-26 S07-25-08E 6 2,137,282.070 481,685.740 
6 7 10.30 179-14-43 S08-10-24E 7 2,137,271.880 481,687.210 
7 8 20.04 180-58-40 S07-11-44E 8 2,137,251.990 481,689.720 
8 9 9.51 179-29-57 S07-41-48E 9 2,137,242.570 481,690.990 
9 10 50.14 180-27-51 S07-13-57E 10 2,137,192.820 481,697.300 
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10 11 8.97 178-26-47 S08-47-10E 11 2,137,183.960 481,698.670 
11 12 21.80 182-15-52 S06-31-18E 12 2,137,162.300 481,701.150 
12 13 8.23 179-50-60 S06-40-18E 13 2,137,154.130 481,702.110 
13 14 11.78 180-31-45 S06-08-33E 14 2,137,142.420 481,703.370 
14 15 9.06 179-41-23 S06-27-10E 15 2,137,133.420 481,704.380 
15 16 1.22 151-00-09 S35-27-01E 16 2,137,132.420 481,705.090 
16 17 13.05 207-35-34 S07-51-27E 17 2,137,119.500 481,706.880 
17 18 6.17 181-50-32 S06-00-55E 18 2,137,113.360 481,707.520 
18 19 21.20 179-22-28 S06-38-28E 19 2,137,092.300 481,709.970 
19 20 9.22 174-32-43 S12-05-44E 20 2,137,083.280 481,711.910 
20 21 26.23 181-00-21 S11-05-23E 21 2,137,057.530 481,716.950 
21 22 7.44 180-53-45 S10-11-38E 22 2,137,050.210 481,718.270 
22 23 5.41 177-19-43 S12-51-55E 23 2,137,044.930 481,719.480 
23 24 10.12 180-36-40 S12-15-15E 24 2,137,035.050 481,721.620 
24 25 11.94 181-04-17 S11-10-58E 25 2,137,023.330 481,723.940 
25 26 20.99 179-50-37 S11-20-22E 26 2,137,002.750 481,728.070 
26 27 10.82 179-56-28 S11-23-53E 27 2,136,992.140 481,730.200 
27 28 17.10 179-46-36 S11-37-17E 28 2,136,975.400 481,733.650 
28 29 8.72 180-02-28 S11-34-50E 29 2,136,966.850 481,735.400 
29 30 10.68 179-37-28 S11-57-22E 30 2,136,956.410 481,737.610 
30 31 21.03 182-22-03 S09-35-19E 31 2,136,935.670 481,741.110 
31 32 1.48 110-33-49 S79-01-30E 32 2,136,935.390 481,742.560 
32 33 86.68 242-39-43 S16-21-47E 33 2,136,852.220 481,766.980 
33 1 627.32 58-28-11 N42-06-24E 1 2,137,317.630 482,187.610 
POLÍGONO 3 
S=106,567.76 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,137,936.450 482,257.410 
1 2 5.76 49-23-46 S82-58-47W 2 2,137,935.750 482,251.690 
2 3 15.08 189-33-30 N87-27-42W 3 2,137,936.410 482,236.620 
3 4 15.08 180-38-40 N86-49-02W 4 2,137,937.250 482,221.570 
4 5 11.96 179-56-18 N86-52-44W 5 2,137,937.900 482,209.630 
5 6 26.87 179-28-43 N87-24-01W 6 2,137,939.120 482,182.790 
6 7 12.15 181-09-08 N86-14-53W 7 2,137,939.920 482,170.660 
7 8 5.45 179-24-42 N86-50-11W 8 2,137,940.220 482,165.220 
8 9 15.56 179-31-48 N87-18-24W 9 2,137,940.950 482,149.680 
9 10 18.64 180-08-18 N87-10-06W 10 2,137,941.870 482,131.060 
10 11 15.22 179-59-20 N87-10-47W 11 2,137,942.620 482,115.850 
11 12 27.04 180-34-49 N86-35-58W 12 2,137,944.220 482,088.860 
12 13 7.80 175-59-50 S89-23-52W 13 2,137,944.140 482,081.060 
13 14 7.42 184-53-54 N85-42-13W 14 2,137,944.700 482,073.660 
14 15 19.89 178-03-39 N87-38-35W 15 2,137,945.510 482,053.780 
15 16 20.74 182-39-23 N84-59-12W 16 2,137,947.330 482,033.130 
16 17 9.77 176-22-37 N88-36-35W 17 2,137,947.560 482,023.360 
17 18 21.55 180-55-04 N87-41-31W 18 2,137,948.430 482,001.820 
18 19 7.18 180-46-58 N86-54-33W 19 2,137,948.820 481,994.660 
19 20 7.38 179-25-26 N87-29-07W 20 2,137,949.140 481,987.280 
20 21 3.78 172-46-01 S85-16-54W 21 2,137,948.830 481,983.510 
21 22 42.87 179-09-39 S84-26-33W 22 2,137,944.680 481,940.840 
22 23 9.47 179-37-58 S84-04-31W 23 2,137,943.700 481,931.420 
23 24 88.55 181-05-06 S85-09-36W 24 2,137,936.230 481,843.180 
24 25 9.56 178-15-37 S83-25-13W 25 2,137,935.130 481,833.680 
25 26 22.88 182-02-23 S85-27-36W 26 2,137,933.320 481,810.880 
26 27 14.86 178-53-38 S84-21-14W 27 2,137,931.860 481,796.090 
27 28 13.61 114-23-33 S18-44-47W 28 2,137,918.970 481,791.710 
28 29 32.90 175-06-34 S13-51-21W 29 2,137,887.030 481,783.830 
29 30 62.51 186-46-11 S20-37-32W 30 2,137,828.520 481,761.810 
30 31 42.82 178-37-37 S19-15-09W 31 2,137,788.100 481,747.690 
31 32 18.04 179-06-40 S18-21-49W 32 2,137,770.970 481,742.010 
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32 33 4.09 88-42-07 S72-56-04E 33 2,137,769.770 481,745.920 
33 34 0.26 70-42-22 N02-13-42W 34 2,137,770.030 481,745.910 
34 35 10.92 289-53-25 S72-20-17E 35 2,137,766.720 481,756.320 
35 36 9.52 179-07-55 S73-12-22E 36 2,137,763.970 481,765.430 
36 37 7.86 178-32-56 S74-39-26E 37 2,137,761.890 481,773.010 
37 38 0.18 291-27-53 S36-48-27W 38 2,137,761.740 481,772.900 
38 39 9.93 68-17-23 S74-54-10E 39 2,137,759.150 481,782.490 
39 40 18.39 181-49-02 S73-05-08E 40 2,137,753.800 481,800.080 
40 41 279.98 197-14-04 S55-51-04E 41 2,137,596.640 482,031.780 
41 1 407.90 89-26-05 N33-35-01E 1 2,137,936.450 482,257.410 

PREDIO 
REZAGOS LOTES DISPERSOS 

COLONIAS: LA MARTINICA FRACC., OTE., AMPLIACIÓN LOS PIRULES, SAN JOSÉ DEL OLIVAR, 
HERÓN PROAL, AMPLIACIÓN TEPEACA. 
DELEGACIÓN: ÁLVARO OBREGÓN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 25 SUPERFICIE TOTAL: 12,648.15M² 
COLONIA: LA MARTINICA FRAC., OTE. SUPERFICIE: 3,904.47 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 8 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’30’’ Y LONGITUD OESTE 99°13’30’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=614.40 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,440.220 476,373.710 
1 2 65.75 90-01-34 N43-41-41E 2 2,140,487.760 476,419.140 
2 3 4.02 90-28-40 N45-49-39W 3 2,140,490.560 476,416.260 
3 4 21.42 180-31-36 N45-18-03W 4 2,140,505.630 476,401.030 
4 5 8.08 102-33-55 S57-15-52W 5 2,140,501.260 476,394.240 
5 6 23.25 77-39-20 S45-04-49E 6 2,140,484.840 476,410.710 
6 7 2.02 179-18-59 S45-45-50E 7 2,140,483.430 476,412.150 
7 8 41.88 269-23-42 S43-37-52W 8 2,140,453.120 476,383.250 
8 9 2.02 270-13-28 N46-08-40W 9 2,140,454.520 476,381.790 
9 10 16.00 180-05-36 N46-03-04W 10 2,140,465.620 476,370.280 
10 11 16.06 89-42-05 S43-39-01W 11 2,140,454.000 476,359.190 
11 12 16.00 89-47-13 S46-33-46E 12 2,140,443.000 476,370.810 
12 1 4.02 180-13-54 S46-19-53E 1 2,140,440.220 476,373.710 
POLÍGONO 2 
S=674.90M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,385.930 476,381.510 
1 2 4.00 87-26-51 S48-32-12E 2 2,140,383.280 476,384.510 
2 3 15.82 179-12-14 S49-19-58E 3 2,140,372.970 476,396.500 
3 4 7.74 90-14-12 N40-54-14E 4 2,140,378.820 476,401.570 
4 5 15.74 90-43-12 N48-22-34W 5 2,140,389.280 476,389.810 
5 6 2.00 179-49-44 N48-32-50W 6 2,140,390.600 476,388.310 
6 7 15.96 270-06-04 N41-33-14E 7 2,140,402.550 476,398.900 
7 8 2.00 269-38-05 S48-48-41E 8 2,140,401.230 476,400.400 
8 9 15.90 179-58-04 S48-50-37E 9 2,140,390.770 476,412.370 
9 10 7.99 90-20-20 N41-29-44E 10 2,140,396.760 476,417.670 
10 11 15.94 89-47-27 N48-42-49W 11 2,140,407.280 476,405.690 
11 12 2.00 179-54-08 N48-48-41W 12 2,140,408.590 476,404.180 
12 13 23.78 275-10-47 N46-22-06E 13 2,140,425.000 476,421.390 
13 14 2.99 267-12-29 S46-25-25E 14 2,140,422.940 476,423.560 
14 15 15.91 179-47-55 S46-37-30E 15 2,140,412.010 476,435.120 
15 16 8.00 90-23-41 N43-46-11E 16 2,140,417.790 476,440.660 
16 17 7.83 180-00-34 N43-46-45E 17 2,140,423.450 476,446.080 
17 18 15.88 90-03-53 N46-09-22W 18 2,140,434.440 476,434.630 
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18 19 4.49 180-17-23 N45-51-59W 19 2,140,437.570 476,431.400 
19 1 71.81 89-52-57 S44-00-58W 1 2,140,385.930 476,381.510 
POLÍGONO 3 
S=342.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,411.040 476,459.130 
1 2 39.54 92-38-42 N46-43-06E 2 2,140,438.150 476,487.910 
2 3 4.01 87-25-58 N45-50-56W 3 2,140,440.950 476,485.040 
3 4 16.02 191-31-33 N34-19-23W 4 2,140,454.170 476,476.000 
4 5 10.96 78-41-14 S44-21-51W 5 2,140,446.340 476,468.340 
5 6 15.74 88-42-00 S46-56-09E 6 2,140,435.590 476,479.840 
6 7 2.01 181-06-34 S45-49-34E 7 2,140,434.190 476,481.280 
7 8 24.07 269-29-11 S43-39-36W 8 2,140,416.770 476,464.670 
8 9 2.01 270-24-48 N45-55-36W 9 2,140,418.170 476,463.220 
9 10 15.71 179-40-22 N46-15-14W 10 2,140,429.030 476,451.870 
10 11 8.05 92-18-56 S46-03-42W 11 2,140,423.450 476,446.080 
11 12 15.99 87-25-24 S46-30-54E 12 2,140,412.440 476,457.680 
12 1 2.01 180-35-18 S45-55-36E 1 2,140,411.040 476,459.130 
POLÍGONO 4 
S=177.30 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,370.380 476,423.530 
1 2 7.99 89-50-54 S41-19-39W 2 2,140,364.380 476,418.250 
2 3 5.93 90-02-40 S43-44-56E 3 2,140,360.090 476,422.350 
3 4 16.00 179-48-54 S44-18-22E 4 2,140,348.640 476,433.520 
4 5 7.96 89-59-44 N45-41-32E 5 2,140,354.200 476,439.220 
5 6 16.00 90-15-55 N44-11-50W 6 2,140,365.680 476,428.060 
6 1 6.53 180-01-53 N43-58-59W 1 2,140,370.380 476,423.530 
POLÍGONO 5 
S=499.34M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,333.670 476,407.040 
1 2 50.10 87-45-11 S48-19-50E 2 2,140,300.370 476,444.460 
2 3 2.17 82-53-37 N34-33-47E 3 2,140,302.150 476,445.690 
3 4 16.03 189-27-13 N44-01-00E 4 2,140,313.680 476,456.830 
4 5 7.57 91-11-51 N44-47-09W 5 2,140,319.050 476,451.490 
5 6 16.14 89-43-60 S44-56-50W 6 2,140,307.630 476,440.090 
6 7 2.00 179-03-38 S44-00-28W 7 2,140,306.190 476,438.700 
7 8 25.89 269-32-07 N46-27-25W 8 2,140,324.020 476,419.930 
8 9 2.00 270-19-21 N43-51-56E 9 2,140,325.470 476,421.320 
9 10 16.93 181-16-32 N45-08-28E 10 2,140,337.400 476,433.320 
10 11 7.90 90-33-22 N44-18-10W 11 2,140,343.060 476,427.800 
11 12 8.00 179-58-17 N44-19-53W 12 2,140,348.780 476,422.210 
12 13 17.41 89-43-12 S45-23-19W 13 2,140,336.560 476,409.820 
13 1 4.00 178-31-40 S43-54-59W 1 2,140,333.670 476,407.040 
POLÍGONO 6 
S=1,081.66 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,333.210 476,448.070 
1 2 4.00 89-40-12 S46-30-37E 2 2,140,330.460 476,450.970 
2 3 16.00 180-07-30 S46-23-07E 3 2,140,319.430 476,462.560 
3 4 8.00 91-21-54 N44-58-47E 4 2,140,325.080 476,468.210 
4 5 16.20 88-19-30 N46-41-43W 5 2,140,336.200 476,456.420 
5 6 2.00 180-11-36 N46-30-08W 6 2,140,337.570 476,454.970 
6 7 40.09 270-25-15 N43-55-07E 7 2,140,366.450 476,482.780 
7 8 2.00 269-42-07 S46-22-46E 8 2,140,365.070 476,484.220 
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8 9 15.97 180-41-58 S45-40-48E 9 2,140,353.910 476,495.650 
9 10 8.06 89-24-31 N43-43-44E 10 2,140,359.740 476,501.220 
10 11 7.98 179-43-56 N43-27-39E 11 2,140,365.530 476,506.710 
11 12 15.95 270-13-24 S46-18-57E 12 2,140,354.520 476,518.250 
12 13 2.01 179-55-25 S46-23-32E 13 2,140,353.130 476,519.700 
13 14 7.97 89-58-25 N43-34-52E 14 2,140,358.900 476,525.190 
14 15 2.01 90-01-35 N46-23-32W 15 2,140,360.290 476,523.740 
15 16 15.94 180-12-56 N46-10-36W 16 2,140,371.330 476,512.240 
16 17 15.94 179-55-34 N46-15-02W 17 2,140,382.350 476,500.720 
17 18 2.00 180-00-46 N46-14-16W 18 2,140,383.730 476,499.280 
18 19 9.59 270-01-18 N43-47-02E 19 2,140,390.660 476,505.920 
19 20 1.99 269-58-32 S46-14-26E 20 2,140,389.280 476,507.360 
20 21 16.02 179-47-10 S46-27-15E 21 2,140,378.240 476,518.970 
21 22 8.09 90-41-54 N44-14-38E 22 2,140,384.040 476,524.620 
22 23 16.37 101-05-26 N34-39-56W 23 2,140,397.510 476,515.300 
23 24 3.99 168-39-03 N46-00-53W 24 2,140,400.280 476,512.430 
24 1 92.95 89-50-03 S43-49-11W 1 2,140,333.210 476,448.070 
POLÍGONO 7 
S=364.19M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,282.590 476,460.800 
1 2 21.23 74-07-09 S57-07-11E 2 2,140,271.060 476,478.630 
2 3 8.05 100-58-02 N43-50-50E 3 2,140,276.870 476,484.200 
3 4 7.71 180-51-11 N44-42-01E 4 2,140,282.340 476,489.620 
4 5 15.32 90-03-33 N45-14-26W 5 2,140,293.130 476,478.740 
5 6 5.18 225-09-48 N00-04-39W 6 2,140,298.310 476,478.740 
6 1 23.86 48-50-18 S48-45-40W 1 2,140,282.590 476,460.800 
POLÍGONO 8 
S=150.24M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,383.700 476,435.760 
1 2 7.15 67-35-47 S12-25-12E 2 2,140,376.720 476,437.300 
2 3 16.00 146-16-39 S46-06-15E 3 2,140,365.630 476,448.830 
3 4 7.85 90-07-58 N44-02-25E 4 2,140,371.270 476,454.280 
4 5 16.02 90-17-55 N45-42-47W 5 2,140,382.460 476,442.820 
5 1 7.16 145-38-41 N80-01-01W 1 2,140,383.700 476,435.760 
COLONIA: SAN JOSÉ DEL OLIVAR SUPERFICIE: 2,154.72 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 7 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°20’15’’ Y LONGITUD OESTE 99°13’35’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=328.30 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,137,988.400 476,156.200 
1 2 11.32 71-40-31 S57-59-41W 2 2,137,982.400 476,146.600 
2 3 24.10 121-17-32 S00-42-47E 3 2,137,958.300 476,146.900 
3 4 15.04 79-24-12 N78-41-24E 4 2,137,961.250 476,161.650 
4 5 4.05 91-37-10 N09-41-26W 5 2,137,965.240 476,160.970 
5 6 19.31 178-30-56 N11-10-30W 6 2,137,984.190 476,157.230 
6 1 4.34 177-29-39 N13-40-50W 1 2,137,988.400 476,156.200 
POLÍGONO 2 
S=723.58 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,138,004.800 476,185.400 
1 2 8.10 73-16-59 S61-13-13W 2 2,138,000.900 476,178.300 
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2 3 4.07 106-57-54 S11-48-53E 3 2,137,996.910 476,179.130 
3 4 27.23 180-21-00 S11-27-53E 4 2,137,970.220 476,184.550 
4 5 11.88 180-01-10 S11-26-43E 5 2,137,958.580 476,186.910 
5 6 41.45 179-25-46 S12-00-56E 6 2,137,918.040 476,195.530 
6 7 5.29 178-09-57 S13-50-59E 7 2,137,912.900 476,196.800 
7 8 8.12 100-19-03 N86-28-04E 8 2,137,913.400 476,204.900 
8 9 5.28 78-04-49 N15-27-08W 9 2,137,918.490 476,203.490 
9 10 42.69 183-33-56 N11-53-12W 10 2,137,960.260 476,194.700 
10 11 11.84 180-07-26 N11-45-46W 11 2,137,971.850 476,192.290 
11 12 29.77 179-59-24 N11-46-22W 12 2,138,000.990 476,186.210 
12 1 3.90 179-42-36 N12-03-46W 1 2,138,004.800 476,185.400 
POLÍGONO 3 
S=165.37M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,138,026.000 476,221.000 
1 2 8.06 80-26-22 S60-15-18W 2 2,138,022.000 476,214.000 
2 3 4.71 103-17-54 S16-26-47E 3 2,138,017.480 476,215.330 
3 4 14.79 184-37-09 S11-49-39E 4 2,138,003.010 476,218.370 
4 5 7.99 89-01-52 N77-12-13E 5 2,138,004.780 476,226.160 
5 6 17.28 90-52-09 N11-55-37W 6 2,138,021.680 476,222.590 
6 1 4.60 171-44-34 N20-11-03W 1 2,138,026.000 476,221.000 
POLÍGONO 4 
S=321.65 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,138,071.000 476,307.000 
1 2 32.20 82-39-56 S64-13-50W 2 2,138,057.000 476,278.000 
2 3 6.08 106-18-25 S09-27-44E 3 2,138,051.000 476,279.000 
3 4 31.58 88-30-30 N79-02-45E 4 2,138,057.000 476,310.000 
4 5 3.22 88-52-14 N12-05-01W 5 2,138,060.150 476,309.330 
5 6 8.43 181-59-49 N10-05-12W 6 2,138,068.460 476,307.850 
6 1 2.68 171-39-06 N18-26-06W 1 2,138,071.000 476,307.000 
POLÍGONO 5 
S=178.08 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,138,082.000 476,328.000 
1 2 8.94 74-41-10 S63-26-06W 2 2,138,078.000 476,320.000 
2 3 3.05 92-56-39 S23-37-15E 3 2,138,075.210 476,321.220 
3 4 12.25 190-37-58 S12-59-17E 4 2,138,063.270 476,323.970 
4 5 5.37 181-58-30 S11-00-46E 5 2,138,058.000 476,325.000 
5 6 8.06 93-53-16 N82-52-30E 6 2,138,059.000 476,333.000 
6 7 6.02 85-16-59 N11-50-31W 7 2,138,064.890 476,331.770 
7 8 14.28 179-10-08 N12-40-24W 8 2,138,078.820 476,328.630 
8 1 3.24 181-25-20 N11-15-04W 1 2,138,082.000 476,328.000 
POLÍGONO 6 
S=216.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,138,008.000 476,404.000 
1 2 18.44 73-14-05 S77-28-16W 2 2,138,004.000 476,386.000 
2 3 3.12 90-09-48 S12-21-56E 3 2,138,000.950 476,386.670 
3 4 9.99 180-32-58 S11-48-58E 4 2,137,991.170 476,388.710 
4 5 10.78 89-37-53 N77-48-55E 5 2,137,993.450 476,399.250 
5 6 3.89 176-30-51 N74-19-46E 6 2,137,994.500 476,403.000 
6 1 13.54 109-54-25 N04-14-11E 1 2,138,008.000 476,404.000 
POLÍGONO 7 
S=220.98M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
 1    1 2,137,968.100 476,352.400 
1 2 8.00 89-26-14 S78-05-56W 2 2,137,966.450 476,344.570 
2 3 8.85 90-40-53 S11-13-11E 3 2,137,957.770 476,346.290 
3 4 14.94 179-06-15 S12-06-56E 4 2,137,943.160 476,349.420 
4 5 1.06 180-53-25 S11-13-31E 5 2,137,942.120 476,349.630 
5 6 2.15 181-19-31 S09-54-00E 6 2,137,940.000 476,350.000 
6 7 8.63 89-53-31 N79-59-31E 7 2,137,941.500 476,358.500 
7 8 3.54 84-48-24 N15-12-04W 8 2,137,944.920 476,357.570 
8 9 4.01 181-24-02 N13-48-03W 9 2,137,948.820 476,356.610 
9 10 9.51 180-22-51 N13-25-11W 10 2,137,958.070 476,354.410 
10 1 10.23 182-04-53 N11-20-19W 1 2,137,968.100 476,352.400 
COLONIA: HERÓN PROAL  SUPERFICIE: 464.30 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 1 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’30’’ Y LONGITUD OESTE 99°13’30’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,248.710 475,988.870 
1 2 23.58 137-33-30 N39-47-16E 2 2,140,266.840 476,003.960 
2 3 14.99 108-13-32 N31-59-12W 3 2,140,279.550 475,996.020 
3 4 12.10 91-31-29 S59-32-17W 4 2,140,273.410 475,985.590 
4 5 15.03 88-24-01 S32-03-42E 5 2,140,260.670 475,993.570 
5 6 10.14 252-38-36 S40-34-54W 6 2,140,252.970 475,986.970 
6 7 10.88 217-59-34 S78-34-28W 7 2,140,250.810 475,976.300 
7 8 14.95 248-49-37 N32-35-55W 8 2,140,263.410 475,968.250 
8 9 9.95 92-44-33 S60-08-37W 9 2,140,258.460 475,959.620 
9 10 15.00 87-13-28 S32-37-55E 10 2,140,245.830 475,967.710 
10 1 21.35 114-51-42 N82-13-47E 1 2,140,248.710 475,988.870 
COLONIA: AMPLIACIÓN TEPEACA SUPERFICIE: 1,022.52 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 4 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’38’’ Y LONGITUD OESTE 99°14’08’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=180.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,591.440 475,265.370 
1 2 2.50 93-24-20 N83-57-40W 2 2,140,591.700 475,262.890 
2 3 20.01 176-14-07 N87-43-33W 3 2,140,592.490 475,242.890 
3 4 8.04 89-40-16 S01-56-43W 4 2,140,584.450 475,242.620 
4 5 19.93 90-19-45 S87-43-32E 5 2,140,583.660 475,262.540 
5 6 2.48 179-30-27 S88-13-05E 6 2,140,583.590 475,265.010 
6 1 7.86 90-51-05 N02-38-00E 1 2,140,591.440 475,265.370 
POLÍGONO 2 
S=175.74 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,535.580 475,262.840 
1 2 2.28 89-17-07 N87-56-31W 2 2,140,535.660 475,260.560 
2 3 19.99 180-27-36 N87-28-56W 3 2,140,536.540 475,240.590 
3 4 7.88 89-35-55 S02-06-59W 4 2,140,528.670 475,240.300 
4 5 20.00 90-33-27 S87-19-33E 5 2,140,527.730 475,260.280 
5 6 2.18 178-24-09 S88-55-25E 6 2,140,527.690 475,262.460 
6 1 7.90 91-41-46 N02-46-21E 1 2,140,535.580 475,262.840 
POLÍGONO 3 
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S=466.96 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,641.450 475,453.080 
1 2 19.94 90-13-27 N87-47-01W 2 2,140,642.220 475,433.160 
2 3 5.58 184-19-40 N83-27-21W 3 2,140,642.850 475,427.610 
3 4 40.51 84-36-11 S01-08-50W 4 2,140,602.360 475,426.800 
4 5 4.61 88-23-33 N89-32-23E 5 2,140,602.390 475,431.410 
5 6 20.25 183-11-01 S87-16-35E 6 2,140,601.430 475,451.630 
6 7 8.12 88-33-16 N01-16-41E 7 2,140,609.540 475,451.810 
7 8 19.94 91-56-22 N86-46-57W 8 2,140,610.660 475,431.910 
8 9 2.80 186-51-50 N79-55-07W 9 2,140,611.150 475,429.150 
9 10 22.97 262-20-38 N02-25-31E 10 2,140,634.100 475,430.120 
10 11 2.69 262-50-21 N85-15-53E 11 2,140,634.320 475,432.800 
11 12 0.10 191-22-50 S83-21-17E 12 2,140,634.310 475,432.910 
12 13 19.91 175-59-08 S87-22-09E 13 2,140,633.400 475,452.800 
13 1 8.05 89-21-41 N01-59-32E 1 2,140,641.450 475,453.080 
POLÍGONO 5 
S=199.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,603.620 475,493.200 
1 2 11.38 83-09-24 S77-11-32W 2 2,140,601.100 475,482.100 
2 3 4.84 76-03-46 S26-44-42E 3 2,140,596.780 475,484.280 
3 4 15.98 185-07-05 S21-37-37E 4 2,140,581.930 475,490.170 
4 5 9.82 89-41-24 N68-03-47E 5 2,140,585.590 475,499.270 
5 6 15.82 90-42-06 N21-14-06W 6 2,140,600.340 475,493.540 
6 1 3.30 195-16-14 N05-57-52W 1 2,140,603.620 475,493.200 
COLONIA: AMPLIACIÓN LOS PIRULES SUPERFICIE: 5,102.14 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 5 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’40’’ Y LONGITUD OESTE 99°14’38’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=196.33 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,828.240 474,674.860 
1 2 23.89 10-21-27 N22-21-05E 2 2,140,850.330 474,683.940 
2 3 20.14 110-10-04 N47-28-51W 3 2,140,863.940 474,669.100 
3 4 7.90 91-44-15 S44-15-24W 4 2,140,858.280 474,663.580 
4 5 20.13 88-38-24 S47-06-12E 5 2,140,844.580 474,678.330 
5 1 16.71 239-05-50 S11-59-38W 1 2,140,828.240 474,674.860 
POLÍGONO 2 
S=1,389.98 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,828.240 474,674.860 
1 2 44.64 8/03/29 S56-17-59W 2 2,140,803.470 474,637.720 
2 3 19.97 255-39-22 N48-02-40W 3 2,140,816.820 474,622.870 
3 4 8.17 90-40-38 S42-37-58W 4 2,140,810.810 474,617.340 
4 5 19.78 88-55-31 S48-26-30E 5 2,140,797.690 474,632.140 
5 6 15.11 270-42-31 S42-16-00W 6 2,140,786.510 474,621.970 
6 7 19.69 269-52-05 N47-51-55W 7 2,140,799.720 474,607.370 
7 8 7.04 89-39-54 S41-47-59W 8 2,140,794.470 474,602.680 
8 9 7.00 180-43-00 S42-30-59W 9 2,140,789.310 474,597.950 
9 10 20.30 89-12-23 S48-16-38E 10 2,140,775.800 474,613.100 
10 11 7.02 271-29-58 S43-13-20W 11 2,140,770.690 474,608.290 
11 12 20.20 268-53-24 N47-53-16W 12 2,140,784.230 474,593.300 
12 13 7.06 91-46-05 S43-52-49W 13 2,140,779.150 474,588.410 
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13 14 6.99 177-53-59 S41-46-48W 14 2,140,773.940 474,583.760 
14 15 8.96 208-42-11 S70-28-59W 15 2,140,770.940 474,575.310 
15 16 6.91 159-43-12 S50-12-11W 16 2,140,766.520 474,570.010 
16 17 19.82 90-20-47 S39-27-02E 17 2,140,751.210 474,582.600 
17 18 18.45 100-09-50 N60-42-47E 18 2,140,760.240 474,598.690 
18 1 102.10 167-31-43 N48-14-30E 1 2,140,828.240 474,674.860 
POLÍGONO 3 
S=1,750.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,676.830 474,508.680 
1 2 42.69 205-35-17 N35-28-25E 2 2,140,711.590 474,533.450 
2 3 19.66 105-28-12 N39-03-23W 3 2,140,726.860 474,521.070 
3 4 7.04 90-55-50 S51-52-28W 4 2,140,722.520 474,515.530 
4 5 6.72 183-39-19 S55-31-47W 5 2,140,718.710 474,509.990 
5 6 20.53 86-28-36 S37-59-37E 6 2,140,702.540 474,522.630 
6 7 5.00 249-02-60 S31-03-22W 7 2,140,698.250 474,520.050 
7 8 5.02 183-22-38 S34-26-00W 8 2,140,694.110 474,517.210 
8 9 8.95 270-11-54 N55-22-06W 9 2,140,699.190 474,509.850 
9 10 14.82 89-18-03 S33-55-57W 10 2,140,686.900 474,501.570 
10 11 19.89 257-46-35 N68-17-28W 11 2,140,694.250 474,483.090 
11 12 10.56 116-43-21 S48-25-53W 12 2,140,687.250 474,475.190 
12 13 14.94 219-58-38 S88-24-30W 13 2,140,686.830 474,460.250 
13 14 8.92 90-40-21 S00-55-08E 14 2,140,677.920 474,460.400 
14 15 9.03 179-00-07 S01-55-01E 15 2,140,668.890 474,460.700 
15 16 15.00 89-44-49 N87-49-47E 16 2,140,669.460 474,475.690 
16 17 17.55 247-24-43 S24-45-30E 17 2,140,653.530 474,483.040 
17 18 11.90 113-15-19 N88-29-50E 18 2,140,653.840 474,494.930 
18 19 9.97 89-52-12 N01-37-59W 19 2,140,663.800 474,494.640 
19 20 11.84 269-36-20 N87-58-21E 20 2,140,664.220 474,506.480 
20 1 12.80 101-54-47 N09-53-08E 1 2,140,676.830 474,508.680 
POLÍGONO 4 
S=847.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,651.380 474,476.130 
1 2 14.83 181-28-47 S88-31-13W 2 2,140,651.000 474,461.300 
2 3 9.01 271-02-59 S01-02-59E 3 2,140,642.000 474,461.470 
3 4 14.90 01-38-46 N88-21-14E 4 2,140,642.430 474,476.360 
4 5 9.10 271-40-30 S01-40-30E 5 2,140,633.330 474,476.630 
5 6 14.81 181-16-36 S88-43-24W 6 2,140,633.000 474,461.820 
6 7 9.00 269-41-16 S00-18-44W 7 2,140,624.000 474,461.770 
7 8 3.89 269-48-31 S00-11-29W 8 2,140,620.110 474,461.760 
8 9 1.76 270-23-23 S00-23-23E 9 2,140,618.350 474,461.770 
9 10 16.46 338-20-18 S68-20-18E 10 2,140,612.270 474,477.060 
10 11 6.98 09-56-48 N80-03-12E 11 2,140,613.480 474,483.940 
11 12 12.06 02-13-30 N87-46-30E 12 2,140,613.950 474,495.990 
12 13 9.96 92-00-06 N02-00-06W 13 2,140,623.900 474,495.640 
13 14 10.03 90-44-54 N00-44-54W 14 2,140,633.940 474,495.510 
14 15 11.76 182-01-37 S87-58-23W 15 2,140,633.520 474,483.750 
15 1 19.42 113-06-29 N23-06-29W 1 2,140,651.380 474,476.130 
POLÍGONO 5 
S=917.46 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
 1    1 2,140,707.370 474,471.780 
1 2 14.92 170-03-21 N36-04-46E 2 2,140,719.420 474,480.560 
2 3 8.50 90-28-35 N53-26-39W 3 2,140,724.480 474,473.740 
3 4 14.99 90-33-04 S37-06-25W 4 2,140,712.530 474,464.690 
4 5 8.87 266-55-38 N55-57-58W 5 2,140,717.490 474,457.340 
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5 6 8.43 181-26-09 N54-31-49W 6 2,140,722.380 474,450.470 
6 7 14.95 270-50-34 N36-18-45E 7 2,140,734.430 474,459.320 
7 8 5.81 91-09-03 N52-32-12W 8 2,140,737.960 474,454.710 
8 9 0.64 82-14-13 S29-42-01W 9 2,140,737.410 474,454.390 
9 10 3.19 276-43-39 N53-34-20W 10 2,140,739.300 474,451.830 
10 11 4.15 92-12-30 S38-38-10W 11 2,140,736.060 474,449.240 
11 12 0.26 255-25-03 N65-56-47W 12 2,140,736.160 474,449.000 
12 13 10.23 99-13-40 S33-16-53W 13 2,140,727.620 474,443.390 
13 14 10.32 224-52-58 S78-09-50W 14 2,140,725.500 474,433.300 
14 15 12.15 142-03-49 S40-13-39W 15 2,140,716.220 474,425.450 
15 16 12.43 85-13-01 S54-33-20E 16 2,140,709.010 474,435.570 
16 17 10.06 179-26-18 S55-07-02E 17 2,140,703.260 474,443.820 
17 18 12.41 86-08-57 N31-01-55E 18 2,140,713.890 474,450.220 
18 19 10.10 272-25-48 S56-32-17E 19 2,140,708.320 474,458.650 
19 20 12.63 268-20-23 S31-48-06W 20 2,140,697.590 474,451.990 
20 21 5.00 92-28-56 S55-42-58E 21 2,140,694.770 474,456.130 
21 22 4.83 180-51-53 S54-51-05E 22 2,140,691.990 474,460.070 
22 23 12.18 86-54-60 N32-03-55E 23 2,140,702.310 474,466.540 
23 1 7.28 193-57-30 N46-01-24E 1 2,140,707.370 474,471.780 

PREDIO 
PUEBLO DE LA CANDELARIA III 

PUEBLO: DE LA CANDELARIA 
DELEGACIÓN: COYOACÁN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 21 SUPERFICIE TOTAL: 11,937.37 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°19’45’’ Y LONGITUD OESTE 99°08’50’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 89 
S=110.73 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,634.298 484,323.880 
1 2 9.78 88-58-26 N76-18-42W 2 2,137,636.613 484,314.375 
2 3 1.62 84-34-00 S08-15-18W 3 2,137,635.007 484,314.142 
3 4 10.78 180-03-20 S08-18-38W 4 2,137,624.341 484,312.584 
4 5 5.42 91-50-42 S79-50-40E 5 2,137,623.385 484,317.921 
5 6 0.82 185-25-29 S74-25-11E 6 2,137,623.165 484,318.710 
6 7 3.87 163-49-37 N89-24-26E 7 2,137,623.205 484,322.576 
7 8 1.74 41-43-11 N48-52-23W 8 2,137,624.348 484,321.267 
8 1 10.29 243-35-15 N14-42-52E 1 2,137,634.298 484,323.880 
POLÍGONO 90 
S=537.87 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,605.290 484,288.612 
1 2 11.00 115-12-53 N67-10-39W 2 2,137,609.558 484,278.470 
2 3 6.50 179-45-46 N67-24-53W 3 2,137,612.055 484,272.467 
3 4 22.98 84-09-22 S16-44-29W 4 2,137,590.047 484,265.847 
4 5 23.60 95-07-02 S68-08-29E 5 2,137,581.260 484,287.751 
5 6 2.40 95-32-56 N27-24-27E 6 2,137,583.393 484,288.857 
6 7 12.87 179-06-57 N26-31-24E 7 2,137,594.910 484,294.605 
7 8 3.56 116-34-05 N36-54-31W 8 2,137,597.754 484,292.469 
8 9 6.75 182-54-11 N34-00-20W 9 2,137,603.351 484,288.693 
9 1 1.94 211-36-48 N02-23-32W 1 2,137,605.290 484,288.612 
POLÍGONO 91 
S=1,174.99 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,612.313 484,516.086 
1 2 21.73 58-43-25 S23-22-41W 2 2,137,592.370 484,507.465 
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2 3 5.92 180-30-56 S23-53-37W 3 2,137,586.957 484,505.067 
3 4 0.28 268-21-19 N67-45-04W 4 2,137,587.065 484,504.803 
4 5 0.67 93-40-07 S25-55-03W 5 2,137,586.460 484,504.509 
5 6 12.43 176-23-57 S22-19-00W 6 2,137,574.961 484,499.789 
6 7 7.72 99-30-00 S58-11-00E 7 2,137,570.891 484,506.349 
7 8 8.27 180-00-53 S58-10-07E 8 2,137,566.530 484,513.374 
8 9 8.23 98-04-27 N39-54-20E 9 2,137,572.840 484,518.651 
9 10 16.32 261-44-56 S58-20-44E 10 2,137,564.276 484,532.542 
10 11 4.02 258-05-46 S19-45-02W 11 2,137,560.491 484,531.183 
11 12 3.83 179-35-20 S19-20-22W 12 2,137,556.881 484,529.916 
12 13 6.03 93-20-41 S67-18-57E 13 2,137,554.557 484,535.476 
13 14 11.32 174-46-50 S72-32-07E 14 2,137,551.160 484,546.273 
14 15 11.01 87-58-23 N15-26-16E 15 2,137,561.770 484,549.203 
15 16 27.71 119-38-02 N44-55-42W 16 2,137,581.392 484,529.630 
16 17 8.00 261-37-30 N36-41-48E 17 2,137,587.807 484,534.411 
17 18 2.57 95-20-25 N47-57-47W 18 2,137,589.529 484,532.501 
18 19 5.15 188-21-24 N39-36-23W 19 2,137,593.499 484,529.216 
19 20 6.97 182-09-52 N37-26-31W 20 2,137,599.035 484,524.977 
20 21 6.48 185-53-30 N31-33-01W 21 2,137,604.561 484,521.584 
21 1 9.50 176-12-17 N35-20-44W 1 2,137,612.313 484,516.086 
POLÍGONO 92 
S=358.12 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,497.830 484,465.356 
1 2 8.59 71-57-37 S80-44-02W 2 2,137,496.446 484,456.873 
2 3 1.47 87-10-36 S12-05-22E 3 2,137,495.008 484,457.181 
3 4 10.81 185-42-51 S06-22-31E 4 2,137,484.268 484,458.381 
4 5 0.91 230-42-16 S44-19-45W 5 2,137,483.620 484,457.748 
5 6 29.24 132-40-32 S02-59-43E 6 2,137,454.417 484,459.276 
6 7 5.01 87-18-43 N84-19-00E 7 2,137,454.913 484,464.260 
7 8 28.08 112-36-30 N16-55-30E 8 2,137,481.781 484,472.436 
8 9 9.72 67-26-05 S84-21-35W 9 2,137,480.826 484,462.766 
9 10 10.06 284-13-14 N08-34-49E 10 2,137,490.774 484,464.267 
10 1 7.14 180-11-36 N08-46-25E 1 2,137,497.830 484,465.356 
POLÍGONO 93 
S=1,864.94 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,471.653 484,378.621 
1 2 1.33 135-50-39 N67-38-44W 2 2,137,472.158 484,377.393 
2 3 4.73 186-09-37 N61-29-07W 3 2,137,474.417 484,373.235 
3 4 2.49 167-30-58 N73-58-09W 4 2,137,475.104 484,370.844 
4 5 16.77 190-42-19 N63-15-50W 5 2,137,482.650 484,355.864 
5 6 50.25 83-31-42 S20-15-52W 6 2,137,435.508 484,338.459 
6 7 0.48 91-38-48 S68-05-20E 7 2,137,435.327 484,338.909 
7 8 25.87 180-24-04 S67-41-16E 8 2,137,425.505 484,362.843 
8 9 9.56 182-17-53 S65-23-23E 9 2,137,421.525 484,371.532 
9 10 7.19 122-29-10 N57-05-47E 10 2,137,425.433 484,377.572 
10 11 7.43 202-54-45 N80-00-32E 11 2,137,426.722 484,384.889 
11 12 16.35 100-23-51 N00-24-23E 12 2,137,443.075 484,385.005 
12 13 6.24 133-13-49 N46-21-48W 13 2,137,447.382 484,380.488 
13 14 3.35 287-22-13 N61-00-25E 14 2,137,449.004 484,383.415 
14 15 2.79 94-48-43 N24-10-52W 15 2,137,451.554 484,382.270 
15 16 3.08 204-29-50 N00-18-58E 16 2,137,454.635 484,382.287 
16 17 2.41 176-37-03 N03-03-59W 17 2,137,457.043 484,382.158 
17 18 5.92 192-29-20 N09-25-21E 18 2,137,462.888 484,383.128 
18 19 6.73 135-28-11 N35-06-28W 19 2,137,468.390 484,379.260 
19 20 1.61 218-02-04 N02-55-36E 20 2,137,469.994 484,379.342 
20 1 1.81 153-35-01 N23-29-23W 1 2,137,471.653 484,378.621 
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POLÍGONO 94 
S=98.15 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,398.969 484,345.745 
1 2 0.94 125-27-25 S58-01-36W 2 2,137,398.469 484,344.944 
2 3 10.92 144-23-33 S22-25-09W 3 2,137,388.376 484,340.780 
3 4 8.29 94-45-06 S62-49-45E 4 2,137,384.590 484,348.156 
4 5 3.28 83-51-42 N21-01-57E 5 2,137,387.651 484,349.333 
5 6 0.16 247-09-59 N88-11-56E 6 2,137,387.656 484,349.492 
6 7 9.01 112-13-34 N20-25-30E 7 2,137,396.104 484,352.638 
7 1 7.46 92-08-41 N67-25-49W 1 2,137,398.969 484,345.745 
POLÍGONO 95 
S=290.38 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,394.166 484,302.561 
1 2 12.63 90-58-17 S22-38-00W 2 2,137,382.505 484,297.699 
2 3 19.53 100-04-42 S57-17-18E 3 2,137,371.953 484,314.128 
3 4 8.16 95-26-21 N38-09-03E 4 2,137,378.369 484,319.168 
4 5 1.47 184-02-30 N42-11-33E 5 2,137,379.460 484,320.157 
5 6 4.39 122-44-33 N15-03-54W 6 2,137,383.699 484,319.016 
6 7 4.54 180-21-29 N14-42-25W 7 2,137,388.088 484,317.864 
7 1 16.47 126-22-08 N68-20-17W 1 2,137,394.166 484,302.561 
POLÍGONO 96 
S=459.96 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,330.254 484,566.776 
1 2 23.16 119-31-35 N71-11-45W 2 2,137,337.720 484,544.850 
2 3 8.13 92-58-21 S21-46-36W 3 2,137,330.173 484,541.835 
3 4 2.68 182-30-42 S24-17-18W 4 2,137,327.731 484,540.733 
4 5 2.24 191-35-19 S35-52-37W 5 2,137,325.917 484,539.421 
5 6 3.79 162-42-56 S18-35-33W 6 2,137,322.320 484,538.211 
6 7 7.39 95-16-07 S66-08-20E 7 2,137,319.329 484,544.973 
7 8 0.26 97-53-22 N31-45-02E 8 2,137,319.552 484,545.111 
8 9 18.38 260-01-11 S68-13-47E 9 2,137,312.734 484,562.183 
9 10 0.19 168-35-20 S79-38-27E 10 2,137,312.700 484,562.369 
10 11 10.99 112-38-54 N33-00-27E 11 2,137,321.915 484,568.355 
11 1 8.49 136-16-13 N10-43-20W 1 2,137,330.254 484,566.776 
POLÍGONO 97 
S=624.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,314.719 484,509.612 
1 2 21.47 58-09-37 S01-20-43W 2 2,137,293.256 484,509.108 
2 3 13.13 111-02-51 S67-36-26E 3 2,137,288.252 484,521.253 
3 4 7.25 267-58-35 S20-22-09W 4 2,137,281.454 484,518.729 
4 5 8.22 85-24-59 S74-12-52E 5 2,137,279.217 484,526.642 
5 6 2.17 271-56-57 S17-44-05W 6 2,137,277.147 484,525.980 
6 7 6.71 183-34-20 S21-18-25W 7 2,137,270.891 484,523.540 
7 8 11.20 85-58-06 S72-43-29E 8 2,137,267.564 484,534.238 
8 9 5.63 95-35-56 N22-52-27E 9 2,137,272.755 484,536.428 
9 10 5.76 180-12-06 N23-04-33E 10 2,137,278.055 484,538.686 
10 11 7.78 92-07-55 N64-47-32W 11 2,137,281.368 484,531.648 
11 12 4.17 180-11-03 N64-36-29W 12 2,137,283.157 484,527.879 
12 13 2.34 266-43-23 N22-06-54E 13 2,137,285.325 484,528.760 
13 14 14.21 184-44-52 N26-51-46E 14 2,137,297.998 484,535.179 
14 1 30.55 96-19-20 N56-48-54W 1 2,137,314.719 484,509.612 
POLÍGONO 98 
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S=63.53 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,282.561 484,588.127 
1 2 11.11 76-11-19 N89-06-10W 2 2,137,282.735 484,577.016 
2 3 0.11 165-42-36 S76-36-27W 3 2,137,282.710 484,576.911 
3 4 4.30 179-45-12 S76-21-39W 4 2,137,281.695 484,572.728 
4 5 4.77 55-29-43 S48-08-38E 5 2,137,278.512 484,576.281 
5 6 0.49 149-46-49 S78-24-49E 6 2,137,278.414 484,576.759 
6 7 9.98 177-54-32 S80-30-17E 7 2,137,276.767 484,586.606 
7 1 5.99 95-12-49 N14-42-32E 1 2,137,282.561 484,588.127 
POLÍGONO 99 
S=225.70 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,208.075 484,815.868 
1 2 11.81 89-50-13 N73-14-55W 2 2,137,211.478 484,804.562 
2 3 12.65 87-44-35 S14-29-40W 3 2,137,199.231 484,801.396 
3 4 5.54 183-33-28 S18-03-08W 4 2,137,193.963 484,799.679 
4 5 2.55 189-37-13 S27-40-21W 5 2,137,191.709 484,798.497 
5 6 12.03 69-26-24 S82-53-15E 6 2,137,190.219 484,810.438 
6 1 18.66 99-48-07 N16-54-52E 1 2,137,208.075 484,815.868 
POLÍGONO 100 
S=1151.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,198.116 484,758.992 
1 2 8.55 105-09-25 N55-02-47W 2 2,137,203.016 484,751.982 
2 3 19.06 155-45-58 N79-16-49W 3 2,137,206.561 484,733.256 
3 4 20.01 97-26-14 S18-09-25W 4 2,137,187.549 484,727.021 
4 5 22.13 179-55-48 S18-05-13W 5 2,137,166.511 484,720.150 
5 6 8.37 90-41-16 S71-13-31E 6 2,137,163.817 484,728.075 
6 7 17.44 179-48-32 S71-24-59E 7 2,137,158.260 484,744.603 
7 8 36.63 91-16-33 N19-51-34E 8 2,137,192.707 484,757.045 
8 1 5.75 179-56-14 N19-47-48E 1 2,137,198.116 484,758.992 
POLÍGONO 101 
S=368.12 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,143.384 484,799.433 
1 2 6.26 88-33-35 N73-12-03W 2 2,137,145.193 484,793.441 
2 3 11.27 180-28-01 N72-44-02W 3 2,137,148.538 484,782.679 
3 4 8.54 179-26-55 N73-17-07W 4 2,137,150.995 484,774.497 
4 5 2.31 94-31-00 S21-13-53W 5 2,137,148.838 484,773.659 
5 6 11.54 179-22-16 S20-36-09W 6 2,137,138.038 484,769.599 
6 7 10.77 86-52-56 S72-30-55E 7 2,137,134.801 484,779.875 
7 8 7.49 179-58-50 S72-32-05E 8 2,137,132.552 484,787.023 
8 9 8.40 180-12-52 S72-19-13E 9 2,137,130.002 484,795.023 
9 1 14.09 90-33-35 N18-14-22E 1 2,137,143.384 484,799.433 
POLÍGONO 102 
S=608.03 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,082.787 484,808.348 
1 2 37.33 144-36-33 N73-49-43W 2 2,137,093.185 484,772.491 
2 3 13.69 94-08-02 S20-18-19W 3 2,137,080.345 484,767.740 
3 4 39.26 85-27-01 S74-14-40E 4 2,137,069.684 484,805.527 
4 5 13.70 166-43-28 S87-31-12E 5 2,137,069.091 484,819.218 
5 1 17.49 49-04-56 N38-26-16W 1 2,137,082.787 484,808.348 
POLÍGONO 103 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     275 

S=1,145.58 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,074.451 484,402.903 
1 2 3.13 85-53-38 N64-28-00W 2 2,137,075.800 484,400.079 
2 3 2.02 268-13-50 N23-45-50E 3 2,137,077.651 484,400.894 
3 4 8.47 94-30-19 N61-43-51W 4 2,137,081.661 484,393.437 
4 5 0.97 182-24-35 N59-19-16W 5 2,137,082.154 484,392.606 
5 6 2.43 270-23-39 N31-04-23E 6 2,137,084.235 484,393.860 
6 7 3.78 83-21-48 N65-33-49W 7 2,137,085.799 484,390.418 
7 8 16.97 165-44-48 N79-49-01W 8 2,137,088.800 484,373.711 
8 9 10.38 95-32-14 S15-43-13W 9 2,137,078.806 484,370.898 
9 10 8.79 184-26-10 S20-09-23W 10 2,137,070.554 484,367.869 
10 11 4.20 156-33-20 S03-17-17E 11 2,137,066.359 484,368.110 
11 12 2.61 187-23-50 S04-06-33W 12 2,137,063.756 484,367.923 
12 13 17.44 207-15-51 S31-22-24W 13 2,137,048.865 484,358.843 
13 14 2.19 236-50-39 S88-13-03W 14 2,137,048.797 484,356.658 
14 15 5.83 87-30-05 S04-16-52E 15 2,137,042.986 484,357.093 
15 16 0.60 264-11-24 S79-54-32W 16 2,137,042.881 484,356.503 
16 17 7.04 91-32-39 S08-32-49E 17 2,137,035.921 484,357.549 
17 18 9.04 93-41-40 N85-08-51E 18 2,137,036.686 484,366.560 
18 19 0.65 170-20-58 N75-29-49E 19 2,137,036.850 484,367.194 
19 20 17.19 128-32-05 N24-01-54E 20 2,137,052.549 484,374.194 
20 21 7.03 191-22-07 N35-24-01E 21 2,137,058.276 484,378.264 
21 22 13.39 261-14-29 S63-21-30E 22 2,137,052.271 484,390.234 
22 23 0.44 98-31-55 N35-10-25E 23 2,137,052.630 484,390.487 
23 1 25.11 174-27-57 N29-38-22E 1 2,137,074.451 484,402.903 
POLÍGONO 104 
S=1,336.67 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,028.062 484,441.508 
1 2 3.22 94-50-02 N78-56-17W 2 2,137,028.679 484,438.352 
2 3 3.88 177-58-06 N80-58-11W 3 2,137,029.288 484,434.520 
3 4 2.60 97-34-49 S16-36-38W 4 2,137,026.794 484,433.776 
4 5 2.14 222-39-52 S59-16-30W 5 2,137,025.701 484,431.937 
5 6 1.31 202-50-31 S82-07-01W 6 2,137,025.521 484,430.637 
6 7 0.98 196-36-09 N81-16-50W 7 2,137,025.669 484,429.672 
7 8 4.34 191-55-18 N69-21-32W 8 2,137,027.198 484,425.613 
8 9 0.41 97-37-51 S28-16-19W 9 2,137,026.841 484,425.421 
9 10 6.62 268-03-25 N63-40-16W 10 2,137,029.775 484,419.492 
10 11 3.26 171-20-58 N72-19-18W 11 2,137,030.764 484,416.389 
11 12 3.77 168-22-22 N83-56-56W 12 2,137,031.161 484,412.644 
12 13 0.62 98-23-25 S14-26-29W 13 2,137,030.563 484,412.490 
13 14 15.53 274-02-00 N71-31-31W 14 2,137,035.483 484,397.764 
14 15 8.78 89-20-36 S17-49-05W 15 2,137,027.123 484,395.077 
15 16 0.33 179-54-25 S17-43-30W 16 2,137,026.807 484,394.976 
16 17 6.83 86-27-57 S75-48-33E 17 2,137,025.133 484,401.596 
17 18 3.92 237-19-41 S18-28-52E 18 2,137,021.411 484,402.840 
18 19 4.92 119-44-52 S78-44-00E 19 2,137,020.450 484,407.664 
19 20 3.43 254-50-09 S03-53-51E 20 2,137,017.030 484,407.897 
20 21 10.44 108-04-10 S75-49-41E 21 2,137,014.473 484,418.023 
21 22 1.97 177-40-24 S78-09-17E 22 2,137,014.068 484,419.954 
22 23 1.59 207-36-15 S50-33-02E 23 2,137,013.060 484,421.179 
23 24 10.64 214-26-49 S16-06-13E 24 2,137,002.835 484,424.131 
24 25 27.54 136-52-10 S59-14-03E 25 2,136,988.747 484,447.796 
25 26 26.01 118-59-54 N59-45-51E 26 2,137,001.846 484,470.270 
26 27 6.82 56-10-25 N64-03-44W 27 2,137,004.830 484,464.135 
27 28 8.94 183-35-58 N60-27-46W 28 2,137,009.235 484,456.361 
28 29 9.94 179-37-32 N60-50-14W 29 2,137,014.077 484,447.684 
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29 30 7.67 181-12-00 N59-38-14W 30 2,137,017.954 484,441.066 
30 31 0.71 178-53-40 N60-44-34W 31 2,137,018.303 484,440.443 
31 1 9.82 246-58-15 N06-13-41E 1 2,137,028.062 484,441.508 
POLÍGONO 105 
S=132.17 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,574.611 484,480.387 
1 2 4.79 105-20-19 S76-37-11W 2 2,137,573.503 484,475.729 
2 3 0.96 186-17-58 S82-55-09W 3 2,137,573.384 484,474.771 
3 4 1.67 198-23-51 N78-41-00W 4 2,137,573.711 484,473.137 
4 5 2.39 188-05-24 N70-35-36W 5 2,137,574.504 484,470.886 
5 6 4.63 176-01-51 N74-33-45W 6 2,137,575.737 484,466.421 
6 7 9.67 65-59-09 S08-34-36E 7 2,137,566.176 484,467.863 
7 8 2.80 121-14-49 S67-19-47E 8 2,137,565.095 484,470.451 
8 9 14.67 151-09-59 N83-50-12E 9 2,137,566.670 484,485.036 
9 10 2.46 61-21-29 N34-48-19W 10 2,137,568.694 484,483.629 
10 1 6.75 186-05-11 N28-43-08W 1 2,137,574.611 484,480.387 
POLÍGONO 106 
S=254.53 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,506.654 484,501.798 
1 2 12.68 36-57-37 S67-24-02W 2 2,137,501.781 484,490.091 
2 3 24.53 129-21-54 S16-45-56W 3 2,137,478.293 484,483.015 
3 4 8.03 91-30-01 S71-44-03E 4 2,137,475.775 484,490.644 
4 5 6.54 88-06-46 N16-22-43E 5 2,137,482.049 484,492.488 
5 6 1.98 270-13-05 S73-24-12E 6 2,137,481.483 484,494.387 
6 7 5.65 86-27-48 N13-03-36E 7 2,137,486.988 484,495.664 
7 8 1.15 274-36-11 S72-20-13E 8 2,137,486.639 484,496.760 
8 9 3.30 93-38-29 N21-18-16E 9 2,137,489.711 484,497.958 
9 10 0.75 172-10-24 N13-28-40E 10 2,137,490.437 484,498.132 
10 11 2.56 90-22-25 N76-08-55W 11 2,137,491.049 484,495.650 
11 12 11.02 272-55-07 N16-46-12E 12 2,137,501.605 484,498.831 
12 1 5.86 193-40-13 N30-26-25E 1 2,137,506.654 484,501.798 
POLÍGONO 107 
S=295.41 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,267.466 484,534.146 
1 2 6.47 89-18-45 N72-05-19W 2 2,137,269.456 484,527.989 
2 3 10.77 179-20-07 N72-45-12W 3 2,137,272.648 484,517.707 
3 4 10.91 89-12-27 S16-27-15W 4 2,137,262.189 484,514.618 
4 5 0.79 264-18-47 N79-13-58W 5 2,137,262.336 484,513.845 
5 6 5.47 93-58-21 S14-44-23W 6 2,137,257.045 484,512.453 
6 7 17.27 97-34-00 S67-41-37E 7 2,137,250.489 484,528.433 
7 1 17.91 86-17-33 N18-35-56E 1 2,137,267.466 484,534.146 
POLÍGONO 108 
S=381.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,238.451 484,572.589 
1 2 9.61 108-55-42 N80-13-19W 2 2,137,240.083 484,563.119 
2 3 19.93 105-01-32 S24-48-13W 3 2,137,221.989 484,554.757 
3 4 4.12 165-18-30 S10-06-43W 4 2,137,217.935 484,554.034 
4 5 7.52 99-09-51 S70-43-26E 5 2,137,215.453 484,561.131 
5 6 8.25 180-51-38 S69-51-48E 6 2,137,212.612 484,568.879 
6 7 9.78 96-40-48 N26-49-00E 7 2,137,221.340 484,573.291 
7 8 0.90 178-14-06 N25-03-06E 8 2,137,222.153 484,573.671 
8 9 1.61 254-40-26 S80-16-28E 9 2,137,221.881 484,575.258 
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9 1 16.78 71-07-27 N09-09-01W 1 2,137,238.451 484,572.589 
POLÍGONO 109 
S=455.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,136,903.277 484,407.535 
1 2 14.77 84-11-28 N78-28-21W 2 2,136,906.228 484,393.066 
2 3 8.95 181-33-14 N76-55-07W 3 2,136,908.254 484,384.347 
3 4 11.78 112-11-47 S35-16-40W 4 2,136,898.635 484,377.542 
4 5 3.02 87-40-34 S57-02-46E 5 2,136,896.991 484,380.078 
5 6 9.60 177-03-43 S59-59-03E 6 2,136,892.189 484,388.390 
6 7 3.20 180-39-01 S59-20-02E 7 2,136,890.556 484,391.144 
7 8 7.09 247-12-28 S07-52-26W 8 2,136,883.535 484,390.173 
8 9 10.72 95-18-43 S76-48-51E 9 2,136,881.090 484,400.609 
9 1 23.24 94-09-02 N17-20-11E 1 2,136,903.277 484,407.535 

PREDIO 
ESTRELLA DEL SUR, AMPLIACIÓN EL SANTUARIO, EL MOLINO, EL SANTUARIO, STA. MARÍA 

DEL MONTE, FLORES MAGÓN, Y AMPLIACIÓN FLORES MAGÓN. 
COLONIAS: ESTRELLA DEL SUR, AMPLIACIÓN EL SANTUARIO, EL MOLINO, EL SANTUARIO, 
STA. MARÍA DEL MONTE, FLORES MAGÓN, Y AMPLIACIÓN FLORES MAGÓN. 
DELEGACIÓN: IZTAPALAPA 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 50 SUPERFICIE TOTAL: 227,682.61 M² 
COLONIA: ESTRELLA DEL SUR SUPERFICIE: 57,160.95 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 16 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°20’52’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’00’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=5,406.70 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,695.341 489,579.638 
1 2 3.987 184-51-09 N68-16-24W 2 2,139,696.817 489,575.934 
2 3 166.641 89-44-23 S21-27-59W 3 2,139,541.735 489,514.951 
3 4 4.082 88-53-27 S69-38-34E 4 2,139,540.315 489,518.778 
4 5 5.793 179-27-37 S70-10-57E 5 2,139,538.351 489,524.228 
5 6 1.205 89-55-33 N19-44-36E 6 2,139,539.485 489,524.635 
6 7 2.239 268-08-58 S72-06-26E 7 2,139,538.797 489,526.766 
7 8 6.043 268-45-07 S16-38-41W 8 2,139,533.007 489,525.035 
8 9 3.471 184-01-10 S20-39-51W 9 2,139,529.759 489,523.810 
9 10 6.460 186-49-45 S27-29-36W 10 2,139,524.029 489,520.828 
10 11 1.554 180-19-31 S27-49-07W 11 2,139,522.655 489,520.103 
11 12 7.191 164-42-09 S12-31-16W 12 2,139,515.635 489,518.544 
12 13 1.259 166-53-14 S00-35-30E 13 2,139,514.376 489,518.557 
13 14 11.230 185-14-59 S04-39-29W 14 2,139,503.183 489,517.645 
14 15 14.678 175-53-18 S00-32-47W 15 2,139,488.506 489,517.505 
15 16 10.090 110-36-42 S68-50-31E 16 2,139,484.864 489,526.915 
16 17 3.174 181-03-33 S67-46-58E 17 2,139,483.664 489,529.853 
17 18 45.321 86-26-02 N18-39-04E 18 2,139,526.605 489,544.347 
18 19 9.257 179-48-55 N18-27-59E 19 2,139,535.385 489,547.279 
19 20 5.210 180-27-45 N18-55-44E 20 2,139,540.313 489,548.969 
20 21 14.282 271-02-20 S70-01-56E 21 2,139,535.436 489,562.392 
21 22 10.020 87-34-06 N17-32-10E 22 2,139,544.990 489,565.411 
22 23 14.202 91-17-53 N71-09-57W 23 2,139,549.575 489,551.969 
23 24 15.121 268-58-35 N17-48-38E 24 2,139,563.971 489,556.594 
24 25 10.338 178-26-24 N16-15-02E 25 2,139,573.896 489,559.487 
25 26 10.131 180-06-40 N16-21-42E 26 2,139,583.617 489,562.341 
26 27 6.743 179-01-29 N15-23-11E 27 2,139,590.118 489,564.130 
27 28 7.214 181-30-41 N16-53-52E 28 2,139,597.021 489,566.227 
28 29 7.310 178-25-39 N15-19-31E 29 2,139,604.071 489,568.159 
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29 30 8.097 179-00-41 N14-20-12E 30 2,139,611.916 489,570.164 
30 31 8.317 182-30-04 N16-50-16E 31 2,139,619.876 489,572.573 
31 32 9.036 179-49-06 N16-39-22E 32 2,139,628.533 489,575.163 
32 33 9.136 179-39-44 N16-19-06E 33 2,139,637.301 489,577.730 
33 34 14.427 179-50-57 N16-10-03E 34 2,139,651.157 489,581.747 
34 35 8.944 180-17-24 N16-27-27E 35 2,139,659.735 489,584.281 
35 36 9.369 180-13-16 N16-40-43E 36 2,139,668.710 489,586.970 
36 37 11.804 179-15-29 N15-56-12E 37 2,139,680.060 489,590.211 
37 38 11.565 178-26-14 N14-22-26E 38 2,139,691.263 489,593.082 
38 1 14.049 92-30-01 N73-07-33W 1 2,139,695.341 489,579.638 
POLÍGONO 2 
S=1,198.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,370.967 489,453.933 
1 2 10.993 80-19-35 S18-15-25W 2 2,139,360.527 489,450.489 
2 3 7.895 181-55-04 S20-10-29W 3 2,139,353.116 489,447.766 
3 4 7.794 184-15-34 S24-26-03W 4 2,139,346.020 489,444.542 
4 5 0.897 90-37-03 S64-56-54E 5 2,139,345.640 489,445.355 
5 6 23.748 177-06-13 S67-50-41E 6 2,139,336.684 489,467.350 
6 7 16.606 178-15-41 S69-34-60E 7 2,139,330.891 489,482.913 
7 8 7.698 183-09-05 S66-25-55E 8 2,139,327.813 489,489.969 
8 9 22.935 87-09-42 N20-43-47E 9 2,139,349.263 489,498.087 
9 10 4.557 95-29-53 N63-46-20W 10 2,139,351.277 489,493.999 
10 11 14.328 179-59-57 N63-46-23W 11 2,139,357.609 489,481.146 
11 12 8.233 176-34-43 N67-11-40W 12 2,139,360.800 489,473.557 
12 13 7.276 183-28-40 N63-43-00W 13 2,139,364.022 489,467.033 
13 1 14.827 181-38-50 N62-04-10W 1 2,139,370.967 489,453.933 
POLÍGONO 3 
S=1,492.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,381.444 489,656.136 
1 2 64.541 88-40-11 S26-57-22W 2 2,139,323.915 489,626.879 
2 3 6.000 87-04-48 S65-57-50E 3 2,139,321.471 489,632.359 
3 4 15.113 183-28-00 S62-29-50E 4 2,139,314.492 489,645.764 
4 5 7.869 89-11-33 N26-41-43E 5 2,139,321.522 489,649.299 
5 6 7.948 180-48-17 N27-30-00E 6 2,139,328.572 489,652.969 
6 7 1.427 180-40-52 N28-10-52E 7 2,139,329.830 489,653.643 
7 8 6.579 178-41-02 N26-51-54E 8 2,139,335.699 489,656.616 
8 9 1.605 180-56-42 N27-48-36E 9 2,139,337.119 489,657.365 
9 10 17.732 269-22-14 S62-49-10E 10 2,139,329.019 489,673.139 
10 11 7.970 89-07-04 N26-17-54E 11 2,139,336.164 489,676.670 
11 12 17.733 90-22-51 N63-19-15W 12 2,139,344.126 489,660.825 
12 13 6.526 269-30-32 N26-11-17E 13 2,139,349.982 489,663.705 
13 14 8.127 180-41-21 N26-52-38E 14 2,139,357.231 489,667.379 
14 15 7.975 180-41-02 N27-33-40E 15 2,139,364.301 489,671.069 
15 16 8.017 180-51-52 N28-25-32E 16 2,139,371.351 489,674.885 
16 17 15.294 89-52-20 N61-42-08W 17 2,139,378.601 489,661.419 
17 1 5.999 179-59-19 N61-42-49W 1 2,139,381.444 489,656.136 

POLÍGONO 4 
S=2,380.97 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,260.179 489,551.661 
1 2 16.126 90-57-34 S20-01-30W 2 2,139,245.028 489,546.139 
2 3 9.342 180-03-11 S20-04-41W 3 2,139,236.254 489,542.932 
3 4 16.076 179-50-53 S19-55-34W 4 2,139,221.140 489,537.453 
4 5 18.004 179-52-07 S19-47-41W 5 2,139,204.200 489,531.356 
5 6 20.004 179-54-04 S19-41-45W 6 2,139,185.366 489,524.614 
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6 7 12.278 88-28-30 S71-49-45E 7 2,139,181.537 489,536.280 
7 8 16.455 179-51-20 S71-58-25E 8 2,139,176.445 489,551.927 
8 9 11.951 180-08-03 S71-50-22E 9 2,139,172.720 489,563.283 
9 10 10.918 179-45-30 S72-04-52E 10 2,139,169.361 489,573.671 
10 11 13.457 92-28-07 N20-23-15E 11 2,139,181.975 489,578.359 
11 12 10.377 94-38-03 N64-58-42W 12 2,139,186.364 489,568.956 
12 13 11.909 181-39-27 N63-19-15W 13 2,139,191.711 489,558.315 
13 14 7.785 265-49-14 N22-29-59E 14 2,139,198.903 489,561.294 
14 15 16.348 86-06-09 N71-23-52W 15 2,139,204.118 489,545.800 
15 16 13.526 274-06-11 N22-42-19E 16 2,139,216.596 489,551.021 
16 17 2.215 179-24-47 N22-07-06E 17 2,139,218.648 489,551.855 
17 18 16.348 267-06-09 S70-46-45E 18 2,139,213.266 489,567.292 
18 19 15.643 93-32-52 N22-46-07E 19 2,139,227.690 489,573.346 
19 20 7.815 179-38-54 N22-25-01E 20 2,139,234.914 489,576.326 
20 21 7.718 180-46-47 N23-11-48E 21 2,139,242.008 489,579.366 
21 22 16.295 84-18-51 N72-29-21W 22 2,139,246.911 489,563.826 
22 23 8.047 275-59-57 N23-30-36E 23 2,139,254.290 489,567.036 
23 24 0.544 173-35-34 N17-06-10E 24 2,139,254.810 489,567.196 
24 1 16.437 91-57-46 N70-56-04W 1 2,139,260.179 489,551.661 
POLÍGONO 5 
S=2,950.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,244.772 489,610.540 
1 2 9.206 89-39-46 S19-20-32W 2 2,139,236.086 489,607.491 
2 3 9.205 178-24-42 S17-45-14W 3 2,139,227.319 489,604.684 
3 4 9.198 181-37-08 S19-22-22W 4 2,139,218.642 489,601.633 
4 5 9.567 178-44-18 S18-06-40W 5 2,139,209.549 489,598.659 
5 6 8.866 180-26-33 S18-33-13W 6 2,139,201.144 489,595.838 
6 7 9.242 180-05-14 S18-38-27W 7 2,139,192.387 489,592.884 
7 8 9.246 179-35-32 S18-13-59W 8 2,139,183.605 489,589.991 
8 9 9.233 180-42-29 S18-56-28W 9 2,139,174.872 489,586.994 
9 10 9.326 179-02-49 S17-59-17W 10 2,139,166.002 489,584.114 
10 11 12.892 89-44-14 S72-16-29E 11 2,139,162.077 489,596.394 
11 12 6.110 180-39-33 S71-36-56E 12 2,139,160.150 489,602.192 
12 13 14.961 179-33-58 S72-02-58E 13 2,139,155.539 489,616.425 
13 14 17.180 93-36-58 N21-33-60E 14 2,139,171.516 489,622.740 
14 15 9.216 175-11-49 N16-45-49E 15 2,139,180.340 489,625.398 
15 16 8.567 180-04-13 N16-50-02E 16 2,139,188.540 489,627.879 
16 17 8.653 179-40-05 N16-30-07E 17 2,139,196.837 489,630.337 
17 18 8.646 180-40-47 N17-10-54E 18 2,139,205.097 489,632.891 
18 19 8.896 180-10-11 N17-21-05E 19 2,139,213.588 489,635.544 
19 20 5.025 179-01-01 N16-22-06E 20 2,139,218.409 489,636.960 
20 21 4.870 180-44-44 N17-06-50E 21 2,139,223.063 489,638.393 
21 22 1.076 182-39-03 N19-45-53E 22 2,139,224.076 489,638.757 
22 23 13.977 268-24-58 S71-49-09E 23 2,139,219.715 489,652.036 
23 24 9.923 88-07-09 N16-18-00E 24 2,139,229.239 489,654.821 
24 25 13.909 91-34-43 N72-07-17W 25 2,139,233.509 489,641.584 
25 26 13.888 182-27-23 N69-39-54W 26 2,139,238.335 489,628.562 
26 27 6.003 179-16-05 N70-23-49W 27 2,139,240.349 489,622.907 
27 1 13.134 180-04-35 N70-19-14W 1 2,139,244.772 489,610.540 
POLÍGONO 6 
S=24,540.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,289.162 489,678.582 
1 2 45.402 83-29-47 S15-47-13W 2 2,139,245.473 489,666.230 
2 3 9.389 181-07-03 S16-54-16W 3 2,139,236.490 489,663.500 
3 4 9.535 180-09-58 S17-04-14W 4 2,139,227.375 489,660.701 
4 5 13.871 91-30-06 S71-25-40E 5 2,139,222.957 489,673.850 
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5 6 5.521 179-30-53 S71-54-47E 6 2,139,221.243 489,679.098 
6 7 11.776 178-57-31 S72-57-16E 7 2,139,217.791 489,690.357 
7 8 14.739 178-09-52 S74-47-24E 8 2,139,213.924 489,704.580 
8 9 0.048 234-05-40 S20-41-44E 9 2,139,213.879 489,704.597 
9 10 17.634 128-29-48 S72-11-56E 10 2,139,208.488 489,721.387 
10 11 0.506 196-44-12 S55-27-44E 11 2,139,208.201 489,721.804 
11 12 0.175 215-03-34 S20-24-10E 12 2,139,208.037 489,721.865 
12 13 16.895 218-37-04 S18-12-54W 13 2,139,191.989 489,716.584 
13 14 64.961 179-57-50 S18-10-44W 14 2,139,130.270 489,696.317 
14 15 13.356 203-24-02 S41-34-46W 15 2,139,120.279 489,687.453 
15 16 9.993 246-01-24 N72-23-50W 16 2,139,123.301 489,677.928 
16 17 24.771 89-39-29 S17-15-39W 17 2,139,099.646 489,670.578 
17 18 20.727 180-23-18 S17-38-57W 18 2,139,079.895 489,664.294 
18 19 29.560 89-41-03 S72-40-00E 19 2,139,071.088 489,692.512 
19 20 24.886 269-20-40 S16-40-40W 20 2,139,047.249 489,685.370 
20 21 10.115 90-20-57 S72-58-23E 21 2,139,044.287 489,695.042 
21 22 19.903 89-52-46 N16-54-23E 22 2,139,063.330 489,700.830 
22 23 28.249 270-47-39 S72-17-58E 23 2,139,054.741 489,727.742 
23 24 9.538 83-03-20 N10-45-22E 24 2,139,064.111 489,729.522 
24 25 27.352 98-23-08 N70-51-30W 25 2,139,073.080 489,703.682 
25 26 9.838 268-20-15 N17-28-45E 26 2,139,082.464 489,706.637 
26 27 26.126 271-46-12 S70-45-03E 27 2,139,073.851 489,731.302 
27 28 11.963 167-21-39 S83-23-24E 28 2,139,072.474 489,743.185 
28 29 23.336 186-53-55 S76-29-29E 29 2,139,067.023 489,765.875 
29 30 8.964 278-58-05 S22-28-36W 30 2,139,058.740 489,762.448 
30 31 7.443 180-07-10 S22-35-46W 31 2,139,051.868 489,759.588 
31 32 7.666 180-05-32 S22-41-18W 32 2,139,044.795 489,756.631 
32 33 1.122 178-45-09 S21-26-27W 33 2,139,043.751 489,756.221 
33 34 18.050 260-39-26 N77-54-07W 34 2,139,047.534 489,738.572 
34 35 15.027 88-13-45 S10-19-38W 35 2,139,032.750 489,735.878 
35 36 4.336 188-47-20 S19-06-58W 36 2,139,028.653 489,734.458 
36 37 12.868 87-52-26 S73-00-36E 37 2,139,024.893 489,746.764 
37 38 14.484 271-23-10 S18-22-34W 38 2,139,011.148 489,742.198 
38 39 7.952 181-22-25 S19-44-59W 39 2,139,003.664 489,739.511 
39 40 8.054 178-54-37 S18-39-36W 40 2,138,996.033 489,736.934 
40 41 8.038 179-33-06 S18-12-42W 41 2,138,988.398 489,734.422 
41 42 7.966 180-26-05 S18-38-47W 42 2,138,980.850 489,731.875 
42 43 14.174 90-11-19 S71-09-54E 43 2,138,976.274 489,745.290 
43 44 39.857 269-34-22 S18-24-28W 44 2,138,938.456 489,732.704 
44 45 6.655 86-27-20 S75-08-12E 45 2,138,936.749 489,739.136 
45 46 12.754 181-16-11 S73-52-01E 46 2,138,933.205 489,751.388 
46 47 6.785 94-55-30 N21-03-29E 47 2,138,939.537 489,753.826 
47 48 9.389 184-52-55 N25-56-24E 48 2,138,947.980 489,757.933 
48 49 11.960 173-00-20 N18-56-44E 49 2,138,959.292 489,761.816 
49 50 12.034 179-52-46 N18-49-30E 50 2,138,970.682 489,765.699 
50 51 8.967 180-09-56 N18-59-26E 51 2,138,979.161 489,768.617 
51 52 23.965 179-57-12 N18-56-38E 52 2,139,001.828 489,776.397 
52 53 12.100 180-00-17 N18-56-55E 53 2,139,013.272 489,780.326 
53 54 6.544 268-05-07 S72-57-58E 54 2,139,011.355 489,786.583 
54 55 8.282 91-12-15 N18-14-17E 55 2,139,019.221 489,789.175 
55 56 15.062 179-51-54 N18-06-11E 56 2,139,033.537 489,793.855 
56 57 22.999 180-33-20 N18-39-31E 57 2,139,055.327 489,801.213 
57 58 7.907 179-36-49 N18-16-20E 58 2,139,062.835 489,803.692 
58 59 16.028 180-31-24 N18-47-44E 59 2,139,078.008 489,808.856 
59 60 8.726 178-52-09 N17-39-53E 60 2,139,086.323 489,811.504 
60 61 8.511 181-50-59 N19-30-52E 61 2,139,094.345 489,814.347 
61 62 14.068 90-24-20 N70-04-48W 62 2,139,099.138 489,801.121 
62 63 6.275 178-55-30 N71-09-18W 63 2,139,101.165 489,795.182 
63 64 0.499 167-35-48 N83-33-30W 64 2,139,101.221 489,794.686 
64 65 7.374 227-30-44 N36-02-46W 65 2,139,107.183 489,790.347 
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65 66 8.493 159-32-23 N56-30-23W 66 2,139,111.870 489,783.264 
66 67 31.315 154-42-07 N81-48-16W 67 2,139,116.334 489,752.269 
67 68 0.135 153-14-07 S71-25-51W 68 2,139,116.291 489,752.141 
68 69 8.382 124-44-41 S16-10-32W 69 2,139,108.241 489,749.806 
69 70 16.109 174-53-12 S11-03-44W 70 2,139,092.431 489,746.715 
70 71 27.886 93-23-59 S75-32-17E 71 2,139,085.467 489,773.717 
71 72 10.045 278-53-52 S23-21-35W 72 2,139,076.245 489,769.734 
72 73 25.491 260-55-40 N75-42-45W 73 2,139,082.536 489,745.031 
73 74 12.021 170-16-09 N85-26-36W 74 2,139,083.491 489,733.048 
74 75 5.185 276-10-13 N10-43-37E 75 2,139,088.585 489,734.013 
75 76 5.023 179-51-45 N10-35-22E 76 2,139,093.522 489,734.936 
76 77 12.230 97-15-21 N72-09-17W 77 2,139,097.270 489,723.294 
77 78 1.266 262-23-27 N10-14-10E 78 2,139,098.516 489,723.519 
78 79 6.579 97-39-43 N72-06-07W 79 2,139,100.538 489,717.258 
79 80 9.872 269-22-44 N17-16-37E 80 2,139,109.965 489,720.190 
80 81 4.967 90-52-11 N71-51-12W 81 2,139,111.512 489,715.470 
81 82 9.819 179-40-26 N72-10-46W 82 2,139,114.517 489,706.122 
82 83 24.892 89-25-40 S17-14-54W 83 2,139,090.744 489,698.741 
83 84 9.956 269-54-32 N72-50-34W 84 2,139,093.681 489,689.228 
84 85 24.943 269-44-52 N16-54-18E 85 2,139,117.546 489,696.481 
85 86 17.925 235-20-51 N72-15-09E 86 2,139,123.010 489,713.553 
86 87 1.441 130-45-10 N23-00-19E 87 2,139,124.336 489,714.116 
87 88 15.394 174-13-57 N17-14-16E 88 2,139,139.039 489,718.678 
88 89 16.569 179-49-48 N17-04-04E 89 2,139,154.878 489,723.541 
89 90 11.773 180-04-11 N17-08-15E 90 2,139,166.128 489,727.010 
90 91 0.478 268-31-40 S74-20-05E 91 2,139,165.999 489,727.470 
91 92 29.778 186-41-02 S67-39-03E 92 2,139,154.676 489,755.011 
92 93 9.893 90-17-48 N22-38-45E 93 2,139,163.806 489,758.820 
93 94 30.841 89-57-44 N67-23-31W 94 2,139,175.662 489,730.349 
94 95 11.620 265-10-30 N17-46-59E 95 2,139,186.727 489,733.898 
95 96 16.673 179-58-26 N17-45-25E 96 2,139,202.606 489,738.983 
96 97 33.418 267-16-28 S74-58-07E 97 2,139,193.939 489,771.258 
97 98 13.111 211-50-07 S43-07-60E 98 2,139,184.371 489,780.222 
98 99 17.888 245-35-23 S22-27-23W 99 2,139,167.839 489,773.389 
99 100 28.312 91-07-21 S66-25-16E 100 2,139,156.514 489,799.337 
100 101 18.051 86-36-54 N20-11-38E 101 2,139,173.455 489,805.568 
101 102 8.887 180-28-12 N20-39-50E 102 2,139,181.770 489,808.704 
102 103 2.817 168-55-08 N09-34-58E 103 2,139,184.548 489,809.173 
103 104 12.329 173-57-04 N03-32-02E 104 2,139,196.854 489,809.933 
104 105 25.853 141-57-13 N34-30-45W 105 2,139,218.157 489,795.285 
105 106 21.468 204-01-46 N10-28-59W 106 2,139,239.267 489,791.379 
106 107 17.456 158-35-48 N31-53-11W 107 2,139,254.089 489,782.158 
107 108 95.511 178-18-32 N33-34-39W 108 2,139,333.663 489,729.334 
108 109 21.712 162-34-03 N51-00-36W 109 2,139,347.324 489,712.458 
109 110 3.518 84-40-23 S33-39-47W 110 2,139,344.396 489,710.508 
110 111 22.597 163-34-17 S17-14-04W 111 2,139,322.814 489,703.813 
111 112 13.671 180-14-37 S17-28-41W 112 2,139,309.774 489,699.707 
112 113 12.990 179-29-42 S16-58-23W 113 2,139,297.350 489,695.915 
113 114 14.523 180-33-49 S17-32-12W 114 2,139,283.502 489,691.539 
114 115 9.659 276-39-60 N65-47-48W 115 2,139,287.462 489,682.729 
115 1 4.482 178-05-14 N67-42-34W 1 2,139,289.162 489,678.582 
POLÍGONO 7 
S=9,067.22 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,036.169 489,413.052 
1 2 21.339 200-22-14 S73-56-48E 2 2,139,030.268 489,433.559 
2 3 12.294 179-56-52 S73-59-56E 3 2,139,026.879 489,445.377 
3 4 26.936 179-45-55 S74-14-01E 4 2,139,019.560 489,471.300 
4 5 15.368 180-09-23 S74-04-38E 5 2,139,015.344 489,486.078 
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5 6 16.918 56-02-42 N18-01-56W 6 2,139,031.431 489,480.841 
6 7 0.881 298-45-21 S79-16-35E 7 2,139,031.267 489,481.707 
7 8 10.134 57-39-01 N21-37-34W 8 2,139,040.688 489,477.972 
8 9 1.876 131-56-08 N69-41-26W 9 2,139,041.339 489,476.213 
9 10 1.752 265-45-26 N16-03-60E 10 2,139,043.023 489,476.698 
10 11 6.224 184-54-27 N20-58-27E 11 2,139,048.835 489,478.926 
11 12 8.031 178-57-56 N19-56-23E 12 2,139,056.385 489,481.665 
12 13 7.988 180-04-60 N20-01-23E 13 2,139,063.890 489,484.400 
13 14 8.051 180-24-14 N20-25-37E 14 2,139,071.435 489,487.210 
14 15 7.884 179-14-40 N19-40-17E 15 2,139,078.859 489,489.864 
15 16 7.995 180-06-19 N19-46-36E 16 2,139,086.382 489,492.569 
16 17 7.038 180-12-48 N19-59-24E 17 2,139,092.996 489,494.975 
17 18 15.002 86-54-22 N73-06-14W 18 2,139,097.356 489,480.621 
18 19 34.801 94-07-01 S21-00-47W 19 2,139,064.869 489,468.142 
19 20 9.721 317-23-01 N21-36-12W 20 2,139,073.907 489,464.563 
20 21 10.414 179-55-50 N21-40-22W 21 2,139,083.585 489,460.717 
21 22 10.960 115-39-54 N86-00-28W 22 2,139,084.348 489,449.784 
22 23 9.507 90-32-19 S04-31-51W 23 2,139,074.871 489,449.033 
23 24 11.211 270-57-60 N84-30-09W 24 2,139,075.945 489,437.874 
24 25 1.118 189-03-39 N75-26-30W 25 2,139,076.226 489,436.792 
25 26 17.066 178-04-23 N77-22-07W 26 2,139,079.958 489,420.139 
26 27 10.005 269-55-51 N12-33-44E 27 2,139,089.723 489,422.315 
27 28 17.004 270-39-45 S76-46-31E 28 2,139,085.833 489,438.868 
28 29 0.212 156-09-20 N79-22-49E 29 2,139,085.872 489,439.076 
29 30 9.234 105-51-51 N05-14-40E 30 2,139,095.067 489,439.920 
30 31 14.352 180-33-59 N05-48-39E 31 2,139,109.345 489,441.373 
31 32 7.643 101-07-49 N73-03-32W 32 2,139,111.572 489,434.062 
32 33 6.743 179-47-53 N73-15-39W 33 2,139,113.514 489,427.605 
33 34 16.731 179-52-07 N73-23-32W 34 2,139,118.296 489,411.572 
34 35 12.084 170-25-21 N82-58-11W 35 2,139,119.775 489,399.579 
35 36 17.468 188-54-33 N74-03-38W 36 2,139,124.572 489,382.783 
36 37 9.013 268-40-52 N14-37-14E 37 2,139,133.293 489,385.058 
37 38 5.316 178-21-34 N12-58-48E 38 2,139,138.473 489,386.252 
38 39 6.749 182-28-45 N15-27-33E 39 2,139,144.978 489,388.051 
39 40 25.055 89-00-09 N75-32-18W 40 2,139,151.235 489,363.790 
40 41 6.482 91-03-45 S15-31-27W 41 2,139,144.989 489,362.055 
41 42 14.371 180-44-40 S16-16-07W 42 2,139,131.193 489,358.029 
42 43 7.001 177-28-19 S13-44-26W 43 2,139,124.392 489,356.366 
43 44 25.266 91-31-36 S74-43-58E 44 2,139,117.739 489,380.740 
44 45 1.909 269-02-44 S14-18-46W 45 2,139,115.889 489,380.268 
45 46 5.062 178-57-27 S13-16-13W 46 2,139,110.962 489,379.106 
46 47 2.368 184-45-33 S18-01-46W 47 2,139,108.710 489,378.373 
47 48 4.648 174-17-36 S12-19-22W 48 2,139,104.169 489,377.381 
48 49 25.228 272-50-52 N74-49-46W 49 2,139,110.771 489,353.032 
49 50 0.582 176-44-18 N78-05-28W 50 2,139,110.891 489,352.463 
50 51 6.980 92-24-58 S14-19-30W 51 2,139,104.128 489,350.736 
51 52 25.843 90-21-33 S75-18-57E 52 2,139,097.577 489,375.735 
52 53 3.678 270-25-44 S15-06-47W 53 2,139,094.026 489,374.776 
53 54 7.469 178-47-35 S13-54-22W 54 2,139,086.776 489,372.981 
54 55 7.412 180-58-46 S14-53-08W 55 2,139,079.613 489,371.077 
55 56 0.320 128-29-42 S36-37-10E 56 2,139,079.356 489,371.268 
56 57 2.135 234-02-09 S17-24-59W 57 2,139,077.319 489,370.629 
57 58 24.866 266-48-03 N75-46-58W 58 2,139,083.426 489,346.525 
58 59 8.825 89-32-08 S13-45-10W 59 2,139,074.854 489,344.427 
59 60 10.316 91-26-12 S74-48-38E 60 2,139,072.151 489,354.383 
60 61 14.202 179-48-28 S75-00-10E 61 2,139,068.476 489,368.101 
61 62 3.389 267-15-04 S12-14-54W 62 2,139,065.164 489,367.382 
62 63 7.489 183-20-42 S15-35-36W 63 2,139,057.951 489,365.369 
63 64 7.581 179-59-38 S15-35-14W 64 2,139,050.649 489,363.332 
64 65 20.709 89-17-23 S75-07-23E 65 2,139,045.332 489,383.347 
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65 66 12.146 230-15-31 S24-51-52E 66 2,139,034.312 489,388.454 
66 1 24.668 110-32-50 N85-40-58E 1 2,139,036.169 489,413.052 
POLÍGONO 8 
S=1,830.74 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,215.350 489,418.507 
1 2 7.463 91-30-46 S22-50-27W 2 2,139,208.472 489,415.610 
2 3 7.600 181-10-53 S24-01-20W 3 2,139,201.530 489,412.516 
3 4 10.068 87-16-38 S68-42-02E 4 2,139,197.873 489,421.896 
4 5 20.842 272-29-45 S23-47-43W 5 2,139,178.803 489,413.487 
5 6 20.260 304-41-41 N31-30-36W 6 2,139,196.076 489,402.898 
6 7 2.842 226-43-47 N15-13-11E 7 2,139,198.818 489,403.644 
7 8 26.842 89-24-56 N75-21-53W 8 2,139,205.600 489,377.673 
8 9 7.019 89-40-34 S14-18-41W 9 2,139,198.799 489,375.938 
9 10 6.986 179-45-17 S14-03-58W 10 2,139,192.022 489,374.240 
10 11 25.546 90-49-47 S75-06-15E 11 2,139,185.455 489,398.928 
11 12 6.895 269-32-58 S14-26-43W 12 2,139,178.778 489,397.208 
12 13 25.519 270-16-28 N75-16-49W 13 2,139,185.262 489,372.527 
13 14 6.964 89-44-30 S14-27-41W 14 2,139,178.519 489,370.788 
14 15 6.969 179-55-47 S14-23-28W 15 2,139,171.769 489,369.056 
15 16 7.000 179-59-33 S14-23-01W 16 2,139,164.988 489,367.317 
16 17 25.356 90-31-58 S75-05-01E 17 2,139,158.461 489,391.819 
17 18 6.835 270-53-27 S15-48-26W 18 2,139,151.884 489,389.957 
18 19 0.104 178-37-44 S14-26-10W 19 2,139,151.783 489,389.931 
19 20 16.419 96-07-37 S69-26-13E 20 2,139,146.016 489,405.304 
20 21 8.895 81-43-29 N12-17-16E 21 2,139,154.707 489,407.197 
21 22 8.945 179-53-25 N12-10-41E 22 2,139,163.451 489,409.084 
22 23 15.457 95-06-29 N72-42-50W 23 2,139,168.044 489,394.325 
23 24 4.165 267-57-16 N15-14-26E 24 2,139,172.063 489,395.420 
24 25 5.008 179-36-11 N14-50-37E 25 2,139,176.904 489,396.703 
25 26 15.083 272-50-30 S72-18-53E 26 2,139,172.322 489,411.073 
26 27 6.801 181-02-43 S71-16-10E 27 2,139,170.138 489,417.514 
27 28 42.491 94-03-18 N22-47-08E 28 2,139,209.313 489,433.970 
28 29 6.350 88-32-18 N68-40-34W 29 2,139,211.622 489,428.055 
29 1 10.250 180-00-15 N68-40-19W 1 2,139,215.350 489,418.507 
POLÍGONO 9 
S=7,238.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,226.015 489,262.063 
1 2 16.083 89-44-58 S18-05-53W 2 2,139,210.728 489,257.067 
2 3 7.868 269-06-42 N72-47-25W 3 2,139,213.056 489,249.551 
3 4 10.970 91-08-16 S18-20-51W 4 2,139,202.644 489,246.098 
4 5 10.984 178-37-03 S16-57-54W 5 2,139,192.138 489,242.893 
5 6 10.983 185-26-38 S22-24-32W 6 2,139,181.984 489,238.706 
6 7 11.151 172-58-06 S15-22-38W 7 2,139,171.232 489,235.749 
7 8 22.005 182-29-31 S17-52-09W 8 2,139,150.289 489,228.997 
8 9 21.923 180-10-33 S18-02-42W 9 2,139,129.444 489,222.206 
9 10 21.923 179-38-55 S17-41-37W 10 2,139,108.558 489,215.543 
10 11 20.562 180-30-00 S18-11-37W 11 2,139,089.024 489,209.123 
11 12 9.147 87-33-23 S74-15-00E 12 2,139,086.541 489,217.927 
12 13 9.275 180-01-39 S74-13-21E 13 2,139,084.019 489,226.853 
13 14 9.745 184-51-47 S69-21-34E 14 2,139,080.584 489,235.972 
14 15 23.966 88-10-23 N18-48-49E 15 2,139,103.270 489,243.701 
15 16 25.845 267-34-21 S73-36-50E 16 2,139,095.979 489,268.496 
16 17 10.138 90-35-25 N16-58-35E 17 2,139,105.675 489,271.456 
17 18 9.930 179-56-58 N16-55-33E 18 2,139,115.175 489,274.347 
18 19 9.989 179-48-47 N16-44-20E 19 2,139,124.741 489,277.224 
19 20 9.956 179-49-03 N16-33-23E 20 2,139,134.284 489,280.061 
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20 21 0.709 262-12-07 S81-14-30E 21 2,139,134.176 489,280.762 
21 22 9.843 99-22-22 N18-07-52E 22 2,139,143.530 489,283.825 
22 23 9.872 180-45-32 N18-53-24E 23 2,139,152.870 489,287.021 
23 24 0.609 196-12-36 N35-06-00E 24 2,139,153.368 489,287.371 
24 25 0.149 239-30-16 S85-23-44E 25 2,139,153.356 489,287.520 
25 26 9.319 104-27-38 N19-03-54E 26 2,139,162.164 489,290.564 
26 27 12.001 180-05-08 N19-09-02E 27 2,139,173.501 489,294.501 
27 28 7.942 180-21-24 N19-30-26E 28 2,139,180.987 489,297.153 
28 29 10.082 179-36-58 N19-07-24E 29 2,139,190.513 489,300.456 
29 30 9.903 179-37-54 N18-45-18E 30 2,139,199.890 489,303.640 
30 31 12.317 179-27-49 N18-13-07E 31 2,139,211.590 489,307.491 
31 32 3.815 91-59-34 N69-47-19W 32 2,139,212.908 489,303.911 
32 33 21.439 176-44-46 N73-02-33W 33 2,139,219.161 489,283.404 
33 34 5.217 182-00-07 N71-02-26W 34 2,139,220.856 489,278.470 
34 35 4.838 176-12-42 N74-49-44W 35 2,139,222.122 489,273.801 
35 1 12.367 183-10-39 N71-39-05W 1 2,139,226.015 489,262.063 
POLÍGONO 10 
S=138.66 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,627.404 489,614.411 
1 2 13.095 90-25-41 S71-33-19E 2 2,139,623.261 489,626.833 
2 3 0.999 180-03-46 S71-29-33E 3 2,139,622.944 489,627.780 
3 4 9.973 89-28-50 N17-59-17E 4 2,139,632.430 489,630.860 
4 5 0.997 89-31-13 N72-29-30W 5 2,139,632.730 489,629.909 
5 6 13.092 179-50-29 N72-39-01W 6 2,139,636.634 489,617.413 
6 1 9.706 90-40-01 S18-01-00W 1 2,139,627.404 489,614.411 
POLÍGONO 11 
S=131.97 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,412.572 489,531.211 
1 2 9.904 179-56-41 S71-41-35E 2 2,139,409.461 489,540.614 
2 3 12.018 93-49-16 N22-07-41E 3 2,139,420.594 489,545.141 
3 4 10.081 86-20-34 N71-31-45W 4 2,139,423.788 489,535.579 
4 5 0.996 180-01-07 N71-30-38W 5 2,139,424.104 489,534.634 
5 6 12.039 92-47-23 S21-16-45W 6 2,139,412.886 489,530.265 
6 1 0.997 87-04-59 S71-38-16E 1 2,139,412.572 489,531.211 
POLÍGONO 12 
S=162.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,442.926 489,553.950 
1 2 9.997 90-08-13 S68-20-21E 2 2,139,439.236 489,563.241 
2 3 1.416 207-20-50 S40-59-31E 3 2,139,438.167 489,564.170 
3 4 14.141 61-16-11 N20-16-40E 4 2,139,451.432 489,569.071 
4 5 1.000 103-22-50 N56-20-30W 5 2,139,451.986 489,568.239 
5 6 10.194 179-56-23 N56-24-07W 6 2,139,457.627 489,559.748 
6 1 15.803 77-55-33 S21-31-26W 1 2,139,442.926 489,553.950 
POLÍGONO 13 
S=143.67 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,273.038 489,556.163 
1 2 17.155 180-08-20 S71-00-38E 2 2,139,267.456 489,572.384 
2 3 7.635 93-37-08 N22-36-30E 3 2,139,274.504 489,575.319 
3 4 17.504 87-42-50 N69-40-40W 4 2,139,280.583 489,558.905 
4 5 1.001 179-54-20 N69-46-20W 5 2,139,280.929 489,557.966 
5 6 8.052 89-45-28 S19-59-08W 6 2,139,273.362 489,555.214 
6 1 1.001 88-53-31 S71-07-21E 1 2,139,273.038 489,556.163 
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POLÍGONO 14 
S=154.77 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,289.087 489,581.427 
1 2 7.888 85-47-20 S22-28-43W 2 2,139,281.798 489,578.411 
2 3 18.115 94-51-06 S62-40-11E 3 2,139,273.481 489,594.504 
3 4 1.000 180-00-14 S62-39-57E 4 2,139,273.022 489,595.392 
4 5 8.081 89-30-36 N26-50-39E 5 2,139,280.232 489,599.041 
5 6 1.000 89-50-57 N63-18-24W 6 2,139,280.681 489,598.148 
6 1 18.715 179-59-47 N63-18-38W 1 2,139,289.087 489,581.427 
POLÍGONO 15 
S=161.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,253.491 489,424.847 
1 2 19.567 86-41-12 S69-23-08E 2 2,139,246.602 489,443.161 
2 3 1.000 179-59-43 S69-23-25E 3 2,139,246.250 489,444.097 
3 4 7.890 93-11-26 N23-48-01E 4 2,139,253.469 489,447.281 
4 5 0.999 86-49-47 N69-22-12W 5 2,139,253.821 489,446.346 
5 6 19.551 179-57-30 N69-24-42W 6 2,139,260.696 489,428.044 
6 1 7.882 93-20-20 S23-55-39W 1 2,139,253.491 489,424.847 
POLÍGONO 16 
S=162.25 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,374.732 489,603.532 
1 2 19.067 180-02-12 S56-15-27E 2 2,139,364.141 489,619.387 
2 3 8.309 86-47-52 N30-32-25E 3 2,139,371.297 489,623.609 
3 4 18.554 92-34-36 N56-52-59W 4 2,139,381.434 489,608.069 
4 5 0.999 180-01-55 N56-51-04W 5 2,139,381.980 489,607.233 
5 6 8.084 90-57-36 S34-06-32W 6 2,139,375.287 489,602.700 
6 1 1.000 89-35-49 S56-17-39E 1 2,139,374.732 489,603.532 
COLONIA: AMPLIACIÓN EL SANTUARIO SUPERFICIE: 16,220.12 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 4 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’02’’ Y LONGITUD OESTE 99°05’41’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=2,635.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,422.593 489,917.532 
1 2 15.048 102-58-47 S19-56-31W 2 2,139,408.447 489,912.400 
2 3 15.018 179-40-34 S19-37-04W 3 2,139,394.301 489,907.358 
3 4 5.931 183-29-05 S23-06-09W 4 2,139,388.846 489,905.030 
4 5 32.005 73-24-57 S83-28-54E 5 2,139,385.213 489,936.828 
5 6 22.395 285-26-24 S21-57-30W 6 2,139,364.443 489,928.454 
6 7 40.295 177-13-17 S19-10-47W 7 2,139,326.385 489,915.216 
7 8 45.743 87-59-53 S72-49-20E 8 2,139,312.875 489,958.918 
8 9 11.656 95-30-01 N22-40-41E 9 2,139,323.630 489,963.412 
9 10 12.811 91-39-16 N65-40-03W 10 2,139,328.909 489,951.739 
10 11 4.271 266-45-31 N21-05-28E 11 2,139,332.894 489,953.276 
11 12 22.932 90-59-51 N67-54-41W 12 2,139,341.517 489,932.027 
12 13 32.772 267-35-01 N19-40-20E 13 2,139,372.376 489,943.059 
13 14 25.494 274-28-08 S65-51-31E 14 2,139,361.949 489,966.324 
14 15 7.925 89-48-48 N23-57-17E 15 2,139,369.192 489,969.542 
15 16 26.082 90-43-44 N65-19-00W 16 2,139,380.084 489,945.842 
16 17 9.382 237-57-00 N07-22-00W 17 2,139,389.389 489,944.639 
17 18 5.660 111-20-47 N76-01-13W 18 2,139,390.756 489,939.147 
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18 19 14.991 277-53-02 N21-51-48E 19 2,139,404.669 489,944.730 
19 20 14.994 179-55-00 N21-46-48E 20 2,139,418.592 489,950.293 
20 1 33.005 75-10-55 N83-02-17W 1 2,139,422.593 489,917.532 
POLÍGONO 2 
S=9,437.88 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,517.121 490,054.451 
1 2 10.442 91-24-01 S29-17-32W 2 2,139,508.014 490,049.342 
2 3 17.091 88-47-30 S61-54-58E 3 2,139,499.968 490,064.421 
3 4 13.506 272-08-50 S30-13-52W 4 2,139,488.299 490,057.621 
4 5 11.871 88-11-03 S61-35-05E 5 2,139,482.650 490,068.062 
5 6 24.381 272-24-33 S30-49-28W 6 2,139,461.713 490,055.569 
6 7 0.193 257-36-38 N71-33-54W 7 2,139,461.774 490,055.386 
7 8 12.967 101-10-50 S29-36-56W 8 2,139,450.501 490,048.978 
8 9 11.969 269-21-54 N61-01-10W 9 2,139,456.300 490,038.508 
9 10 13.882 90-44-40 S29-43-30W 10 2,139,444.245 490,031.625 
10 11 9.280 179-14-25 S28-57-55W 11 2,139,436.126 490,027.131 
11 12 14.543 267-57-46 N63-04-19W 12 2,139,442.712 490,014.165 
12 13 14.085 91-30-27 S28-26-08W 13 2,139,430.326 490,007.458 
13 14 14.527 107-47-20 S43-46-32E 14 2,139,419.837 490,017.508 
14 15 1.843 250-59-39 S27-13-07W 15 2,139,418.198 490,016.665 
15 16 12.059 92-21-09 S60-25-44E 16 2,139,412.247 490,027.153 
16 17 11.898 270-17-03 S29-51-19W 17 2,139,401.928 490,021.230 
17 18 25.206 174-33-37 S24-24-56W 18 2,139,378.976 490,010.811 
18 19 25.612 179-37-39 S24-02-35W 19 2,139,355.586 490,000.376 
19 20 5.768 179-48-56 S23-51-31W 20 2,139,350.311 489,998.043 
20 21 23.689 183-09-50 S27-01-21W 21 2,139,329.208 489,987.280 
21 22 9.377 83-54-35 S69-04-04E 22 2,139,325.858 489,996.038 
22 23 7.142 179-45-22 S69-18-42E 23 2,139,323.335 490,002.719 
23 24 16.123 181-50-06 S67-28-36E 24 2,139,317.159 490,017.612 
24 25 9.420 98-32-34 N31-03-58E 25 2,139,325.228 490,022.473 
25 26 13.435 229-20-41 N80-24-39E 26 2,139,327.466 490,035.720 
26 27 16.408 212-36-26 S66-58-55E 27 2,139,321.050 490,050.822 
27 28 19.341 180-07-37 S66-51-18E 28 2,139,313.448 490,068.606 
28 29 16.031 179-28-20 S67-22-58E 29 2,139,307.283 490,083.404 
29 30 16.305 97-04-19 N29-41-21E 30 2,139,321.448 490,091.480 
30 31 14.966 85-49-53 N64-28-46W 31 2,139,327.896 490,077.974 
31 32 9.977 275-15-18 N30-46-32E 32 2,139,336.468 490,083.079 
32 33 14.871 264-45-14 S64-28-14E 33 2,139,330.059 490,096.498 
33 34 10.063 94-45-31 N30-17-17E 34 2,139,338.748 490,101.573 
34 35 12.608 179-32-19 N29-49-36E 35 2,139,349.686 490,107.844 
35 36 14.331 178-21-50 N28-11-26E 36 2,139,362.317 490,114.614 
36 37 8.364 92-05-35 N59-42-59W 37 2,139,366.535 490,107.391 
37 38 31.684 270-48-07 N31-05-08E 38 2,139,393.669 490,123.750 
38 39 8.282 88-17-35 N60-37-17W 39 2,139,397.732 490,116.533 
39 40 31.673 91-32-53 S30-55-36W 40 2,139,370.562 490,100.255 
40 41 15.927 208-35-34 S59-31-10W 41 2,139,362.483 490,086.529 
41 42 6.965 241-25-54 N59-02-56W 42 2,139,366.065 490,080.556 
42 43 7.178 180-12-35 N58-50-21W 43 2,139,369.779 490,074.414 
43 44 10.945 180-17-55 N58-32-26W 44 2,139,375.491 490,065.078 
44 45 10.373 179-43-30 N58-48-56W 45 2,139,380.862 490,056.204 
45 46 19.976 179-46-37 N59-02-19W 46 2,139,391.139 490,039.074 
46 47 12.258 264-39-09 N25-36-50E 47 2,139,402.192 490,044.373 
47 48 0.267 191-10-13 N36-47-03E 48 2,139,402.406 490,044.533 
48 49 15.292 173-19-25 N30-06-28E 49 2,139,415.635 490,052.204 
49 50 10.270 179-37-21 N29-43-49E 50 2,139,424.553 490,057.297 
50 51 16.301 88-20-04 N61-56-07W 51 2,139,432.222 490,042.913 
51 52 8.291 270-47-50 N28-51-43E 52 2,139,439.483 490,046.915 
52 53 16.410 269-46-10 S61-22-07E 53 2,139,431.620 490,061.318 
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53 54 10.036 90-18-04 N28-55-57E 54 2,139,440.403 490,066.173 
54 55 16.371 89-53-58 N61-10-05W 55 2,139,448.298 490,051.831 
55 56 10.952 271-41-00 N30-30-55E 56 2,139,457.733 490,057.392 
56 57 16.230 267-50-08 S61-38-57E 57 2,139,450.026 490,071.675 
57 58 10.032 91-15-37 N29-36-40E 58 2,139,458.748 490,076.632 
58 59 16.075 88-35-28 N61-47-52W 59 2,139,466.345 490,062.465 
59 60 10.074 272-38-33 N30-50-41E 60 2,139,474.994 490,067.630 
60 61 15.864 267-34-12 S61-35-07E 61 2,139,467.445 490,081.583 
61 62 9.899 91-05-41 N29-30-34E 62 2,139,476.060 490,086.459 
62 63 15.586 89-00-27 N61-28-59W 63 2,139,483.501 490,072.764 
63 64 7.501 272-28-23 N30-59-24E 64 2,139,489.931 490,076.626 
64 65 0.187 257-44-09 S71-16-27E 65 2,139,489.871 490,076.803 
65 66 15.066 191-55-34 S59-20-53E 66 2,139,482.190 490,089.764 
66 67 13.583 91-32-17 N32-11-24E 67 2,139,493.685 490,097.000 
67 68 7.923 180-27-47 N32-39-11E 68 2,139,500.356 490,101.275 
68 69 6.081 89-41-56 N57-38-53W 69 2,139,503.610 490,096.138 
69 70 1.437 176-18-00 N61-20-53W 70 2,139,504.299 490,094.877 
70 71 0.532 276-05-03 N34-44-10E 71 2,139,504.736 490,095.180 
71 72 8.269 86-57-18 N58-18-32W 72 2,139,509.080 490,088.144 
72 73 10.396 89-40-07 S31-21-35W 73 2,139,500.203 490,082.734 
73 74 8.021 180-06-18 S31-27-53W 74 2,139,493.361 490,078.547 
74 75 3.673 273-46-58 N54-45-09W 75 2,139,495.481 490,075.547 
75 76 11.898 173-25-20 N61-19-49W 76 2,139,501.189 490,065.108 
76 77 9.104 271-42-02 N30-22-13E 77 2,139,509.044 490,069.711 
77 1 17.266 87-31-18 N62-06-29W 1 2,139,517.121 490,054.451 
POLÍGONO 3 
S=2,325.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,379.269 490,136.492 
1 2 10.572 90-03-56 S29-44-39W 2 2,139,370.090 490,131.247 
2 3 15.851 179-45-28 S29-30-07W 3 2,139,356.294 490,123.441 
3 4 9.289 99-14-54 S51-14-59E 4 2,139,350.480 490,130.685 
4 5 12.528 262-01-48 S30-46-49W 5 2,139,339.717 490,124.274 
5 6 16.099 175-56-55 S26-43-44W 6 2,139,325.338 490,117.033 
6 7 10.216 273-36-31 N59-39-45W 7 2,139,330.498 490,108.216 
7 8 39.593 89-28-18 S29-48-33W 8 2,139,296.144 490,088.534 
8 9 10.246 180-29-14 S30-17-47W 9 2,139,287.297 490,083.365 
9 10 14.007 76-13-58 S73-28-15E 10 2,139,283.312 490,096.793 
10 11 20.167 180-23-46 S73-04-29E 11 2,139,277.441 490,116.086 
11 12 4.317 186-34-54 S66-29-35E 12 2,139,275.719 490,120.045 
12 13 41.878 89-51-28 N23-21-53E 13 2,139,314.163 490,136.653 
13 14 15.531 96-21-11 N60-16-56W 14 2,139,321.862 490,123.165 
14 15 15.975 265-00-43 N24-43-47E 15 2,139,336.372 490,129.848 
15 16 10.447 200-36-14 N45-20-01E 16 2,139,343.716 490,137.278 
16 17 1.235 163-28-23 N28-48-24E 17 2,139,344.798 490,137.873 
17 18 18.953 181-53-17 N30-41-41E 18 2,139,361.096 490,147.548 
18 19 10.315 178-54-45 N29-36-26E 19 2,139,370.064 490,152.644 
19 1 18.591 90-04-14 N60-19-17W 1 2,139,379.269 490,136.492 
POLÍGONO 4 
S=1,821.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,259.739 489,963.152 
1 2 12.224 83-22-25 S24-28-59W 2 2,139,248.614 489,958.086 
2 3 12.114 178-21-39 S22-50-38W 3 2,139,237.450 489,953.383 
3 4 12.441 97-26-29 S59-42-53E 4 2,139,231.176 489,964.126 
4 5 22.940 271-58-00 S32-15-07W 5 2,139,211.775 489,951.884 
5 6 4.941 180-17-35 S32-32-42W 6 2,139,207.610 489,949.226 
6 7 21.760 268-14-09 N59-13-09W 7 2,139,218.746 489,930.531 
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7 8 10.036 92-18-33 S33-05-24W 8 2,139,210.338 489,925.052 
8 9 9.944 179-27-04 S32-32-28W 9 2,139,201.955 489,919.703 
9 10 22.230 87-50-27 S59-37-05E 10 2,139,190.712 489,938.880 
10 11 9.981 270-16-25 S30-39-20W 11 2,139,182.126 489,933.791 
11 12 21.692 269-04-37 N60-16-03W 12 2,139,192.884 489,914.955 
12 13 9.898 92-27-52 S32-11-49W 13 2,139,184.508 489,909.681 
13 14 9.912 179-27-07 S31-38-56W 14 2,139,176.070 489,904.480 
14 15 21.834 88-48-47 S59-32-17E 15 2,139,165.001 489,923.300 
15 16 5.703 180-01-10 S59-31-07E 16 2,139,162.108 489,928.215 
16 17 54.272 91-08-50 N31-37-43E 17 2,139,208.319 489,956.676 
17 18 47.383 181-01-05 N32-38-48E 18 2,139,248.216 489,982.237 
18 19 6.297 88-30-32 N58-50-40W 19 2,139,251.474 489,976.848 
19 1 15.997 179-57-14 N58-53-26W 1 2,139,259.739 489,963.152 
COLONIA: EL MOLINO SUPERFICIE: 34,342.90 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 4 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’16’’ Y LONGITUD OESTE 99°05’13’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=671.48 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,905.451 491,004.685 
1 2 30.007 179-53-31 S31-51-46W 2 2,139,879.966 490,988.845 
2 3 10.221 90-27-10 S57-41-04E 3 2,139,874.502 490,997.483 
3 4 9.868 179-42-39 S57-58-25E 4 2,139,869.269 491,005.849 
4 5 30.064 89-35-05 N31-36-40E 5 2,139,894.872 491,021.607 
5 6 3.502 180-00-33 N31-37-13E 6 2,139,897.854 491,023.443 
6 7 19.935 90-23-47 N57-59-00W 7 2,139,908.423 491,006.540 
7 1 3.503 89-57-15 S31-58-15W 1 2,139,905.451 491,004.685 
POLÍGONO 2 
S=10,637.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,877.745 490,916.074 
1 2 10.150 271-52-41 S31-37-51W 2 2,139,869.103 490,910.751 
2 3 20.211 268-20-16 N60-01-53W 3 2,139,879.199 490,893.242 
3 4 2.353 87-32-38 S27-30-45W 4 2,139,877.112 490,892.155 
4 5 5.612 272-19-25 N60-09-50W 5 2,139,879.904 490,887.287 
5 6 6.127 180-29-45 N59-40-05W 6 2,139,882.998 490,881.999 
6 7 4.026 179-27-19 N60-12-46W 7 2,139,884.998 490,878.505 
7 8 20.276 91-51-39 S31-38-53W 8 2,139,867.737 490,867.866 
8 9 10.919 268-14-22 N60-06-45W 9 2,139,873.178 490,858.399 
9 10 13.825 179-50-35 N60-16-10W 10 2,139,880.034 490,846.394 
10 11 17.658 181-21-28 N58-54-42W 11 2,139,889.152 490,831.272 
11 12 16.915 91-19-47 S32-25-05W 12 2,139,874.873 490,822.204 
12 13 2.737 181-38-58 S34-04-03W 13 2,139,872.606 490,820.671 
13 14 5.063 183-20-52 S37-24-55W 14 2,139,868.585 490,817.595 
14 15 15.896 176-35-37 S34-00-32W 15 2,139,855.408 490,808.704 
15 16 19.424 107-45-15 S38-14-13E 16 2,139,840.151 490,820.726 
16 17 18.507 180-52-16 S37-21-57E 17 2,139,825.442 490,831.958 
17 18 5.139 180-36-35 S36-45-22E 18 2,139,821.325 490,835.033 
18 19 8.545 188-44-11 S28-01-11E 19 2,139,813.782 490,839.047 
19 20 5.846 178-59-58 S29-01-13E 20 2,139,808.670 490,841.883 
20 21 25.552 171-55-26 S37-05-47E 21 2,139,788.289 490,857.295 
21 22 1.434 264-53-43 S47-47-56W 22 2,139,787.326 490,856.233 
22 23 7.985 177-03-14 S44-51-10W 23 2,139,781.665 490,850.601 
23 24 23.773 102-37-18 S32-31-32E 24 2,139,761.621 490,863.383 
24 25 3.999 80-45-32 N48-14-00E 25 2,139,764.285 490,866.366 
25 26 7.055 170-59-50 N39-13-50E 26 2,139,769.750 490,870.828 
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26 27 1.155 286-06-09 S34-40-01E 27 2,139,768.800 490,871.485 
27 28 20.593 65-52-06 N31-12-05E 28 2,139,786.414 490,882.153 
28 29 1.056 96-54-58 N51-52-57W 29 2,139,787.066 490,881.322 
29 30 19.005 181-33-22 N50-19-35W 30 2,139,799.199 490,866.694 
30 31 3.527 261-55-31 N31-35-56E 31 2,139,802.203 490,868.542 
31 32 6.381 179-13-51 N30-49-47E 32 2,139,807.682 490,871.812 
32 33 19.048 278-31-06 S50-39-07E 33 2,139,795.605 490,886.542 
33 34 8.493 158-35-08 S72-03-59E 34 2,139,792.990 490,894.622 
34 35 9.818 284-50-60 S32-47-01W 35 2,139,784.736 490,889.306 
35 36 19.118 101-36-07 S45-36-52E 36 2,139,771.363 490,902.969 
36 37 1.997 260-36-06 S34-59-14W 37 2,139,769.727 490,901.824 
37 38 5.133 188-39-47 S43-39-01W 38 2,139,766.013 490,898.281 
38 39 17.915 271-07-57 N45-13-02W 39 2,139,778.633 490,885.565 
39 40 10.670 76-38-56 S31-25-54W 40 2,139,769.529 490,880.001 
40 41 11.239 182-03-22 S33-29-16W 41 2,139,760.156 490,873.800 
41 42 11.603 116-02-47 S30-27-57E 42 2,139,750.155 490,879.683 
42 43 25.897 156-43-22 S53-44-35E 43 2,139,734.839 490,900.566 
43 44 10.001 94-44-29 N40-59-54E 44 2,139,742.387 490,907.127 
44 45 6.070 181-14-39 N42-14-33E 45 2,139,746.881 490,911.208 
45 46 14.940 178-33-02 N40-47-35E 46 2,139,758.192 490,920.969 
46 47 11.872 263-10-51 S56-01-34E 47 2,139,751.558 490,930.814 
47 48 7.011 179-44-52 S56-16-42E 48 2,139,747.666 490,936.645 
48 49 7.043 178-55-50 S57-20-52E 49 2,139,743.866 490,942.575 
49 50 14.577 180-39-38 S56-41-14E 50 2,139,735.860 490,954.757 
50 51 8.309 183-05-18 S53-35-56E 51 2,139,730.929 490,961.445 
51 52 14.782 90-40-58 N37-05-02E 52 2,139,742.721 490,970.358 
52 53 2.503 183-06-10 N40-11-12E 53 2,139,744.633 490,971.973 
53 54 51.824 81-20-30 N58-28-18W 54 2,139,771.733 490,927.799 
54 55 16.594 260-53-19 N22-25-01E 55 2,139,787.073 490,934.127 
55 56 7.704 114-47-51 N42-47-08W 56 2,139,792.727 490,928.894 
56 57 10.793 223-45-07 N00-57-59E 57 2,139,803.518 490,929.076 
57 58 6.910 154-50-59 N24-11-02W 58 2,139,809.822 490,926.245 
58 59 15.935 140-26-59 N63-44-03W 59 2,139,816.874 490,911.955 
59 60 9.013 172-28-14 N71-15-49W 60 2,139,819.769 490,903.420 
60 61 0.703 191-35-04 N59-40-45W 61 2,139,820.124 490,902.813 
61 62 19.783 180-02-31 N59-38-14W 62 2,139,830.124 490,885.743 
62 63 5.804 272-48-15 N33-10-01E 63 2,139,834.982 490,888.918 
63 64 13.952 179-20-27 N32-30-28E 64 2,139,846.748 490,896.416 
64 65 6.334 126-03-19 N21-26-13W 65 2,139,852.644 490,894.101 
65 66 20.147 232-49-41 N31-23-28E 66 2,139,869.842 490,904.595 
66 67 5.657 269-02-59 S59-33-33E 67 2,139,866.976 490,909.472 
67 68 19.374 179-50-45 S59-42-48E 68 2,139,857.205 490,926.202 
68 69 12.240 94-05-39 N34-22-51E 69 2,139,867.307 490,933.114 
69 70 20.400 87-57-02 N57-40-07W 70 2,139,878.217 490,915.877 
70 71 12.221 270-56-15 N33-16-08E 71 2,139,888.435 490,922.581 
71 72 4.888 87-42-32 N59-01-20W 72 2,139,890.951 490,918.390 
72 73 14.052 266-34-45 N27-33-25E 73 2,139,903.409 490,924.891 
73 74 17.322 93-13-45 N59-12-50W 74 2,139,912.275 490,910.010 
74 75 14.336 85-50-23 S26-37-33W 75 2,139,899.459 490,903.585 
75 76 12.675 179-46-46 S26-24-19W 76 2,139,888.106 490,897.948 
76 1 20.878 93-20-51 S60-14-50E 1 2,139,877.745 490,916.074 
POLÍGONO 3 
S=6,979.62 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,781.825 490,774.180 
1 2 24.561 111-17-12 S03-39-04E 2 2,139,757.314 490,775.744 
2 3 24.409 87-44-47 N84-05-43E 3 2,139,759.825 490,800.023 
3 4 31.996 250-59-23 S24-54-54E 4 2,139,730.807 490,813.502 
4 5 32.197 265-28-53 S60-33-59W 5 2,139,714.985 490,785.461 
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5 6 21.361 110-50-32 S08-35-29E 6 2,139,693.864 490,788.652 
6 7 7.360 189-22-12 S00-46-43W 7 2,139,686.505 490,788.552 
7 8 11.777 180-01-44 S00-48-27W 8 2,139,674.729 490,788.386 
8 9 10.172 179-49-24 S00-37-51W 9 2,139,664.558 490,788.274 
9 10 17.744 180-16-47 S00-54-38W 10 2,139,646.816 490,787.992 
10 11 11.960 100-43-28 S78-21-54E 11 2,139,644.404 490,799.706 
11 12 8.623 159-07-44 N80-45-50E 12 2,139,645.788 490,808.217 
12 13 22.168 296-10-34 S16-56-24W 13 2,139,624.582 490,801.758 
13 14 9.941 90-24-44 S72-38-52E 14 2,139,621.617 490,811.247 
14 15 21.761 89-38-50 N16-59-58E 15 2,139,642.427 490,817.609 
15 16 9.936 273-33-50 S69-26-12E 16 2,139,638.937 490,826.912 
16 17 21.543 266-07-25 S16-41-13W 17 2,139,618.301 490,820.726 
17 18 10.148 91-30-38 S71-48-09E 18 2,139,615.132 490,830.366 
18 19 21.186 87-53-27 N16-05-18E 19 2,139,635.488 490,836.237 
19 20 10.110 274-14-22 S69-40-20E 20 2,139,631.976 490,845.717 
20 21 8.416 180-06-11 S69-34-09E 21 2,139,629.038 490,853.604 
21 22 11.759 266-14-00 S16-39-51W 22 2,139,617.773 490,850.232 
22 23 8.504 273-13-26 N70-06-43W 23 2,139,620.666 490,842.235 
23 24 9.111 86-05-03 S15-58-20W 24 2,139,611.907 490,839.728 
24 25 9.875 93-47-02 S70-14-38E 25 2,139,608.569 490,849.022 
25 26 0.533 190-19-20 S59-55-18E 26 2,139,608.302 490,849.483 
26 27 9.204 167-25-46 S72-29-32E 27 2,139,605.533 490,858.261 
27 28 20.304 90-05-28 N17-35-56E 28 2,139,624.887 490,864.400 
28 29 23.536 272-53-59 S69-30-05E 29 2,139,616.645 490,886.446 
29 30 5.613 103-56-50 N34-26-45E 30 2,139,621.274 490,889.621 
30 31 16.104 179-13-57 N33-40-42E 31 2,139,634.675 490,898.551 
31 32 7.433 181-44-37 N35-25-19E 32 2,139,640.732 490,902.859 
32 33 3.761 99-06-54 N45-27-47W 33 2,139,643.370 490,900.178 
33 34 13.445 261-55-41 N36-27-54E 34 2,139,654.183 490,908.169 
34 35 72.911 88-48-56 N54-43-10W 35 2,139,696.295 490,848.649 
35 36 29.993 101-46-38 S47-03-28W 36 2,139,675.862 490,826.693 
36 37 9.865 180-05-56 S47-09-24W 37 2,139,669.154 490,819.460 
37 38 9.528 179-40-50 S46-50-14W 38 2,139,662.636 490,812.510 
38 39 5.295 250-17-04 N62-52-42W 39 2,139,665.050 490,807.797 
39 40 19.243 236-54-35 N05-58-07W 40 2,139,684.189 490,805.796 
40 41 8.477 94-06-10 S88-08-03W 41 2,139,683.913 490,797.323 
41 42 2.525 271-04-18 N00-47-39W 42 2,139,686.438 490,797.288 
42 43 30.529 179-48-45 N00-58-54W 43 2,139,716.963 490,796.765 
43 44 24.766 235-42-17 N54-43-23E 44 2,139,731.266 490,816.983 
44 45 43.964 98-12-47 N27-03-50W 45 2,139,770.416 490,796.980 
45 46 20.023 186-42-50 N20-21-00W 46 2,139,789.189 490,790.017 
46 1 17.465 85-24-44 S65-03-44W 1 2,139,781.825 490,774.180 
POLÍGONO 4 
S=16,054.41 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,140,090.059 490,745.191 
1 2 38.827 66-48-32 S27-13-44E 2 2,140,055.535 490,762.956 
2 3 22.346 231-10-43 S23-56-59W 3 2,140,035.113 490,753.885 
3 4 45.294 90-07-17 S65-55-44E 4 2,140,016.639 490,795.240 
4 5 80.624 179-48-37 S66-07-07E 5 2,139,983.999 490,868.961 
5 6 29.835 117-45-56 N51-38-49E 6 2,140,002.512 490,892.358 
6 7 21.979 245-10-16 S63-10-55E 7 2,139,992.596 490,911.973 
7 8 22.099 179-57-54 S63-13-01E 8 2,139,982.638 490,931.701 
8 9 10.063 270-37-48 S27-24-47W 9 2,139,973.705 490,927.068 
9 10 21.930 269-29-14 N63-05-59W 10 2,139,983.627 490,907.511 
10 11 21.934 179-59-39 N63-06-20W 11 2,139,993.549 490,887.949 
11 12 9.889 90-20-40 S27-14-20W 12 2,139,984.757 490,883.423 
12 13 22.013 90-05-02 S62-40-38E 13 2,139,974.653 490,902.980 
13 14 10.041 269-56-57 S27-16-19W 14 2,139,965.728 490,898.379 
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14 15 21.904 269-58-18 N62-45-23W 15 2,139,975.755 490,878.905 
15 16 27.845 115-55-13 S53-09-50W 16 2,139,959.061 490,856.619 
16 17 19.927 244-17-37 N62-32-33W 17 2,139,968.249 490,838.937 
17 18 9.857 90-35-03 S28-02-30W 18 2,139,959.549 490,834.303 
18 19 9.899 180-30-05 S28-32-35W 19 2,139,950.853 490,829.573 
19 20 19.903 89-39-35 S61-47-50E 20 2,139,941.447 490,847.113 
20 21 11.552 149-11-51 N87-24-01E 21 2,139,941.971 490,858.653 
21 22 2.205 210-46-07 S61-49-52E 22 2,139,940.930 490,860.597 
22 23 16.526 180-54-54 S60-54-58E 23 2,139,932.897 490,875.039 
23 24 6.014 273-53-24 S32-58-26W 24 2,139,927.852 490,871.766 
24 25 18.510 265-52-03 N61-09-31W 25 2,139,936.781 490,855.552 
25 26 2.094 91-56-56 S30-47-25W 26 2,139,934.982 490,854.480 
26 27 5.823 178-47-10 S29-34-35W 27 2,139,929.918 490,851.606 
27 28 8.486 89-50-25 S60-34-60E 28 2,139,925.750 490,858.998 
28 29 8.077 180-22-23 S60-12-37E 29 2,139,921.737 490,866.008 
29 30 7.145 90-48-35 N30-35-58E 30 2,139,927.887 490,869.645 
30 31 6.070 267-32-41 S61-51-21E 31 2,139,925.024 490,874.997 
31 32 3.184 180-37-07 S61-14-14E 32 2,139,923.492 490,877.788 
32 33 7.464 272-07-43 S30-53-29W 33 2,139,917.087 490,873.956 
33 34 22.277 89-01-47 S60-04-44E 34 2,139,905.975 490,893.264 
34 35 13.959 88-16-07 N28-11-23E 35 2,139,918.278 490,899.858 
35 36 11.600 177-59-12 N26-10-35E 36 2,139,928.688 490,904.975 
36 37 10.079 179-46-34 N25-57-09E 37 2,139,937.751 490,909.386 
37 38 10.073 180-39-12 N26-36-21E 38 2,139,946.757 490,913.897 
38 39 11.873 269-29-27 S63-54-12E 39 2,139,941.534 490,924.560 
39 40 23.044 180-35-10 S63-19-02E 40 2,139,931.186 490,945.150 
40 41 22.525 180-46-27 S62-32-35E 41 2,139,920.800 490,965.138 
41 42 10.065 90-51-26 N28-18-51E 42 2,139,929.661 490,969.912 
42 43 22.769 88-55-34 N62-45-35W 43 2,139,940.083 490,949.668 
43 44 10.095 269-41-25 N26-55-50E 44 2,139,949.083 490,954.240 
44 45 23.152 89-33-57 N63-30-13W 45 2,139,959.412 490,933.520 
45 46 19.987 270-04-26 N26-34-13E 46 2,139,977.288 490,942.460 
46 47 23.114 269-56-34 S63-29-13E 47 2,139,966.970 490,963.143 
47 48 10.124 270-10-34 S26-41-21W 48 2,139,957.925 490,958.596 
48 49 23.015 90-04-59 S63-13-40E 49 2,139,947.558 490,979.144 
49 50 10.015 90-13-03 N26-59-23E 50 2,139,956.482 490,983.689 
50 51 10.011 179-49-34 N26-48-57E 51 2,139,965.416 490,988.205 
51 52 23.047 90-02-18 N63-08-45W 52 2,139,975.827 490,967.643 
52 53 23.161 179-51-29 N63-17-16W 53 2,139,986.238 490,946.954 
53 54 10.036 270-16-27 N26-59-11E 54 2,139,995.181 490,951.508 
54 55 23.045 269-37-11 S63-23-38E 55 2,139,984.860 490,972.113 
55 56 23.090 180-21-42 S63-01-56E 56 2,139,974.389 490,992.692 
56 57 9.633 89-29-46 N26-27-50E 57 2,139,983.013 490,996.985 
57 58 22.995 90-24-23 N63-07-47W 58 2,139,993.406 490,976.473 
58 59 0.323 269-13-07 N26-05-20E 59 2,139,993.696 490,976.615 
59 60 23.013 90-44-32 N63-10-08W 60 2,140,004.083 490,956.080 
60 61 15.638 140-14-08 S77-03-60W 61 2,140,000.583 490,940.839 
61 62 22.068 219-34-55 N63-21-05W 62 2,140,010.481 490,921.115 
62 63 10.016 90-03-16 S26-42-11W 63 2,140,001.533 490,916.614 
63 64 22.111 269-57-04 N63-20-45W 64 2,140,011.452 490,896.853 
64 65 7.541 196-53-23 N46-27-22W 65 2,140,016.647 490,891.387 
65 66 8.301 256-01-23 N29-34-01E 66 2,140,023.867 490,895.483 
66 67 8.283 179-14-52 N28-48-53E 67 2,140,031.124 490,899.475 
67 68 18.313 92-11-35 N58-59-32W 68 2,140,040.558 490,883.779 
68 69 8.973 88-57-38 S29-58-06W 69 2,140,032.785 490,879.297 
69 70 8.112 180-38-48 S30-36-54W 70 2,140,025.804 490,875.166 
70 71 7.824 180-24-55 S31-01-49W 71 2,140,019.100 490,871.133 
71 72 9.907 270-58-08 N58-00-03W 72 2,140,024.350 490,862.731 
72 73 50.748 267-58-37 N29-58-34E 73 2,140,068.310 490,888.087 
73 74 9.935 80-04-03 N69-57-23W 74 2,140,071.715 490,878.754 
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74 75 2.983 179-32-44 N70-24-39W 75 2,140,072.715 490,875.944 
75 76 7.132 182-33-35 N67-51-04W 76 2,140,075.404 490,869.338 
76 77 10.200 179-21-38 N68-29-26W 77 2,140,079.144 490,859.848 
77 78 3.055 178-48-42 N69-40-44W 78 2,140,080.205 490,856.983 
78 79 7.538 174-53-29 N74-47-15W 79 2,140,082.183 490,849.709 
79 80 21.957 104-00-09 S29-12-54W 80 2,140,063.019 490,838.992 
80 81 20.140 181-26-06 S30-39-00W 81 2,140,045.693 490,828.725 
81 82 12.936 270-25-12 N58-55-48W 82 2,140,052.369 490,817.645 
82 83 19.290 262-10-30 N23-14-42E 83 2,140,070.093 490,825.258 
83 84 17.646 179-55-44 N23-10-26E 84 2,140,086.315 490,832.202 
84 85 2.551 79-34-36 N77-14-58W 85 2,140,086.878 490,829.714 
85 86 12.421 176-38-31 N80-36-27W 86 2,140,088.905 490,817.460 
86 87 14.185 102-49-20 S22-12-53W 87 2,140,075.773 490,812.097 
87 88 16.882 181-38-57 S23-51-50W 88 2,140,060.334 490,805.267 
88 89 20.548 276-38-46 N59-29-24W 89 2,140,070.766 490,787.564 
89 90 22.221 264-02-49 N24-33-25E 90 2,140,090.977 490,796.799 
90 91 9.183 69-01-36 N86-24-59W 91 2,140,091.551 490,787.634 
91 92 12.293 176-57-25 N89-27-34W 92 2,140,091.667 490,775.342 
92 93 6.435 178-28-48 S89-01-14W 93 2,140,091.557 490,768.908 
93 94 3.161 180-07-39 S89-08-53W 94 2,140,091.510 490,765.747 
94 1 20.607 176-48-51 S85-57-44W 1 2,140,090.059 490,745.191 
COLONIA: EL SANTUARIO SUPERFICIE: 67,817.73 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 14 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’19’’ Y LONGITUD OESTE 99°05’30’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=9,905.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,807.137 490,261.928 
1 2 18.530 80-32-46 S35-25-46E 2 2,139,792.038 490,272.670 
2 3 12.156 101-05-58 N65-40-12E 3 2,139,797.046 490,283.746 
3 4 11.973 181-29-13 N67-09-25E 4 2,139,801.694 490,294.780 
4 5 11.950 179-36-13 N66-45-38E 5 2,139,806.409 490,305.760 
5 6 18.344 77-57-10 N35-17-12W 6 2,139,821.383 490,295.163 
6 7 11.956 281-54-36 N66-37-24E 7 2,139,826.127 490,306.138 
7 8 18.361 257-57-44 S35-24-52E 8 2,139,811.163 490,316.778 
8 9 11.951 100-45-05 N65-20-13E 9 2,139,816.150 490,327.639 
9 10 11.964 180-41-10 N66-01-23E 10 2,139,821.012 490,338.571 
10 11 9.723 179-29-21 N65-30-44E 11 2,139,825.042 490,347.419 
11 12 13.135 180-23-57 N65-54-41E 12 2,139,830.403 490,359.410 
12 13 16.538 247-32-42 S46-32-37E 13 2,139,819.028 490,371.415 
13 14 20.030 293-26-55 S66-54-18W 14 2,139,811.171 490,352.990 
14 15 5.679 175-51-27 S62-45-45W 15 2,139,808.572 490,347.941 
15 16 14.912 184-35-42 S67-21-27W 16 2,139,802.831 490,334.178 
16 17 19.876 178-45-49 S66-07-16W 17 2,139,794.785 490,316.003 
17 18 14.643 180-58-12 S67-05-28W 18 2,139,789.085 490,302.515 
18 19 31.462 179-17-19 S66-22-47W 19 2,139,776.479 490,273.689 
19 20 10.537 72-15-23 S41-21-50E 20 2,139,768.571 490,280.652 
20 21 28.845 107-42-05 N66-20-15E 21 2,139,780.148 490,307.072 
21 22 15.181 180-19-16 N66-39-31E 22 2,139,786.163 490,321.011 
22 23 20.159 179-36-25 N66-15-56E 23 2,139,794.277 490,339.465 
23 24 19.702 180-13-56 N66-29-52E 24 2,139,802.134 490,357.533 
24 25 20.129 179-39-21 N66-09-13E 25 2,139,810.272 490,375.944 
25 26 9.420 162-17-52 N48-27-05E 26 2,139,816.520 490,382.994 
26 27 21.741 146-48-18 N15-15-23E 27 2,139,837.495 490,388.715 
27 28 16.368 178-49-14 N14-04-37E 28 2,139,853.371 490,392.696 
28 29 16.550 182-22-42 N16-27-19E 29 2,139,869.243 490,397.384 
29 30 10.252 179-37-36 N16-04-55E 30 2,139,879.094 490,400.224 
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30 31 9.426 178-39-01 N14-43-56E 31 2,139,888.210 490,402.621 
31 32 9.784 180-02-28 N14-46-24E 32 2,139,897.671 490,405.116 
32 33 9.364 181-09-46 N15-56-10E 33 2,139,906.675 490,407.687 
33 34 9.876 180-19-41 N16-15-51E 34 2,139,916.156 490,410.453 
34 35 25.521 99-26-58 N64-17-11W 35 2,139,927.229 490,387.459 
35 36 7.980 260-42-33 N16-25-22E 36 2,139,934.883 490,389.715 
36 37 6.836 280-12-22 S63-22-16E 37 2,139,931.819 490,395.826 
37 38 10.143 178-34-01 S64-48-15E 38 2,139,927.501 490,405.004 
38 39 8.590 180-32-56 S64-15-19E 39 2,139,923.770 490,412.741 
39 40 20.447 161-35-30 S82-39-49E 40 2,139,921.159 490,433.021 
40 41 80.075 190-21-16 S72-18-33E 41 2,139,896.826 490,509.309 
41 42 14.961 91-45-37 N19-27-04E 42 2,139,910.933 490,514.291 
42 43 7.841 91-35-20 N68-57-36W 43 2,139,913.748 490,506.973 
43 44 8.223 178-59-09 N69-58-27W 44 2,139,916.564 490,499.247 
44 45 7.995 180-16-04 N69-42-23W 45 2,139,919.337 490,491.748 
45 46 8.098 178-41-14 N71-01-09W 46 2,139,921.971 490,484.090 
46 47 15.964 180-46-43 N70-14-26W 47 2,139,927.368 490,469.066 
47 48 7.947 181-08-03 N69-06-23W 48 2,139,930.202 490,461.642 
48 49 8.063 177-59-11 N71-07-12W 49 2,139,932.811 490,454.013 
49 50 15.988 180-58-55 N70-08-17W 50 2,139,938.243 490,438.976 
50 51 19.541 180-22-59 N69-45-18W 51 2,139,945.005 490,420.642 
51 52 25.400 197-07-03 N52-38-15W 52 2,139,960.419 490,400.454 
52 53 27.733 250-23-32 N17-45-17E 53 2,139,986.831 490,408.911 
53 54 16.488 266-16-17 S75-58-26E 54 2,139,982.835 490,424.907 
54 55 10.014 170-41-58 S85-16-28E 55 2,139,982.010 490,434.887 
55 56 12.616 176-00-04 S89-16-24E 56 2,139,981.850 490,447.502 
56 57 8.929 182-11-40 S87-04-44E 57 2,139,981.395 490,456.419 
57 58 11.172 181-41-58 S85-22-46E 58 2,139,980.495 490,467.555 
58 59 11.204 91-03-36 N05-40-50E 59 2,139,991.644 490,468.664 
59 60 9.826 181-35-13 N07-16-03E 60 2,140,001.391 490,469.907 
60 61 8.770 177-49-43 N05-05-46E 61 2,140,010.126 490,470.686 
61 62 14.393 88-44-10 N86-10-04W 62 2,140,011.088 490,456.325 
62 63 10.158 176-42-33 N89-27-31W 63 2,140,011.184 490,446.167 
63 64 6.826 183-17-20 N86-10-11W 64 2,140,011.640 490,439.356 
64 65 4.929 179-03-55 N87-06-16W 65 2,140,011.889 490,434.433 
65 66 16.615 179-43-59 N87-22-17W 66 2,140,012.651 490,417.835 
66 67 1.981 179-25-30 N87-56-47W 67 2,140,012.722 490,415.855 
67 68 59.320 108-57-53 S21-01-06W 68 2,139,957.349 490,394.579 
68 69 128.261 175-34-46 S16-35-52W 69 2,139,834.432 490,357.941 
69 70 19.351 292-15-52 N51-08-16W 70 2,139,846.574 490,342.873 
70 1 90.040 115-09-53 S64-01-27W 1 2,139,807.137 490,261.928 
POLÍGONO 2 
S=4,733.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,745.228 490,299.540 
1 2 18.997 84-49-04 S30-30-29E 2 2,139,728.861 490,309.184 
2 3 8.907 97-37-40 N67-07-11E 3 2,139,732.324 490,317.390 
3 4 67.075 180-09-37 N67-16-48E 4 2,139,758.230 490,379.260 
4 5 3.993 272-23-33 S20-19-39E 5 2,139,754.486 490,380.647 
5 6 10.018 180-03-24 S20-16-15E 6 2,139,745.088 490,384.118 
6 7 19.073 89-22-05 N69-05-50E 7 2,139,751.893 490,401.936 
7 8 30.165 316-49-17 S25-55-07W 8 2,139,724.762 490,388.751 
8 9 2.978 220-34-20 S66-29-27W 9 2,139,723.574 490,386.020 
9 10 20.733 271-59-35 N21-30-58W 10 2,139,742.862 490,378.416 
10 11 6.886 89-27-57 S67-56-59W 11 2,139,740.277 490,372.034 
11 12 7.087 179-25-07 S67-22-06W 12 2,139,737.550 490,365.493 
12 13 20.868 91-22-38 S21-15-16E 13 2,139,718.101 490,373.058 
13 14 12.494 205-06-01 S03-50-45W 14 2,139,705.635 490,372.220 
14 15 22.308 163-40-05 S12-29-10E 15 2,139,683.855 490,377.043 
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15 16 6.507 263-06-26 S70-37-16W 16 2,139,681.696 490,370.905 
16 17 8.032 179-24-59 S70-02-15W 17 2,139,678.954 490,363.356 
17 18 8.227 179-56-46 S69-59-01W 18 2,139,676.138 490,355.626 
18 19 7.671 180-19-55 S70-18-56W 19 2,139,673.554 490,348.403 
19 20 8.331 179-00-48 S69-19-44W 20 2,139,670.613 490,340.608 
20 21 15.918 179-53-18 S69-13-02W 21 2,139,664.965 490,325.726 
21 22 7.906 180-07-02 S69-20-04W 22 2,139,662.175 490,318.329 
22 23 15.835 91-06-25 S19-33-31E 23 2,139,647.254 490,323.630 
23 24 7.968 267-29-39 S67-56-08W 24 2,139,644.261 490,316.246 
24 25 15.858 272-03-05 N20-00-47W 25 2,139,659.161 490,310.819 
25 26 15.863 88-51-27 S68-50-40W 26 2,139,653.436 490,296.025 
26 27 8.140 178-22-49 S67-13-29W 27 2,139,650.285 490,288.520 
27 28 16.166 92-40-53 S20-05-38E 28 2,139,635.103 490,294.074 
28 29 95.739 91-50-02 N71-44-24E 29 2,139,665.101 490,384.992 
29 30 4.000 87-58-20 N20-17-16W 30 2,139,668.853 490,383.605 
30 31 16.504 180-03-16 N20-14-00W 31 2,139,684.339 490,377.897 
31 32 8.141 271-24-24 N71-10-24E 32 2,139,686.966 490,385.602 
32 33 22.733 100-47-17 N08-02-19W 33 2,139,709.476 490,382.423 
33 34 59.550 214-09-08 N26-06-49E 34 2,139,762.947 490,408.634 
34 35 30.038 138-49-20 N15-03-51W 35 2,139,791.953 490,400.827 
35 36 8.158 74-05-40 S59-01-49W 36 2,139,787.755 490,393.832 
36 37 9.440 186-53-11 S65-54-60W 37 2,139,783.903 490,385.214 
37 38 18.954 180-15-25 S66-10-25W 38 2,139,776.246 490,367.875 
38 39 9.192 179-02-14 S65-12-39W 39 2,139,772.392 490,359.530 
39 40 13.272 92-21-33 S22-25-48E 40 2,139,760.124 490,364.594 
40 41 18.292 268-45-32 S66-19-44W 41 2,139,752.780 490,347.841 
41 42 13.064 267-16-29 N26-23-47W 42 2,139,764.482 490,342.033 
42 43 9.620 91-40-30 S65-16-43W 43 2,139,760.459 490,333.295 
43 44 9.265 180-54-03 S66-10-46W 44 2,139,756.717 490,324.819 
44 45 9.184 179-29-47 S65-40-33W 45 2,139,752.934 490,316.450 
45 46 9.218 180-39-55 S66-20-28W 46 2,139,749.235 490,308.007 
46 1 9.367 178-19-59 S64-40-27W 1 2,139,745.228 490,299.540 
POLÍGONO 3 
S=9,238.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,769.014 490,259.033 
1 2 13.837 92-32-34 S68-30-36W 2 2,139,763.945 490,246.158 
2 3 14.124 178-54-56 S67-25-32W 3 2,139,758.523 490,233.116 
3 4 12.801 180-03-15 S67-28-47W 4 2,139,753.620 490,221.291 
4 5 10.275 91-17-41 S21-13-32E 5 2,139,744.042 490,225.011 
5 6 12.492 267-25-14 S66-11-42W 6 2,139,739.000 490,213.582 
6 7 10.605 270-40-23 N23-07-55W 7 2,139,748.752 490,209.416 
7 8 14.093 88-47-54 S65-39-59W 8 2,139,742.945 490,196.575 
8 9 13.814 185-50-37 S71-30-36W 9 2,139,738.564 490,183.474 
9 10 11.212 85-56-37 S22-32-47E 10 2,139,728.209 490,187.773 
10 11 15.767 231-03-55 S28-31-08W 11 2,139,714.355 490,180.245 
11 12 8.900 219-53-20 S68-24-28W 12 2,139,711.080 490,171.970 
12 13 15.051 179-45-43 S68-10-11W 13 2,139,705.483 490,157.998 
13 14 13.141 181-10-05 S69-20-16W 14 2,139,700.846 490,145.702 
14 15 10.275 178-55-34 S68-15-50W 15 2,139,697.041 490,136.158 
15 16 15.829 178-24-43 S66-40-33W 16 2,139,690.774 490,121.623 
16 17 22.897 182-46-31 S69-27-04W 17 2,139,682.737 490,100.183 
17 18 17.241 99-19-16 S11-13-40E 18 2,139,665.826 490,103.540 
18 19 24.054 87-27-32 N76-13-52E 19 2,139,671.551 490,126.903 
19 20 15.559 179-15-37 N75-29-29E 20 2,139,675.449 490,141.966 
20 21 9.959 180-29-31 N75-59-00E 21 2,139,677.861 490,151.628 
21 22 13.486 179-44-03 N75-43-03E 22 2,139,681.188 490,164.697 
22 23 14.038 179-50-43 N75-33-46E 23 2,139,684.688 490,178.292 
23 24 1.810 187-21-34 N82-55-20E 24 2,139,684.911 490,180.088 
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24 25 7.220 170-37-24 N73-32-44E 25 2,139,686.956 490,187.012 
25 26 5.417 272-19-05 S14-08-11E 26 2,139,681.703 490,188.335 
26 27 5.467 182-43-55 S11-24-16E 27 2,139,676.344 490,189.416 
27 28 11.030 177-20-12 S14-04-04E 28 2,139,665.645 490,192.097 
28 29 22.739 180-07-39 S13-56-25E 29 2,139,643.576 490,197.575 
29 30 10.109 181-45-56 S12-10-29E 30 2,139,633.694 490,199.707 
30 31 16.421 171-18-58 S20-51-31E 31 2,139,618.349 490,205.554 
31 32 7.921 180-27-30 S20-24-01E 32 2,139,610.925 490,208.315 
32 33 7.928 179-56-57 S20-27-04E 33 2,139,603.497 490,211.085 
33 34 8.019 89-57-10 N69-30-06E 34 2,139,606.305 490,218.596 
34 35 0.850 91-36-56 N18-52-58W 35 2,139,607.109 490,218.321 
35 36 7.039 178-10-00 N20-42-58W 36 2,139,613.693 490,215.831 
36 37 7.958 180-37-49 N20-05-09W 37 2,139,621.167 490,213.098 
37 38 4.435 268-59-40 N68-54-31E 38 2,139,622.763 490,217.236 
38 39 10.520 180-16-19 N69-10-50E 39 2,139,626.502 490,227.069 
39 40 1.284 179-58-15 N69-09-05E 40 2,139,626.959 490,228.269 
40 41 15.053 270-50-60 S19-59-55E 41 2,139,612.814 490,233.417 
41 42 7.980 89-14-33 N69-14-38E 42 2,139,615.642 490,240.879 
42 43 7.923 180-15-46 N69-30-24E 43 2,139,618.416 490,248.301 
43 44 8.055 180-34-09 N70-04-33E 44 2,139,621.161 490,255.874 
44 45 8.073 179-56-50 N70-01-23E 45 2,139,623.919 490,263.461 
45 46 7.956 179-37-27 N69-38-50E 46 2,139,626.686 490,270.920 
46 47 15.277 90-35-48 N19-45-22W 47 2,139,641.064 490,265.756 
47 48 5.477 268-16-59 N68-31-37E 48 2,139,643.069 490,270.853 
48 49 15.116 177-45-19 N66-16-56E 49 2,139,649.149 490,284.692 
49 50 19.223 82-33-59 N31-09-05W 50 2,139,665.600 490,274.748 
50 51 14.978 97-25-57 S66-16-52W 51 2,139,659.575 490,261.035 
51 52 9.972 181-01-36 S67-18-28W 52 2,139,655.728 490,251.835 
52 53 18.595 89-25-11 S23-16-21E 53 2,139,638.646 490,259.182 
53 54 1.137 273-00-19 S69-43-58W 54 2,139,638.252 490,258.115 
54 55 8.051 180-49-27 S70-33-25W 55 2,139,635.572 490,250.523 
55 56 7.961 176-53-31 S67-26-56W 56 2,139,632.519 490,243.171 
56 57 5.704 183-47-43 S71-14-39W 57 2,139,630.685 490,237.770 
57 58 17.606 261-47-05 N26-58-16W 58 2,139,646.376 490,229.785 
58 59 125.260 269-21-56 N62-23-40E 59 2,139,704.419 490,340.785 
59 60 20.832 95-13-08 N22-23-12W 60 2,139,723.681 490,332.851 
60 61 10.486 90-16-07 S67-52-55W 61 2,139,719.733 490,323.137 
61 62 21.125 80-38-22 S31-28-43E 62 2,139,701.717 490,334.168 
62 63 28.825 278-58-49 S67-30-06W 63 2,139,690.687 490,307.537 
63 64 21.542 263-22-43 N29-07-11W 64 2,139,709.506 490,297.054 
64 65 6.929 97-37-26 S68-30-15W 65 2,139,706.967 490,290.607 
65 66 21.707 81-29-37 S30-00-08E 66 2,139,688.169 490,301.461 
66 67 14.393 279-14-11 S69-14-03W 67 2,139,683.066 490,288.003 
67 68 21.259 261-20-31 N29-25-26W 68 2,139,701.583 490,277.559 
68 69 6.910 96-38-52 S67-13-26W 69 2,139,698.908 490,271.188 
69 70 21.052 83-13-40 S29-32-54E 70 2,139,680.594 490,281.570 
70 71 7.131 276-25-40 S66-52-46W 71 2,139,677.794 490,275.012 
71 72 21.664 263-07-11 N30-00-03W 72 2,139,696.555 490,264.180 
72 73 6.865 96-48-55 S66-48-52W 73 2,139,693.852 490,257.869 
73 74 10.096 179-26-56 S66-15-48W 74 2,139,689.788 490,248.627 
74 75 10.975 182-27-28 S68-43-16W 75 2,139,685.805 490,238.400 
75 76 11.064 178-16-24 S66-59-40W 76 2,139,681.481 490,228.216 
76 77 11.632 179-33-01 S66-32-41W 77 2,139,676.851 490,217.545 
77 78 9.380 261-21-59 N32-05-20W 78 2,139,684.798 490,212.562 
78 79 4.540 182-08-09 N29-57-11W 79 2,139,688.732 490,210.295 
79 80 4.422 179-50-42 N30-06-29W 80 2,139,692.557 490,208.077 
80 81 9.835 179-16-27 N30-50-02W 81 2,139,701.002 490,203.036 
81 82 20.580 180-24-54 N30-25-08W 82 2,139,718.749 490,192.616 
82 83 0.663 182-16-13 N28-08-55W 83 2,139,719.334 490,192.303 
83 84 81.606 268-14-39 N60-05-44E 84 2,139,760.019 490,263.044 
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84 1 9.849 95-52-18 N24-01-58W 1 2,139,769.014 490,259.033 
POLÍGONO 4 
S=3,591.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,618.902 490,130.733 
1 2 14.904 91-12-19 S13-02-42E 2 2,139,604.383 490,134.097 
2 3 7.066 178-51-19 S14-11-23E 3 2,139,597.533 490,135.829 
3 4 15.912 181-08-50 S13-02-33E 4 2,139,582.031 490,139.420 
4 5 6.891 270-19-02 S77-16-29W 5 2,139,580.513 490,132.698 
5 6 8.661 178-33-50 S75-50-19W 6 2,139,578.394 490,124.300 
6 7 10.179 180-18-14 S76-08-33W 7 2,139,575.956 490,114.417 
7 8 20.978 92-00-16 S11-51-11E 8 2,139,555.425 490,118.726 
8 9 10.875 87-32-13 N75-41-02E 9 2,139,558.114 490,129.263 
9 10 8.147 179-31-27 N75-12-29E 10 2,139,560.194 490,137.140 
10 11 7.715 181-11-36 N76-24-05E 11 2,139,562.008 490,144.639 
11 12 10.292 278-53-01 S04-42-54E 12 2,139,551.751 490,145.485 
12 13 20.671 169-36-33 S15-06-21E 13 2,139,531.794 490,150.872 
13 14 4.995 270-46-49 S75-40-28W 14 2,139,530.558 490,146.032 
14 15 6.008 181-45-04 S77-25-32W 15 2,139,529.250 490,140.168 
15 16 14.901 90-04-44 S12-29-44E 16 2,139,514.702 490,143.392 
16 17 5.967 88-37-12 N76-07-28E 17 2,139,516.133 490,149.185 
17 18 5.981 180-10-51 N76-18-19E 18 2,139,517.549 490,154.996 
18 19 14.815 91-21-20 N12-20-21W 19 2,139,532.022 490,151.830 
19 20 6.998 266-52-30 N74-32-09E 20 2,139,533.888 490,158.575 
20 21 20.481 90-49-12 N14-38-39W 21 2,139,553.704 490,153.397 
21 22 7.975 270-46-18 N76-07-39E 22 2,139,555.616 490,161.139 
22 23 20.634 269-31-43 S14-20-38E 23 2,139,535.625 490,166.251 
23 24 8.100 89-19-04 N74-58-26E 24 2,139,537.725 490,174.074 
24 25 20.005 90-21-35 N14-39-59W 25 2,139,557.078 490,169.009 
25 26 7.964 272-40-20 N78-00-21E 26 2,139,558.733 490,176.799 
26 27 20.009 266-55-50 S15-03-49E 27 2,139,539.412 490,181.999 
27 28 7.850 91-15-08 N76-11-19E 28 2,139,541.286 490,189.622 
28 29 20.140 88-45-36 N15-03-05W 29 2,139,560.735 490,184.392 
29 30 24.249 270-55-41 N75-52-36E 30 2,139,566.652 490,207.908 
30 31 19.765 263-20-04 S20-47-20E 31 2,139,548.174 490,214.923 
31 32 8.878 97-09-12 N76-21-52E 32 2,139,550.267 490,223.551 
32 33 20.021 82-36-15 N21-01-53W 33 2,139,568.954 490,216.366 
33 34 12.180 178-53-18 N22-08-35W 34 2,139,580.236 490,211.775 
34 35 19.626 183-15-54 N18-52-41W 35 2,139,598.806 490,205.425 
35 36 0.800 91-42-44 S72-50-03W 36 2,139,598.570 490,204.661 
36 37 10.007 182-25-37 S75-15-40W 37 2,139,596.024 490,194.983 
37 38 19.685 87-40-45 S17-03-35E 38 2,139,577.205 490,200.758 
38 39 34.779 270-31-42 S73-28-07W 39 2,139,567.309 490,167.417 
39 40 21.292 270-08-09 N16-23-44W 40 2,139,587.735 490,161.407 
40 41 5.921 86-32-59 S70-09-15W 41 2,139,585.725 490,155.838 
41 42 7.647 189-14-34 S79-23-49W 42 2,139,584.318 490,148.322 
42 43 1.163 172-09-09 S71-32-58W 43 2,139,583.950 490,147.219 
43 44 16.154 274-53-58 N13-33-04W 44 2,139,599.654 490,143.434 
44 45 16.430 272-21-19 N78-48-15E 45 2,139,602.844 490,159.551 
45 46 15.098 268-35-38 S12-36-07E 46 2,139,588.110 490,162.845 
46 47 7.980 89-40-11 N77-04-04E 47 2,139,589.896 490,170.623 
47 48 14.939 90-22-57 N12-32-59W 48 2,139,604.478 490,167.377 
48 49 9.880 138-53-35 N53-39-24W 49 2,139,610.333 490,159.419 
49 50 15.126 220-59-35 N12-39-49W 50 2,139,625.091 490,156.103 
50 51 8.037 89-52-33 S77-12-44W 51 2,139,623.312 490,148.265 
51 52 15.224 90-11-58 S12-35-18E 52 2,139,608.454 490,151.583 
52 53 8.064 269-16-27 S76-41-09W 53 2,139,606.597 490,143.736 
53 54 15.137 271-09-37 N12-09-14W 54 2,139,621.395 490,140.549 
54 1 10.128 87-54-13 S75-44-59W 1 2,139,618.902 490,130.733 
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POLÍGONO 5 
S=5,495.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,622.386 490,012.442 
1 2 12.313 182-47-58 S10-20-40E 2 2,139,610.273 490,014.653 
2 3 6.956 180-22-08 S09-58-32E 3 2,139,603.422 490,015.858 
3 4 12.663 89-31-13 N79-32-41E 4 2,139,605.720 490,028.311 
4 5 8.070 179-56-16 N79-28-57E 5 2,139,607.193 490,036.245 
5 6 12.911 269-44-12 S10-46-51E 6 2,139,594.510 490,038.660 
6 7 12.431 178-59-44 S11-47-07E 7 2,139,582.341 490,041.199 
7 8 6.892 184-42-35 S07-04-32E 8 2,139,575.501 490,042.048 
8 9 7.933 266-17-38 S79-13-06W 9 2,139,574.017 490,034.255 
9 10 11.973 180-00-14 S79-13-20W 10 2,139,571.778 490,022.493 
10 11 8.308 90-38-60 S10-07-40E 11 2,139,563.599 490,023.954 
11 12 19.673 146-37-23 S43-30-17E 12 2,139,549.330 490,037.497 
12 13 10.169 166-30-31 S56-59-46E 13 2,139,543.791 490,046.025 
13 14 16.345 185-40-48 S51-18-58E 14 2,139,533.575 490,058.784 
14 15 19.816 168-35-28 S62-43-30E 15 2,139,524.494 490,076.397 
15 16 0.751 143-03-43 N80-20-13E 16 2,139,524.620 490,077.137 
16 17 7.947 176-54-44 N77-14-57E 17 2,139,526.374 490,084.888 
17 18 8.058 184-18-32 N81-33-29E 18 2,139,527.557 490,092.859 
18 19 7.997 175-24-43 N76-58-12E 19 2,139,529.360 490,100.650 
19 20 12.057 181-20-57 N78-19-09E 20 2,139,531.801 490,112.457 
20 21 8.224 89-33-58 N12-06-53W 21 2,139,539.842 490,110.731 
21 22 8.311 179-38-31 N12-28-22W 22 2,139,547.957 490,108.936 
22 23 1.249 91-31-54 S79-03-32W 23 2,139,547.720 490,107.710 
23 24 10.769 179-04-56 S78-08-28W 24 2,139,545.507 490,097.171 
24 25 4.067 89-40-43 S12-10-49E 25 2,139,541.532 490,098.029 
25 26 8.065 270-19-27 S78-08-38W 26 2,139,539.875 490,090.136 
26 27 7.946 182-35-35 S80-44-13W 27 2,139,538.596 490,082.294 
27 28 7.944 177-56-15 S78-40-28W 28 2,139,537.036 490,074.505 
28 29 12.380 269-38-14 N11-41-18W 29 2,139,549.159 490,071.997 
29 30 6.357 171-35-09 N20-06-09W 30 2,139,555.129 490,069.812 
30 31 5.113 280-14-59 N80-08-50E 31 2,139,556.004 490,074.850 
31 32 0.504 90-15-35 N09-35-35W 32 2,139,556.501 490,074.766 
32 33 2.848 270-48-31 N81-12-56E 33 2,139,556.936 490,077.581 
33 34 7.966 175-39-57 N76-52-53E 34 2,139,558.744 490,085.339 
34 35 12.374 93-32-43 N09-34-24W 35 2,139,570.946 490,083.281 
35 36 12.487 180-02-27 N09-31-57W 36 2,139,583.261 490,081.213 
36 37 16.877 112-45-51 N76-46-06W 37 2,139,587.124 490,064.784 
37 38 12.339 244-41-23 N12-04-43W 38 2,139,599.190 490,062.202 
38 39 12.641 180-41-26 N11-23-17W 39 2,139,611.582 490,059.706 
39 40 23.727 270-47-58 N79-24-41E 40 2,139,615.942 490,083.029 
40 41 8.442 269-36-56 S10-58-23E 41 2,139,607.654 490,084.636 
41 42 7.928 179-09-36 S11-48-47E 42 2,139,599.894 490,086.259 
42 43 8.294 179-32-23 S12-16-24E 43 2,139,591.790 490,088.022 
43 44 7.055 183-47-47 S08-28-37E 44 2,139,584.812 490,089.062 
44 45 8.298 177-15-13 S11-13-24E 45 2,139,576.673 490,090.677 
45 46 11.702 90-28-55 N79-15-31E 46 2,139,578.854 490,102.174 
46 47 8.355 90-50-18 N09-54-11W 47 2,139,587.085 490,100.737 
47 48 7.282 178-53-55 N11-00-16W 48 2,139,594.233 490,099.347 
48 49 8.127 179-52-22 N11-07-54W 49 2,139,602.207 490,097.778 
49 50 8.037 180-36-02 N10-31-52W 50 2,139,610.109 490,096.309 
50 51 8.095 179-39-55 N10-51-57W 51 2,139,618.059 490,094.783 
51 52 6.954 179-49-21 N11-02-36W 52 2,139,624.884 490,093.451 
52 53 12.861 180-23-51 N10-38-45W 53 2,139,637.524 490,091.075 
53 54 7.587 89-25-13 S78-46-28W 54 2,139,636.047 490,083.633 
54 55 7.899 180-22-30 S79-08-58W 55 2,139,634.560 490,075.875 
55 56 8.092 180-00-36 S79-09-34W 56 2,139,633.038 490,067.927 
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56 57 7.993 180-18-29 S79-28-03W 57 2,139,631.577 490,060.069 
57 58 7.947 179-28-32 S78-56-35W 58 2,139,630.053 490,052.270 
58 59 8.021 180-12-49 S79-09-24W 59 2,139,628.544 490,044.392 
59 60 8.092 180-10-30 S79-19-54W 60 2,139,627.046 490,036.440 
60 61 7.999 181-20-12 S80-40-06W 61 2,139,625.749 490,028.547 
61 62 8.221 178-20-35 S79-00-41W 62 2,139,624.182 490,020.477 
62 63 8.609 270-33-21 N10-25-58W 63 2,139,632.649 490,018.918 
63 64 8.976 179-20-22 N11-05-36W 64 2,139,641.457 490,017.191 
64 65 8.688 91-18-44 S80-13-08W 65 2,139,639.981 490,008.629 
65 66 9.347 88-24-10 S11-22-42E 66 2,139,630.818 490,010.473 
66 1 8.659 178-14-04 S13-08-38E 1 2,139,622.386 490,012.442 
POLÍGONO 6 
S=13,678.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,803.850 489,857.389 
1 2 16.184 68-18-41 S10-21-31E 2 2,139,787.930 489,860.299 
2 3 3.918 180-31-34 S09-49-57E 3 2,139,784.070 489,860.968 
3 4 2.309 186-06-27 S03-43-30E 4 2,139,781.766 489,861.118 
4 5 4.292 158-15-52 S25-27-38E 5 2,139,777.891 489,862.963 
5 6 3.087 118-18-06 S87-09-32E 6 2,139,777.738 489,866.046 
6 7 36.406 271-54-51 S04-45-19W 7 2,139,741.457 489,863.028 
7 8 14.621 198-10-22 S22-55-41W 8 2,139,727.991 489,857.332 
8 9 21.933 79-40-34 S77-23-45E 9 2,139,723.205 489,878.736 
9 10 19.821 83-35-28 N06-11-43E 10 2,139,742.910 489,880.875 
10 11 1.366 175-44-05 N01-55-48E 11 2,139,744.275 489,880.921 
11 12 11.363 262-36-39 N84-32-27E 12 2,139,745.356 489,892.232 
12 13 30.212 259-53-38 S15-33-55E 13 2,139,716.252 489,900.339 
13 14 2.996 120-23-58 S75-09-57E 14 2,139,715.485 489,903.235 
14 15 10.067 166-19-58 S88-49-59E 15 2,139,715.280 489,913.300 
15 16 12.523 79-55-33 N08-54-26W 16 2,139,727.652 489,911.361 
16 17 11.915 178-26-19 N10-28-07W 17 2,139,739.369 489,909.196 
17 18 9.437 180-48-42 N09-39-25W 18 2,139,748.672 489,907.613 
18 19 12.383 267-33-04 N77-53-39E 19 2,139,751.269 489,919.721 
19 20 12.197 172-31-27 N70-25-06E 20 2,139,755.357 489,931.213 
20 21 0.381 280-59-02 S08-35-52E 21 2,139,754.980 489,931.270 
21 22 14.830 180-10-47 S08-25-05E 22 2,139,740.310 489,933.441 
22 23 9.331 179-59-59 S08-25-06E 23 2,139,731.080 489,934.807 
23 24 9.129 179-59-50 S08-25-16E 24 2,139,722.049 489,936.144 
24 25 9.881 180-00-00 S08-25-16E 25 2,139,712.275 489,937.591 
25 26 14.671 102-13-40 S86-11-36E 26 2,139,711.301 489,952.230 
26 27 14.671 180-00-14 S86-11-22E 27 2,139,710.326 489,966.869 
27 28 15.805 182-43-57 S83-27-25E 28 2,139,708.525 489,982.571 
28 29 4.999 180-00-58 S83-26-27E 29 2,139,707.954 489,987.537 
29 30 70.640 251-01-54 S12-24-33E 30 2,139,638.964 490,002.717 
30 31 5.999 92-38-55 N80-14-22E 31 2,139,639.981 490,008.629 
31 32 8.688 179-58-46 N80-13-08E 32 2,139,641.457 490,017.191 
32 33 14.192 178-29-19 N78-42-27E 33 2,139,644.236 490,031.108 
33 34 7.625 179-49-03 N78-31-30E 34 2,139,645.753 490,038.581 
34 35 10.943 181-54-43 N80-26-13E 35 2,139,647.571 490,049.372 
35 36 11.324 178-41-09 N79-07-22E 36 2,139,649.708 490,060.493 
36 37 5.294 178-43-44 N77-51-06E 37 2,139,650.822 490,065.668 
37 38 0.360 268-48-27 S13-20-27E 38 2,139,650.472 490,065.751 
38 39 6.723 93-29-00 N80-08-33E 39 2,139,651.623 490,072.375 
39 40 21.962 179-00-38 N79-09-11E 40 2,139,655.756 490,093.945 
40 41 12.498 91-53-55 N08-56-54W 41 2,139,668.102 490,092.001 
41 42 3.166 179-50-35 N09-06-19W 42 2,139,671.228 490,091.500 
42 43 33.733 91-18-26 S82-12-07W 43 2,139,666.651 490,058.079 
43 44 9.477 182-09-37 S84-21-44W 44 2,139,665.720 490,048.648 
44 45 10.134 267-23-19 N08-14-57W 45 2,139,675.749 490,047.194 
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45 46 26.396 270-32-07 N82-17-10E 46 2,139,679.292 490,073.351 
46 47 0.725 261-07-41 S16-35-09E 47 2,139,678.597 490,073.558 
47 48 16.866 97-02-49 N80-27-40E 48 2,139,681.392 490,090.191 
48 49 6.976 90-31-59 N09-00-21W 49 2,139,688.282 490,089.099 
49 50 3.145 179-54-43 N09-05-38W 50 2,139,691.387 490,088.602 
50 51 43.272 89-55-35 S80-49-57W 51 2,139,684.493 490,045.883 
51 52 9.245 178-46-22 S79-36-19W 52 2,139,682.825 490,036.790 
52 53 11.248 182-24-44 S82-01-03W 53 2,139,681.263 490,025.651 
53 54 16.959 267-23-53 N10-35-04W 54 2,139,697.933 490,022.536 
54 55 26.144 91-24-07 S80-49-03W 55 2,139,693.761 489,996.727 
55 56 22.005 265-26-10 N13-44-47W 56 2,139,715.136 489,991.498 
56 57 10.702 184-20-44 N09-24-03W 57 2,139,725.694 489,989.750 
57 58 45.399 269-46-23 N80-22-20E 58 2,139,733.287 490,034.510 
58 59 46.311 180-49-57 N81-12-17E 59 2,139,740.368 490,080.276 
59 60 0.519 166-14-06 N67-26-23E 60 2,139,740.567 490,080.755 
60 61 11.777 103-32-51 N09-00-46W 61 2,139,752.199 490,078.910 
61 62 11.238 90-25-50 S81-25-04W 62 2,139,750.522 490,067.798 
62 63 14.263 269-50-52 N08-44-04W 63 2,139,764.620 490,065.632 
63 64 10.600 268-26-28 N79-42-24E 64 2,139,766.514 490,076.061 
64 65 10.491 87-22-40 N12-54-56W 65 2,139,776.740 490,073.716 
65 66 1.185 265-53-15 N72-58-19E 66 2,139,777.087 490,074.849 
66 67 16.020 91-37-04 N15-24-37W 67 2,139,792.531 490,070.592 
67 68 7.034 163-26-31 N31-58-06W 68 2,139,798.498 490,066.868 
68 69 11.543 188-04-13 N23-53-53W 69 2,139,809.051 490,062.192 
69 70 8.049 186-53-09 N17-00-44W 70 2,139,816.748 490,059.837 
70 71 12.136 87-00-55 S70-00-11W 71 2,139,812.598 490,048.433 
71 72 12.370 180-03-54 S70-04-05W 72 2,139,808.381 490,036.804 
72 73 22.107 121-41-52 S11-45-57W 73 2,139,786.738 490,032.296 
73 74 8.191 141-27-00 S26-47-03E 74 2,139,779.426 490,035.987 
74 75 9.326 180-42-39 S26-04-24E 75 2,139,771.049 490,040.086 
75 76 8.975 179-34-36 S26-29-48E 76 2,139,763.017 490,044.090 
76 77 17.284 177-11-27 S29-18-21E 77 2,139,747.945 490,052.550 
77 78 19.951 288-12-32 S78-54-11W 78 2,139,744.105 490,032.972 
78 79 5.296 180-00-12 S78-54-23W 79 2,139,743.086 490,027.775 
79 80 12.160 184-24-40 S83-19-03W 80 2,139,741.671 490,015.698 
80 81 33.485 267-28-48 N09-12-09W 81 2,139,774.725 490,010.343 
81 82 11.584 90-49-44 S81-37-35W 82 2,139,773.038 489,998.882 
82 83 2.769 181-42-57 S83-20-32W 83 2,139,772.717 489,996.132 
83 84 17.440 176-06-18 S79-26-50W 84 2,139,769.523 489,978.987 
84 85 8.491 178-24-14 S77-51-04W 85 2,139,767.736 489,970.686 
85 86 7.110 175-39-04 S73-30-08W 86 2,139,765.717 489,963.869 
86 87 0.748 99-44-36 S06-45-16E 87 2,139,764.974 489,963.957 
87 88 7.769 264-23-14 S77-37-58W 88 2,139,763.310 489,956.368 
88 89 29.426 188-56-39 S86-34-37W 89 2,139,761.553 489,926.995 
89 90 8.255 172-39-52 S79-14-29W 90 2,139,760.012 489,918.885 
90 91 28.416 271-57-11 N08-48-20W 91 2,139,788.093 489,914.535 
91 92 9.519 269-48-44 N81-00-24E 92 2,139,789.581 489,923.937 
92 93 13.437 92-03-52 N06-55-44W 93 2,139,802.920 489,922.316 
93 94 9.895 88-17-10 S81-21-26W 94 2,139,801.433 489,912.533 
94 95 12.646 270-24-34 N08-14-00W 95 2,139,813.949 489,910.722 
95 96 13.641 78-19-59 S70-05-59W 96 2,139,809.306 489,897.896 
96 97 3.272 180-00-52 S70-06-51W 97 2,139,808.193 489,894.819 
97 98 21.293 99-59-27 S09-53-42E 98 2,139,787.217 489,898.478 
98 99 11.041 180-02-56 S09-50-46E 99 2,139,776.339 489,900.366 
99 100 19.625 179-48-14 S10-02-32E 100 2,139,757.015 489,903.788 
100 101 24.475 273-28-14 S83-25-42W 101 2,139,754.214 489,879.474 
101 102 25.373 270-57-12 N05-37-06W 102 2,139,779.465 489,876.990 
102 103 10.092 179-59-19 N05-37-47W 103 2,139,789.508 489,876.000 
103 104 10.670 180-13-50 N05-23-57W 104 2,139,800.131 489,874.996 
104 105 12.382 107-35-48 N77-48-09W 105 2,139,802.747 489,862.894 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

105 1 5.614 179-07-57 N78-40-12W 1 2,139,803.850 489,857.389 
POLÍGONO 7 
S=2,718.66 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,900.723 489,868.396 
1 2 2.001 180-01-36 N77-00-19W 2 2,139,901.173 489,866.446 
2 3 32.850 79-53-41 S02-53-22W 3 2,139,868.365 489,864.790 
3 4 5.002 101-38-29 S75-28-09E 4 2,139,867.110 489,869.632 
4 5 2.385 179-59-20 S75-28-49E 5 2,139,866.512 489,871.941 
5 6 73.766 179-19-26 S76-09-23E 6 2,139,848.862 489,943.564 
6 7 32.324 85-03-24 N08-54-01E 7 2,139,880.797 489,948.565 
7 8 10.184 93-08-36 N77-57-23W 8 2,139,882.922 489,938.605 
8 9 1.596 266-25-17 N08-27-54E 9 2,139,884.501 489,938.840 
9 1 72.288 94-30-11 N77-01-55W 1 2,139,900.723 489,868.396 
POLÍGONO 8 
S=242.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,882.435 489,975.439 
1 2 7.619 75-18-19 S20-12-33E 2 2,139,875.285 489,978.071 
2 3 27.889 104-48-08 N84-35-35E 3 2,139,877.913 490,005.836 
3 4 4.500 185-32-03 S89-52-22E 4 2,139,877.903 490,010.336 
4 5 4.848 87-17-01 N02-35-21W 5 2,139,882.746 490,010.117 
5 6 5.313 121-45-17 N60-50-04W 6 2,139,885.335 490,005.478 
6 1 30.179 145-19-12 S84-29-08W 1 2,139,882.435 489,975.439 
POLÍGONO 9 
S=9,224.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,934.290 490,053.369 
1 2 74.654 93-41-47 S04-44-32W 2 2,139,859.892 490,047.197 
2 3 6.842 258-41-11 S83-25-43W 3 2,139,859.109 490,040.400 
3 4 10.491 91-18-37 S05-15-40E 4 2,139,848.662 490,041.362 
4 5 8.043 184-53-52 S00-21-48E 5 2,139,840.619 490,041.413 
5 6 8.360 178-43-55 S01-37-53E 6 2,139,832.262 490,041.651 
6 7 4.328 193-53-30 S12-15-37W 7 2,139,828.033 490,040.732 
7 8 9.722 179-14-17 S11-29-54W 8 2,139,818.506 490,038.794 
8 9 19.646 61-00-47 N72-30-41E 9 2,139,824.410 490,057.532 
9 10 15.148 143-32-08 N36-02-49E 10 2,139,836.658 490,066.446 
10 11 19.943 305-33-42 S18-23-29E 11 2,139,817.734 490,072.738 
11 12 10.545 180-13-22 S18-10-07E 12 2,139,807.715 490,076.026 
12 13 12.432 181-24-15 S16-45-52E 13 2,139,795.811 490,079.612 
13 14 4.889 186-53-44 S09-52-08E 14 2,139,790.994 490,080.450 
14 15 22.393 79-59-49 N70-07-41E 15 2,139,798.606 490,101.510 
15 16 12.670 181-04-05 N71-11-46E 16 2,139,802.690 490,113.504 
16 17 10.547 177-57-35 N69-09-21E 17 2,139,806.443 490,123.361 
17 18 1.024 165-44-32 N54-53-53E 18 2,139,807.032 490,124.199 
18 19 10.046 281-34-07 S23-31-60E 19 2,139,797.822 490,128.210 
19 20 2.000 176-24-16 S27-07-44E 20 2,139,796.042 490,129.122 
20 21 57.636 94-54-01 N67-46-17E 21 2,139,817.846 490,182.475 
21 22 1.999 88-19-48 N23-53-55W 22 2,139,819.674 490,181.665 
22 23 10.125 179-59-58 N23-53-57W 23 2,139,828.931 490,177.563 
23 24 9.406 272-58-57 N69-04-60E 24 2,139,832.289 490,186.349 
24 25 9.830 268-16-58 S22-38-02E 25 2,139,823.216 490,190.132 
25 26 39.221 94-46-25 N72-08-23E 26 2,139,835.245 490,227.463 
26 27 8.246 260-17-07 S27-34-30E 27 2,139,827.936 490,231.280 
27 28 43.989 94-02-57 N66-28-27E 28 2,139,845.495 490,271.613 
28 29 6.958 90-32-33 N22-59-00W 29 2,139,851.901 490,268.896 
29 30 7.916 170-14-12 N32-44-48W 30 2,139,858.559 490,264.614 
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30 31 46.383 101-07-35 S68-22-47W 31 2,139,841.469 490,221.494 
31 32 8.224 218-08-10 N73-29-03W 32 2,139,843.807 490,213.609 
32 33 13.189 227-42-35 N25-46-28W 33 2,139,855.684 490,207.874 
33 34 12.342 124-50-46 N80-55-42W 34 2,139,857.630 490,195.686 
34 35 15.080 242-31-29 N18-24-13W 35 2,139,871.939 490,190.925 
35 36 8.975 88-34-18 S70-10-05W 36 2,139,868.894 490,182.482 
36 37 0.311 101-31-11 S08-18-44E 37 2,139,868.586 490,182.527 
37 38 0.874 257-56-53 S69-38-09W 38 2,139,868.282 490,181.708 
38 39 8.566 176-01-09 S65-39-18W 39 2,139,864.751 490,173.904 
39 40 7.410 185-59-09 S71-38-27W 40 2,139,862.417 490,166.871 
40 41 15.277 91-39-18 S16-42-15E 41 2,139,847.785 490,171.262 
41 42 2.995 0-10-38 S16-55-36E 42 2,139,844.920 490,172.134 
42 43 49.811 83-43-02 S67-10-46W 43 2,139,825.601 490,126.222 
43 44 2.998 95-25-49 N17-45-11W 44 2,139,828.456 490,125.308 
44 45 15.216 359-49-50 N17-32-56W 45 2,139,842.964 490,120.720 
45 46 7.988 82-52-14 S65-19-18W 46 2,139,839.629 490,113.462 
46 47 14.778 97-46-12 S16-54-30E 47 2,139,825.490 490,117.760 
47 48 12.514 264-56-34 S68-02-04W 48 2,139,820.809 490,106.154 
48 49 14.521 251-55-47 N40-02-09W 49 2,139,831.927 490,096.813 
49 50 10.581 284-05-53 N64-03-44E 50 2,139,836.555 490,106.328 
50 51 7.780 88-08-03 N27-48-13W 51 2,139,843.437 490,102.699 
51 52 7.379 184-21-56 N23-26-17W 52 2,139,850.207 490,099.764 
52 53 15.910 130-31-32 N72-54-45W 53 2,139,854.882 490,084.556 
53 54 13.783 223-55-08 N28-59-37W 54 2,139,866.938 490,077.875 
54 55 7.253 178-54-53 N30-04-44W 55 2,139,873.214 490,074.240 
55 56 4.145 184-26-06 N25-38-38W 56 2,139,876.951 490,072.446 
56 57 4.415 276-33-08 N70-54-30E 57 2,139,878.395 490,076.618 
57 58 7.956 88-22-44 N20-42-46W 58 2,139,885.837 490,073.804 
58 59 22.336 91-49-54 S71-07-08W 59 2,139,878.609 490,052.670 
59 60 28.729 289-19-12 N00-26-20E 60 2,139,907.337 490,052.890 
60 61 19.908 265-40-53 N86-07-13E 61 2,139,908.684 490,072.752 
61 62 7.523 281-26-59 S07-34-12W 62 2,139,901.227 490,071.761 
62 63 22.182 87-43-39 S84-42-09E 63 2,139,899.179 490,093.848 
63 64 23.911 92-09-06 N07-26-57E 64 2,139,922.888 490,096.948 
64 65 10.625 177-08-22 N04-35-19E 65 2,139,933.479 490,097.798 
65 1 44.436 86-27-26 N88-57-15W 1 2,139,934.290 490,053.369 
POLÍGONO 10 
S=6,377.63 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,908.737 490,159.610 
1 2 21.344 91-38-57 S20-52-47E 2 2,139,888.795 490,167.217 
2 3 27.078 115-09-05 S85-43-42E 3 2,139,886.778 490,194.220 
3 4 20.644 242-06-58 S23-36-44E 4 2,139,867.862 490,202.489 
4 5 5.180 180-52-27 S22-44-17E 5 2,139,863.085 490,204.491 
5 6 83.147 88-46-46 N66-02-29E 6 2,139,896.849 490,280.474 
6 7 8.694 84-33-05 N29-24-26W 7 2,139,904.423 490,276.205 
7 8 19.845 184-19-15 N25-05-11W 8 2,139,922.396 490,267.791 
8 9 8.365 161-48-05 N43-17-06W 9 2,139,928.485 490,262.056 
9 10 2.091 242-00-21 N18-43-15E 10 2,139,930.465 490,262.727 
10 11 21.282 267-23-18 S73-53-27E 11 2,139,924.560 490,283.173 
11 12 10.199 88-53-35 N15-00-08E 12 2,139,934.411 490,285.813 
12 13 10.146 181-23-41 N16-23-49E 13 2,139,944.144 490,288.677 
13 14 27.804 89-25-01 N74-11-10W 14 2,139,951.721 490,261.925 
14 15 11.906 180-06-28 N74-04-42W 15 2,139,954.987 490,250.476 
15 16 7.973 271-38-02 N17-33-20E 16 2,139,962.589 490,252.881 
16 17 18.735 179-05-06 N16-38-26E 17 2,139,980.539 490,258.246 
17 18 8.993 86-02-47 N77-18-47W 18 2,139,982.514 490,249.473 
18 19 17.558 93-55-24 S16-36-37W 19 2,139,965.689 490,244.454 
19 20 10.048 221-40-09 S58-16-46W 20 2,139,960.406 490,235.907 
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20 21 16.306 236-31-20 N65-11-54W 21 2,139,967.246 490,221.105 
21 22 1.209 135-01-30 S69-49-36W 22 2,139,966.829 490,219.970 
22 23 2.037 179-43-10 S69-32-46W 23 2,139,966.117 490,218.061 
23 24 16.413 91-07-49 S19-19-25E 24 2,139,950.629 490,223.492 
24 25 15.500 90-34-02 N71-14-37E 25 2,139,955.613 490,238.169 
25 26 12.096 236-58-18 S51-47-05E 26 2,139,948.130 490,247.673 
26 27 18.123 202-27-06 S29-19-59E 27 2,139,932.331 490,256.551 
27 28 13.347 282-36-27 S73-16-28W 28 2,139,928.490 490,243.769 
28 29 8.475 177-13-56 S70-30-24W 29 2,139,925.662 490,235.780 
29 30 17.498 272-25-28 N17-04-08W 30 2,139,942.389 490,230.644 
30 31 7.950 88-26-08 S71-22-00W 31 2,139,939.849 490,223.111 
31 32 7.847 180-34-13 S71-56-13W 32 2,139,937.416 490,215.651 
32 33 17.968 91-39-23 S16-24-24E 33 2,139,920.180 490,220.726 
33 34 8.010 267-23-50 S70-59-26W 34 2,139,917.571 490,213.153 
34 35 17.887 272-26-59 N16-33-35W 35 2,139,934.716 490,208.055 
35 36 7.991 88-28-43 S71-55-08W 36 2,139,932.236 490,200.459 
36 37 10.024 273-25-16 N14-39-36W 37 2,139,941.934 490,197.922 
37 38 16.394 175-50-18 N18-49-18W 38 2,139,957.451 490,192.633 
38 39 9.529 90-37-48 S71-48-30W 39 2,139,954.476 490,183.580 
39 40 16.496 90-32-39 S17-38-51E 40 2,139,938.756 490,188.581 
40 41 10.035 172-14-39 S25-24-12E 41 2,139,929.691 490,192.886 
41 42 12.192 280-53-47 S75-29-35W 42 2,139,926.637 490,181.083 
42 43 9.692 84-48-50 S19-41-35E 43 2,139,917.512 490,184.349 
43 44 9.155 181-37-13 S18-04-22E 44 2,139,908.809 490,187.189 
44 45 14.194 214-15-38 S16-11-16W 45 2,139,895.178 490,183.232 
45 46 6.047 231-38-29 S67-49-45W 46 2,139,892.896 490,177.632 
46 47 21.542 270-50-44 N21-19-31W 47 2,139,912.963 490,169.798 
47 1 11.030 88-47-47 S67-28-16W 1 2,139,908.737 490,159.610 
POLÍGONO 11 
S=219.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,850.086 490,274.693 
1 2 0.998 83-54-60 S28-01-43E 2 2,139,849.205 490,275.162 
2 3 10.262 180-17-06 S27-44-37E 3 2,139,840.123 490,279.939 
3 4 8.949 94-11-01 N66-26-24E 4 2,139,843.700 490,288.142 
4 5 10.852 181-47-03 N68-13-27E 5 2,139,847.726 490,298.220 
5 6 10.029 84-47-40 N26-58-53W 6 2,139,856.663 490,293.670 
6 7 0.996 179-40-13 N27-18-40W 7 2,139,857.548 490,293.213 
7 1 19.967 95-21-57 S68-03-17W 1 2,139,850.086 490,274.693 
POLÍGONO 12 
S=320.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,140,024.949 490,260.167 
1 2 2.503 114-07-50 S16-21-26W 2 2,140,022.547 490,259.462 
2 3 21.120 180-06-49 S16-28-15W 3 2,140,002.294 490,253.474 
3 4 12.134 88-44-30 S74-47-15E 4 2,139,999.110 490,265.183 
4 5 26.382 91-32-45 N16-45-30E 5 2,140,024.372 490,272.790 
5 6 2.503 179-53-18 N16-38-48E 6 2,140,026.770 490,273.507 
6 1 13.464 65-34-48 S82-13-36W 7 2,140,024.949 490,260.167 
POLÍGONO 13 
S=358.53 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,140,076.658 490,295.554 
1 2 9.446 101-14-13 S15-51-01W 2 2,140,067.571 490,292.974 
2 3 23.019 91-49-06 S72-19-52E 3 2,140,060.585 490,314.907 
3 4 1.995 244-30-57 S07-48-56E 4 2,140,058.608 490,315.178 
4 5 7.399 89-53-29 N82-04-33E 5 2,140,059.628 490,322.506 
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5 6 1.994 90-03-28 N07-51-59W 6 2,140,061.603 490,322.233 
6 7 13.004 183-56-43 N03-55-17W 7 2,140,074.577 490,321.344 
7 1 25.874 98-32-05 N85-23-12W 1 2,140,076.658 490,295.554 
POLÍGONO 14 
S=1,714.11 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,140,203.081 490,221.268 
1 2 3.379 128-10-44 S35-26-32W 2 2,140,200.328 490,219.309 
2 3 20.813 142-45-42 S01-47-46E 3 2,140,179.525 490,219.961 
3 4 38.433 148-55-33 S32-52-14E 4 2,140,147.245 490,240.820 
4 5 20.462 127-09-59 S85-42-15E 5 2,140,145.712 490,261.224 
5 6 7.977 85-32-45 N00-09-31W 6 2,140,153.689 490,261.202 
6 7 21.702 179-28-18 N00-41-13W 7 2,140,175.389 490,260.941 
7 8 27.749 180-36-44 N00-04-29W 8 2,140,203.138 490,260.905 
8 9 20.946 87-22-08 S87-17-39W 9 2,140,202.149 490,239.982 
9 10 24.684 87-48-08 S04-54-13E 10 2,140,177.555 490,242.092 
10 11 10.430 280-35-10 N84-19-02W 11 2,140,178.588 490,231.713 
11 12 22.575 259-44-53 N04-34-09W 12 2,140,201.091 490,229.915 
12 13 2.402 181-28-09 N03-06-00W 13 2,140,203.489 490,229.785 
13 1 8.527 90-21-49 S87-15-48W 1 2,140,203.081 490,221.268 
COLONIA: STA. MARÍA DEL MONTE SUPERFICIE: 4,844.07 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 2 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’07’’ Y LONGITUD OESTE 99°05’20’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=2,915.60 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,766.102 490,673.168 
1 2 25.096 86-06-45 N81-33-07W 2 2,139,769.789 490,648.344 
2 3 4.872 184-43-57 N76-49-10W 3 2,139,770.900 490,643.600 
3 4 110.180 88-29-47 S11-40-38W 4 2,139,663.000 490,621.300 
4 5 4.433 271-08-01 N77-11-22W 5 2,139,663.983 490,616.977 
5 6 21.877 179-21-15 N77-50-07W 6 2,139,668.593 490,595.591 
6 7 6.331 88-51-47 S11-01-40W 7 2,139,662.379 490,594.380 
7 8 6.991 192-01-13 S23-02-53W 8 2,139,655.946 490,591.643 
8 9 4.874 180-56-44 S23-59-37W 9 2,139,651.493 490,589.661 
9 10 7.949 179-06-03 S23-05-40W 10 2,139,644.181 490,586.543 
10 11 24.898 110-06-43 S46-47-36E 11 2,139,627.135 490,604.691 
11 12 8.433 251-10-24 S24-22-48W 12 2,139,619.454 490,601.210 
12 13 5.969 85-55-53 S69-41-20E 13 2,139,617.382 490,606.808 
13 14 4.317 173-31-09 S76-10-11E 14 2,139,616.350 490,611.000 
14 15 20.419 88-28-13 N12-18-02E 15 2,139,636.300 490,615.350 
15 16 4.808 269-06-27 S78-35-31E 16 2,139,635.349 490,620.063 
16 17 31.706 215-21-20 S43-14-11E 17 2,139,612.250 490,641.782 
17 18 1.142 261-09-35 S37-55-24W 18 2,139,611.349 490,641.080 
18 19 4.385 88-45-02 S53-19-34E 19 2,139,608.730 490,644.597 
19 20 25.654 61-08-50 N07-49-16E 20 2,139,634.145 490,648.088 
20 21 7.399 182-26-22 N10-15-38E 21 2,139,641.426 490,649.406 
21 22 27.473 93-05-58 N76-38-24W 22 2,139,647.774 490,622.677 
22 23 14.692 268-18-40 N11-40-15E 23 2,139,662.162 490,625.649 
23 24 26.828 271-57-16 S76-22-28E 24 2,139,655.842 490,651.722 
24 25 7.819 86-17-41 N09-55-12E 25 2,139,663.544 490,653.069 
25 26 26.548 93-10-54 N76-53-53W 26 2,139,669.562 490,627.212 
26 27 16.033 269-08-43 N12-14-49E 27 2,139,685.230 490,630.613 
27 28 25.309 271-00-28 S76-44-43E 28 2,139,679.427 490,655.248 
28 29 8.244 87-57-25 N11-12-42E 29 2,139,687.514 490,656.851 
29 30 25.135 91-18-56 N77-28-22W 30 2,139,692.966 490,632.314 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

30 31 71.491 269-18-44 N11-50-23E 31 2,139,762.936 490,646.982 
31 32 24.918 268-39-21 S79-30-16E 32 2,139,758.397 490,671.483 
32 1 7.887 91-50-25 N12-20-09E 1 2,139,766.102 490,673.168 
POLÍGONO 2 
S=1,928.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,760.500 490,720.400 
1 2 4.785 88-25-41 S78-32-57W 2 2,139,759.550 490,715.710 
2 3 13.477 200-01-27 N81-25-36W 3 2,139,761.559 490,702.384 
3 4 14.621 91-42-36 S10-16-59W 4 2,139,747.173 490,699.774 
4 5 1.881 180-46-55 S11-03-54W 5 2,139,745.327 490,699.413 
5 6 7.582 157-50-24 S11-05-42E 6 2,139,737.887 490,700.872 
6 7 9.700 183-52-11 S07-13-31E 7 2,139,728.264 490,702.092 
7 8 9.614 177-14-48 S09-58-43E 8 2,139,718.795 490,703.758 
8 9 18.739 89-51-50 N79-53-07E 9 2,139,722.086 490,722.206 
9 10 15.919 270-08-03 S09-58-50E 10 2,139,706.408 490,724.965 
10 11 19.100 269-36-29 S79-37-38W 11 2,139,702.969 490,706.177 
11 12 7.944 92-58-01 S07-24-21E 12 2,139,695.091 490,707.201 
12 13 19.388 87-39-36 N80-15-14E 13 2,139,698.373 490,726.309 
13 14 7.930 269-31-59 S10-12-47E 14 2,139,690.569 490,727.715 
14 15 19.452 270-26-34 S80-13-47W 15 2,139,687.268 490,708.545 
15 16 4.703 93-23-09 S06-23-05E 16 2,139,682.594 490,709.068 
16 17 20.571 287-09-16 N79-13-49W 17 2,139,686.438 490,688.859 
17 18 6.201 89-29-41 S10-15-52W 18 2,139,680.336 490,687.754 
18 19 22.924 94-00-43 S75-43-25E 19 2,139,674.683 490,709.970 
19 20 3.042 248-07-45 S07-35-41E 20 2,139,671.668 490,710.372 
20 21 20.371 88-34-36 N80-58-55E 21 2,139,674.861 490,730.491 
21 22 8.035 268-59-51 S10-01-13E 22 2,139,666.949 490,731.889 
22 23 21.266 271-37-47 S81-36-33W 23 2,139,663.847 490,710.852 
23 24 8.006 94-49-02 S03-34-25E 24 2,139,655.856 490,711.351 
24 25 2.964 84-59-22 N81-24-56E 25 2,139,656.298 490,714.279 
25 26 19.217 179-58-26 N81-23-23E 26 2,139,659.175 490,733.279 
26 27 27.825 98-26-52 N00-09-46W 27 2,139,687.000 490,733.200 
27 1 74.606 170-17-01 N09-52-44W 1 2,139,760.500 490,720.400 
COLONIA: FLORES MAGÓN SUPERFICIE: 32,435.56 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 5 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’13’’ Y LONGITUD OESTE 99°05’51’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=6,403.40 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,912.291 489,753.344 
1 2 27.212 88-12-05 N69-45-54W 2 2,139,921.703 489,727.811 
2 3 17.622 90-15-24 S20-29-30W 3 2,139,905.196 489,721.642 
3 4 11.116 270-39-18 N68-51-12W 4 2,139,909.206 489,711.275 
4 5 10.038 180-00-14 N68-50-58W 5 2,139,912.828 489,701.913 
5 6 10.098 180-17-22 N68-33-36W 6 2,139,916.519 489,692.514 
6 7 10.042 179-05-05 N69-28-31W 7 2,139,920.040 489,683.109 
7 8 12.054 180-43-52 N68-44-39W 8 2,139,924.410 489,671.875 
8 9 12.708 89-20-18 S20-35-39W 9 2,139,912.514 489,667.405 
9 10 3.974 180-16-51 S20-52-30W 10 2,139,908.801 489,665.989 
10 11 17.730 181-14-29 S22-06-59W 11 2,139,892.376 489,659.314 
11 12 17.416 179-54-02 S22-01-01W 12 2,139,876.230 489,652.785 
12 13 28.476 89-10-54 S68-48-05E 13 2,139,865.933 489,679.334 
13 14 51.493 180-23-22 S68-24-43E 14 2,139,846.987 489,727.215 
14 15 33.803 270-15-46 S21-51-03W 15 2,139,815.613 489,714.634 
15 16 20.017 269-38-23 N68-30-34W 16 2,139,822.946 489,696.009 
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16 17 9.983 180-11-49 N68-18-45W 17 2,139,826.635 489,686.733 
17 18 30.001 179-41-56 N68-36-49W 18 2,139,837.575 489,658.798 
18 19 18.424 270-16-33 N21-39-44E 19 2,139,854.698 489,665.599 
19 20 9.953 90-08-33 N68-11-43W 20 2,139,858.395 489,656.358 
20 21 9.950 179-01-25 N69-10-18W 21 2,139,861.933 489,647.058 
21 22 7.529 90-42-01 S21-31-43W 22 2,139,854.929 489,644.295 
22 23 10.712 180-34-33 S22-06-16W 23 2,139,845.004 489,640.264 
23 24 8.185 210-58-51 S53-05-07W 24 2,139,840.088 489,633.720 
24 25 90.001 57-51-25 S69-03-28E 25 2,139,807.919 489,717.776 
25 26 39.830 91-10-30 N22-07-02E 26 2,139,844.818 489,732.772 
26 27 5.951 268-57-30 S68-55-28E 27 2,139,842.678 489,738.325 
27 28 26.603 180-56-36 S67-58-52E 28 2,139,832.704 489,762.988 
28 29 9.041 82-40-47 N14-41-55E 29 2,139,841.449 489,765.282 
29 30 8.236 176-26-46 N11-08-41E 30 2,139,849.530 489,766.874 
30 31 23.963 101-12-36 N67-38-43W 31 2,139,858.644 489,744.712 
31 32 11.959 179-05-37 N68-33-06W 32 2,139,863.017 489,733.581 
32 33 0.270 182-05-02 N66-28-04W 33 2,139,863.125 489,733.333 
33 34 18.078 269-05-37 N22-37-33E 34 2,139,879.812 489,740.288 
34 35 16.790 178-40-16 N21-17-49E 35 2,139,895.455 489,746.386 
35 36 0.136 260-35-30 S78-06-41E 36 2,139,895.427 489,746.519 
36 1 18.193 100-08-42 N22-02-01E 1 2,139,912.291 489,753.344 
POLÍGONO 2 
S=6,209.77 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,958.769 489,828.564 
1 2 3.316 261-53-32 N03-07-45E 2 2,139,962.080 489,828.745 
2 3 15.504 78-49-03 S81-56-48W 3 2,139,959.908 489,813.394 
3 4 10.007 181-12-04 S83-08-52W 4 2,139,958.714 489,803.458 
4 5 13.008 106-59-45 S10-08-37W 5 2,139,945.909 489,801.167 
5 6 18.551 271-25-39 N78-25-44W 6 2,139,949.630 489,782.993 
6 7 18.381 88-00-44 S09-35-00W 7 2,139,931.506 489,779.933 
7 8 8.084 180-54-53 S10-29-53W 8 2,139,923.557 489,778.460 
8 9 8.019 178-20-47 S08-50-40W 9 2,139,915.633 489,777.227 
9 10 11.518 181-27-31 S10-18-11W 10 2,139,904.301 489,775.167 
10 11 11.374 279-45-60 N69-55-49W 11 2,139,908.204 489,764.484 
11 12 18.388 91-44-52 S21-49-03W 12 2,139,891.133 489,757.650 
12 13 16.882 179-53-10 S21-42-13W 13 2,139,875.448 489,751.407 
13 14 19.375 89-20-36 S68-57-11E 14 2,139,868.490 489,769.489 
14 15 17.381 77-08-22 N08-11-11E 15 2,139,885.694 489,771.964 
15 16 13.170 181-50-40 N10-01-51E 16 2,139,898.663 489,774.258 
16 17 25.908 274-11-53 S75-46-16E 17 2,139,892.295 489,799.371 
17 18 14.357 179-59-32 S75-46-44E 18 2,139,888.768 489,813.288 
18 19 13.730 179-47-20 S75-59-24E 19 2,139,885.444 489,826.610 
19 20 7.574 180-51-13 S75-08-11E 20 2,139,883.501 489,833.931 
20 21 7.361 179-55-06 S75-13-05E 21 2,139,881.623 489,841.048 
21 22 7.965 179-12-13 S76-00-52E 22 2,139,879.698 489,848.777 
22 23 11.052 181-41-21 S74-19-31E 23 2,139,876.712 489,859.418 
23 24 0.882 174-10-58 S80-08-33E 24 2,139,876.561 489,860.287 
24 25 2.839 179-56-12 S80-12-21E 25 2,139,876.078 489,863.085 
25 26 20.301 85-46-18 N05-33-57E 26 2,139,896.283 489,865.054 
26 27 4.784 129-17-25 N45-08-38W 27 2,139,899.657 489,861.663 
27 28 16.243 235-26-23 N10-17-45E 28 2,139,915.638 489,864.566 
28 29 24.110 90-01-08 N79-41-07W 29 2,139,919.955 489,840.846 
29 30 4.484 245-09-23 N14-31-44W 30 2,139,924.296 489,839.721 
30 31 13.585 207-59-18 N13-27-34E 31 2,139,937.508 489,842.883 
31 32 11.941 267-26-08 S79-06-18E 32 2,139,935.251 489,854.609 
32 33 13.523 270-19-10 S11-12-52W 33 2,139,921.986 489,851.979 
33 34 12.266 89-15-36 S79-31-32E 34 2,139,919.756 489,864.041 
34 35 0.892 94-04-34 N14-33-02E 35 2,139,920.619 489,864.265 
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35 36 2.668 264-06-50 S81-20-08E 36 2,139,920.217 489,866.903 
36 37 12.545 86-58-51 N05-38-43E 37 2,139,932.701 489,868.137 
37 38 18.025 177-45-40 N03-24-23E 38 2,139,950.694 489,869.208 
38 1 41.438 97-49-50 N78-45-47W 1 2,139,958.769 489,828.564 
POLÍGONO 3 
S=3,392.96M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,828.351 489,732.664 
1 2 18.444 90-21-23 S21-50-41W 2 2,139,811.231 489,725.801 
2 3 5.974 184-28-33 S26-19-14W 3 2,139,805.876 489,723.152 
3 4 30.375 84-38-46 S69-01-60E 4 2,139,795.007 489,751.516 
4 5 6.436 271-20-32 S22-18-32W 5 2,139,789.053 489,749.073 
5 6 21.928 179-59-10 S22-17-42W 6 2,139,768.764 489,740.754 
6 7 5.065 89-50-40 S67-51-38E 7 2,139,766.855 489,745.446 
7 8 4.904 180-44-02 S67-07-36E 8 2,139,764.949 489,749.964 
8 9 22.100 89-45-59 N22-38-23E 9 2,139,785.346 489,758.471 
9 10 9.883 268-51-37 S68-30-00E 10 2,139,781.724 489,767.666 
10 11 22.483 270-12-19 S21-42-19W 11 2,139,760.835 489,759.351 
11 12 4.853 91-10-37 S67-07-04E 12 2,139,758.948 489,763.822 
12 13 4.954 181-16-56 S65-50-08E 13 2,139,756.920 489,768.342 
13 14 22.814 88-00-41 N22-10-33E 14 2,139,778.046 489,776.953 
14 15 6.609 177-00-08 N19-10-41E 15 2,139,784.288 489,779.124 
15 16 23.721 271-21-37 S69-27-42E 16 2,139,775.966 489,801.337 
16 17 57.039 180-25-35 S69-02-07E 17 2,139,755.558 489,854.600 
17 18 4.608 82-19-14 N13-17-07E 18 2,139,760.043 489,855.659 
18 19 18.367 188-11-32 N21-28-39E 19 2,139,777.135 489,862.384 
19 20 3.170 93-04-27 N65-26-54W 20 2,139,778.452 489,859.501 
20 21 6.777 174-57-20 N70-29-34W 21 2,139,780.715 489,853.113 
21 22 18.393 91-28-51 S20-59-17W 22 2,139,763.542 489,846.525 
22 23 9.964 271-30-38 N67-30-05W 23 2,139,767.355 489,837.319 
23 24 18.156 269-07-46 N21-37-41E 24 2,139,784.233 489,844.011 
24 25 10.083 89-56-59 N68-25-20W 25 2,139,787.941 489,834.635 
25 26 9.738 180-32-57 N67-52-23W 26 2,139,791.609 489,825.614 
26 27 9.984 179-32-44 N68-19-39W 27 2,139,795.296 489,816.336 
27 28 9.940 179-44-06 N68-35-33W 28 2,139,798.924 489,807.082 
28 29 10.132 179-56-36 N68-38-57W 29 2,139,802.613 489,797.645 
29 30 9.810 180-07-39 N68-31-18W 30 2,139,806.205 489,788.516 
30 31 18.303 90-49-02 S22-17-44W 31 2,139,789.270 489,781.572 
31 32 19.973 269-09-38 N68-32-38W 32 2,139,796.576 489,762.983 
32 33 18.425 270-21-56 N21-49-18E 33 2,139,813.681 489,769.832 
33 34 9.914 89-49-54 N68-20-48W 34 2,139,817.339 489,760.618 
34 35 10.033 179-22-07 N68-58-41W 35 2,139,820.938 489,751.253 
35 36 9.885 180-58-43 N67-59-58W 36 2,139,824.641 489,742.088 
36 1 10.128 179-29-16 N68-30-42W 1 2,139,828.351 489,732.664 
POLÍGONO 4 
S=11,749.27 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,753.167 489,860.848 
1 2 25.237 88-08-48 N69-03-49W 2 2,139,762.185 489,837.277 
2 3 7.119 91-48-51 S22-45-02W 3 2,139,755.620 489,834.524 
3 4 28.576 180-00-09 S22-45-11W 4 2,139,729.268 489,823.472 
4 5 4.557 275-41-45 N61-33-04W 5 2,139,731.439 489,819.465 
5 6 6.482 84-03-24 S22-30-20W 6 2,139,725.451 489,816.984 
6 7 24.891 270-02-37 N67-27-03W 7 2,139,734.996 489,793.996 
7 8 10.013 269-39-14 N22-12-11E 8 2,139,744.267 489,797.780 
8 9 8.167 88-28-31 N69-19-18W 9 2,139,747.151 489,790.139 
9 10 3.872 186-02-44 N63-16-34W 10 2,139,748.892 489,786.681 
10 11 9.988 176-39-12 N66-37-22W 11 2,139,752.855 489,777.513 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     307 

11 12 10.032 180-31-40 N66-05-42W 12 2,139,756.920 489,768.342 
12 13 4.954 180-15-34 N65-50-08W 13 2,139,758.948 489,763.822 
13 14 4.853 178-43-04 N67-07-04W 14 2,139,760.835 489,759.351 
14 15 10.249 180-47-02 N66-20-02W 15 2,139,764.949 489,749.964 
15 16 17.922 88-03-59 S21-43-57W 16 2,139,748.301 489,743.328 
16 17 9.972 271-45-29 N66-30-34W 17 2,139,752.276 489,734.182 
17 18 17.750 268-14-29 N21-43-55E 18 2,139,768.764 489,740.754 
18 19 9.893 91-12-26 N67-03-39W 19 2,139,772.620 489,731.643 
19 20 17.670 89-02-30 S21-58-51W 20 2,139,756.234 489,725.029 
20 21 5.958 178-26-25 S20-25-16W 21 2,139,750.650 489,722.950 
21 22 10.118 273-29-02 N66-05-42W 22 2,139,754.750 489,713.700 
22 23 5.874 267-27-42 N21-22-00E 23 2,139,760.220 489,715.840 
23 24 17.749 180-53-53 N22-15-53E 24 2,139,776.646 489,722.565 
24 25 21.302 179-43-16 N21-59-09E 25 2,139,796.399 489,730.540 
25 26 9.956 89-11-33 N68-49-18W 26 2,139,799.996 489,721.256 
26 27 21.110 91-05-49 S22-16-31W 27 2,139,780.461 489,713.254 
27 28 17.528 179-51-58 S22-08-29W 28 2,139,764.226 489,706.648 
28 29 12.128 178-25-23 S20-33-52W 29 2,139,752.871 489,702.388 
29 30 10.457 182-00-30 S22-34-22W 30 2,139,743.215 489,698.374 
30 31 8.483 180-16-38 S22-50-60W 31 2,139,735.398 489,695.080 
31 32 8.333 90-05-03 S67-03-57E 32 2,139,732.151 489,702.754 
32 33 7.630 88-17-14 N21-13-17E 33 2,139,739.264 489,705.516 
33 34 11.469 181-13-06 N22-26-23E 34 2,139,749.865 489,709.894 
34 35 7.916 271-40-27 S65-53-10E 35 2,139,746.631 489,717.119 
35 36 18.933 267-29-35 S21-36-25W 36 2,139,729.028 489,710.147 
36 37 7.936 92-39-19 S65-44-16E 37 2,139,725.767 489,717.382 
37 38 19.061 87-30-37 N21-46-21E 38 2,139,743.468 489,724.452 
38 39 8.025 271-15-43 S66-57-56E 39 2,139,740.328 489,731.837 
39 40 19.100 268-47-17 S21-49-21W 40 2,139,722.597 489,724.737 
40 41 18.968 180-04-27 S21-53-48W 41 2,139,704.997 489,717.663 
41 42 8.039 91-44-51 S66-21-21E 42 2,139,701.773 489,725.027 
42 43 8.034 179-24-03 S66-57-18E 43 2,139,698.628 489,732.420 
43 44 19.110 88-38-34 N21-41-16E 44 2,139,716.385 489,739.482 
44 45 8.119 273-00-31 S65-18-13E 45 2,139,712.993 489,746.858 
45 46 18.914 267-25-49 S22-07-36W 46 2,139,695.472 489,739.734 
46 47 7.983 91-18-37 S66-33-47E 47 2,139,692.297 489,747.058 
47 48 18.984 88-17-06 N21-43-19E 48 2,139,709.933 489,754.084 
48 49 8.150 271-11-02 S67-05-39E 49 2,139,706.761 489,761.591 
49 50 19.050 269-14-59 S22-09-20W 50 2,139,689.118 489,754.407 
50 51 8.036 91-22-55 S66-27-45E 51 2,139,685.909 489,761.774 
51 52 11.143 179-57-39 S66-30-06E 52 2,139,681.466 489,771.993 
52 53 5.292 178-57-45 S67-32-21E 53 2,139,679.444 489,776.884 
53 54 0.172 248-32-18 S00-59-57W 54 2,139,679.272 489,776.881 
54 55 3.417 114-07-34 S64-52-29E 55 2,139,677.821 489,779.975 
55 56 0.299 240-27-41 S04-24-48E 56 2,139,677.523 489,779.998 
56 57 11.703 150-14-53 S34-09-55E 57 2,139,667.840 489,786.570 
57 58 6.802 145-57-49 S68-12-06E 58 2,139,665.314 489,792.886 
58 59 1.325 181-55-22 S66-16-44E 59 2,139,664.781 489,794.099 
59 60 7.310 270-25-54 S24-09-10W 60 2,139,658.111 489,791.108 
60 61 10.991 191-58-48 S36-07-58W 61 2,139,649.234 489,784.627 
61 62 10.800 166-13-45 S22-21-43W 62 2,139,639.246 489,780.518 
62 63 23.618 269-43-24 N67-54-53W 63 2,139,648.126 489,758.633 
63 64 12.615 199-40-33 N48-14-20W 64 2,139,656.528 489,749.223 
64 65 16.843 161-07-39 N67-06-41W 65 2,139,663.079 489,733.706 
65 66 9.774 89-55-39 S22-48-58W 66 2,139,654.070 489,729.916 
66 67 10.074 179-23-35 S22-12-33W 67 2,139,644.743 489,726.108 
67 68 9.570 180-17-46 S22-30-19W 68 2,139,635.902 489,722.445 
68 69 16.977 91-49-10 S65-40-31E 69 2,139,628.909 489,737.915 
69 70 20.642 123-22-10 N57-41-39E 70 2,139,639.941 489,755.362 
70 71 21.600 235-12-19 S67-06-02E 71 2,139,631.536 489,775.260 
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71 72 8.720 267-59-39 S20-53-37W 72 2,139,623.389 489,772.150 
72 73 1.835 96-02-04 S63-04-19E 73 2,139,622.558 489,773.786 
73 74 8.886 264-50-41 S21-46-22W 74 2,139,614.306 489,770.490 
74 75 17.854 181-16-31 S23-02-53W 75 2,139,597.877 489,763.500 
75 76 7.945 179-29-19 S22-32-12W 76 2,139,590.539 489,760.455 
76 77 7.763 180-33-26 S23-05-38W 77 2,139,583.398 489,757.410 
77 78 11.860 101-09-03 S55-45-19E 78 2,139,576.724 489,767.214 
78 79 10.997 179-18-24 S56-26-55E 79 2,139,570.646 489,776.379 
79 80 7.327 180-22-54 S56-04-01E 80 2,139,566.556 489,782.458 
80 81 110.708 78-51-06 N22-47-05E 81 2,139,668.625 489,825.332 
81 82 6.138 89-42-24 N67-30-31W 82 2,139,670.973 489,819.661 
82 83 23.602 179-57-48 N67-32-43W 83 2,139,679.988 489,797.848 
83 84 7.955 271-30-60 N23-58-17E 84 2,139,687.257 489,801.080 
84 85 8.153 178-57-51 N22-56-08E 85 2,139,694.765 489,804.257 
85 86 9.305 179-53-34 N22-49-42E 86 2,139,703.341 489,807.867 
86 87 8.019 179-14-57 N22-04-39E 87 2,139,710.772 489,810.881 
87 88 8.012 180-35-56 N22-40-35E 88 2,139,718.165 489,813.970 
88 89 23.868 269-58-02 S67-21-23E 89 2,139,708.976 489,835.998 
89 90 5.793 180-01-49 S67-19-34E 90 2,139,706.743 489,841.343 
90 1 50.355 90-06-57 N22-47-23E 1 2,139,753.167 489,860.848 
POLÍGONO 5 
S=4,680.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,800.937 489,665.536 
1 2 17.252 88-37-42 S22-15-19W 2 2,139,784.970 489,659.002 
2 3 11.972 178-19-23 S20-34-42W 3 2,139,773.762 489,654.794 
3 4 19.163 181-17-03 S21-51-45W 4 2,139,755.977 489,647.658 
4 5 8.013 270-59-02 N67-09-13W 5 2,139,759.088 489,640.274 
5 6 8.029 180-37-06 N66-32-07W 6 2,139,762.285 489,632.909 
6 7 19.351 268-31-33 N21-59-26E 7 2,139,780.228 489,640.155 
7 8 8.026 91-24-21 N66-36-13W 8 2,139,783.415 489,632.789 
8 9 7.994 180-34-40 N66-01-33W 9 2,139,786.663 489,625.485 
9 10 8.161 180-02-15 N65-59-18W 10 2,139,789.984 489,618.030 
10 11 19.490 87-31-10 S21-31-52W 11 2,139,771.854 489,610.877 
11 12 9.513 180-05-45 S21-37-37W 12 2,139,763.011 489,607.371 
12 13 9.603 180-04-33 S21-42-10W 13 2,139,754.089 489,603.820 
13 14 8.014 92-05-44 S66-12-06E 14 2,139,750.855 489,611.153 
14 15 9.685 87-55-58 N21-43-52E 15 2,139,759.852 489,614.739 
15 16 9.499 180-13-17 N21-57-09E 16 2,139,768.662 489,618.290 
16 17 7.956 271-47-13 S66-15-38E 17 2,139,765.459 489,625.573 
17 18 8.599 267-53-37 S21-37-59W 18 2,139,757.466 489,622.403 
18 19 10.534 180-20-13 S21-58-12W 19 2,139,747.697 489,618.462 
19 20 6.032 90-53-17 S67-08-31E 20 2,139,745.354 489,624.020 
20 21 1.947 180-45-28 S66-23-03E 21 2,139,744.574 489,625.804 
21 22 11.884 264-04-41 S17-41-38W 22 2,139,733.252 489,622.192 
22 23 20.135 183-43-41 S21-25-19W 23 2,139,714.508 489,614.838 
23 24 5.546 271-45-32 N66-49-09W 24 2,139,716.691 489,609.740 
24 25 11.499 180-12-18 N66-36-51W 25 2,139,721.255 489,599.186 
25 26 8.588 57-40-18 S08-56-33E 26 2,139,712.771 489,600.521 
26 27 7.313 143-00-22 S45-56-11E 27 2,139,707.685 489,605.776 
27 28 15.262 180-04-06 S45-52-05E 28 2,139,697.058 489,616.730 
28 29 12.905 180-15-44 S45-36-21E 29 2,139,688.030 489,625.951 
29 30 11.795 180-00-54 S45-35-27E 30 2,139,679.776 489,634.377 
30 31 6.506 180-02-12 S45-33-15E 31 2,139,675.220 489,639.022 
31 32 6.468 68-26-11 N22-52-56E 32 2,139,681.179 489,641.537 
32 33 17.036 270-30-27 S66-36-37E 33 2,139,674.416 489,657.173 
33 34 8.744 269-36-24 S22-59-47W 34 2,139,666.367 489,653.757 
34 35 12.364 98-14-12 S58-46-01E 35 2,139,659.956 489,664.329 
35 36 17.169 179-25-34 S59-20-27E 36 2,139,651.201 489,679.098 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     309 

36 37 12.901 81-47-20 N22-26-53E 37 2,139,663.124 489,684.024 
37 38 17.148 90-10-41 N67-22-26W 38 2,139,669.721 489,668.196 
38 39 5.516 181-12-24 N66-10-02W 39 2,139,671.950 489,663.150 
39 40 10.084 267-23-18 N21-13-16E 40 2,139,681.350 489,666.800 
40 41 6.217 91-01-13 N67-45-31W 41 2,139,683.703 489,661.046 
41 42 17.163 181-06-11 N66-39-20W 42 2,139,690.504 489,645.288 
42 43 9.894 269-22-28 N22-43-08E 43 2,139,699.630 489,649.109 
43 44 20.085 179-21-08 N22-04-16E 44 2,139,718.243 489,656.656 
44 45 8.434 91-13-45 N66-41-59W 45 2,139,721.579 489,648.910 
45 46 19.998 88-56-01 S22-14-02W 46 2,139,703.068 489,641.343 
46 47 8.529 271-10-19 N66-35-39W 47 2,139,706.456 489,633.516 
47 48 20.012 268-48-29 N22-12-50E 48 2,139,724.983 489,641.082 
48 49 12.175 191-46-02 N33-58-52E 49 2,139,735.079 489,647.887 
49 50 7.934 259-30-17 S66-30-51E 50 2,139,731.917 489,655.164 
50 51 8.018 179-20-38 S67-10-13E 51 2,139,728.806 489,662.554 
51 52 16.087 180-00-60 S67-09-13E 52 2,139,722.560 489,677.379 
52 53 18.804 89-04-05 N21-54-52E 53 2,139,740.005 489,684.397 
53 54 8.124 91-50-10 N66-14-58W 54 2,139,743.277 489,676.961 
54 55 7.894 179-00-04 N67-14-54W 55 2,139,746.330 489,669.681 
55 56 19.157 268-55-55 N21-41-01E 56 2,139,764.131 489,676.759 
56 57 7.973 92-01-35 N66-17-24W 57 2,139,767.337 489,669.459 
57 58 19.146 87-51-15 S21-33-51W 58 2,139,749.531 489,662.422 
58 59 7.989 271-24-34 N67-01-35W 59 2,139,752.649 489,655.067 
59 60 19.243 268-34-09 N21-32-34E 60 2,139,770.548 489,662.133 
60 61 12.040 188-29-20 N30-01-54E 61 2,139,780.972 489,668.159 
61 62 17.245 172-13-08 N22-15-02E 62 2,139,796.933 489,674.689 
62 1 9.990 91-22-35 N66-22-23W 1 2,139,800.937 489,665.536 
COLONIA: AMPLIACIÓN FLORES MAGÓN SUPERFICIE: 14,861.28 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 5 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°21’13’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’00’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1A 
S=290.92 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,935.092 489,618.966 
1 2 12.107 103-35-13 S36-42-56W 2 2,139,925.387 489,611.728 
2 3 23.960 76-21-36 S66-55-28E 3 2,139,915.996 489,633.771 
3 4 14.980 85-35-04 N18-39-36E 4 2,139,930.189 489,638.564 
4 5 19.672 85-08-20 N76-12-04W 5 2,139,934.881 489,619.460 
5 1 0.537 189-19-47 N66-52-17W 1 2,139,935.092 489,618.966 
POLÍGONO 2A 
S=1,540.90 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,874.923 489,506.584 
1 2 9.937 92-10-09 S13-34-44W 2 2,139,865.264 489,504.251 
2 3 10.105 179-15-29 S12-50-13W 3 2,139,855.412 489,502.006 
3 4 10.025 181-00-54 S13-51-07W 4 2,139,845.679 489,499.606 
4 5 9.906 179-13-04 S13-04-11W 5 2,139,836.030 489,497.366 
5 6 21.938 88-17-14 S78-38-35E 6 2,139,831.710 489,518.874 
6 7 12.139 171-08-27 S87-30-08E 7 2,139,831.181 489,531.001 
7 8 21.531 188-41-28 S78-48-40E 8 2,139,827.003 489,552.123 
8 9 9.928 91-43-54 N12-55-14E 9 2,139,836.680 489,554.343 
9 10 9.909 180-15-47 N13-11-01E 10 2,139,846.328 489,556.603 
10 11 21.591 88-14-21 N78-34-38W 11 2,139,850.604 489,535.440 
11 12 11.992 171-18-58 N87-15-40W 12 2,139,851.177 489,523.462 
12 13 9.988 280-32-21 N13-16-41E 13 2,139,860.898 489,525.756 
13 14 9.962 180-15-57 N13-32-38E 14 2,139,870.583 489,528.089 
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14 1 21.939 87-51-57 N78-35-25W 1 2,139,874.923 489,506.584 
POLÍGONO 3A 
S=2,351.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,811.060 489,560.014 
1 2 15.660 87-01-60 S17-40-21W 2 2,139,796.139 489,555.260 
2 3 19.588 180-15-03 S17-55-24W 3 2,139,777.502 489,549.232 
3 4 53.549 180-16-27 S18-11-51W 4 2,139,726.631 489,532.509 
4 5 6.001 265-59-30 N75-48-39W 5 2,139,728.102 489,526.691 
5 6 13.027 180-00-45 N75-47-54W 6 2,139,731.298 489,514.062 
6 7 10.813 93-05-25 S17-17-31W 7 2,139,720.974 489,510.848 
7 8 13.136 86-53-02 S75-49-27E 8 2,139,717.757 489,523.584 
8 9 11.856 191-03-20 S64-46-07E 9 2,139,712.703 489,534.309 
9 10 16.108 81-48-55 N17-02-48E 10 2,139,728.103 489,539.031 
10 11 18.255 267-37-58 S75-19-14E 11 2,139,723.477 489,556.690 
11 12 7.816 85-57-33 N10-38-19E 12 2,139,731.159 489,558.133 
12 13 17.350 94-30-48 N74-50-53W 13 2,139,735.694 489,541.386 
13 14 19.183 272-26-15 N17-35-22E 14 2,139,753.980 489,547.183 
14 15 14.405 275-04-05 S67-20-33E 15 2,139,748.431 489,560.476 
15 16 10.947 253-33-43 S06-13-10W 16 2,139,737.548 489,559.290 
16 17 10.824 85-03-04 S88-43-46E 17 2,139,737.308 489,570.111 
17 18 16.529 112-04-17 N23-20-31E 18 2,139,752.484 489,576.660 
18 19 12.082 180-00-00 N23-20-31E 19 2,139,763.577 489,581.447 
19 20 7.864 89-46-14 N66-53-15W 20 2,139,766.664 489,574.214 
20 21 19.809 261-10-02 N14-16-47E 21 2,139,785.861 489,579.100 
21 22 23.863 277-58-08 S67-45-05E 22 2,139,776.826 489,601.186 
22 23 9.906 89-03-39 N21-18-34E 23 2,139,786.055 489,604.786 
23 24 25.196 90-54-28 N67-46-58W 24 2,139,795.582 489,581.461 
24 25 10.004 81-26-03 S13-39-05W 25 2,139,785.861 489,579.100 
25 26 8.211 277-58-02 N68-22-53W 26 2,139,788.886 489,571.467 
26 27 8.521 182-09-17 N66-13-36W 27 2,139,792.321 489,563.669 
27 28 16.331 261-04-29 N14-50-53E 28 2,139,808.107 489,567.854 
28 1 8.378 95-47-28 N69-21-39W 1 2,139,811.060 489,560.014 
POLÍGONO 4A 
S=2,416.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,697.295 489,523.300 
1 2 156.821 89-31-30 S17-19-22W 2 2,139,547.587 489,476.606 
2 3 6.001 89-48-39 S72-51-59E 3 2,139,545.819 489,482.341 
3 4 15.921 184-13-10 S68-38-49E 4 2,139,540.022 489,497.169 
4 5 8.834 85-56-22 N17-17-33E 5 2,139,548.457 489,499.795 
5 6 9.050 179-38-05 N16-55-38E 6 2,139,557.115 489,502.430 
6 7 8.871 179-32-11 N16-27-49E 7 2,139,565.622 489,504.944 
7 8 15.710 96-05-03 N67-27-08W 8 2,139,571.646 489,490.435 
8 9 18.018 264-51-05 N17-23-57E 9 2,139,588.840 489,495.823 
9 10 9.978 179-12-12 N16-36-09E 10 2,139,598.402 489,498.674 
10 11 15.950 275-24-35 S67-59-16E 11 2,139,592.424 489,513.461 
11 12 9.931 85-18-15 N17-18-59E 12 2,139,601.905 489,516.417 
12 13 9.107 179-49-52 N17-08-51E 13 2,139,610.607 489,519.102 
13 14 15.934 90-08-36 N72-42-33W 14 2,139,615.343 489,503.888 
14 15 36.233 270-08-38 N17-26-05E 15 2,139,649.911 489,514.744 
15 16 15.866 270-30-58 S72-02-57E 16 2,139,645.021 489,529.838 
16 17 20.894 90-08-42 N18-05-45E 17 2,139,664.882 489,536.328 
17 18 2.930 179-46-13 N17-51-58E 18 2,139,667.671 489,537.227 
18 19 9.474 269-22-31 S72-45-31E 19 2,139,664.863 489,546.275 
19 20 8.520 83-27-33 N10-42-02E 20 2,139,673.235 489,547.857 
20 21 24.572 97-00-53 N72-17-05W 21 2,139,680.712 489,524.450 
21 22 8.009 268-50-22 N16-33-17E 22 2,139,688.389 489,526.732 
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22 23 23.708 270-38-01 S72-48-42E 23 2,139,681.383 489,549.381 
23 24 7.134 82-29-45 N09-41-03E 24 2,139,688.415 489,550.581 
24 25 22.690 98-24-27 N71-54-30W 25 2,139,695.461 489,529.013 
25 1 6.000 179-42-22 N72-12-08W 1 2,139,697.295 489,523.300 
POLÍGONO 5A 
S=8,261.66 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,139,920.421 489,444.610 
1 2 7.934 92-55-50 S13-03-38W 2 2,139,912.692 489,442.817 
2 3 8.253 179-23-16 S12-26-54W 3 2,139,904.633 489,441.038 
3 4 17.120 179-58-53 S12-25-47W 4 2,139,887.914 489,437.353 
4 5 6.654 179-10-45 S11-36-32W 5 2,139,881.396 489,436.014 
5 6 6.617 180-37-54 S12-14-26W 6 2,139,874.929 489,434.611 
6 7 13.058 180-19-18 S12-33-44W 7 2,139,862.184 489,431.771 
7 8 13.025 180-20-50 S12-54-34W 8 2,139,849.488 489,428.861 
8 9 13.428 180-17-37 S13-12-11W 9 2,139,836.415 489,425.794 
9 10 6.947 264-34-25 N82-13-24W 10 2,139,837.355 489,418.911 
10 11 7.514 106-09-17 S23-55-53W 11 2,139,830.487 489,415.863 
11 12 15.519 257-41-50 N78-22-17W 12 2,139,833.615 489,400.663 
12 13 1.907 96-38-41 S18-16-24W 13 2,139,831.804 489,400.065 
13 14 19.324 177-50-22 S16-06-46W 14 2,139,813.239 489,394.702 
14 15 11.996 180-11-36 S16-18-22W 15 2,139,801.726 489,391.334 
15 16 6.594 180-05-43 S16-24-05W 16 2,139,795.400 489,389.472 
16 17 12.122 178-56-22 S15-20-27W 17 2,139,783.710 489,386.265 
17 18 9.661 181-33-42 S16-54-09W 18 2,139,774.466 489,383.456 
18 19 21.089 179-03-39 S15-57-48W 19 2,139,754.190 489,377.656 
19 20 0.871 188-00-45 S23-58-33W 20 2,139,753.394 489,377.302 
20 21 8.747 264-56-30 N71-04-57W 21 2,139,756.230 489,369.027 
21 22 21.698 269-55-54 N18-50-57E 22 2,139,776.764 489,376.037 
22 23 8.954 89-00-33 N72-08-30W 23 2,139,779.510 489,367.514 
23 24 8.754 179-19-27 N72-49-03W 24 2,139,782.096 489,359.151 
24 25 1.599 231-21-20 N21-27-43W 25 2,139,783.584 489,358.566 
25 26 10.173 220-04-11 N18-36-28E 26 2,139,793.225 489,361.812 
26 27 9.945 179-44-36 N18-21-04E 27 2,139,802.664 489,364.943 
27 28 10.014 180-05-28 N18-26-32E 28 2,139,812.164 489,368.111 
28 29 9.982 180-06-12 N18-32-44E 29 2,139,821.628 489,371.286 
29 30 9.987 180-00-33 N18-33-17E 30 2,139,831.096 489,374.464 
30 31 9.980 180-00-46 N18-34-03E 31 2,139,840.557 489,377.642 
31 32 22.138 83-35-32 N77-50-25W 32 2,139,845.220 489,356.001 
32 33 10.044 94-46-60 S16-56-35W 33 2,139,835.612 489,353.074 
33 34 9.980 179-52-20 S16-48-55W 34 2,139,826.059 489,350.187 
34 35 9.989 180-35-48 S17-24-43W 35 2,139,816.528 489,347.198 
35 36 10.115 179-33-47 S16-58-30W 36 2,139,806.854 489,344.245 
36 37 10.035 180-11-13 S17-09-43W 37 2,139,797.266 489,341.284 
37 38 10.031 180-17-58 S17-27-41W 38 2,139,787.697 489,338.274 
38 39 9.925 179-37-08 S17-04-49W 39 2,139,778.210 489,335.359 
39 40 9.974 179-43-56 S16-48-45W 40 2,139,768.662 489,332.474 
40 41 12.059 192-13-28 S29-02-13W 41 2,139,758.119 489,326.621 
41 42 13.031 261-18-57 N69-38-50W 42 2,139,762.651 489,314.404 
42 43 9.862 89-24-45 S19-45-55W 43 2,139,753.370 489,311.069 
43 44 12.735 90-39-48 S69-34-17E 44 2,139,748.925 489,323.003 
44 45 11.801 179-27-43 S70-06-34E 45 2,139,744.910 489,334.100 
45 46 1.307 176-49-32 S73-17-02E 46 2,139,744.534 489,335.352 
46 47 9.894 91-00-30 N17-43-28E 47 2,139,753.958 489,338.364 
47 48 12.690 271-40-27 S70-36-05E 48 2,139,749.743 489,350.334 
48 49 10.032 266-55-16 S16-19-11W 49 2,139,740.115 489,347.515 
49 50 12.597 93-48-15 S69-52-34E 50 2,139,735.781 489,359.343 
50 51 12.442 179-03-29 S70-49-05E 51 2,139,731.693 489,371.094 
51 52 9.527 182-39-27 S68-09-38E 52 2,139,728.149 489,379.937 
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52 53 5.158 206-40-25 S41-29-13E 53 2,139,724.285 489,383.354 
53 54 7.922 178-22-09 S43-07-04E 54 2,139,718.502 489,388.769 
54 55 4.069 183-25-20 S39-41-44E 55 2,139,715.371 489,391.368 
55 56 5.818 163-52-19 S55-49-25E 56 2,139,712.103 489,396.181 
56 57 24.127 73-56-22 N18-06-57E 57 2,139,735.034 489,403.683 
57 58 11.922 180-25-10 N18-32-07E 58 2,139,746.338 489,407.473 
58 59 9.085 179-30-03 N18-02-10E 59 2,139,754.977 489,410.286 
59 60 8.508 180-10-54 N18-13-04E 60 2,139,763.059 489,412.946 
60 61 9.092 180-12-55 N18-25-59E 61 2,139,771.685 489,415.821 
61 62 8.881 179-08-42 N17-34-41E 62 2,139,780.151 489,418.503 
62 63 9.066 180-07-10 N17-41-51E 63 2,139,788.788 489,421.259 
63 64 8.451 181-24-31 N19-06-22E 64 2,139,796.773 489,424.025 
64 65 8.465 179-34-22 N18-40-44E 65 2,139,804.792 489,426.736 
65 66 9.913 179-34-04 N18-14-48E 66 2,139,814.207 489,429.840 
66 67 7.722 179-42-43 N17-57-31E 67 2,139,821.553 489,432.221 
67 68 9.769 179-00-13 N16-57-44E 68 2,139,830.897 489,435.071 
68 69 5.338 225-37-06 N62-34-50E 69 2,139,833.355 489,439.809 
69 70 3.283 171-41-28 N54-16-18E 70 2,139,835.272 489,442.474 
70 71 10.667 136-26-12 N10-42-30E 71 2,139,845.753 489,444.456 
71 72 1.304 96-21-55 N72-55-35W 72 2,139,846.136 489,443.209 
72 73 7.768 266-14-56 N13-19-21E 73 2,139,853.695 489,444.999 
73 74 1.318 274-18-05 S72-22-34E 74 2,139,853.296 489,446.255 
74 75 4.157 89-47-13 N17-24-39E 75 2,139,857.263 489,447.499 
75 76 1.835 87-12-03 N75-23-18W 76 2,139,857.726 489,445.723 
76 77 1.104 267-21-35 N11-58-17E 77 2,139,858.806 489,445.952 
77 78 0.903 263-52-41 S84-09-02E 78 2,139,858.714 489,446.850 
78 79 12.994 94-39-04 N10-30-02E 79 2,139,871.490 489,449.218 
79 80 6.515 181-56-09 N12-26-11E 80 2,139,877.852 489,450.621 
80 81 6.760 184-55-25 N17-21-36E 81 2,139,884.304 489,452.638 
81 82 17.459 173-48-09 N11-09-45E 82 2,139,901.433 489,456.018 
82 83 8.796 181-22-44 N12-32-29E 83 2,139,910.019 489,457.928 
83 84 7.903 179-44-48 N12-17-17E 84 2,139,917.741 489,459.610 
84 1 15.238 87-50-31 N79-52-12W 1 2,139,920.421 489,444.610 

PREDIO 
AMPLIACIÓN SAN SIMÓN CULHUACÁN 

COLONIA: AMPLIACIÓN SAN SIMÓN CULHUACÁN 
DELEGACIÓN: IZTAPALAPA 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 10 SUPERFICIE TOTAL: 70,712.12 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°20’05’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’04’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=684.61 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,622.091 489,566.851 
1 2 22.420 90-13-12 S05-49-40E 2 2,137,599.782 489,569.128 
2 3 19.370 110-34-54 S75-14-46E 3 2,137,594.850 489,587.856 
3 4 10.090 123-21-47 N48-07-01E 4 2,137,601.587 489,595.369 
4 5 23.430 126-11-59 N05-41-00W 5 2,137,624.899 489,593.049 
5 6 8.300 89-20-30 S83-39-30W 6 2,137,623.982 489,584.798 
6 7 9.020 180-21-36 S84-01-06W 7 2,137,623.042 489,575.827 
7 1 9.030 179-56-02 S83-57-08W 1 2,137,622.091 489,566.851 
POLÍGONO 2 
S=3,073.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,778.600 489,516.274 
1 2 18.600 87-40-30 S07-44-06E 2 2,137,760.165 489,518.778 
2 3 8.010 122-59-41 S64-44-25E 3 2,137,756.747 489,526.022 
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3 4 19.200 180-16-15 S64-28-10E 4 2,137,748.474 489,543.343 
4 5 3.430 149-59-38 N85-31-28E 5 2,137,748.742 489,546.767 
5 6 58.230 208-26-34 S66-01-58E 6 2,137,725.088 489,599.977 
6 7 63.440 59-50-34 N06-11-24W 7 2,137,788.155 489,593.137 
7 8 3.090 44-17-39 S38-06-15W 8 2,137,785.722 489,591.229 
8 9 11.730 226-10-48 S84-17-03W 9 2,137,784.554 489,579.560 
9 10 4.030 177-43-14 S82-00-17W 10 2,137,783.994 489,575.573 
10 11 9.990 184-07-40 S86-07-57W 11 2,137,783.320 489,565.603 
11 12 19.220 178-44-36 S84-52-33W 12 2,137,781.603 489,546.456 
12 13 4.050 179-54-33 S84-47-06W 13 2,137,781.235 489,542.424 
13 14 15.400 179-13-04 S84-00-10W 14 2,137,779.626 489,527.108 
14 1 10.880 180-35-14 S84-35-24W 1 2,137,778.600 489,516.274 
POLÍGONO 3 
S=11,501.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,857.905 489,445.052 
1 2 0.060 83-45-18 S00-56-21E 2 2,137,857.844 489,445.053 
2 3 49.440 180-13-10 S00-43-11E 3 2,137,808.403 489,445.674 
3 4 82.240 171-47-25 S08-55-46E 4 2,137,727.155 489,458.440 
4 5 22.490 181-20-51 S07-34-55E 5 2,137,704.857 489,461.408 
5 6 56.130 179-06-47 S08-28-08E 6 2,137,649.342 489,469.674 
6 7 68.940 176-49-18 S11-38-50E 7 2,137,581.821 489,483.592 
7 8 55.830 94-07-00 N82-28-10E 8 2,137,589.138 489,538.942 
8 9 110.110 90-08-21 N07-23-29W 9 2,137,698.337 489,524.776 
9 10 3.250 212-54-28 N25-30-59E 10 2,137,701.270 489,526.176 
10 11 17.710 147-11-42 N07-17-19W 11 2,137,718.838 489,523.929 
11 12 6.030 89-02-15 S81-44-56W 12 2,137,717.973 489,517.964 
12 13 5.870 180-14-08 S81-59-04W 13 2,137,717.154 489,512.148 
13 14 17.590 89-47-26 S08-13-30E 14 2,137,699.741 489,514.665 
14 15 22.340 262-24-50 S74-11-20W 15 2,137,693.654 489,493.170 
15 16 3.570 245-09-02 N40-39-38W 16 2,137,696.362 489,490.844 
16 17 5.140 210-51-52 N09-47-46W 17 2,137,701.424 489,489.970 
17 18 0.490 271-45-52 N81-58-06E 18 2,137,701.493 489,490.459 
18 19 7.960 90-26-06 N07-35-48W 19 2,137,709.381 489,489.407 
19 20 31.650 180-03-35 N07-32-13W 20 2,137,740.762 489,485.255 
20 21 7.970 179-34-29 N07-57-44W 21 2,137,748.655 489,484.151 
21 22 7.940 180-09-13 N07-48-31W 22 2,137,756.523 489,483.072 
22 23 0.140 91-11-43 S83-23-12W 23 2,137,756.507 489,482.934 
23 24 8.040 268-23-58 N08-12-50W 24 2,137,764.460 489,481.786 
24 25 7.970 181-05-46 N07-07-04W 25 2,137,772.372 489,480.798 
25 26 0.600 264-37-13 N77-30-09E 26 2,137,772.501 489,481.380 
26 27 8.000 94-44-32 N07-45-19W 27 2,137,780.424 489,480.301 
27 28 8.030 179-09-26 N08-35-53W 28 2,137,788.367 489,479.100 
28 29 7.970 179-32-32 N09-03-21W 29 2,137,796.241 489,477.845 
29 30 8.040 179-52-33 N09-10-48W 30 2,137,804.180 489,476.562 
30 31 7.890 180-23-07 N08-47-41W 31 2,137,811.975 489,475.356 
31 32 7.970 179-28-23 N09-19-18W 32 2,137,819.840 489,474.065 
32 33 0.480 97-04-25 S87-45-07W 33 2,137,819.821 489,473.581 
33 34 7.000 263-18-03 N08-56-50W 34 2,137,826.738 489,472.492 
34 35 8.990 180-01-17 N08-55-33W 35 2,137,835.620 489,471.097 
35 36 0.330 269-19-14 N80-23-41E 36 2,137,835.675 489,471.422 
36 37 8.890 90-34-20 N09-01-59W 37 2,137,844.450 489,470.027 
37 38 11.480 179-47-38 N09-14-21W 38 2,137,855.780 489,468.184 
38 39 0.340 195-09-04 N05-54-43E 39 2,137,856.118 489,468.219 
39 40 13.500 89-06-18 N84-58-59W 40 2,137,857.299 489,454.766 
40 41 0.290 91-36-08 S06-37-09W 41 2,137,857.006 489,454.732 
41 1 9.720 268-41-12 N84-41-39W 1 2,137,857.905 489,445.052 
POLÍGONO 4 
S=172.63 M2 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,637.207 489,235.407 
1 2 7.980 90-20-22 S05-55-04E 2 2,137,629.267 489,236.230 
2 3 14.340 89-43-54 N83-48-50E 3 2,137,630.812 489,250.484 
3 4 6.360 234-25-26 S41-45-44E 4 2,137,626.068 489,254.720 
4 5 17.040 41-52-11 N00-06-27E 5 2,137,643.111 489,254.752 
5 6 6.610 48-59-16 S49-05-43W 6 2,137,638.780 489,249.753 
6 1 14.430 214-38-51 S83-44-34W 1 2,137,637.207 489,235.407 
POLÍGONO 5 
S=21,308.28 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,893.603 489,205.362 
1 2 51.790 83-12-18 S05-46-18W 2 2,137,842.077 489,200.154 
2 3 183.420 168-23-14 S05-50-28E 3 2,137,659.612 489,218.820 
3 4 14.240 89-41-23 N83-50-55E 4 2,137,661.138 489,232.979 
4 5 7.930 88-56-16 N07-12-49W 5 2,137,669.007 489,231.983 
5 6 8.060 183-04-51 N04-07-58W 6 2,137,677.048 489,231.402 
6 7 14.710 268-32-30 N84-24-32E 7 2,137,678.481 489,246.040 
7 8 8.370 90-32-19 N05-03-09W 8 2,137,686.817 489,245.303 
8 9 8.000 179-20-51 N05-42-18W 9 2,137,694.775 489,244.508 
9 10 1.130 181-57-42 N03-44-36W 10 2,137,695.906 489,244.434 
10 11 7.960 270-44-04 N86-59-28E 11 2,137,696.324 489,252.386 
11 12 2.370 88-51-16 N04-09-16W 12 2,137,698.692 489,252.214 
12 13 15.130 266-40-44 N82-31-28E 13 2,137,700.660 489,267.212 
13 14 8.740 271-39-59 S05-48-33E 14 2,137,691.961 489,268.097 
14 15 14.830 90-33-45 N84-45-12E 15 2,137,693.317 489,282.864 
15 16 94.900 95-36-19 N00-21-31E 16 2,137,788.214 489,283.458 
16 17 51.650 268-11-37 N88-33-08E 17 2,137,789.519 489,335.093 
17 18 25.640 158-12-18 N66-45-26E 18 2,137,799.636 489,358.649 
18 19 2.540 124-51-13 N11-36-39E 19 2,137,802.123 489,359.160 
19 20 6.990 179-13-06 N10-49-45E 20 2,137,808.987 489,360.473 
20 21 6.930 166-38-24 N02-31-51W 21 2,137,815.910 489,360.167 
21 22 7.470 179-32-13 N02-59-38W 22 2,137,823.367 489,359.777 
22 23 7.630 179-38-58 N03-20-40W 23 2,137,830.982 489,359.332 
23 24 8.070 179-54-40 N03-26-00W 24 2,137,839.033 489,358.849 
24 25 8.690 180-16-24 N03-09-36W 25 2,137,847.709 489,358.370 
25 26 2.880 278-00-05 S85-09-31E 26 2,137,847.466 489,361.239 
26 27 16.870 85-51-54 N00-42-23E 27 2,137,864.334 489,361.447 
27 28 20.270 94-32-54 N84-44-43W 28 2,137,866.190 489,341.267 
28 29 10.950 183-07-03 N81-37-40W 29 2,137,867.784 489,330.436 
29 30 30.170 180-07-44 N81-29-56W 30 2,137,872.244 489,300.597 
30 31 29.760 184-06-43 N77-23-13W 31 2,137,878.743 489,271.553 
31 32 13.910 179-59-56 N77-23-17W 32 2,137,881.781 489,257.975 
32 33 14.000 179-54-21 N77-28-56W 33 2,137,884.816 489,244.305 
33 34 37.950 180-12-18 N77-16-38W 34 2,137,893.175 489,207.282 
34 1 1.970 179-50-38 N77-26-00W 1 2,137,893.603 489,205.362 
POLÍGONO 6 
S=12,087.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,842.077 489,200.154 
1 2 42.880 91-18-08 S87-42-52W 2 2,137,840.367 489,157.309 
2 3 37.160 92-28-20 S00-11-12W 3 2,137,803.209 489,157.188 
3 4 3.040 176-56-46 S02-52-02E 4 2,137,800.174 489,157.340 
4 5 12.410 271-19-12 S88-27-10W 5 2,137,799.839 489,144.937 
5 6 12.840 89-53-30 S01-39-20E 6 2,137,787.004 489,145.308 
6 7 12.400 90-05-52 N88-26-32E 7 2,137,787.341 489,157.699 
7 8 13.140 269-53-47 S01-39-41E 8 2,137,774.206 489,158.080 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     315 

8 9 25.210 270-46-06 S89-06-25W 9 2,137,773.813 489,132.871 
9 10 10.050 83-58-41 S06-54-54E 10 2,137,763.836 489,134.081 
10 11 24.410 95-52-55 N88-58-01E 11 2,137,764.276 489,158.485 
11 12 10.860 269-29-52 S01-32-07E 12 2,137,753.419 489,158.776 
12 13 23.310 270-40-39 S89-08-32W 13 2,137,753.070 489,135.466 
13 14 16.570 109-20-03 S18-28-35W 14 2,137,737.358 489,130.216 
14 15 59.480 153-41-29 S07-49-56E 15 2,137,678.430 489,138.322 
15 16 15.410 95-04-06 N87-14-10E 16 2,137,679.173 489,153.713 
16 17 3.660 179-32-30 N86-46-40E 17 2,137,679.379 489,157.372 
17 18 2.640 93-57-37 N00-44-17E 18 2,137,682.018 489,157.406 
18 19 23.980 256-58-44 N77-43-01E 19 2,137,687.120 489,180.839 
19 20 4.140 180-40-38 N78-23-39E 20 2,137,687.953 489,184.895 
20 21 2.100 274-14-50 S07-21-31E 21 2,137,685.870 489,185.164 
21 22 1.080 98-22-16 S88-59-15E 22 2,137,685.851 489,186.239 
22 23 11.000 263-28-52 S05-30-23E 23 2,137,674.897 489,187.295 
23 24 5.080 176-34-42 S08-55-41E 24 2,137,669.881 489,188.083 
24 25 5.080 182-45-44 S06-09-57E 25 2,137,664.827 489,188.629 
25 26 10.140 181-10-41 S04-59-16E 26 2,137,654.721 489,189.511 
26 27 21.380 88-07-33 N83-08-17E 27 2,137,657.275 489,210.734 
27 28 19.860 270-53-36 S05-58-07E 28 2,137,637.524 489,212.799 
28 29 9.600 269-10-47 S83-12-40W 29 2,137,636.389 489,203.265 
29 30 10.500 179-58-45 S83-11-25W 30 2,137,635.144 489,192.839 
30 31 78.010 90-59-47 S05-48-48E 31 2,137,557.538 489,200.740 
31 32 24.100 110-43-34 S75-05-14E 32 2,137,551.336 489,224.028 
32 33 112.360 68-37-31 N06-27-43W 33 2,137,662.981 489,211.383 
33 1 179.450 182-52-27 N03-35-16W 1 2,137,842.077 489,200.154 
POLÍGONO 7 
S=7,588.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,733.759 489,098.436 
1 2 59.200 174-42-26 S88-30-37W 2 2,137,732.220 489,039.259 
2 3 10.050 94-29-04 S02-59-41W 3 2,137,722.185 489,038.734 
3 4 8.090 179-41-22 S02-41-03W 4 2,137,714.101 489,038.355 
4 5 1.950 183-35-51 S06-16-54W 5 2,137,712.166 489,038.142 
5 6 17.710 174-20-57 S00-37-51W 6 2,137,694.455 489,037.947 
6 7 16.040 181-13-39 S01-51-30W 7 2,137,678.428 489,037.427 
7 8 15.510 178-27-34 S00-19-04W 8 2,137,662.923 489,037.341 
8 9 1.490 179-54-47 S00-13-51W 9 2,137,661.434 489,037.335 
9 10 7.310 180-02-37 S00-16-28W 10 2,137,654.126 489,037.300 
10 11 10.630 178-22-21 S01-21-11E 11 2,137,643.499 489,037.551 
11 12 10.360 179-44-58 S01-36-13E 12 2,137,633.141 489,037.841 
12 13 9.880 180-43-20 S00-52-53E 13 2,137,623.260 489,037.993 
13 14 10.080 180-34-28 S00-18-25E 14 2,137,613.177 489,038.047 
14 15 10.290 179-36-18 S00-42-07E 15 2,137,602.891 489,038.173 
15 16 9.700 180-27-35 S00-14-32E 16 2,137,593.189 489,038.214 
16 17 0.200 267-24-29 S87-09-57W 17 2,137,593.179 489,038.012 
17 18 10.000 92-57-58 S00-07-55W 18 2,137,583.184 489,037.989 
18 19 15.770 180-51-36 S00-59-31W 19 2,137,567.416 489,037.716 
19 20 10.770 177-26-18 S01-34-11E 20 2,137,556.651 489,038.011 
20 21 6.400 179-04-46 S02-29-25E 21 2,137,550.259 489,038.289 
21 22 17.360 90-45-49 N88-16-24E 22 2,137,550.782 489,055.639 
22 23 3.310 180-50-41 N89-07-05E 23 2,137,550.833 489,058.952 
23 24 0.290 91-53-13 N01-00-18E 24 2,137,551.118 489,058.957 
24 25 9.240 267-43-49 N88-44-07E 25 2,137,551.322 489,068.197 
25 26 17.150 90-33-47 N00-42-06W 26 2,137,568.469 489,067.987 
26 27 14.810 180-28-52 N00-13-14W 27 2,137,583.274 489,067.930 
27 28 10.050 178-38-27 N01-34-47W 28 2,137,593.318 489,067.653 
28 29 9.980 174-19-18 N07-15-29W 29 2,137,603.219 489,066.392 
29 30 10.620 179-29-41 N07-45-48W 30 2,137,613.745 489,064.957 
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30 31 9.730 180-19-35 N07-26-13W 31 2,137,623.390 489,063.698 
31 32 10.110 179-43-05 N07-43-08W 32 2,137,633.409 489,062.340 
32 33 10.630 179-41-27 N08-01-41W 33 2,137,643.938 489,060.855 
33 34 1.090 96-21-04 S88-19-23W 34 2,137,643.906 489,059.762 
34 35 10.050 270-10-18 N01-30-19W 35 2,137,653.953 489,059.498 
35 36 10.420 178-32-48 N02-57-31W 36 2,137,664.363 489,058.960 
36 37 21.830 179-23-41 N03-33-50W 37 2,137,686.151 489,057.603 
37 38 0.230 180-18-53 N03-14-57W 38 2,137,686.380 489,057.590 
38 39 9.710 205-51-52 N22-36-55E 39 2,137,695.346 489,061.325 
39 40 5.980 220-12-25 N62-49-20E 40 2,137,698.078 489,066.646 
40 41 0.350 184-03-55 N66-53-15E 41 2,137,698.215 489,066.967 
41 42 0.810 99-34-31 N13-32-14W 42 2,137,699.000 489,066.778 
42 43 1.100 276-30-34 N82-58-20E 43 2,137,699.134 489,067.865 
43 44 30.250 180-54-47 N83-53-07E 44 2,137,702.356 489,097.941 
44 45 9.950 248-52-58 S27-13-55E 45 2,137,693.507 489,102.495 
45 46 21.020 204-43-42 S02-30-13E 46 2,137,672.511 489,103.413 
46 47 9.450 180-07-52 S02-22-21E 47 2,137,663.074 489,103.804 
47 48 6.450 67-29-56 N65-07-35E 48 2,137,665.789 489,109.660 
48 49 7.180 173-01-26 N58-09-01E 49 2,137,669.576 489,115.756 
49 50 5.230 179-41-49 N57-50-50E 50 2,137,672.360 489,120.185 
50 51 3.110 96-10-19 N25-58-51W 51 2,137,675.159 489,118.821 
51 52 0.500 268-44-50 N62-45-59E 52 2,137,675.387 489,119.264 
52 53 12.900 195-05-28 N77-51-27E 53 2,137,678.101 489,131.878 
53 54 8.000 96-30-52 N05-37-41W 54 2,137,686.067 489,131.093 
54 55 7.810 174-52-55 N10-44-46W 55 2,137,693.744 489,129.636 
55 56 0.730 268-51-56 N78-07-10E 56 2,137,693.894 489,130.349 
56 57 8.040 95-05-19 N06-47-31W 57 2,137,701.879 489,129.398 
57 58 8.100 180-59-26 N05-48-05W 58 2,137,709.940 489,128.579 
58 59 12.210 182-39-38 N03-08-27W 59 2,137,722.132 489,127.910 
59 60 9.730 179-13-26 N03-55-01W 60 2,137,731.844 489,127.245 
60 1 28.870 97-43-12 N86-11-49W 1 2,137,733.759 489,098.436 

POLÍGONO 8 
S=3,229.12 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,544.195 489,131.471 
1 2 15.940 114-08-57 N54-18-04E 2 2,137,553.498 489,144.418 
2 3 30.090 130-25-11 N04-43-15E 3 2,137,583.481 489,146.894 
3 4 22.080 180-09-23 N04-52-38E 4 2,137,605.478 489,148.771 
4 5 17.410 180-02-57 N04-55-35E 5 2,137,622.823 489,150.266 
5 6 29.750 98-08-58 N76-55-27W 6 2,137,629.554 489,121.286 
6 7 29.250 179-49-39 N77-05-48W 7 2,137,636.085 489,092.778 
7 8 20.200 59-07-22 S17-58-26E 8 2,137,616.869 489,099.012 
8 9 31.120 180-00-53 S17-57-33E 9 2,137,587.270 489,108.606 
9 10 36.160 183-32-15 S14-25-18E 10 2,137,552.245 489,117.613 
10 1 16.030 134-34-25 S59-50-53E 1 2,137,544.195 489,131.471 
POLÍGONO 9 
S=6,092.67 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,847.277 489,033.652 
1 2 0.510 90-11-33 S56-44-55W 2 2,137,846.999 489,033.228 
2 3 11.740 123-23-17 S00-08-12W 3 2,137,835.255 489,033.200 
3 4 9.580 180-49-55 S00-58-07W 4 2,137,825.673 489,033.038 
4 5 0.260 115-18-02 S63-43-51E 5 2,137,825.558 489,033.271 
5 6 11.860 240-34-48 S03-09-03E 6 2,137,813.714 489,033.923 
6 7 10.870 179-46-17 S03-22-46E 7 2,137,802.859 489,034.564 
7 8 5.950 179-16-31 S04-06-15E 8 2,137,796.922 489,034.990 
8 9 5.720 180-18-15 S03-47-60E 9 2,137,791.216 489,035.369 
9 10 5.790 179-20-23 S04-27-37E 10 2,137,785.447 489,035.819 
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10 11 5.710 180-36-44 S03-50-53E 11 2,137,779.753 489,036.202 
11 12 5.620 180-41-49 S03-09-04E 12 2,137,774.140 489,036.511 
12 13 8.990 180-16-51 S02-52-13E 13 2,137,765.165 489,036.961 
13 14 8.080 178-30-25 S04-21-48E 14 2,137,757.105 489,037.576 
14 15 9.000 181-31-43 S02-50-05E 15 2,137,748.118 489,038.021 
15 16 9.960 179-20-05 S03-30-00E 16 2,137,738.177 489,038.629 
16 17 59.970 97-43-29 S85-46-31E 17 2,137,733.759 489,098.436 
17 18 30.330 168-12-46 N82-26-15E 18 2,137,737.751 489,128.505 
18 19 12.510 90-41-13 N06-52-32W 19 2,137,750.174 489,127.007 
19 20 12.480 178-30-58 N08-21-34W 20 2,137,762.519 489,125.193 
20 21 15.770 93-26-11 S85-04-37W 21 2,137,761.166 489,109.485 
21 22 12.510 266-39-53 N08-15-30W 22 2,137,773.547 489,107.688 
22 23 16.050 272-59-49 N84-44-19E 23 2,137,775.019 489,123.673 
23 24 6.140 88-10-16 N07-05-25W 24 2,137,781.113 489,122.915 
24 25 6.120 179-45-51 N07-19-34W 25 2,137,787.180 489,122.135 
25 26 15.980 92-59-56 S85-40-22W 26 2,137,785.974 489,106.197 
26 27 6.000 249-49-12 N24-30-26W 27 2,137,791.436 489,103.707 
27 28 17.310 104-09-24 S79-38-58W 28 2,137,788.326 489,086.679 
28 29 9.900 271-02-12 N09-18-50W 29 2,137,798.094 489,085.077 
29 30 20.380 179-15-30 N10-03-20W 30 2,137,818.164 489,081.518 
30 31 5.980 85-56-08 S75-52-48W 31 2,137,816.706 489,075.722 
31 32 15.730 180-33-13 S76-26-01W 32 2,137,813.016 489,060.430 
32 33 6.730 179-03-03 S75-29-04W 33 2,137,811.330 489,053.918 
33 34 3.850 266-36-09 N17-54-47W 34 2,137,814.996 489,052.733 
34 35 11.530 180-49-31 N17-05-16W 35 2,137,826.014 489,049.346 
35 36 1.640 106-16-55 S89-11-39W 36 2,137,825.991 489,047.711 
36 1 25.510 237-21-43 N33-26-38W 1 2,137,847.277 489,033.652 
POLÍGONO 10 
S=4,973.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,137,910.558 489,000.926 
1 2 62.490 33-21-24 S28-46-22E 2 2,137,855.781 489,031.006 
2 3 29.170 166-07-18 S42-39-04E 3 2,137,834.324 489,050.772 
3 4 46.920 126-30-02 N83-50-58E 4 2,137,839.351 489,097.422 
4 5 16.360 259-35-41 S16-33-21E 5 2,137,823.665 489,102.085 
5 6 10.250 91-29-47 N74-56-26E 6 2,137,826.329 489,111.986 
6 7 0.260 265-00-00 S20-03-34E 7 2,137,826.088 489,112.074 
7 8 4.400 97-19-32 N77-15-58E 8 2,137,827.057 489,116.362 
8 9 10.190 273-30-56 S09-13-06E 9 2,137,816.995 489,117.995 
9 10 15.990 273-53-39 S84-40-33W 10 2,137,815.511 489,102.071 
10 11 9.860 86-32-35 S08-46-52E 11 2,137,805.768 489,103.576 
11 12 16.000 92-46-22 N83-59-30E 12 2,137,807.443 489,119.490 
12 13 19.850 115-48-02 N19-47-32E 13 2,137,826.122 489,126.212 
13 14 25.560 119-28-40 N40-43-48W 14 2,137,845.488 489,109.537 
14 15 50.150 198-18-01 N22-25-47W 15 2,137,891.847 489,090.401 
15 16 64.540 117-14-07 N85-11-40W 16 2,137,897.254 489,026.084 
16 1 28.460 203-03-54 N62-07-46W 1 2,137,910.558 489,000.926 

PREDIO 
VALLE DE LUCES SEGUNDA SECCIÓN Y AMPLIACIÓN STA. MARÍA TOMATLÁN (PREDIOS 

CERRITO, PALMITAS Y BARRANCA) 
COLONIA: VALLE DE LUCES SEGUNDA SECCIÓN Y AMPL. STA. MARÍA TOMATLÁN 
(PREDIOS CERRITO, PALMITAS Y BARRANCA) 
DELEGACIÓN: IZTAPALAPA 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 12 SUPERFICIE TOTAL: 39,647.65 M² 
COLONIA: VALLE DE LUCES SEGUNDA SECCIÓN SUPERFICIE: 20,707.13 M² 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 9 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°20’20’’, 19°19’41’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’00’’, 
99°05’40’’ CON RESPECTO AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
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POLÍGONO 1 
S=4,913.35 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,168.086 489,074.117 
1 2 10.82 89-17-56 S12-11-59W 2 2,138,157.508 489,071.830 
2 3 24.68 186-01-49 S18-13-48W 3 2,138,134.066 489,064.109 
3 4 17.17 265-03-13 N76-42-59W 4 2,138,138.012 489,047.395 
4 5 7.92 92-27-01 S15-44-02W 5 2,138,130.384 489,045.246 
5 6 16.05 180-16-20 S16-00-22W 6 2,138,114.955 489,040.820 
6 7 12.87 179-22-01 S15-22-23W 7 2,138,102.545 489,037.408 
7 8 59.93 88-11-27 S76-26-10E 8 2,138,088.489 489,095.669 
8 9 22.07 169-41-28 S86-44-42E 9 2,138,087.236 489,117.701 
9 10 16.96 94-45-29 N08-00-47E 10 2,138,104.029 489,120.065 
10 11 13.41 179-30-34 N07-31-21E 11 2,138,117.319 489,121.820 
11 12 13.63 179-56-01 N07-27-22E 12 2,138,130.836 489,123.589 
12 13 14.41 180-42-46 N08-10-08E 13 2,138,145.096 489,125.636 
13 14 10.81 180-11-01 N08-21-09E 14 2,138,155.796 489,127.207 
14 15 20.63 94-44-26 N76-54-25W 15 2,138,160.469 489,107.115 
15 16 15.81 180-00-57 N76-53-28W 16 2,138,164.055 489,091.716 
16 1 18.05 179-47-31 N77-05-57W 1 2,138,168.086 489,074.117 
POLÍGONO 2 
S=185.34 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,169.855 489,234.052 
1 2 23.14 90-11-36 S77-26-06E 2 2,138,164.822 489,256.633 
2 3 7.72 94-40-39 N17-14-33E 3 2,138,172.194 489,258.921 
3 4 3.81 87-08-50 N75-36-37W 4 2,138,173.142 489,255.226 
4 5 19.98 178-48-01 N76-48-37W 5 2,138,177.701 489,235.773 
5 1 8.03 89-10-55 S12-22-18W 1 2,138,169.855 489,234.052 
POLÍGONO 3 
S=160.73 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 
     2 2,138,175.592 489,314.171 
1 2 16.02 93-43-21 S17-10-45W 3 2,138,160.289 489,309.440 
2 3 10.07 87-25-51 S76-23-24E 4 2,138,157.748 489,319.188 
3 4 16.21 91-55-12 N16-31-48E 5 2,138,173.288 489,323.800 
4 1 9.90 86-55-36 N76-32-36W 1 2,138,175.592 409,314.171 
POLÍGONO 4 
S=316.59 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,165.483 489,289.949 
1 2 7.93 91-54-40 S16-49-58W 2 2,138,157.894 489,287.653 
2 3 7.99 180-49-02 S17-39-00W 3 2,138,150.282 489,285.231 
3 4 19.91 86-48-58 S75-32-02E 4 2,138,145.308 489,304.511 
4 5 7.97 93-43-07 N18-11-05E 5 2,138,152.879 489,306.998 
5 6 7.80 180-03-19 N18-14-24E 6 2,138,160.289 489,309.440 
6 1 20.17 86-40-54 N75-04-42W 1 2,138,165.483 489,289.949 
POLÍGONO 5 
S=2,630.22 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,119.569 489,275.463 
1 2 15.90 94-18-32 S17-52-15W 2 2,138,104.437 489,270.584 
2 3 8.14 180-18-53 S18-11-08W 3 2,138,096.708 489,268.045 
3 4 16.01 179-40-07 S17-51-15W 4 2,138,081.471 489,263.137 
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4 5 14.50 180-03-08 S17-54-23W 5 2,138,067.674 489,258.679 
5 6 11.22 85-20-58 S76-44-39E 6 2,138,065.102 489,269.597 
6 7 0.21 257-00-43 S00-16-04W 7 2,138,064.888 489,269.596 
7 8 9.97 101-27-46 S78-16-10E 8 2,138,062.862 489,279.353 
8 9 0.11 89-04-40 N10-48-30E 9 2,138,062.972 489,279.374 
9 10 8.20 270-21-52 S78-49-38E 10 2,138,061.384 489,287.414 
10 11 0.18 259-27-37 S00-37-59W 11 2,138,061.203 489,287.412 
11 12 8.05 102-05-22 S77-16-39E 12 2,138,059.430 489,295.265 
12 13 20.52 91-10-13 N13-53-34E 13 2,138,079.346 489,300.191 
13 14 3.72 89-58-04 N76-08-22W 14 2,138,080.236 489,296.584 
14 15 7.95 273-18-53 N17-10-31E 15 2,138,087.836 489,298.933 
15 16 1.53 178-41-35 N15-52-06E 16 2,138,089.310 489,299.352 
16 17 6.60 183-04-27 N18-56-33E 17 2,138,095.557 489,301.496 
17 18 22.88 265-00-27 S76-03-00E 18 2,138,090.042 489,323.698 
18 19 14.91 143-54-42 N67-51-42E 19 2,138,095.660 489,337.507 
19 20 25.14 214-43-42 S77-24-36E 20 2,138,090.180 489,362.043 
20 21 9.59 90-16-31 N12-51-55E 21 2,138,099.528 489,364.178 
21 22 24.90 91-33-30 N75-34-35W 22 2,138,105.731 489,340.060 
22 23 12.11 167-51-26 N87-43-09W 23 2,138,106.213 489,327.959 
23 24 17.07 192-31-23 N75-11-46W 24 2,138,110.575 489,311.454 
24 25 4.91 182-18-17 N72-53-29W 25 2,138,112.018 489,306.766 
25 1 32.20 176-27-12 N76-26-17W 1 2,138,119.569 489,275.463 
POLÍGONO 6 
S=3,956.83 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,176.842 489,358.876 
1 2 22.34 148-13-53 S72-36-09W 2 2,138,170.163 489,337.560 
2 3 9.27 125-14-45 S17-50-54W 3 2,138,161.343 489,334.720 
3 4 16.12 180-10-47 S18-01-41W 4 2,138,146.011 489,329.730 
4 5 8.25 88-32-34 S73-25-45E 5 2,138,143.657 489,337.641 
5 6 12.07 175-11-53 S78-13-52E 6 2,138,141.195 489,349.458 
6 7 16.12 183-40-52 S74-33-00E 7 2,138,136.900 489,364.998 
7 8 0.27 101-01-12 N26-28-12E 8 2,138,137.141 489,365.118 
8 9 17.30 256-55-10 S76-36-38E 9 2,138,133.136 489,381.943 
9 10 6.88 272-07-58 S15-31-20W 10 2,138,126.504 489,380.101 
10 11 7.99 180-22-01 S15-53-21W 11 2,138,118.821 489,377.914 
11 12 22.05 179-07-56 S15-01-17W 12 2,138,097.528 489,372.200 
12 13 16.69 88-47-00 S76-11-43E 13 2,138,093.546 489,388.406 
13 14 12.60 180-09-23 S76-02-20E 14 2,138,090.506 489,400.634 
14 15 25.37 180-00-57 S76-01-23E 15 2,138,084.379 489,425.250 
15 16 8.64 89-16-41 N13-15-18E 16 2,138,092.793 489,427.232 
16 17 0.40 91-24-06 N75-20-36W 17 2,138,092.895 489,426.842 
17 18 1.24 270-11-51 N14-51-15E 18 2,138,094.094 489,427.160 
18 19 8.08 178-48-26 N13-39-41E 19 2,138,101.948 489,429.069 
19 20 7.90 181-52-57 N15-32-38E 20 2,138,109.559 489,431.186 
20 21 8.01 178-18-37 N13-51-15E 21 2,138,117.336 489,433.104 
21 22 24.87 90-37-47 N75-30-58W 22 2,138,123.556 489,409.025 
22 23 16.91 224-08-17 N31-22-41W 23 2,138,137.990 489,400.222 
23 24 16.36 136-04-10 N75-18-31W 24 2,138,142.138 489,384.401 
24 25 0.88 256-01-44 N00-43-13E 25 2,138,143.013 489,384.412 
25 26 11.32 196-24-40 N17-07-53E 26 2,138,153.826 489,387.745 
26 27 3.07 177-06-14 N14-14-07E 27 2,138,156.802 489,388.500 
27 28 11.79 180-47-29 N15-01-36E 28 2,138,168.186 489,391.556 
28 29 8.93 91-30-57 N73-27-27W 29 2,138,170.730 489,382.991 
29 30 5.03 177-05-37 N76-21-50W 30 2,138,171.917 489,378.098 
30 1 19.84 180-44-06 N75-37-44W 1 2,138,176.842 489,358.876 
POLÍGONO 7 
S=253.50 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,138,162.394 489,419.106 
1 2 10.16 90-25-20 S15-09-04W 2 2,138,152.589 489,416.451 
2 3 24.99 89-29-03 S75-21-53E 3 2,138,146.275 489,440.630 
3 4 10.12 90-42-26 N15-20-33E 4 2,138,156.032 489,443.307 
4 1 25.02 89-23-11 N75-16-16W 1 2,138,162.394 489,419.106 
POLÍGONO 8 
S=1,845.78 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,087.975 489,361.685 
1 2 11.77 90-36-55 S14-55-47W 2 2,138,076.600 489,358.652 
2 3 25.08 89-27-18 S75-36-55E 3 2,138,070.369 489,382.947 
3 4 14.76 214-57-06 S40-39-49E 4 2,138,059.175 489,392.563 
4 5 12.65 308-32-06 S87-52-17W 5 2,138,058.705 489,379.918 
5 6 16.96 196-53-01 N75-14-42W 6 2,138,063.024 489,363.519 
6 7 0.31 250-06-01 N05-08-41W 7 2,138,063.335 489,363.491 
7 8 16.82 107-42-02 N77-26-39W 8 2,138,066.992 489,347.071 
8 9 18.96 92-08-43 S14-42-04W 9 2,138,048.655 489,342.260 
9 10 16.81 88-05-34 S77-12-22E 10 2,138,044.932 489,358.655 
10 11 17.00 181-34-42 S75-37-40E 11 2,138,040.712 489,375.124 
11 12 16.62 137-29-52 N61-52-12E 12 2,138,048.549 489,389.783 
12 13 25.98 221-47-02 S76-20-46E 13 2,138,042.416 489,415.030 
13 14 11.09 90-06-11 N13-45-25E 14 2,138,053.191 489,417.668 
14 15 11.86 179-05-18 N12-50-43E 15 2,138,064.751 489,420.304 
15 16 25.38 90-37-55 N76-31-22W 16 2,138,070.667 489,395.619 
16 17 14.80 215-14-26 N41-16-56W 17 2,138,081.787 489,385.856 
17 18 0.27 149-47-02 N71-29-54W 18 2,138,081.873 489,385.599 
18 1 24.68 175-48-46 N75-41-08W 1 2,138,087.975 489,361.685 
POLÍGONO 9 
S=6,444.79 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,138,306.858 489,622.116 
1 2 41.28 110-16-03 S35-43-16W 2 2,138,273.344 489,598.015 
2 3 14.49 125-07-58 S19-08-46E 3 2,138,259.651 489,602.769 
3 4 9.87 220-18-52 S21-10-06W 4 2,138,250.450 489,599.206 
4 5 11.02 182-15-20 S23-25-26W 5 2,138,240.340 489,594.826 
5 6 10.11 177-00-34 S20-26-00W 6 2,138,230.865 489,591.296 
6 7 7.82 180-00-35 S20-26-35W 7 2,138,223.533 489,588.563 
7 8 13.67 180-37-20 S21-03-55W 8 2,138,210.775 489,583.649 
8 9 2.18 90-40-40 S68-16-01E 9 2,138,209.969 489,585.671 
9 10 8.75 179-54-19 S68-21-42E 10 2,138,206.743 489,593.803 
10 11 3.41 180-19-08 S68-02-34E 11 2,138,205.467 489,596.968 
11 12 7.56 180-12-57 S67-49-37E 12 2,138,202.615 489,603.966 
12 13 7.76 178-32-00 S69-17-37E 13 2,138,199.870 489,611.228 
13 14 10.11 181-09-37 S68-08-00E 14 2,138,196.106 489,620.607 
14 15 14.87 180-54-38 S67-13-22E 15 2,138,190.348 489,634.320 
15 16 23.22 240-56-19 S06-17-03E 16 2,138,167.264 489,636.862 
16 17 128.88 21-51-12 N15-34-09E 17 2,138,291.416 489,671.454 
17 18 19.99 92-13-53 N72-11-58W 18 2,138,297.527 489,652.421 
18 19 10.09 182-52-43 N69-19-15W 19 2,138,301.089 489,642.984 
19 1 21.65 174-46-28 N74-32-47W 1 2,138,306.858 489,622.116 
COLONIA: AMPLIACIÓN STA. MARÍA TOMATLÁN SUPERFICIE: 18,940.52 M 
PREDIO: CERRITO, PALMITAS Y BARRANCA 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 3 
POLÍGONO 1 
S=10,039.51 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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 1    1 2137172.814 490067.991 
1 2 5.00 80-56-09 S30-52-45W 2 2137168.523 490065.425 
2 3 18.80 179-59-56 S30-52-41W 3 2137152.390 490055.778 
3 4 11.20 90-02-56 S59-04-23E 4 2137146.633 490065.387 
4 5 17.74 90-11-39 N31-07-16E 5 2137161.820 490074.556 
5 6 2.00 180-00-35 N31-07-51E 6 2137163.532 490075.590 
6 7 11.66 285-26-38 S43-25-31E 7 2137155.067 490083.602 
7 8 18.59 256-25-04 S32-59-33W 8 2137139.473 490073.478 
8 9 19.64 180-43-24 S33-42-57W 9 2137123.139 490062.578 
9 10 15.76 239-33-29 N86-43-34W 10 2137124.039 490046.844 
10 11 11.58 108-39-58 S21-56-24W 11 2137113.297 490042.517 
11 12 16.99 278-41-47 N59-21-49W 12 2137121.957 490027.895 
12 13 6.90 169-49-14 N69-32-35W 13 2137124.369 490021.429 
13 14 21.21 84-48-42 S15-16-07W 14 2137103.906 489015.843 
14 15 21.52 254-51-04 N89-52-49W 15 2137103.951 489984.323 
15 16 22.24 105-50-40 S15-57-51W 16 2137082.568 489988.206 
16 17 1.35 268-09-54 N75-52-15W 17 2137082.897 489986.899 
17 18 14.27 89-45-36 S13-53-21W 18 2137069.042 489983.473 
18 19 10.93 107-05-04 S59-01-35E 19 2137063.416 489992.846 
19 20 2.80 156-16-15 S82-45-20E 20 2137063.063 489995.623 
20 21 8.18 187-45-30 S74-59-50E 21 2137060.945 490003.526 
21 22 8.41 180-51-44 S74-08-06E 22 2137058.645 490011.619 
22 23 7.91 180-14-15 S73-53-51E 23 2137056.451 490019.219 
23 24 34.69 95-03-45 N21-09-54E 24 2137088.801 490031.744 
24 25 28.19 268-57-30 S69-52-36E 25 2137079.101 490058.217 
25 26 4.29 282-58-40 S33-06-04W 26 2137075.507 490055.874 
26 27 29.53 174-12-55 S27-18-59W 27 2137049.269 490042.322 
27 28 10.63 79-04-58 S73-36-03E 28 2137046.268 490052.519 
28 29 31.59 182-11-49 S71-24-14E 29 2137036.195 490082.457 
29 30 3.92 187-25-59 S63-58-15E 30 2137034.474 490085.981 
30 31 29.46 115-18-10 N51-19-55E 31 2137052.881 490108.983 
31 32 21.96 78-39-04 N50-01-01W 32 2137066.992 490092.156 
32 33 13.13 275-17-19 N45-16-18E 33 2137076.229 490101.481 
33 34 48.56 249-32-55 S65-10-47E 34 2137055.846 490145.553 
34 35 49.06 100-48-16 N35-37-29E 35 2137095.724 490174.129 
35 36 62.91 84-51-52 N59-30-39W 36 2137127.643 490119.918 
36 37 20.12 92-43-43 S33-13-04W 37 2137110.814 490108.898 
37 38 22.36 179-51-52 S33-04-56W 38 2137092.082 490096.695 
38 39 28.74 262-40-56 N64-14-08W 39 2137104.573 490070.815 
39 40 50.93 276-47-36 N32-33-28E 40 2137147.498 490098.222 
40 1 39.43 97-23-08 N50-03-24W 1 2137172.814 490067.991 
POLÍGONO 2 
S=6,400.35 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2136993.137 489900.165 
1 2 61.89 108-06-17 S34-51-57W 2 2136942.355 489864.784 
2 3 25.80 72-36-30 S72-31-33E 3 2136934.609 489889.390 
3 4 2.50 180-00-15 S72-31-18E 4 2136933.858 489891.775 
4 5 70.63 145-28-27 N72-57-09E 5 2136954.565 489959.304 
5 6 14.26 84-06-48 N22-56-03W 6 2136967.696 489953.748 
6 7 16.06 159-49-26 N43-06-37W 7 2136979.421 489942.772 
7 8 10.53 289-14-40 N66-08-03E 8 2136983.682 489952.403 
8 9 13.21 256-46-10 S37-05-47E 9 2136973.145 489960.371 
9 10 6.89 259-43-33 S42-37-46W 10 2136968.076 489955.705 
10 11 14.11 112-15-30 S25-06-44E 11 2136955.298 489961.694 
11 12 37.24 101-54-47 N76-48-03E 12 2136963.802 489997.953 
12 13 14.32 152-44-48 N49-32-51E 13 2136973.095 489008.852 
13 14 21.28 80-34-05 N49-53-04W 14 2136986.809 489992.575 
14 15 1.46 191-56-02 N37-57-02W 15 2136987.963 489991.675 
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15 16 13.22 168-58-52 N48-58-10W 16 2136996.640 489981.704 
16 17 21.03 180-00-42 N48-57-28W 17 2137010.450 489965.841 
17 18 10.30 180-50-45 N48-06-43W 18 2137017.329 489958.171 
18 19 6.88 264-35-14 N36-28-31E 19 2137022.864 489962.263 
19 20 12.33 183-54-52 N40-23-23E 20 2137032.258 489970.255 
20 21 15.82 66-28-11 N73-08-26W 21 2137036.845 489955.115 
21 22 62.85 113-15-51 S40-07-25W 22 2136988.785 489914.615 
22 1 15.09 246-38-15 N73-14-20W 1 2136993.137 489900.165 
POLÍGONO 3 
S=2,500.66 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2137028.035 489767.917 
1 2 53.73 74-06-43 S33-55-26W 2 2136983.450 489737.930 
2 3 9.76 95-36-48 S50-27-46E 3 2136977.237 489745.457 
3 4 7.88 179-32-17 S50-55-29E 4 2136972.267 489751.578 
4 5 8.04 179-41-25 S51-14-04E 5 2136967.232 489757.848 
5 6 7.98 180-08-03 S51-06-01E 6 2136962.222 489764.057 
6 7 8.08 179-39-38 S51-26-23E 7 2136957.184 489770.377 
7 8 7.94 180-10-58 S51-15-25E 8 2136952.214 489776.571 
8 9 14.70 88-28-48 N37-13-23E 9 2136963.919 489785.463 
9 10 5.03 183-04-32 N40-17-55E 10 2136967.755 489788.716 
10 11 15.14 180-18-29 N40-36-24E 11 2136979.248 489798.569 
11 12 8.15 180-49-59 N41-26-23E 12 2136985.360 489803.965 
12 1 55.86 98-22-20 N40-11-17W 1 2137028.035 489767.917 

PREDIO 
PUEBLO SANTA CECILIA TEPETLAPA 

PUEBLO: SANTA CECILIA TEPETLAPA 
DELEGACIÓN: XOCHIMILCO 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 101 SUPERFICIE TOTAL: 278,908.95 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°13’00’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’00’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=214.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,551.850 489,694.257 
1 2 3.980 341-58-51 N05-45-13W 2 2,123,555.810 489,693.858 
2 3 19.979 112-49-19 N77-55-55W 3 2,123,561.674 489,674.759 
3 4 9.922 263-29-23 N10-33-29E 4 2,123,571.428 489,676.577 
4 5 21.500 276-08-39 S73-17-53E 5 2,123,565.249 489,697.170 
5 1 13.712 265-33-48 S12-15-56W 1 2,123,551.850 489,694.257 
POLÍGONO 2 
S=1,589.35 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,590.045 489,683.205 
1 2 15.295 90-49-50 S72-35-45E 2 2,123,585.470 489,697.800 
2 3 4.545 192-41-33 S59-54-12E 3 2,123,583.191 489,701.732 
3 4 8.847 128-55-11 N69-00-59E 4 2,123,586.359 489,709.992 
4 5 58.268 125-39-33 N14-40-32E 5 2,123,642.726 489,724.754 
5 6 24.956 61-03-28 S75-44-00W 6 2,123,636.576 489,700.568 
6 7 10.255 202-16-36 N81-59-24W 7 2,123,638.005 489,690.413 
7 8 8.383 117-46-58 S35-47-34W 8 2,123,631.205 489,685.510 
8 9 7.029 164-57-18 S20-44-52W 9 2,123,624.632 489,683.020 
9 10 3.908 173-23-42 S14-08-34W 10 2,123,620.842 489,682.065 
10 11 10.090 89-58-29 S75-52-57E 11 2,123,618.381 489,691.850 
11 12 8.963 269-03-30 S13-10-33W 12 2,123,609.654 489,689.807 
12 13 10.753 187-18-49 S20-29-22W 13 2,123,599.581 489,686.043 
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13 1 9.949 176-05-03 S16-34-25W 1 2,123,590.045 489,683.205 
POLÍGONO 3 
S=3,872.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,721.491 489,728.985 
1 2 54.210 78-49-05 N04-55-15E 2 2,123,775.501 489,733.635 
2 3 23.464 203-32-06 N28-27-21E 3 2,123,796.130 489,744.815 
3 4 11.112 266-06-43 S65-25-56E 4 2,123,791.510 489,754.921 
4 5 6.189 127-41-59 N62-16-02E 5 2,123,794.390 489,760.399 
5 6 13.943 124-57-20 N07-13-22E 6 2,123,808.222 489,762.152 
6 7 15.636 89-30-08 N83-16-30W 7 2,123,810.053 489,746.624 
7 8 6.706 141-19-20 S58-02-50W 8 2,123,806.504 489,740.934 
8 9 81.681 229-42-32 N72-14-38W 9 2,123,831.414 489,663.144 
9 10 12.766 90-37-55 S18-23-17W 10 2,123,819.300 489,659.117 
10 11 45.364 271-22-26 N70-14-17W 11 2,123,834.638 489,616.425 
11 12 5.053 127-52-54 S57-38-37W 12 2,123,831.934 489,612.157 
12 13 15.923 81-36-43 S40-44-40E 13 2,123,819.870 489,622.550 
13 14 8.494 168-58-28 S51-46-12E 14 2,123,814.614 489,629.222 
14 15 26.359 160-24-28 S71-21-44E 15 2,123,806.190 489,654.199 
15 16 14.699 176-28-11 S74-53-33E 16 2,123,802.359 489,668.390 
16 17 13.042 94-23-40 N19-30-07E 17 2,123,814.653 489,672.744 
17 18 39.329 269-01-14 S71-28-39E 18 2,123,802.159 489,710.036 
18 19 12.144 185-26-24 S66-02-15E 19 2,123,797.227 489,721.133 
19 20 15.658 265-00-25 S18-58-10W 20 2,123,782.419 489,716.043 
20 21 35.387 178-58-31 S17-56-42W 21 2,123,748.753 489,705.140 
21 22 20.249 163-22-15 S01-18-57W 22 2,123,728.509 489,704.675 
22 1 25.303 104-47-13 S73-53-50E 1 2,123,721.491 489,728.985 
POLÍGONO 5 
S=1,295.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,975.020 489,767.510 
1 2 13.621 254-34-00 S44-19-08E 2 2,123,965.275 489,777.026 
2 3 11.463 240-00-32 S15-41-24W 3 2,123,954.239 489,773.926 
3 4 8.249 89-23-45 S74-54-51E 4 2,123,952.092 489,781.891 
4 5 10.033 269-14-34 S14-19-43W 5 2,123,942.371 489,779.408 
5 6 1.247 94-16-50 S71-23-27E 6 2,123,941.973 489,780.590 
6 7 13.950 266-08-47 S14-45-20W 7 2,123,928.483 489,777.037 
7 8 36.079 270-15-34 N74-59-06W 8 2,123,937.830 489,742.190 
8 9 22.544 251-41-40 N03-17-26W 9 2,123,960.337 489,740.896 
9 1 30.396 244-24-18 N61-06-52E 1 2,123,975.020 489,767.510 
POLÍGONO 6 
S=1,200.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,844.320 489,852.413 
1 2 14.611 110-19-39 S56-21-36E 2 2,123,836.226 489,864.577 
2 3 21.474 64-11-00 N07-49-24E 3 2,123,857.500 489,867.500 
3 4 20.961 256-00-23 N83-49-47E 4 2,123,859.753 489,888.340 
4 5 19.496 109-45-27 N13-35-14E 5 2,123,878.703 489,892.920 
5 6 16.972 108-47-44 N57-37-02W 6 2,123,887.793 489,878.587 
6 7 5.219 181-21-33 N56-15-29W 7 2,123,890.692 489,874.247 
7 8 12.350 163-08-16 N73-07-13W 8 2,123,894.278 489,862.429 
8 9 49.359 84-23-36 S11-16-23W 9 2,123,845.871 489,852.780 
9 1 1.594 182-02-22 S13-18-45W 1 2,123,844.320 489,852.413 
POLÍGONO 7 
S=288.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2,123,958.248 489,865.785 
1 2 5.763 65-01-49 S08-42-44E 2 2,123,952.551 489,866.658 
2 3 19.110 132-01-50 S56-40-54E 3 2,123,942.054 489,882.627 
3 4 1.996 259-08-57 S22-28-03W 4 2,123,940.209 489,881.864 
4 5 13.978 79-24-07 S78-07-50E 5 2,123,937.334 489,895.543 
5 6 13.000 69-01-34 N09-06-16W 6 2,123,950.170 489,893.486 
6 1 28.855 115-21-43 N73-44-33W 1 2,123,958.248 489,865.785 
POLÍGONO 8 
S=9,124.27 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,123,973.246 489,792.300 
1 2 56.615 277-32-56 N19-05-08E 2 2,124,026.749 489,810.812 
2 3 58.822 149-52-21 N11-02-31W 3 2,124,084.482 489,799.546 
3 4 7.300 230-23-39 N39-21-08E 4 2,124,090.127 489,804.175 
4 5 15.054 244-27-52 S76-11-00E 5 2,124,086.532 489,818.793 
5 6 18.326 260-56-16 S04-45-16W 6 2,124,068.269 489,817.274 
6 7 27.348 105-07-35 S70-07-09E 7 2,124,058.969 489,842.992 
7 8 4.235 178-13-29 S71-53-40E 8 2,124,057.653 489,847.017 
8 9 0.406 248-13-16 S03-40-24E 9 2,124,057.248 489,847.043 
9 10 10.572 194-10-32 S10-30-08W 10 2,124,046.853 489,845.116 
10 11 16.990 181-39-18 S12-09-26W 11 2,124,030.244 489,841.538 
11 12 21.500 109-31-17 S58-19-17E 12 2,124,018.953 489,859.835 
12 13 2.518 172-07-03 S66-12-14E 13 2,124,017.937 489,862.139 
13 14 3.539 193-30-39 S52-41-35E 14 2,124,015.792 489,864.954 
14 15 6.918 249-43-17 S17-01-42W 15 2,124,009.177 489,862.928 
15 16 18.000 87-59-43 S74-58-35E 16 2,124,004.511 489,880.313 
16 17 17.188 182-54-19 S72-04-16E 17 2,123,999.220 489,896.666 
17 18 10.770 181-11-57 S70-52-19E 18 2,123,995.691 489,906.841 
18 19 30.539 178-20-53 S72-31-26E 19 2,123,986.520 489,935.970 
19 20 5.929 183-17-17 S69-14-09E 20 2,123,984.418 489,941.514 
20 21 11.419 268-14-37 S19-00-28W 21 2,123,973.622 489,937.795 
21 22 17.921 99-26-42 S61-32-50E 22 2,123,965.084 489,953.551 
22 23 12.397 209-21-26 S32-11-24E 23 2,123,954.593 489,960.155 
23 24 58.539 298-34-55 S86-23-31W 24 2,123,950.909 489,901.732 
24 1 111.688 195-08-41 N78-27-48W 1 2,123,973.246 489,792.300 
POLÍGONO 9 
S=590.43 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,046.356 489,906.812 
1 2 14.999 266-55-56 S79-58-30E 2 2,124,043.745 489,921.582 
2 3 39.875 273-04-10 S13-05-40W 3 2,124,004.907 489,912.548 
3 4 14.977 270-23-06 N76-31-14W 4 2,124,008.398 489,897.984 
4 1 38.971 269-36-48 N13-05-34E 1 2,124,046.356 489,906.812 
POLÍGONO 10 
S=543.56 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,036.333 489,969.789 
1 2 9.246 240-33-46 S89-54-25E 2 2,124,036.318 489,979.035 
2 3 20.817 264-50-20 S05-04-05E 3 2,124,015.582 489,980.874 
3 4 2.782 216-27-20 S31-23-15W 4 2,124,013.207 489,979.425 
4 5 3.197 134-24-55 S14-11-50E 5 2,124,010.108 489,980.209 
5 6 3.213 196-08-29 S01-56-39W 6 2,124,006.897 489,980.100 
6 7 7.375 184-25-05 S06-19-45W 7 2,123,999.567 489,979.287 
7 8 27.300 297-23-27 N56-16-49W 8 2,124,014.722 489,956.580 
8 9 1.063 182-10-08 N54-06-41W 9 2,124,015.345 489,955.719 
9 10 11.505 273-08-07 N39-01-26E 10 2,124,024.283 489,962.963 
10 1 13.849 170-30-24 N29-31-49E 1 2,124,036.333 489,969.789 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     325 

POLÍGONO 11 
S=4,271.52 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,272.055 489,948.022 
1 2 10.277 182-51-47 S07-24-28E 2 2,124,261.864 489,949.347 
2 3 19.832 179-56-20 S07-28-08E 3 2,124,242.200 489,951.925 
3 4 9.389 177-18-59 S10-09-09E 4 2,124,232.958 489,953.580 
4 5 10.629 182-36-01 S07-33-08E 5 2,124,222.421 489,954.977 
5 6 48.512 287-45-22 N79-47-46W 6 2,124,231.015 489,907.232 
6 7 3.158 79-00-58 S00-46-48E 7 2,124,227.857 489,907.275 
7 8 16.329 281-13-40 N79-33-08W 8 2,124,230.818 489,891.217 
8 9 0.775 271-59-34 N12-26-26E 9 2,124,231.575 489,891.384 
9 10 45.914 87-27-43 N80-05-51W 10 2,124,239.471 489,846.154 
10 11 16.408 275-48-02 N15-42-11E 11 2,124,255.267 489,850.595 
11 12 3.317 232-45-08 N68-27-19E 12 2,124,256.485 489,853.680 
12 13 36.907 180-21-25 N68-48-44E 13 2,124,269.824 489,888.092 
13 14 10.588 178-22-10 N67-10-54E 14 2,124,273.930 489,897.851 
14 15 23.763 181-16-10 N68-27-04E 15 2,124,282.658 489,919.953 
15 16 4.047 179-59-31 N68-26-35E 16 2,124,284.145 489,923.717 
16 17 23.024 210-21-48 S81-11-37E 17 2,124,280.620 489,946.470 
17 1 8.704 250-55-22 S10-16-15E 1 2,124,272.055 489,948.022 
POLÍGONO 12 
S=8,392.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,201.692 489,955.681 
1 2 43.749 236-39-06 S23-29-19E 2 2,124,161.568 489,973.118 
2 3 10.527 108-05-51 N84-36-32E 3 2,124,162.557 489,983.598 
3 4 4.596 298-47-16 S23-23-48W 4 2,124,158.339 489,981.773 
4 5 5.499 119-07-30 S37-28-42E 5 2,124,153.975 489,985.119 
5 6 1.070 183-26-48 S34-01-54E 6 2,124,153.088 489,985.718 
6 7 13.956 212-13-15 S01-48-39E 7 2,124,139.139 489,986.159 
7 8 0.309 294-53-15 N66-55-24W 8 2,124,139.260 489,985.875 
8 9 7.022 68-59-47 S02-04-23W 9 2,124,132.243 489,985.621 
9 10 0.398 77-39-38 N79-44-01E 10 2,124,132.314 489,986.013 
10 11 12.461 276-37-54 S03-38-05E 11 2,124,119.878 489,986.803 
11 12 0.619 142-10-13 S41-27-52E 12 2,124,119.414 489,987.213 
12 13 7.225 216-29-10 S04-58-42E 13 2,124,112.216 489,987.840 
13 14 0.653 186-07-08 S01-08-26W 14 2,124,111.563 489,987.827 
14 15 4.277 179-57-29 S01-05-55W 15 2,124,107.287 489,987.745 
15 16 3.139 163-14-57 S15-39-08E 16 2,124,104.264 489,988.592 
16 17 9.411 194-04-09 S01-35-00E 17 2,124,094.857 489,988.852 
17 18 13.544 202-30-45 S20-55-46W 18 2,124,082.207 489,984.014 
18 19 1.552 241-30-54 S82-26-40W 19 2,124,082.003 489,982.476 
19 20 42.645 257-31-13 N20-02-07W 20 2,124,122.067 489,967.866 
20 21 83.640 120-39-48 N79-22-19W 21 2,124,137.493 489,885.661 
21 22 18.593 270-52-33 N11-30-14E 22 2,124,155.712 489,889.369 
22 23 32.682 88-24-31 N80-05-15W 23 2,124,161.338 489,857.175 
23 24 45.959 179-51-41 N80-13-34W 24 2,124,169.140 489,811.883 
24 25 19.456 264-22-45 N04-09-11E 25 2,124,188.545 489,813.292 
25 26 23.087 185-55-30 N10-04-41E 26 2,124,211.276 489,817.332 
26 27 10.778 181-54-42 N11-59-23E 27 2,124,221.819 489,819.571 
27 28 7.636 262-36-54 S85-23-43E 28 2,124,221.206 489,827.182 
28 29 11.545 183-44-14 S81-39-29E 29 2,124,219.531 489,838.605 
29 30 23.032 181-53-21 S79-46-08E 30 2,124,215.440 489,861.271 
30 31 34.984 266-30-03 S06-43-55W 31 2,124,180.697 489,857.170 
31 32 3.095 100-08-02 S73-08-03E 32 2,124,179.799 489,860.132 
32 33 72.277 173-05-24 S80-02-39E 33 2,124,167.303 489,931.321 
33 34 38.052 89-47-33 N09-44-54E 34 2,124,204.806 489,937.764 
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34 1 18.186 270-06-41 S80-08-25E 1 2,124,201.692 489,955.681 
POLÍGONO 13 
S=1,342.28 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,422.918 489,873.023 
1 2 22.664 90-17-16 N19-23-11E 2 2,124,444.297 489,880.546 
2 3 19.765 266-20-43 S74-16-06E 3 2,124,438.938 489,899.571 
3 4 10.184 88-52-05 N14-35-59E 4 2,124,448.793 489,902.138 
4 5 20.008 91-33-19 N73-50-42W 5 2,124,454.360 489,882.920 
5 6 16.487 113-25-16 S39-34-34W 6 2,124,441.652 489,872.416 
6 7 25.307 247-18-44 N73-06-42W 7 2,124,449.004 489,848.200 
7 8 13.157 179-29-59 N73-36-43W 8 2,124,452.716 489,835.578 
8 9 21.493 179-26-22 N74-10-21W 9 2,124,458.578 489,814.900 
9 10 14.707 89-45-07 S15-34-46W 10 2,124,444.411 489,810.950 
10 1 65.689 93-31-09 S70-54-05E 1 2,124,422.918 489,873.023 
POLÍGONO 14 
S=9,083.43 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,538.256 489,838.718 
1 2 1.421 275-12-54 S71-40-01E 2 2,124,537.809 489,840.067 
2 3 25.903 82-39-17 N10-59-15E 3 2,124,563.237 489,845.004 
3 4 6.425 187-55-16 N18-54-31E 4 2,124,569.315 489,847.086 
4 5 10.767 191-56-04 N30-50-36E 5 2,124,578.559 489,852.606 
5 6 9.750 180-53-26 N31-44-02E 6 2,124,586.851 489,857.734 
6 7 5.627 258-29-53 S69-46-05E 7 2,124,584.905 489,863.014 
7 8 11.101 91-09-37 N21-23-32E 8 2,124,595.241 489,867.063 
8 9 30.455 179-07-08 N20-30-40E 9 2,124,623.765 489,877.734 
9 10 6.060 82-13-29 N77-15-51W 10 2,124,625.101 489,871.823 
10 11 10.682 261-51-56 N04-36-05E 11 2,124,635.749 489,872.680 
11 12 10.953 208-37-12 N33-13-17E 12 2,124,644.912 489,878.681 
12 13 9.823 166-16-40 N19-29-57E 13 2,124,654.172 489,881.960 
13 14 11.544 266-06-51 S74-23-12E 14 2,124,651.065 489,893.078 
14 15 7.961 179-06-01 S75-17-11E 15 2,124,649.043 489,900.778 
15 16 14.390 214-23-42 S40-53-29E 16 2,124,638.165 489,910.198 
16 17 6.159 186-00-33 S34-52-56E 17 2,124,633.113 489,913.720 
17 18 5.379 146-22-02 S68-30-54E 18 2,124,631.143 489,918.725 
18 19 3.111 140-32-25 N72-01-31E 19 2,124,632.103 489,921.684 
19 20 6.405 204-16-35 S83-41-54E 20 2,124,631.400 489,928.050 
20 21 7.290 237-29-05 S26-12-49E 21 2,124,624.860 489,931.270 
21 22 32.706 135-10-29 S71-02-20E 22 2,124,614.233 489,962.201 
22 23 22.123 76-47-53 N05-45-33E 23 2,124,636.244 489,964.421 
23 24 9.550 179-53-21 N05-38-55E 24 2,124,645.748 489,965.361 
24 25 26.810 99-53-39 N74-27-26W 25 2,124,652.932 489,939.531 
25 26 18.814 268-26-36 N13-59-10E 26 2,124,671.188 489,944.078 
26 27 88.587 94-27-29 N71-33-22W 27 2,124,699.215 489,860.041 
27 28 214.717 86-52-26 S15-19-04W 28 2,124,492.126 489,803.319 
28 29 20.011 92-28-31 S72-12-25E 29 2,124,486.011 489,822.373 
29 30 4.642 90-33-08 N18-20-43E 30 2,124,490.417 489,823.834 
30 31 3.223 178-15-25 N16-36-08E 31 2,124,493.506 489,824.755 
31 32 9.566 181-46-33 N18-22-41E 32 2,124,502.584 489,827.771 
32 33 0.285 175-01-25 N13-24-07E 33 2,124,502.861 489,827.837 
33 34 19.253 185-38-31 N19-02-38E 34 2,124,521.060 489,834.119 
34 35 0.502 204-59-16 N44-01-54E 35 2,124,521.421 489,834.468 
35 36 1.236 164-00-19 N28-02-13E 36 2,124,522.512 489,835.049 
36 1 16.166 165-04-52 N13-07-05E 1 2,124,538.256 489,838.718 
POLÍGONO 15 
S=175.33 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,124,467.744 489,817.309 
1 2 8.958 267-33-44 S14-45-33W 2 2,124,459.082 489,815.027 
2 3 19.007 270-36-31 N74-37-56W 3 2,124,464.119 489,796.700 
3 4 9.560 270-14-45 N15-36-49E 4 2,124,473.326 489,799.273 
4 1 18.880 271-35-00 S72-48-11E 1 2,124,467.744 489,817.309 
POLÍGONO 16 
S=4,528.77 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,741.224 489,965.218 
1 2 62.226 82-06-14 S15-54-09W 2 2,124,681.379 489,948.168 
2 3 21.015 91-45-55 S72-19-57E 3 2,124,675.001 489,968.192 
3 4 12.309 182-17-32 S70-02-24E 4 2,124,670.799 489,979.762 
4 5 17.174 176-03-30 S73-58-54E 5 2,124,666.060 489,996.269 
5 6 16.153 181-45-22 S72-13-33E 6 2,124,661.129 490,011.651 
6 7 10.778 113-42-19 N41-28-46E 7 2,124,669.204 490,018.790 
7 8 12.675 168-04-51 N29-33-37E 8 2,124,680.229 490,025.043 
8 9 4.531 257-02-48 S73-23-34E 9 2,124,678.934 490,029.385 
9 10 31.329 104-06-38 N30-43-04E 10 2,124,705.867 490,045.388 
10 1 87.620 83-04-51 N66-12-05W 1 2,124,741.224 489,965.218 
POLÍGONO 17 
S=1,625.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,741.224 489,965.218 
1 2 55.741 292-31-45 S20-55-59W 2 2,124,689.162 489,945.303 
2 3 13.610 266-10-52 N72-53-09W 3 2,124,693.167 489,932.296 
3 4 6.974 93-48-47 S20-55-38W 4 2,124,686.653 489,929.805 
4 5 14.706 267-32-50 N71-31-32W 5 2,124,691.313 489,915.857 
5 6 7.714 88-22-55 S16-51-23W 6 2,124,683.930 489,913.620 
6 7 2.175 269-22-42 N73-45-54W 7 2,124,684.538 489,911.532 
7 8 9.604 272-32-43 N18-46-49E 8 2,124,693.631 489,914.624 
8 9 4.989 179-53-13 N18-40-02E 9 2,124,698.358 489,916.221 
9 10 11.205 180-10-37 N18-50-39E 10 2,124,708.962 489,919.840 
10 11 9.942 174-40-05 N13-30-44E 11 2,124,718.629 489,922.163 
11 12 2.392 199-26-26 N32-57-09E 12 2,124,720.636 489,923.464 
12 13 11.232 178-36-53 N31-34-03E 13 2,124,730.206 489,929.344 
13 14 4.804 248-09-06 S80-16-51E 14 2,124,729.395 489,934.079 
14 15 1.514 97-48-23 N17-31-32E 15 2,124,730.839 489,934.535 
15 16 9.996 178-30-32 N16-02-04E 16 2,124,740.446 489,937.296 
16 1 27.933 252-22-10 N88-24-14E 1 2,124,741.224 489,965.218 
POLÍGONO 18 
S=893.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,734.496 489,874.067 
1 2 11.992 88-06-03 S15-59-34W 2 2,124,722.968 489,870.763 
2 3 18.369 91-40-43 S72-19-43E 3 2,124,717.392 489,888.265 
3 4 2.165 265-17-58 S12-58-15W 4 2,124,715.282 489,887.779 
4 5 4.456 97-01-47 S69-59-58E 5 2,124,713.758 489,891.966 
5 6 9.080 268-11-13 S18-11-15W 6 2,124,705.132 489,889.132 
6 7 3.091 267-19-00 N74-34-45W 7 2,124,705.954 489,886.152 
7 8 12.311 91-36-25 S17-01-40W 8 2,124,694.183 489,882.547 
8 9 17.887 91-03-31 S71-54-49E 9 2,124,688.630 489,899.550 
9 10 37.675 89-53-56 N17-59-07E 10 2,124,724.464 489,911.183 
10 11 6.994 93-03-14 N68-57-39W 11 2,124,726.975 489,904.655 
11 12 9.919 170-12-14 N78-45-25W 12 2,124,728.909 489,894.926 
12 13 4.319 172-00-32 N86-44-53W 13 2,124,729.154 489,890.614 
13 1 17.388 194-38-24 N72-06-29W 1 2,124,734.496 489,874.067 
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POLÍGONO 19 
S=6,166.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,778.021 489,711.541 
1 2 57.757 81-35-35 S09-33-35W 2 2,124,721.066 489,701.949 
2 3 14.626 85-50-33 S84-35-52E 3 2,124,719.689 489,716.510 
3 4 14.341 256-50-36 S07-45-16E 4 2,124,705.479 489,718.445 
4 5 26.147 187-13-58 S00-31-18E 5 2,124,679.333 489,718.683 
5 6 9.845 254-18-51 S73-47-33W 6 2,124,676.585 489,709.229 
6 7 14.168 232-53-29 N53-18-58W 7 2,124,685.049 489,697.867 
7 8 3.772 88-32-54 S35-13-56W 8 2,124,681.968 489,695.691 
8 9 12.435 161-11-14 S16-25-10W 9 2,124,670.040 489,692.176 
9 10 18.035 87-12-28 S76-22-22E 10 2,124,665.791 489,709.703 
10 11 20.722 179-01-22 S77-21-00E 11 2,124,661.253 489,729.922 
11 12 0.876 291-22-00 S34-01-00W 12 2,124,660.527 489,729.432 
12 13 36.078 63-29-05 S82-29-55E 13 2,124,655.817 489,765.201 
13 14 29.042 105-51-27 N23-21-32E 14 2,124,682.479 489,776.716 
14 15 14.696 160-13-35 N03-35-07E 15 2,124,697.146 489,777.635 
15 16 11.502 101-52-10 N74-32-43W 16 2,124,700.211 489,766.549 
16 17 4.095 169-34-30 N84-58-13W 17 2,124,700.570 489,762.470 
17 18 2.905 190-48-36 N74-09-37W 18 2,124,701.363 489,759.675 
18 19 23.045 266-13-23 N12-03-46E 19 2,124,723.899 489,764.491 
19 20 20.107 281-16-03 S66-40-11E 20 2,124,715.936 489,782.954 
20 21 9.896 85-15-17 N18-35-06E 21 2,124,725.316 489,786.108 
21 22 30.332 88-42-32 N72-42-22W 22 2,124,734.333 489,757.147 
22 23 15.063 163-38-44 N89-03-38W 23 2,124,734.580 489,742.086 
23 24 11.306 254-27-19 N14-36-19W 24 2,124,745.521 489,739.235 
24 25 1.204 127-07-21 N67-28-58W 25 2,124,745.982 489,738.123 
25 26 9.192 252-39-27 N05-10-29E 26 2,124,755.136 489,738.952 
26 27 29.545 276-07-40 S74-53-29E 27 2,124,749.435 489,767.476 
27 28 11.851 97-20-45 N15-33-18E 28 2,124,758.852 489,770.654 
28 1 62.143 89-19-06 N72-02-00W 1 2,124,778.021 489,711.541 
POLÍGONO 20 
S=2,187.51 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,564.535 489,767.196 
1 2 26.268 93-25-00 N14-14-45E 2 2,124,589.995 489,773.660 
2 3 7.390 271-50-32 S73-54-43E 3 2,124,587.947 489,780.761 
3 4 7.384 264-32-02 S10-37-19W 4 2,124,580.690 489,779.400 
4 5 5.647 161-14-01 S08-08-40E 5 2,124,575.100 489,780.200 
5 6 17.712 170-43-57 S17-24-43E 6 2,124,558.200 489,785.500 
6 7 2.144 187-09-00 S10-15-43E 7 2,124,556.090 489,785.882 
7 8 8.824 199-04-07 S08-48-25W 8 2,124,547.370 489,784.531 
8 9 4.449 136-37-54 S34-33-42E 9 2,124,543.706 489,787.055 
9 10 4.203 209-42-10 S04-51-31E 10 2,124,539.518 489,787.411 
10 11 8.431 182-10-00 S02-41-31E 11 2,124,531.096 489,787.807 
11 12 2.488 152-00-17 S30-41-14E 12 2,124,528.956 489,789.077 
12 13 6.344 144-32-13 S66-09-01E 13 2,124,526.391 489,794.879 
13 14 12.245 186-11-26 S59-57-33E 14 2,124,520.261 489,805.479 
14 15 49.716 77-03-09 N17-05-36E 15 2,124,567.781 489,820.092 
15 16 5.684 89-15-23 N73-39-01W 16 2,124,569.381 489,814.638 
16 17 9.855 175-04-27 N78-34-34W 17 2,124,571.333 489,804.978 
17 18 3.795 182-50-22 N75-44-12W 18 2,124,572.268 489,801.300 
18 19 8.877 197-53-14 N57-50-58W 19 2,124,576.992 489,793.784 
19 20 6.916 122-05-19 S64-14-20W 20 2,124,573.986 489,787.555 
20 21 5.450 275-26-51 N20-18-49W 21 2,124,579.097 489,785.663 
21 22 8.257 193-46-11 N06-32-39W 22 2,124,587.300 489,784.722 
22 23 13.433 193-03-00 N06-30-22E 23 2,124,600.646 489,786.244 
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23 24 2.712 136-47-05 N36-42-34W 24 2,124,602.820 489,784.623 
24 25 8.666 203-52-33 N12-50-01W 25 2,124,611.270 489,782.698 
25 26 2.028 83-59-15 S71-09-14W 26 2,124,610.615 489,780.779 
26 27 11.132 173-43-11 S64-52-25W 27 2,124,605.888 489,770.700 
27 28 9.926 273-09-32 N21-58-03W 28 2,124,615.093 489,766.987 
28 29 4.619 105-15-57 S83-17-53W 29 2,124,614.554 489,762.400 
29 30 16.466 103-54-48 S07-12-41W 30 2,124,598.218 489,760.333 
30 31 3.018 123-57-37 S48-49-42E 31 2,124,596.231 489,762.605 
31 32 3.889 231-25-20 S02-35-38W 32 2,124,592.346 489,762.429 
32 33 5.849 186-22-38 S08-58-16W 33 2,124,586.569 489,761.517 
33 34 20.579 180-37-54 S09-36-10W 34 2,124,566.278 489,758.084 
34 1 9.277 91-13-34 S79-10-15E 1 2,124,564.535 489,767.196 
POLÍGONO 21 
S=1,442.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,718.261 489,786.490 
1 2 37.093 88-41-55 S15-16-40W 2 2,124,682.479 489,776.716 
2 3 3.427 49-45-54 N65-02-34E 3 2,124,683.925 489,779.823 
3 4 21.912 219-35-29 S75-21-57E 4 2,124,678.389 489,801.024 
4 5 15.002 89-08-40 N13-46-43E 5 2,124,692.959 489,804.597 
5 6 13.798 268-13-51 S77-59-26E 6 2,124,690.088 489,818.093 
6 7 19.658 181-53-23 S76-06-03E 7 2,124,685.366 489,837.175 
7 8 17.065 93-02-23 N16-56-20E 8 2,124,701.691 489,842.147 
8 1 58.071 89-38-25 N73-25-15W 1 2,124,718.261 489,786.490 
POLÍGONO 22 
S=1,897.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,666.396 489,811.380 
1 2 14.868 90-07-37 S15-58-43W 2 2,124,652.102 489,807.287 
2 3 7.504 180-51-19 S16-50-02W 3 2,124,644.920 489,805.114 
3 4 10.508 265-37-09 N77-32-49W 4 2,124,647.186 489,794.853 
4 5 0.417 274-51-06 N17-18-17E 5 2,124,647.584 489,794.977 
5 6 24.899 86-24-50 N76-16-53W 6 2,124,653.489 489,770.788 
6 7 3.407 79-49-57 S03-33-04W 7 2,124,650.089 489,770.577 
7 8 11.021 178-16-45 S01-49-49W 8 2,124,639.074 489,770.225 
8 9 0.698 96-54-12 S81-15-59E 9 2,124,638.968 489,770.915 
9 10 67.262 188-37-37 S72-38-22E 10 2,124,618.898 489,835.113 
10 11 15.519 88-53-14 N16-14-52E 11 2,124,633.797 489,839.455 
11 12 8.873 179-41-13 N15-56-05E 12 2,124,642.329 489,841.891 
12 13 14.818 180-25-03 N16-21-08E 13 2,124,656.548 489,846.063 
13 1 36.054 89-29-58 N74-08-54W 1 2,124,666.396 489,811.380 
POLÍGONO 23 
S=5,786.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,536.005 489,716.995 
1 2 58.570 71-42-54 S26-27-16W 2 2,124,483.568 489,690.903 
2 3 103.137 83-49-04 S69-43-40E 3 2,124,447.833 489,787.651 
3 4 63.582 84-02-21 N14-18-41E 4 2,124,509.442 489,803.368 
4 5 9.942 89-46-56 N75-54-23W 5 2,124,511.863 489,793.725 
5 6 3.346 173-47-31 N82-06-52W 6 2,124,512.322 489,790.411 
6 7 5.188 174-08-49 N87-58-03W 7 2,124,512.506 489,785.226 
7 8 1.466 188-54-07 N79-03-57W 8 2,124,512.784 489,783.787 
8 9 4.015 184-27-44 N74-36-12W 9 2,124,513.850 489,779.916 
9 10 1.801 269-14-01 N14-37-49E 10 2,124,515.593 489,780.371 
10 11 4.887 110-35-53 N54-46-18W 11 2,124,518.412 489,776.379 
11 12 6.143 174-48-04 N59-58-14W 12 2,124,521.486 489,771.061 
12 13 5.056 80-20-27 S20-22-13W 13 2,124,516.746 489,769.301 
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13 14 25.218 273-17-04 N66-20-43W 14 2,124,526.864 489,746.202 
14 15 18.785 169-41-05 N76-39-38W 15 2,124,531.198 489,727.924 
15 16 0.380 275-22-54 N18-43-15E 16 2,124,531.558 489,728.046 
16 17 10.079 88-44-16 N72-32-28W 17 2,124,534.582 489,718.431 
17 1 2.022 207-16-50 N45-15-38W 1 2,124,536.005 489,716.995 
POLÍGONO 24 
S=2,131.95 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,526.024 489,951.352 
1 2 45.816 280-45-10 N72-54-27W 2 2,124,539.490 489,907.560 
2 3 1.344 167-10-31 N85-43-56W 3 2,124,539.590 489,906.220 
3 4 15.914 289-05-29 N23-21-34E 4 2,124,554.200 489,912.530 
4 5 0.700 88-26-31 N68-11-55W 5 2,124,554.460 489,911.880 
5 6 9.557 267-18-58 N19-07-03E 6 2,124,563.490 489,915.010 
6 7 11.931 175-23-47 N14-30-50E 7 2,124,575.040 489,918.000 
7 8 18.710 181-39-16 N16-10-06E 8 2,124,593.010 489,923.210 
8 9 36.148 267-15-03 S76-34-51E 9 2,124,584.621 489,958.371 
9 10 20.311 263-40-36 S07-05-46W 10 2,124,564.466 489,955.862 
10 11 8.461 182-25-15 S09-31-01W 11 2,124,556.121 489,954.463 
11 12 13.672 271-15-44 N79-13-16W 12 2,124,558.678 489,941.032 
12 13 6.379 90-20-20 S11-07-05W 13 2,124,552.419 489,939.802 
13 14 6.424 179-36-09 S10-43-14W 14 2,124,546.107 489,938.607 
14 15 14.129 96-42-14 S72-34-32E 15 2,124,541.876 489,952.088 
15 16 1.036 179-20-56 S73-13-36E 16 2,124,541.577 489,953.080 
16 1 15.649 259-33-59 S06-20-23W 1 2,124,526.024 489,951.352 
POLÍGONO 25 
S=4,254.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,480.000 489,687.000 
1 2 63.198 280-36-39 S71-38-36E 2 2,124,460.097 489,746.982 
2 3 78.848 265-58-01 S14-19-25W 3 2,124,383.700 489,727.475 
3 4 9.920 186-43-33 S21-02-58W 4 2,124,374.442 489,723.912 
4 5 35.750 258-42-13 N80-14-49W 5 2,124,380.498 489,688.679 
5 6 8.296 276-43-52 N16-29-03E 6 2,124,388.453 489,691.033 
6 7 15.176 183-20-13 N19-49-16E 7 2,124,402.730 489,696.179 
7 8 2.941 266-00-04 S74-10-40E 8 2,124,401.928 489,699.009 
8 9 20.097 88-35-22 N14-24-42E 9 2,124,421.393 489,704.011 
9 10 1.178 277-30-58 S68-04-20E 10 2,124,420.953 489,705.104 
10 11 11.496 84-21-53 N16-17-33E 11 2,124,431.987 489,708.329 
11 12 2.189 86-14-21 N77-28-06W 12 2,124,432.462 489,706.192 
12 13 21.811 183-34-39 N73-53-27W 13 2,124,438.514 489,685.237 
13 14 1.575 98-28-13 S24-34-46W 14 2,124,437.082 489,684.582 
14 15 9.793 266-20-35 N69-04-39W 15 2,124,440.579 489,675.435 
15 16 38.707 265-57-36 N16-52-57E 16 2,124,477.618 489,686.676 
16 1 2.404 170-51-48 N07-44-45E 1 2,124,480.000 489,687.000 
POLÍGONO 26 
S=16,793.87 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,422.918 489,873.023 
1 2 63.057 273-38-26 S19-00-06W 2 2,124,363.297 489,852.492 
2 3 26.086 262-49-03 N78-10-51W 3 2,124,368.640 489,826.959 
3 4 20.211 94-22-23 S16-11-32W 4 2,124,349.231 489,821.323 
4 5 6.622 174-01-42 S10-13-14W 5 2,124,342.714 489,820.148 
5 6 24.769 186-15-05 S16-28-19W 6 2,124,318.962 489,813.125 
6 7 24.889 89-37-40 S73-54-01E 7 2,124,312.060 489,837.038 
7 8 12.574 252-30-37 S01-23-24E 8 2,124,299.490 489,837.343 
8 9 142.894 249-50-22 S68-26-58W 9 2,124,247.002 489,704.438 
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9 10 1.752 276-33-44 N14-59-18W 10 2,124,248.694 489,703.985 
10 11 41.728 176-41-51 N18-17-27W 11 2,124,288.314 489,690.889 
11 12 9.182 185-33-44 N12-43-43W 12 2,124,297.270 489,688.866 
12 13 0.435 82-07-34 S69-23-52W 13 2,124,297.117 489,688.459 
13 14 6.900 276-46-32 N13-49-36W 14 2,124,303.817 489,686.810 
14 15 20.076 289-47-48 S84-01-48E 15 2,124,301.729 489,706.777 
15 16 20.141 94-10-54 N10-09-06E 16 2,124,321.555 489,710.327 
16 17 20.235 180-02-09 N10-11-15E 17 2,124,341.471 489,713.906 
17 18 5.127 268-34-29 S81-14-16E 18 2,124,340.690 489,718.973 
18 19 15.041 179-21-08 S81-53-08E 19 2,124,338.567 489,733.863 
19 20 31.058 98-01-55 N16-08-47E 20 2,124,368.400 489,742.500 
20 21 20.811 257-02-56 S86-48-17E 21 2,124,367.240 489,763.279 
21 22 11.190 100-41-53 N13-53-36E 22 2,124,378.103 489,765.966 
22 23 8.067 182-33-12 N16-26-49E 23 2,124,385.840 489,768.250 
23 24 0.431 93-37-37 N69-55-34W 24 2,124,385.988 489,767.845 
24 25 32.732 263-32-28 N13-36-54E 25 2,124,417.800 489,775.550 
25 26 3.540 277-35-06 S68-47-59E 26 2,124,416.520 489,778.850 
26 27 32.574 84-28-29 N15-40-30E 27 2,124,447.883 489,787.651 
27 28 25.449 272-41-14 S71-38-16E 28 2,124,439.866 489,811.804 
28 29 34.570 265-30-52 S13-52-36W 29 2,124,406.305 489,803.513 
29 30 12.414 98-08-11 S67-59-13E 30 2,124,401.652 489,815.022 
30 31 35.880 84-38-46 N16-39-33E 31 2,124,436.026 489,825.308 
31 1 49.483 268-42-07 S74-38-20E 1 2,124,422.918 489,873.023 
POLÍGONO 27 
S=206.21 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,451.842 489,772.767 
1 2 13.233 272-51-28 S73-26-53E 2 2,124,448.072 489,785.452 
2 3 15.966 272-37-23 S19-10-30W 3 2,124,432.992 489,780.208 
3 4 11.711 261-14-40 N79-34-50W 4 2,124,435.110 489,768.690 
4 1 17.222 273-16-29 N13-41-39E 1 2,124,451.842 489,772.767 
POLÍGONO 28 
S=66.48 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,489.029 489,648.505 
1 2 9.019 268-13-28 S73-10-21E 2 2,124,486.418 489,657.138 
2 3 7.305 270-43-01 S17-32-40W 3 2,124,479.453 489,654.936 
3 4 9.155 269-07-51 N73-19-29W 4 2,124,482.080 489,646.166 
4 1 7.332 271-55-40 N18-36-11E 1 2,124,489.029 489,648.505 
POLÍGONO 29 
S=206.35 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,465.366 489,634.313 
1 2 22.055 271-42-37 S73-29-01E 2 2,124,459.096 489,655.458 
2 3 10.120 271-31-22 S18-02-21W 3 2,124,449.473 489,652.324 
3 4 21.561 271-54-52 N70-02-47W 4 2,124,456.831 489,632.057 
4 1 8.828 264-51-09 N14-48-22E 1 2,124,465.366 489,634.313 
POLÍGONO 30 
S=4,784.62 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,491.451 489,979.337 
1 2 15.502 264-25-54 S02-34-11W 2 2,124,475.965 489,978.642 
2 3 1.203 273-14-59 N84-10-50W 3 2,124,476.087 489,977.445 
3 4 10.828 86-17-32 S02-06-42W 4 2,124,465.266 489,977.046 
4 5 7.534 270-26-12 N87-27-06W 5 2,124,465.601 489,969.519 
5 6 6.392 91-46-34 S04-19-28W 6 2,124,459.227 489,969.037 
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6 7 4.985 176-48-49 S01-08-17W 7 2,124,454.243 489,968.938 
7 8 16.965 186-03-02 S07-11-19W 8 2,124,437.411 489,966.815 
8 9 26.958 182-24-04 S09-35-23W 9 2,124,410.830 489,962.324 
9 10 16.011 177-56-36 S07-31-59W 10 2,124,394.957 489,960.225 
10 11 5.358 184-17-34 S11-49-33W 11 2,124,389.713 489,959.127 
11 12 7.281 169-40-10 S01-29-43W 12 2,124,382.434 489,958.937 
12 13 0.955 292-05-22 N66-24-55W 13 2,124,382.816 489,958.062 
13 14 9.095 161-05-41 N85-19-14W 14 2,124,383.558 489,948.997 
14 15 11.075 179-36-11 N85-43-03W 15 2,124,384.385 489,937.953 
15 16 16.330 188-30-25 N77-12-38W 16 2,124,388.000 489,922.028 
16 17 8.133 183-55-55 N73-16-43W 17 2,124,390.340 489,914.239 
17 18 11.834 180-33-44 N72-42-59W 18 2,124,393.856 489,902.939 
18 19 26.312 263-54-06 N11-11-07E 19 2,124,419.668 489,908.043 
19 20 13.310 180-00-02 N11-11-09E 20 2,124,432.725 489,910.625 
20 21 12.986 180-11-33 N11-22-42E 21 2,124,445.456 489,913.187 
21 22 4.605 95-25-24 N73-11-54W 22 2,124,446.787 489,908.779 
22 23 15.015 268-11-23 N14-59-29E 23 2,124,461.291 489,912.663 
23 24 32.561 269-27-10 S75-33-21E 24 2,124,453.169 489,944.195 
24 25 44.210 97-49-47 N22-16-26E 25 2,124,494.080 489,960.952 
25 1 18.572 255-51-51 S81-51-43E 1 2,124,491.451 489,979.337 
POLÍGONO 31 
S=1,246.79 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,725.592 490,068.926 
1 2 9.532 54-41-32 S60-45-43E 2 2,124,720.936 490,077.244 
2 3 22.092 180-32-59 S60-12-44E 3 2,124,709.961 490,096.417 
3 4 8.795 109-20-02 N49-07-18E 4 2,124,715.717 490,103.067 
4 5 49.785 181-11-04 N50-18-22E 5 2,124,747.514 490,141.375 
5 6 11.127 79-43-56 N49-57-42W 6 2,124,754.672 490,132.856 
6 7 2.142 182-25-34 N47-32-08W 7 2,124,756.118 490,131.276 
7 8 9.423 105-41-45 S58-09-37W 8 2,124,751.147 490,123.271 
8 9 14.551 186-41-39 S64-51-16W 9 2,124,744.964 490,110.099 
9 10 13.145 178-27-56 S63-19-12W 10 2,124,739.062 490,098.354 
10 11 18.458 182-43-58 S66-03-10W 11 2,124,731.570 490,081.485 
11 1 13.909 178-29-35 S64-32-45W 1 2,124,725.592 490,068.926 
POLÍGONO 32 
S=199.75 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,755.267 490,115.038 
1 2 2.206 91-44-03 S37-24-37E 2 2,124,753.515 490,116.378 
2 3 9.167 98-07-28 N60-42-51E 3 2,124,757.999 490,124.373 
3 4 4.588 179-59-19 N60-42-10E 4 2,124,760.244 490,128.374 
4 5 13.117 171-54-52 N52-37-02E 5 2,124,768.208 490,138.797 
5 6 14.498 187-25-59 N60-03-01E 6 2,124,775.446 490,151.359 
6 7 7.608 78-57-46 N40-59-13W 7 2,124,781.189 490,146.369 
7 8 5.082 92-54-30 S51-55-17W 8 2,124,778.055 490,142.369 
8 9 14.005 177-12-57 S49-08-14W 9 2,124,768.892 490,131.777 
9 1 21.583 181-43-06 S50-51-20W 1 2,124,755.267 490,115.038 
POLÍGONO 33 
S=1,823.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,768.447 490,148.176 
1 2 19.658 74-42-56 S46-20-45E 2 2,124,754.877 490,162.399 
2 3 32.381 177-55-14 S48-25-31E 3 2,124,733.389 490,186.623 
3 4 13.800 84-46-43 N36-21-12E 4 2,124,744.503 490,194.803 
4 5 21.624 181-57-08 N38-18-20E 5 2,124,761.472 490,208.207 
5 6 5.684 136-25-31 N05-16-09W 6 2,124,767.132 490,207.685 
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6 7 28.115 151-02-15 N34-13-54W 7 2,124,790.377 490,191.869 
7 8 13.414 104-11-40 S69-57-46W 8 2,124,785.781 490,179.267 
8 9 16.185 173-12-11 S63-09-57W 9 2,124,778.475 490,164.825 
9 1 19.436 175-46-22 S58-56-19W 1 2,124,768.447 490,148.176 
POLÍGONO 34 
S=462.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,794.897 490,180.439 
1 2 5.016 92-38-52 N43-37-37E 2 2,124,798.528 490,183.900 
2 3 3.205 190-27-41 N54-05-18E 3 2,124,800.408 490,186.496 
3 4 4.971 130-08-01 N04-13-19E 4 2,124,805.366 490,186.862 
4 5 25.622 184-13-48 N08-27-07E 5 2,124,830.710 490,190.628 
5 6 8.810 97-47-47 N73-45-06W 6 2,124,833.175 490,182.170 
6 7 20.142 97-21-51 S23-36-45W 7 2,124,814.719 490,174.102 
7 8 10.982 187-11-12 S30-47-57W 8 2,124,805.286 490,168.479 
8 1 15.842 100-10-48 S49-01-15E 1 2,124,794.897 490,180.439 
POLÍGONO 35 
S=18,036.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,088.740 489,613.031 
1 2 17.813 269-52-35 N24-07-34E 2 2,125,104.997 489,620.312 
2 3 16.437 179-43-37 N23-51-11E 3 2,125,120.030 489,626.959 
3 4 8.255 270-08-05 S66-00-44E 4 2,125,116.674 489,634.501 
4 5 163.472 179-04-31 S66-56-13E 5 2,125,052.635 489,784.907 
5 6 70.158 272-24-55 S25-28-42W 6 2,124,989.300 489,754.727 
6 7 4.389 177-11-01 S22-39-43W 7 2,124,985.250 489,753.036 
7 8 22.154 89-04-14 S68-16-02E 8 2,124,977.047 489,773.615 
8 9 25.047 265-23-13 S17-07-11W 9 2,124,953.110 489,766.242 
9 10 27.586 251-28-04 S88-35-15W 10 2,124,952.430 489,738.664 
10 11 6.003 179-41-04 S88-16-20W 11 2,124,952.249 489,732.664 
11 12 6.189 189-42-55 N82-00-45W 12 2,124,953.109 489,726.535 
12 13 6.860 184-18-31 N77-42-14W 13 2,124,954.570 489,719.832 
13 14 5.990 174-19-08 N83-23-07W 14 2,124,955.260 489,713.882 
14 15 1.561 182-36-00 N80-47-06W 15 2,124,955.510 489,712.341 
15 16 27.221 145-08-33 S64-21-27W 16 2,124,943.730 489,687.801 
16 17 4.831 90-02-15 S25-36-18E 17 2,124,939.373 489,689.889 
17 18 3.172 107-33-33 N81-57-15E 18 2,124,939.817 489,693.030 
18 19 9.804 184-12-12 N86-09-27E 19 2,124,940.474 489,702.812 
19 20 10.028 180-50-50 N87-00-17E 20 2,124,940.998 489,712.826 
20 21 8.918 257-11-47 S15-47-56E 21 2,124,932.417 489,715.254 
21 22 18.502 178-48-38 S16-59-18E 22 2,124,914.722 489,720.660 
22 23 7.985 177-25-24 S19-33-54E 23 2,124,907.198 489,723.334 
23 24 31.818 117-27-07 S82-06-47E 24 2,124,902.832 489,754.851 
24 25 20.999 277-01-01 S14-54-14W 25 2,124,882.539 489,749.450 
25 26 21.336 180-01-34 S14-55-48W 26 2,124,861.923 489,743.953 
26 27 13.554 266-44-44 N78-19-28W 27 2,124,864.666 489,730.679 
27 28 19.295 77-20-19 S00-59-09E 28 2,124,845.374 489,731.011 
28 29 20.846 180-30-47 S00-28-22E 29 2,124,824.529 489,731.183 
29 30 14.397 104-35-00 S75-53-22E 30 2,124,821.019 489,745.146 
30 31 26.083 269-51-04 S13-57-42W 31 2,124,795.707 489,738.853 
31 32 6.815 274-10-13 N71-52-05W 32 2,124,797.828 489,732.376 
32 33 4.969 88-25-30 S16-33-24W 33 2,124,793.065 489,730.960 
33 34 4.237 270-42-54 N72-43-42W 34 2,124,794.323 489,726.914 
34 35 1.894 87-58-31 S15-14-50W 35 2,124,792.496 489,726.416 
35 36 6.018 179-07-34 S14-22-24W 36 2,124,786.666 489,724.922 
36 37 4.424 92-27-36 S73-10-00E 37 2,124,785.385 489,729.156 
37 38 4.094 269-10-32 S16-00-32W 38 2,124,781.450 489,728.027 
38 39 4.622 269-23-55 N74-35-34W 39 2,124,782.678 489,723.571 
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39 40 0.806 89-55-22 S15-19-48W 40 2,124,781.901 489,723.358 
40 41 0.219 273-01-20 N71-38-52W 41 2,124,781.970 489,723.150 
41 42 5.422 85-42-16 S14-03-24W 42 2,124,776.710 489,721.833 
42 43 10.350 263-01-30 N82-55-06W 43 2,124,777.986 489,711.562 
43 44 49.644 262-45-20 N00-09-46W 44 2,124,827.630 489,711.421 
44 45 31.658 183-51-53 N03-42-07E 45 2,124,859.222 489,713.465 
45 46 83.787 159-12-54 N17-04-59W 46 2,124,939.312 489,688.852 
46 47 80.722 164-25-14 N32-39-45W 47 2,125,007.269 489,645.287 
47 48 36.982 167-43-34 N44-56-11W 48 2,125,033.448 489,619.166 
48 49 19.842 256-46-40 N31-50-29E 49 2,125,050.304 489,629.634 
49 50 12.470 277-07-50 S51-01-41E 50 2,125,042.461 489,639.329 
50 51 13.717 172-13-44 S58-47-57E 51 2,125,035.355 489,651.062 
51 52 7.294 268-32-42 S29-44-45W 52 2,125,029.022 489,647.443 
52 53 3.681 83-33-10 S66-42-05E 53 2,125,027.566 489,650.824 
53 54 3.036 194-50-22 S51-51-43E 54 2,125,025.691 489,653.212 
54 55 3.641 184-29-28 S47-22-14E 55 2,125,023.225 489,655.891 
55 56 12.030 174-35-14 S52-47-00E 56 2,125,015.949 489,665.471 
56 57 6.397 188-18-32 S44-28-28E 57 2,125,011.384 489,669.953 
57 58 3.874 182-00-21 S42-28-07E 58 2,125,008.526 489,672.569 
58 59 18.920 173-14-47 S49-13-20E 59 2,124,996.169 489,686.896 
59 60 21.031 75-02-34 N25-49-14E 60 2,125,015.100 489,696.056 
60 61 46.903 179-14-49 N25-04-03E 61 2,125,057.585 489,715.928 
61 62 66.496 89-13-43 N65-42-14W 62 2,125,084.945 489,655.321 
62 63 13.911 90-49-22 S25-07-08W 63 2,125,072.350 489,649.416 
63 1 39.906 269-07-51 N65-45-01W 1 2,125,088.740 489,613.031 
POLÍGONO 36 
S=1,216.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,816.321 489,817.672 
1 2 13.079 325-29-20 S64-23-28E 2 2,124,810.668 489,829.466 
2 3 38.803 171-06-32 S73-16-56E 3 2,124,799.506 489,866.629 
3 4 2.025 84-40-31 N11-23-35E 4 2,124,801.491 489,867.029 
4 5 20.901 273-29-01 S75-07-24E 5 2,124,796.125 489,887.229 
5 6 10.750 271-19-59 S16-12-35W 6 2,124,785.802 489,884.228 
6 7 20.930 269-39-43 N74-07-42W 7 2,124,791.526 489,864.096 
7 8 2.391 88-51-44 S14-44-02W 8 2,124,789.214 489,863.488 
8 9 12.162 180-36-51 S15-20-53W 9 2,124,777.486 489,860.269 
9 10 0.254 182-31-01 S17-51-54W 10 2,124,777.244 489,860.191 
10 11 17.991 236-59-18 S74-51-11W 11 2,124,772.543 489,842.825 
11 1 50.489 255-16-01 N29-52-48W 1 2,124,816.321 489,817.672 
POLÍGONO 37 
S=2,742.57 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,872.317 489,843.631 
1 2 62.839 269-53-07 S73-10-43E 2 2,124,854.132 489,903.781 
2 3 12.601 268-39-11 S15-28-28W 3 2,124,841.988 489,900.419 
3 4 12.093 179-46-19 S15-14-47W 4 2,124,830.321 489,897.239 
4 5 35.077 270-29-16 N74-15-57W 5 2,124,839.833 489,863.476 
5 6 4.860 92-54-08 S18-38-11W 6 2,124,835.228 489,861.923 
6 7 22.846 89-31-30 S71-50-19E 7 2,124,828.107 489,883.631 
7 8 1.876 209-21-56 S42-28-23E 8 2,124,826.723 489,884.898 
8 9 10.794 148-42-13 S73-46-10E 9 2,124,823.706 489,895.262 
9 10 20.951 270-02-34 S16-16-24W 10 2,124,803.594 489,889.391 
10 11 36.338 270-01-25 N73-42-11W 11 2,124,813.791 489,854.513 
11 12 14.265 272-27-20 N18-45-09E 12 2,124,827.299 489,859.099 
12 13 27.912 88-40-25 N72-34-26W 13 2,124,835.658 489,832.468 
13 1 38.321 269-30-36 N16-56-10E 1 2,124,872.317 489,843.631 
POLÍGONO 38 
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S=24,481.31 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,102.195 489,914.579 
1 2 48.429 266-56-16 S47-38-16E 2 2,125,069.563 489,950.363 
2 3 28.319 196-51-12 S30-47-04E 3 2,125,045.234 489,964.857 
3 4 16.245 243-03-22 S32-16-18W 4 2,125,031.498 489,956.183 
4 5 16.312 250-13-36 N77-30-06W 5 2,125,035.028 489,940.258 
5 6 11.950 96-01-39 S18-31-33W 6 2,125,023.697 489,936.461 
6 7 17.007 85-38-10 S75-50-17E 7 2,125,019.536 489,952.951 
7 8 11.459 254-09-10 S01-41-07E 8 2,125,008.082 489,953.288 
8 9 83.968 115-03-34 S66-37-33E 9 2,124,974.769 490,030.365 
9 10 79.089 264-33-07 S17-55-34W 10 2,124,899.519 490,006.022 
10 11 36.754 267-14-50 N74-49-36W 11 2,124,909.139 489,970.549 
11 12 20.056 271-07-03 N16-17-27E 12 2,124,928.390 489,976.175 
12 13 17.227 181-00-10 N17-17-37E 13 2,124,944.838 489,981.296 
13 14 14.739 92-33-41 N70-08-42W 14 2,124,949.844 489,967.433 
14 15 40.304 86-38-22 S16-29-40W 15 2,124,911.199 489,955.990 
15 16 10.937 90-29-09 S73-01-11E 16 2,124,908.005 489,966.450 
16 17 37.903 269-43-45 S16-42-34W 17 2,124,871.702 489,955.552 
17 18 2.764 90-46-06 S72-31-20E 18 2,124,870.872 489,958.188 
18 19 3.896 267-19-05 S14-47-45W 19 2,124,867.105 489,957.193 
19 20 26.680 177-04-05 S11-51-50W 20 2,124,840.995 489,951.708 
20 21 36.099 96-41-15 S71-26-55E 21 2,124,829.510 489,985.931 
21 22 9.933 267-06-03 S15-39-08W 22 2,124,819.945 489,983.251 
22 23 14.897 180-30-10 S16-09-18W 23 2,124,805.636 489,979.106 
23 24 35.711 272-18-14 N71-32-28W 24 2,124,816.943 489,945.232 
24 25 20.999 91-19-14 S19-46-46W 25 2,124,797.183 489,938.126 
25 26 37.078 85-26-38 S74-46-36E 26 2,124,787.447 489,973.903 
26 27 47.032 265-25-05 S10-38-29W 27 2,124,741.224 489,965.218 
27 28 26.189 284-36-45 N64-44-46W 28 2,124,752.397 489,941.532 
28 29 28.719 263-55-09 N19-10-23E 29 2,124,779.523 489,950.964 
29 30 18.155 92-22-56 N68-26-41W 30 2,124,786.193 489,934.079 
30 31 4.009 90-04-35 S21-37-54W 31 2,124,782.466 489,932.601 
31 32 26.892 266-32-43 N71-49-23W 32 2,124,790.855 489,907.051 
32 33 8.273 93-19-25 S21-30-02W 33 2,124,783.158 489,904.019 
33 34 0.458 87-53-02 S70-36-56E 34 2,124,783.006 489,904.451 
34 35 18.631 264-56-18 S14-19-22W 35 2,124,764.954 489,899.842 
35 36 16.251 264-07-25 N81-33-14W 36 2,124,767.341 489,883.767 
36 37 36.093 279-06-23 N17-33-09E 37 2,124,801.754 489,894.652 
37 38 41.882 270-27-15 S71-59-36E 38 2,124,788.807 489,934.483 
38 39 9.117 91-21-01 N19-21-25E 39 2,124,797.409 489,937.505 
39 40 0.848 188-28-38 N27-50-03E 40 2,124,798.159 489,937.901 
40 41 42.567 80-32-34 N71-37-23W 41 2,124,811.579 489,897.505 
41 42 72.190 265-14-28 N13-37-05E 42 2,124,881.740 489,914.502 
42 43 35.492 98-55-18 N67-27-37W 43 2,124,895.345 489,881.721 
43 44 73.511 264-43-50 N17-16-13E 44 2,124,965.542 489,903.545 
44 45 30.049 88-59-26 N73-44-21W 45 2,124,973.956 489,874.698 
45 46 0.730 176-48-16 N76-56-05W 46 2,124,974.121 489,873.987 
46 47 46.047 267-10-43 N10-14-38E 47 2,125,019.434 489,882.176 
47 48 27.961 179-14-23 N09-29-01E 48 2,125,047.013 489,886.783 
48 49 4.296 284-52-47 S65-38-12E 49 2,125,045.241 489,890.696 
49 50 35.526 172-00-33 S73-37-39E 50 2,125,035.227 489,924.781 
50 51 17.208 91-28-18 N17-50-39E 51 2,125,051.607 489,930.054 
51 52 23.437 88-44-29 N73-24-52W 52 2,125,058.297 489,907.592 
52 53 4.968 270-38-18 N17-13-26E 53 2,125,063.042 489,909.063 
53 54 10.402 89-48-13 N72-58-21W 54 2,125,066.088 489,899.117 
54 55 4.318 182-07-45 N70-50-36W 55 2,125,067.505 489,895.038 
55 56 13.608 242-21-43 N08-28-53W 56 2,125,080.964 489,893.031 
56 1 30.250 233-54-21 N45-25-28E 1 2,125,102.195 489,914.579 
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POLÍGONO 39 
S=48.66 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,059.955 489,897.054 
1 2 5.309 270-31-17 S71-14-39E 2 2,125,058.248 489,902.081 
2 3 2.043 268-42-13 S17-27-34W 3 2,125,056.299 489,901.468 
3 4 1.589 90-16-47 S72-15-39E 4 2,125,055.815 489,902.981 
4 5 5.511 270-57-08 S18-41-29W 5 2,125,050.595 489,901.215 
5 6 6.881 270-16-13 N71-02-18W 6 2,125,052.831 489,894.707 
6 1 7.501 269-16-22 N18-14-04E 1 2,125,059.955 489,897.054 
POLÍGONO 40 
S=343.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,053.387 489,595.309 
1 2 21.154 260-52-27 N28-08-50E 2 2,125,072.039 489,605.288 
2 3 13.519 280-48-54 S51-02-16E 3 2,125,063.538 489,615.800 
3 4 3.106 169-35-59 S61-26-17E 4 2,125,062.053 489,618.528 
4 5 7.488 271-41-16 S30-14-59W 5 2,125,055.585 489,614.756 
5 6 1.292 98-31-40 S51-13-21E 6 2,125,054.776 489,615.763 
6 7 7.634 266-04-12 S34-50-51W 7 2,125,048.511 489,611.401 
7 8 5.880 186-23-40 S41-14-31W 8 2,125,044.090 489,607.525 
8 1 15.351 266-01-52 N52-43-37W 1 2,125,053.387 489,595.309 
POLÍGONO 41 
S=3,215.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,102.562 489,826.927 
1 2 40.294 277-32-54 S59-42-55E 2 2,125,082.242 489,861.722 
2 3 27.005 239-19-31 S00-23-25E 3 2,125,055.238 489,861.906 
3 4 9.926 273-10-05 N87-13-20W 4 2,125,055.719 489,851.992 
4 5 42.291 105-33-02 S18-19-42W 5 2,125,015.573 489,838.693 
5 6 0.870 274-40-17 N67-00-01W 6 2,125,015.913 489,837.892 
6 7 43.616 178-17-39 N68-42-22W 7 2,125,031.752 489,797.254 
7 1 76.776 271-26-32 N22-44-10E 1 2,125,102.562 489,826.927 
POLÍGONO 42 
S=1,820.46 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,998.491 489,832.813 
1 2 33.364 185-52-21 S66-18-31E 2 2,124,985.085 489,863.365 
2 3 7.349 239-37-38 S06-40-52E 3 2,124,977.786 489,864.220 
3 4 38.007 207-25-56 S20-45-04W 4 2,124,942.245 489,850.754 
4 5 37.772 265-02-25 N74-12-31W 5 2,124,952.524 489,814.408 
5 6 4.898 275-58-54 N21-46-23E 6 2,124,957.073 489,816.225 
6 7 1.510 95-27-13 N62-46-24W 7 2,124,957.764 489,814.882 
7 8 20.358 263-17-36 N20-31-11E 8 2,124,976.830 489,822.018 
8 9 10.908 182-01-40 N22-32-51E 9 2,124,986.905 489,826.201 
9 10 10.061 174-06-35 N16-39-26E 10 2,124,996.544 489,829.085 
10 11 1.740 185-27-22 N22-06-48E 11 2,124,998.156 489,829.740 
11 12 1.429 203-56-08 N46-02-56E 12 2,124,999.148 489,830.769 
12 1 2.147 241-46-12 S72-10-52E 1 2,124,998.491 489,832.813 
POLÍGONO 44 
S=717.77 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,937.980 489,849.487 
1 2 32.124 270-15-18 S11-41-25W 2 2,124,906.522 489,842.978 
2 3 5.336 333-37-21 N14-41-14W 3 2,124,911.684 489,841.625 
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3 4 11.260 133-40-11 N61-01-03W 4 2,124,917.140 489,831.775 
4 5 5.261 177-02-14 N63-58-50W 5 2,124,919.448 489,827.047 
5 6 10.852 260-22-11 N16-23-21E 6 2,124,929.859 489,830.109 
6 7 29.478 94-54-09 N68-42-30W 7 2,124,940.563 489,802.643 
7 8 2.082 257-56-23 N09-13-54E 8 2,124,942.618 489,802.977 
8 9 4.747 192-12-16 N21-26-10E 9 2,124,947.037 489,804.712 
9 1 45.682 259-59-57 S78-33-53E 1 2,124,937.980 489,849.487 
POLÍGONO 45 
S=1,973.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,805.841 489,810.473 
1 2 8.324 271-43-55 S16-46-18W 2 2,124,797.871 489,808.071 
2 3 5.776 270-48-13 N72-25-29W 3 2,124,799.615 489,802.565 
3 4 17.564 88-59-28 S16-33-59W 4 2,124,782.780 489,797.557 
4 5 5.671 91-27-00 S71-59-01E 5 2,124,781.026 489,802.950 
5 6 26.923 259-43-02 S07-44-01W 6 2,124,754.348 489,799.327 
6 7 43.377 279-59-19 N72-16-40W 7 2,124,767.552 489,758.009 
7 8 50.810 269-08-59 N16-52-20E 8 2,124,816.175 489,772.756 
8 9 23.542 268-38-13 S74-29-27E 9 2,124,809.880 489,795.441 
9 1 15.565 179-31-50 S74-57-37E 1 2,124,805.841 489,810.473 
POLÍGONO 46 
S=187.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,146.059 489,892.755 
1 2 0.859 205-28-09 N52-05-24E 2 2,125,146.587 489,893.433 
2 3 28.817 289-20-26 S18-34-10E 3 2,125,119.270 489,902.610 
3 4 20.612 322-23-51 N56-10-19W 4 2,125,130.745 489,885.487 
4 5 1.276 264-21-48 N28-11-29E 5 2,125,131.870 489,886.090 
5 6 0.402 94-49-36 N56-58-56W 6 2,125,132.089 489,885.753 
6 1 15.627 263-36-10 N26-37-15E 1 2,125,146.059 489,892.755 
POLÍGONO 47 
S=2,237.59 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,243.572 489,860.229 
1 2 50.118 240-29-45 S56-24-04E 2 2,125,215.838 489,901.974 
2 3 42.374 250-49-35 S14-25-31W 3 2,125,174.800 489,891.418 
3 4 42.250 284-27-06 N61-07-23W 4 2,125,195.204 489,854.421 
4 5 15.949 266-53-05 N25-45-42E 5 2,125,209.568 489,861.353 
5 6 22.905 93-21-46 N60-52-32W 6 2,125,220.716 489,841.344 
6 7 19.039 265-31-25 N24-38-53E 7 2,125,238.020 489,849.284 
7 1 12.273 218-27-18 N63-06-11E 1 2,125,243.572 489,860.229 
POLÍGONO 48 
S=427.85 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,151.683 489,848.483 
1 2 9.396 273-03-11 S62-10-30E 2 2,125,147.297 489,856.793 
2 3 40.827 266-09-12 S23-58-42W 3 2,125,109.993 489,840.201 
3 4 1.063 181-54-41 S25-53-24W 4 2,125,109.037 489,839.737 
4 5 2.769 178-58-19 S24-51-43W 5 2,125,106.525 489,838.573 
5 6 11.812 281-47-02 N53-21-15W 6 2,125,113.575 489,829.096 
6 7 3.947 282-36-29 N49-15-14E 7 2,125,116.151 489,832.086 
7 1 39.133 155-31-05 N24-46-19E 1 2,125,151.683 489,848.483 
POLÍGONO 49 
S=1,367.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2,125,201.061 489,772.025 
1 2 8.289 269-47-25 S49-43-38E 2 2,125,195.703 489,778.349 
2 3 7.221 178-55-38 S50-48-00E 3 2,125,191.139 489,783.945 
3 4 14.940 179-32-33 S51-15-27E 4 2,125,181.789 489,795.598 
4 5 22.044 272-16-12 S41-00-44W 5 2,125,165.155 489,781.132 
5 6 16.346 93-38-18 S45-20-58E 6 2,125,153.667 489,792.761 
6 7 25.037 85-16-05 N39-55-07E 7 2,125,172.869 489,808.827 
7 8 7.573 262-39-10 S57-25-42E 8 2,125,168.792 489,815.209 
8 9 8.060 176-18-30 S61-07-12E 9 2,125,164.899 489,822.267 
9 10 28.704 280-29-16 S39-22-04W 10 2,125,142.708 489,804.060 
10 11 5.403 177-44-00 S37-06-04W 11 2,125,138.399 489,800.801 
11 12 62.865 277-31-10 N45-22-47W 12 2,125,182.556 489,756.055 
12 13 5.699 267-12-01 N41-49-14E 13 2,125,186.803 489,759.855 
13 1 18.746 178-39-43 N40-28-57E 1 2,125,201.061 489,772.025 
POLÍGONO 50 
S=3,882.38 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,139.485 489,648.418 
1 2 9.760 264-35-13 S64-11-09E 2 2,125,135.235 489,657.204 
2 3 6.997 178-21-19 S65-49-50E 3 2,125,132.370 489,663.588 
3 4 20.029 179-48-14 S66-01-35E 4 2,125,124.232 489,681.889 
4 5 18.213 179-58-31 S66-03-04E 5 2,125,116.839 489,698.534 
5 6 19.993 179-46-35 S66-16-30E 6 2,125,108.795 489,716.837 
6 7 21.286 179-55-32 S66-20-58E 7 2,125,100.256 489,736.335 
7 8 2.099 179-47-17 S66-33-41E 8 2,125,099.421 489,738.261 
8 9 4.503 175-22-28 S71-11-12E 9 2,125,097.969 489,742.523 
9 10 15.272 182-13-24 S68-57-49E 10 2,125,092.487 489,756.777 
10 11 9.765 182-37-50 S66-19-59E 11 2,125,088.567 489,765.721 
11 12 10.077 180-41-25 S65-38-33E 12 2,125,084.411 489,774.901 
12 13 20.286 179-40-23 S65-58-10E 13 2,125,076.150 489,793.429 
13 14 21.925 268-07-06 S22-08-56W 14 2,125,055.843 489,785.163 
14 15 3.218 162-24-49 S04-33-45W 15 2,125,052.635 489,784.907 
15 16 162.944 289-18-11 S66-08-04W 16 2,125,118.561 489,635.895 
16 17 3.353 274-59-06 N28-51-02E 17 2,125,121.498 489,637.513 
17 1 21.035 182-22-36 N31-13-38E 1 2,125,139.485 489,648.418 
POLÍGONO 51 
S=1,120.03 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,078.776 489,539.840 
1 2 30.859 286-14-44 N40-50-23E 2 2,125,102.122 489,560.020 
2 3 5.080 304-36-45 S14-32-52E 3 2,125,097.205 489,561.296 
3 4 11.045 139-45-42 S54-47-10E 4 2,125,090.836 489,570.320 
4 5 1.471 227-40-50 S07-06-21E 5 2,125,089.376 489,570.502 
5 6 1.099 212-28-54 S25-22-33W 6 2,125,088.383 489,570.031 
6 7 27.898 97-31-55 S57-05-31E 7 2,125,073.226 489,593.453 
7 8 19.926 231-44-51 S05-20-41E 8 2,125,053.387 489,595.309 
8 1 61.003 299-56-20 N65-24-21W 1 2,125,078.776 489,539.840 
POLÍGONO 52 
S=857.61 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,098.075 489,575.123 
1 2 14.239 269-15-12 N33-31-10E 2 2,125,109.946 489,582.986 
2 3 14.975 271-20-59 S55-07-51E 3 2,125,101.385 489,595.272 
3 4 9.798 181-29-35 S53-38-16E 4 2,125,095.576 489,603.162 
4 5 2.443 182-48-24 S50-49-52E 5 2,125,094.033 489,605.056 
5 6 20.837 68-24-56 N17-35-04E 6 2,125,113.896 489,611.351 
6 7 22.939 106-58-47 N55-26-08W 7 2,125,126.910 489,592.461 
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7 8 8.851 258-04-51 N22-38-43E 8 2,125,135.079 489,595.869 
8 9 22.992 279-27-38 S57-53-39E 9 2,125,122.859 489,615.345 
9 10 4.942 109-15-09 N51-21-30E 10 2,125,125.945 489,619.205 
10 11 76.392 326-52-13 S18-13-43W 11 2,125,053.387 489,595.309 
11 12 30.590 347-10-12 N05-23-55E 12 2,125,083.841 489,598.187 
12 13 11.472 112-45-01 N61-51-04W 13 2,125,089.253 489,588.072 
13 1 15.669 186-07-02 N55-44-02W 1 2,125,098.075 489,575.123 
POLÍGONO 53 
S=4,984.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,238.916 489,493.652 
1 2 8.735 268-24-47 N80-49-01E 2 2,125,240.310 489,502.275 
2 3 11.740 203-29-38 S75-41-21E 3 2,125,237.408 489,513.651 
3 4 8.153 181-36-27 S74-04-54E 4 2,125,235.172 489,521.491 
4 5 7.940 270-03-46 S15-58-52W 5 2,125,227.539 489,519.305 
5 6 27.520 84-49-18 S79-11-50E 6 2,125,222.381 489,546.337 
6 7 5.252 163-09-12 N83-57-22E 7 2,125,222.934 489,551.560 
7 8 6.871 127-50-39 N31-48-01E 8 2,125,228.774 489,555.181 
8 9 0.666 56-39-05 S88-27-07W 9 2,125,228.756 489,554.515 
9 10 7.289 294-38-03 N23-05-10E 10 2,125,235.461 489,557.373 
10 11 9.826 181-44-12 N24-49-22E 11 2,125,244.379 489,561.498 
11 12 17.669 270-39-48 S64-30-50E 12 2,125,236.776 489,577.448 
12 13 1.939 265-23-17 S20-52-27W 13 2,125,234.964 489,576.757 
13 14 20.098 94-21-44 S64-45-49E 14 2,125,226.395 489,594.937 
14 15 29.961 271-09-58 S26-24-09W 15 2,125,199.559 489,581.614 
15 16 15.925 104-05-42 S49-30-09E 16 2,125,189.217 489,593.724 
16 17 12.366 167-42-17 S61-47-52E 17 2,125,183.373 489,604.622 
17 18 20.686 270-18-42 S28-30-50W 18 2,125,165.196 489,594.747 
18 19 2.558 183-14-15 S31-45-05W 19 2,125,163.021 489,593.401 
19 20 10.118 280-19-27 N47-55-28W 20 2,125,169.801 489,585.891 
20 21 0.474 83-39-31 S35-44-03W 21 2,125,169.416 489,585.614 
21 22 22.842 270-02-11 N54-13-46W 22 2,125,182.768 489,567.081 
22 23 0.382 250-20-22 N16-06-37E 23 2,125,183.135 489,567.187 
23 24 2.647 100-31-56 N63-21-27W 24 2,125,184.322 489,564.821 
24 25 14.715 87-37-18 S24-15-51W 25 2,125,170.907 489,558.774 
25 26 11.652 265-25-16 N70-18-53W 26 2,125,174.832 489,547.803 
26 27 14.781 179-40-13 N70-38-40W 27 2,125,179.731 489,533.857 
27 28 11.246 110-49-07 S40-10-27W 28 2,125,171.138 489,526.602 
28 29 17.116 261-32-57 N58-16-36W 29 2,125,180.138 489,512.043 
29 30 2.911 243-05-04 N04-48-28E 30 2,125,183.039 489,512.287 
30 31 0.839 179-13-28 N04-01-56E 31 2,125,183.876 489,512.346 
31 32 7.172 183-39-06 N07-41-02E 32 2,125,190.984 489,513.305 
32 33 6.441 178-58-00 N06-39-02E 33 2,125,197.382 489,514.051 
33 34 11.061 180-28-49 N07-07-51E 34 2,125,208.357 489,515.424 
34 35 17.465 79-40-32 S86-48-23W 35 2,125,207.384 489,497.986 
35 36 9.951 264-51-42 N08-19-55W 36 2,125,217.230 489,496.544 
36 1 21.878 180-44-10 N07-35-46W 1 2,125,238.916 489,493.652 
POLÍGONO 54 
S=815.52 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,174.327 489,624.786 
1 2 22.524 247-11-49 S82-34-27E 2 2,125,171.416 489,647.121 
2 3 53.356 294-07-17 S31-32-49W 3 2,125,125.945 489,619.205 
3 4 5.717 329-57-23 N01-30-13E 4 2,125,131.660 489,619.355 
4 5 23.130 118-18-41 N60-11-06W 5 2,125,143.160 489,599.287 
5 6 9.255 263-29-35 N23-18-27E 6 2,125,151.660 489,602.949 
6 7 23.149 274-58-44 S61-42-49E 7 2,125,140.690 489,623.334 
7 8 6.572 86-37-17 N24-54-28E 8 2,125,146.651 489,626.102 
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8 9 2.958 180-37-35 N25-32-03E 9 2,125,149.320 489,627.377 
9 10 0.919 86-55-39 N67-32-18W 10 2,125,149.671 489,626.528 
10 11 13.932 185-15-24 N62-16-54W 11 2,125,156.151 489,614.195 
11 1 21.037 272-30-38 N30-13-44E 1 2,125,174.327 489,624.786 
POLÍGONO 55 
S=306.06 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,127.932 489,555.956 
1 2 19.185 266-33-17 S55-20-03E 2 2,125,117.020 489,571.735 
2 3 16.483 271-55-39 S36-35-36W 3 2,125,103.786 489,561.909 
3 4 2.517 192-01-49 S48-37-25W 4 2,125,102.122 489,560.020 
4 5 7.654 280-03-21 N31-19-14W 5 2,125,108.661 489,556.041 
5 6 12.038 165-55-49 N45-23-25W 6 2,125,117.115 489,547.471 
6 1 13.748 263-29-28 N38-06-03E 1 2,125,127.932 489,555.956 
POLÍGONO 56 
S=799.21 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,128.548 489,528.464 
1 2 10.825 276-36-16 S50-41-40E 2 2,125,121.691 489,536.840 
2 3 11.963 180-18-31 S50-23-09E 3 2,125,114.063 489,546.056 
3 4 22.579 261-51-05 S31-27-56W 4 2,125,094.804 489,534.270 
4 5 16.968 129-22-16 S19-09-48E 5 2,125,078.776 489,539.840 
5 6 35.679 326-38-30 N52-31-18W 6 2,125,100.485 489,511.526 
6 7 9.880 259-57-01 N27-25-43E 7 2,125,109.254 489,516.077 
7 1 22.928 185-16-21 N32-42-04E 1 2,125,128.548 489,528.464 
POLÍGONO 57 
S=554.17 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,143.683 489,491.505 
1 2 3.515 302-40-45 S84-13-11E 2 2,125,143.329 489,495.002 
2 3 30.515 179-10-11 S85-03-00E 3 2,125,140.696 489,525.403 
3 4 7.151 200-12-24 S64-50-36E 4 2,125,137.656 489,531.876 
4 5 9.726 265-22-48 S20-32-12W 5 2,125,128.548 489,528.464 
5 6 7.124 252-13-51 N87-13-57W 6 2,125,128.892 489,521.848 
6 7 11.834 148-53-07 S61-39-10W 7 2,125,123.273 489,510.933 
7 8 4.241 179-24-24 S61-03-34W 8 2,125,121.221 489,507.222 
8 9 3.863 178-17-32 S59-21-06W 9 2,125,119.252 489,503.899 
9 1 27.395 273-44-58 N26-53-56W 1 2,125,143.683 489,491.505 
POLÍGONO 58 
S=1,503.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,544.445 489,597.599 
1 2 22.283 272-45-43 S67-22-23E 2 2,125,535.872 489,618.167 
2 3 5.330 296-46-43 S49-24-21W 3 2,125,532.404 489,614.120 
3 4 0.489 195-26-35 S64-50-55W 4 2,125,532.196 489,613.677 
4 5 12.817 123-07-31 S07-58-26W 5 2,125,519.503 489,611.899 
5 6 10.276 271-52-37 N80-08-56W 6 2,125,521.261 489,601.775 
6 7 12.834 74-41-55 S05-27-01E 7 2,125,508.485 489,602.994 
7 8 6.700 200-51-57 S15-24-56W 8 2,125,502.026 489,601.213 
8 9 9.028 153-21-19 S11-13-46E 9 2,125,493.171 489,602.971 
9 10 20.438 187-53-59 S03-19-46E 10 2,125,472.767 489,604.158 
10 11 21.443 172-03-20 S11-16-26E 11 2,125,451.738 489,608.350 
11 12 3.705 252-40-55 S61-24-29W 12 2,125,449.965 489,605.097 
12 13 2.460 190-38-35 S72-03-04W 13 2,125,449.207 489,602.757 
13 14 5.686 180-50-57 S72-54-01W 14 2,125,447.535 489,597.322 
14 15 6.218 276-53-32 N10-12-27W 15 2,125,453.655 489,596.220 
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15 16 51.567 175-06-17 N15-06-10W 16 2,125,503.441 489,582.784 
16 1 43.598 214-58-04 N19-51-54E 1 2,125,544.445 489,597.599 
POLÍGONO 59 
S=1,673.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,360.070 489,640.057 
1 2 32.819 298-33-51 S40-16-53E 2 2,125,335.033 489,661.276 
2 3 39.487 145-58-57 S74-17-56E 3 2,125,324.347 489,699.290 
3 4 11.338 251-03-47 S03-14-09E 4 2,125,313.027 489,699.930 
4 5 18.913 196-45-15 S13-31-06W 5 2,125,294.638 489,695.509 
5 6 0.414 194-17-08 S27-48-13W 6 2,125,294.272 489,695.316 
6 7 20.061 274-50-47 N57-21-00W 7 2,125,305.095 489,678.425 
7 8 13.066 259-14-54 N21-53-54E 8 2,125,317.218 489,683.298 
8 9 24.664 102-05-45 N56-00-21W 9 2,125,331.008 489,662.849 
9 10 18.969 78-42-51 S22-42-30W 10 2,125,313.509 489,655.526 
10 11 13.273 268-10-39 N69-06-51W 11 2,125,318.241 489,643.125 
11 12 13.803 175-50-04 N73-16-47W 12 2,125,322.212 489,629.906 
12 13 9.851 188-50-36 N64-26-11W 13 2,125,326.463 489,621.019 
13 14 36.154 274-32-40 N30-06-29E 14 2,125,357.739 489,639.155 
14 1 2.499 171-02-46 N21-09-16E 1 2,125,360.070 489,640.057 
POLÍGONO 60 
S=3,849.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,974.230 489,336.074 
1 2 71.344 270-43-17 S73-34-37E 2 2,124,954.059 489,404.507 
2 3 16.682 265-41-27 S12-06-51W 3 2,124,937.748 489,401.006 
3 4 21.556 269-55-49 N77-57-20W 4 2,124,942.246 489,379.925 
4 5 1.704 135-48-15 S57-50-55W 5 2,124,941.339 489,378.482 
5 6 9.530 140-43-17 S18-34-12W 6 2,124,932.305 489,375.447 
6 7 0.358 267-08-02 N74-17-46W 7 2,124,932.402 489,375.102 
7 8 23.736 89-47-17 S15-29-31W 8 2,124,909.528 489,368.762 
8 9 16.224 179-32-54 S15-02-25W 9 2,124,893.860 489,364.552 
9 10 31.219 273-00-55 N71-56-41W 10 2,124,903.536 489,334.870 
10 11 9.724 180-32-30 N71-24-11W 11 2,124,906.637 489,325.654 
11 12 24.013 107-13-40 S35-49-29W 12 2,124,887.167 489,311.599 
12 1 90.438 339-52-37 N15-42-06E 1 2,124,974.230 489,336.074 
POLÍGONO 61 
S=4,282.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,973.360 489,557.290 
1 2 16.325 334-20-59 S36-31-54W 2 2,124,960.242 489,547.572 
2 3 36.049 74-13-45 S69-14-22E 3 2,124,947.464 489,581.280 
3 4 0.448 268-14-24 S19-00-02W 4 2,124,947.040 489,581.134 
4 5 6.246 95-04-25 S65-55-33E 5 2,124,944.492 489,586.837 
5 6 0.107 271-17-50 S25-22-18W 6 2,124,944.395 489,586.791 
6 7 6.485 89-26-48 S65-10-54E 7 2,124,941.673 489,592.677 
7 8 10.877 263-07-13 S17-56-19W 8 2,124,931.325 489,589.327 
8 9 3.910 90-12-49 S71-50-52E 9 2,124,930.107 489,593.042 
9 10 1.463 85-31-57 N13-41-06E 10 2,124,931.528 489,593.388 
10 11 28.952 260-23-01 S85-55-54E 11 2,124,929.474 489,622.267 
11 12 6.112 252-29-53 S13-26-01E 12 2,124,923.529 489,623.687 
12 13 11.944 102-44-35 N89-18-33E 13 2,124,923.673 489,635.630 
13 14 6.431 175-45-28 N85-04-01E 14 2,124,924.226 489,642.037 
14 15 10.518 179-39-30 N84-43-31E 15 2,124,925.193 489,652.511 
15 16 8.664 180-10-58 N84-54-29E 16 2,124,925.962 489,661.141 
16 17 0.599 258-35-40 S16-29-51E 17 2,124,925.388 489,661.311 
17 18 16.241 94-27-37 N77-57-46E 18 2,124,928.775 489,677.195 
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18 19 0.255 265-39-37 S16-22-37E 19 2,124,928.530 489,677.267 
19 20 9.087 94-25-04 N78-02-27E 20 2,124,930.413 489,686.157 
20 21 9.298 118-48-28 N16-50-55E 21 2,124,939.312 489,688.852 
21 22 28.704 334-52-00 S08-17-05E 22 2,124,910.908 489,692.988 
22 23 9.370 267-33-06 S79-16-01W 23 2,124,909.163 489,683.782 
23 24 12.837 260-09-54 N20-34-05W 24 2,124,921.182 489,679.272 
24 25 11.223 100-56-25 S80-22-20W 25 2,124,919.305 489,668.207 
25 26 6.933 178-05-15 S78-27-36W 26 2,124,917.918 489,661.414 
26 27 21.091 88-53-42 S12-38-43E 27 2,124,897.339 489,666.031 
27 28 11.395 298-21-14 N74-17-29W 28 2,124,900.424 489,655.062 
28 29 12.510 179-29-47 N74-47-42W 29 2,124,903.705 489,642.990 
29 30 7.156 179-52-41 N74-55-01W 30 2,124,905.567 489,636.081 
30 31 14.448 167-35-55 N87-19-06W 31 2,124,906.243 489,621.649 
31 32 18.850 205-19-37 N61-59-28W 32 2,124,915.095 489,605.007 
32 33 15.822 181-33-13 N60-26-15W 33 2,124,922.901 489,591.245 
33 34 1.216 78-03-10 S17-36-56W 34 2,124,921.742 489,590.877 
34 35 2.247 178-06-34 S15-43-29W 35 2,124,919.579 489,590.268 
35 36 6.515 192-29-46 S28-13-15W 36 2,124,913.838 489,587.187 
36 37 4.019 257-09-38 N74-37-06W 37 2,124,914.904 489,583.312 
37 38 3.111 182-32-07 N72-05-00W 38 2,124,915.861 489,580.352 
38 39 8.193 174-51-15 N77-13-45W 39 2,124,917.672 489,572.362 
39 40 3.251 189-57-12 N67-16-33W 40 2,124,918.928 489,569.363 
40 41 1.118 98-38-06 S31-21-33W 41 2,124,917.973 489,568.781 
41 42 23.010 244-13-03 N84-25-24W 42 2,124,920.209 489,545.880 
42 43 4.566 211-02-41 N53-22-43W 43 2,124,922.933 489,542.215 
43 44 8.004 169-15-42 N64-07-01W 44 2,124,926.427 489,535.014 
44 45 3.532 187-00-22 N57-06-39W 45 2,124,928.345 489,532.048 
45 46 14.286 181-23-17 N55-43-21W 46 2,124,936.391 489,520.243 
46 47 0.437 263-17-08 N27-33-47E 47 2,124,936.778 489,520.445 
47 48 9.018 96-00-13 N56-26-00W 48 2,124,941.764 489,512.931 
48 49 7.524 224-18-12 N12-07-47W 49 2,124,949.120 489,511.350 
49 1 51.943 254-18-42 N62-10-55E 1 2,124,973.360 489,557.290 
POLÍGONO 62 
S=1,554.11 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,004.149 489,575.470 
1 2 53.122 93-04-04 N21-56-52E 2 2,125,053.421 489,595.325 
2 3 21.700 299-29-11 S38-33-57E 3 2,125,036.454 489,608.853 
3 4 23.246 225-44-23 S07-10-26W 4 2,125,013.390 489,605.950 
4 5 15.518 218-51-55 S46-02-21W 5 2,125,002.618 489,594.780 
5 6 3.081 132-33-57 S01-23-42E 6 2,124,999.538 489,594.855 
6 7 21.499 171-51-39 S09-32-03E 7 2,124,978.336 489,598.416 
7 8 3.597 191-27-43 S01-55-40W 8 2,124,974.741 489,598.295 
8 9 29.298 289-17-44 N68-46-36W 9 2,124,985.347 489,570.984 
9 10 4.714 181-57-51 N66-48-45W 10 2,124,987.203 489,566.651 
10 11 19.012 272-14-34 N25-25-49E 11 2,125,004.373 489,574.815 
11 1 0.692 263-26-59 S71-07-12E 1 2,125,004.149 489,575.470 
POLÍGONO 63 
S=2,007.06 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,009.572 489,620.899 
1 2 5.981 192-49-25 N15-47-10W 2 2,125,015.327 489,619.272 
2 3 5.997 265-39-22 N69-52-12E 3 2,125,017.391 489,624.903 
3 4 0.907 168-09-29 N58-01-41E 4 2,125,017.871 489,625.672 
4 5 2.464 223-39-21 S78-18-58E 5 2,125,017.372 489,628.085 
5 6 19.949 198-44-33 S59-34-25E 6 2,125,007.269 489,645.287 
6 7 80.722 206-54-40 S32-39-45E 7 2,124,939.312 489,688.852 
7 8 7.243 314-04-24 N78-35-21W 8 2,124,940.745 489,681.752 
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8 9 25.166 157-35-45 S79-00-24W 9 2,124,935.946 489,657.048 
9 10 11.949 259-09-13 N21-50-23W 10 2,124,947.037 489,652.603 
10 11 11.687 180-53-16 N20-57-07W 11 2,124,957.951 489,648.424 
11 12 0.653 181-09-23 N19-47-44W 12 2,124,958.565 489,648.203 
12 13 3.233 173-39-31 N26-08-13W 13 2,124,961.467 489,646.779 
13 14 20.698 180-04-24 N26-03-49W 14 2,124,980.060 489,637.685 
14 15 20.030 175-43-24 N30-20-25W 15 2,124,997.347 489,627.567 
15 1 13.925 181-43-50 N28-36-35W 1 2,125,009.572 489,620.899 
POLÍGONO 64 
S=489.32 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,902.338 489,695.943 
1 2 2.630 251-50-20 S29-52-48E 2 2,124,900.058 489,697.253 
2 3 3.532 191-25-28 S18-27-20E 3 2,124,896.708 489,698.371 
3 4 23.552 179-41-01 S18-46-19E 4 2,124,874.409 489,705.950 
4 5 5.019 284-53-57 S86-07-39W 5 2,124,874.070 489,700.942 
5 6 3.641 85-44-25 S08-07-56E 6 2,124,870.466 489,701.457 
6 7 2.640 272-54-59 S84-47-02W 7 2,124,870.226 489,698.828 
7 8 0.567 91-10-25 S04-02-33E 8 2,124,869.660 489,698.868 
8 9 5.407 257-01-06 S72-58-33W 9 2,124,868.077 489,693.698 
9 10 8.372 257-23-38 N29-37-49W 10 2,124,875.354 489,689.559 
10 11 9.858 180-16-21 N29-21-28W 11 2,124,883.946 489,684.726 
11 12 15.761 201-11-39 N08-09-49W 12 2,124,899.547 489,682.488 
12 1 13.741 266-26-41 N78-16-52E 1 2,124,902.338 489,695.943 
POLÍGONO 65 
S=776.83 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,888.897 489,674.525 
1 2 4.938 308-32-09 S44-55-05E 2 2,124,885.400 489,678.012 
2 3 12.381 187-25-01 S37-30-04E 3 2,124,875.578 489,685.549 
3 4 3.198 181-18-04 S36-12-00E 4 2,124,872.997 489,687.438 
4 5 2.644 179-56-12 S36-15-47E 5 2,124,870.865 489,689.002 
5 6 14.599 188-17-06 S27-58-41E 6 2,124,857.972 489,695.851 
6 7 1.016 196-30-48 S11-27-53E 7 2,124,856.976 489,696.053 
7 8 3.528 95-21-47 N83-53-54E 8 2,124,857.351 489,699.561 
8 9 3.647 181-41-53 N85-35-47E 9 2,124,857.631 489,703.197 
9 10 4.397 183-17-45 N88-53-32E 10 2,124,857.716 489,707.593 
10 11 5.859 272-19-48 S01-13-21W 11 2,124,851.858 489,707.468 
11 12 36.441 265-10-46 S86-24-06W 12 2,124,849.571 489,671.099 
12 13 32.428 266-06-30 N07-29-24W 13 2,124,881.722 489,666.872 
13 14 6.787 282-32-40 S84-56-44E 14 2,124,881.124 489,673.633 
14 1 7.824 91-29-31 N06-32-47E 1 2,124,888.897 489,674.525 
POLÍGONO 66 
S=410.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,846.381 489,653.790 
1 2 0.721 265-16-54 S12-49-19E 2 2,124,845.678 489,653.950 
2 3 10.344 185-13-59 S07-35-20E 3 2,124,835.425 489,655.316 
3 4 14.583 174-02-29 S13-32-51E 4 2,124,821.248 489,658.732 
4 5 15.765 179-44-16 S13-48-35E 5 2,124,805.939 489,662.495 
5 6 10.143 278-07-04 S84-18-29W 6 2,124,804.933 489,652.402 
6 7 30.049 262-21-36 N13-19-55W 7 2,124,834.172 489,645.473 
7 8 10.916 184-27-26 N08-52-29W 8 2,124,844.957 489,643.789 
8 1 10.102 270-46-16 N81-53-47E 1 2,124,846.381 489,653.790 
POLÍGONO 67 
S=149.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,124,899.955 489,637.989 
1 2 10.011 276-18-23 S80-44-00E 2 2,124,898.343 489,647.869 
2 3 14.999 263-42-10 S02-58-10W 3 2,124,883.364 489,647.092 
3 4 10.007 276-15-14 N80-46-36W 4 2,124,884.968 489,637.214 
4 1 15.007 263-44-13 N02-57-37E 1 2,124,899.955 489,637.989 
POLÍGONO 68 
S=1,326.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,922.901 489,591.245 
1 2 15.822 281-56-50 S60-26-15E 2 2,124,915.095 489,605.007 
2 3 2.661 265-55-26 S25-29-11W 3 2,124,912.693 489,603.862 
3 4 17.854 93-32-11 S60-58-38E 4 2,124,904.031 489,619.474 
4 5 1.608 270-34-18 S29-35-41W 5 2,124,902.633 489,618.680 
5 6 1.343 130-38-54 S19-45-26E 6 2,124,901.369 489,619.134 
6 7 2.895 87-24-02 N67-38-37E 7 2,124,902.470 489,621.811 
7 8 13.531 202-45-16 S89-36-07E 8 2,124,902.376 489,635.342 
8 9 1.798 281-36-20 S12-00-13W 9 2,124,900.617 489,634.968 
9 10 13.423 171-03-15 S03-03-28W 10 2,124,887.213 489,634.252 
10 11 1.917 180-53-30 S03-56-57W 11 2,124,885.301 489,634.120 
11 12 20.263 166-20-01 S09-43-01E 12 2,124,865.329 489,637.540 
12 13 9.994 269-05-06 S79-22-05W 13 2,124,863.485 489,627.717 
13 14 10.554 270-42-27 N09-55-29W 14 2,124,873.881 489,625.898 
14 15 10.131 87-29-32 S77-34-03W 15 2,124,871.700 489,616.005 
15 16 7.552 250-09-39 N32-16-18W 16 2,124,878.085 489,611.973 
16 17 4.405 182-42-56 N29-33-22W 17 2,124,881.917 489,609.800 
17 18 0.806 160-50-08 N48-43-14W 18 2,124,882.449 489,609.194 
18 19 16.663 202-36-00 N26-07-14W 19 2,124,897.410 489,601.858 
19 20 7.471 91-12-32 S65-05-18W 20 2,124,894.263 489,595.082 
20 21 8.138 277-11-05 N17-43-37W 21 2,124,902.015 489,592.604 
21 22 5.308 136-07-01 N61-36-36W 22 2,124,904.539 489,587.934 
22 23 2.779 213-27-31 N28-09-05W 23 2,124,906.989 489,586.623 
23 24 6.872 212-51-32 N04-42-27E 24 2,124,913.838 489,587.187 
24 25 6.515 203-30-48 N28-13-15E 25 2,124,919.579 489,590.268 
25 26 2.247 167-30-14 N15-43-29E 26 2,124,921.742 489,590.877 
26 1 1.216 181-53-26 N17-36-56E 1 2,124,922.901 489,591.245 
POLÍGONO 69 
S=365.58 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,856.711 489,638.685 
1 2 33.519 271-42-43 S09-07-25E 2 2,124,823.616 489,644.000 
2 3 10.241 281-06-36 N88-00-49W 3 2,124,823.971 489,633.765 
3 4 17.958 253-07-56 N14-52-53W 4 2,124,841.327 489,629.153 
4 5 6.421 185-40-06 N09-12-46W 5 2,124,847.665 489,628.125 
5 6 6.903 180-17-47 N08-55-00W 6 2,124,854.485 489,627.055 
6 1 11.841 268-04-52 N79-09-52E 1 2,124,856.711 489,638.685 
POLÍGONO 70 
S=6,548.90 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,838.749 489,589.220 
1 2 3.400 248-54-22 N83-27-52E 2 2,124,839.136 489,592.598 
2 3 9.952 186-43-11 S89-48-57E 3 2,124,839.104 489,602.550 
3 4 26.505 241-09-12 S28-39-45E 4 2,124,815.847 489,615.263 
4 5 18.209 174-21-03 S34-18-41E 5 2,124,800.807 489,625.527 
5 6 20.028 189-57-28 S24-21-13E 6 2,124,782.561 489,633.786 
6 7 8.518 210-10-32 S05-49-18W 7 2,124,774.087 489,632.922 
7 8 21.722 161-07-41 S13-03-01E 8 2,124,752.926 489,637.827 
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8 9 50.947 128-59-27 S64-03-35E 9 2,124,730.640 489,683.641 
9 10 28.468 223-09-48 S20-53-46E 10 2,124,704.044 489,693.795 
10 11 10.757 319-30-19 N61-23-27W 11 2,124,709.195 489,684.351 
11 12 3.576 202-36-39 N38-46-48W 12 2,124,711.983 489,682.111 
12 13 4.210 182-36-05 N36-10-42W 13 2,124,715.381 489,679.626 
13 14 0.621 109-19-12 S73-08-30W 14 2,124,715.201 489,679.032 
14 15 13.972 253-09-13 N33-42-18W 15 2,124,726.824 489,671.279 
15 16 4.414 139-59-33 N73-42-44W 16 2,124,728.062 489,667.042 
16 17 2.644 174-10-20 N79-32-24W 17 2,124,728.542 489,664.442 
17 18 4.630 166-21-30 S86-49-05W 18 2,124,728.285 489,659.819 
18 19 3.030 160-53-58 S67-43-03W 19 2,124,727.136 489,657.015 
19 20 0.530 118-07-59 S05-51-02W 20 2,124,726.609 489,656.961 
20 21 0.916 278-33-54 N75-35-04W 21 2,124,726.837 489,656.074 
21 22 13.369 172-25-24 N83-09-39W 22 2,124,728.429 489,642.800 
22 23 14.943 61-33-22 S21-36-18E 23 2,124,714.536 489,648.302 
23 24 2.337 164-27-54 S37-08-22E 24 2,124,712.673 489,649.713 
24 25 8.006 197-27-35 S19-40-47E 25 2,124,705.135 489,652.409 
25 26 1.243 183-22-25 S16-18-23E 26 2,124,703.942 489,652.758 
26 27 1.574 134-35-50 S61-42-33E 27 2,124,703.196 489,654.144 
27 28 11.363 161-41-16 S80-01-16E 28 2,124,701.227 489,665.335 
28 29 4.193 164-48-30 N84-47-13E 29 2,124,701.608 489,669.511 
29 30 0.484 193-17-34 S81-55-13E 30 2,124,701.540 489,669.990 
30 31 1.284 77-51-24 N04-03-48W 31 2,124,702.821 489,669.899 
31 32 12.921 261-37-13 N77-33-25E 32 2,124,705.605 489,682.516 
32 33 17.567 214-49-01 S67-37-34E 33 2,124,698.918 489,698.761 
33 34 45.301 263-41-57 S16-04-22W 34 2,124,655.388 489,686.219 
34 35 25.370 252-20-14 S88-24-36W 35 2,124,654.684 489,660.859 
35 36 58.671 214-55-24 N56-40-01W 36 2,124,686.924 489,611.840 
36 37 13.299 321-17-11 N84-37-10E 37 2,124,688.171 489,625.080 
37 38 45.417 110-38-51 N15-16-01E 38 2,124,731.985 489,637.039 
38 39 2.619 94-08-13 N70-35-47W 39 2,124,732.855 489,634.569 
39 40 0.122 252-56-36 N02-20-49E 40 2,124,732.977 489,634.574 
40 41 11.164 96-25-58 N81-13-13W 41 2,124,734.681 489,623.541 
41 42 2.649 126-49-55 S45-36-42W 42 2,124,732.828 489,621.648 
42 43 106.386 295-54-06 N18-29-12W 43 2,124,833.724 489,587.915 
43 1 5.192 213-02-41 N14-33-30E 1 2,124,838.749 489,589.220 
POLÍGONO 71 
S=6,363.88 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,845.365 489,546.669 
1 2 13.754 233-16-08 N75-22-25E 2 2,124,848.838 489,559.977 
2 3 26.733 220-33-08 S64-04-27E 3 2,124,837.150 489,584.020 
3 4 0.961 214-52-09 S29-12-19E 4 2,124,836.311 489,584.489 
4 5 4.293 156-15-43 S52-56-36E 5 2,124,833.724 489,587.915 
5 6 106.386 214-27-24 S18-29-12E 6 2,124,732.828 489,621.648 
6 7 46.940 210-32-50 S12-03-38W 7 2,124,686.924 489,611.840 
7 8 36.137 284-46-26 N63-09-56W 8 2,124,703.237 489,579.594 
8 9 14.528 251-23-19 N08-13-24E 9 2,124,717.616 489,581.672 
9 10 5.318 126-51-38 N44-54-58W 10 2,124,721.382 489,577.917 
10 11 25.397 235-54-59 N11-00-01E 11 2,124,746.312 489,582.763 
11 12 11.520 177-24-20 N08-24-21E 12 2,124,757.708 489,584.447 
12 13 8.569 193-50-47 N22-15-08E 13 2,124,765.639 489,587.692 
13 14 43.439 83-24-41 N74-20-11W 14 2,124,777.367 489,545.866 
14 15 1.207 295-10-10 N40-49-59E 15 2,124,778.280 489,546.655 
15 16 20.246 158-18-00 N19-07-59E 16 2,124,797.408 489,553.291 
16 17 14.090 93-48-58 N67-03-03W 17 2,124,802.902 489,540.316 
17 18 18.097 267-39-10 N20-36-07E 18 2,124,819.842 489,546.684 
18 19 9.666 97-12-13 S62-11-39W 19 2,124,824.351 489,538.134 
19 1 22.681 264-17-57 N22-06-18E 1 2,124,845.365 489,546.669 
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POLÍGONO 72 
S=2,598.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,750.379 489,395.443 
1 2 66.040 267-18-05 N08-49-34E 2 2,124,815.637 489,405.576 
2 3 40.067 275-01-46 S76-08-40E 3 2,124,806.042 489,444.477 
3 4 63.901 264-57-45 S08-49-05W 4 2,124,742.896 489,434.681 
4 5 19.952 271-15-00 N79-55-55W 5 2,124,746.384 489,415.036 
5 1 19.996 181-27-24 N78-28-31W 1 2,124,750.379 489,395.443 
POLÍGONO 73 
S=1,730.59 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,842.006 489,313.293 
1 2 23.039 353-35-42 S01-51-56W 2 2,124,818.979 489,312.543 
2 3 29.420 96-29-45 S81-38-20E 3 2,124,814.701 489,341.650 
3 4 52.377 273-48-53 S12-10-33W 4 2,124,763.502 489,330.603 
4 5 29.689 249-17-57 S81-28-31W 5 2,124,759.101 489,301.242 
5 1 83.776 286-47-43 N08-16-14E 1 2,124,842.006 489,313.293 
POLÍGONO 74 
S=1,119.06 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,729.393 489,299.386 
1 2 42.815 273-22-21 S78-22-22E 2 2,124,720.764 489,341.322 
2 3 13.212 268-51-55 S10-29-33W 3 2,124,707.773 489,338.916 
3 4 13.049 178-40-31 S09-10-04W 4 2,124,694.891 489,336.837 
4 5 42.129 272-02-21 N78-47-35W 5 2,124,703.079 489,295.511 
5 6 12.939 267-17-58 N08-30-23E 6 2,124,715.876 489,297.425 
6 1 13.659 179-44-54 N08-15-17E 1 2,124,729.393 489,299.386 
POLÍGONO 75 
S=3,784.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,726.511 489,456.851 
1 2 49.030 262-36-58 S88-54-56E 2 2,124,725.583 489,505.872 
2 3 27.900 205-23-59 S63-30-57E 3 2,124,713.141 489,530.844 
3 4 23.348 258-31-52 S15-00-55W 4 2,124,690.590 489,524.795 
4 5 10.118 270-15-21 N74-43-44W 5 2,124,693.255 489,515.034 
5 6 21.497 90-50-59 S16-07-15W 6 2,124,672.603 489,509.065 
6 7 9.915 268-42-16 N75-10-29W 7 2,124,675.140 489,499.480 
7 8 27.275 82-24-27 S07-13-58W 8 2,124,648.082 489,496.046 
8 9 4.715 285-19-04 N67-26-58W 9 2,124,649.890 489,491.692 
9 10 16.060 249-28-35 N02-01-37E 10 2,124,665.940 489,492.260 
10 11 43.516 99-51-29 N78-06-54W 11 2,124,674.902 489,449.677 
11 12 11.344 264-03-55 N05-57-01E 12 2,124,686.185 489,450.853 
12 1 40.770 182-31-05 N08-27-36E 1 2,124,726.511 489,456.851 
POLÍGONO 76 
S=3,183.57 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,671.517 489,625.190 
1 2 2.334 266-08-52 S22-31-18W 2 2,124,669.361 489,624.296 
2 3 56.665 181-33-10 S24-04-28W 3 2,124,617.625 489,601.181 
3 4 5.810 180-11-00 S24-15-28W 4 2,124,612.328 489,598.794 
4 5 36.549 268-49-40 N66-54-52W 5 2,124,626.659 489,565.172 
5 6 0.366 3/11/58 S63-42-54E 6 2,124,626.497 489,565.500 
6 7 6.085 1-34-37 N62-08-17W 7 2,124,629.341 489,560.120 
7 8 2.632 178-14-09 N63-54-08W 8 2,124,630.499 489,557.756 
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8 9 5.919 188-51-54 N55-02-14W 9 2,124,633.891 489,552.905 
9 10 24.503 171-44-25 N63-17-49W 10 2,124,644.902 489,531.015 
10 11 17.812 262-30-40 N19-12-51E 11 2,124,661.722 489,536.877 
11 12 0.681 217-42-07 N56-54-58E 12 2,124,662.094 489,537.448 
12 13 5.092 192-45-58 N69-40-56E 13 2,124,663.862 489,542.223 
13 14 13.235 139-38-34 N29-19-30E 14 2,124,675.401 489,548.705 
14 15 10.931 271-48-41 S58-51-49E 15 2,124,669.749 489,558.061 
15 16 8.440 267-26-53 S28-35-04W 16 2,124,662.338 489,554.023 
16 17 9.914 89-18-52 S62-06-04E 17 2,124,657.699 489,562.785 
17 18 7.355 184-05-18 S58-00-46E 18 2,124,653.803 489,569.023 
18 19 6.033 164-18-33 S73-42-13E 19 2,124,652.110 489,574.814 
19 20 2.144 181-31-18 S72-10-55E 20 2,124,651.454 489,576.855 
20 21 17.267 126-26-01 N54-15-06E 21 2,124,661.542 489,590.869 
21 22 23.542 155-14-56 N29-30-02E 22 2,124,682.032 489,602.462 
22 23 5.124 259-46-46 S70-43-12E 23 2,124,680.340 489,607.299 
23 24 2.830 185-52-22 S64-50-50E 24 2,124,679.137 489,609.861 
24 25 4.114 181-27-44 S63-23-06E 25 2,124,677.294 489,613.539 
25 1 13.005 179-45-32 S63-37-34E 1 2,124,671.517 489,625.190 
POLÍGONO 77 
S=836.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,595.689 489,661.874 
1 2 1.650 178-30-32 S75-19-25E 2 2,124,595.271 489,663.470 
2 3 16.311 270-35-52 S15-16-27W 3 2,124,579.536 489,659.173 
3 4 3.746 179-59-11 S15-15-38W 4 2,124,575.922 489,658.187 
4 5 14.956 180-02-42 S15-18-20W 5 2,124,561.496 489,654.239 
5 6 30.304 278-57-23 N65-44-17W 6 2,124,573.948 489,626.612 
6 7 7.626 278-38-10 N32-53-53E 7 2,124,580.351 489,630.754 
7 8 8.858 179-58-07 N32-52-00E 8 2,124,587.791 489,635.561 
8 9 11.357 177-49-50 N30-41-50E 9 2,124,597.557 489,641.359 
9 10 3.442 173-25-57 N24-07-47E 10 2,124,600.698 489,642.766 
10 11 8.861 260-11-31 S75-40-42E 11 2,124,598.506 489,651.352 
11 12 3.137 177-44-51 S77-55-51E 12 2,124,597.850 489,654.420 
12 1 7.761 184-05-54 S73-49-57E 1 2,124,595.689 489,661.874 
POLÍGONO 78 
S=5,494.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,551.716 489,543.926 
1 2 44.888 254-12-28 S70-20-34E 2 2,124,536.616 489,586.198 
2 3 4.800 314-10-22 S63-49-48W 3 2,124,534.499 489,581.890 
3 4 11.961 167-39-49 S51-29-37W 4 2,124,527.052 489,572.530 
4 5 8.467 159-17-38 S30-47-15W 5 2,124,519.778 489,568.196 
5 6 16.322 156-23-58 S07-11-13W 6 2,124,503.584 489,566.154 
6 7 66.830 98-02-10 S74-46-37E 7 2,124,486.036 489,630.639 
7 8 23.199 256-15-41 S01-29-04W 8 2,124,462.845 489,630.038 
8 9 41.631 280-13-36 N78-17-20W 9 2,124,471.295 489,589.274 
9 10 79.221 174-04-49 N84-12-31W 10 2,124,479.289 489,510.457 
10 11 12.828 249-08-24 N15-04-07W 11 2,124,491.676 489,507.122 
11 12 14.086 207-13-13 N12-09-06E 12 2,124,505.446 489,510.087 
12 13 14.242 183-16-23 N15-25-29E 13 2,124,519.175 489,513.875 
13 14 18.141 175-30-58 N10-56-27E 14 2,124,536.986 489,517.318 
14 15 14.264 271-31-43 S77-31-50E 15 2,124,533.906 489,531.246 
15 1 21.863 112-58-48 N35-26-58E 1 2,124,551.716 489,543.926 
POLÍGONO 79 
S=2,503.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,450.612 489,377.265 
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1 2 30.368 286-37-16 N19-15-43E 2 2,124,479.280 489,387.283 
2 3 7.613 263-14-53 S77-29-24E 3 2,124,477.631 489,394.715 
3 4 26.910 96-58-22 N19-28-58E 4 2,124,503.000 489,403.690 
4 5 55.554 262-57-59 S77-33-03E 5 2,124,491.024 489,457.938 
5 6 27.032 275-34-03 S18-01-00W 6 2,124,465.317 489,449.577 
6 7 14.795 264-36-48 N77-22-12W 7 2,124,468.552 489,435.140 
7 8 11.217 180-14-34 N77-07-38W 8 2,124,471.051 489,424.205 
8 9 23.925 98-08-05 S21-00-27W 9 2,124,448.716 489,415.628 
9 10 20.026 251-59-42 N86-59-51W 10 2,124,449.765 489,395.629 
10 1 18.384 179-38-18 N87-21-33W 1 2,124,450.612 489,377.265 
POLÍGONO 80 
S=500.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,461.566 489,583.854 
1 2 21.749 275-50-50 S17-25-13W 2 2,124,440.815 489,577.343 
2 3 21.337 254-45-29 N87-49-18W 3 2,124,441.626 489,556.021 
3 4 25.148 282-10-28 N14-21-10E 4 2,124,465.989 489,562.255 
4 1 22.048 267-13-13 S78-25-37E 1 2,124,461.566 489,583.854 
POLÍGONO 81 
S=2,937.11 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,487.396 489,473.739 
1 2 19.349 268-52-13 S77-31-59E 2 2,124,483.219 489,492.632 
2 3 18.253 179-58-00 S77-33-59E 3 2,124,479.289 489,510.457 
3 4 9.800 181-53-56 S75-40-03E 4 2,124,476.863 489,519.952 
4 5 25.009 179-46-08 S75-53-55E 5 2,124,470.770 489,544.207 
5 6 30.019 272-21-10 S16-27-15W 6 2,124,441.980 489,535.704 
6 7 8.435 177-55-35 S14-22-50W 7 2,124,433.809 489,533.609 
7 8 72.966 265-25-54 N80-11-16W 8 2,124,446.244 489,461.710 
8 9 21.241 279-14-07 N19-02-51E 9 2,124,466.322 489,468.642 
9 1 21.682 174-32-57 N13-35-48E 1 2,124,487.396 489,473.739 
POLÍGONO 82 
S=5,301.97 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,449.411 489,338.026 
1 2 134.916 260-21-14 S85-11-04E 2 2,124,438.085 489,472.466 
2 3 18.573 267-13-38 S02-02-34W 3 2,124,419.524 489,471.804 
3 4 0.108 116-11-10 S61-46-16E 4 2,124,419.473 489,471.899 
4 5 10.318 339-41-13 N82-05-03W 5 2,124,420.894 489,461.679 
5 6 14.288 103-11-40 S21-06-37W 6 2,124,407.565 489,456.533 
6 7 9.432 229-52-29 S70-59-06W 7 2,124,404.492 489,447.616 
7 8 15.991 179-37-42 S70-36-48W 8 2,124,399.184 489,432.532 
8 9 19.281 179-46-24 S70-23-12W 9 2,124,392.712 489,414.370 
9 10 41.639 192-44-25 S83-07-37W 10 2,124,387.729 489,373.030 
10 11 7.350 218-16-46 N58-35-37W 11 2,124,391.559 489,366.757 
11 12 32.802 249-46-50 N11-11-13E 12 2,124,423.738 489,373.121 
12 13 41.219 81-47-46 N87-01-01W 13 2,124,425.883 489,331.958 
13 1 24.298 281-28-43 N14-27-42E 1 2,124,449.411 489,338.026 
POLÍGONO 83 
S=349.84 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,437.177 489,487.921 
1 2 16.954 270-53-51 S87-01-17E 2 2,124,436.296 489,504.852 
2 3 21.705 270-21-07 S03-19-50W 3 2,124,414.628 489,503.591 
3 4 16.580 275-06-14 N81-33-56W 4 2,124,417.060 489,487.190 
4 1 20.130 263-38-48 N02-04-52E 1 2,124,437.177 489,487.921 
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POLÍGONO 84 
S=353.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,597.663 489,379.301 
1 2 12.268 91-21-20 N12-55-30E 2 2,124,609.620 489,382.045 
2 3 29.116 88-06-21 N78-58-09W 3 2,124,615.191 489,353.467 
3 4 11.994 91-54-00 S12-55-51W 4 2,124,603.501 489,350.783 
4 1 29.109 88-38-19 S78-25-50E 1 2,124,597.663 489,379.301 
POLÍGONO 85 
S=115.93 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,567.841 489,271.234 
1 2 4.915 267-26-13 S73-43-06E 2 2,124,566.463 489,275.952 
2 3 18.765 271-28-53 S17-45-47W 3 2,124,548.592 489,270.227 
3 4 3.137 248-06-21 S85-52-08W 4 2,124,548.366 489,267.098 
4 5 7.631 116-26-29 S22-18-37W 5 2,124,541.306 489,264.201 
5 6 1.914 266-31-20 N71-10-03W 6 2,124,541.924 489,262.389 
6 7 6.957 270-00-31 N18-50-28E 7 2,124,548.509 489,264.636 
7 1 20.426 180-00-13 N18-50-41E 1 2,124,567.841 489,271.234 
POLÍGONO 86 
S=2,145.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,553.913 489,196.870 
1 2 62.286 278-13-10 S81-25-17E 2 2,124,544.622 489,258.459 
2 3 47.937 263-05-46 S01-40-29W 3 2,124,496.705 489,257.058 
3 4 5.723 278-25-46 N79-53-45W 4 2,124,497.709 489,251.424 
4 5 25.174 180-30-45 N79-23-00W 5 2,124,502.347 489,226.681 
5 6 24.472 267-25-00 N08-02-00E 6 2,124,526.579 489,230.101 
6 7 26.088 92-14-19 N79-43-41W 7 2,124,531.231 489,204.431 
7 8 5.940 89-50-26 S10-06-45W 8 2,124,525.383 489,203.388 
8 9 8.991 271-51-58 N78-01-17W 9 2,124,527.249 489,194.593 
9 10 13.446 267-24-29 N09-23-12E 10 2,124,540.515 489,196.786 
10 1 13.398 170-58-21 N00-21-33E 1 2,124,553.913 489,196.870 

(Continúa en la Quinta Sección) 

QUINTA SECCION 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO por el que se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
diversas colonias, predios y pueblos en las delegaciones Alvaro Obregón, Coyoacán, Iztapalapa, 
Xochimilco y Tlalpan. 

(Viene de la Cuarta Sección) 
POLÍGONO 87 
S=7,105.63 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,677.152 489,251.104 
1 2 37.245 109-41-17 S33-19-45W 2 2,124,646.033 489,230.640 
2 3 24.879 248-41-59 N77-58-16W 3 2,124,651.218 489,206.307 
3 4 20.002 103-17-36 S25-19-20W 4 2,124,633.138 489,197.752 
4 5 10.448 180-52-47 S26-12-07W 5 2,124,623.764 489,193.139 
5 6 9.860 179-20-12 S25-32-19W 6 2,124,614.867 489,188.888 
6 7 9.931 182-27-12 S27-59-31W 7 2,124,606.098 489,184.227 
7 8 25.685 72-52-44 S79-07-45E 8 2,124,601.254 489,209.451 
8 9 20.312 272-53-50 S13-46-05W 9 2,124,581.526 489,204.617 
9 10 4.015 271-44-46 N74-29-09W 10 2,124,582.600 489,200.748 
10 11 20.197 173-46-09 N80-43-00W 11 2,124,585.858 489,180.816 
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11 12 20.764 185-18-40 N75-24-20W 12 2,124,591.090 489,160.722 
12 13 26.889 100-30-52 S25-06-32W 13 2,124,566.742 489,149.312 
13 14 20.970 80-35-35 S74-17-53E 14 2,124,561.067 489,169.499 
14 15 37.103 166-48-41 S87-29-12E 15 2,124,559.440 489,206.566 
15 16 21.059 104-30-53 N17-01-41E 16 2,124,579.576 489,212.733 
16 17 21.827 262-52-03 S80-06-16E 17 2,124,575.825 489,234.235 
17 18 9.919 105-11-12 N25-04-56E 18 2,124,584.809 489,238.440 
18 19 9.065 180-31-33 N25-36-29E 19 2,124,602.001 489,246.680 
19 20 10.021 179-55-45 N25-32-14E 20 2,124,611.043 489,251.000 
20 21 3.631 183-05-45 N28-37-59E 21 2,124,614.230 489,252.740 
21 22 26.733 253-59-15 S77-22-46E 22 2,124,608.389 489,278.827 
22 23 25.207 99-42-24 N22-19-38E 23 2,124,631.706 489,288.403 
23 24 23.266 88-50-12 N68-50-10W 24 2,124,640.106 489,266.706 
24 25 15.882 269-16-58 N20-26-48E 25 2,124,654.987 489,272.254 
25 26 12.423 184-15-42 N24-42-30E 26 2,124,666.273 489,277.447 
26 27 13.384 256-23-51 S78-53-39E 27 2,124,663.695 489,290.580 
27 28 21.734 283-19-42 S24-26-03W 28 2,124,643.908 489,281.590 
28 29 13.241 76-36-27 S78-57-30E 29 2,124,641.372 489,294.586 
29 30 25.479 108-24-10 N29-26-40E 30 2,124,663.560 489,307.111 
30 1 57.633 74-11-48 N76-21-32W 1 2,124,677.152 489,251.104 
POLÍGONO 88 
S=6,914.94 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,900.406 489,215.318 
1 2 8.919 12-21-05 S64-17-28E 2 2,124,896.537 489,223.354 
2 3 20.109 266-56-19 S22-38-51W 3 2,124,877.979 489,215.611 
3 4 9.787 88-09-21 S69-11-48E 4 2,124,874.503 489,224.760 
4 5 24.385 272-26-14 S23-14-26W 5 2,124,852.097 489,215.138 
5 6 3.714 261-34-54 N75-10-40W 6 2,124,853.047 489,211.548 
6 7 31.872 182-49-15 N72-21-25W 7 2,124,862.707 489,181.175 
7 8 29.159 92-08-01 S19-46-36W 8 2,124,835.268 489,171.309 
8 9 15.547 181-04-05 S20-50-41W 9 2,124,820.739 489,165.777 
9 10 19.246 153-53-15 S05-16-04E 10 2,124,801.574 489,167.544 
10 11 35.299 117-21-06 S67-54-58E 11 2,124,788.303 489,200.253 
11 12 3.578 83-10-47 N15-15-49E 12 2,124,791.755 489,201.195 
12 13 62.003 183-39-36 N18-55-25E 13 2,124,850.407 489,221.303 
13 14 32.826 268-27-07 S72-37-28E 14 2,124,840.604 489,252.631 
14 15 5.449 270-48-48 S18-11-20W 15 2,124,835.427 489,250.930 
15 16 3.411 84-27-43 S77-20-57E 16 2,124,834.680 489,254.258 
16 17 18.900 272-51-22 S15-30-25W 17 2,124,816.468 489,249.205 
17 18 2.612 265-19-47 N79-09-48W 18 2,124,816.959 489,246.640 
18 19 4.590 101-43-22 S22-33-34W 19 2,124,812.720 489,244.879 
19 20 57.941 85-12-55 S72-13-31E 20 2,124,795.032 489,300.054 
20 21 21.239 78-13-01 N05-59-30E 21 2,124,816.155 489,302.271 
21 22 28.095 197-06-10 N23-05-40E 22 2,124,841.998 489,313.291 
22 23 49.552 77-54-37 N78-59-43W 23 2,124,851.457 489,264.650 
23 24 7.465 177-12-17 N81-47-26W 24 2,124,852.523 489,257.261 
24 25 0.339 274-33-27 N12-46-01E 25 2,124,852.854 489,257.336 
25 26 4.018 122-06-08 N45-07-52W 26 2,124,855.689 489,254.488 
26 27 31.933 231-35-23 N06-27-31E 27 2,124,887.419 489,258.080 
27 28 2.839 200-44-50 N27-12-21E 28 2,124,889.944 489,259.378 
28 1 45.285 76-09-06 N76-38-33W 1 2,124,900.406 489,215.318 
POLÍGONO 89 
S=5,489.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,921.522 489,157.551 
1 2 23.432 86-36-30 N76-10-32W 2 2,124,927.121 489,134.798 
2 3 32.447 192-10-39 N63-59-53W 3 2,124,941.346 489,105.635 
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3 4 29.553 93-00-04 S29-00-11W 4 2,124,915.499 489,091.306 
4 5 17.370 248-05-02 N82-54-47W 5 2,124,917.642 489,074.069 
5 6 26.190 101-28-29 S18-33-42W 6 2,124,892.814 489,065.732 
6 7 30.607 85-10-51 S76-15-27E 7 2,124,885.543 489,095.463 
7 8 25.317 272-35-37 S16-20-10W 8 2,124,861.248 489,088.342 
8 9 7.429 90-14-15 S73-25-35E 9 2,124,859.129 489,095.462 
9 10 2.732 181-54-28 S71-31-07E 10 2,124,858.263 489,098.053 
10 11 21.196 200-31-03 S51-00-04E 11 2,124,844.924 489,114.526 
11 12 8.146 172-39-57 S58-20-07E 12 2,124,840.648 489,121.459 
12 13 8.820 173-30-10 S64-49-57E 13 2,124,836.897 489,129.442 
13 14 5.608 181-25-13 S63-24-44E 14 2,124,834.387 489,134.457 
14 15 11.303 79-25-33 N16-00-49E 15 2,124,845.251 489,137.575 
15 16 11.755 270-12-49 S73-46-22E 16 2,124,841.966 489,148.862 
16 17 18.918 90-32-52 N16-46-30E 17 2,124,860.079 489,154.322 
17 18 12.941 90-34-44 N72-38-46W 18 2,124,863.939 489,141.970 
18 19 2.955 222-52-46 N29-46-00W 19 2,124,866.504 489,140.503 
19 1 57.599 226-58-58 N17-12-58E 1 2,124,921.522 489,157.551 
POLÍGONO 90 
S=432.65 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,903.166 489,022.461 
1 2 25.818 277-32-25 N20-04-38E 2 2,124,927.415 489,031.324 
2 3 10.951 226-36-09 N66-40-47E 3 2,124,931.750 489,041.380 
3 4 6.866 241-53-34 S51-25-39E 4 2,124,927.469 489,046.748 
4 5 29.238 251-21-08 S19-55-29W 5 2,124,899.981 489,036.784 
5 1 14.673 262-36-44 N77-27-47W 1 2,124,903.166 489,022.461 
POLÍGONO 91 
S=573.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,899.214 489,039.702 
1 2 28.950 274-45-48 N18-06-59E 2 2,124,926.729 489,048.704 
2 3 19.706 262-03-09 S79-49-52E 3 2,124,923.250 489,068.100 
3 4 3.274 273-25-03 S13-35-11W 4 2,124,920.068 489,067.331 
4 5 26.834 186-04-34 S19-39-45W 5 2,124,894.799 489,058.302 
5 1 19.117 263-41-26 N76-38-49W 1 2,124,899.214 489,039.702 
POLÍGONO 92 
S=365.53 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,913.226 488,982.963 
1 2 20.442 277-13-59 N20-11-53E 2 2,124,932.411 488,990.021 
2 3 18.090 264-43-59 S75-04-08E 3 2,124,927.750 489,007.500 
3 4 3.327 274-41-08 S19-37-00W 4 2,124,924.616 489,006.383 
4 5 16.452 179-36-13 S19-13-13W 5 2,124,909.081 489,000.967 
5 1 18.475 263-44-41 N77-02-06W 1 2,124,913.226 488,982.963 
POLÍGONO 93 
S=172.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,917.568 488,968.348 
1 2 23.639 272-06-17 N19-57-13E 2 2,124,939.788 488,976.415 
2 3 2.556 185-14-17 N25-11-30E 3 2,124,942.101 488,977.503 
3 4 7.792 293-10-47 S41-37-43E 4 2,124,936.277 488,982.679 
4 5 22.214 241-27-04 S19-49-21W 5 2,124,915.379 488,975.146 
5 1 7.142 268-01-35 N72-09-04W 1 2,124,917.568 488,968.348 
POLÍGONO 94 
S=393.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,124,943.059 488,970.613 
1 2 25.469 230-03-42 S21-22-33W 2 2,124,919.342 488,961.330 
2 3 7.049 265-14-02 N73-23-25W 3 2,124,921.357 488,954.575 
3 4 6.703 183-21-00 N70-02-25W 4 2,124,923.645 488,948.275 
4 5 28.240 271-22-45 N21-20-20E 5 2,124,949.949 488,958.551 
5 6 9.027 256-16-53 S82-22-47E 6 2,124,948.752 488,967.498 
6 1 6.489 233-41-38 S28-41-09E 1 2,124,943.059 488,970.613 
POLÍGONO 95 
S=335.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,842.085 489,077.069 
1 2 28.119 279-04-46 S18-56-41W 2 2,124,815.489 489,067.940 
2 3 4.389 185-48-37 S24-45-18W 3 2,124,811.503 489,066.102 
3 4 11.456 283-11-36 N52-03-06W 4 2,124,818.548 489,057.068 
4 5 26.945 250-52-48 N18-49-42E 5 2,124,844.051 489,065.764 
5 1 11.475 261-02-13 S80-08-05E 1 2,124,842.085 489,077.069 
POLÍGONO 96 
S=518.46 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,773.361 489,238.659 
1 2 20.888 270-48-13 S19-32-21W 2 2,124,753.676 489,231.673 
2 3 24.632 268-46-57 N71-40-42W 3 2,124,761.419 489,208.290 
3 4 20.010 270-07-14 N18-26-32E 4 2,124,780.401 489,214.620 
4 5 4.604 257-03-15 S84-30-13E 5 2,124,779.960 489,219.203 
5 1 20.545 193-14-21 S71-15-52E 1 2,124,773.361 489,238.659 
POLÍGONO 97 
S=1,047.99 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,794.018 489,107.761 
1 2 36.702 268-13-10 S24-54-32W 2 2,124,760.730 489,092.303 
2 3 25.705 266-51-10 N68-14-18W 3 2,124,770.260 489,068.430 
3 4 34.893 267-14-18 N19-00-00E 4 2,124,803.252 489,079.790 
4 5 4.315 185-54-08 N24-54-08E 5 2,124,807.166 489,081.607 
5 1 29.273 271-47-14 S63-18-38E 1 2,124,794.018 489,107.761 
POLÍGONO 98 
S=1,276.40 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,921.522 489,157.551 
1 2 23.432 163-59-07 N76-10-32W 2 2,124,927.121 489,134.798 
2 3 7.286 322-12-50 N66-02-18E 3 2,124,930.080 489,141.456 
3 4 42.740 131-02-19 N17-04-37E 4 2,124,970.936 489,154.007 
4 5 26.496 275-52-36 S67-02-47E 5 2,124,960.603 489,178.405 
5 6 46.136 260-33-36 S13-30-49W 6 2,124,915.744 489,167.624 
6 1 11.613 286-19-32 N60-09-39W 1 2,124,921.522 489,157.551 
POLÍGONO 99 
S=2,767.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,959.554 489,331.400 
1 2 75.047 315-23-40 S15-18-00W 2 2,124,887.167 489,311.597 
2 3 9.426 272-41-20 N72-00-40W 3 2,124,890.078 489,302.632 
3 4 1.105 257-18-31 N05-17-52E 4 2,124,891.178 489,302.734 
4 5 43.551 190-45-58 N16-03-50E 5 2,124,933.029 489,314.785 
5 6 32.325 91-03-38 N72-52-32W 6 2,124,942.547 489,283.893 
6 7 11.062 84-48-44 S11-56-12W 7 2,124,931.724 489,281.605 
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7 8 13.622 182-24-31 S14-20-43W 8 2,124,918.527 489,278.230 
8 9 10.099 90-31-15 S75-08-02E 9 2,124,915.936 489,287.991 
9 10 21.237 268-04-60 S12-56-58W 10 2,124,895.239 489,283.232 
10 11 15.035 238-02-31 S70-59-29W 11 2,124,890.342 489,269.017 
11 12 15.176 236-28-38 N52-31-53W 12 2,124,899.574 489,256.972 
12 13 54.442 245-13-57 N12-42-04E 13 2,124,952.684 489,268.942 
13 14 6.842 276-12-19 S71-05-37E 14 2,124,950.467 489,275.415 
14 15 20.124 93-55-26 N22-49-49E 15 2,124,969.014 489,283.223 
15 16 40.818 269-28-52 S67-41-19E 16 2,124,953.518 489,320.985 
16 1 12.038 127-35-39 N59-54-20E 1 2,124,959.554 489,331.400 
POLÍGONO 100 
S=8,893.21 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,100.485 489,511.529 
1 2 64.727 234-04-22 S03-17-06W 2 2,125,035.864 489,507.820 
2 3 64.405 199-34-12 S22-51-18W 3 2,124,976.515 489,482.805 
3 4 3.989 339-04-12 N01-55-30E 4 2,124,980.502 489,482.939 
4 5 19.648 115-52-49 N62-11-41W 5 2,124,989.667 489,465.560 
5 6 11.958 180-42-06 N61-29-35W 6 2,124,995.374 489,455.052 
6 7 10.335 90-29-18 S28-59-43W 7 2,124,986.334 489,450.042 
7 8 10.127 180-12-53 S29-12-36W 8 2,124,977.495 489,445.100 
8 9 0.227 65-05-30 S85-41-54E 9 2,124,977.478 489,445.326 
9 10 8.903 300-03-41 S34-21-47W 10 2,124,970.129 489,440.301 
10 11 12.405 62-39-07 S82-59-06E 11 2,124,968.614 489,452.613 
11 12 7.019 195-10-06 S67-49-00E 12 2,124,965.964 489,459.112 
12 13 23.670 155-59-02 N88-10-02E 13 2,124,966.721 489,482.770 
13 14 11.367 273-16-10 S01-26-12W 14 2,124,955.358 489,482.485 
14 15 0.452 167-51-01 S10-42-47E 15 2,124,954.914 489,482.569 
15 16 40.228 275-19-07 S84-36-20W 16 2,124,951.132 489,442.519 
16 17 108.923 197-38-22 N77-45-18W 17 2,124,974.234 489,336.074 
17 18 22.581 264-01-38 N06-16-20E 18 2,124,996.680 489,338.541 
18 19 5.205 273-41-03 S80-02-37E 19 2,124,995.780 489,343.668 
19 20 12.145 191-49-36 S68-13-01E 20 2,124,991.273 489,354.946 
20 21 28.157 173-55-30 S74-17-31E 21 2,124,983.650 489,382.051 
21 22 0.456 93-28-53 N19-11-22E 22 2,124,984.081 489,382.201 
22 23 7.927 267-17-35 S73-31-03E 23 2,124,981.832 489,389.802 
23 24 6.270 93-19-10 N19-48-07E 24 2,124,987.731 489,391.926 
24 25 8.499 270-07-17 S70-04-36E 25 2,124,984.835 489,399.916 
25 26 0.277 250-29-25 S00-24-49W 26 2,124,984.558 489,399.914 
26 27 11.220 110-13-34 S69-21-37E 27 2,124,980.603 489,410.414 
27 28 0.613 94-45-19 N25-23-42E 28 2,124,981.157 489,410.677 
28 29 91.478 185-03-52 N30-27-34E 29 2,125,060.010 489,457.050 
29 30 6.987 256-17-04 S73-15-22E 30 2,125,057.997 489,463.741 
30 31 15.900 168-53-38 S84-21-44E 31 2,125,056.435 489,479.564 
31 32 57.140 105-33-27 N21-11-43E 32 2,125,109.710 489,500.223 
32 1 14.592 288-01-01 S50-47-16E 1 2,125,100.485 489,511.529 
POLÍGONO 101 
S=6,439.32 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,124,976.515 489,482.805 
1 2 64.405 202-39-01 N22-51-18E 2 2,125,035.864 489,507.820 
2 3 27.883 164-59-40 N07-50-58E 3 2,125,063.486 489,511.628 
3 4 8.517 286-19-56 S65-49-06E 4 2,125,059.997 489,519.398 
4 5 0.691 91-45-09 N25-56-03E 5 2,125,060.618 489,519.700 
5 6 7.205 270-13-44 S63-50-13E 6 2,125,057.441 489,526.167 
6 7 24.744 88-08-46 N24-18-33E 7 2,125,079.991 489,536.353 
7 8 64.681 269-58-42 S65-42-45E 8 2,125,053.387 489,595.309 
8 9 56.495 279-40-52 S33-58-07W 9 2,125,006.533 489,563.743 
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9 10 5.937 253-49-21 N72-12-32W 10 2,125,008.347 489,558.090 
10 11 5.780 103-28-43 S31-16-11W 11 2,125,003.407 489,555.090 
11 12 15.471 170-34-23 S21-50-34W 12 2,124,989.047 489,549.334 
12 13 13.415 269-12-33 N68-56-53W 13 2,124,993.866 489,536.814 
13 14 28.923 102-17-21 S33-20-28W 14 2,124,969.703 489,520.917 
14 15 14.146 277-42-33 N48-56-59W 15 2,124,978.993 489,510.249 
15 16 6.274 170-21-07 N58-35-52W 16 2,124,982.262 489,504.894 
16 17 0.679 68-46-55 S10-11-03W 17 2,124,981.594 489,504.774 
17 18 7.432 287-54-05 N61-54-52W 18 2,124,985.093 489,498.217 
18 19 6.276 87-36-21 S25-41-29W 19 2,124,979.437 489,495.496 
19 20 25.492 151-10-58 S03-07-33E 20 2,124,953.983 489,496.886 
20 21 14.044 255-35-29 S72-27-56W 21 2,124,949.752 489,483.495 
21 22 5.244 277-21-52 N10-10-12W 22 2,124,954.914 489,482.569 
22 23 0.452 179-05-01 N11-05-11W 23 2,124,955.358 489,482.482 
23 24 11.367 192-32-18 N01-27-07E 24 2,124,966.721 489,482.770 
24 1 9.794 178-45-10 N00-12-17E 1 2,124,976.515 489,482.805 
POLÍGONO 102 
S=849.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,171.613 489,479.461 
1 2 15.569 246-54-09 S25-29-49E 2 2,125,157.560 489,486.163 
2 3 14.449 197-46-51 S07-42-58E 3 2,125,143.242 489,488.103 
3 4 17.418 198-15-32 S10-32-34W 4 2,125,126.118 489,484.916 
4 5 26.792 180-39-50 S11-12-24W 5 2,125,099.837 489,479.709 
5 6 2.654 271-35-38 N77-11-58W 6 2,125,100.425 489,477.121 
6 7 12.845 227-14-00 N29-57-58W 7 2,125,111.553 489,470.705 
7 8 46.277 211-50-01 N01-52-03E 8 2,125,157.805 489,472.213 
8 9 14.654 198-41-58 N20-34-01E 9 2,125,171.525 489,477.361 
9 1 2.102 247-02-01 N87-36-02E 1 2,125,171.613 489,479.461 
POLÍGONO 103 
S=252.82 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,125,035.430 489,409.587 
1 2 24.351 271-11-33 S67-45-50E 2 2,125,026.215 489,432.127 
2 3 3.727 241-58-26 S05-47-24E 3 2,125,022.507 489,432.503 
3 4 7.096 224-32-13 S38-44-49W 4 2,125,016.973 489,428.062 
4 5 23.875 253-27-20 N67-47-51W 5 2,125,025.995 489,405.957 
5 1 10.109 268-50-28 N21-02-37E 1 2,125,035.430 489,409.587 

PREDIO 
PUEBLO SANTA MARÍA TEPEPAN 

PUEBLO: SANTA MARÍA TEPEPAN 
DELEGACIÓN: XOCHIMILCO 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 134 SUPERFICIE TOTAL: 221,291.60 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°18'45'' Y LONGITUD OESTE 99°08'25'' CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=5,575.92 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,632.100 485,915.500 
1 2 38.505 262-39-18 S63-38-05E 2 2,131,615.000 485,950.000 
2 3 57.710 197-30-36 S46-07-29E 3 2,131,575.002 485,991.600 
3 4 2.775 243-18-45 S17-11-16W 4 2,131,572.351 485,990.780 
4 5 16.636 182-21-57 S19-33-13W 5 2,131,556.674 485,985.212 
5 6 11.200 261-26-07 N79-00-40W 6 2,131,558.809 485,974.217 
6 7 8.206 260-19-01 N01-18-21E 7 2,131,567.013 485,974.404 
7 8 2.490 198-50-47 N20-09-08E 8 2,131,569.351 485,975.262 
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8 9 5.251 158-04-48 N01-46-04W 9 2,131,574.600 485,975.100 
9 10 5.755 197-55-45 N16-09-41E 10 2,131,580.128 485,976.702 
10 11 8.102 114-26-02 N49-24-17W 11 2,131,585.400 485,970.550 
11 12 11.365 151-51-31 N77-32-46W 12 2,131,587.851 485,959.452 
12 13 2.606 176-57-15 N80-35-31W 13 2,131,588.277 485,956.881 
13 14 1.551 89-14-03 S08-38-32W 14 2,131,586.744 485,956.648 
14 15 4.003 273-01-58 N78-19-30W 15 2,131,587.554 485,952.728 
15 16 2.339 176-39-34 N81-39-56W 16 2,131,587.893 485,950.414 
16 17 4.068 144-39-34 S62-59-38W 17 2,131,586.046 485,946.790 
17 18 5.269 185-02-14 S68-01-52W 18 2,131,584.075 485,941.904 
18 19 2.938 215-10-21 N76-47-47W 19 2,131,584.746 485,939.044 
19 20 14.876 265-22-45 N08-34-58E 20 2,131,599.455 485,941.264 
20 21 10.369 98-42-33 N72-42-29W 21 2,131,602.537 485,931.364 
21 22 5.231 181-09-12 N71-33-17W 22 2,131,604.192 485,926.402 
22 23 4.295 188-14-21 N63-18-56W 23 2,131,606.121 485,922.564 
23 24 8.282 79-53-10 S16-34-14W 24 2,131,598.183 485,920.202 
24 25 6.020 178-10-52 S14-45-06W 25 2,131,592.361 485,918.669 
25 26 1.134 114-35-41 S50-39-13E 26 2,131,591.642 485,919.546 
26 27 9.396 248-55-08 S18-15-55W 27 2,131,582.719 485,916.601 
27 28 1.110 260-32-37 N81-11-28W 28 2,131,582.889 485,915.504 
28 29 8.149 88-30-07 S07-18-39W 29 2,131,574.806 485,914.467 
29 30 11.269 183-20-46 S10-39-25W 30 2,131,563.731 485,912.383 
30 31 5.906 97-26-37 S71-53-58E 31 2,131,561.896 485,917.997 
31 32 5.744 174-55-45 S76-58-13E 32 2,131,560.601 485,923.593 
32 33 10.180 181-04-34 S75-53-59E 33 2,131,558.121 485,933.466 
33 34 2.213 189-04-33 S66-49-06E 34 2,131,557.250 485,935.500 
34 35 17.526 257-00-22 S10-11-16W 35 2,131,540.000 485,932.400 
35 36 55.663 89-37-05 S80-11-39E 36 2,131,530.520 485,987.250 
36 37 2.375 272-32-42 S12-21-03W 37 2,131,528.200 485,986.742 
37 38 10.400 179-33-08 S11-54-11W 38 2,131,518.024 485,984.597 
38 39 5.020 182-18-17 S14-12-28W 39 2,131,513.158 485,983.365 
39 40 10.214 268-22-07 N77-25-25W 40 2,131,515.382 485,973.396 
40 41 10.107 181-14-33 N76-10-52W 41 2,131,517.796 485,963.582 
41 42 9.700 179-33-04 N76-37-48W 42 2,131,520.039 485,954.145 
42 43 8.701 90-12-57 S13-35-09W 43 2,131,511.581 485,952.101 
43 44 23.253 271-24-56 N74-59-55W 44 2,131,517.600 485,929.640 
44 45 1.688 178-42-20 N76-17-35W 45 2,131,518.000 485,928.000 
45 46 14.945 91-49-02 S15-31-27W 46 2,131,503.600 485,924.000 
46 47 2.465 94-38-44 S69-49-49E 47 2,131,502.750 485,926.314 
47 48 0.134 249-49-49 N00-00-00 48 2,131,502.884 485,926.314 
48 49 3.642 101-32-51 S78-27-09E 49 2,131,502.155 485,929.882 
49 50 11.845 180-00-50 S78-26-19E 50 2,131,499.781 485,941.487 
50 51 3.699 274-40-09 S16-13-50W 51 2,131,496.229 485,940.453 
51 52 11.045 187-22-14 S23-36-04W 52 2,131,486.108 485,936.031 
52 53 2.304 180-13-39 S23-49-43W 53 2,131,484.000 485,935.100 
53 54 53.912 279-40-59 N56-29-18W 54 2,131,513.765 485,890.150 
54 55 2.574 252-42-21 N16-13-03E 55 2,131,516.237 485,890.869 
55 56 30.056 179-23-57 N15-37-00E 56 2,131,545.183 485,898.960 
56 57 2.462 131-29-14 N32-53-46W 57 2,131,547.250 485,897.623 
57 58 2.139 227-47-47 N14-54-01E 58 2,131,549.317 485,898.173 
58 59 10.017 174-27-31 N09-21-32E 59 2,131,559.201 485,899.802 
59 60 9.945 188-01-42 N17-23-14E 60 2,131,568.692 485,902.774 
60 61 13.050 172-14-18 N09-37-32E 61 2,131,581.558 485,904.956 
61 62 23.505 187-49-49 N17-27-21E 62 2,131,603.981 485,912.007 
62 63 13.119 180-44-15 N18-11-36E 63 2,131,616.444 485,916.103 
63 64 1.235 125-58-01 N35-50-23W 64 2,131,617.445 485,915.380 
64 65 6.486 155-16-12 N60-34-11W 65 2,131,620.632 485,909.731 
65 66 12.056 266-49-05 N26-14-54E 66 2,131,631.445 485,915.063 
66 1 0.787 187-27-43 N33-42-37E 1 2,131,632.100 485,915.500 
POLÍGONO 2 
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S=223.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,546.452 486,007.306 
1 2 3.602 265-30-29 S84-46-31E 2 2,131,546.124 486,010.893 
2 3 3.893 125-34-40 N40-48-09E 3 2,131,549.071 486,013.437 
3 4 2.376 199-26-59 N60-15-08E 4 2,131,550.250 486,015.500 
4 5 5.268 255-07-56 S44-36-56E 5 2,131,546.500 486,019.200 
5 6 2.514 241-58-10 S17-21-14W 6 2,131,544.100 486,018.450 
6 7 16.025 178-15-32 S15-36-46W 7 2,131,528.666 486,014.137 
7 8 2.200 174-31-03 S10-07-49W 8 2,131,526.500 486,013.750 
8 9 9.865 268-36-57 N81-15-14W 9 2,131,528.000 486,004.000 
9 10 2.314 274-32-44 N13-17-30E 10 2,131,530.252 486,004.532 
10 1 16.436 176-25-30 N09-43-00E 1 2,131,546.452 486,007.306 
POLÍGONO 3 
S=491.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,521.750 485,868.500 
1 2 23.096 267-55-18 S59-59-37E 2 2,131,510.200 485,888.500 
2 3 2.572 272-04-37 S32-05-00W 3 2,131,508.021 485,887.134 
3 4 5.061 178-35-28 S30-40-28W 4 2,131,503.668 485,884.552 
4 5 0.508 266-54-00 N62-25-32W 5 2,131,503.903 485,884.102 
5 6 12.268 83-59-25 S21-33-53W 6 2,131,492.494 485,879.593 
6 7 10.925 263-22-01 N75-04-06W 7 2,131,495.309 485,869.037 
7 8 1.540 270-18-49 N15-14-43E 8 2,131,496.795 485,869.442 
8 9 11.289 88-35-12 N76-10-05W 9 2,131,499.494 485,858.480 
9 10 22.135 279-35-40 N23-25-35E 10 2,131,519.804 485,867.280 
10 1 2.297 188-39-30 N32-05-05E 1 2,131,521.750 485,868.500 
POLÍGONO 4 
S=685.13 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,505.945 486,008.689 
1 2 26.054 254-21-20 S77-58-39E 2 2,131,500.518 486,034.172 
2 3 1.996 183-00-58 S74-57-41E 3 2,131,500.000 486,036.100 
3 4 24.093 265-58-05 S11-00-24W 4 2,131,476.350 486,031.500 
4 5 2.037 273-55-49 N75-03-47W 5 2,131,476.875 486,029.532 
5 6 28.437 181-11-41 N73-52-06W 6 2,131,484.776 486,002.215 
6 7 20.182 268-41-47 N14-49-41E 7 2,131,504.286 486,007.380 
7 8 0.408 265-11-17 S79-59-02E 8 2,131,504.215 486,007.782 
8 1 1.953 107-39-03 N27-40-01E 1 2,131,505.945 486,008.689 
POLÍGONO 5 
S=752.80 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,426.100 485,798.000 
1 2 2.161 271-01-37 S69-02-26E 2 2,131,425.327 485,800.018 
2 3 20.888 171-42-53 S77-19-33E 3 2,131,420.744 485,820.397 
3 4 12.796 90-23-16 N13-03-43E 4 2,131,433.209 485,823.289 
4 5 2.500 171-46-47 N04-50-30E 5 2,131,435.700 485,823.500 
5 6 12.984 277-09-38 S77-59-52E 6 2,131,433.000 485,836.200 
6 7 2.705 266-30-08 S08-30-16W 7 2,131,430.325 485,835.800 
7 8 32.851 182-50-56 S11-21-12W 8 2,131,398.117 485,829.333 
8 9 14.121 273-49-43 N74-49-05W 9 2,131,401.815 485,815.705 
9 10 5.034 267-05-24 N12-16-19E 10 2,131,406.734 485,816.775 
10 11 14.613 102-41-44 N65-01-57W 11 2,131,412.902 485,803.528 
11 12 7.463 179-12-14 N65-49-43W 12 2,131,415.958 485,796.719 
12 13 2.272 183-07-36 N62-42-07W 13 2,131,417.000 485,794.700 
13 1 9.680 262-38-04 N19-55-57E 1 2,131,426.100 485,798.000 
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POLÍGONO 6 
S=558.90 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,451.352 485,869.401 
1 2 11.176 275-57-24 S71-16-06E 2 2,131,447.763 485,879.985 
2 3 19.778 264-59-08 S13-43-02W 3 2,131,428.549 485,875.295 
3 4 7.273 128-30-36 S37-46-22E 4 2,131,422.800 485,879.750 
4 5 2.327 230-18-15 S12-31-53W 5 2,131,420.528 485,879.245 
5 6 20.852 177-46-54 S10-18-47W 6 2,131,400.013 485,875.512 
6 7 12.280 271-38-34 N78-02-39W 7 2,131,402.557 485,863.498 
7 8 21.605 270-48-17 N12-45-38E 8 2,131,423.628 485,868.270 
8 9 6.316 127-42-45 N39-31-37W 9 2,131,428.500 485,864.250 
9 10 2.315 231-34-11 N12-02-34E 10 2,131,430.764 485,864.733 
10 1 21.111 180-43-56 N12-46-30E 1 2,131,451.352 485,869.401 
POLÍGONO 7 
S=1,949.32 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,388.330 485,872.674 
1 2 14.265 268-50-56 S77-47-23E 2 2,131,385.313 485,886.616 
2 3 2.885 166-03-43 N88-16-20E 3 2,131,385.400 485,889.500 
3 4 2.635 196-07-22 S75-36-18E 4 2,131,384.745 485,892.052 
4 5 23.231 177-09-14 S78-27-04E 5 2,131,380.094 485,914.813 
5 6 31.315 89-41-02 N11-13-58E 6 2,131,410.809 485,920.913 
6 7 7.829 113-46-14 N54-59-48W 7 2,131,415.300 485,914.500 
7 8 2.742 219-43-43 N15-16-05W 8 2,131,417.945 485,913.778 
8 9 24.037 214-34-28 N19-18-23E 9 2,131,440.630 485,921.725 
9 10 6.202 269-27-31 S71-14-06E 10 2,131,438.635 485,927.597 
10 11 9.437 266-24-29 S15-10-23W 11 2,131,429.527 485,925.127 
11 12 3.847 91-31-09 S73-18-28E 12 2,131,428.422 485,928.812 
12 13 0.274 273-35-41 S20-17-13W 13 2,131,428.165 485,928.717 
13 14 8.382 86-53-39 S72-49-08E 14 2,131,425.689 485,936.725 
14 15 1.893 266-17-24 S13-28-16W 15 2,131,423.848 485,936.284 
15 16 12.183 90-35-25 S75-56-19E 16 2,131,420.888 485,948.102 
16 17 10.497 270-54-39 S14-58-20W 17 2,131,410.747 485,945.390 
17 18 2.227 180-23-37 S15-21-57W 18 2,131,408.600 485,944.800 
18 19 6.323 237-14-32 S72-36-29W 19 2,131,406.710 485,938.766 
19 20 31.872 118-25-00 S11-01-29W 20 2,131,375.426 485,932.671 
20 21 5.532 175-31-29 S06-32-58W 21 2,131,369.930 485,932.040 
21 22 7.142 191-56-29 S18-29-27W 22 2,131,363.157 485,929.775 
22 23 42.052 266-22-12 N75-08-21W 23 2,131,373.942 485,889.130 
23 24 3.131 166-12-03 N88-56-18W 24 2,131,374.000 485,886.000 
24 25 1.983 179-32-42 N89-23-36W 25 2,131,374.021 485,884.017 
25 26 8.565 194-07-32 N75-16-04W 26 2,131,376.199 485,875.734 
26 27 4.439 86-35-44 S11-19-40W 27 2,131,371.846 485,874.862 
27 28 5.910 271-41-50 N76-58-30W 28 2,131,373.178 485,869.104 
28 29 1.153 268-56-16 N11-57-46E 29 2,131,374.306 485,869.343 
29 1 14.414 181-23-55 N13-21-41E 1 2,131,388.330 485,872.674 
POLÍGONO 8 
S=187.82 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,429.817 485,953.315 
1 2 5.612 270-14-14 S74-27-56E 2 2,131,428.314 485,958.722 
2 3 6.393 80-18-04 N05-50-08E 3 2,131,434.674 485,959.372 
3 4 2.490 224-54-03 N50-44-11E 4 2,131,436.250 485,961.300 
4 5 17.818 280-02-14 S29-13-35E 5 2,131,420.700 485,970.000 
5 6 2.532 293-24-03 S84-10-28W 6 2,131,420.443 485,967.481 
6 7 17.722 176-42-31 S80-52-59W 7 2,131,417.635 485,949.983 
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7 1 12.629 294-24-51 N15-17-50E 1 2,131,429.817 485,953.315 
POLÍGONO 9 
S=2,026.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,469.942 485,997.994 
1 2 29.338 263-01-04 S74-56-31E 2 2,131,462.320 486,026.275 
2 3 1.331 187-56-34 S66-59-57E 3 2,131,461.800 486,027.500 
3 4 46.993 262-25-31 S15-25-34W 4 2,131,416.500 486,015.000 
4 5 2.909 261-12-20 N83-22-06W 5 2,131,416.836 486,012.110 
5 6 34.849 188-40-13 N74-41-53W 6 2,131,426.033 485,978.496 
6 7 4.111 178-18-06 N76-23-47W 7 2,131,427.000 485,974.500 
7 8 24.601 228-47-23 N27-36-24W 8 2,131,448.800 485,963.100 
8 9 3.072 269-58-27 N62-22-03E 9 2,131,450.225 485,965.822 
9 10 6.563 175-17-55 N57-39-58E 10 2,131,453.735 485,971.367 
10 11 0.230 90-51-25 N31-28-37W 11 2,131,453.931 485,971.247 
11 12 2.022 272-15-46 N60-47-09E 12 2,131,454.918 485,973.012 
12 13 7.431 220-06-19 S79-06-32E 13 2,131,453.514 485,980.309 
13 14 4.568 179-26-14 S79-40-18E 14 2,131,452.695 485,984.803 
14 15 2.494 179-17-47 S80-22-31E 15 2,131,452.278 485,987.262 
15 16 1.993 160-31-32 N80-09-01E 16 2,131,452.619 485,989.226 
16 17 4.566 202-26-13 S77-24-46E 17 2,131,451.624 485,993.682 
17 18 7.407 88-51-06 N11-26-20E 18 2,131,458.884 485,995.151 
18 19 0.108 264-25-51 S84-07-49E 19 2,131,458.873 485,995.258 
19 20 9.861 96-43-45 N12-35-56E 20 2,131,468.497 485,997.409 
20 1 1.541 187-43-04 N20-19-00E 1 2,131,469.942 485,997.994 
POLÍGONO 9A 
S= 611.12 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,381.602 486,039.660 
1 2 1.830 189-57-29 S23-10-26W 2 2,131,379.920 486,038.940 
2 3 32.725 262-56-06 N73-53-28W 3 2,131,389.000 486,007.500 
3 4 18.554 267-55-38 N14-02-10E 4 2,131,407.000 486,012.000 
4 5 2.337 277-14-14 S68-43-36E 5 2,131,406.152 486,014.178 
5 6 10.158 174-06-23 S74-37-13E 6 2,131,403.458 486,023.972 
6 7 6.352 179-21-00 S75-16-13E 7 2,131,401.843 486,030.115 
7 8 7.220 180-13-29 S75-02-44E 8 2,131,399.980 486,037.090 
8 9 6.706 179-56-30 S75-06-14E 9 2,131,398.256 486,043.571 
9 1 17.107 268-19-11 S13-12-57W 1 2,131,381.602 486,039.660 
POLÍGONO 10 
S=1,106.79 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,351.500 486,129.500 
1 2 2.500 262-42-07 N89-58-37E 2 2,131,351.501 486,132.000 
2 3 26.827 178-40-31 N88-39-08E 3 2,131,352.132 486,158.820 
3 4 1.186 175-38-14 N84-17-22E 4 2,131,352.250 486,160.000 
4 5 37.501 254-02-13 S21-40-25E 5 2,131,317.400 486,173.850 
5 6 48.522 304-17-31 N77-22-54W 6 2,131,328.000 486,126.500 
6 1 23.691 264-39-24 N07-16-30E 1 2,131,351.500 486,129.500 
POLÍGONO 11 
S=6,212.52 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,408.500 485,791.600 
1 2 2.389 276-43-47 S64-00-13E 2 2,131,407.453 485,793.747 
2 3 37.346 179-06-13 S64-54-00E 3 2,131,391.611 485,827.566 
3 4 7.485 255-05-18 S10-11-18W 4 2,131,384.244 485,826.242 
4 5 2.220 182-11-42 S12-23-00W 5 2,131,382.076 485,825.766 
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5 6 17.272 93-41-23 S73-55-37E 6 2,131,377.294 485,842.363 
6 7 14.225 267-22-27 S13-26-50W 7 2,131,363.459 485,839.055 
7 8 3.535 181-37-23 S15-04-13W 8 2,131,360.046 485,838.136 
8 9 15.213 181-09-22 S16-13-35W 9 2,131,345.439 485,833.885 
9 10 2.927 90-12-30 S73-33-55E 10 2,131,344.611 485,836.692 
10 11 14.509 268-11-33 S14-37-38W 11 2,131,330.572 485,833.028 
11 12 14.616 250-55-51 S85-33-29W 12 2,131,329.440 485,818.456 
12 13 13.547 109-49-05 S15-22-34W 13 2,131,316.378 485,814.864 
13 14 16.790 179-19-17 S14-41-51W 14 2,131,300.137 485,810.604 
14 15 16.887 183-40-08 S18-21-59W 15 2,131,284.110 485,805.283 
15 16 51.679 268-00-41 N73-37-20W 16 2,131,298.682 485,755.701 
16 17 2.348 184-00-35 N69-36-45W 17 2,131,299.500 485,753.500 
17 1 115.467 268-52-45 N19-16-00W 1 2,131,408.500 485,791.600 
POLÍGONO 12 
S=1,752.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,343.794 485,860.227 
1 2 13.095 268-16-13 S73-53-35E 2 2,131,340.161 485,872.808 
2 3 10.395 241-43-10 S12-10-25E 3 2,131,330.000 485,875.000 
3 4 2.425 101-39-14 N89-28-49E 4 2,131,330.022 485,877.425 
4 5 14.400 197-32-25 S72-58-46E 5 2,131,325.807 485,891.194 
5 6 7.423 181-18-16 S71-40-30E 6 2,131,323.473 485,898.241 
6 7 12.955 268-32-31 S16-52-01W 7 2,131,311.075 485,894.482 
7 8 11.249 123-03-06 S40-04-53E 8 2,131,302.468 485,901.725 
8 9 37.671 234-24-14 S14-19-21W 9 2,131,265.968 485,892.406 
9 10 14.571 269-13-25 N76-27-14W 10 2,131,269.381 485,878.240 
10 11 23.926 271-23-09 N14-55-55E 11 2,131,292.499 485,884.405 
11 12 8.915 88-48-41 N76-15-24W 12 2,131,294.617 485,875.745 
12 13 8.281 180-18-17 N75-57-07W 13 2,131,296.627 485,867.712 
13 14 2.601 180-57-00 N75-00-07W 14 2,131,297.300 485,865.200 
14 15 19.822 261-22-27 N06-22-20E 15 2,131,317.000 485,867.400 
15 16 13.029 101-30-23 N72-07-17W 16 2,131,321.000 485,855.000 
16 17 1.727 268-57-03 N16-49-46E 17 2,131,322.653 485,855.500 
17 18 11.653 181-05-55 N17-55-41E 18 2,131,333.740 485,859.087 
18 19 2.007 83-25-16 N78-39-03W 19 2,131,334.135 485,857.119 
19 1 10.147 276-29-15 N17-50-12E 1 2,131,343.794 485,860.227 
POLÍGONO 13 
S=833.70 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,326.259 486,928.848 
1 2 15.266 260-40-12 S80-34-16E 2 2,131,323.758 486,943.908 
2 3 13.798 181-18-19 S79-15-57E 3 2,131,321.188 486,957.465 
3 4 9.827 278-26-11 S19-10-14W 4 2,131,311.906 486,954.238 
4 5 19.935 180-05-59 S19-16-13W 5 2,131,293.088 486,947.659 
5 6 1.626 188-33-20 S27-49-33W 6 2,131,291.650 486,946.900 
6 7 28.130 261-09-24 N71-01-03W 7 2,131,300.800 486,920.300 
7 8 1.371 269-54-54 N18-53-51E 8 2,131,302.097 486,920.744 
8 9 15.472 179-30-13 N18-24-04E 9 2,131,316.778 486,925.628 
9 1 10.013 180-21-28 N18-45-32E 1 2,131,326.259 486,928.848 
POLÍGONO 14 
S=592.38 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,342.447 486,077.610 
1 2 31.263 299-59-48 S67-32-00E 2 2,131,330.500 486,106.500 
2 3 15.554 252-19-39 S04-47-39W 3 2,131,315.000 486,105.200 
3 4 2.237 259-41-29 S84-29-08W 4 2,131,314.785 486,102.973 
4 5 21.472 178-47-36 S83-16-44W 5 2,131,312.272 486,081.649 
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5 6 14.915 268-59-58 N07-43-18W 6 2,131,327.052 486,079.645 
6 1 15.529 180-11-30 N07-31-48W 1 2,131,342.447 486,077.610 
POLÍGONO 15 
S=192.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,223.750 486,192.000 
1 2 28.198 302-22-57 N14-53-55E 2 2,131,251.000 486,199.250 
2 3 23.496 324-32-43 S20-33-22E 3 2,131,229.000 486,207.500 
3 4 2.025 271-55-28 S71-22-06W 4 2,131,228.353 486,205.581 
4 5 12.340 179-42-28 S71-04-34W 5 2,131,224.351 486,193.908 
5 1 2.000 181-26-24 S72-30-58W 1 2,131,223.750 486,192.000 
POLÍGONO 16 
S=829.48 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,283.350 485,748.150 
1 2 2.319 266-13-38 S78-18-26E 2 2,131,282.880 485,750.421 
2 3 14.662 180-14-44 S78-03-42E 3 2,131,279.847 485,764.766 
3 4 18.132 183-37-07 S74-26-35E 4 2,131,274.984 485,782.234 
4 5 31.202 269-35-24 S15-08-49W 5 2,131,244.866 485,774.081 
5 6 1.954 182-08-51 S17-17-40W 6 2,131,243.000 485,773.500 
6 7 16.395 266-49-36 N75-52-44W 7 2,131,247.000 485,757.600 
7 8 2.194 269-17-40 N13-24-56E 8 2,131,249.134 485,758.109 
8 9 15.936 178-46-15 N12-11-11E 9 2,131,264.711 485,761.473 
9 10 9.695 90-34-42 N77-14-07W 10 2,131,266.853 485,752.018 
10 11 1.559 272-33-17 N15-19-10E 11 2,131,268.357 485,752.430 
11 12 6.301 90-35-54 N74-04-56W 12 2,131,270.085 485,746.371 
12 13 1.828 183-44-48 N70-20-08W 13 2,131,270.700 485,744.650 
13 1 13.125 265-48-04 N15-27-56E 1 2,131,283.350 485,748.150 
POLÍGONO 17 
S=501.86 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,242.900 485,850.000 
1 2 2.383 269-52-42 S76-58-42E 2 2,131,242.363 485,852.322 
2 3 22.856 181-24-16 S75-34-26E 3 2,131,236.669 485,874.457 
3 4 18.084 269-44-16 S14-09-49W 4 2,131,219.135 485,870.032 
4 5 1.691 180-38-12 S14-48-02W 5 2,131,217.500 485,869.600 
5 6 24.862 268-27-11 N76-44-47W 6 2,131,223.200 485,845.400 
6 1 20.230 269-53-23 N13-08-36E 1 2,131,242.900 485,850.000 
POLÍGONO 18 
S=3,563.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,292.300 485,935.750 
1 2 76.330 268-53-49 S74-46-16E 2 2,131,272.250 486,009.400 
2 3 1.489 270-55-03 S16-08-47W 3 2,131,270.820 486,008.986 
3 4 12.383 177-14-24 S13-23-11W 4 2,131,258.773 486,006.119 
4 5 12.319 270-11-10 N76-25-39W 5 2,131,261.664 485,994.144 
5 6 10.250 92-48-55 S16-23-16W 6 2,131,251.830 485,991.252 
6 7 15.422 178-34-20 S14-57-36W 7 2,131,236.931 485,987.271 
7 8 1.908 204-52-21 S39-49-57W 8 2,131,235.466 485,986.049 
8 9 7.602 256-33-02 N63-37-01W 9 2,131,238.844 485,979.239 
9 10 5.140 163-28-30 N80-08-31W 10 2,131,239.724 485,974.175 
10 11 48.562 96-17-20 S16-08-49W 11 2,131,193.078 485,960.670 
11 12 1.488 170-24-52 S06-33-41W 12 2,131,191.600 485,960.500 
12 13 16.226 280-38-43 N72-47-36W 13 2,131,196.400 485,945.000 
13 14 5.109 266-10-56 N13-23-20E 14 2,131,201.370 485,946.183 
14 15 44.856 181-47-15 N15-10-35E 15 2,131,244.662 485,957.926 
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15 16 6.857 95-00-57 N69-48-28W 16 2,131,247.029 485,951.490 
16 17 13.300 177-25-26 N72-23-02W 17 2,131,251.054 485,938.814 
17 18 4.905 180-31-24 N71-51-38W 18 2,131,252.581 485,934.153 
18 19 1.776 242-25-48 N09-25-50W 19 2,131,254.333 485,933.862 
19 20 1.748 124-48-29 N64-37-21W 20 2,131,255.082 485,932.283 
20 21 7.671 171-26-39 N73-10-42W 21 2,131,257.302 485,924.940 
21 22 35.225 270-22-34 N17-11-52E 22 2,131,290.952 485,935.355 
22 1 1.405 179-08-03 N16-19-55E 1 2,131,292.300 485,935.750 
POLÍGONO 19 
S=1,425.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,211.953 486,159.744 
1 2 7.742 271-12-44 S73-58-09E 2 2,131,209.815 486,167.185 
2 3 2.936 132-07-30 N58-09-21E 3 2,131,211.364 486,169.679 
3 4 1.114 219-40-60 S82-09-39E 4 2,131,211.212 486,170.783 
4 5 15.096 183-46-28 S78-23-11E 5 2,131,208.173 486,185.570 
5 6 10.529 114-42-12 N36-19-01E 6 2,131,216.657 486,191.806 
6 7 21.126 249-22-43 S74-18-16E 7 2,131,210.942 486,212.144 
7 8 3.182 176-51-52 S77-26-24E 8 2,131,210.250 486,215.250 
8 9 24.704 237-41-05 S19-45-19E 9 2,131,187.000 486,223.600 
9 10 3.010 305-49-25 N73-55-54W 10 2,131,187.833 486,220.708 
10 11 35.320 178-12-24 N75-43-30W 11 2,131,196.542 486,186.479 
11 12 16.519 104-22-14 S28-38-44W 12 2,131,182.045 486,178.560 
12 13 2.120 166-40-08 S15-18-52W 13 2,131,180.000 486,178.000 
13 14 26.032 274-26-35 N70-14-33W 14 2,131,188.800 486,153.500 
14 15 2.009 268-20-05 N18-05-32E 15 2,131,190.710 486,154.124 
15 1 21.974 176-43-35 N14-49-07E 1 2,131,211.953 486,159.744 
POLÍGONO 20 
S=208.38 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,725.349 485,784.435 
1 2 8.972 237-35-11 N69-50-03E 2 2,131,728.442 485,792.857 
2 3 24.788 298-52-19 S08-42-22W 3 2,131,703.940 485,789.105 
3 4 1.444 175-27-52 S04-10-14W 4 2,131,702.500 485,789.000 
4 5 9.513 268-50-32 N86-59-14W 5 2,131,703.000 485,779.500 
5 6 1.427 282-30-49 N15-31-35E 6 2,131,704.375 485,779.882 
6 1 21.462 176-43-17 N12-14-52E 1 2,131,725.349 485,784.435 
POLÍGONO 21 
S=377.04 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,744.500 485,827.500 
1 2 0.328 263-42-36 N63-21-24E 2 2,131,744.647 485,827.793 
2 3 11.394 181-12-18 N64-33-42E 3 2,131,749.541 485,838.082 
3 4 14.498 278-51-44 S16-34-34E 4 2,131,735.646 485,842.218 
4 5 5.392 170-12-21 S26-22-13E 5 2,131,730.815 485,844.613 
5 6 14.664 186-56-13 S19-26-00E 6 2,131,716.986 485,849.492 
6 7 9.671 270-31-28 S71-05-28W 7 2,131,713.852 485,840.343 
7 8 1.388 184-13-19 S75-18-47W 8 2,131,713.500 485,839.000 
8 1 33.064 264-20-01 N20-21-12W 1 2,131,744.500 485,827.500 
POLÍGONO 22 
S=387.48 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,700.412 485,689.489 
1 2 11.552 262-44-32 S75-52-16E 2 2,131,697.592 485,700.692 
2 3 1.191 278-16-48 S22-24-32W 3 2,131,696.491 485,700.238 
3 4 25.201 173-52-28 S16-17-00W 4 2,131,672.301 485,693.172 
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4 5 3.373 176-59-56 S13-16-56W 5 2,131,669.018 485,692.397 
5 6 15.515 276-32-50 N70-10-14W 6 2,131,674.281 485,677.802 
6 7 3.586 275-17-58 N25-07-44E 7 2,131,677.528 485,679.325 
7 8 23.886 178-56-36 N24-04-20E 8 2,131,699.337 485,689.068 
8 1 1.154 177-18-52 N21-23-12E 1 2,131,700.412 485,689.489 
POLÍGONO 23 
S=411.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,694.159 485,714.927 
1 2 14.378 270-18-59 S73-04-25E 2 2,131,689.973 485,728.682 
2 3 0.898 253-35-02 S00-30-37W 3 2,131,689.075 485,728.674 
3 4 22.082 193-52-49 S14-23-26W 4 2,131,667.686 485,723.186 
4 5 4.452 180-33-15 S14-56-41W 5 2,131,663.385 485,722.038 
5 6 15.164 270-24-31 N74-38-48W 6 2,131,667.400 485,707.415 
6 7 1.945 269-21-42 N14-42-54E 7 2,131,669.281 485,707.909 
7 8 23.208 180-56-28 N15-39-22E 8 2,131,691.628 485,714.172 
8 1 2.641 180-57-14 N16-36-36E 1 2,131,694.159 485,714.927 
POLÍGONO 24 
S=627.71 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,694.159 485,714.927 
1 2 14.378 270-18-59 S73-04-25E 2 2,131,689.973 485,728.682 
2 3 0.898 253-35-02 S00-30-37W 3 2,131,689.075 485,728.674 
3 4 22.082 193-52-49 S14-23-26W 4 2,131,667.686 485,723.186 
4 5 4.452 180-33-15 S14-56-41W 5 2,131,663.385 485,722.038 
5 6 15.164 270-24-31 N74-38-48W 6 2,131,667.400 485,707.415 
6 7 1.945 269-21-42 N14-42-54E 7 2,131,669.281 485,707.909 
7 8 23.208 180-56-28 N15-39-22E 8 2,131,691.628 485,714.172 
8 1 2.641 180-57-14 N16-36-36E 1 2,131,694.159 485,714.927 
POLÍGONO 25 
S=4,588.13 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,647.503 485,532.465 
1 2 50.858 269-45-13 S74-41-10E 2 2,131,634.071 485,581.517 
2 3 2.256 88-16-22 N13-35-12E 3 2,131,636.264 485,582.047 
3 4 16.046 187-59-41 N21-34-53E 4 2,131,651.185 485,587.949 
4 5 26.776 271-56-48 S66-28-19E 5 2,131,640.496 485,612.499 
5 6 16.254 268-41-35 S22-13-16W 6 2,131,625.449 485,606.352 
6 7 22.623 106-27-25 S51-19-19E 7 2,131,611.311 485,624.013 
7 8 2.680 266-14-44 S34-55-25W 8 2,131,609.114 485,622.479 
8 9 23.815 174-49-40 S29-45-05W 9 2,131,588.438 485,610.661 
9 10 10.989 262-30-53 N67-44-02W 10 2,131,592.602 485,600.491 
10 11 14.286 88-43-08 S20-59-06W 11 2,131,579.264 485,595.375 
11 12 9.548 264-58-22 N74-02-32W 12 2,131,581.889 485,586.195 
12 13 16.315 175-17-32 N78-45-00W 13 2,131,585.072 485,570.193 
13 14 14.971 184-55-38 N73-49-22W 14 2,131,589.243 485,555.815 
14 15 11.168 184-00-36 N69-48-46W 15 2,131,593.097 485,545.333 
15 16 3.872 190-53-45 N58-55-01W 16 2,131,595.096 485,542.017 
16 17 2.360 181-37-02 N57-17-59W 17 2,131,596.371 485,540.031 
17 18 6.746 247-43-37 N10-25-38E 18 2,131,603.006 485,541.252 
18 19 3.094 132-27-17 N37-07-05W 19 2,131,605.473 485,539.385 
19 20 12.560 141-00-10 N76-06-55W 20 2,131,608.487 485,527.192 
20 21 1.582 264-48-13 N08-41-18E 21 2,131,610.051 485,527.431 
21 22 5.027 95-27-50 N75-50-52W 22 2,131,611.280 485,522.557 
22 23 33.979 271-07-05 N15-16-13E 23 2,131,644.059 485,531.506 
23 1 3.575 180-17-24 N15-33-37E 1 2,131,647.503 485,532.465 
POLÍGONO 26 
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S=235.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,645.015 485,713.382 
1 2 9.666 268-28-34 S74-59-31E 2 2,131,642.512 485,722.718 
2 3 3.231 230-26-59 S24-32-32E 3 2,131,639.573 485,724.060 
3 4 19.470 225-42-17 S21-09-45W 4 2,131,621.416 485,717.031 
4 5 7.814 268-27-01 N70-23-14W 5 2,131,624.039 485,709.670 
5 6 2.420 182-02-37 N68-20-37W 6 2,131,624.932 485,707.421 
6 1 20.949 264-52-32 N16-31-55E 1 2,131,645.015 485,713.382 
POLÍGONO 27 
S=1,318.55 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,645.016 485,734.463 
1 2 9.549 252-47-44 S89-34-26E 2 2,131,644.945 485,744.012 
2 3 2.598 289-53-33 S20-19-07W 3 2,131,642.509 485,743.110 
3 4 5.576 170-18-22 S10-37-29W 4 2,131,637.029 485,742.082 
4 5 12.606 191-54-00 S22-31-29W 5 2,131,625.385 485,737.253 
5 6 5.129 89-02-17 S68-26-14E 6 2,131,623.500 485,742.023 
6 7 2.692 269-16-56 S20-50-42W 7 2,131,620.984 485,741.065 
7 8 17.530 84-38-09 S74-31-09E 8 2,131,616.305 485,757.959 
8 9 27.413 271-48-31 S17-17-22W 9 2,131,590.131 485,749.812 
9 10 3.380 176-03-07 S13-20-29W 10 2,131,586.842 485,749.032 
10 11 4.474 180-13-55 S13-34-24W 11 2,131,582.493 485,747.982 
11 12 41.847 281-55-54 N64-29-42W 12 2,131,600.512 485,710.213 
12 13 4.362 279-25-52 N34-56-10E 13 2,131,604.088 485,712.711 
13 14 4.552 177-42-11 N32-38-21E 14 2,131,607.921 485,715.166 
14 15 3.328 268-55-15 S58-26-24E 15 2,131,606.179 485,718.002 
15 16 2.702 114-23-28 N55-57-04E 16 2,131,607.692 485,720.241 
16 17 4.379 204-15-11 N80-12-15E 17 2,131,608.437 485,724.556 
17 18 9.522 122-50-40 N23-02-55E 18 2,131,617.199 485,728.284 
18 19 1.834 88-08-37 N68-48-28W 19 2,131,617.862 485,726.574 
19 20 8.572 263-32-28 N14-44-00E 20 2,131,626.152 485,728.754 
20 21 2.432 86-31-49 N78-44-11W 21 2,131,626.627 485,726.369 
21 22 6.884 274-53-48 N16-09-37E 22 2,131,633.239 485,728.285 
22 23 10.934 193-43-30 N29-53-07E 23 2,131,642.719 485,733.733 
23 1 2.410 167-44-43 N17-37-50E 1 2,131,645.016 485,734.463 
POLÍGONO 28 
S=165.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,644.398 485,774.514 
1 2 8.986 255-34-05 S88-25-30E 2 2,131,644.151 485,783.497 
2 3 2.327 278-13-24 S09-47-54W 3 2,131,641.858 485,783.101 
3 4 15.933 178-11-35 S07-59-29W 4 2,131,626.080 485,780.886 
4 5 10.320 276-19-35 N75-40-56W 5 2,131,628.632 485,770.887 
5 6 13.882 268-07-58 N12-27-02E 6 2,131,642.188 485,773.880 
6 1 2.299 183-33-23 N16-00-25E 1 2,131,644.398 485,774.514 
POLÍGONO 29 
S=2,732.23 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,645.497 485,798.988 
1 2 37.528 263-39-24 N89-49-22E 2 2,131,645.613 485,836.516 
2 3 4.655 277-20-03 S07-09-25W 3 2,131,640.994 485,835.936 
3 4 11.993 178-27-39 S05-37-04W 4 2,131,629.059 485,834.762 
4 5 9.241 89-15-18 S85-07-38E 5 2,131,628.274 485,843.970 
5 6 12.723 268-40-08 S03-32-30W 6 2,131,615.575 485,843.184 
6 7 16.880 99-41-54 S76-45-36E 7 2,131,611.709 485,859.615 
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7 8 2.184 178-53-36 S77-52-00E 8 2,131,611.250 485,861.750 
8 9 73.062 275-11-08 S17-19-08W 9 2,131,541.500 485,840.000 
9 10 22.313 284-18-20 N58-22-32W 10 2,131,553.200 485,821.000 
10 11 9.882 250-54-20 N12-31-48E 11 2,131,562.847 485,823.144 
11 12 13.911 180-24-48 N12-56-36E 12 2,131,576.405 485,826.260 
12 13 8.875 273-10-55 S73-52-29E 13 2,131,573.940 485,834.786 
13 14 14.237 91-34-22 N17-41-53E 14 2,131,587.503 485,839.114 
14 15 14.448 178-20-14 N16-02-07E 15 2,131,601.389 485,843.105 
15 16 5.105 87-43-14 N76-14-39W 16 2,131,602.603 485,838.146 
16 17 9.304 179-03-42 N77-10-57W 17 2,131,604.667 485,829.074 
17 18 13.255 180-40-51 N76-30-06W 18 2,131,607.761 485,816.185 
18 19 8.781 265-15-33 N08-45-27E 19 2,131,616.440 485,817.522 
19 20 4.851 98-37-14 N72-37-19W 20 2,131,617.889 485,812.892 
20 21 9.633 176-13-16 N76-24-03W 21 2,131,620.154 485,803.529 
21 22 8.275 180-55-21 N75-28-42W 22 2,131,622.229 485,795.518 
22 23 18.987 264-30-52 N09-02-10E 23 2,131,640.980 485,798.500 
23 1 4.543 177-07-48 N06-09-58E 1 2,131,645.497 485,798.988 
POLÍGONO 30 
S=838.25 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,574.398 485,537.002 
1 2 35.514 301-50-45 S35-31-41E 2 2,131,545.496 485,557.639 
2 3 2.572 312-36-32 N82-55-09W 3 2,131,545.813 485,555.087 
3 4 15.261 180-06-59 N82-48-10W 4 2,131,547.725 485,539.946 
4 5 13.478 106-39-00 S23-50-50W 5 2,131,535.398 485,534.497 
5 6 20.916 270-13-04 N65-56-06W 6 2,131,543.927 485,515.399 
6 7 1.906 240-52-46 N05-03-20W 7 2,131,545.826 485,515.231 
7 8 0.228 241-30-18 N56-26-58E 8 2,131,545.952 485,515.421 
8 9 20.562 130-16-13 N06-43-11E 9 2,131,566.373 485,517.827 
9 10 15.245 269-20-06 S83-56-43E 10 2,131,564.765 485,532.987 
10 1 10.436 106-34-17 N22-37-34E 1 2,131,574.398 485,537.002 
POLÍGONO 31 
S=157.23 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,534.989 485,540.098 
1 2 1.941 265-37-21 N75-55-41E 2 2,131,535.461 485,541.981 
2 3 15.178 182-57-40 N78-53-21E 3 2,131,538.386 485,556.875 
3 4 2.212 177-43-41 N76-37-02E 4 2,131,538.898 485,559.027 
4 5 8.908 278-54-52 S04-28-06E 5 2,131,530.017 485,559.721 
5 6 1.790 267-07-01 S82-38-55W 6 2,131,529.788 485,557.946 
6 7 14.881 178-49-49 S81-28-44W 7 2,131,527.583 485,543.229 
7 8 1.843 182-21-09 S83-49-54W 8 2,131,527.385 485,541.397 
8 1 7.714 266-28-27 N09-41-40W 1 2,131,534.989 485,540.098 
POLÍGONO 32 
S=1,496.04 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,511.600 485,542.751 
1 2 4.909 292-10-09 N88-35-58E 2 2,131,511.720 485,547.659 
2 3 18.946 179-14-27 N87-50-25E 3 2,131,512.434 485,566.592 
3 4 2.310 180-31-21 N88-21-46E 4 2,131,512.500 485,568.901 
4 5 10.720 246-20-21 S25-17-53E 5 2,131,502.808 485,573.482 
5 6 7.980 175-01-53 S30-16-00E 6 2,131,495.916 485,577.504 
6 7 11.951 111-43-50 N81-27-50E 7 2,131,497.690 485,589.323 
7 8 0.206 175-38-44 N77-06-34E 8 2,131,497.736 485,589.524 
8 9 15.512 281-18-47 S01-34-39E 9 2,131,482.230 485,589.951 
9 10 10.561 179-36-09 S01-58-30E 10 2,131,471.675 485,590.315 
10 11 2.648 88-50-10 N86-51-40E 11 2,131,471.820 485,592.959 
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11 12 12.714 274-53-32 S01-45-12W 12 2,131,459.112 485,592.570 
12 13 11.217 267-17-47 S89-02-59W 13 2,131,458.926 485,581.355 
13 14 14.680 192-05-36 N78-51-25W 14 2,131,461.763 485,566.952 
14 15 3.098 182-25-36 N76-25-49W 15 2,131,462.490 485,563.940 
15 16 7.105 247-02-03 N09-23-46W 16 2,131,469.500 485,562.780 
16 17 2.274 279-50-59 S89-32-47E 17 2,131,469.482 485,565.054 
17 18 0.736 180-05-29 S89-27-18E 18 2,131,469.475 485,565.790 
18 19 14.219 178-06-47 N88-39-29E 19 2,131,469.808 485,580.005 
19 20 1.881 81-56-59 N09-23-32W 20 2,131,471.664 485,579.698 
20 21 6.046 180-19-60 N09-03-32W 21 2,131,477.635 485,578.746 
21 22 15.113 96-15-49 S87-12-17W 22 2,131,476.898 485,563.651 
22 23 0.601 178-24-14 S85-36-31W 23 2,131,476.852 485,563.052 
23 24 4.749 167-50-58 S73-27-29W 24 2,131,475.500 485,558.500 
24 1 39.386 262-58-20 N23-34-11W 1 2,131,511.600 485,542.751 
POLÍGONO 33 
S=4,194.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,583.000 485,707.750 
1 2 22.251 270-36-54 N89-21-22E 2 2,131,583.250 485,730.000 
2 3 4.350 278-16-48 S07-38-11W 3 2,131,578.939 485,729.422 
3 4 11.487 182-07-19 S09-45-30W 4 2,131,567.618 485,727.475 
4 5 6.783 99-31-34 S70-42-56E 5 2,131,565.378 485,733.877 
5 6 1.960 177-51-56 S72-51-00E 6 2,131,564.800 485,735.750 
6 7 16.720 92-57-53 N20-06-53E 7 2,131,580.500 485,741.500 
7 8 12.596 266-01-05 S73-52-02E 8 2,131,577.000 485,753.600 
8 9 3.816 270-56-05 S17-04-03W 9 2,131,573.352 485,752.480 
9 10 33.077 179-42-31 S16-46-34W 10 2,131,541.683 485,742.933 
10 11 15.372 84-56-17 S78-17-09E 11 2,131,538.562 485,757.985 
11 12 9.859 270-15-24 S11-58-15W 12 2,131,528.917 485,755.940 
12 13 8.307 181-04-54 S13-03-09W 13 2,131,520.825 485,754.064 
13 14 11.350 101-15-57 S65-40-54E 14 2,131,516.151 485,764.407 
14 15 5.156 171-38-43 S74-02-11E 15 2,131,514.733 485,769.364 
15 16 3.149 183-24-54 S70-37-17E 16 2,131,513.688 485,772.335 
16 17 34.689 265-32-02 S14-54-44W 17 2,131,480.167 485,763.408 
17 18 16.382 269-24-41 N75-40-34W 18 2,131,484.220 485,747.535 
18 19 16.184 181-11-40 N74-28-54W 19 2,131,488.550 485,731.941 
19 20 11.775 177-51-25 N76-37-29W 20 2,131,491.274 485,720.485 
20 21 13.645 233-58-07 N22-39-22W 21 2,131,503.866 485,715.229 
21 22 0.683 81-19-05 S58-39-43W 22 2,131,503.511 485,714.646 
22 23 29.272 277-57-58 N23-22-19W 23 2,131,530.381 485,703.034 
23 24 1.640 210-07-43 N06-45-24E 24 2,131,532.010 485,703.227 
24 25 8.881 182-04-40 N08-50-04E 25 2,131,540.786 485,704.591 
25 26 19.789 272-30-30 S78-39-26E 26 2,131,536.894 485,723.993 
26 27 2.144 179-14-56 S79-24-30E 27 2,131,536.500 485,726.100 
27 28 8.768 93-36-11 N14-11-41E 28 2,131,545.000 485,728.250 
28 29 2.013 86-08-17 N79-40-02W 29 2,131,545.361 485,726.270 
29 30 18.659 182-07-17 N77-32-45W 30 2,131,549.385 485,708.050 
30 31 25.423 257-16-31 N00-16-14W 31 2,131,574.808 485,707.930 
31 1 8.194 179-00-43 N01-15-31W 1 2,131,583.000 485,707.750 
POLÍGONO 34 
S=5,118.41 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,457.501 485,579.781 
1 2 15.976 276-57-19 N88-11-58E 2 2,131,458.003 485,595.749 
2 3 25.112 192-49-28 S78-58-34E 3 2,131,453.201 485,620.398 
3 4 7.358 164-13-43 N85-15-09E 4 2,131,453.810 485,627.731 
4 5 8.342 152-40-23 N57-55-32E 5 2,131,458.240 485,634.800 
5 6 27.700 222-58-43 S79-05-45E 6 2,131,453.000 485,622.000 
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6 7 3.549 208-24-49 S50-40-56E 7 2,131,450.751 485,664.746 
7 8 9.670 154-08-37 S76-32-19E 8 2,131,448.500 485,674.150 
8 9 0.913 264-58-46 S08-26-27W 9 2,131,447.597 485,674.016 
9 10 4.551 184-36-54 S13-03-21W 10 2,131,443.164 485,672.988 
10 11 3.541 175-21-21 S08-24-42W 11 2,131,439.661 485,672.470 
11 12 3.036 172-22-51 S00-47-33W 12 2,131,436.625 485,672.428 
12 13 1.133 183-00-05 S03-47-38W 13 2,131,435.494 485,672.353 
13 14 23.085 190-02-07 S13-49-45W 14 2,131,413.078 485,666.835 
14 15 16.029 272-24-57 N73-45-18W 15 2,131,417.562 485,651.446 
15 16 15.767 186-12-06 N67-33-12W 16 2,131,423.582 485,636.874 
16 17 4.975 179-59-39 N67-33-33W 17 2,131,425.481 485,632.276 
17 18 0.159 259-30-12 N11-56-39E 18 2,131,425.637 485,632.309 
18 19 4.013 95-11-09 N72-52-12W 19 2,131,426.819 485,628.474 
19 20 0.524 258-27-01 N05-34-49E 20 2,131,427.341 485,628.525 
20 21 3.327 88-04-24 N86-20-47W 21 2,131,427.553 485,625.205 
21 22 16.976 111-26-33 S25-05-46W 22 2,131,412.180 485,618.005 
22 23 11.346 263-27-25 N71-26-49W 23 2,131,415.790 485,607.249 
23 24 3.241 201-56-34 N49-30-15W 24 2,131,417.895 485,604.784 
24 25 5.331 177-35-12 N51-55-03W 25 2,131,421.183 485,600.588 
25 26 0.974 125-04-59 S73-09-56W 26 2,131,420.901 485,599.656 
26 27 2.723 95-35-26 S11-14-38E 27 2,131,418.230 485,600.187 
27 28 9.807 262-50-52 S71-36-14W 28 2,131,415.135 485,590.881 
28 29 0.734 245-26-22 N42-57-24W 29 2,131,415.672 485,590.381 
29 30 1.990 118-15-25 S75-18-01W 30 2,131,415.167 485,588.456 
30 31 1.742 266-05-17 N18-36-42W 31 2,131,416.818 485,587.900 
31 32 7.325 93-47-17 S75-10-35W 32 2,131,414.944 485,580.819 
32 33 12.368 84-58-56 S19-50-29E 33 2,131,403.310 485,585.017 
33 34 1.236 245-14-05 S45-23-36W 34 2,131,402.442 485,584.137 
34 35 0.625 183-49-35 S49-13-11W 35 2,131,402.034 485,583.664 
35 36 0.625 236-45-03 N74-01-46W 36 2,131,402.206 485,583.063 
36 37 14.514 196-38-12 N57-23-34W 37 2,131,410.027 485,570.837 
37 38 4.248 224-54-49 N12-28-45W 38 2,131,414.175 485,569.919 
38 39 19.462 121-13-47 N71-14-58W 39 2,131,420.431 485,551.490 
39 40 9.468 261-53-20 N10-38-22E 40 2,131,429.736 485,553.238 
40 41 34.009 94-52-06 N74-29-32W 41 2,131,438.829 485,520.467 
41 42 13.649 274-13-22 N19-43-50E 42 2,131,451.677 485,525.075 
42 43 2.487 91-39-21 N68-36-49W 43 2,131,452.584 485,522.759 
43 44 16.955 260-53-09 N12-16-20E 44 2,131,469.152 485,526.363 
44 45 2.286 178-38-40 N10-55-00E 45 2,131,471.397 485,526.796 
45 46 12.877 257-14-27 N88-09-27E 46 2,131,471.811 485,539.666 
46 47 8.746 93-07-59 N01-17-26E 47 2,131,480.555 485,539.863 
47 48 10.459 269-30-33 S89-12-01E 48 2,131,480.409 485,550.321 
48 49 11.023 270-53-23 S01-41-22W 49 2,131,469.391 485,549.996 
49 50 11.931 116-44-40 S61-33-58E 50 2,131,463.710 485,560.488 
50 51 3.778 226-30-52 S15-03-06E 51 2,131,460.062 485,561.469 
51 52 11.044 298-27-54 N76-35-12W 52 2,131,462.624 485,550.726 
52 53 9.087 77-28-33 S00-53-21W 53 2,131,453.538 485,550.585 
53 54 4.400 120-22-50 S58-43-49E 54 2,131,451.254 485,554.346 
54 55 10.329 211-31-31 S27-12-18E 55 2,131,442.068 485,559.068 
55 56 8.163 98-16-38 N71-04-20E 56 2,131,444.716 485,566.790 
56 57 1.112 169-52-23 N60-56-43E 57 2,131,445.256 485,567.762 
57 58 31.057 275-42-41 S23-20-36E 58 2,131,416.741 485,580.068 
58 59 9.967 96-49-03 N73-28-27E 59 2,131,419.576 485,589.623 
59 60 8.971 92-00-00 N14-31-33W 60 2,131,428.260 485,587.373 
60 61 28.884 179-42-14 N14-49-19W 61 2,131,456.183 485,579.984 
61 1 1.334 186-03-58 N08-45-21W 1 2,131,457.501 485,579.781 
POLÍGONO 35 
S=1,488.87 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2,131,638.500 485,663.000 
1 2 53.444 291-11-46 S47-39-15E 2 2,131,602.500 485,702.500 
2 3 2.886 246-35-51 S18-56-36W 3 2,131,599.770 485,701.563 
3 4 13.689 179-01-47 S17-58-23W 4 2,131,586.749 485,697.339 
4 5 4.003 197-46-39 S35-45-02W 5 2,131,583.500 485,695.000 
5 6 51.078 257-18-03 N66-56-55W 6 2,131,603.500 485,648.000 
6 7 3.411 271-24-08 N24-27-13E 7 2,131,606.605 485,649.412 
7 8 30.966 178-51-07 N23-18-20E 8 2,131,635.044 485,661.663 
8 1 3.706 177-50-39 N21-08-59E 1 2,131,638.500 485,663.000 
POLÍGONO 36 
S=193.04 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,473.168 485,692.138 
1 2 2.462 249-57-13 S75-48-00E 2 2,131,472.564 485,694.525 
2 3 26.851 272-48-13 S17-00-13W 3 2,131,446.887 485,686.673 
3 4 0.990 167-13-35 S04-13-48W 4 2,131,445.900 485,686.600 
4 5 11.568 277-48-16 N77-57-56W 5 2,131,448.312 485,675.286 
5 6 1.093 289-11-56 N31-14-00E 6 2,131,449.247 485,675.853 
6 1 28.938 183-00-47 N34-14-47E 1 2,131,473.168 485,692.138 
POLÍGONO 37 
S=1,486.68 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,455.701 485,806.503 
1 2 17.837 274-18-31 S16-38-01W 2 2,131,438.610 485,801.397 
2 3 3.017 272-21-35 N71-00-24W 3 2,131,439.592 485,798.544 
3 4 36.592 177-17-42 N73-42-42W 4 2,131,449.855 485,763.421 
4 5 21.228 91-20-18 S17-37-36W 5 2,131,429.624 485,756.993 
5 6 5.048 276-26-06 N65-56-18W 6 2,131,431.682 485,752.384 
6 7 7.260 267-13-37 N21-17-19E 7 2,131,438.447 485,755.020 
7 8 30.305 86-39-58 N72-02-43W 8 2,131,447.789 485,726.191 
8 9 13.565 273-36-07 N21-33-24E 9 2,131,460.405 485,731.175 
9 10 4.940 197-00-00 N38-33-24E 10 2,131,464.268 485,734.254 
10 11 5.556 201-38-04 N60-11-28E 11 2,131,467.030 485,739.075 
11 12 0.509 148-26-14 N28-37-42E 12 2,131,467.477 485,739.319 
12 13 12.001 273-39-19 S57-42-59E 13 2,131,461.067 485,749.465 
13 14 9.791 165-07-21 S72-35-38E 14 2,131,458.138 485,758.808 
14 15 10.777 92-35-57 N20-00-19E 15 2,131,468.265 485,762.495 
15 16 22.912 266-30-33 S73-29-08E 16 2,131,461.752 485,784.462 
16 17 20.027 179-15-54 S74-13-14E 17 2,131,456.306 485,803.734 
17 1 2.834 176-32-44 S77-40-30E 1 2,131,455.701 485,806.503 
POLÍGONO 38 
S=1,092.28 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,132,362.581 485,590.979 
1 2 25.969 269-45-37 S74-45-14E 2 2,132,355.752 485,616.034 
2 3 2.037 268-43-43 S13-58-29W 3 2,132,353.775 485,615.542 
3 4 16.707 179-54-45 S13-53-14W 4 2,132,337.556 485,611.532 
4 5 5.811 80-46-53 S85-19-53E 5 2,132,337.083 485,617.324 
5 6 16.463 276-39-11 S11-19-18W 6 2,132,320.940 485,614.092 
6 7 1.073 184-05-17 S15-24-35W 7 2,132,319.906 485,613.807 
7 8 30.673 263-58-53 N80-36-32W 8 2,132,324.911 485,583.545 
8 9 2.957 174-14-05 N86-22-27W 9 2,132,325.098 485,580.594 
9 1 38.895 281-51-36 N15-29-09E 1 2,132,362.581 485,590.979 
POLÍGONO 39 
S=8,810.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2,131,396.024 485,594.023 
1 2 1.673 271-31-15 N87-31-58E 2 2,131,396.096 485,595.694 
2 3 13.925 180-47-03 N88-19-01E 3 2,131,396.505 485,609.613 
3 4 2.923 190-02-36 S81-38-23E 4 2,131,396.080 485,612.505 
4 5 4.287 176-20-56 S85-17-27E 5 2,131,395.728 485,616.778 
5 6 2.906 176-49-44 S88-27-43E 6 2,131,395.650 485,619.683 
6 7 4.624 98-38-22 N10-10-39E 7 2,131,400.201 485,620.500 
7 8 6.628 271-37-08 S78-12-13E 8 2,131,398.846 485,626.988 
8 9 17.360 181-07-18 S77-04-55E 9 2,131,394.965 485,643.909 
9 10 15.586 178-54-27 S78-10-28E 10 2,131,391.771 485,659.164 
10 11 7.439 257-59-23 S00-11-05E 11 2,131,384.332 485,659.188 
11 12 8.809 205-40-04 S25-28-59W 12 2,131,376.380 485,655.398 
12 13 4.986 127-38-18 S26-52-43E 13 2,131,371.933 485,657.652 
13 14 28.899 132-59-26 S73-53-17E 14 2,131,363.913 485,685.416 
14 15 8.320 87-27-24 N13-34-07E 15 2,131,372.001 485,687.368 
15 16 11.929 273-08-48 S73-17-05E 16 2,131,368.570 485,698.793 
16 17 18.583 183-56-21 S69-20-44E 17 2,131,362.015 485,716.182 
17 18 3.307 178-05-34 S71-15-10E 18 2,131,360.952 485,719.314 
18 19 8.075 171-17-42 S79-57-28E 19 2,131,359.544 485,727.265 
19 20 4.627 190-10-29 S69-46-59E 20 2,131,357.945 485,731.607 
20 21 2.392 214-10-23 S35-36-36E 21 2,131,356.000 485,733.000 
21 22 35.925 140-36-48 S74-59-48E 22 2,131,346.700 485,767.700 
22 23 17.232 272-39-43 S17-39-55W 23 2,131,330.281 485,762.471 
23 24 1.657 266-22-15 N75-57-50W 24 2,131,330.683 485,760.863 
24 25 50.901 180-29-36 N75-28-14W 25 2,131,343.453 485,711.590 
25 26 11.195 92-03-13 S16-34-59W 26 2,131,332.724 485,708.395 
26 27 10.217 98-14-19 S65-10-42E 27 2,131,328.435 485,717.668 
27 28 15.723 260-02-02 S14-51-20W 28 2,131,313.238 485,713.637 
28 29 16.927 177-07-46 S11-59-06W 29 2,131,296.680 485,710.122 
29 30 7.588 268-54-05 N79-06-49W 30 2,131,298.113 485,702.671 
30 31 10.367 93-58-51 S14-52-02W 31 2,131,288.093 485,700.011 
31 32 1.525 80-55-46 S84-12-12E 32 2,131,287.939 485,701.528 
32 33 8.862 187-43-53 S76-28-19E 33 2,131,285.866 485,710.144 
33 34 33.966 178-37-20 S77-50-59E 34 2,131,278.717 485,743.349 
34 35 1.298 176-56-05 S80-54-54E 35 2,131,278.512 485,744.631 
35 36 1.499 268-53-18 S07-58-24W 36 2,131,277.027 485,744.423 
36 37 1.923 276-51-02 N75-10-34W 37 2,131,277.519 485,742.564 
37 38 21.169 176-45-59 N78-24-35W 38 2,131,281.772 485,721.827 
38 39 6.215 91-01-50 S12-37-15W 39 2,131,275.707 485,720.469 
39 40 4.353 272-16-27 N75-06-18W 40 2,131,276.826 485,716.262 
40 41 6.527 171-30-02 N83-36-16W 41 2,131,277.553 485,709.776 
41 42 1.761 81-27-25 S02-08-51E 42 2,131,275.793 485,709.842 
42 43 5.497 266-18-41 S84-09-50W 43 2,131,275.234 485,704.373 
43 44 3.591 197-18-20 N78-31-50W 44 2,131,275.948 485,700.854 
44 45 2.088 345-16-09 N54-59-08W 45 2,131,277.146 485,699.144 
45 46 2.173 193-20-34 N75-35-11W 46 2,131,277.687 485,697.039 
46 47 7.856 176-02-38 N79-32-33W 47 2,131,279.113 485,689.313 
47 48 5.213 182-13-09 N77-19-24W 48 2,131,280.257 485,684.227 
48 49 20.721 269-50-57 N12-31-33E 49 2,131,300.485 485,688.721 
49 50 6.320 113-48-00 N53-40-27W 50 2,131,304.229 485,683.629 
50 51 4.126 105-20-46 S51-40-19W 51 2,131,301.670 485,680.392 
51 52 6.759 228-13-05 N80-06-36W 52 2,131,302.831 485,673.733 
52 53 29.994 91-05-46 S10-59-10W 53 2,131,273.387 485,668.017 
53 54 2.224 181-54-01 S12-53-11W 54 2,131,271.219 485,667.521 
54 55 1.951 269-00-19 N78-06-30W 55 2,131,271.621 485,665.612 
55 56 2.331 257-37-00 N00-29-30W 56 2,131,273.952 485,665.592 
56 57 16.022 190-29-54 N10-00-24E 57 2,131,289.730 485,668.376 
57 58 11.713 91-05-18 N78-54-18W 58 2,131,291.984 485,656.882 
58 59 15.700 90-19-07 S11-24-49W 59 2,131,276.594 485,653.775 
59 60 1.990 175-55-07 S07-19-56W 60 2,131,274.620 485,653.521 
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60 61 11.855 276-46-40 N75-53-24W 61 2,131,277.510 485,642.024 
61 62 25.758 269-47-35 N13-54-11E 62 2,131,302.513 485,648.213 
62 63 0.900 256-51-39 S89-14-10E 63 2,131,302.501 485,649.113 
63 64 10.060 191-17-28 S77-56-42E 64 2,131,300.400 485,658.951 
64 65 12.577 91-17-26 N13-20-44E 65 2,131,312.637 485,661.854 
65 66 10.038 89-07-59 N77-31-17W 66 2,131,314.806 485,652.053 
66 67 3.721 250-51-17 N06-40-00W 67 2,131,318.502 485,651.621 
67 68 19.382 111-38-27 N75-01-33W 68 2,131,323.510 485,632.897 
68 69 1.025 265-28-50 N10-27-17E 69 2,131,324.518 485,633.083 
69 70 8.412 184-20-00 N14-47-17E 70 2,131,332.651 485,635.230 
70 71 1.546 171-47-07 N06-34-24E 71 2,131,334.187 485,635.407 
71 72 8.326 186-21-47 N12-56-11E 72 2,131,342.302 485,637.271 
72 73 8.800 182-39-37 N15-35-48E 73 2,131,350.778 485,639.637 
73 74 47.447 89-37-28 N74-46-44W 74 2,131,363.235 485,593.854 
74 75 2.402 185-05-32 N69-41-12W 75 2,131,364.069 485,591.601 
75 76 13.874 264-10-00 N14-28-48E 76 2,131,377.502 485,595.070 
76 77 2.269 251-30-03 N85-58-51E 77 2,131,377.661 485,597.333 
77 78 7.401 194-51-36 S79-09-33E 78 2,131,376.269 485,604.602 
78 79 16.303 180-27-27 S78-42-06E 79 2,131,373.075 485,620.589 
79 80 8.007 81-52-23 N03-10-17E 80 2,131,381.070 485,621.032 
80 81 1.436 175-57-03 N00-52-40W 81 2,131,382.506 485,621.010 
81 82 16.869 102-51-59 N78-00-41W 82 2,131,386.010 485,604.509 
82 83 7.656 89-16-49 S11-16-08W 83 2,131,378.502 485,603.013 
83 84 8.334 276-19-29 N72-24-23W 84 2,131,381.021 485,595.069 
84 1 15.039 248-25-06 N03-59-17W 1 2,131,396.024 485,594.023 
POLÍGONO 40 
S=299.75 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,132,322.513 485,580.021 
1 2 2.728 269-42-11 S75-36-26E 2 2,132,321.835 485,582.663 
2 3 7.652 180-20-53 S75-15-33E 3 2,132,319.888 485,590.063 
3 4 9.635 266-10-38 S10-55-05W 4 2,132,310.427 485,588.238 
4 5 1.926 177-17-31 S08-12-36W 5 2,132,308.521 485,587.963 
5 6 3.860 180-44-50 S08-57-26W 6 2,132,304.708 485,587.362 
6 7 8.546 183-45-54 S12-43-20W 7 2,132,296.372 485,585.480 
7 8 2.655 176-54-12 S09-37-32W 8 2,132,293.754 485,585.036 
8 9 12.144 275-29-27 N74-53-01W 9 2,132,296.921 485,573.312 
9 1 26.457 269-34-24 N14-41-23E 1 2,132,322.513 485,580.021 
POLÍGONO 41 
S=750.82 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,132,283.512 485,610.427 
1 2 4.856 273-15-00 N17-32-49E 2 2,132,288.142 485,611.891 
2 3 16.567 179-42-28 N17-15-17E 3 2,132,303.963 485,616.805 
3 4 16.792 180-08-36 N17-23-53E 4 2,132,319.987 485,621.826 
4 5 9.720 258-27-14 S84-08-53E 5 2,132,318.996 485,631.495 
5 6 4.802 277-33-02 S13-24-09W 6 2,132,314.325 485,630.382 
6 7 4.011 181-10-02 S14-34-11W 7 2,132,310.443 485,629.373 
7 8 18.597 91-02-12 S74-23-37E 8 2,132,305.440 485,647.284 
8 9 8.646 266-39-36 S12-15-59W 9 2,132,296.991 485,645.447 
9 10 17.922 182-06-15 S14-22-14W 10 2,132,279.630 485,640.999 
10 11 4.036 178-19-34 S12-41-48W 11 2,132,275.693 485,640.112 
11 12 9.011 272-23-40 N74-54-32W 12 2,132,278.039 485,631.412 
12 13 2.681 268-25-55 N13-31-23E 13 2,132,280.646 485,632.039 
13 14 1.376 177-24-40 N10-56-03E 14 2,132,281.997 485,632.300 
14 15 18.873 182-16-12 N13-12-15E 15 2,132,300.371 485,636.611 
15 16 9.639 93-05-15 N73-42-30W 16 2,132,303.075 485,627.359 
16 17 18.830 91-19-10 S17-36-40W 17 2,132,285.128 485,621.662 
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17 18 1.687 176-56-39 S14-33-19W 18 2,132,283.495 485,621.238 
18 19 2.670 186-06-23 S20-39-42W 19 2,132,280.997 485,620.296 
19 1 10.184 263-38-07 N75-42-11W 1 2,132,283.512 485,610.427 
POLÍGONO 42 
S=554.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,476.320 485,650.629 
1 2 3.359 195-57-56 N60-13-17E 2 2,131,478.103 485,653.745 
2 3 9.187 199-10-41 N79-23-58E 3 2,131,479.793 485,662.775 
3 4 6.334 199-44-19 S80-51-43E 4 2,131,478.787 485,669.029 
4 5 5.421 274-16-12 S13-24-29W 5 2,131,473.514 485,667.772 
5 6 20.415 183-13-01 S16-37-30W 6 2,131,453.952 485,661.931 
6 7 0.954 159-13-46 S04-08-44E 7 2,131,453.000 485,662.000 
7 8 27.700 285-02-59 N79-05-45W 8 2,131,458.240 485,634.800 
8 9 2.034 210-14-41 N48-51-04W 9 2,131,459.577 485,633.270 
9 10 4.835 282-00-52 N53-09-48E 10 2,131,462.476 485,637.140 
10 1 19.329 171-05-33 N44-15-21E 1 2,131,476.320 485,650.629 
POLÍGONO 43 
S=1,465.52 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,779.565 485,439.719 
1 2 27.946 233-24-10 N69-08-18E 2 2,131,789.517 485,465.833 
2 3 1.415 222-17-41 S68-34-01E 3 2,131,789.000 485,467.150 
3 4 18.962 264-19-32 S15-45-34W 4 2,131,770.751 485,462.000 
4 5 1.499 264-11-15 N80-05-30W 5 2,131,771.009 485,460.523 
5 6 8.005 187-30-56 N72-32-18W 6 2,131,773.411 485,452.887 
6 7 12.610 91-41-10 S19-08-52W 7 2,131,761.499 485,448.751 
7 8 8.168 87-39-15 S73-11-53E 8 2,131,759.138 485,456.570 
8 9 0.214 174-14-43 S78-57-10E 9 2,131,759.097 485,456.780 
9 10 1.587 191-03-21 S67-53-49E 10 2,131,758.500 485,458.250 
10 11 10.680 264-12-39 S16-18-50W 11 2,131,748.250 485,455.250 
11 12 12.740 89-37-53 S74-03-17E 12 2,131,744.750 485,467.500 
12 13 0.718 90-19-05 N16-15-48E 13 2,131,745.439 485,467.701 
13 14 8.084 270-34-08 S73-10-04E 14 2,131,743.098 485,475.439 
14 15 18.969 270-41-33 S17-31-29W 15 2,131,725.009 485,469.727 
15 16 2.257 272-46-22 N69-42-09W 16 2,131,725.792 485,467.610 
16 17 6.056 178-15-26 N71-26-43W 17 2,131,727.719 485,461.869 
17 18 6.902 179-49-49 N71-36-54W 18 2,131,729.896 485,455.319 
18 19 7.162 179-01-04 N72-35-50W 19 2,131,732.038 485,448.485 
19 20 21.379 182-21-07 N70-14-43W 20 2,131,739.264 485,428.364 
20 1 41.870 265-58-51 N15-44-08E 1 2,131,779.565 485,439.719 
POLÍGONO 44 
S=421.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,717.020 485,412.931 
1 2 6.883 270-25-49 S72-56-02E 2 2,131,715.000 485,419.511 
2 3 9.227 180-02-09 S72-55-34E 3 2,131,712.291 485,428.331 
3 4 23.423 269-25-52 S16-31-01W 4 2,131,689.835 485,421.672 
4 5 2.938 178-42-57 S15-13-58W 5 2,131,687.000 485,420.900 
5 6 16.270 273-35-31 N71-10-31W 6 2,131,692.250 485,405.500 
6 7 2.929 268-29-48 N17-19-17E 7 2,131,695.046 485,406.372 
7 1 22.932 179-17-54 N16-37-11E 1 2,131,717.020 485,412.931 
POLÍGONO 45 
S=1,049.61 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,708.750 485,331.750 
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1 2 14.092 269-33-19 S75-37-21E 2 2,131,705.251 485,345.400 
2 3 76.862 271-58-57 S16-21-36W 3 2,131,631.500 485,323.750 
3 4 2.169 270-36-18 N73-02-06W 4 2,131,632.133 485,321.675 
4 5 11.201 179-40-21 N73-21-45W 5 2,131,635.340 485,310.943 
5 6 73.933 269-13-09 N15-51-24E 6 2,131,706.460 485,331.144 
6 1 2.369 178-57-56 N14-49-20E 1 2,131,708.750 485,331.750 
POLÍGONO 46 
S=415.24 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,585.000 485,238.010 
1 2 22.794 271-01-17 S74-44-18E 2 2,131,579.000 485,260.000 
2 3 1.941 86-12-37 N11-28-19E 3 2,131,580.902 485,260.386 
3 4 14.834 186-39-01 N18-07-20E 4 2,131,595.000 485,265.000 
4 5 12.887 251-12-55 N89-20-15E 5 2,131,595.149 485,277.886 
5 6 4.234 277-18-27 S06-38-42W 6 2,131,590.943 485,277.396 
6 7 1.981 184-35-28 S11-14-10W 7 2,131,589.000 485,277.010 
7 8 22.735 226-54-20 S58-08-30W 8 2,131,577.000 485,257.700 
8 9 9.773 135-27-29 S13-35-59W 9 2,131,567.501 485,255.402 
9 10 1.916 280-21-24 N66-02-37W 10 2,131,568.279 485,253.651 
10 11 19.792 171-52-37 N74-10-00W 11 2,131,573.679 485,234.610 
11 12 1.728 268-14-06 N14-04-06E 12 2,131,575.355 485,235.030 
12 13 8.191 183-46-58 N17-51-04E 13 2,131,583.152 485,237.541 
13 1 1.907 176-23-21 N14-14-25E 1 2,131,585.000 485,238.010 
POLÍGONO 47 
S=2,006.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,574.100 485,208.000 
1 2 1.773 277-28-18 S73-16-56E 2 2,131,573.590 485,209.698 
2 3 23.976 177-56-34 S75-20-22E 3 2,131,567.522 485,232.893 
3 4 3.825 267-51-25 S12-31-03W 4 2,131,563.788 485,232.064 
4 5 19.856 92-42-01 S74-46-56E 5 2,131,558.576 485,251.224 
5 6 1.330 181-12-03 S73-34-53E 6 2,131,558.200 485,252.500 
6 7 19.866 268-27-25 S14-52-32W 7 2,131,539.000 485,247.400 
7 8 1.590 268-46-02 N76-21-26W 8 2,131,539.375 485,245.855 
8 9 19.932 181-40-35 N74-40-51W 9 2,131,544.641 485,226.631 
9 10 9.778 91-20-45 S16-39-54W 10 2,131,535.274 485,223.827 
10 11 6.263 91-03-40 S72-16-26E 11 2,131,533.367 485,229.793 
11 12 13.533 260-40-26 S08-24-00W 12 2,131,519.979 485,227.816 
12 13 7.208 86-40-40 S84-55-20E 13 2,131,519.341 485,234.996 
13 14 13.095 123-13-39 N38-18-19E 14 2,131,529.617 485,243.113 
14 15 2.554 218-30-06 N76-48-25E 15 2,131,530.200 485,245.600 
15 16 2.519 242-36-15 S40-35-20E 16 2,131,528.287 485,247.239 
16 17 9.274 232-26-34 S11-51-14W 17 2,131,519.211 485,245.334 
17 18 2.223 193-41-49 S25-33-03W 18 2,131,517.205 485,244.375 
18 19 3.062 277-02-01 N57-24-56W 19 2,131,518.854 485,241.795 
19 20 14.835 73-01-46 S15-36-50W 20 2,131,504.566 485,237.802 
20 21 9.463 281-59-57 N62-23-13W 21 2,131,508.952 485,229.417 
21 22 0.513 87-33-09 S25-09-56W 22 2,131,508.488 485,229.199 
22 23 6.456 199-26-43 S44-36-39W 23 2,131,503.892 485,224.665 
23 24 5.060 250-01-28 N65-21-53W 24 2,131,506.001 485,220.066 
24 25 9.428 177-17-37 N68-04-16W 25 2,131,509.522 485,211.320 
25 26 5.627 180-14-49 N67-49-27W 26 2,131,511.646 485,206.109 
26 27 6.307 175-19-11 N72-30-16W 27 2,131,513.542 485,200.094 
27 28 1.942 180-45-10 N71-45-06W 28 2,131,514.150 485,198.250 
28 29 40.911 261-14-55 N09-29-49E 29 2,131,554.500 485,205.000 
29 30 1.784 277-41-18 S72-48-53E 30 2,131,553.973 485,206.704 
30 31 21.616 177-35-46 S75-13-07E 31 2,131,548.458 485,227.605 
31 32 6.034 92-20-07 N17-07-00E 32 2,131,554.225 485,229.381 
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32 33 5.013 178-17-31 N15-24-31E 33 2,131,559.058 485,230.713 
33 34 23.246 89-53-57 N74-41-32W 34 2,131,565.195 485,208.292 
34 35 1.719 174-54-38 N79-46-54W 35 2,131,565.500 485,206.600 
35 1 8.713 269-01-40 N09-14-46E 1 2,131,574.100 485,208.000 
POLÍGONO 48 
S=1,591.65 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,589.237 485,426.193 
1 2 11.632 272-49-42 S80-22-27E 2 2,131,587.292 485,437.661 
2 3 11.950 177-47-18 S82-35-09E 3 2,131,585.750 485,449.511 
3 4 11.167 181-38-18 S80-56-51E 4 2,131,583.993 485,460.539 
4 5 18.394 279-33-03 S18-36-12W 5 2,131,566.560 485,454.671 
5 6 5.425 172-25-37 S11-01-49W 6 2,131,561.235 485,453.633 
6 7 13.463 188-58-03 S19-59-52W 7 2,131,548.584 485,449.029 
7 8 25.862 259-08-07 N80-52-01W 8 2,131,552.689 485,423.495 
8 9 28.656 185-13-59 N75-38-02W 9 2,131,559.799 485,395.735 
9 10 15.755 292-50-10 N37-12-08E 10 2,131,572.348 485,405.261 
10 11 5.604 182-06-21 N39-18-29E 11 2,131,576.684 485,408.811 
11 12 9.545 236-13-22 S84-28-09E 12 2,131,575.764 485,418.312 
12 13 6.948 155-00-24 N70-32-15E 13 2,131,578.079 485,424.863 
13 1 11.237 116-15-36 N06-47-51E 1 2,131,589.237 485,426.193 
POLÍGONO 49 
S=5,008.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,826.051 485,523.389 
1 2 126.200 269-05-01 S72-56-05E 2 2,130,789.016 485,644.033 
2 3 1.595 268-14-36 S15-18-31W 3 2,130,787.478 485,643.612 
3 4 23.745 183-53-30 S19-12-01W 4 2,130,765.054 485,635.803 
4 5 13.311 268-55-28 N71-52-31W 5 2,130,769.195 485,623.152 
5 6 10.982 178-39-48 N73-12-43W 6 2,130,772.367 485,612.638 
6 7 10.580 181-18-22 N71-54-21W 7 2,130,775.653 485,602.581 
7 8 21.375 177-40-41 N74-13-40W 8 2,130,781.463 485,582.011 
8 9 2.737 181-00-26 N73-13-14W 9 2,130,782.253 485,579.391 
9 10 22.524 91-02-45 S17-49-31W 10 2,130,760.810 485,572.496 
10 11 5.174 276-24-42 N65-45-47W 11 2,130,762.934 485,567.778 
11 12 29.189 177-58-27 N67-47-20W 12 2,130,773.968 485,540.755 
12 13 14.610 84-59-46 S17-12-26W 13 2,130,760.012 485,536.433 
13 14 12.739 269-43-47 N73-03-47W 14 2,130,763.723 485,524.247 
14 15 20.105 179-59-50 N73-03-57W 15 2,130,769.579 485,505.014 
15 16 19.267 271-07-32 N18-03-35E 16 2,130,787.897 485,510.987 
16 17 12.796 180-01-27 N18-05-02E 17 2,130,800.061 485,514.959 
17 18 24.165 179-53-08 N17-58-10E 18 2,130,823.047 485,522.414 
18 1 3.158 180-00-44 N17-58-54E 1 2,130,826.051 485,523.389 
POLÍGONO 50 
S=189.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,779.196 485,678.192 
1 2 9.957 274-22-25 S71-05-24E 2 2,130,775.969 485,687.612 
2 3 2.299 259-22-05 S08-16-41W 3 2,130,773.694 485,687.281 
3 4 16.398 185-43-30 S14-00-11W 4 2,130,757.783 485,683.313 
4 5 9.676 270-15-16 N75-44-33W 5 2,130,760.166 485,673.935 
5 6 17.334 268-06-40 N12-22-07E 6 2,130,777.098 485,677.648 
6 1 2.167 182-10-04 N14-32-11E 1 2,130,779.196 485,678.192 
POLÍGONO 51 
S=4,975.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2,130,692.773 485,553.904 
1 2 1.604 271-19-46 S69-25-08E 2 2,130,692.209 485,555.406 
2 3 44.311 175-02-19 S74-22-49E 3 2,130,680.278 485,598.081 
3 4 25.939 179-44-02 S74-38-47E 4 2,130,673.410 485,623.094 
4 5 19.802 180-39-41 S73-59-06E 5 2,130,667.947 485,642.127 
5 6 2.538 179-24-23 S74-34-43E 6 2,130,667.272 485,644.574 
6 7 19.586 90-32-04 N15-57-21E 7 2,130,686.103 485,649.958 
7 8 0.393 182-45-21 N18-42-42E 8 2,130,686.475 485,650.084 
8 9 22.084 87-13-13 N74-04-05W 9 2,130,692.537 485,628.848 
9 10 37.139 269-37-21 N15-33-16E 10 2,130,728.316 485,638.807 
10 11 14.257 268-57-34 S75-29-10E 11 2,130,724.743 485,652.609 
11 12 7.939 180-03-16 S75-25-54E 12 2,130,722.746 485,660.293 
12 13 6.072 181-17-48 S74-08-06E 13 2,130,721.086 485,666.134 
13 14 6.378 88-06-29 N13-58-23E 14 2,130,727.275 485,667.674 
14 15 16.479 272-22-37 S73-39-00E 15 2,130,722.636 485,683.487 
15 16 2.276 175-29-17 S78-09-43E 16 2,130,722.169 485,685.715 
16 17 17.600 275-00-11 S16-50-28W 17 2,130,705.324 485,680.616 
17 18 2.192 270-58-56 N72-10-36W 18 2,130,705.995 485,678.529 
18 19 22.301 177-04-25 N75-06-11W 19 2,130,711.728 485,656.978 
19 20 13.293 92-17-41 S17-11-30W 20 2,130,699.029 485,653.049 
20 21 22.298 86-11-56 S76-36-34E 21 2,130,693.865 485,674.741 
21 22 2.196 181-06-50 S75-29-44E 22 2,130,693.315 485,676.867 
22 23 56.964 271-19-44 S15-50-00W 23 2,130,638.512 485,661.325 
23 24 50.315 269-07-33 N75-02-27W 24 2,130,651.500 485,612.715 
24 25 1.580 92-50-42 S17-48-15W 25 2,130,649.996 485,612.232 
25 26 22.501 266-55-03 N75-16-42W 26 2,130,655.714 485,590.470 
26 27 42.565 179-59-16 N75-17-26W 27 2,130,666.522 485,549.300 
27 28 1.981 179-25-55 N75-51-31W 28 2,130,667.006 485,547.379 
28 29 2.352 178-22-56 N77-28-35W 29 2,130,667.516 485,545.083 
29 1 26.753 276-43-41 N19-15-06E 1 2,130,692.773 485,553.904 
POLÍGONO 52 
S=5,361.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,657.000 485,481.000 
1 2 60.355 278-53-16 S76-34-58E 2 2,130,642.995 485,539.708 
2 3 2.120 180-58-42 S75-36-16E 3 2,130,642.466 485,541.769 
3 4 23.243 178-39-13 S76-57-03E 4 2,130,637.218 485,564.412 
4 5 18.647 273-06-31 S16-09-28W 5 2,130,619.308 485,559.223 
5 6 35.902 180-19-40 S16-29-08W 6 2,130,584.882 485,549.035 
6 7 25.931 267-00-15 N76-30-37W 7 2,130,590.931 485,523.819 
7 8 2.553 177-27-34 N79-03-03W 8 2,130,591.416 485,521.312 
8 9 19.587 99-05-51 S20-02-48W 9 2,130,573.016 485,514.598 
9 10 1.654 275-39-02 N64-18-10W 10 2,130,573.733 485,513.108 
10 11 2.230 161-23-11 N82-54-59W 11 2,130,574.008 485,510.895 
11 12 21.645 191-31-32 N71-23-27W 12 2,130,580.915 485,490.382 
12 13 11.073 175-07-33 N76-15-54W 13 2,130,583.544 485,479.626 
13 14 0.620 269-47-09 N13-31-15E 14 2,130,584.147 485,479.771 
14 15 4.432 88-01-30 N78-27-15W 15 2,130,585.034 485,475.429 
15 16 10.471 269-00-12 N10-32-57E 16 2,130,595.328 485,477.346 
16 17 4.808 95-37-14 N73-49-49W 17 2,130,596.667 485,472.728 
17 18 0.713 264-35-18 N10-45-29E 18 2,130,597.367 485,472.861 
18 19 4.781 89-41-22 N79-33-09W 19 2,130,598.234 485,468.159 
19 20 54.863 272-38-08 N13-04-59E 20 2,130,651.673 485,480.578 
20 1 5.344 171-26-47 N04-31-46E 1 2,130,657.000 485,481.000 
POLÍGONO 53 
S=1,490.21 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,552.310 485,504.153 
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1 2 65.486 268-07-34 S73-43-41E 2 2,130,533.961 485,567.016 
2 3 3.012 271-22-30 S17-38-49W 3 2,130,531.091 485,566.103 
3 4 5.229 181-47-59 S19-26-48W 4 2,130,526.160 485,564.362 
4 5 0.994 263-03-03 N77-30-09W 5 2,130,526.375 485,563.392 
5 6 12.896 94-51-15 S17-21-06W 6 2,130,514.066 485,559.546 
6 7 25.799 265-27-13 N77-11-41W 7 2,130,519.784 485,534.389 
7 8 12.058 180-52-34 N76-19-07W 8 2,130,522.636 485,522.673 
8 9 26.531 179-09-40 N77-09-27W 9 2,130,528.533 485,496.806 
9 10 22.694 274-14-03 N17-04-36E 10 2,130,550.226 485,503.470 
10 1 2.193 181-04-09 N18-08-45E 1 2,130,552.310 485,504.153 
POLÍGONO 54 
S=2,649.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,096.302 485,813.503 
1 2 2.747 272-12-41 S75-38-42E 2 2,131,095.621 485,816.164 
2 3 18.175 181-59-13 S73-39-29E 3 2,131,090.507 485,833.605 
3 4 18.021 250-20-24 S03-19-04E 4 2,131,072.516 485,834.648 
4 5 9.004 111-41-05 S71-38-00E 5 2,131,069.679 485,843.193 
5 6 3.330 178-24-30 S73-13-30E 6 2,131,068.718 485,846.381 
6 7 8.736 162-18-48 N89-05-18E 7 2,131,068.857 485,855.116 
7 8 14.996 186-32-41 S84-22-01E 8 2,131,067.385 485,870.040 
8 9 12.613 182-09-14 S82-12-47E 9 2,131,065.676 485,882.537 
9 10 28.031 275-13-59 S13-01-12W 10 2,131,038.366 485,876.222 
10 11 0.239 178-20-13 S11-21-25W 11 2,131,038.132 485,876.175 
11 12 3.194 180-50-35 S12-12-00W 12 2,131,035.010 485,875.500 
12 13 73.566 267-34-30 N80-13-30W 13 2,131,047.500 485,803.002 
13 1 49.919 272-22-07 N12-08-37E 1 2,131,096.302 485,813.503 
POLÍGONO 55 
S=1,932.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,096.048 486,019.335 
1 2 27.699 275-52-45 S69-25-42E 2 2,131,086.315 486,045.268 
2 3 13.363 268-28-49 S19-03-07W 3 2,131,073.684 486,040.906 
3 4 0.742 184-11-50 S23-14-57W 4 2,131,073.002 486,040.613 
4 5 46.056 92-55-03 S63-50-00E 5 2,131,052.692 486,081.949 
5 6 19.093 271-12-13 S27-22-13W 6 2,131,035.736 486,073.171 
6 7 1.850 265-26-16 N67-11-31W 7 2,131,036.453 486,071.466 
7 8 9.456 180-08-52 N67-02-39W 8 2,131,040.141 486,062.759 
8 9 2.493 85-15-14 S18-12-35W 9 2,131,037.773 486,061.980 
9 10 21.993 273-12-38 N68-34-47W 10 2,131,045.805 486,041.506 
10 11 5.800 180-35-38 N67-59-09W 11 2,131,047.979 486,036.129 
11 12 6.213 182-09-59 N65-49-10W 12 2,131,050.524 486,030.461 
12 13 22.481 178-54-50 N66-54-20W 13 2,131,059.342 486,009.782 
13 14 19.905 272-53-24 N25-59-04E 14 2,131,077.235 486,018.503 
14 15 6.395 178-56-59 N24-56-03E 15 2,131,083.034 486,021.199 
15 16 5.847 88-01-03 N67-02-54W 16 2,131,085.314 486,015.815 
16 17 8.846 266-09-55 N19-07-01E 17 2,131,093.672 486,018.712 
17 1 2.456 175-34-32 N14-41-33E 1 2,131,096.048 486,019.335 
POLÍGONO 56 
S=225.07 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,028.818 486,142.032 
1 2 15.324 287-12-15 N22-24-05E 2 2,131,042.986 486,147.872 
2 3 1.498 220-23-00 N62-47-05E 3 2,131,043.671 486,149.204 
3 4 5.568 176-40-49 N59-27-54E 4 2,131,046.500 486,154.000 
4 5 21.272 276-58-58 S23-33-08E 5 2,131,027.000 486,162.500 
5 6 5.447 298-17-29 N85-15-39W 6 2,131,027.450 486,157.072 
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6 1 15.102 180-27-29 N84-48-10W 1 2,131,028.818 486,142.032 
POLÍGONO 57 
S=546.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,938.340 486,175.495 
1 2 14.333 281-15-13 N09-37-24E 2 2,130,952.471 486,177.891 
2 3 5.423 169-35-41 N00-46-55W 3 2,130,957.893 486,177.817 
3 4 7.666 179-06-00 N01-40-55W 4 2,130,965.556 486,177.592 
4 5 0.553 172-12-09 N09-28-46W 5 2,130,966.101 486,177.501 
5 6 4.653 188-36-18 N00-52-28W 6 2,130,970.753 486,177.430 
6 7 5.734 246-42-03 N65-49-35E 7 2,130,973.101 486,182.661 
7 8 5.853 179-58-39 N65-48-14E 8 2,130,975.500 486,188.000 
8 9 37.716 279-36-26 S14-35-20E 9 2,130,939.000 486,197.500 
9 10 7.569 282-42-13 S88-06-53W 10 2,130,938.751 486,189.935 
10 1 14.446 180-15-18 S88-22-11W 1 2,130,938.340 486,175.495 
POLÍGONO 58 
S=515.87 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,957.802 485,779.002 
1 2 22.342 286-19-36 S55-52-49E 2 2,130,945.270 485,797.498 
2 3 2.490 263-27-51 S27-35-02W 3 2,130,943.063 485,796.345 
3 4 13.235 170-00-43 S17-35-45W 4 2,130,930.447 485,792.344 
4 5 3.528 179-46-15 S17-22-00W 5 2,130,927.080 485,791.291 
5 6 0.397 262-55-31 N79-42-29W 6 2,130,927.151 485,790.900 
6 7 2.675 85-19-45 S05-37-16W 7 2,130,924.489 485,790.638 
7 8 17.755 285-43-58 N68-38-46W 8 2,130,930.954 485,774.102 
8 9 3.622 164-08-39 N84-30-07W 9 2,130,931.301 485,770.497 
9 1 27.832 282-17-42 N17-47-35E 1 2,130,957.802 485,779.002 
POLÍGONO 59 
S=2,164.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,909.500 485,765.702 
1 2 3.221 267-32-45 S75-05-01E 2 2,130,908.671 485,768.814 
2 3 15.875 176-37-02 S78-27-59E 3 2,130,905.497 485,784.368 
3 4 9.902 91-24-39 N12-56-40E 4 2,130,915.147 485,786.586 
4 5 3.331 265-29-49 S81-33-31E 5 2,130,914.658 485,789.881 
5 6 6.943 86-09-35 N04-36-04E 6 2,130,921.579 485,790.438 
6 7 11.476 270-00-43 S85-23-13E 7 2,130,920.656 485,801.877 
7 8 12.517 173-49-33 N88-26-20E 8 2,130,920.997 485,814.389 
8 9 5.941 205-40-17 S65-53-23E 9 2,130,918.570 485,819.812 
9 10 41.139 297-38-43 S51-45-20W 10 2,130,893.104 485,787.502 
10 11 2.204 96-43-56 S31-30-44E 11 2,130,891.225 485,788.654 
11 12 5.820 177-30-29 S34-00-15E 12 2,130,886.400 485,791.909 
12 13 2.344 127-08-01 S86-52-13E 13 2,130,886.272 485,794.250 
13 14 9.833 193-49-19 S73-02-55E 14 2,130,883.405 485,803.656 
14 15 1.065 173-09-56 S79-52-58E 15 2,130,883.218 485,804.704 
15 16 8.580 183-39-30 S76-13-28E 16 2,130,881.175 485,813.037 
16 17 12.732 273-57-44 S17-44-16W 17 2,130,869.048 485,809.158 
17 18 13.257 180-06-00 S17-50-16W 18 2,130,856.428 485,805.097 
18 19 3.161 179-34-37 S17-24-52W 19 2,130,853.412 485,804.151 
19 20 34.251 265-23-06 N77-12-02W 20 2,130,861.000 485,770.751 
20 21 1.916 268-51-23 N11-39-22E 21 2,130,862.876 485,771.138 
21 22 1.210 179-32-33 N11-11-55E 22 2,130,864.063 485,771.373 
22 23 7.577 179-53-15 N11-05-10E 23 2,130,871.499 485,772.830 
23 24 2.578 93-27-06 N75-27-44W 24 2,130,872.146 485,770.335 
24 25 8.530 270-23-41 N14-55-56E 25 2,130,880.388 485,772.533 
25 26 15.275 87-12-24 N77-51-39W 26 2,130,883.600 485,757.600 
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26 1 27.138 275-13-54 N17-22-14E 1 2,130,909.500 485,765.702 
POLÍGONO 60 
S=448.78 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,880.942 485,820.750 
1 2 3.447 261-57-28 N88-55-10E 2 2,130,881.007 485,824.196 
2 3 6.659 180-46-15 N89-41-25E 3 2,130,881.043 485,830.855 
3 4 8.020 245-56-25 S24-22-10E 4 2,130,873.738 485,834.164 
4 5 3.416 157-21-10 S47-01-00E 5 2,130,871.409 485,836.663 
5 6 4.554 249-01-50 S22-00-50W 6 2,130,867.187 485,834.956 
6 7 17.224 175-42-16 S17-43-07W 7 2,130,850.780 485,829.714 
7 8 0.952 176-33-57 S14-17-03W 8 2,130,849.857 485,829.479 
8 9 2.211 183-32-40 S17-49-43W 9 2,130,847.752 485,828.802 
9 10 12.411 265-12-03 N76-58-14W 10 2,130,850.550 485,816.711 
10 11 3.219 272-22-32 N15-24-18E 11 2,130,853.653 485,817.566 
11 12 4.313 176-43-13 N12-07-31E 12 2,130,857.870 485,818.472 
12 13 0.536 82-28-42 N85-23-46W 13 2,130,857.913 485,817.938 
13 1 23.200 272-21-29 N06-57-42E 1 2,130,880.942 485,820.750 
POLÍGONO 61 
S=3,649.18 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,924.016 485,820.496 
1 2 13.969 247-51-16 N54-23-22E 2 2,130,932.150 485,831.853 
2 3 54.654 207-53-10 N82-16-32E 3 2,130,939.496 485,886.011 
3 4 3.815 276-25-04 S01-18-24E 4 2,130,935.682 485,886.098 
4 5 8.380 181-23-44 S00-05-20W 5 2,130,927.302 485,886.085 
5 6 3.054 99-49-48 S80-04-52E 6 2,130,926.776 485,889.093 
6 7 8.042 266-19-14 S06-14-22W 7 2,130,918.782 485,888.219 
7 8 3.394 93-02-03 S80-43-35E 8 2,130,918.235 485,891.569 
8 9 32.210 265-03-37 S04-20-02W 9 2,130,886.117 485,889.135 
9 10 23.496 268-33-16 N87-06-42W 10 2,130,887.301 485,865.669 
10 11 11.479 93-23-01 S06-16-19W 11 2,130,875.891 485,864.415 
11 12 17.293 170-28-34 S03-15-07E 12 2,130,858.626 485,865.396 
12 13 13.917 183-31-25 S00-16-18W 13 2,130,844.709 485,865.330 
13 14 4.209 177-25-39 S02-18-03E 14 2,130,840.503 485,865.499 
14 15 23.520 278-23-43 N83-54-20W 15 2,130,843.000 485,842.112 
15 16 3.894 272-46-05 N08-51-45E 16 2,130,846.848 485,842.712 
16 17 23.705 154-38-39 N16-29-36W 17 2,130,869.578 485,849.442 
17 18 7.256 207-13-27 N10-43-51E 18 2,130,876.707 485,850.793 
18 19 1.207 172-10-02 N02-53-53E 19 2,130,877.912 485,850.854 
19 20 1.878 182-32-22 N05-26-15E 20 2,130,879.782 485,851.032 
20 21 2.824 244-39-52 N70-06-07E 21 2,130,880.743 485,853.687 
21 22 10.836 101-56-10 N07-57-43W 22 2,130,891.475 485,852.186 
22 23 6.468 181-05-54 N06-51-49W 23 2,130,897.897 485,851.413 
23 24 0.776 96-07-31 S89-15-42W 24 2,130,897.887 485,850.637 
24 25 15.941 178-09-25 S87-25-07W 25 2,130,897.169 485,834.712 
25 26 7.001 171-15-48 S78-40-55W 26 2,130,895.795 485,827.847 
26 27 7.488 266-29-35 N14-49-30W 27 2,130,903.034 485,825.931 
27 28 3.764 181-29-38 N13-19-52W 28 2,130,906.697 485,825.063 
28 29 0.127 83-02-22 S69-42-30W 29 2,130,906.653 485,824.944 
29 30 5.583 275-51-53 N14-25-37W 30 2,130,912.060 485,823.553 
30 31 5.969 179-08-51 N15-16-46W 31 2,130,917.818 485,821.980 
31 1 6.373 181-48-52 N13-27-54W 1 2,130,924.016 485,820.496 
POLÍGONO 62 
S=292.56 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,935.859 485,912.258 
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1 2 0.117 179-14-32 N11-47-17E 2 2,130,935.974 485,912.282 
2 3 2.283 175-01-44 N06-49-01E 3 2,130,938.241 485,912.553 
3 4 10.200 273-00-40 S80-10-19E 4 2,130,936.500 485,922.603 
4 5 2.226 268-32-32 S08-22-13W 5 2,130,934.298 485,922.279 
5 6 25.648 182-33-34 S10-55-47W 6 2,130,909.115 485,917.416 
6 7 10.865 268-05-57 N80-58-16W 7 2,130,910.820 485,906.686 
7 1 25.651 273-31-01 N12-32-45E 1 2,130,935.859 485,912.258 
POLÍGONO 63 
S=3,458.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,939.001 485,917.100 
1 2 1.602 264-40-55 N01-49-28E 2 2,130,940.602 485,917.151 
2 3 0.339 185-28-06 N07-17-34E 3 2,130,940.938 485,917.194 
3 4 19.511 182-45-39 N10-03-13E 4 2,130,960.149 485,920.600 
4 5 23.494 272-45-32 S77-11-15E 5 2,130,954.939 485,943.509 
5 6 3.196 181-24-23 S75-46-52E 6 2,130,954.154 485,946.607 
6 7 3.528 182-50-23 S72-56-29E 7 2,130,953.119 485,949.980 
7 8 1.075 204-12-27 S48-44-02E 8 2,130,952.410 485,950.788 
8 9 0.400 195-52-41 S32-51-21E 9 2,130,952.074 485,951.005 
9 10 0.714 207-13-59 S05-37-22E 10 2,130,951.363 485,951.075 
10 11 0.205 167-27-10 S18-10-12E 11 2,130,951.168 485,951.139 
11 12 4.064 148-02-58 S50-07-14E 12 2,130,948.562 485,954.258 
12 13 0.770 164-59-21 S65-07-53E 13 2,130,948.238 485,954.957 
13 14 2.917 164-37-22 S80-30-31E 14 2,130,947.757 485,957.834 
14 15 0.669 263-45-52 S03-15-21W 15 2,130,947.089 485,957.796 
15 16 0.306 147-50-06 S28-54-33E 16 2,130,946.821 485,957.944 
16 17 3.389 164-27-33 S44-27-00E 17 2,130,944.402 485,960.317 
17 18 0.118 82-11-48 N37-44-48E 18 2,130,944.495 485,960.389 
18 19 2.348 256-25-00 S65-50-12E 19 2,130,943.534 485,962.531 
19 20 0.131 70-12-07 N04-21-55E 20 2,130,943.665 485,962.541 
20 21 3.588 279-33-14 S76-04-51E 21 2,130,942.681 485,965.991 
21 22 8.333 190-43-00 S63-21-51E 22 2,130,938.945 485,973.440 
22 23 26.055 142-10-38 N78-48-47E 23 2,130,944.000 485,999.000 
23 24 52.173 203-21-30 S77-49-43E 24 2,130,933.000 486,050.000 
24 25 3.042 293-49-42 S35-59-59W 25 2,130,930.539 486,048.212 
25 26 1.773 183-55-18 S39-55-17W 26 2,130,929.179 486,047.074 
26 27 17.314 180-27-33 S40-22-50W 27 2,130,915.990 486,035.857 
27 28 6.192 152-29-19 S12-52-09W 28 2,130,909.954 486,034.478 
28 29 2.590 258-30-10 N88-37-41W 29 2,130,910.016 486,031.889 
29 30 0.490 98-58-29 S10-20-48W 30 2,130,909.534 486,031.801 
30 31 16.025 272-27-07 N77-12-05W 31 2,130,913.084 486,016.174 
31 32 4.687 178-57-26 N78-14-39W 32 2,130,914.039 486,011.585 
32 33 3.708 161-08-59 S82-54-20W 33 2,130,913.581 486,007.905 
33 34 11.767 192-22-14 N84-43-26W 34 2,130,914.663 485,996.188 
34 35 13.152 183-21-22 N81-22-04W 35 2,130,916.637 485,983.185 
35 36 6.718 180-36-36 N80-45-28W 36 2,130,917.716 485,976.554 
36 37 42.139 90-28-13 S09-42-45W 37 2,130,876.181 485,969.445 
37 38 13.487 270-39-00 N79-38-15W 38 2,130,878.607 485,956.178 
38 39 9.976 268-19-56 N08-41-41E 39 2,130,888.468 485,957.686 
39 40 31.976 179-38-55 N08-20-36E 40 2,130,920.106 485,962.326 
40 41 1.403 97-39-49 N73-59-35W 41 2,130,920.493 485,960.977 
41 42 9.271 253-25-50 N00-33-45W 42 2,130,929.764 485,960.886 
42 43 3.738 182-18-37 N01-44-52E 43 2,130,933.500 485,961.000 
43 1 44.243 95-23-41 N82-51-27W 1 2,130,939.001 485,917.100 
POLÍGONO 64 
S=2,691.31 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,907.890 486,072.633 
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1 2 4.126 198-00-41 N05-06-10E 2 2,130,912.000 486,073.000 
2 3 30.414 274-21-35 S80-32-16E 3 2,130,907.000 486,103.000 
3 4 3.846 276-33-02 S16-00-47W 4 2,130,903.303 486,101.939 
4 5 11.231 172-43-08 S08-43-55W 5 2,130,892.202 486,100.234 
5 6 11.338 89-45-13 S81-30-53E 6 2,130,890.529 486,111.448 
6 7 7.877 270-12-42 S08-41-49W 7 2,130,882.743 486,110.257 
7 8 0.676 81-28-21 S89-49-50E 8 2,130,882.741 486,110.933 
8 9 29.407 186-46-40 S83-03-09E 9 2,130,879.184 486,140.124 
9 10 0.325 109-22-51 N26-19-42E 10 2,130,879.475 486,140.268 
10 11 0.354 236-12-19 N82-32-01E 11 2,130,879.521 486,140.619 
11 12 6.381 187-39-17 S89-48-41E 12 2,130,879.500 486,147.000 
12 13 9.513 266-47-55 S03-00-46E 13 2,130,870.000 486,147.500 
13 14 2.966 268-18-48 S85-18-02W 14 2,130,869.757 486,144.544 
14 15 0.519 173-28-34 S78-46-36W 15 2,130,869.656 486,144.035 
15 16 34.267 196-03-11 N85-10-13W 16 2,130,872.541 486,109.890 
16 17 11.915 90-24-18 S05-14-04W 17 2,130,860.676 486,108.803 
17 18 38.592 84-43-58 N89-58-02E 18 2,130,860.698 486,147.395 
18 19 1.637 180-48-10 S89-13-48E 19 2,130,860.676 486,149.032 
19 20 5.971 180-55-09 S88-18-39E 20 2,130,860.500 486,155.000 
20 21 26.249 250-33-58 S17-44-41E 21 2,130,835.500 486,163.000 
21 22 3.680 288-14-34 N89-30-06W 22 2,130,835.532 486,159.320 
22 23 2.380 173-05-04 S83-34-58W 23 2,130,835.266 486,156.955 
23 24 19.251 194-41-35 N81-43-27W 24 2,130,838.037 486,137.904 
24 25 9.762 272-24-33 N10-41-06E 25 2,130,847.630 486,139.714 
25 26 6.559 94-38-38 N74-40-17W 26 2,130,849.364 486,133.388 
26 27 20.611 173-59-49 N80-40-28W 27 2,130,852.704 486,113.049 
27 28 2.793 265-36-11 N04-55-44E 28 2,130,855.487 486,113.289 
28 29 5.340 93-32-44 N81-31-32W 29 2,130,856.274 486,108.007 
29 30 15.866 182-01-41 N79-29-51W 30 2,130,859.166 486,092.407 
30 31 17.420 179-29-27 N80-00-24W 31 2,130,862.189 486,075.251 
31 32 11.241 259-31-58 N00-28-26W 32 2,130,873.430 486,075.158 
32 33 9.872 170-50-48 N09-37-39W 33 2,130,883.163 486,073.507 
33 34 10.102 261-21-27 N71-43-48E 34 2,130,886.330 486,083.100 
34 35 9.104 90-53-38 N17-22-34W 35 2,130,895.019 486,080.381 
35 36 4.677 94-58-49 S77-36-15W 36 2,130,894.015 486,075.813 
36 1 14.235 269-29-14 N12-54-31W 1 2,130,907.890 486,072.633 
POLÍGONO 65 
S=844.73 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,823.665 486,154.801 
1 2 8.847 257-37-38 N86-17-34E 2 2,130,824.237 486,163.629 
2 3 0.237 167-47-42 N74-05-16E 3 2,130,824.302 486,163.857 
3 4 6.150 198-43-36 S87-11-08E 4 2,130,824.000 486,170.000 
4 5 40.966 247-12-09 S19-58-59E 5 2,130,785.500 486,184.000 
5 6 35.795 302-04-40 N77-54-19W 6 2,130,793.000 486,149.000 
6 7 3.430 276-39-45 N18-45-26E 7 2,130,796.248 486,150.103 
7 8 11.091 172-30-37 N11-16-03E 8 2,130,807.125 486,152.270 
8 9 7.381 177-28-35 N08-44-38E 9 2,130,814.420 486,153.392 
9 1 9.352 179-55-18 N08-39-56E 1 2,130,823.665 486,154.801 
POLÍGONO 66 
S=308.51 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,838.076 486,198.109 
1 2 11.179 289-05-04 S77-50-37E 2 2,130,835.722 486,209.037 
2 3 3.028 179-41-57 S78-08-40E 3 2,130,835.100 486,212.000 
3 4 19.025 247-32-36 S10-36-04E 4 2,130,816.400 486,215.500 
4 5 2.391 272-03-52 S81-27-48W 5 2,130,816.045 486,213.135 
5 6 12.859 178-26-29 S79-54-17W 6 2,130,813.791 486,200.475 
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6 7 6.528 270-04-59 N10-00-43W 7 2,130,820.220 486,199.340 
7 8 3.069 176-25-27 N13-35-17W 8 2,130,823.203 486,198.619 
8 9 1.735 274-54-08 N81-18-51E 9 2,130,823.465 486,200.334 
9 10 10.919 89-24-54 N09-16-15W 10 2,130,834.241 486,198.575 
10 1 3.863 182-20-34 N06-55-41W 1 2,130,838.076 486,198.109 
POLÍGONO 67 
S=179.65 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,846.545 485,745.102 
1 2 3.121 252-55-38 N80-24-28E 2 2,130,847.065 485,748.179 
2 3 0.568 169-56-42 N70-21-11E 3 2,130,847.256 485,748.714 
3 4 0.504 157-22-52 N47-44-02E 4 2,130,847.595 485,749.087 
4 5 0.530 152-08-18 N19-52-20E 5 2,130,848.093 485,749.267 
5 6 12.297 172-08-55 N12-01-15E 6 2,130,860.120 485,751.828 
6 7 2.426 179-11-47 N11-13-02E 7 2,130,862.500 485,752.300 
7 8 8.472 270-21-28 S78-25-29E 8 2,130,860.800 485,760.600 
8 9 2.684 277-00-06 S18-34-36W 9 2,130,858.256 485,759.745 
9 10 20.589 182-30-32 S21-05-08W 10 2,130,839.046 485,752.338 
10 11 8.152 257-29-34 N81-25-18W 11 2,130,840.262 485,744.277 
11 1 6.337 268-54-08 N07-28-50E 1 2,130,846.545 485,745.102 
POLÍGONO 68 
S=4,864.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,792.300 485,710.600 
1 2 12.912 270-00-39 N16-11-21E 2 2,130,804.700 485,714.200 
2 3 3.643 268-49-38 S74-59-01E 3 2,130,803.756 485,717.719 
3 4 18.095 179-22-37 S75-36-24E 4 2,130,799.258 485,735.246 
4 5 7.183 270-44-44 S15-08-20W 5 2,130,792.324 485,733.370 
5 6 5.449 86-53-41 S77-57-58E 6 2,130,791.188 485,738.699 
6 7 15.180 183-22-26 S74-35-32E 7 2,130,787.155 485,753.333 
7 8 8.521 89-19-53 N14-44-21E 8 2,130,795.396 485,755.501 
8 9 2.280 272-08-18 S73-07-22E 9 2,130,794.734 485,757.683 
9 10 9.772 96-05-45 N22-58-23E 10 2,130,803.731 485,761.497 
10 11 3.545 175-09-19 N18-07-42E 11 2,130,807.100 485,762.600 
11 12 15.827 143-15-54 N18-36-24W 12 2,130,822.100 485,757.550 
12 13 37.903 217-46-57 N19-10-33E 13 2,130,857.900 485,770.000 
13 14 20.359 263-01-02 S77-48-25E 14 2,130,853.600 485,789.900 
14 15 2.615 265-49-54 S08-01-29W 15 2,130,851.011 485,789.535 
15 16 12.945 181-13-17 S09-14-46W 16 2,130,838.234 485,787.455 
16 17 11.489 176-54-35 S06-09-21W 17 2,130,826.811 485,786.223 
17 18 1.769 179-27-18 S05-36-39W 18 2,130,825.050 485,786.050 
18 19 12.297 95-52-55 S78-30-26E 19 2,130,822.600 485,798.100 
19 20 1.426 88-43-46 N10-13-20E 20 2,130,824.003 485,798.353 
20 21 7.244 270-19-00 S79-27-40E 21 2,130,822.678 485,805.475 
21 22 8.445 181-01-59 S78-25-41E 22 2,130,820.984 485,813.748 
22 23 15.303 256-14-14 S02-11-27E 23 2,130,805.692 485,814.333 
23 24 5.812 184-47-39 S02-36-12W 24 2,130,799.886 485,814.069 
24 25 0.957 98-36-03 S78-47-45E 25 2,130,799.700 485,815.008 
25 26 24.241 260-14-25 S01-26-40W 26 2,130,775.467 485,814.397 
26 27 6.453 181-11-37 S02-38-17W 27 2,130,769.021 485,814.100 
27 28 20.851 181-20-19 S03-58-36W 28 2,130,748.220 485,812.654 
28 29 2.533 181-46-44 S05-45-20W 29 2,130,745.700 485,812.400 
29 30 35.216 278-22-46 N75-51-54W 30 2,130,754.300 485,778.250 
30 31 2.339 270-01-12 N14-09-18E 31 2,130,756.568 485,778.822 
31 32 19.368 177-55-48 N12-05-06E 32 2,130,775.507 485,782.877 
32 33 1.166 270-05-32 S77-49-22E 33 2,130,775.261 485,784.017 
33 34 9.875 91-56-31 N14-07-09E 34 2,130,784.838 485,786.426 
34 35 9.600 91-07-02 N74-45-49W 35 2,130,787.361 485,777.163 
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35 36 5.879 180-27-17 N74-18-32W 36 2,130,788.951 485,771.503 
36 37 14.265 89-49-44 S15-31-12W 37 2,130,775.206 485,767.686 
37 38 0.709 181-32-07 S17-03-19W 38 2,130,774.528 485,767.478 
38 39 7.961 272-26-00 N70-30-41W 39 2,130,777.184 485,759.973 
39 40 15.287 85-13-20 S14-42-39W 40 2,130,762.398 485,756.091 
40 41 2.209 183-31-09 S18-13-48W 41 2,130,760.300 485,755.400 
41 42 2.632 266-04-13 N75-41-59W 42 2,130,760.950 485,752.850 
42 43 2.187 275-08-44 N19-26-45E 43 2,130,763.012 485,753.578 
43 44 0.790 199-32-33 N38-59-18E 44 2,130,763.626 485,754.075 
44 45 16.507 155-47-29 N14-46-47E 45 2,130,779.587 485,758.286 
45 46 6.975 90-58-06 N74-15-07W 46 2,130,781.480 485,751.573 
46 47 1.056 92-58-43 S18-43-36W 47 2,130,780.480 485,751.234 
47 48 16.388 177-42-48 S16-26-24W 48 2,130,764.762 485,746.596 
48 49 2.210 184-40-06 S21-06-30W 49 2,130,762.700 485,745.800 
49 50 12.649 263-18-45 N75-34-45W 50 2,130,765.850 485,733.550 
50 51 2.480 269-01-58 N13-27-13E 51 2,130,768.262 485,734.127 
51 52 8.110 180-46-47 N14-14-00E 52 2,130,776.123 485,736.121 
52 53 8.306 181-59-13 N16-13-13E 53 2,130,784.098 485,738.441 
53 54 8.391 89-55-23 N73-51-24W 54 2,130,786.431 485,730.381 
54 55 17.021 180-30-49 N73-20-35W 55 2,130,791.310 485,714.074 
55 56 0.537 177-41-24 N75-39-11W 56 2,130,791.443 485,713.554 
56 1 3.076 181-49-53 N73-49-18W 1 2,130,792.300 485,710.600 
POLÍGONO 69 
S=388.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,815.596 485,850.889 
1 2 0.436 313-03-49 S44-21-00E 2 2,130,815.284 485,851.194 
2 3 21.355 52-33-41 N08-12-41E 3 2,130,836.420 485,854.244 
3 4 3.121 181-06-00 N09-18-41E 4 2,130,839.500 485,854.749 
4 5 10.919 270-41-55 S79-59-24E 5 2,130,837.602 485,865.502 
5 6 2.086 271-44-49 S11-45-26W 6 2,130,835.560 485,865.077 
6 7 32.762 176-00-57 S07-46-23W 7 2,130,803.099 485,860.646 
7 8 10.314 263-31-18 N88-42-20W 8 2,130,803.332 485,850.335 
8 1 12.277 271-17-31 N02-35-11E 1 2,130,815.596 485,850.889 
POLÍGONO 70 
S=3,333.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,723.300 485,907.500 
1 2 1.969 262-52-50 N07-58-11E 2 2,130,725.250 485,907.773 
2 3 8.550 183-15-08 N11-13-19E 3 2,130,733.637 485,909.437 
3 4 0.400 93-51-26 N74-55-15W 4 2,130,733.741 485,909.051 
4 5 4.450 266-51-07 N11-55-52E 5 2,130,738.095 485,909.971 
5 6 4.037 178-04-54 N10-00-46E 6 2,130,742.071 485,910.673 
6 7 12.859 177-41-15 N07-42-01E 7 2,130,754.814 485,912.396 
7 8 14.699 181-45-36 N09-27-37E 8 2,130,769.313 485,914.812 
8 9 6.115 179-25-11 N08-52-48E 9 2,130,775.355 485,915.756 
9 10 0.219 95-55-00 N75-12-12W 10 2,130,775.411 485,915.544 
10 11 7.548 264-37-42 N09-25-30E 11 2,130,782.857 485,916.780 
11 12 4.340 268-40-04 S81-54-26E 12 2,130,782.246 485,921.077 
12 13 6.233 183-48-18 S78-06-08E 13 2,130,780.961 485,927.176 
13 14 10.775 176-21-26 S81-44-42E 14 2,130,779.414 485,937.839 
14 15 12.501 87-29-02 N05-44-20E 15 2,130,791.852 485,939.089 
15 16 12.744 196-57-03 N22-41-23E 16 2,130,803.610 485,944.005 
16 17 18.039 265-27-21 S71-51-16E 17 2,130,797.992 485,961.147 
17 18 6.378 258-52-13 S07-00-57W 18 2,130,791.662 485,960.368 
18 19 4.861 269-43-50 N83-15-13W 19 2,130,792.233 485,955.541 
19 20 1.747 91-06-53 S07-51-40W 20 2,130,790.502 485,955.302 
20 21 28.375 88-30-52 S83-37-28E 21 2,130,787.351 485,983.502 
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21 22 18.662 267-00-13 S03-22-45W 22 2,130,768.721 485,982.402 
22 23 1.883 271-35-12 N85-02-03W 23 2,130,768.884 485,980.526 
23 24 5.690 181-58-46 N83-03-17W 24 2,130,769.572 485,974.878 
24 25 1.428 227-03-35 N35-59-42W 25 2,130,770.727 485,974.039 
25 26 4.542 135-11-31 N80-48-11W 26 2,130,771.453 485,969.555 
26 27 1.759 174-15-27 N86-32-44W 27 2,130,771.559 485,967.799 
27 28 1.348 91-10-56 S04-38-12W 28 2,130,770.215 485,967.690 
28 29 9.456 270-54-36 N84-27-12W 29 2,130,771.129 485,958.278 
29 30 16.711 90-10-17 S05-43-05W 30 2,130,754.501 485,956.613 
30 31 1.755 86-14-28 S88-02-27E 31 2,130,754.441 485,958.367 
31 32 20.721 181-55-03 S86-07-24E 32 2,130,753.040 485,979.041 
32 33 2.456 177-21-36 S88-45-48E 33 2,130,752.987 485,981.496 
33 34 32.554 272-31-57 S03-46-09W 34 2,130,720.503 485,979.356 
34 35 20.831 256-33-30 S80-19-39W 35 2,130,717.003 485,958.821 
35 36 2.960 285-34-05 N05-53-44E 36 2,130,719.947 485,959.125 
36 37 19.638 172-37-51 N01-28-25W 37 2,130,739.579 485,958.620 
37 38 5.200 182-43-07 N01-14-42E 38 2,130,744.778 485,958.733 
38 39 4.177 173-18-04 N05-27-14W 39 2,130,748.936 485,958.336 
39 40 11.128 96-41-23 N88-45-51W 40 2,130,749.176 485,947.211 
40 41 17.740 273-22-17 N04-36-26E 41 2,130,766.859 485,948.636 
41 42 12.741 93-13-26 N82-10-08W 42 2,130,768.595 485,936.014 
42 43 11.410 91-56-54 S09-46-46W 43 2,130,757.351 485,934.076 
43 44 37.740 180-19-46 S10-06-32W 44 2,130,720.197 485,927.452 
44 45 2.216 177-43-30 S07-50-02W 45 2,130,718.002 485,927.150 
45 1 20.352 277-15-19 N74-54-39W 1 2,130,723.300 485,907.500 
POLÍGONO 71 
S=920.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,870.833 485,312.679 
1 2 15.757 269-26-58 S76-30-44E 2 2,130,867.158 485,328.001 
2 3 2.295 178-01-22 S78-29-22E 3 2,130,866.700 485,330.250 
3 4 50.097 272-03-15 S13-33-53W 4 2,130,818.000 485,318.500 
4 5 2.124 272-17-04 N74-09-03W 5 2,130,818.580 485,316.457 
5 6 16.809 176-21-38 N77-47-25W 6 2,130,822.135 485,300.028 
6 7 10.268 273-05-17 N15-17-52E 7 2,130,832.039 485,302.737 
7 8 9.908 179-33-22 N14-51-14E 8 2,130,841.616 485,305.277 
8 9 10.072 179-43-04 N14-34-18E 9 2,130,851.364 485,307.811 
9 1 20.068 179-28-00 N14-02-18E 1 2,130,870.833 485,312.679 
POLÍGONO 72 
S=960.30 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,740.784 485,381.238 
1 2 29.607 269-53-16 S75-59-43E 2 2,130,733.619 485,409.965 
2 3 2.853 178-31-35 S77-28-08E 3 2,130,733.000 485,412.750 
3 4 30.284 274-51-24 S17-23-16W 4 2,130,704.100 485,403.700 
4 5 2.919 263-33-09 N79-03-35W 5 2,130,704.654 485,400.834 
5 6 28.126 183-08-58 N75-54-37W 6 2,130,711.501 485,373.554 
6 7 22.173 270-49-40 N14-55-03E 7 2,130,732.927 485,379.262 
7 1 8.102 179-11-58 N14-07-01E 1 2,130,740.784 485,381.238 
POLÍGONO 73 
S=1,039.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,733.313 485,208.223 
1 2 17.155 272-50-06 S76-47-39E 2 2,130,729.394 485,224.924 
2 3 22.855 88-26-29 N11-38-50E 3 2,130,751.778 485,229.538 
3 4 2.860 177-39-01 N09-17-51E 4 2,130,754.600 485,230.000 
4 5 17.236 273-36-36 S77-05-33E 5 2,130,750.750 485,246.800 
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5 6 2.873 269-40-39 S12-35-06W 6 2,130,747.946 485,246.174 
6 7 27.263 180-08-23 S12-43-29W 7 2,130,721.353 485,240.169 
7 8 4.227 115-16-52 S51-59-39E 8 2,130,718.750 485,243.500 
8 9 1.742 248-54-38 S16-55-00W 9 2,130,717.083 485,242.993 
9 10 3.803 183-42-04 S20-37-04W 10 2,130,713.524 485,241.654 
10 11 7.089 178-04-04 S18-41-08W 11 2,130,706.809 485,239.383 
11 12 12.747 265-43-09 N75-35-43W 12 2,130,709.980 485,227.037 
12 13 9.921 191-03-45 N64-31-58W 13 2,130,714.246 485,218.080 
13 14 13.506 178-29-04 N66-02-54W 14 2,130,719.729 485,205.737 
14 1 13.810 256-25-09 N10-22-15E 1 2,130,733.313 485,208.223 
POLÍGONO 74 
S=6,320.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,688.177 485,232.730 
1 2 9.930 265-28-34 S74-43-31E 2 2,130,685.561 485,242.309 
2 3 15.399 178-10-07 S76-33-24E 3 2,130,681.981 485,257.286 
3 4 2.798 180-38-33 S75-54-51E 4 2,130,681.300 485,260.000 
4 5 26.130 89-12-33 N13-17-42E 5 2,130,706.730 485,266.009 
5 6 7.976 92-14-17 N74-28-01W 6 2,130,708.866 485,258.324 
6 7 4.162 271-46-12 N17-18-11E 7 2,130,712.840 485,259.562 
7 8 2.666 126-49-28 N35-52-21W 8 2,130,715.000 485,258.000 
8 9 57.081 234-47-01 N18-54-40E 9 2,130,769.000 485,276.500 
9 10 26.972 264-22-41 S76-42-39E 10 2,130,762.800 485,302.750 
10 11 1.176 265-42-32 S08-59-53W 11 2,130,761.638 485,302.566 
11 12 20.966 189-38-08 S18-38-01W 12 2,130,741.771 485,295.867 
12 13 21.141 182-16-32 S20-54-33W 13 2,130,722.022 485,288.322 
13 14 20.639 177-16-00 S18-10-33W 14 2,130,702.413 485,281.884 
14 15 8.925 87-29-27 S74-20-00E 15 2,130,700.003 485,290.477 
15 16 7.791 271-49-35 S17-29-35W 16 2,130,692.572 485,288.135 
16 17 19.874 85-49-18 S76-41-07E 17 2,130,687.995 485,307.475 
17 18 9.837 243-08-47 S13-32-20E 18 2,130,678.431 485,309.778 
18 19 10.198 118-25-56 S75-06-24E 19 2,130,675.810 485,319.633 
19 20 7.752 183-12-02 S71-56-29E 20 2,130,673.402 485,327.003 
20 21 12.458 269-52-13 S17-55-44W 21 2,130,661.554 485,323.168 
21 22 7.161 180-07-54 S18-03-38W 22 2,130,654.746 485,320.948 
22 23 2.804 180-24-01 S18-27-39W 23 2,130,652.086 485,320.060 
23 24 17.691 176-28-46 S14-56-25W 24 2,130,634.993 485,315.499 
24 25 2.831 179-21-22 S14-17-47W 25 2,130,632.250 485,314.800 
25 26 66.570 268-56-48 N76-45-25W 26 2,130,647.500 485,250.000 
26 27 6.576 154-16-42 S77-31-17W 27 2,130,646.079 485,243.579 
27 28 24.610 204-56-21 N77-32-22W 28 2,130,651.389 485,219.549 
28 29 10.326 277-18-42 N19-46-20E 29 2,130,661.106 485,223.042 
29 30 9.983 180-14-57 N20-01-17E 30 2,130,670.486 485,226.460 
30 31 9.375 179-12-35 N19-13-52E 31 2,130,679.338 485,229.548 
31 1 9.394 180-34-03 N19-47-55E 1 2,130,688.177 485,232.730 
POLÍGONO 75 
S=143.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,273.500 485,493.900 
1 2 16.618 303-38-43 N62-12-05E 2 2,131,281.250 485,508.600 
2 3 2.189 254-24-32 S43-23-23E 3 2,131,279.659 485,510.104 
3 4 1.513 185-56-12 S37-27-11E 4 2,131,278.458 485,511.024 
4 5 3.513 153-48-50 S63-38-21E 5 2,131,276.898 485,514.172 
5 6 2.292 275-14-30 S31-36-09W 6 2,131,274.946 485,512.971 
6 7 0.301 109-12-07 S39-11-44E 7 2,131,274.713 485,513.161 
7 8 7.953 245-45-50 S26-34-06W 8 2,131,267.600 485,509.604 
8 9 12.711 260-38-32 N72-47-22W 9 2,131,271.361 485,497.462 
9 10 1.140 200-13-57 N52-33-25W 10 2,131,272.054 485,496.557 
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10 1 3.025 171-06-47 N61-26-38W 1 2,131,273.500 485,493.900 
POLÍGONO 76 
S=878.47 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,283.100 485,512.200 
1 2 7.247 288-24-29 N62-01-14E 2 2,131,286.500 485,518.600 
2 3 3.784 227-09-24 S70-49-22E 3 2,131,285.257 485,522.174 
3 4 19.746 178-28-10 S72-21-12E 4 2,131,279.271 485,540.991 
4 5 32.904 179-38-40 S72-42-32E 5 2,131,269.491 485,572.408 
5 6 2.459 183-57-08 S68-45-24E 6 2,131,268.600 485,574.700 
6 7 22.472 264-46-20 S16-00-56W 7 2,131,247.000 485,568.500 
7 8 2.533 272-11-00 N71-48-04W 8 2,131,247.791 485,566.094 
8 9 2.641 178-09-49 N73-38-15W 9 2,131,248.535 485,563.560 
9 10 18.534 183-20-19 N70-17-56W 10 2,131,254.783 485,546.111 
10 11 6.341 271-53-14 N21-35-18E 11 2,131,260.679 485,548.444 
11 12 5.946 179-36-30 N21-11-48E 12 2,131,266.223 485,550.594 
12 13 13.140 86-54-41 N71-53-31W 13 2,131,270.307 485,538.105 
13 14 18.316 177-14-49 N74-38-42W 14 2,131,275.157 485,520.443 
14 15 9.023 208-40-14 N45-58-28W 15 2,131,281.428 485,513.955 
15 1 2.424 179-35-13 N46-23-15W 1 2,131,283.100 485,512.200 
POLÍGONO 77 
S=215.78 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,215.250 485,560.500 
1 2 11.025 271-35-28 N16-52-24E 2 2,131,225.800 485,563.700 
2 3 3.250 271-09-37 S71-57-59E 3 2,131,224.794 485,566.790 
3 4 11.606 178-08-47 S73-49-12E 4 2,131,221.560 485,577.936 
4 5 2.288 88-44-13 N14-55-01E 5 2,131,223.771 485,578.525 
5 6 11.467 267-15-23 S77-49-36E 6 2,131,221.353 485,589.734 
6 7 4.671 272-52-39 S15-03-03W 7 2,131,216.842 485,588.521 
7 8 11.432 267-41-40 N77-15-17W 8 2,131,219.364 485,577.371 
8 9 8.608 93-38-14 S16-22-57W 9 2,131,211.105 485,574.943 
9 10 11.691 269-50-20 N73-46-43W 10 2,131,214.371 485,563.717 
10 1 3.335 179-03-39 N74-43-04W 1 2,131,215.250 485,560.500 
POLÍGONO 78 
S=374.39 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,230.341 485,580.373 
1 2 10.887 274-17-22 N17-21-47E 2 2,131,240.732 485,583.622 
2 3 7.504 272-09-13 S70-29-00E 3 2,131,238.225 485,590.695 
3 4 3.620 85-46-43 N15-17-43E 4 2,131,241.717 485,591.650 
4 5 9.594 178-43-46 N14-01-29E 5 2,131,251.025 485,593.975 
5 6 9.060 262-19-31 S83-39-00E 6 2,131,250.023 485,602.979 
6 7 0.853 195-24-05 S68-14-55E 7 2,131,249.707 485,603.771 
7 8 10.739 172-35-44 S75-39-11E 8 2,131,247.046 485,614.175 
8 9 1.591 149-04-28 N73-25-17E 9 2,131,247.500 485,615.700 
9 10 9.396 303-16-40 S16-41-57W 10 2,131,238.500 485,613.000 
10 11 8.139 242-40-52 S79-22-49W 11 2,131,237.000 485,605.000 
11 12 11.673 192-05-50 N88-31-21W 12 2,131,237.301 485,593.331 
12 13 9.711 101-26-28 S12-55-07W 13 2,131,227.836 485,591.160 
13 1 11.074 270-09-18 N76-55-35W 1 2,131,230.341 485,580.373 
POLÍGONO 79 
S=319.92 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,272.537 485,598.280 
1 2 12.200 269-26-30 N16-18-49E 2 2,131,284.246 485,601.707 
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2 3 2.288 173-34-37 N09-53-26E 3 2,131,286.500 485,602.100 
3 4 22.373 278-20-31 S71-46-03E 4 2,131,279.500 485,623.350 
4 5 13.851 264-42-00 S12-55-57W 5 2,131,266.000 485,620.250 
5 6 1.063 267-24-57 N79-39-06W 6 2,131,266.191 485,619.204 
6 1 21.865 186-31-25 N73-07-41W 1 2,131,272.537 485,598.280 
POLÍGONO 80 
S=15,098.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,092.500 485,522.500 
1 2 63.026 253-22-46 N17-04-10E 2 2,131,152.750 485,541.000 
2 3 3.822 260-14-09 S82-41-41E 3 2,131,152.264 485,544.791 
3 4 18.899 179-53-45 S82-47-56E 4 2,131,149.895 485,563.541 
4 5 10.059 104-21-44 N21-33-48E 5 2,131,159.250 485,567.238 
5 6 19.427 84-39-08 N73-47-04W 6 2,131,164.675 485,548.584 
6 7 3.701 178-15-22 N75-31-42W 7 2,131,165.600 485,545.000 
7 8 45.451 272-48-26 N17-16-44E 8 2,131,209.000 485,558.500 
8 9 4.123 176-45-26 N14-02-10E 9 2,131,213.000 485,559.500 
9 10 3.992 270-20-16 S75-37-34E 10 2,131,212.009 485,563.367 
10 11 31.195 182-14-49 S73-22-45E 11 2,131,203.086 485,593.259 
11 12 10.501 173-29-34 S79-53-11E 12 2,131,201.242 485,603.597 
12 13 7.874 87-14-56 N07-21-45E 13 2,131,209.051 485,604.606 
13 14 9.589 186-26-52 N13-48-37E 14 2,131,218.363 485,606.895 
14 15 10.397 179-01-18 N12-49-55E 15 2,131,228.500 485,609.204 
15 16 7.538 178-26-43 N11-16-38E 16 2,131,235.892 485,610.678 
16 17 1.607 185-34-45 N16-51-23E 17 2,131,237.430 485,611.144 
17 18 2.789 262-00-42 S81-07-55E 18 2,131,237.000 485,613.900 
18 19 19.063 95-05-43 N13-57-48E 19 2,131,255.500 485,618.500 
19 20 34.804 270-10-22 S75-51-50E 20 2,131,247.000 485,652.250 
20 21 13.590 269-13-23 S13-21-33W 21 2,131,233.778 485,649.110 
21 22 7.041 86-39-35 S79-58-52E 22 2,131,232.553 485,656.044 
22 23 35.668 95-14-59 N15-16-07E 23 2,131,266.962 485,665.437 
23 24 0.826 171-41-04 N06-57-11E 24 2,131,267.782 485,665.537 
24 25 2.228 178-31-57 N05-29-08E 25 2,131,270.000 485,665.750 
25 26 6.587 279-55-20 S74-35-32E 26 2,131,268.250 485,672.100 
26 27 1.740 261-45-29 S07-09-57W 27 2,131,266.524 485,671.883 
27 28 8.700 185-59-19 S13-09-16W 28 2,131,258.052 485,669.903 
28 29 0.873 257-06-29 N89-44-15W 29 2,131,258.056 485,669.030 
29 30 14.429 103-45-47 S14-01-32W 30 2,131,244.057 485,665.533 
30 31 9.188 87-46-51 S78-11-37E 31 2,131,242.177 485,674.527 
31 32 19.218 92-53-29 N14-41-52E 32 2,131,260.766 485,679.403 
32 33 0.483 107-10-55 N58-07-13W 33 2,131,261.021 485,678.993 
33 34 3.583 251-16-06 N13-08-53E 34 2,131,264.510 485,679.808 
34 35 1.554 183-22-29 N16-31-22E 35 2,131,266.000 485,680.250 
35 36 3.276 269-25-21 S74-03-17E 36 2,131,265.100 485,683.400 
36 37 1.817 266-19-01 S12-15-44W 37 2,131,263.324 485,683.014 
37 38 2.521 194-10-14 S26-25-58W 38 2,131,261.067 485,681.892 
38 39 20.269 167-25-13 S13-51-11W 39 2,131,241.388 485,677.039 
39 40 1.821 187-48-29 S21-39-40W 40 2,131,239.696 485,676.367 
40 41 8.182 80-50-47 S77-29-33E 41 2,131,237.924 485,684.355 
41 42 23.708 91-57-45 N14-28-12E 42 2,131,260.880 485,690.279 
42 43 2.749 219-25-23 N53-53-35E 43 2,131,262.500 485,692.500 
43 44 8.723 231-44-12 S74-22-13E 44 2,131,260.150 485,700.900 
44 45 1.459 272-32-40 S18-10-27W 45 2,131,258.764 485,700.445 
45 46 21.678 178-37-06 S16-47-33W 46 2,131,238.010 485,694.182 
46 47 33.911 89-07-48 S74-04-39E 47 2,131,228.707 485,726.792 
47 48 2.799 178-42-34 S75-22-05E 48 2,131,228.000 485,729.500 
48 49 23.564 272-38-58 S17-16-53W 49 2,131,205.500 485,722.500 
49 50 2.991 244-41-10 S81-58-03W 50 2,131,205.082 485,719.538 
50 51 32.911 205-06-31 N72-55-26W 51 2,131,214.746 485,688.078 
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51 52 4.454 88-17-55 S15-22-29W 52 2,131,210.451 485,686.897 
52 53 8.494 180-44-58 S16-07-27W 53 2,131,202.291 485,684.538 
53 54 6.653 180-11-29 S16-18-56W 54 2,131,195.906 485,682.669 
54 55 17.644 179-20-19 S15-39-15W 55 2,131,178.916 485,677.908 
55 56 4.178 219-00-44 S54-39-59W 56 2,131,176.500 485,674.500 
56 57 3.310 98-46-35 S26-33-26E 57 2,131,173.539 485,675.980 
57 58 12.523 225-09-05 S18-35-39W 58 2,131,161.670 485,671.987 
58 59 3.991 178-10-11 S16-45-50W 59 2,131,157.849 485,670.836 
59 60 9.748 177-05-24 S13-51-14W 60 2,131,148.385 485,668.502 
60 61 29.195 90-20-34 S75-48-12E 61 2,131,141.225 485,696.805 
61 62 2.887 180-20-42 S75-27-30E 62 2,131,140.500 485,699.600 
62 63 12.442 276-39-40 S21-12-10W 63 2,131,128.900 485,695.100 
63 64 2.793 263-52-60 N74-54-50W 64 2,131,129.627 485,692.403 
64 65 28.586 179-47-54 N75-06-56W 65 2,131,136.970 485,664.776 
65 66 7.849 272-18-30 N17-11-34E 66 2,131,144.468 485,667.096 
66 67 38.921 90-35-36 N72-12-50W 67 2,131,156.357 485,630.035 
67 68 5.737 91-21-45 S19-08-55W 68 2,131,150.937 485,628.153 
68 69 6.872 178-29-43 S17-38-38W 69 2,131,144.388 485,626.070 
69 70 9.110 179-51-37 S17-30-15W 70 2,131,135.700 485,623.330 
70 71 5.294 138-02-47 S24-26-58E 71 2,131,130.881 485,625.521 
71 72 8.810 130-13-05 S74-13-53E 72 2,131,128.487 485,633.999 
72 73 10.210 170-52-47 S83-21-06E 73 2,131,127.305 485,644.140 
73 74 5.370 274-21-22 S11-00-16W 74 2,131,122.034 485,643.115 
74 75 4.834 103-52-48 S65-06-56E 75 2,131,120.000 485,647.500 
75 76 32.882 326-22-10 S81-15-14W 76 2,131,115.000 485,615.000 
76 77 7.382 217-02-49 N61-41-57W 77 2,131,118.500 485,608.500 
77 78 3.964 248-26-58 N06-45-01E 78 2,131,122.437 485,608.966 
78 79 12.784 179-00-51 N05-45-52E 79 2,131,135.156 485,610.250 
79 80 4.330 134-48-10 N39-25-58W 80 2,131,138.500 485,607.500 
80 81 28.377 115-09-06 S75-43-08W 81 2,131,131.500 485,580.000 
81 82 6.964 125-19-07 S21-02-15W 82 2,131,125.000 485,577.500 
82 83 60.519 210-40-20 S51-42-35W 83 2,131,087.500 485,530.000 
83 1 9.014 251-58-49 N56-18-36W 1 2,131,092.500 485,522.500 
POLÍGONO 81 
S=3,244.09 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,115.000 485,615.000 
1 2 32.882 242-54-32 N81-15-14E 2 2,131,120.000 485,647.500 
2 3 3.473 279-37-13 S00-52-27W 3 2,131,116.527 485,647.447 
3 4 29.343 196-19-19 S17-11-46W 4 2,131,088.496 485,638.772 
4 5 16.841 87-46-21 S75-01-53E 5 2,131,084.146 485,655.042 
5 6 4.684 91-16-21 N16-14-28E 6 2,131,088.643 485,656.352 
6 7 19.823 269-40-07 S74-05-25E 7 2,131,083.209 485,675.416 
7 8 3.039 182-29-01 S71-36-24E 8 2,131,082.250 485,678.300 
8 9 20.460 270-07-49 S18-31-25W 9 2,131,062.850 485,671.800 
9 10 3.031 269-27-47 N72-00-48W 10 2,131,063.786 485,668.917 
10 11 38.831 179-35-28 N72-25-20W 11 2,131,075.513 485,631.899 
11 12 3.239 94-20-19 S21-54-59W 12 2,131,072.508 485,630.690 
12 13 10.897 176-39-06 S18-34-05W 13 2,131,062.178 485,627.220 
13 14 10.105 88-45-19 S72-40-36E 14 2,131,059.169 485,636.867 
14 15 8.931 183-36-43 S69-03-53E 15 2,131,055.978 485,645.208 
15 16 10.299 266-38-28 S17-34-35W 16 2,131,046.160 485,642.098 
16 17 10.371 179-38-33 S17-13-08W 17 2,131,036.254 485,639.028 
17 18 20.909 103-01-04 S59-45-48E 18 2,131,025.725 485,657.092 
18 19 2.302 179-01-24 S60-44-24E 19 2,131,024.600 485,659.100 
19 20 2.214 259-10-30 S18-26-06W 20 2,131,022.500 485,658.400 
20 21 2.285 284-34-50 N56-59-04W 21 2,131,023.745 485,656.484 
21 22 23.078 177-02-29 N59-56-35W 22 2,131,035.304 485,636.509 
22 23 10.460 182-38-11 N57-18-24W 23 2,131,040.954 485,627.706 
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23 24 4.433 180-00-39 N57-17-45W 24 2,131,043.349 485,623.976 
24 25 2.874 180-23-00 N56-54-45W 25 2,131,044.918 485,621.568 
25 26 25.961 171-32-19 N65-22-26W 26 2,131,055.736 485,597.968 
26 27 2.780 200-18-56 N45-03-30W 27 2,131,057.700 485,596.000 
27 1 60.368 243-24-12 N18-20-42E 1 2,131,115.000 485,615.000 
POLÍGONO 82 
S=2,927.69 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,048.640 485,526.125 
1 2 11.066 295-15-38 S67-00-19E 2 2,131,044.317 485,536.312 
2 3 6.611 87-02-28 N20-02-08E 3 2,131,050.528 485,538.577 
3 4 17.327 171-05-06 N11-07-14E 4 2,131,067.530 485,541.919 
4 5 6.895 284-50-19 S64-02-27E 5 2,131,064.512 485,548.118 
5 6 6.857 261-05-37 S17-03-11W 6 2,131,057.956 485,546.107 
6 7 5.020 173-53-24 S10-56-34W 7 2,131,053.027 485,545.154 
7 8 4.535 119-23-18 S49-40-07E 8 2,131,050.092 485,548.611 
8 9 18.682 174-12-28 S55-27-40E 9 2,131,039.500 485,564.000 
9 10 2.648 265-30-43 S30-03-03W 10 2,131,037.208 485,562.674 
10 11 17.192 181-20-56 S31-24-00W 11 2,131,022.534 485,553.717 
11 12 9.636 82-13-41 S66-22-19E 12 2,131,018.672 485,562.545 
12 13 2.634 173-19-16 S73-03-03E 13 2,131,017.904 485,565.065 
13 14 9.289 119-04-33 N46-01-30E 14 2,131,024.354 485,571.750 
14 15 2.960 196-11-22 N62-12-52E 15 2,131,025.734 485,574.369 
15 16 3.729 183-03-20 N65-16-12E 16 2,131,027.294 485,577.756 
16 17 2.703 164-58-04 N50-14-16E 17 2,131,029.023 485,579.834 
17 18 3.217 210-34-09 N80-48-25E 18 2,131,029.537 485,583.010 
18 19 3.495 166-32-21 N67-20-46E 19 2,131,030.883 485,586.235 
19 20 3.472 189-08-45 N76-29-31E 20 2,131,031.694 485,589.611 
20 21 5.209 185-45-44 N82-15-15E 21 2,131,032.396 485,594.772 
21 22 3.062 187-50-22 S89-54-23E 22 2,131,032.391 485,597.834 
22 23 4.958 197-28-04 S72-26-19E 23 2,131,030.895 485,602.561 
23 24 0.138 166-10-12 S86-16-07E 24 2,131,030.886 485,602.699 
24 25 14.997 196-19-13 S69-56-54E 25 2,131,025.744 485,616.787 
25 26 0.608 189-50-43 S60-06-11E 26 2,131,025.441 485,617.314 
26 27 13.176 177-43-48 S62-22-23E 27 2,131,019.331 485,628.988 
27 28 7.089 230-59-30 S11-22-53E 28 2,131,012.381 485,630.387 
28 29 4.002 168-25-24 S22-57-29E 29 2,131,008.696 485,631.948 
29 30 5.096 240-47-58 S37-50-29W 30 2,131,004.672 485,628.822 
30 31 3.761 81-49-54 S60-19-37E 31 2,131,002.810 485,632.090 
31 32 25.038 255-36-21 S15-16-44W 32 2,130,978.657 485,625.492 
32 33 3.522 237-04-05 S72-20-49W 33 2,130,977.589 485,622.136 
33 34 1.551 269-46-44 N17-52-27W 34 2,130,979.065 485,621.660 
34 35 9.774 88-44-19 S70-51-52W 35 2,130,975.861 485,612.426 
35 36 2.430 202-24-54 N86-43-15W 36 2,130,976.000 485,610.000 
36 37 18.002 214-23-11 N52-20-04W 37 2,130,987.000 485,595.750 
37 38 1.625 267-30-41 N35-10-37E 38 2,130,988.328 485,596.686 
38 39 1.253 169-38-57 N24-49-34E 39 2,130,989.465 485,597.212 
39 40 12.074 181-40-53 N26-30-28E 40 2,131,000.270 485,602.601 
40 41 6.160 75-01-09 N78-28-23W 41 2,131,001.501 485,596.565 
41 42 8.770 270-00-12 N11-31-49E 42 2,131,010.094 485,598.318 
42 43 16.721 86-44-34 N81-43-37W 43 2,131,012.500 485,581.771 
43 44 2.532 259-03-20 N02-40-17W 44 2,131,015.029 485,581.653 
44 45 0.397 124-55-17 N57-45-00W 45 2,131,015.241 485,581.317 
45 46 0.288 71-50-04 S14-05-04W 46 2,131,014.962 485,581.247 
46 47 4.156 296-50-13 N49-04-43W 47 2,131,017.684 485,578.107 
47 48 4.866 132-50-14 S83-45-31W 48 2,131,017.155 485,573.270 
48 49 4.202 194-10-29 N82-04-00W 49 2,131,017.735 485,569.108 
49 50 2.473 139-35-05 S57-31-05W 50 2,131,016.407 485,567.022 
50 51 2.785 169-21-31 S46-52-36W 51 2,131,014.503 485,564.989 
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51 52 5.849 147-41-56 S14-34-32W 52 2,131,008.842 485,563.517 
52 53 3.974 180-15-03 S14-49-35W 53 2,131,005.000 485,562.500 
53 54 31.727 285-58-57 N59-11-28W 54 2,131,021.250 485,535.250 
54 55 3.281 283-43-19 N44-31-51E 55 2,131,023.589 485,537.551 
55 56 8.236 181-00-19 N45-32-10E 56 2,131,029.358 485,543.429 
56 57 12.107 78-58-18 N55-29-32W 57 2,131,036.217 485,533.452 
57 58 11.086 195-11-37 N40-17-55W 58 2,131,044.672 485,526.282 
58 1 3.971 218-01-58 N02-15-57W 1 2,131,048.640 485,526.125 
POLÍGONO 83 
S=479.96 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,981.897 485,575.377 
1 2 11.544 272-59-33 N21-24-15E 2 2,130,992.645 485,579.590 
2 3 17.118 267-51-04 S70-44-41E 3 2,130,987.000 485,595.750 
3 4 18.002 198-24-37 S52-20-04E 4 2,130,976.000 485,610.000 
4 5 14.773 208-22-19 S23-57-45E 5 2,130,962.500 485,616.000 
5 6 2.016 319-05-28 N64-52-17W 6 2,130,963.356 485,614.175 
6 7 13.700 173-58-51 N70-53-26W 7 2,130,967.841 485,601.230 
7 8 0.518 87-51-18 S16-57-52W 8 2,130,967.346 485,601.079 
8 9 10.345 271-54-43 N71-07-25W 9 2,130,970.693 485,591.290 
9 10 5.605 269-23-37 N18-16-12E 10 2,130,976.015 485,593.047 
10 1 18.623 90-08-30 N71-35-18W 1 2,130,981.897 485,575.377 
POLÍGONO 84 
S=481.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,905.100 485,544.500 
1 2 1.965 281-04-31 N31-16-44E 2 2,130,906.779 485,545.520 
2 3 38.333 179-24-46 N30-41-30E 3 2,130,939.743 485,565.086 
3 4 11.124 251-48-19 S77-30-11E 4 2,130,937.336 485,575.946 
4 5 39.371 285-04-46 S27-34-35W 5 2,130,902.438 485,557.720 
5 6 2.067 172-48-16 S20-22-51W 6 2,130,900.500 485,557.000 
6 1 13.320 269-49-22 N69-47-47W 1 2,130,905.100 485,544.500 
POLÍGONO 85 
S=1,122.44 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,895.000 485,574.500 
1 2 6.357 261-25-13 S82-50-01E 2 2,130,894.207 485,580.807 
2 3 19.887 99-36-14 N16-46-13E 3 2,130,913.248 485,586.545 
3 4 10.252 272-04-42 S71-09-05E 4 2,130,909.936 485,596.247 
4 5 4.888 267-49-58 S16-40-53W 5 2,130,905.254 485,594.844 
5 6 15.417 91-49-10 S71-29-57E 6 2,130,900.362 485,609.464 
6 7 2.953 240-20-57 S11-09-00E 7 2,130,897.465 485,610.035 
7 8 3.186 221-11-30 S30-02-30W 8 2,130,894.707 485,608.440 
8 9 4.473 69-02-22 S80-55-08E 9 2,130,894.001 485,612.857 
9 10 3.865 277-32-55 S16-37-47W 10 2,130,890.298 485,611.751 
10 11 5.300 83-08-11 S80-14-02E 11 2,130,889.399 485,616.974 
11 12 0.281 263-05-10 S02-51-08W 12 2,130,889.118 485,616.960 
12 13 5.108 110-41-12 S66-27-40E 13 2,130,887.078 485,621.643 
13 14 2.202 263-55-59 S17-28-19W 14 2,130,884.978 485,620.982 
14 15 3.502 96-34-31 S65-57-10E 15 2,130,883.551 485,624.180 
15 16 2.301 85-22-20 N19-25-10E 16 2,130,885.721 485,624.945 
16 17 7.239 270-15-44 S70-19-07E 17 2,130,883.283 485,631.761 
17 18 2.372 179-35-37 S70-43-29E 18 2,130,882.500 485,634.000 
18 19 9.464 262-55-31 S12-12-02W 19 2,130,873.250 485,632.000 
19 20 45.794 277-54-58 N69-53-00W 20 2,130,889.000 485,589.000 
20 21 1.386 85-50-04 S15-57-04W 21 2,130,887.667 485,588.619 
21 22 19.640 178-10-27 S14-07-31W 22 2,130,868.621 485,583.826 
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22 23 15.834 275-00-15 N70-52-14W 23 2,130,873.810 485,568.866 
23 24 19.358 265-38-46 N14-46-32E 24 2,130,892.528 485,573.803 
24 1 2.568 180-58-14 N15-44-46E 1 2,130,895.000 485,574.500 
POLÍGONO 86 
S=216.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,849.630 485,605.819 
1 2 16.194 272-00-08 S72-53-28E 2 2,130,844.866 485,621.296 
2 3 2.744 181-17-11 S71-36-17E 3 2,130,844.000 485,623.900 
3 4 10.824 267-41-44 S16-05-27W 4 2,130,833.600 485,620.900 
4 5 2.723 267-46-56 N76-07-37W 5 2,130,834.253 485,618.256 
5 6 16.022 179-30-30 N76-37-07W 6 2,130,837.961 485,602.669 
6 1 12.087 271-43-31 N15-06-24E 1 2,130,849.630 485,605.819 
POLÍGONO 87 
S=1,273.25 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,859.236 485,551.475 
1 2 30.386 274-07-00 S74-45-59E 2 2,130,851.252 485,580.793 
2 3 18.887 266-10-41 S11-24-42W 3 2,130,832.738 485,577.056 
3 4 1.567 180-24-26 S11-49-08W 4 2,130,831.204 485,576.735 
4 5 4.541 150-49-10 S17-21-42E 5 2,130,826.870 485,578.090 
5 6 15.156 211-59-28 S14-37-46W 6 2,130,812.205 485,574.262 
6 7 2.907 180-34-07 S15-11-53W 7 2,130,809.400 485,573.500 
7 8 31.509 274-50-50 N69-57-17W 8 2,130,820.200 485,543.900 
8 9 3.616 259-35-11 N09-37-54E 9 2,130,823.765 485,544.505 
9 1 36.149 181-29-07 N11-07-01E 1 2,130,859.236 485,551.475 
POLÍGONO 88 
S= 3,115.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,852.000 485,450.000 
1 2 56.259 271-07-46 N18-58-57E 2 2,130,905.200 485,468.300 
2 3 2.813 265-45-55 S75-15-08E 3 2,130,904.484 485,471.020 
3 4 4.654 177-18-30 S77-56-38E 4 2,130,903.512 485,475.571 
4 5 3.558 179-32-17 S78-24-21E 5 2,130,902.797 485,479.056 
5 6 0.429 88-52-40 N10-28-19E 6 2,130,903.219 485,479.134 
6 7 10.095 270-37-51 S78-53-50E 7 2,130,901.275 485,489.040 
7 8 14.046 180-13-00 S78-40-50E 8 2,130,898.518 485,502.813 
8 9 18.047 184-22-54 S74-17-56E 9 2,130,893.634 485,520.187 
9 10 11.974 177-38-24 S76-39-32E 10 2,130,890.871 485,531.838 
10 11 17.445 271-05-31 S14-25-59W 11 2,130,873.977 485,527.490 
11 12 4.029 182-25-56 S16-51-55W 12 2,130,870.121 485,526.321 
12 13 15.020 177-15-59 S14-07-54W 13 2,130,855.556 485,522.654 
13 14 14.439 273-41-50 N72-10-16W 14 2,130,859.977 485,508.908 
14 15 14.451 181-18-39 N70-51-37W 15 2,130,864.715 485,495.256 
15 16 5.255 176-03-46 N74-47-51W 16 2,130,866.093 485,490.185 
16 17 23.149 91-48-00 S17-00-09W 17 2,130,843.956 485,483.416 
17 18 2.588 181-22-35 S18-22-44W 18 2,130,841.500 485,482.600 
18 1 34.249 269-28-27 N72-08-49W 1 2,130,852.000 485,450.000 
POLÍGONO 89 
S=1,427.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,917.000 485,472.000 
1 2 32.900 271-46-25 N16-46-28E 2 2,130,948.500 485,481.495 
2 3 4.839 283-58-19 S59-15-13E 3 2,130,946.026 485,485.654 
3 4 41.785 156-05-15 S83-09-58E 4 2,130,941.054 485,527.142 
4 5 28.925 270-14-09 S07-04-11W 5 2,130,912.349 485,523.582 
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5 6 19.837 275-41-32 N77-14-17W 6 2,130,916.731 485,504.235 
6 7 0.389 93-03-43 S15-49-26W 7 2,130,916.357 485,504.129 
7 8 11.235 265-50-17 N78-20-17W 8 2,130,918.628 485,493.126 
8 9 6.167 99-14-51 S20-54-34W 9 2,130,912.867 485,490.925 
9 10 16.450 260-56-00 N78-09-26W 10 2,130,916.243 485,474.825 
10 1 2.925 183-09-29 N74-59-57W 1 2,130,917.000 485,472.000 
POLÍGONO 90 
S=526.50 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,982.300 485,492.400 
1 2 22.088 273-02-28 N16-18-06E 2 2,131,003.500 485,498.600 
2 3 25.454 270-14-48 S73-27-06E 3 2,130,996.250 485,523.000 
3 4 1.911 270-40-56 S17-13-50W 4 2,130,994.425 485,522.434 
4 5 17.633 180-22-38 S17-36-28W 5 2,130,977.618 485,517.100 
5 6 22.688 262-51-08 N79-32-24W 6 2,130,981.737 485,494.789 
6 1 2.454 182-48-02 N76-44-22W 1 2,130,982.300 485,492.400 
POLÍGONO 91 
S=4,623.02 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,058.500 485,409.600 
1 2 22.212 267-17-19 S78-19-00E 2 2,131,054.002 485,431.352 
2 3 28.380 95-51-10 N17-32-10E 3 2,131,081.063 485,439.903 
3 4 2.217 179-57-36 N17-29-45E 4 2,131,083.750 485,440.750 
4 5 72.305 269-45-41 S72-44-34E 5 2,131,062.300 485,509.800 
5 6 32.652 269-17-27 S16-32-53W 6 2,131,031.000 485,500.500 
6 7 25.184 265-12-45 N78-14-22W 7 2,131,036.133 485,475.845 
7 8 28.909 96-20-27 S18-06-05W 8 2,131,008.655 485,466.863 
8 9 23.160 266-49-16 N75-04-39W 9 2,131,014.619 485,444.484 
9 10 0.644 266-15-55 N11-11-16E 10 2,131,015.251 485,444.609 
10 11 9.993 94-03-55 N74-44-49W 11 2,131,017.880 485,434.968 
11 12 11.940 180-08-00 N74-36-49W 12 2,131,021.048 485,423.456 
12 13 21.767 176-50-07 N77-46-42W 13 2,131,025.656 485,402.182 
13 14 15.005 270-47-05 N13-00-23E 14 2,131,040.276 485,405.559 
14 15 16.729 179-16-37 N12-17-00E 15 2,131,056.622 485,409.118 
15 1 1.939 182-06-41 N14-23-41E 1 2,131,058.500 485,409.600 
POLÍGONO 92 
S=2,317.29 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,135.292 485,370.612 
1 2 40.779 274-07-45 N12-38-26E 2 2,131,175.083 485,379.536 
2 3 4.939 172-45-01 N05-23-27E 3 2,131,180.000 485,380.000 
3 4 21.668 274-08-56 S80-27-37E 4 2,131,176.409 485,401.368 
4 5 35.144 185-21-15 S75-06-22E 5 2,131,167.376 485,435.331 
5 6 32.697 269-37-09 S14-30-47W 6 2,131,135.722 485,427.137 
6 7 5.409 259-15-01 N86-14-12W 7 2,131,136.077 485,421.740 
7 8 18.357 162-26-09 S76-11-57W 8 2,131,131.698 485,403.913 
8 9 5.095 197-43-03 N86-05-00W 9 2,131,132.046 485,398.830 
9 10 11.066 179-35-09 N86-29-51W 10 2,131,132.722 485,387.785 
10 1 17.364 185-00-32 N81-29-19W 1 2,131,135.292 485,370.612 
POLÍGONO 93 
S=498.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,189.000 485,401.750 
1 2 11.113 271-47-20 N15-39-44E 2 2,131,199.700 485,404.750 
2 3 2.628 270-50-57 S73-29-19E 3 2,131,198.953 485,407.270 
3 4 40.775 177-05-56 S76-23-23E 4 2,131,189.358 485,446.900 
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4 5 11.754 266-40-53 S10-17-30W 5 2,131,177.793 485,444.800 
5 6 41.587 274-21-00 N75-21-30W 6 2,131,188.305 485,404.564 
6 1 2.899 179-13-54 N76-07-36W 1 2,131,189.000 485,401.750 
POLÍGONO 94 
S=1,071.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,205.465 485,429.364 
1 2 16.621 276-26-17 N19-12-52E 2 2,131,221.160 485,434.834 
2 3 8.048 180-56-27 N20-09-19E 3 2,131,228.715 485,437.607 
3 4 13.210 180-44-33 N20-53-52E 4 2,131,241.056 485,442.319 
4 5 2.537 174-40-20 N15-34-12E 5 2,131,243.500 485,443.000 
5 6 19.558 250-01-53 N85-36-05E 6 2,131,245.000 485,462.500 
6 7 2.591 285-12-35 S10-48-40W 7 2,131,242.455 485,462.014 
7 8 3.678 94-26-58 S74-44-22E 8 2,131,241.487 485,465.562 
8 9 29.374 265-04-15 S10-19-53W 9 2,131,212.589 485,460.294 
9 10 14.455 199-55-36 S30-15-29W 10 2,131,200.103 485,453.010 
10 1 24.246 252-31-06 N77-13-25W 1 2,131,205.465 485,429.364 
POLÍGONO 95 
S=814.19 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,772.500 485,700.000 
1 2 24.026 267-08-09 S77-59-19E 2 2,130,767.500 485,723.500 
2 3 1.989 271-53-32 S13-54-13W 3 2,130,765.569 485,723.022 
3 4 12.799 179-33-38 S13-27-51W 4 2,130,753.122 485,720.042 
4 5 7.926 179-17-00 S12-44-51W 5 2,130,745.391 485,718.293 
5 6 10.384 179-38-52 S12-23-43W 6 2,130,735.249 485,716.064 
6 7 0.455 174-02-32 S06-26-15W 7 2,130,734.797 485,716.013 
7 8 23.816 276-59-20 N76-34-25W 8 2,130,740.327 485,692.848 
8 9 1.359 173-53-13 N82-41-12W 9 2,130,740.500 485,691.500 
9 1 33.110 277-33-44 N14-52-32E 1 2,130,772.500 485,700.000 
POLÍGONO 96 
S=3,007.83 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,747.500 485,799.500 
1 2 2.107 269-16-07 S14-17-13W 2 2,130,745.458 485,798.980 
2 3 26.665 182-37-55 S16-55-08W 3 2,130,719.947 485,791.220 
3 4 7.509 268-34-59 N74-29-53W 4 2,130,721.954 485,783.984 
4 5 1.989 90-38-14 S16-08-21W 5 2,130,720.043 485,783.431 
5 6 4.566 264-58-26 N78-53-13W 6 2,130,720.923 485,778.951 
6 7 2.874 182-29-34 N76-23-39W 7 2,130,721.599 485,776.158 
7 8 10.569 94-16-25 S17-52-46W 8 2,130,711.540 485,772.913 
8 9 15.062 89-36-57 S72-30-17E 9 2,130,707.012 485,787.278 
9 10 19.003 268-56-06 S16-25-49W 10 2,130,688.785 485,781.903 
10 11 10.009 180-45-53 S17-11-42W 11 2,130,679.223 485,778.944 
11 12 15.114 271-25-50 N71-22-28W 12 2,130,684.050 485,764.622 
12 13 5.761 266-03-17 N14-40-49E 13 2,130,689.623 485,766.082 
13 14 1.591 182-41-43 N17-22-32E 14 2,130,691.141 485,766.557 
14 15 0.270 88-18-27 N74-19-01W 15 2,130,691.214 485,766.297 
15 16 2.548 275-39-17 N21-20-16E 16 2,130,693.587 485,767.224 
16 17 1.619 171-34-57 N12-55-13E 17 2,130,695.165 485,767.586 
17 18 11.430 88-23-48 N78-40-59W 18 2,130,697.408 485,756.378 
18 19 2.185 273-44-59 N15-04-00E 19 2,130,699.518 485,756.946 
19 20 16.205 182-38-42 N17-42-42E 20 2,130,714.955 485,761.876 
20 21 10.663 179-58-38 N17-41-20E 21 2,130,725.114 485,765.116 
21 22 8.295 90-31-08 N71-47-32W 22 2,130,727.706 485,757.236 
22 23 2.557 179-21-46 N72-25-46W 23 2,130,728.478 485,754.798 
23 24 8.313 181-14-37 N71-11-09W 24 2,130,731.159 485,746.929 
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24 25 4.663 181-21-28 N69-49-41W 25 2,130,732.767 485,742.552 
25 26 4.350 83-53-23 S14-03-42W 26 2,130,728.547 485,741.495 
26 27 24.539 179-52-38 S13-56-20W 27 2,130,704.731 485,735.584 
27 28 1.536 181-44-06 S15-40-26W 28 2,130,703.252 485,735.169 
28 29 11.399 265-21-04 N78-58-30W 29 2,130,705.432 485,723.980 
29 30 25.889 272-07-24 N13-08-54E 30 2,130,730.642 485,729.869 
30 31 11.563 179-44-20 N12-53-14E 31 2,130,741.914 485,732.448 
31 32 20.181 181-43-59 N14-37-13E 32 2,130,761.442 485,737.542 
32 33 0.503 174-31-26 N09-08-39E 33 2,130,761.939 485,737.622 
33 34 2.095 181-14-55 N10-23-34E 34 2,130,764.000 485,738.000 
34 1 63.675 274-37-32 S74-58-54E 1 2,130,747.500 485,799.500 
POLÍGONO 97 
S=1,578.75 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,741.500 485,828.000 
1 2 2.753 271-29-59 S14-09-08W 2 2,130,738.831 485,827.327 
2 3 11.991 180-27-53 S14-37-01W 3 2,130,727.228 485,824.301 
3 4 7.976 267-51-04 N77-31-55W 4 2,130,728.950 485,816.513 
4 5 7.958 94-16-39 S16-44-44W 5 2,130,721.329 485,814.220 
5 6 10.001 178-53-15 S15-37-59W 6 2,130,711.698 485,811.525 
6 7 7.770 182-24-45 S18-02-44W 7 2,130,704.310 485,809.118 
7 8 19.410 177-55-24 S15-58-08W 8 2,130,685.649 485,803.778 
8 9 10.906 181-10-54 S17-09-02W 9 2,130,675.228 485,800.562 
9 10 7.914 229-08-05 S66-17-07W 10 2,130,672.045 485,793.316 
10 11 4.993 177-58-52 S64-15-59W 11 2,130,669.877 485,788.818 
11 12 6.634 176-36-25 S60-52-24W 12 2,130,666.648 485,783.023 
12 13 1.123 193-47-28 S74-39-52W 13 2,130,666.351 485,781.940 
13 14 4.008 199-29-07 N85-51-01W 14 2,130,666.641 485,777.943 
14 15 12.201 281-37-34 N15-46-33E 15 2,130,678.382 485,781.260 
15 16 13.687 181-25-55 N17-12-28E 16 2,130,691.456 485,785.309 
16 17 18.667 179-22-33 N16-35-01E 17 2,130,709.347 485,790.637 
17 18 8.069 179-21-53 N15-56-54E 18 2,130,717.105 485,792.854 
18 19 1.509 265-17-14 S78-45-52E 19 2,130,716.811 485,794.334 
19 20 10.567 95-49-45 N17-03-53E 20 2,130,726.913 485,797.435 
20 21 1.515 180-15-28 N17-19-21E 21 2,130,728.359 485,797.886 
21 22 16.943 179-22-28 N16-41-49E 22 2,130,744.588 485,802.754 
22 23 2.525 180-29-21 N17-11-10E 23 2,130,747.000 485,803.500 
23 1 25.110 265-27-59 S77-20-51E 1 2,130,741.500 485,828.000 
POLÍGONO 98 
S=101.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,737.500 485,839.500 
1 2 1.359 263-40-43 S08-25-20W 2 2,130,736.156 485,839.301 
2 3 9.747 192-34-37 S20-59-57W 3 2,130,727.056 485,835.808 
3 4 8.510 262-53-54 N76-06-09W 4 2,130,729.100 485,827.547 
4 5 9.416 270-46-29 N14-40-20E 5 2,130,738.209 485,829.932 
5 6 1.792 167-30-08 N02-10-28E 6 2,130,740.000 485,830.000 
6 1 9.823 282-34-09 S75-15-23E 1 2,130,737.500 485,839.500 
POLÍGONO 99 
S=258.63 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,736.000 485,849.000 
1 2 2.025 272-25-40 S22-24-39W 2 2,130,734.128 485,848.228 
2 3 39.325 172-01-43 S14-26-22W 3 2,130,696.045 485,838.422 
3 4 5.548 256-11-26 N89-22-12W 4 2,130,696.106 485,832.874 
4 5 1.831 220-56-19 N48-25-53W 5 2,130,697.321 485,831.504 
5 6 1.327 307-58-06 N79-32-13E 6 2,130,697.562 485,832.809 
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6 7 7.595 113-01-08 N12-33-21E 7 2,130,704.975 485,834.460 
7 8 0.460 83-26-24 N84-00-15W 8 2,130,705.023 485,834.003 
8 9 31.558 279-44-33 N15-44-18E 9 2,130,735.398 485,842.563 
9 10 2.766 184-03-58 N19-48-16E 10 2,130,738.000 485,843.500 
10 1 5.852 270-10-43 S70-01-01E 1 2,130,736.000 485,849.000 

POLÍGONO 100 
S=2,432.05 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,708.384 485,901.113 
1 2 8.926 176-51-06 S10-00-25W 2 2,130,699.594 485,899.562 
2 3 13.890 165-56-50 S04-02-45E 3 2,130,685.739 485,900.542 
3 4 31.992 182-05-49 S01-56-56E 4 2,130,653.766 485,901.630 
4 5 1.273 187-48-42 S05-51-46W 5 2,130,652.500 485,901.500 
5 6 7.018 268-13-22 N85-54-52W 6 2,130,653.000 485,894.500 
6 7 0.971 274-19-11 N08-24-19E 7 2,130,653.961 485,894.642 
7 8 20.192 169-59-29 N01-36-12W 8 2,130,674.145 485,894.077 
8 9 7.006 90-02-28 S88-26-16W 9 2,130,673.954 485,887.074 
9 10 13.640 271-50-37 N00-16-53E 10 2,130,687.594 485,887.141 
10 11 0.700 197-45-56 N18-02-49E 11 2,130,688.260 485,887.358 
11 12 4.966 79-34-44 N82-22-27W 12 2,130,688.919 485,882.436 
12 13 7.057 166-58-02 S84-35-35W 13 2,130,688.254 485,875.410 
13 14 10.925 92-16-47 S03-07-38E 14 2,130,677.345 485,876.006 
14 15 22.530 181-20-03 S01-47-35E 15 2,130,654.826 485,876.711 
15 16 1.352 228-57-07 S47-09-32W 16 2,130,653.907 485,875.720 
16 17 8.197 216-54-11 S84-03-43W 17 2,130,653.059 485,867.567 
17 18 24.118 102-18-47 S06-22-30W 18 2,130,629.090 485,864.889 
18 19 12.030 263-30-04 S89-52-34W 19 2,130,629.064 485,852.859 
19 20 20.873 264-21-18 N05-46-08W 20 2,130,649.831 485,850.761 
20 21 4.163 183-16-37 N02-29-31W 21 2,130,653.990 485,850.580 
21 22 1.883 185-02-56 N02-33-25E 22 2,130,655.871 485,850.664 
22 23 8.513 170-55-15 N06-31-20W 23 2,130,664.329 485,849.697 
23 24 8.280 182-35-18 N03-56-02W 24 2,130,672.589 485,849.129 
24 25 4.966 178-48-15 N05-07-47W 25 2,130,677.535 485,848.685 
25 26 5.246 237-10-58 N52-03-11E 26 2,130,680.761 485,852.822 
26 27 8.268 185-34-25 N57-37-36E 27 2,130,685.188 485,859.805 
27 28 1.354 195-32-40 N73-10-16E 28 2,130,685.580 485,861.101 
28 29 0.143 213-52-22 S72-57-22E 29 2,130,685.538 485,861.238 
29 30 1.360 81-24-50 N08-27-28E 30 2,130,686.883 485,861.438 
30 31 9.734 186-41-31 N15-08-59E 31 2,130,696.279 485,863.982 
31 32 2.379 261-10-19 S83-40-42E 32 2,130,696.017 485,866.347 
32 33 0.498 67-49-40 N15-51-02W 33 2,130,696.496 485,866.211 
33 34 7.066 210-23-25 N14-32-23E 34 2,130,703.336 485,867.985 
34 35 14.099 260-48-58 S84-38-39E 35 2,130,702.020 485,882.022 
35 36 0.413 92-51-10 N08-12-31E 36 2,130,702.429 485,882.081 
36 37 6.568 184-12-55 N12-25-26E 37 2,130,708.843 485,883.494 
37 38 3.570 144-16-43 N23-17-51W 38 2,130,712.122 485,882.082 
38 39 11.532 124-36-51 N78-41-00W 39 2,130,714.385 485,870.774 
39 40 2.037 273-44-10 N15-03-10E 40 2,130,716.352 485,871.303 
40 41 9.024 266-22-09 S78-34-41E 41 2,130,714.565 485,880.148 
41 42 1.397 211-39-47 S46-54-54E 42 2,130,713.611 485,881.168 
42 43 1.752 149-24-17 S77-30-37E 43 2,130,713.232 485,882.879 
43 44 3.076 241-04-43 S16-25-54E 44 2,130,710.282 485,883.749 
44 45 1.101 102-50-21 N86-24-27E 45 2,130,710.351 485,884.848 
45 46 15.519 114-57-58 N21-22-25E 46 2,130,724.803 485,890.504 
46 47 1.351 180-09-36 N21-32-01E 47 2,130,726.060 485,891.000 
47 48 13.962 263-14-21 S75-13-38E 48 2,130,722.500 485,904.500 
48 49 2.277 270-31-59 S15-18-21W 49 2,130,720.304 485,903.899 
49 1 12.241 177-50-58 S13-09-19W 1 2,130,708.384 485,901.113 
POLÍGONO 101 
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S=490.48 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,653.000 485,894.500 
1 2 1.018 272-01-11 S01-44-39W 2 2,130,651.982 485,894.469 
2 3 10.163 186-17-57 S08-02-36W 3 2,130,641.919 485,893.047 
3 4 13.641 179-06-26 S07-09-02W 4 2,130,628.384 485,891.349 
4 5 9.402 267-16-19 N85-34-39W 5 2,130,629.109 485,881.975 
5 6 3.195 178-33-20 N87-01-19W 6 2,130,629.275 485,878.784 
6 7 2.289 169-17-18 S82-15-59W 7 2,130,628.967 485,876.516 
7 8 0.123 120-08-20 S22-24-19W 8 2,130,628.853 485,876.469 
8 9 5.236 246-51-42 S89-16-01W 9 2,130,628.786 485,871.233 
9 10 24.264 277-05-19 N06-21-20E 10 2,130,652.901 485,873.919 
10 1 20.581 263-22-08 N89-43-28E 1 2,130,653.000 485,894.500 
POLÍGONO 102 
S=122.57 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,670.500 485,927.500 
1 2 8.500 262-24-38 S00-00-00 2 2,130,662.000 485,927.500 
2 3 2.463 288-45-31 N71-14-29W 3 2,130,662.792 485,925.168 
3 4 13.144 163-50-25 N87-24-04W 4 2,130,663.388 485,912.038 
4 5 7.848 269-40-20 N02-16-16E 5 2,130,671.230 485,912.349 
5 6 12.304 269-21-32 S88-22-12E 6 2,130,670.880 485,924.648 
6 1 2.877 185-57-34 S82-24-38E 1 2,130,670.500 485,927.500 
POLÍGONO 103 
S=600.33 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,820.000 486,032.500 
1 2 3.946 263-53-18 S02-01-06W 2 2,130,816.056 486,032.361 
2 3 35.684 179-22-14 S01-23-20W 3 2,130,780.382 486,031.496 
3 4 11.642 180-20-19 S01-43-40W 4 2,130,768.745 486,031.145 
4 5 9.816 277-18-17 N80-58-03W 5 2,130,770.286 486,021.451 
5 6 9.308 258-37-18 N02-20-45W 6 2,130,779.586 486,021.070 
6 7 11.023 179-20-06 N03-00-39W 7 2,130,790.594 486,020.491 
7 8 11.765 180-19-18 N02-41-21W 8 2,130,802.346 486,019.939 
8 9 15.614 178-24-51 N04-16-31W 9 2,130,817.917 486,018.775 
9 10 4.092 180-25-19 N03-51-11W 10 2,130,822.000 486,018.500 
10 1 14.142 281-59-00 S81-52-12E 1 2,130,820.000 486,032.500 
POLÍGONO 104 
S=545.77 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,814.000 486,056.500 
1 2 2.505 266-58-31 S08-17-07W 2 2,130,811.521 486,056.139 
2 3 2.919 179-43-52 S08-00-59W 3 2,130,808.631 486,055.732 
3 4 43.438 183-36-36 S11-37-35W 4 2,130,766.084 486,046.978 
4 5 4.277 272-11-08 N76-11-17W 5 2,130,767.105 486,042.825 
5 6 4.802 170-45-45 N85-25-32W 6 2,130,767.488 486,038.038 
6 7 0.142 270-17-24 N04-51-52E 7 2,130,767.629 486,038.050 
7 8 46.650 181-48-09 N06-40-01E 8 2,130,813.964 486,043.466 
8 9 2.592 185-13-26 N11-53-27E 9 2,130,816.500 486,044.000 
9 1 12.748 269-25-09 S78-41-24E 1 2,130,814.000 486,056.500 
POLÍGONO 105 
S=603.85 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,808.500 486,093.500 
1 2 4.124 280-20-40 S17-46-33W 2 2,130,804.573 486,092.241 
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2 3 49.501 180-51-22 S18-37-55W 3 2,130,757.666 486,076.426 
3 4 10.989 267-42-37 N73-39-28W 4 2,130,760.758 486,065.881 
4 5 45.323 271-11-08 N17-31-40E 5 2,130,803.977 486,079.531 
5 6 1.648 180-12-13 N17-43-53E 6 2,130,805.547 486,080.033 
6 7 4.868 186-06-03 N23-49-56E 7 2,130,810.000 486,082.000 
7 1 11.597 253-35-57 S82-34-07E 1 2,130,808.500 486,093.500 
POLÍGONO 106 
S=5,259.25 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,710.500 486,224.000 
1 2 4.822 229-23-35 S17-15-04W 2 2,130,705.895 486,222.570 
2 3 17.632 181-38-50 S18-53-54W 3 2,130,689.213 486,216.859 
3 4 6.257 230-23-25 S69-17-19W 4 2,130,687.000 486,211.006 
4 5 19.469 127-24-24 S16-41-43W 5 2,130,668.352 486,205.413 
5 6 9.079 268-49-44 N74-28-33W 6 2,130,670.782 486,196.665 
6 7 19.894 271-03-55 N16-35-22E 7 2,130,689.848 486,202.345 
7 8 10.785 113-05-42 N50-18-56W 8 2,130,696.735 486,194.045 
8 9 18.833 248-50-31 N18-31-35E 9 2,130,714.592 486,200.029 
9 10 9.827 88-33-05 N72-55-20W 10 2,130,717.478 486,190.635 
10 11 3.146 186-53-18 N66-02-02W 11 2,130,718.756 486,187.760 
11 12 7.162 174-48-01 N71-14-01W 12 2,130,721.060 486,180.979 
12 13 6.470 180-24-28 N70-49-33W 13 2,130,723.185 486,174.868 
13 14 2.863 177-04-15 N73-45-18W 14 2,130,723.986 486,172.119 
14 15 17.275 89-35-51 S15-50-33W 15 2,130,707.367 486,167.403 
15 16 3.486 179-10-14 S15-00-47W 16 2,130,704.000 486,166.500 
16 17 17.923 277-58-32 N67-00-41W 17 2,130,711.000 486,150.000 
17 18 2.564 244-54-37 N02-06-04W 18 2,130,713.562 486,149.906 
18 19 5.313 183-44-26 N01-38-22E 19 2,130,718.873 486,150.058 
19 20 11.295 193-43-37 N15-21-59E 20 2,130,729.764 486,153.051 
20 21 12.893 94-26-10 N70-11-51W 21 2,130,734.132 486,140.920 
21 22 6.827 174-18-47 N75-53-04W 22 2,130,735.797 486,134.299 
22 23 7.048 93-59-44 S18-06-40W 23 2,130,729.098 486,132.108 
23 24 1.141 103-37-41 S58-15-39E 24 2,130,728.498 486,133.078 
24 25 11.224 256-08-08 S17-52-29W 25 2,130,717.816 486,129.633 
25 26 1.923 181-20-32 S19-13-01W 26 2,130,716.000 486,129.000 
26 27 11.402 266-02-17 N74-44-42W 27 2,130,719.000 486,118.000 
27 28 2.606 281-49-17 N27-04-35E 28 2,130,721.320 486,119.186 
28 29 16.867 173-20-00 N20-24-35E 29 2,130,737.128 486,125.068 
29 30 10.628 77-06-18 N82-29-07W 30 2,130,738.518 486,114.531 
30 31 22.770 271-52-40 N09-23-33E 31 2,130,760.983 486,118.247 
31 32 8.896 186-56-10 N16-19-43E 32 2,130,769.520 486,120.748 
32 33 8.448 180-57-47 N17-17-30E 33 2,130,777.586 486,123.259 
33 34 17.888 178-00-17 N15-17-47E 34 2,130,794.840 486,127.978 
34 35 4.902 182-47-28 N18-05-15E 35 2,130,799.500 486,129.500 
35 36 19.164 267-02-11 S74-52-34E 36 2,130,794.500 486,148.000 
36 37 4.244 273-13-32 S18-20-58W 37 2,130,790.472 486,146.664 
37 38 9.812 181-39-53 S20-00-51W 38 2,130,781.253 486,143.306 
38 39 29.121 178-16-19 S18-17-10W 39 2,130,753.603 486,134.169 
39 40 8.323 84-47-48 S76-55-02E 40 2,130,751.719 486,142.276 
40 41 8.571 91-53-15 N14-58-13E 41 2,130,759.999 486,144.490 
41 42 0.277 188-54-29 N23-52-42E 42 2,130,760.252 486,144.602 
42 43 14.658 172-19-56 N16-12-38E 43 2,130,774.327 486,148.694 
43 44 0.117 280-47-37 S62-59-45E 44 2,130,774.274 486,148.798 
44 45 15.148 78-17-00 N15-17-15E 45 2,130,788.886 486,152.792 
45 46 1.133 175-17-19 N10-34-34E 46 2,130,790.000 486,153.000 
46 47 20.887 270-27-53 S78-57-33E 47 2,130,786.000 486,173.500 
47 48 2.244 284-53-05 S25-55-32W 48 2,130,783.982 486,172.519 
48 49 27.818 170-15-49 S16-11-21W 49 2,130,757.267 486,164.763 
49 50 10.743 180-39-37 S16-50-58W 50 2,130,746.985 486,161.649 
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50 51 4.446 180-52-06 S17-43-04W 51 2,130,742.750 486,160.296 
51 52 18.049 89-22-30 S72-54-26E 52 2,130,737.445 486,177.548 
52 53 15.591 92-24-49 N19-30-23E 53 2,130,752.141 486,182.754 
53 54 9.294 180-34-06 N20-04-29E 54 2,130,760.870 486,185.944 
54 55 6.642 182-33-35 N22-38-04E 55 2,130,767.000 486,188.500 
55 1 66.727 305-13-25 S32-08-31E 1 2,130,710.500 486,224.000 
POLÍGONO 107 
S=1,709.14 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,698.500 486,178.500 
1 2 16.771 263-03-48 S10-18-17W 2 2,130,682.000 486,175.500 
2 3 0.836 103-31-57 S66-09-46E 3 2,130,681.662 486,176.265 
3 4 13.546 170-54-32 S75-15-14E 4 2,130,678.214 486,189.365 
4 5 5.055 272-13-09 S16-57-55W 5 2,130,673.379 486,187.890 
5 6 7.784 176-37-29 S13-35-24W 6 2,130,665.813 486,186.061 
6 7 0.652 178-26-36 S12-02-00W 7 2,130,665.175 486,185.925 
7 8 31.870 93-27-34 S74-30-26E 8 2,130,656.662 486,216.637 
8 9 1.159 91-55-34 N17-25-08E 9 2,130,657.768 486,216.984 
9 10 7.696 269-16-08 S73-18-44E 10 2,130,655.558 486,224.356 
10 11 2.725 177-57-38 S75-21-06E 11 2,130,654.869 486,226.992 
11 12 5.801 181-03-10 S74-17-56E 12 2,130,653.299 486,232.577 
12 13 17.112 178-01-12 S76-16-44E 13 2,130,649.240 486,249.201 
13 14 3.296 246-23-27 S09-53-17E 14 2,130,645.993 486,249.767 
14 15 34.858 295-24-10 N74-29-07W 15 2,130,655.317 486,216.179 
15 16 6.785 91-03-21 S16-34-14W 16 2,130,648.814 486,214.244 
16 17 10.495 271-01-00 N72-24-46W 17 2,130,651.985 486,204.240 
17 18 10.871 179-18-39 N73-06-07W 18 2,130,655.145 486,193.838 
18 19 10.007 180-32-08 N72-33-59W 19 2,130,658.143 486,184.291 
19 20 19.927 87-13-01 S14-39-02W 20 2,130,638.864 486,179.251 
20 21 14.119 270-56-13 N74-24-45W 21 2,130,642.658 486,165.651 
21 22 3.069 179-08-13 N75-16-32W 22 2,130,643.438 486,162.683 
22 23 13.578 182-06-47 N73-09-45W 23 2,130,647.371 486,149.687 
23 24 2.276 179-12-29 N73-57-16W 24 2,130,648.000 486,147.500 
24 25 26.926 269-01-23 N15-04-07E 25 2,130,674.000 486,154.500 
25 26 2.167 273-19-58 S71-35-55E 26 2,130,673.316 486,156.556 
26 27 13.587 177-22-11 S74-13-44E 27 2,130,669.623 486,169.632 
27 28 1.374 169-22-00 S84-51-44E 28 2,130,669.500 486,171.000 
28 29 12.855 98-21-29 N13-29-45E 29 2,130,682.000 486,174.000 
29 30 0.999 93-41-13 N72-49-02W 30 2,130,682.295 486,173.046 
30 31 13.473 181-21-59 N71-27-03W 31 2,130,686.581 486,160.273 
31 32 1.822 174-44-50 N76-42-13W 32 2,130,687.000 486,158.500 
32 33 16.919 275-40-26 N18-58-13E 33 2,130,703.000 486,164.000 
33 1 15.182 268-16-16 S72-45-31E 1 2,130,698.500 486,178.500 
POLÍGONO 108 
S= 800.15 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,638.500 486,252.000 
1 2 20.012 251-53-44 S12-59-41E 2 2,130,619.000 486,256.500 
2 3 1.627 254-16-19 S61-16-38W 3 2,130,618.218 486,255.073 
3 4 3.997 223-15-22 N75-28-00W 4 2,130,619.221 486,251.204 
4 5 40.671 181-24-22 N74-03-38W 5 2,130,630.390 486,212.097 
5 6 7.515 262-14-48 N08-11-10E 6 2,130,637.828 486,213.167 
6 7 4.281 97-33-52 N74-14-58W 7 2,130,638.990 486,209.047 
7 8 2.130 272-38-31 N18-23-33E 8 2,130,641.011 486,209.719 
8 9 2.027 255-37-29 S85-58-58E 9 2,130,640.869 486,211.741 
9 10 8.330 103-28-10 N17-29-12E 10 2,130,648.814 486,214.244 
10 11 17.368 268-50-56 S73-39-52E 11 2,130,643.929 486,230.911 
11 12 20.448 178-42-46 S74-57-06E 12 2,130,638.620 486,250.658 
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12 1 1.347 170-03-41 S84-53-25E 1 2,130,638.500 486,252.000 
POLÍGONO 109 
S=1,027.75 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,705.500 486,161.000 
1 2 18.974 270-16-09 S18-26-06W 2 2,130,687.500 486,155.000 
2 3 1.863 281-22-43 N60-11-11W 3 2,130,688.426 486,153.384 
3 4 53.696 168-28-42 N71-42-29W 4 2,130,705.279 486,102.401 
4 5 1.418 170-40-20 N81-02-09W 5 2,130,705.500 486,101.000 
5 6 18.125 285-28-47 N24-26-38E 6 2,130,722.000 486,108.500 
6 7 9.962 263-04-54 S72-28-28E 7 2,130,719.000 486,118.000 
7 8 11.402 177-43-46 S74-44-42E 8 2,130,716.000 486,129.000 
8 1 33.679 182-54-39 S71-50-03E 1 2,130,705.500 486,161.000 
POLÍGONO 110 
S=3,404.71 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,723.500 486,026.000 
1 2 24.187 249-21-46 N82-52-30E 2 2,130,726.500 486,050.000 
2 3 57.639 191-06-16 S86-01-14E 3 2,130,722.500 486,107.500 
3 4 56.269 288-29-02 S22-27-48W 4 2,130,670.500 486,086.000 
4 5 1.769 253-40-10 N83-52-02W 5 2,130,670.689 486,084.241 
5 6 34.116 193-30-34 N70-21-28W 6 2,130,682.157 486,052.110 
6 7 28.513 177-00-22 N73-21-06W 7 2,130,690.326 486,024.792 
7 8 8.037 180-47-40 N72-33-26W 8 2,130,692.735 486,017.125 
8 9 28.934 268-48-58 N16-15-32E 9 2,130,720.512 486,025.226 
9 10 1.337 179-35-11 N15-50-43E 10 2,130,721.798 486,025.591 
10 1 1.750 177-40-01 N13-30-44E 1 2,130,723.500 486,026.000 
POLÍGONO 111 
S=194.18 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,636.000 486,141.500 
1 2 14.221 265-46-56 S10-07-29W 2 2,130,622.000 486,139.000 
2 3 3.193 274-38-50 N75-13-41W 3 2,130,622.814 486,135.913 
3 4 11.213 181-03-33 N74-10-08W 4 2,130,625.873 486,125.125 
4 5 14.134 269-48-25 N15-38-17E 5 2,130,639.484 486,128.935 
5 6 10.997 270-04-27 S74-17-16E 6 2,130,636.506 486,139.521 
6 1 2.043 178-37-49 S75-39-27E 1 2,130,636.000 486,141.500 
POLÍGONO 112 
S=4,303.50 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,661.624 486,037.290 
1 2 12.441 268-23-11 S74-48-31E 2 2,130,658.364 486,049.296 
2 3 0.254 207-24-58 S47-23-33E 3 2,130,658.192 486,049.483 
3 4 3.585 196-26-03 S30-57-30E 4 2,130,655.118 486,051.327 
4 5 21.848 235-25-42 S24-28-12W 5 2,130,635.232 486,042.277 
5 6 16.795 81-43-14 S73-48-34E 6 2,130,630.549 486,058.406 
6 7 16.946 180-36-49 S73-11-45E 7 2,130,625.650 486,074.628 
7 8 11.086 90-09-05 N16-57-20E 8 2,130,636.254 486,077.861 
8 9 7.865 268-40-03 S74-22-37E 9 2,130,634.136 486,085.435 
9 10 9.823 182-29-27 S71-53-10E 10 2,130,631.082 486,094.771 
10 11 16.269 176-11-32 S75-41-38E 11 2,130,627.062 486,110.535 
11 12 25.577 183-29-31 S72-12-07E 12 2,130,619.244 486,134.888 
12 13 3.280 181-12-22 S70-59-45E 13 2,130,618.000 486,138.500 
13 14 18.781 264-11-37 S13-11-52W 14 2,130,599.715 486,134.212 
14 15 4.535 147-57-21 S18-50-47E 15 2,130,595.423 486,135.677 
15 16 16.506 213-33-43 S14-42-56W 16 2,130,579.458 486,131.484 
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16 17 6.673 269-36-29 N75-40-35W 17 2,130,581.109 486,125.018 
17 18 14.211 182-35-20 N73-05-15W 18 2,130,585.243 486,111.422 
18 19 7.021 177-37-21 N75-27-54W 19 2,130,587.005 486,104.626 
19 20 11.557 180-55-00 N74-32-54W 20 2,130,590.084 486,093.487 
20 21 7.954 179-40-10 N74-52-44W 21 2,130,592.159 486,085.808 
21 22 10.239 179-57-37 N74-55-07W 22 2,130,594.823 486,075.922 
22 23 9.795 181-56-18 N72-58-49W 23 2,130,597.690 486,066.556 
23 24 9.945 179-01-14 N73-57-35W 24 2,130,600.438 486,056.998 
24 25 9.973 179-32-54 N74-24-41W 25 2,130,603.118 486,047.392 
25 26 10.351 180-15-42 N74-08-59W 26 2,130,605.945 486,037.435 
26 27 16.064 180-44-53 N73-24-06W 27 2,130,610.534 486,022.040 
27 28 12.388 269-27-59 N16-03-53E 28 2,130,622.438 486,025.468 
28 29 13.330 180-54-08 N16-58-01E 29 2,130,635.188 486,029.358 
29 30 3.665 179-03-36 N16-01-37E 30 2,130,638.711 486,030.370 
30 1 23.935 180-46-41 N16-48-18E 1 2,130,661.624 486,037.290 
POLÍGONO 113 
S=804.72 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,733.014 486,037.671 
1 2 5.986 225-09-23 S22-53-53E 2 2,130,727.500 486,040.000 
2 3 35.794 280-48-29 S77-54-36W 3 2,130,720.003 486,005.000 
3 4 25.000 192-04-59 S89-59-35W 4 2,130,720.000 485,980.000 
4 5 5.416 303-17-11 N33-16-46E 5 2,130,724.528 485,982.972 
5 6 32.376 200-32-05 N53-48-51E 6 2,130,743.643 486,009.103 
6 7 1.328 191-14-31 N65-03-22E 7 2,130,744.203 486,010.307 
7 8 3.498 228-29-50 S66-26-48E 8 2,130,742.805 486,013.514 
8 9 0.158 102-57-14 N36-30-26E 9 2,130,742.932 486,013.608 
9 10 12.068 256-25-06 S67-04-28E 10 2,130,738.231 486,024.723 
10 1 13.960 179-01-12 S68-03-16E 1 2,130,733.014 486,037.671 
POLÍGONO 114 
S=528.43 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,604.500 485,731.500 
1 2 1.370 264-10-49 S81-26-18E 2 2,130,604.296 485,732.855 
2 3 2.073 186-03-04 S75-23-14E 3 2,130,603.773 485,734.861 
3 4 22.806 179-29-52 S75-53-22E 4 2,130,598.213 485,756.979 
4 5 13.288 269-16-42 S13-23-20W 5 2,130,585.286 485,753.902 
5 6 6.656 182-59-55 S16-23-15W 6 2,130,578.900 485,752.024 
6 7 24.133 267-14-42 N76-22-03W 7 2,130,584.588 485,728.571 
7 8 2.112 177-37-08 N78-44-55W 8 2,130,585.000 485,726.500 
8 1 20.131 273-07-48 N14-22-53E 1 2,130,604.500 485,731.500 
POLÍGONO 115 
S=3,380.53 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,659.500 485,667.500 
1 2 2.054 264-53-29 S78-12-12E 2 2,130,659.080 485,669.511 
2 3 22.361 181-48-59 S76-23-13E 3 2,130,653.817 485,691.244 
3 4 14.050 177-24-01 S78-59-12E 4 2,130,651.133 485,705.035 
4 5 13.642 270-53-26 S11-54-14W 5 2,130,637.784 485,702.221 
5 6 6.651 178-52-02 S10-46-16W 6 2,130,631.250 485,700.978 
6 7 0.944 96-33-01 S72-40-43E 7 2,130,630.969 485,701.879 
7 8 30.016 173-48-02 S78-52-41E 8 2,130,625.179 485,731.331 
8 9 2.754 183-09-05 S75-43-36E 9 2,130,624.500 485,734.000 
9 10 33.470 269-33-19 S13-49-43W 10 2,130,592.000 485,726.000 
10 11 2.015 262-14-18 N83-55-59W 11 2,130,592.213 485,723.996 
11 12 16.722 182-54-33 N81-01-26W 12 2,130,594.822 485,707.479 
12 13 1.149 269-10-56 N08-09-30E 13 2,130,595.959 485,707.642 
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13 14 7.333 92-32-47 N79-17-43W 14 2,130,597.321 485,700.437 
14 15 8.470 182-05-57 N77-11-46W 15 2,130,599.198 485,692.178 
15 16 11.626 174-30-54 N82-40-52W 16 2,130,600.679 485,680.647 
16 17 1.077 120-12-39 S37-31-47W 17 2,130,599.825 485,679.991 
17 18 4.051 165-45-49 S23-17-36W 18 2,130,596.104 485,678.389 
18 19 11.786 272-48-39 N63-53-45W 19 2,130,601.290 485,667.805 
19 20 10.366 181-31-26 N62-22-19W 20 2,130,606.097 485,658.621 
20 21 4.739 170-15-50 N72-06-29W 21 2,130,607.553 485,654.111 
21 22 2.314 186-16-09 N65-50-20W 22 2,130,608.500 485,652.000 
22 1 53.303 262-44-39 N16-54-19E 1 2,130,659.500 485,667.500 
POLÍGONO 116 
S=207.51 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,535.345 485,706.025 
1 2 11.836 269-28-27 S72-37-39E 2 2,130,531.811 485,717.321 
2 3 4.178 178-53-22 S73-44-17E 3 2,130,530.641 485,721.332 
3 4 13.417 271-09-32 S17-25-15W 4 2,130,517.839 485,717.315 
4 5 16.249 273-04-39 N69-30-06W 5 2,130,523.529 485,702.095 
5 6 2.426 269-57-39 N20-27-33E 6 2,130,525.802 485,702.943 
6 1 10.028 177-26-21 N17-53-54E 1 2,130,535.345 485,706.025 
POLÍGONO 117 
S=339.02 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,427.796 485,666.494 
1 2 18.631 270-19-17 N18-40-59E 2 2,130,445.445 485,672.462 
2 3 3.703 177-35-38 N16-16-37E 3 2,130,449.000 485,673.500 
3 4 15.338 272-44-55 S70-58-28E 4 2,130,444.000 485,688.000 
4 5 3.646 270-47-28 S19-49-00W 5 2,130,440.570 485,686.764 
5 6 18.628 178-09-23 S17-58-23W 6 2,130,422.851 485,681.016 
6 7 6.694 271-24-14 N70-37-23W 7 2,130,425.072 485,674.701 
7 1 8.647 178-59-05 N71-38-18W 1 2,130,427.796 485,666.494 

POLÍGONO 118 
S=156.51 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,418.334 485,694.743 
1 2 18.583 261-55-55 N19-14-39E 2 2,130,435.879 485,700.868 
2 3 3.794 178-06-58 N17-21-37E 3 2,130,439.500 485,702.000 
3 4 7.433 272-17-37 S70-20-46E 4 2,130,437.000 485,709.000 
4 5 3.690 267-54-07 S17-33-21W 5 2,130,433.482 485,707.887 
5 6 19.541 185-36-54 S23-10-15W 6 2,130,415.517 485,700.198 
6 1 6.139 274-08-29 N62-41-16W 1 2,130,418.334 485,694.743 

POLÍGONO 119 
S=1,097.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,211.000 485,726.500 
1 2 12.083 287-55-50 N24-26-38E 2 2,131,222.000 485,731.500 
2 3 2.199 237-22-28 N81-49-06E 3 2,131,222.313 485,733.677 
3 4 30.347 205-47-51 S72-23-03E 4 2,131,213.129 485,762.601 
4 5 24.829 86-08-08 N13-45-05E 5 2,131,237.246 485,768.503 
5 6 2.706 199-50-20 N33-35-25E 6 2,131,239.500 485,770.000 
6 7 14.916 249-58-49 S76-25-46E 7 2,131,236.000 485,784.500 
7 8 2.716 246-52-12 S09-33-34E 8 2,131,233.322 485,784.951 
8 9 39.895 202-52-39 S13-19-05W 9 2,131,194.500 485,775.761 
9 10 8.609 278-52-04 N67-48-51W 10 2,131,197.751 485,767.789 
10 11 8.462 180-28-55 N67-19-56W 11 2,131,201.012 485,759.981 
11 12 0.643 241-21-21 N05-58-35W 12 2,131,201.652 485,759.914 
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12 13 7.703 111-59-25 N73-59-10W 13 2,131,203.777 485,752.510 
13 14 22.132 181-30-27 N72-28-43W 14 2,131,210.440 485,731.405 
14 1 4.937 168-59-31 N83-29-12W 1 2,131,211.000 485,726.500 
POLÍGONO 120 
S=1,481.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,164.909 485,775.087 
1 2 28.406 274-59-49 N17-35-51E 2 2,131,191.986 485,783.675 
2 3 8.900 268-19-14 S74-04-55E 3 2,131,189.545 485,792.234 
3 4 6.633 88-37-46 N14-32-51E 4 2,131,195.965 485,793.900 
4 5 37.939 270-22-54 S75-04-15E 5 2,131,186.191 485,830.558 
5 6 3.022 178-17-19 S76-46-56E 6 2,131,185.500 485,833.500 
6 7 26.473 270-39-40 S13-52-44W 7 2,131,159.800 485,827.150 
7 8 3.073 269-29-50 N76-37-26W 8 2,131,160.511 485,824.160 
8 9 23.233 179-52-16 N76-45-10W 9 2,131,165.835 485,801.545 
9 10 6.687 92-38-43 S15-53-33W 10 2,131,159.404 485,799.714 
10 1 25.235 266-42-29 N77-23-58W 1 2,131,164.909 485,775.087 

POLÍGONO 121 
S=1,416.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,125.395 485,771.865 
1 2 10.894 267-13-17 N16-02-22E 2 2,131,135.865 485,774.875 
2 3 10.472 183-32-40 N19-35-02E 3 2,131,145.731 485,778.385 
3 4 0.589 91-00-23 N69-24-35W 4 2,131,145.938 485,777.834 
4 5 10.018 266-58-42 N17-34-07E 5 2,131,155.489 485,780.858 
5 6 41.127 265-59-09 S76-26-44E 6 2,131,145.850 485,820.840 
6 7 2.716 178-07-40 S78-19-04E 7 2,131,145.300 485,823.500 
7 8 32.439 272-08-23 S13-49-19W 8 2,131,113.800 485,815.750 
8 9 2.569 273-46-51 N72-23-50W 9 2,131,114.577 485,813.301 
9 10 23.796 177-25-58 N74-57-52W 10 2,131,120.750 485,790.320 
10 11 10.218 178-27-24 N76-30-28W 11 2,131,123.134 485,780.384 
11 12 8.059 181-00-03 N75-30-25W 12 2,131,125.151 485,772.581 
12 1 0.756 184-19-30 N71-10-55W 1 2,131,125.395 485,771.865 
POLÍGONO 122 
S= 493.45 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,127.000 485,698.000 
1 2 11.907 273-59-58 N19-07-11E 2 2,131,138.250 485,701.900 
2 3 3.102 266-53-48 S73-59-01E 3 2,131,137.394 485,704.882 
3 4 37.173 177-59-41 S75-59-20E 4 2,131,128.394 485,740.949 
4 5 11.416 272-05-24 S16-06-04W 5 2,131,117.426 485,737.783 
5 6 1.141 173-07-48 S09-13-52W 6 2,131,116.300 485,737.600 
6 1 41.020 275-53-21 N74-52-47W 1 2,131,127.000 485,698.000 
POLÍGONO 123 
S=816.36 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,041.500 485,667.500 
1 2 26.101 303-40-13 N16-41-57E 2 2,131,066.500 485,675.000 
2 3 31.978 262-06-54 S81-11-09E 3 2,131,061.600 485,706.600 
3 4 2.780 273-16-19 S12-05-10W 4 2,131,058.882 485,706.018 
4 5 11.303 180-51-12 S12-56-22W 5 2,131,047.866 485,703.487 
5 6 11.203 179-30-14 S12-26-36W 6 2,131,036.926 485,701.073 
6 7 6.014 265-57-42 N81-35-42W 7 2,131,037.805 485,695.124 
7 8 15.229 182-53-27 N78-42-15W 8 2,131,040.788 485,680.190 
8 9 4.458 179-34-41 N79-07-34W 9 2,131,041.629 485,675.812 
9 10 4.247 184-59-31 N74-08-03W 10 2,131,042.790 485,671.727 
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10 1 4.419 147-09-47 S73-01-44W 1 2,131,041.500 485,667.500 
POLÍGONO 124 
S=474.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,030.494 485,730.043 
1 2 24.357 256-27-52 N12-10-13E 2 2,131,054.304 485,735.178 
2 3 3.300 182-15-12 N14-25-25E 3 2,131,057.500 485,736.000 
3 4 15.306 264-58-38 S80-35-57E 4 2,131,055.000 485,751.100 
4 5 3.303 269-04-40 S08-28-42W 5 2,131,051.733 485,750.613 
5 6 27.056 178-50-20 S07-19-02W 6 2,131,024.897 485,747.167 
6 7 10.050 283-19-56 N69-21-02W 7 2,131,028.441 485,737.763 
7 8 7.467 178-13-46 N71-07-16W 8 2,131,030.857 485,730.698 
8 9 0.613 92-39-43 S21-32-28W 9 2,131,030.287 485,730.473 
9 1 0.477 274-09-53 N64-17-39W 1 2,131,030.494 485,730.043 
POLÍGONO 125 
S= 598.91 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,020.991 485,759.328 
1 2 28.904 263-04-10 N11-34-40E 2 2,131,049.307 485,765.129 
2 3 4.695 166-50-52 N01-34-28W 3 2,131,054.000 485,765.000 
3 4 22.204 279-20-23 S82-14-05E 4 2,131,051.000 485,787.000 
4 5 2.686 279-09-32 S16-55-26W 5 2,131,048.430 485,786.218 
5 6 22.110 177-46-47 S14-42-13W 6 2,131,027.044 485,780.606 
6 7 9.622 265-02-58 N80-14-49W 7 2,131,028.674 485,771.123 
7 8 10.967 92-45-13 S12-30-24W 8 2,131,017.967 485,768.748 
8 9 3.469 273-58-27 N73-31-09W 9 2,131,018.951 485,765.422 
9 1 6.426 182-01-38 N71-29-30W 1 2,131,020.991 485,759.328 
POLÍGONO 126 
S=4,858.34 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,983.750 485,652.000 
1 2 34.292 274-06-02 N16-04-59E 2 2,131,016.700 485,661.500 
2 3 2.889 270-31-57 S73-23-04E 3 2,131,015.874 485,664.268 
3 4 28.928 179-09-23 S74-13-40E 4 2,131,008.011 485,692.107 
4 5 9.636 96-03-25 N21-49-44E 5 2,131,016.956 485,695.690 
5 6 29.095 268-00-35 S70-09-40E 6 2,131,007.082 485,723.058 
6 7 21.474 264-34-06 S14-24-25W 7 2,130,986.283 485,717.715 
7 8 1.301 175-06-21 S09-30-47W 8 2,130,985.000 485,717.500 
8 9 23.505 109-46-42 S60-42-31E 9 2,130,973.500 485,738.000 
9 10 29.305 83-04-13 N22-21-42E 10 2,131,000.601 485,749.149 
10 11 9.505 266-33-34 S71-04-44E 11 2,130,997.519 485,758.140 
11 12 6.563 89-10-08 N18-05-24E 12 2,131,003.758 485,760.178 
12 13 0.358 100-15-54 N61-38-42W 13 2,131,003.928 485,759.863 
13 14 7.876 262-13-11 N20-34-29E 14 2,131,011.302 485,762.631 
14 15 25.219 264-58-17 S74-27-14E 15 2,131,004.543 485,786.927 
15 16 3.077 179-23-20 S75-03-54E 16 2,131,003.750 485,789.900 
16 17 51.792 271-12-29 S16-08-35W 17 2,130,954.000 485,775.500 
17 18 33.024 264-33-60 N79-17-25W 18 2,130,960.137 485,743.051 
18 19 6.547 72-00-56 S07-16-29E 19 2,130,953.643 485,743.880 
19 20 12.964 301-11-33 N66-04-57W 20 2,130,958.899 485,732.029 
20 21 11.989 182-02-49 N64-02-08W 21 2,130,964.148 485,721.250 
21 22 9.735 167-39-54 N76-22-14W 22 2,130,966.442 485,711.789 
22 23 0.204 263-42-18 N07-20-04E 23 2,130,966.644 485,711.815 
23 24 10.035 100-41-46 N71-58-10W 24 2,130,969.750 485,702.273 
24 25 5.556 170-07-59 N81-50-11W 25 2,130,970.539 485,696.773 
25 26 17.864 182-05-13 N79-44-58W 26 2,130,973.718 485,679.194 
26 27 8.278 182-04-54 N77-40-04W 27 2,130,975.486 485,671.107 
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27 28 3.734 264-59-27 N07-19-23E 28 2,130,979.190 485,671.583 
28 29 16.582 96-01-27 N76-39-10W 29 2,130,983.018 485,655.449 
29 1 3.526 178-38-07 N78-01-03W 1 2,130,983.750 485,652.000 
POLÍGONO 127 
S=229.54 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,854.743 485,687.355 
1 2 6.096 267-36-31 N09-54-32E 2 2,130,860.748 485,688.404 
2 3 1.581 158-18-18 N11-47-10W 3 2,130,862.296 485,688.081 
3 4 3.671 197-54-02 N06-06-52E 4 2,130,865.946 485,688.472 
4 5 7.621 191-46-59 N17-53-51E 5 2,130,873.198 485,690.814 
5 6 2.306 179-24-22 N17-18-13E 6 2,130,875.400 485,691.500 
6 7 12.954 267-54-46 S74-47-01E 7 2,130,872.000 485,704.000 
7 8 13.463 269-51-08 S15-04-07W 8 2,130,859.000 485,700.500 
8 9 1.439 268-28-30 N76-27-23W 9 2,130,859.337 485,699.101 
9 10 2.793 168-41-34 N87-45-49W 10 2,130,859.446 485,696.310 
10 11 6.901 119-38-04 S31-52-15W 11 2,130,853.585 485,692.666 
11 1 5.436 250-25-46 N77-41-59W 1 2,130,854.743 485,687.355 
POLÍGONO 128 
S=175.76 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,794.857 485,691.724 
1 2 8.013 273-06-53 N17-55-02E 2 2,130,802.481 485,694.189 
2 3 12.264 267-21-48 S74-43-10E 3 2,130,799.249 485,706.019 
3 4 2.353 183-16-39 S71-26-31E 4 2,130,798.500 485,708.250 
4 5 12.432 266-35-46 S15-09-15W 5 2,130,786.500 485,705.000 
5 6 2.590 276-47-43 N68-03-02W 6 2,130,787.468 485,702.598 
6 7 11.189 174-03-56 N73-59-06W 7 2,130,790.555 485,691.843 
7 8 4.150 274-34-07 N20-35-01E 8 2,130,794.440 485,693.302 
8 1 1.632 84-13-08 N75-11-51W 1 2,130,794.857 485,691.724 
POLÍGONO 129 
S= 363.37 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,809.025 485,671.565 
1 2 5.630 265-03-32 S73-44-39E 2 2,130,807.449 485,676.970 
2 3 1.105 176-39-40 S77-04-59E 3 2,130,807.202 485,678.047 
3 4 6.718 183-37-08 S73-27-51E 4 2,130,805.290 485,684.487 
4 5 22.007 266-45-44 S13-17-53W 5 2,130,783.873 485,679.425 
5 6 2.411 176-51-21 S10-09-14W 6 2,130,781.500 485,679.000 
6 7 16.211 276-53-02 N72-57-44W 7 2,130,786.250 485,663.500 
7 8 2.490 269-39-02 N16-41-18E 8 2,130,788.635 485,664.215 
8 9 7.884 180-43-43 N17-25-01E 9 2,130,796.158 485,666.575 
9 1 13.801 183-46-48 N21-11-49E 1 2,130,809.025 485,671.565 
POLÍGONO 130 
S=413.79 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,802.500 485,615.000 
1 2 14.560 267-49-04 N15-56-43E 2 2,130,816.500 485,619.000 
2 3 2.597 285-46-04 S58-17-13E 3 2,130,815.135 485,621.209 
3 4 13.623 159-47-44 S78-29-29E 4 2,130,812.417 485,634.558 
4 5 11.612 179-52-50 S78-36-39E 5 2,130,810.124 485,645.941 
5 6 15.048 278-22-22 S19-45-43W 6 2,130,795.962 485,640.853 
6 7 1.832 181-06-58 S20-52-41W 7 2,130,794.250 485,640.200 
7 1 26.516 267-14-58 N71-52-21W 1 2,130,802.500 485,615.000 
POLÍGONO 131 
S=2,205.68 M2 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,858.250 485,630.400 
1 2 39.958 270-05-51 N19-08-16E 2 2,130,896.000 485,643.500 
2 3 39.856 270-39-40 S70-12-04E 3 2,130,882.500 485,681.000 
3 4 5.288 270-31-39 S20-19-35W 4 2,130,877.541 485,679.163 
4 5 13.136 177-19-25 S17-39-00W 5 2,130,865.023 485,675.180 
5 6 0.385 180-21-40 S18-00-40W 6 2,130,864.657 485,675.061 
6 7 0.323 115-21-34 S46-37-46E 7 2,130,864.435 485,675.296 
7 8 16.843 242-11-08 S15-33-22W 8 2,130,848.209 485,670.779 
8 9 14.345 93-06-18 S71-20-20E 9 2,130,843.619 485,684.370 
9 10 15.929 265-21-34 S14-01-14W 10 2,130,828.165 485,680.511 
10 11 2.279 184-09-36 S18-10-50W 11 2,130,826.000 485,679.800 
11 12 37.733 267-39-38 N74-09-32W 12 2,130,836.300 485,643.500 
12 13 2.052 281-55-21 N27-45-49E 13 2,130,838.116 485,644.456 
13 14 0.386 168-47-36 N16-33-25E 14 2,130,838.486 485,644.566 
14 15 17.889 182-35-57 N19-09-22E 15 2,130,855.384 485,650.436 
15 16 6.652 86-39-37 N74-11-01W 16 2,130,857.197 485,644.036 
16 17 3.505 95-09-45 S20-58-44W 17 2,130,853.924 485,642.781 
17 18 10.332 268-20-24 N70-40-52W 18 2,130,857.342 485,633.031 
18 1 2.783 179-43-17 N70-57-35W 1 2,130,858.250 485,630.400 
POLÍGONO 132 
S=3,452.31 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,764.206 485,085.966 
1 2 44.930 259-20-26 N08-34-05E 2 2,130,808.635 485,092.660 
2 3 36.448 273-09-20 S78-16-35E 3 2,130,801.229 485,128.348 
3 4 5.706 99-44-30 N21-23-55E 4 2,130,806.542 485,130.430 
4 5 15.036 179-52-40 N21-16-35E 5 2,130,820.553 485,135.886 
5 6 2.507 180-22-35 N21-39-10E 6 2,130,822.883 485,136.811 
6 7 10.865 178-30-36 N20-09-46E 7 2,130,833.082 485,140.556 
7 8 31.431 268-40-59 S71-09-15E 8 2,130,822.929 485,170.302 
8 9 3.317 196-43-05 S54-26-10E 9 2,130,821.000 485,173.000 
9 10 29.436 255-20-02 S20-53-52W 10 2,130,793.500 485,162.500 
10 11 3.017 270-23-07 N68-43-01W 11 2,130,794.595 485,159.689 
11 12 14.149 181-04-29 N67-38-32W 12 2,130,799.977 485,146.604 
12 13 16.911 179-48-10 N67-50-22W 13 2,130,806.356 485,130.942 
13 14 24.821 88-38-56 S20-48-34W 14 2,130,783.154 485,122.124 
14 15 30.652 91-38-03 S67-33-23E 15 2,130,771.452 485,150.454 
15 16 3.333 181-29-27 S66-03-56E 16 2,130,770.100 485,153.500 
16 17 30.923 266-54-13 S20-50-17W 17 2,130,741.200 485,142.500 
17 18 2.883 275-55-21 N63-14-22W 18 2,130,742.498 485,139.926 
18 19 0.629 175-28-51 N67-45-31W 19 2,130,742.736 485,139.344 
19 20 10.746 179-46-09 N67-59-22W 20 2,130,746.662 485,129.632 
20 21 6.093 197-06-06 N50-53-16W 21 2,130,750.506 485,124.904 
21 22 8.603 180-53-40 N49-59-36W 22 2,130,756.037 485,118.314 
22 23 13.021 172-28-57 N57-30-39W 23 2,130,763.031 485,107.331 
23 24 4.045 108-05-56 S50-35-17W 24 2,130,760.463 485,104.206 
24 25 1.390 249-53-17 N59-31-26W 25 2,130,761.168 485,103.008 
25 26 3.184 107-32-26 S48-01-00W 26 2,130,759.038 485,100.641 
26 27 0.246 252-11-22 N59-47-38W 27 2,130,759.162 485,100.428 
27 1 15.316 169-01-17 N70-46-21W 1 2,130,764.206 485,085.966 
POLÍGONO 133 
S= 874.55 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,618.737 485,063.837 
1 2 9.215 278-48-33 S72-31-36E 2 2,130,615.970 485,072.627 
2 3 3.533 272-38-39 S20-07-03W 3 2,130,612.653 485,071.412 



Martes 2 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     403 

3 4 6.746 87-03-28 S72-49-29E 4 2,130,610.661 485,077.857 
4 5 18.314 179-32-56 S73-16-33E 5 2,130,605.391 485,095.396 
5 6 2.752 182-09-54 S71-06-39E 6 2,130,604.500 485,098.000 
6 7 21.692 262-00-51 S10-54-12W 7 2,130,583.200 485,093.897 
7 8 32.912 269-14-48 N79-51-00W 8 2,130,589.000 485,061.500 
8 9 2.457 247-00-46 N12-50-14W 9 2,130,591.396 485,060.954 
9 10 2.330 177-41-08 N15-09-06W 10 2,130,593.645 485,061.345 
10 11 3.705 198-44-29 N03-35-23E 11 2,130,597.343 485,061.577 
11 1 21.641 185-04-28 N08-39-51E 1 2,130,618.737 485,063.837 

PREDIO 
LAS PERITAS 

COLONIA: LAS PERITAS 
DELEGACIÓN: XOCHIMILCO 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 5 SUPERFICIE TOTAL: 12,237.88 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°16'18'' Y LONGITUD OESTE 99°07'30'' CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=2,519.90 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,973.285 486,937.557 
1 2 5.190 96-30-47 S26-44-34W 2 2,130,968.651 486,935.222 
2 3 6.370 137-39-15 S15-36-11E 3 2,130,962.517 486,936.935 
3 4 11.410 90-34-09 N74-57-58E 4 2,130,965.476 486,947.952 
4 5 10.360 270-13-06 S14-48-56E 5 2,130,955.461 486,950.601 
5 6 14.540 268-57-11 S74-08-15W 6 2,130,951.488 486,936.619 
6 7 15.160 96-37-28 S09-14-17E 7 2,130,936.529 486,939.052 
7 8 9.240 268-04-53 S78-50-36W 8 2,130,934.741 486,929.986 
8 9 12.120 180-00-02 S78-50-38W 9 2,130,932.396 486,918.095 
9 10 14.020 126-31-52 S25-22-30W 10 2,130,919.731 486,912.088 
10 11 16.400 52-09-00 N77-31-30E 11 2,130,923.273 486,928.098 
11 12 10.520 268-22-26 S14-06-04E 12 2,130,913.074 486,930.660 
12 13 12.730 90-28-51 N76-22-47E 13 2,130,916.071 486,943.029 
13 14 17.140 178-59-52 N75-22-39E 14 2,130,920.397 486,959.610 
14 15 20.010 270-10-36 S14-26-45E 15 2,130,901.019 486,964.602 
15 16 36.270 269-56-52 S75-30-07W 16 2,130,891.939 486,929.487 
16 17 13.780 179-53-28 S75-23-35W 17 2,130,888.464 486,916.153 
17 18 9.850 89-06-16 S15-30-09E 18 2,130,878.975 486,918.785 
18 19 10.110 181-53-43 S13-36-26E 19 2,130,869.151 486,921.163 
19 20 9.430 89-28-41 N75-52-15E 20 2,130,871.452 486,930.304 
20 21 40.530 179-33-26 N75-25-41E 21 2,130,881.648 486,969.526 
21 22 9.970 187-06-33 N82-32-14E 22 2,130,882.943 486,979.412 
22 23 92.860 76-53-50 N20-33-56W 23 2,130,969.881 486,946.794 
23 1 9.840 130-47-43 N69-46-13W 1 2,130,973.285 486,937.557 
POLÍGONO 2 
S=1,127.80 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,692.093 486,915.313 
1 2 8.540 89-29-00 S14-33-25E 2 2,130,683.829 486,917.459 
2 3 1.520 178-40-44 S15-52-41E 3 2,130,682.370 486,917.874 
3 4 39.980 91-28-00 N75-35-19E 4 2,130,692.320 486,956.595 
4 5 1.550 181-11-01 N76-46-20E 5 2,130,692.674 486,958.101 
5 6 8.780 268-57-32 S14-16-08E 6 2,130,684.169 486,960.264 
6 7 27.120 269-42-30 S75-26-22W 7 2,130,677.352 486,934.019 
7 8 0.430 107-07-13 S02-33-35W 8 2,130,676.927 486,934.000 
8 9 14.190 253-11-19 S75-44-54W 9 2,130,673.433 486,920.244 
9 10 0.810 86-10-25 S18-04-41E 10 2,130,672.661 486,920.496 
10 11 41.370 93-31-45 N75-27-04E 11 2,130,683.053 486,960.538 
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11 12 8.410 180-19-16 N75-46-20E 12 2,130,685.121 486,968.694 
12 13 12.350 180-21-17 N76-07-37E 13 2,130,688.081 486,980.679 
13 14 8.710 178-27-32 N74-35-09E 14 2,130,690.397 486,989.079 
14 15 29.020 181-00-02 N75-35-11E 15 2,130,697.621 487,017.187 
15 16 8.520 89-57-41 N14-27-08W 16 2,130,705.870 487,015.061 
16 17 1.510 179-47-52 N14-39-16W 17 2,130,707.327 487,014.680 
17 18 38.010 90-15-20 S75-36-04W 18 2,130,697.875 486,977.864 
18 19 12.080 179-40-33 S75-16-37W 19 2,130,694.805 486,966.181 
19 20 10.080 269-51-23 N14-52-00W 20 2,130,704.543 486,963.596 
20 21 9.870 89-43-54 S74-51-54W 21 2,130,701.967 486,954.072 
21 22 9.890 180-26-39 S75-18-33W 22 2,130,699.458 486,944.502 
22 23 9.930 180-35-50 S75-54-23W 23 2,130,697.040 486,934.871 
23 24 10.040 179-44-36 S75-38-59W 24 2,130,694.551 486,925.142 
24 1 10.130 180-18-36 S75-57-35W 1 2,130,692.093 486,915.313 
POLÍGONO 3 
S=1,475.42 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,692.260 486,895.461 
1 2 17.980 103-17-05 S00-24-17E 2 2,130,674.283 486,895.588 
2 3 27.800 114-18-14 S66-06-03E 3 2,130,663.022 486,921.001 
3 4 64.170 177-57-15 S68-08-48E 4 2,130,639.136 486,980.559 
4 5 17.510 54-14-06 N13-54-42W 5 2,130,656.129 486,976.350 
5 6 6.410 268-03-04 N74-08-22E 6 2,130,657.880 486,982.513 
6 7 10.140 181-34-59 N75-43-21E 7 2,130,660.381 486,992.341 
7 8 6.990 179-59-41 N75-43-02E 8 2,130,662.105 486,999.113 
8 9 12.410 179-09-42 N74-52-44E 9 2,130,665.343 487,011.096 
9 10 8.700 89-28-07 N15-39-09W 10 2,130,673.723 487,008.748 
10 11 14.220 271-04-19 N75-25-10E 11 2,130,677.303 487,022.511 
11 12 1.000 84-44-20 N19-50-30W 12 2,130,678.248 487,022.170 
12 13 43.360 95-19-35 S75-29-05W 13 2,130,667.380 486,980.193 
13 14 6.560 179-43-54 S75-12-59W 14 2,130,665.705 486,973.846 
14 15 10.040 270-06-08 N14-40-53W 15 2,130,675.415 486,971.302 
15 16 49.870 90-15-51 S75-34-58W 16 2,130,662.998 486,923.001 
16 17 12.660 217-02-14 N67-22-48W 17 2,130,667.868 486,911.313 
17 18 6.280 179-15-28 N68-07-20W 18 2,130,670.207 486,905.488 
18 19 23.800 233-40-32 N14-26-48W 19 2,130,693.256 486,899.550 
19 1 4.210 90-45-26 S76-18-38W 1 2,130,692.260 486,895.461 
POLÍGONO 4 
S=5,687.16 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,882.074 486,894.201 
1 2 40.140 102-26-17 S37-35-04W 2 2,130,850.263 486,869.717 
2 3 22.160 144-30-20 S02-05-24W 3 2,130,828.122 486,868.909 
3 4 11.220 202-47-45 S24-53-09W 4 2,130,817.947 486,864.189 
4 5 5.490 239-17-41 S84-10-50W 5 2,130,817.390 486,858.724 
5 6 7.950 120-26-17 S24-37-07W 6 2,130,810.160 486,855.411 
6 7 19.050 65-05-45 N89-42-52E 7 2,130,810.255 486,874.465 
7 8 7.950 256-02-53 S14-14-15E 8 2,130,802.554 486,876.419 
8 9 18.260 293-07-49 N81-06-26W 9 2,130,805.376 486,858.383 
9 10 4.500 104-20-39 S23-14-13W 10 2,130,801.242 486,856.608 
10 11 1.310 103-38-30 S53-07-17E 11 2,130,800.458 486,857.653 
11 12 21.040 156-06-29 S77-00-48E 12 2,130,795.730 486,878.154 
12 13 9.760 242-18-59 S14-41-49E 13 2,130,786.290 486,880.630 
13 14 34.740 270-07-04 S75-25-15W 14 2,130,777.545 486,847.007 
14 15 16.280 128-58-54 S24-24-09W 15 2,130,762.715 486,840.279 
15 16 14.720 51-03-25 N75-27-34E 16 2,130,766.410 486,854.525 
16 17 30.520 179-54-17 N75-21-51E 17 2,130,774.121 486,884.052 
17 18 20.700 270-52-34 S13-45-35E 18 2,130,754.013 486,888.976 
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18 19 18.380 268-35-58 S74-50-23W 19 2,130,749.205 486,871.231 
19 20 16.930 180-38-32 S75-28-55W 20 2,130,744.960 486,854.838 
20 21 14.530 180-07-00 S75-35-55W 21 2,130,741.345 486,840.760 
21 22 3.520 81-35-01 S22-49-04E 22 2,130,738.103 486,842.124 
22 23 6.330 192-09-27 S10-39-37E 23 2,130,731.882 486,843.295 
23 24 15.970 86-16-08 N75-36-31E 24 2,130,735.851 486,858.763 
24 25 33.870 179-41-60 N75-18-31E 25 2,130,744.442 486,891.530 
25 26 10.010 270-11-05 S14-30-24E 26 2,130,734.749 486,894.038 
26 27 14.230 269-56-07 S75-25-43W 27 2,130,731.169 486,880.266 
27 28 11.940 180-21-09 S75-46-52W 28 2,130,728.237 486,868.695 
28 29 12.100 179-11-35 S74-58-27W 29 2,130,725.099 486,857.005 
29 30 11.830 180-32-23 S75-30-50W 30 2,130,722.140 486,845.552 
30 31 9.990 95-32-15 S08-56-55E 31 2,130,712.271 486,847.106 
31 32 10.940 85-12-35 N76-15-40E 32 2,130,714.869 486,857.732 
32 33 40.110 179-01-29 N75-17-09E 33 2,130,725.057 486,896.527 
33 34 10.100 270-29-02 S14-13-49E 34 2,130,715.266 486,899.010 
34 35 49.990 269-32-32 S75-18-43W 35 2,130,702.591 486,850.655 
35 36 9.650 85-11-37 S19-29-40E 36 2,130,693.498 486,853.874 
36 37 49.280 95-05-32 N75-35-52E 37 2,130,705.755 486,901.604 
37 38 16.540 126-59-55 N22-35-47E 38 2,130,721.027 486,907.960 
38 39 49.860 232-48-26 N75-24-13E 39 2,130,733.591 486,956.206 
39 40 10.050 89-55-51 N14-39-56W 40 2,130,743.312 486,953.662 
40 41 9.940 179-41-22 N14-58-34W 41 2,130,752.912 486,951.094 
41 42 11.850 90-31-25 S75-32-51W 42 2,130,749.955 486,939.621 
42 43 37.850 179-45-30 S75-18-21W 43 2,130,740.353 486,903.005 
43 44 10.070 269-26-01 N15-15-38W 44 2,130,750.066 486,900.355 
44 45 14.180 270-30-40 N75-15-02E 45 2,130,753.677 486,914.071 
45 46 8.370 90-09-07 N14-35-51W 46 2,130,761.775 486,911.962 
46 47 14.150 90-05-31 S75-29-40W 47 2,130,758.230 486,898.260 
47 48 1.880 268-18-18 N16-12-02W 48 2,130,760.037 486,897.735 
48 49 39.820 181-48-60 N14-23-02W 49 2,130,798.605 486,887.844 
49 50 50.040 269-52-15 N75-29-13E 50 2,130,811.146 486,936.291 
50 51 10.080 89-46-36 N14-44-11W 51 2,130,820.898 486,933.726 
51 52 50.080 90-04-32 S75-20-21W 52 2,130,808.222 486,885.273 
52 53 37.040 270-31-52 N14-07-47W 53 2,130,844.145 486,876.230 
53 54 5.030 217-40-37 N23-32-50E 54 2,130,848.755 486,878.239 
54 55 16.060 181-51-17 N25-24-07E 55 2,130,863.262 486,885.128 
55 56 32.760 231-40-22 N77-04-29E 56 2,130,870.590 486,917.059 
56 57 0.680 124-16-32 N21-21-01E 57 2,130,871.227 486,917.308 
57 1 25.530 93-47-46 N64-51-13W 1 2,130,882.074 486,894.201 
POLÍGONO 5 
S=1,427.60 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,130,801.370 486,938.588 
1 2 9.770 89-49-59 S14-42-02E 2 2,130,791.921 486,941.067 
2 3 24.640 90-45-41 N76-03-39E 3 2,130,797.857 486,964.983 
3 4 8.340 88-03-35 N15-52-46W 4 2,130,805.879 486,962.701 
4 5 25.660 272-09-22 N76-16-36E 5 2,130,811.966 486,987.627 
5 6 17.990 269-25-59 S14-17-25E 6 2,130,794.531 486,992.068 
6 7 49.890 269-48-06 S75-30-41W 7 2,130,782.048 486,943.760 
7 8 9.980 90-18-27 S14-10-52E 8 2,130,772.372 486,946.205 
8 9 9.870 179-45-27 S14-25-25E 9 2,130,762.815 486,948.663 
9 10 11.830 90-20-21 N75-54-56E 10 2,130,765.693 486,960.134 
10 11 38.120 179-53-37 N75-48-33E 11 2,130,775.039 486,997.094 
11 12 18.830 111-18-57 N07-07-30E 12 2,130,793.719 486,999.429 
12 13 23.700 141-23-16 N31-29-14W 13 2,130,813.933 486,987.048 
13 1 50.060 106-57-13 S75-27-59W 1 2,130,801.370 486,938.588 

PREDIO 
PUEBLO SAN LUCAS XOCHIMANCA 
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PUEBLO: SAN LUCAS XOCHIMANCA 
DELEGACIÓN: XOCHIMILCO 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 97 SUPERFICIE TOTAL: 125,338.09 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°14’20’’ Y LONGITUD OESTE 99°06’50’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=2,346.94 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,331.194 488,308.613 
1 2 1.77 113-54-33 S72-37-36E 2 2,127,330.664 488,310.307 
2 3 9.34 182-34-17 S70-03-19E 3 2,127,327.479 488,319.084 
3 4 4.43 181-00-60 S69-02-19E 4 2,127,325.893 488,323.224 
4 5 22.87 86-54-42 N17-52-23E 5 2,127,347.656 488,330.242 
5 6 8.56 87-19-09 N74-48-28W 6 2,127,349.899 488,321.982 
6 7 0.47 273-26-13 N18-37-45E 7 2,127,350.341 488,322.131 
7 8 0.65 235-26-15 N74-04-00E 8 2,127,350.520 488,322.758 
8 9 8.16 121-04-53 N15-08-53E 9 2,127,358.399 488,324.891 
9 10 6.28 174-51-03 N09-59-56E 10 2,127,364.587 488,325.982 
10 11 6.67 180-15-00 N10-14-56E 11 2,127,371.152 488,327.169 
11 12 8.55 273-30-52 S76-14-12E 12 2,127,369.117 488,335.477 
12 13 14.07 185-35-32 S70-38-40E 13 2,127,364.453 488,348.754 
13 14 29.34 94-57-57 N24-19-17E 14 2,127,391.185 488,360.836 
14 15 4.91 129-54-41 N25-46-02W 15 2,127,395.610 488,358.700 
15 16 24.50 134-37-52 N71-08-10W 16 2,127,403.530 488,335.520 
16 17 1.06 160-16-23 S89-08-13W 17 2,127,403.514 488,334.458 
17 18 13.47 108-23-47 S17-32-00W 18 2,127,390.673 488,330.401 
18 19 6.90 269-15-15 N73-12-45W 19 2,127,392.665 488,323.798 
19 20 15.15 180-00-59 N73-11-46W 20 2,127,397.046 488,309.291 
20 21 28.80 95-36-29 S22-24-43W 21 2,127,370.420 488,298.310 
21 22 21.49 135-28-29 S22-06-48E 22 2,127,350.510 488,306.400 
22 1 19.44 195-34-39 S06-32-09E 1 2,127,331.194 488,308.613 
POLÍGONO 2 
S= 381.65 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,362.180 488,413.844 
1 2 9.35 90-18-20 S77-58-56E 2 2,127,360.233 488,422.990 
2 3 0.31 100-07-46 N22-08-50E 3 2,127,360.518 488,423.106 
3 4 12.24 261-09-11 S76-41-59E 4 2,127,357.703 488,435.014 
4 5 12.55 102-55-18 N26-13-19E 5 2,127,368.959 488,440.558 
5 6 10.85 108-54-59 N44-51-42W 6 2,127,376.647 488,432.907 
6 7 15.91 138-00-15 N86-51-27W 7 2,127,377.519 488,417.024 
7 1 15.67 98-34-11 S11-42-44W 1 2,127,362.180 488,413.844 
POLÍGONO 3 
S= 461.26 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,233.968 488,557.795 
1 2 40.32 100-22-49 S66-13-02E 2 2,127,217.710 488,594.687 
2 3 3.35 182-50-09 S63-22-53E 3 2,127,216.210 488,597.680 
3 4 10.42 85-57-32 N22-34-39E 4 2,127,225.830 488,601.680 
4 5 3.16 85-55-35 N71-29-46W 5 2,127,226.832 488,598.686 
5 6 49.59 185-11-48 N66-17-58W 6 2,127,246.764 488,553.281 
6 7 8.32 30/12/26 S36-05-32E 7 2,127,240.037 488,558.185 
7 8 2.53 205-30-57 S10-34-35E 8 2,127,237.552 488,558.649 
8 1 3.68 203-58-44 S13-24-09W 1 2,127,233.968 488,557.795 
POLÍGONO 4 
S=1,309.47 M² 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,191.313 488,500.460 
1 2 4.46 114-41-40 S42-34-28W 2 2,127,188.028 488,497.442 
2 3 3.05 143-05-22 S05-39-50W 3 2,127,184.993 488,497.141 
3 4 5.75 134-01-51 S40-18-19E 4 2,127,180.605 488,500.863 
4 5 5.03 208-17-47 S12-00-32E 5 2,127,175.683 488,501.910 
5 6 14.91 272-56-59 S80-56-27W 6 2,127,173.336 488,487.190 
6 7 81.20 27-15-27 S71-48-06E 7 2,127,147.978 488,564.324 
7 8 5.98 88-28-17 N16-40-11E 8 2,127,153.702 488,566.038 
8 9 15.03 156-16-09 N07-03-40W 9 2,127,168.621 488,564.190 
9 10 13.49 114-08-12 N72-55-28W 10 2,127,172.582 488,551.295 
10 11 13.27 98-08-22 S25-12-54W 11 2,127,160.579 488,545.643 
11 12 2.51 191-35-11 S36-48-05W 12 2,127,158.570 488,544.140 
12 13 8.73 252-44-00 N70-27-55W 13 2,127,161.490 488,535.910 
13 14 2.26 277-45-25 N27-17-30E 14 2,127,163.496 488,536.945 
14 15 13.66 178-04-44 N25-22-14E 15 2,127,175.843 488,542.800 
15 16 16.23 87-50-48 N66-46-58W 16 2,127,182.240 488,527.887 
16 17 6.68 176-29-50 N70-17-08W 17 2,127,184.495 488,521.594 
17 1 22.21 178-09-56 N72-07-12W 1 2,127,191.313 488,500.460 
POLÍGONO 5 
S=2,942.19 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,283.758 488,440.374 
1 2 3.48 82-27-04 S13-50-27W 2 2,127,280.377 488,439.541 
2 3 16.04 187-50-33 S21-41-00W 3 2,127,265.473 488,433.615 
3 4 34.15 100-40-20 S57-38-40E 4 2,127,247.195 488,462.466 
4 5 10.30 234-44-00 S02-54-40E 5 2,127,236.910 488,462.989 
5 6 5.75 170-15-29 S12-39-11E 6 2,127,231.302 488,464.248 
6 7 18.51 133-09-20 S59-29-51E 7 2,127,221.907 488,480.196 
7 8 0.24 248-31-54 S09-02-03W 8 2,127,221.668 488,480.158 
8 9 11.96 110-16-55 S60-41-02E 9 2,127,215.810 488,490.590 
9 10 19.17 75-36-35 N14-55-33E 10 2,127,234.331 488,495.527 
10 11 9.99 91-06-48 N73-57-39W 11 2,127,237.090 488,485.930 
11 12 1.76 273-22-32 N19-24-53E 12 2,127,238.747 488,486.514 
12 13 10.88 182-05-60 N21-30-53E 13 2,127,248.866 488,490.503 
13 14 0.27 107-02-46 N51-26-21W 14 2,127,249.035 488,490.291 
14 15 2.29 261-17-11 N29-50-50E 15 2,127,251.020 488,491.430 
15 16 0.60 173-37-42 N23-28-32E 16 2,127,251.568 488,491.668 
16 17 10.90 265-04-45 S71-26-43E 17 2,127,248.100 488,502.000 
17 18 20.30 266-38-44 S15-12-01W 18 2,127,228.512 488,496.678 
18 19 8.38 91-51-08 S72-56-51E 19 2,127,226.056 488,504.685 
19 20 12.04 94-52-15 N21-55-24E 20 2,127,237.222 488,509.179 
20 21 8.29 269-44-54 S68-19-42E 21 2,127,234.161 488,516.882 
21 22 8.03 88-44-57 N20-25-15E 22 2,127,241.687 488,519.684 
22 23 18.85 173-55-41 N14-20-56E 23 2,127,259.947 488,524.355 
23 24 50.99 97-44-38 N67-54-26W 24 2,127,279.123 488,477.113 
24 25 12.22 79-51-50 S11-57-24W 25 2,127,267.171 488,474.582 
25 26 0.28 249-07-28 S81-04-52W 26 2,127,267.128 488,474.308 
26 27 9.58 212-06-12 N66-48-56W 27 2,127,270.899 488,465.503 
27 28 10.32 193-09-04 N53-39-52W 28 2,127,277.012 488,457.192 
28 29 10.15 182-51-28 N50-48-24W 29 2,127,283.425 488,449.327 
29 30 2.96 74-53-07 S24-04-43W 30 2,127,280.724 488,448.120 
30 1 8.32 267-18-40 N68-36-37W 1 2,127,283.758 488,440.374 
POLÍGONO 6 
S=4,421.10 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,328.865 488,375.422 
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1 2 0.64 152-18-12 S53-28-07W 2 2,127,328.482 488,374.905 
2 3 16.98 141-22-06 S14-50-13W 3 2,127,312.072 488,370.558 
3 4 16.30 179-58-30 S14-48-43W 4 2,127,296.310 488,366.390 
4 5 13.77 179-58-42 S14-47-25W 5 2,127,282.997 488,362.875 
5 6 9.72 181-15-58 S16-03-23W 6 2,127,273.654 488,360.186 
6 7 10.35 178-43-01 S14-46-24W 7 2,127,263.647 488,357.547 
7 8 10.16 176-09-42 S10-56-06W 8 2,127,253.673 488,355.620 
8 9 0.93 317-30-06 N31-33-48W 9 2,127,254.469 488,355.131 
9 10 10.44 137-22-42 N74-11-06W 10 2,127,257.314 488,345.087 
10 11 8.54 178-52-03 N75-19-03W 11 2,127,259.478 488,336.828 
11 12 17.89 89-52-24 S14-33-21W 12 2,127,242.163 488,332.332 
12 13 0.69 160-20-26 S05-06-13E 13 2,127,241.480 488,332.393 
13 14 3.13 298-47-07 N66-19-06W 14 2,127,242.737 488,329.527 
14 15 15.29 260-09-07 N13-50-01E 15 2,127,257.584 488,333.183 
15 16 8.94 94-33-10 N71-36-49W 16 2,127,260.405 488,324.696 
16 17 9.17 179-32-05 N72-04-44W 17 2,127,263.226 488,315.973 
17 18 3.84 273-45-00 N21-40-16E 18 2,127,266.792 488,317.390 
18 19 19.30 85-46-15 N72-33-29W 19 2,127,272.578 488,298.974 
19 20 20.34 95-27-05 S22-53-36W 20 2,127,253.844 488,291.063 
20 21 55.06 87-29-32 S69-36-52E 21 2,127,234.663 488,342.679 
21 22 30.03 181-48-37 S67-48-15E 22 2,127,223.320 488,370.480 
22 23 75.85 81-38-44 N13-50-29E 23 2,127,296.963 488,388.625 
23 24 4.64 255-10-58 N89-01-27E 24 2,127,297.042 488,393.263 
24 25 34.78 199-20-24 S71-38-09E 25 2,127,286.083 488,426.276 
25 26 0.30 102-53-37 N31-15-28E 26 2,127,286.340 488,426.432 
26 27 22.45 176-41-28 N27-56-56E 27 2,127,306.168 488,436.952 
27 28 9.04 69-36-44 N82-26-20W 28 2,127,307.358 488,427.987 
28 29 14.73 192-08-14 N70-18-06W 29 2,127,312.323 488,414.119 
29 30 0.25 271-45-26 N21-27-20E 30 2,127,312.552 488,414.209 
30 31 30.32 103-22-30 N55-10-10W 31 2,127,329.870 488,389.320 
31 32 1.02 245-25-27 N10-15-17E 32 2,127,330.876 488,389.502 
32 33 0.62 87-21-08 N82-23-35W 33 2,127,330.958 488,388.888 
33 1 13.63 163-33-30 S81-09-55W 1 2,127,328.865 488,375.422 
POLÍGONO 7 
S=177.45 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,391.430 488,368.710 
1 2 3.15 79-53-47 S15-24-47W 2 2,127,388.394 488,367.873 
2 3 4.96 178-45-57 S14-10-44W 3 2,127,383.581 488,366.657 
3 4 0.13 110-37-47 S55-11-29E 4 2,127,383.508 488,366.762 
4 5 13.10 250-31-15 S15-19-46W 5 2,127,370.875 488,363.299 
5 6 6.15 88-49-11 S75-51-03E 6 2,127,369.371 488,369.265 
6 7 2.14 187-18-14 S68-32-49E 7 2,127,368.589 488,371.255 
7 8 12.43 86-43-36 N18-10-47E 8 2,127,380.395 488,375.132 
8 9 1.49 120-19-38 N41-29-35W 9 2,127,381.512 488,374.144 
9 10 0.48 156-07-33 N65-22-02W 10 2,127,381.711 488,373.710 
10 11 2.96 263-18-23 N17-56-21E 11 2,127,384.528 488,374.622 
11 12 0.85 165-51-09 N03-47-30E 12 2,127,385.373 488,374.678 
12 13 0.53 155-10-15 N21-02-15W 13 2,127,385.867 488,374.488 
13 14 8.73 299-41-29 S81-20-46E 14 2,127,384.554 488,383.115 
14 1 15.96 16-51-46 N64-29-00W 1 2,127,391.430 488,368.710 
POLÍGONO 8 
S=810.14 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,268.745 488,682.413 
1 2 10.65 96-41-50 S27-41-29W 2 2,127,259.317 488,677.465 
2 3 0.42 175-17-37 S22-59-06W 3 2,127,258.928 488,677.300 
3 4 2.68 180-07-56 S23-07-02W 4 2,127,256.466 488,676.249 
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4 5 2.83 87-50-36 S69-02-22E 5 2,127,255.452 488,678.896 
5 6 3.42 176-54-45 S72-07-37E 6 2,127,254.403 488,682.149 
6 7 11.40 181-13-52 S70-53-45E 7 2,127,250.673 488,692.918 
7 8 4.54 178-19-17 S72-34-28E 8 2,127,249.313 488,697.251 
8 9 15.24 296-37-31 S44-03-03W 9 2,127,238.362 488,686.657 
9 10 5.53 270-23-33 N45-33-24W 10 2,127,242.236 488,682.707 
10 11 3.38 153-20-57 N72-12-27W 11 2,127,243.270 488,679.485 
11 12 0.69 55-33-51 S16-38-36E 12 2,127,242.611 488,679.682 
12 13 17.30 195-16-19 S01-22-17E 13 2,127,225.318 488,680.096 
13 14 4.73 59-42-27 N58-20-10E 14 2,127,227.801 488,684.122 
14 15 36.70 182-21-56 N60-42-06E 15 2,127,245.759 488,716.125 
15 16 17.69 86-47-12 N32-30-42W 16 2,127,260.680 488,706.615 
16 17 7.14 145-38-04 N66-52-38W 17 2,127,263.482 488,700.053 
17 18 10.16 173-38-54 N73-13-44W 18 2,127,266.414 488,690.324 
18 19 0.66 98-26-05 S25-12-21W 19 2,127,265.817 488,690.043 
19 1 8.17 265-47-18 N69-00-21W 1 2,127,268.745 488,682.413 
POLÍGONO 9 
S=325.95 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,220.791 488,612.564 
1 2 0.84 200-27-51 S56-56-00W 2 2,127,220.332 488,611.859 
2 3 0.19 200-54-25 S77-50-25W 3 2,127,220.293 488,611.678 
3 4 1.36 93-15-58 S08-53-37E 4 2,127,218.951 488,611.888 
4 5 17.36 179-19-55 S09-33-42E 5 2,127,201.836 488,614.771 
5 6 7.08 84-09-14 N74-35-32E 6 2,127,203.718 488,621.600 
6 7 2.17 241-37-22 S43-47-06E 7 2,127,202.153 488,623.100 
7 8 1.05 294-41-37 S70-54-31W 8 2,127,201.810 488,622.109 
8 9 5.17 99-04-12 S10-01-17E 9 2,127,196.717 488,623.009 
9 10 14.70 175-34-57 S14-26-20E 10 2,127,182.479 488,626.675 
10 11 6.04 179-58-04 S14-28-16E 11 2,127,176.632 488,628.184 
11 12 1.27 105-55-09 S88-33-07E 12 2,127,176.600 488,629.450 
12 13 9.91 119-31-54 N30-58-47E 13 2,127,185.093 488,634.549 
13 14 2.30 141-14-46 N07-46-27W 14 2,127,187.371 488,634.238 
14 15 7.15 174-52-28 N12-53-59W 15 2,127,194.344 488,632.641 
15 16 2.19 183-07-09 N09-46-50W 16 2,127,196.502 488,632.269 
16 17 0.64 229-02-19 N39-15-29E 17 2,127,197.000 488,632.676 
17 18 2.81 239-46-56 S80-57-35E 18 2,127,196.558 488,635.454 
18 19 15.90 30/10/22 N50-47-13W 19 2,127,206.609 488,623.136 
19 20 10.99 196-07-03 N34-40-10W 20 2,127,215.644 488,616.887 
20 21 7.82 194-23-54 N20-16-16W 21 2,127,222.976 488,614.179 
21 1 2.72 56-44-25 S36-28-09W 1 2,127,220.791 488,612.564 
POLÍGONO 10 
S= 545.54 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,206.760 488,593.430 
1 2 15.98 59-43-32 S15-30-48W 2 2,127,191.366 488,589.157 
2 3 25.25 160-00-48 S04-28-24E 3 2,127,166.197 488,591.126 
3 4 3.96 25-54-43 N21-26-19E 4 2,127,169.882 488,592.573 
4 5 14.80 305-49-14 S32-44-27E 5 2,127,157.434 488,600.577 
5 6 7.27 98-58-50 N66-14-23E 6 2,127,160.365 488,607.235 
6 7 12.33 97-43-57 N16-01-40W 7 2,127,172.211 488,603.832 
7 8 3.50 67-40-48 S51-39-08W 8 2,127,170.041 488,601.089 
8 9 9.32 254-02-21 N54-18-31W 9 2,127,175.476 488,593.523 
9 10 1.40 271-10-43 N36-52-12E 10 2,127,176.592 488,594.360 
10 11 8.08 268-42-56 S54-24-52E 11 2,127,171.893 488,600.927 
11 12 8.99 109-59-21 N55-34-29E 12 2,127,176.977 488,608.345 
12 13 6.10 106-16-20 N18-09-11W 13 2,127,182.778 488,606.443 
13 14 1.76 192-12-44 N05-56-27W 14 2,127,184.527 488,606.261 
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14 15 4.82 163-21-44 N22-34-43W 15 2,127,188.976 488,604.411 
15 16 4.23 172-53-45 N29-40-58W 16 2,127,192.648 488,602.318 
16 17 9.79 180-44-10 N28-56-48W 17 2,127,201.218 488,597.578 
17 18 4.39 176-27-48 N32-29-00W 18 2,127,204.917 488,595.223 
18 1 2.57 168-16-16 N44-12-44W 1 2,127,206.760 488,593.430 
POLÍGONO 11 
S=312.21 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,211.995 488,626.787 
1 2 29.27 77-42-40 N69-16-30E 2 2,127,222.352 488,654.160 
2 3 11.03 109-21-14 N01-22-16W 3 2,127,233.383 488,653.896 
3 4 5.99 72-37-08 S71-14-52W 4 2,127,231.456 488,648.220 
4 5 22.40 178-24-23 S69-39-15W 5 2,127,223.668 488,627.218 
5 6 7.68 118-04-19 S07-43-34W 6 2,127,216.054 488,626.185 
6 1 4.10 163-50-16 S08-26-10E 1 2,127,211.995 488,626.787 
POLÍGONO 12 
S=587.35 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,136.538 488,652.755 
1 2 11.30 70-40-21 N51-53-31E 2 2,127,143.513 488,661.648 
2 3 9.42 184-53-01 N56-46-32E 3 2,127,148.673 488,669.526 
3 4 2.93 170-35-08 N47-21-40E 4 2,127,150.661 488,671.685 
4 5 27.75 116-21-40 N16-16-40W 5 2,127,177.298 488,663.907 
5 6 3.51 167-35-16 N28-41-24W 6 2,127,180.377 488,662.222 
6 7 1.77 72-41-03 S43-59-39W 7 2,127,179.102 488,660.991 
7 8 30.52 166-35-39 S30-35-18W 8 2,127,152.830 488,645.461 
8 9 5.81 107-53-43 S41-30-59E 9 2,127,148.482 488,649.310 
9 10 5.63 208-41-03 S12-49-56E 10 2,127,142.990 488,650.561 
10 1 6.81 174-03-06 S18-46-50E 1 2,127,136.538 488,652.755 
POLÍGONO 13 
S=1,182.47 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,170.009 488,713.659 
1 2 18.12 109-30-40 S83-24-26E 2 2,127,167.929 488,731.656 
2 3 27.18 166-17-32 N82-53-06E 3 2,127,171.296 488,758.630 
3 4 17.49 104-36-60 N07-30-06E 4 2,127,188.641 488,760.914 
4 5 6.46 179-03-28 N06-33-34E 5 2,127,195.059 488,761.652 
5 6 8.80 88-40-30 N84-45-56W 6 2,127,195.862 488,752.887 
6 7 1.18 93-46-16 S09-00-20W 7 2,127,194.701 488,752.703 
7 8 14.99 257-48-56 S86-49-16W 8 2,127,193.870 488,737.740 
8 9 16.66 177-48-33 S84-37-49W 9 2,127,192.311 488,721.154 
9 10 8.45 180-27-51 S85-05-40W 10 2,127,191.588 488,712.730 
10 11 4.01 184-22-38 S89-28-18W 11 2,127,191.551 488,708.718 
11 1 22.10 77-36-36 S12-55-06E 1 2,127,170.009 488,713.659 
POLÍGONO 14 
S=754.20 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,183.829 488,665.558 
1 2 1.65 78-12-37 S57-46-37E 2 2,127,182.951 488,666.951 
2 3 9.05 132-31-49 N74-45-12E 3 2,127,185.330 488,675.679 
3 4 2.04 90-36-12 N14-38-36W 4 2,127,187.301 488,675.164 
4 5 7.67 252-48-10 N58-09-34E 5 2,127,191.345 488,681.676 
5 6 1.48 193-14-04 N71-23-38E 6 2,127,191.818 488,683.081 
6 7 13.30 170-20-14 N61-43-52E 7 2,127,198.115 488,694.791 
7 8 5.06 175-49-01 N57-32-53E 8 2,127,200.829 488,699.059 
8 9 6.97 179-14-26 N56-47-19E 9 2,127,204.647 488,704.891 
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9 10 6.82 179-21-46 N56-09-05E 0 2,127,208.443 488,710.551 
10 11 6.90 183-53-22 N60-02-27E 1 2,127,211.887 488,716.526 
11 12 3.74 96-06-48 N23-50-45W 2 2,127,215.310 488,715.013 
12 13 2.89 165-24-44 N38-26-01W 3 2,127,217.572 488,713.218 
13 14 9.19 165-01-09 N53-24-52W 4 2,127,223.050 488,705.838 
14 15 29.86 118-33-14 S65-08-22W 5 2,127,210.496 488,678.744 
15 16 0.57 190-07-01 S75-15-23W 6 2,127,210.351 488,678.193 
16 17 19.06 119-24-07 S14-39-30W 7 2,127,191.916 488,673.371 
17 1 11.24 209-21-16 S44-00-46W 1 2,127,183.829 488,665.558 
POLÍGONO 15 
S=1,746.42 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,233.630 488,724.980 
1 2 1.22 70-05-49 S55-38-46E 2 2,127,232.941 488,725.988 
2 3 9.15 195-42-53 S39-55-53E 3 2,127,225.926 488,731.860 
3 4 3.21 148-00-58 S71-54-55E 4 2,127,224.930 488,734.910 
4 5 3.92 134-03-19 N62-08-24E 5 2,127,226.761 488,738.374 
5 6 4.36 271-51-53 S25-59-43E 6 2,127,222.840 488,740.286 
6 7 3.94 90-21-36 N64-21-53E 7 2,127,224.545 488,743.839 
7 8 4.41 224-44-26 S70-53-41E 8 2,127,223.103 488,748.002 
8 9 7.20 170-59-45 S79-53-56E 9 2,127,221.841 488,755.086 
9 10 2.69 196-34-41 S63-19-15E 10 2,127,220.632 488,757.492 
10 11 6.42 180-14-43 S63-04-32E 11 2,127,217.727 488,763.212 
11 12 12.41 177-39-42 S65-24-50E 12 2,127,212.565 488,774.494 
12 13 8.60 168-58-54 S76-25-56E 13 2,127,210.547 488,782.856 
13 14 22.50 84-13-58 N07-48-02E 14 2,127,232.840 488,785.910 
14 15 17.27 138-09-48 N34-02-10W 15 2,127,247.151 488,776.244 
15 16 12.45 244-15-11 N30-13-01E 16 2,127,257.908 488,782.509 
16 17 10.36 87-03-20 N62-43-39W 17 2,127,262.655 488,773.301 
17 18 9.47 92-07-48 S29-24-09W 18 2,127,254.407 488,768.653 
18 19 8.86 282-13-19 N48-22-32W 19 2,127,260.294 488,762.028 
19 1 45.65 102-37-57 S54-15-25W 1 2,127,233.630 488,724.980 
POLÍGONO 16 
S=639.28 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,317.443 488,680.206 
1 2 15.21 77-24-55 S41-59-28W 2 2,127,306.139 488,670.031 
2 3 14.23 183-24-16 S45-23-44W 3 2,127,296.145 488,659.898 
3 4 5.71 122-26-55 S12-09-21E 4 2,127,290.560 488,661.101 
4 5 8.35 122-26-06 S69-43-15E 5 2,127,287.665 488,668.936 
5 6 3.83 184-13-50 S65-29-25E 6 2,127,286.077 488,672.419 
6 7 4.50 264-44-03 S19-14-38W 7 2,127,281.826 488,670.935 
7 8 7.32 183-57-17 S23-11-55W 8 2,127,275.099 488,668.052 
8 9 2.76 205-33-46 S48-45-41W 9 2,127,273.280 488,665.977 
9 10 0.87 250-22-36 N60-51-43W 10 2,127,273.702 488,665.220 
10 11 3.06 31-18-19 S29-33-24E 11 2,127,271.041 488,666.729 
11 12 7.02 77-46-46 N48-13-22E 12 2,127,275.717 488,671.963 
12 13 7.82 242-37-29 S69-09-09E 13 2,127,272.934 488,679.271 
13 14 4.77 177-57-48 S71-11-21E 14 2,127,271.395 488,683.789 
14 15 10.34 98-01-19 N26-49-58E 15 2,127,280.621 488,688.456 
15 16 12.58 81-40-17 N71-29-45W 16 2,127,284.615 488,676.522 
16 17 0.47 244-26-46 N07-02-59W 17 2,127,285.084 488,676.464 
17 18 16.58 213-05-38 N26-02-39E 18 2,127,299.977 488,683.742 
18 19 8.20 180-30-53 N26-33-32E 19 2,127,307.315 488,687.410 
19 1 12.43 118-01-01 N35-25-27W 1 2,127,317.443 488,680.206 
POLÍGONO 17 
S=240.69 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

      Y X 
     1 2,127,298.920 488,722.010 
1 2 12.46 58-22-10 N87-43-08W 2 2,127,299.416 488,709.558 
2 3 12.08 114-00-45 S26-17-37W 3 2,127,288.584 488,704.206 
3 4 11.74 181-24-16 S27-41-53W 4 2,127,278.191 488,698.750 
4 5 8.09 79-11-23 S73-06-44E 5 2,127,275.840 488,706.494 
5 1 27.81 107-01-26 N33-54-42E 1 2,127,298.920 488,722.010 
POLÍGONO 18 
S=2,549.51 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,405.109 488,704.609 
1 2 34.19 106-13-11 S16-04-56W 2 2,127,372.261 488,695.139 
2 3 11.12 51-06-42 N67-11-38E 3 2,127,376.571 488,705.389 
3 4 15.73 220-59-19 S71-49-03E 4 2,127,371.664 488,720.329 
4 5 15.86 232-34-25 S19-14-38E 5 2,127,356.691 488,725.556 
5 6 8.20 216-21-32 S17-06-54W 6 2,127,348.858 488,723.144 
6 7 13.65 142-12-01 S20-41-05E 7 2,127,336.084 488,727.967 
7 8 17.15 217-03-32 S16-22-27W 8 2,127,319.632 488,723.133 
8 9 7.59 186-12-58 S22-35-25W 9 2,127,312.621 488,720.216 
9 10 4.93 89-33-24 S67-51-11E 10 2,127,310.763 488,724.781 
10 11 4.76 176-13-37 S71-37-34E 11 2,127,309.264 488,729.294 
11 12 4.86 91-02-19 N19-24-45E 12 2,127,313.844 488,730.908 
12 13 3.02 270-56-06 S69-39-09E 13 2,127,312.793 488,733.742 
13 14 0.91 254-08-54 S04-29-45W 14 2,127,311.890 488,733.671 
14 15 2.50 109-32-53 S65-57-22E 15 2,127,310.871 488,735.955 
15 16 3.76 185-29-29 S60-27-53E 16 2,127,309.016 488,739.229 
16 17 15.43 80-10-06 N19-42-13E 17 2,127,323.539 488,744.430 
17 18 2.91 191-21-05 N31-03-18E 18 2,127,326.030 488,745.930 
18 19 7.28 276-07-47 S52-48-55E 19 2,127,321.630 488,751.730 
19 20 3.15 251-10-11 S18-21-16W 20 2,127,318.637 488,750.737 
20 21 17.13 180-20-34 S18-41-50W 21 2,127,302.415 488,745.247 
21 22 9.79 89-39-36 S71-38-34E 22 2,127,299.331 488,754.541 
22 23 15.10 89-09-43 N17-31-09E 23 2,127,313.729 488,759.086 
23 24 1.79 196-10-15 N33-41-24E 24 2,127,315.220 488,760.080 
24 25 9.83 263-09-42 S63-08-54E 25 2,127,310.780 488,768.850 
25 26 2.23 269-39-22 S26-30-28W 26 2,127,308.781 488,767.853 
26 27 22.25 170-24-17 S16-54-45W 27 2,127,287.496 488,761.381 
27 28 7.52 90-46-25 S72-18-50E 28 2,127,285.210 488,768.550 
28 29 2.53 187-44-42 S64-34-08E 29 2,127,284.123 488,770.836 
29 30 20.59 96-10-38 N31-36-30E 30 2,127,301.661 488,781.629 
30 31 1.96 180-25-18 N32-01-48E 31 2,127,303.325 488,782.670 
31 32 7.96 176-51-52 N28-53-40E 32 2,127,310.290 488,786.514 
32 33 1.71 160-55-36 N09-49-16E 33 2,127,311.971 488,786.805 
33 34 5.05 98-58-48 N71-11-56W 34 2,127,313.598 488,782.026 
34 35 14.34 189-28-33 N61-43-23W 35 2,127,320.392 488,769.396 
35 36 12.01 186-13-32 N55-29-51W 36 2,127,327.196 488,759.497 
36 37 5.71 186-52-30 N48-37-21W 37 2,127,330.969 488,755.214 
37 38 5.38 187-42-37 N40-54-44W 38 2,127,335.032 488,751.693 
38 39 8.06 184-32-09 N36-22-35W 39 2,127,341.521 488,746.913 
39 40 8.25 193-23-32 N22-59-03W 40 2,127,349.115 488,743.692 
40 41 8.85 177-19-09 N25-39-54W 41 2,127,357.096 488,739.857 
41 42 11.08 106-01-09 S80-21-15W 42 2,127,355.239 488,728.931 
42 43 4.47 255-53-16 N23-45-29W 43 2,127,359.326 488,727.132 
43 44 11.35 183-35-48 N20-09-41W 44 2,127,369.978 488,723.221 
44 45 6.58 187-08-10 N13-01-31W 45 2,127,376.393 488,721.737 
45 46 2.86 89-15-24 S76-13-53W 46 2,127,375.713 488,718.962 
46 47 10.69 300-16-59 N16-30-52E 47 2,127,385.963 488,722.001 
47 48 10.62 180-47-33 N17-18-25E 48 2,127,396.101 488,725.160 
48 49 7.07 175-20-35 N12-39-00E 49 2,127,402.998 488,726.708 
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49 50 12.29 87-21-12 N79-59-48W 50 2,127,405.133 488,714.604 
50 1 10.00 169-51-33 S89-51-45W 1 2,127,405.109 488,704.609 
POLÍGONO 19 
S=1,113.72 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,268.466 488,819.523 
1 2 16.39 161-15-10 N86-05-08W 2 2,127,269.585 488,803.170 
2 3 34.69 118-32-31 S32-27-23W 3 2,127,240.310 488,784.551 
3 4 7.59 137-13-57 S10-18-39E 4 2,127,232.840 488,785.910 
4 5 3.35 48-52-38 N38-33-58E 5 2,127,235.455 488,787.995 
5 6 4.84 181-01-11 N39-35-09E 6 2,127,239.186 488,791.080 
6 7 2.02 230-00-59 N89-36-08E 7 2,127,239.200 488,793.096 
7 8 0.26 259-02-44 S11-21-09E 8 2,127,238.941 488,793.148 
8 9 1.70 109-19-32 S82-01-37E 9 2,127,238.705 488,794.833 
9 10 9.79 185-55-12 S76-06-26E 10 2,127,236.354 488,804.338 
10 11 7.50 183-03-40 S73-02-46E 11 2,127,234.167 488,811.512 
11 12 4.58 176-18-06 S76-44-40E 12 2,127,233.118 488,815.965 
12 13 23.36 111-03-23 N34-18-43E 13 2,127,252.410 488,829.131 
13 14 6.18 179-39-11 N33-57-54E 14 2,127,257.539 488,832.586 
14 15 5.81 139-05-37 N06-56-29W 15 2,127,263.305 488,831.884 
15 1 13.40 119-36-11 N67-20-18W 1 2,127,268.466 488,819.523 
POLÍGONO 20 
S=3,014.64 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,305.790 488,826.170 
1 2 3.16 94-43-36 S18-23-00W 2 2,127,302.790 488,825.173 
2 3 11.76 180-53-44 S19-16-44W 3 2,127,291.686 488,821.289 
3 4 1.71 93-28-30 S67-14-46E 4 2,127,291.025 488,822.865 
4 5 0.43 88-25-39 N21-10-53E 5 2,127,291.425 488,823.020 
5 6 8.65 269-56-42 S68-52-25E 6 2,127,288.306 488,831.092 
6 7 3.62 184-13-44 S64-38-41E 7 2,127,286.755 488,834.365 
7 8 0.46 252-55-54 S08-17-13W 8 2,127,286.295 488,834.298 
8 9 9.00 103-50-14 S67-52-33E 9 2,127,282.906 488,842.634 
9 10 16.95 182-49-01 S65-03-32E 10 2,127,275.759 488,858.002 
10 11 2.98 178-24-32 S66-39-00E 11 2,127,274.577 488,860.740 
11 12 5.17 183-11-07 S63-27-53E 12 2,127,272.266 488,865.368 
12 13 4.05 259-02-06 S15-34-13W 13 2,127,268.365 488,864.281 
13 14 4.38 159-57-03 S04-28-44E 14 2,127,263.999 488,864.623 
14 15 4.04 165-41-38 S18-47-06E 15 2,127,260.177 488,865.923 
15 16 10.23 224-45-51 S25-58-45W 16 2,127,250.977 488,861.440 
16 17 15.76 248-07-14 N85-54-01W 17 2,127,252.104 488,845.716 
17 18 32.42 120-01-24 S34-07-23W 18 2,127,225.268 488,827.531 
18 19 6.55 74-53-04 S70-59-33E 19 2,127,223.134 488,833.726 
19 20 4.80 179-46-02 S71-13-31E 20 2,127,221.589 488,838.271 
20 21 9.20 105-42-56 N34-29-25E 21 2,127,229.168 488,843.478 
21 22 9.74 73-40-23 N71-50-12W 22 2,127,232.203 488,834.227 
22 23 23.19 285-27-49 N33-37-37E 23 2,127,251.515 488,847.071 
23 24 10.20 259-58-25 S66-23-58E 24 2,127,247.430 488,856.421 
24 25 3.19 163-09-16 S83-14-42E 25 2,127,247.055 488,859.587 
25 26 17.76 205-35-13 S57-39-29E 26 2,127,237.552 488,874.595 
26 27 13.99 282-09-25 S44-29-56W 27 2,127,227.574 488,864.790 
27 28 13.69 195-39-44 S60-09-40W 28 2,127,220.763 488,852.916 
28 29 0.27 258-20-55 N41-29-25W 29 2,127,220.962 488,852.740 
29 30 8.06 96-59-43 S55-30-18W 30 2,127,216.400 488,846.101 
30 31 2.14 142-27-21 S17-57-39W 31 2,127,214.364 488,845.441 
31 32 4.05 144-20-35 S17-41-46E 32 2,127,210.509 488,846.671 
32 33 5.83 182-36-51 S15-04-55E 33 2,127,204.876 488,848.189 
33 34 25.03 83-25-21 N68-20-26E 34 2,127,214.116 488,871.456 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de Diciembre de 1997 

34 35 2.08 260-14-49 S31-24-45E 35 2,127,212.341 488,872.540 
35 36 8.47 99-39-23 N68-14-38E 36 2,127,215.479 488,880.403 
36 37 1.20 192-27-31 N80-42-09E 37 2,127,215.673 488,881.588 
37 38 4.53 258-46-53 S20-30-58E 38 2,127,211.432 488,883.175 
38 39 8.96 173-59-28 S26-31-30E 39 2,127,203.414 488,887.177 
39 40 6.78 90-36-49 N64-05-19E 40 2,127,206.377 488,893.276 
40 41 4.94 78-57-04 N36-57-37W 41 2,127,210.324 488,890.306 
41 42 6.60 192-06-12 N24-51-25W 42 2,127,216.314 488,887.531 
42 43 0.15 211-09-23 N06-17-58E 43 2,127,216.468 488,887.548 
43 44 6.37 111-51-14 N61-50-48W 44 2,127,219.475 488,881.929 
44 45 4.62 221-52-00 N19-58-48W 45 2,127,223.818 488,880.350 
45 46 16.86 260-10-13 N60-11-25E 46 2,127,232.200 488,894.980 
46 47 10.22 145-40-23 N25-51-48E 47 2,127,241.400 488,899.440 
47 48 28.97 139-09-20 N14-58-52W 48 2,127,269.390 488,891.950 
48 49 51.93 141-05-55 N53-52-57W 49 2,127,300.000 488,850.000 
49 1 24.52 157-32-21 N76-20-36W 1 2,127,305.790 488,826.170 
POLÍGONO 21 
S=1,168.12M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,300.580 488,889.641 
1 2 21.68 94-13-26 S27-31-21W 2 2,127,281.356 488,879.624 
2 3 7.28 94-23-37 S58-05-02E 3 2,127,277.505 488,885.807 
3 4 28.93 164-34-38 S73-30-24E 4 2,127,269.291 488,913.549 
4 5 28.22 266-11-57 S12-41-33W 5 2,127,241.758 488,907.348 
5 6 3.59 252-00-48 S84-42-21W 6 2,127,241.427 488,903.776 
6 7 13.34 17-38-30 S77-39-09E 7 2,127,238.574 488,916.809 
7 8 0.93 99-48-30 N22-09-21E 8 2,127,239.436 488,917.160 
8 9 8.70 259-39-00 S78-11-39E 9 2,127,237.656 488,925.676 
9 10 12.81 91-55-47 N13-44-08E 10 2,127,250.097 488,928.717 
10 11 15.61 180-42-05 N14-26-13E 11 2,127,265.215 488,932.609 
11 12 28.16 100-30-24 N65-03-23W 12 2,127,277.092 488,907.073 
12 13 15.60 248-32-51 N03-29-28E 13 2,127,292.664 488,908.023 
13 1 20.01 109-48-27 N66-42-05W 1 2,127,300.580 488,889.641 
POLÍGONO 22 
S=978.72 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,382.899 488,846.032 
1 2 16.92 80-10-19 S16-49-19W 2 2,127,366.705 488,841.136 
2 3 6.14 185-54-13 S22-43-32W 3 2,127,361.044 488,838.765 
3 4 1.03 269-26-13 N67-50-15W 4 2,127,361.433 488,837.810 
4 5 6.16 85-47-04 S17-56-49W 5 2,127,355.570 488,835.911 
5 6 1.63 96-47-47 S65-15-24E 6 2,127,354.887 488,837.393 
6 7 2.34 230-15-26 S14-59-58E 7 2,127,352.629 488,837.998 
7 8 5.03 178-14-09 S16-45-49E 8 2,127,347.812 488,839.449 
8 9 4.96 156-02-49 S40-43-00E 9 2,127,344.052 488,842.685 
9 10 4.16 166-11-19 S54-31-41E 10 2,127,341.640 488,846.070 
10 11 6.59 258-24-53 S23-53-12W 11 2,127,335.611 488,843.400 
11 12 12.16 91-29-08 S64-37-40E 12 2,127,330.401 488,854.386 
12 13 4.22 253-28-60 S08-51-20W 13 2,127,326.229 488,853.736 
13 14 5.13 119-18-06 S51-50-34E 14 2,127,323.061 488,857.768 
14 15 5.73 63-30-55 N11-40-21E 15 2,127,328.676 488,858.928 
15 16 20.32 186-30-56 N18-11-17E 16 2,127,347.979 488,865.270 
16 17 3.11 158-52-01 N02-56-42W 17 2,127,351.089 488,865.110 
17 18 5.31 113-57-25 N68-59-17W 18 2,127,352.993 488,860.153 
18 19 6.24 245-27-29 N03-31-48W 19 2,127,359.218 488,859.769 
19 20 16.39 186-27-27 N02-55-39E 20 2,127,375.585 488,860.606 
20 1 16.31 113-43-21 N63-21-00W 1 2,127,382.899 488,846.032 
POLÍGONO 23 
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S=1,832.05 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,422.011 488,942.578 
1 2 9.96 92-55-11 S21-43-17W 2 2,127,412.756 488,938.891 
2 3 4.50 180-41-24 S22-24-41W 3 2,127,408.595 488,937.175 
3 4 1.60 180-47-31 S23-12-12W 4 2,127,407.123 488,936.544 
4 5 1.16 173-40-00 S16-52-12W 5 2,127,406.015 488,936.208 
5 6 2.75 175-41-26 S12-33-38W 6 2,127,403.331 488,935.610 
6 7 0.14 101-59-07 S65-27-15E 7 2,127,403.273 488,935.737 
7 8 9.89 259-03-03 S13-35-48W 8 2,127,393.656 488,933.411 
8 9 6.62 177-53-36 S11-29-24W 9 2,127,387.172 488,932.093 
9 10 7.65 138-30-08 S30-00-28E 10 2,127,380.549 488,935.918 
10 11 19.23 225-23-00 S15-22-32W 11 2,127,362.010 488,930.820 
11 12 17.79 86-08-02 S78-29-26E 12 2,127,358.460 488,948.254 
12 13 45.53 96-58-01 N18-28-35E 13 2,127,401.643 488,962.683 
13 14 19.13 268-23-32 S73-07-53E 14 2,127,396.091 488,980.993 
14 15 23.99 82-40-21 N09-32-28E 15 2,127,419.752 488,984.970 
15 16 17.69 97-57-46 N72-29-46W 16 2,127,425.072 488,968.101 
16 17 11.69 109-43-47 S37-14-01W 17 2,127,415.765 488,961.028 
17 18 0.36 246-16-06 N76-29-53W 18 2,127,415.850 488,960.674 
18 1 19.12 185-17-59 N71-11-54W 1 2,127,422.011 488,942.578 
POLÍGONO 24 
S=2,726.78 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,352.320 488,930.808 
1 2 20.16 99-34-27 S20-34-59W 2 2,127,333.451 488,923.722 
2 3 12.69 104-20-53 S55-04-08E 3 2,127,326.184 488,934.127 
3 4 42.62 225-48-09 S09-15-59E 4 2,127,284.120 488,940.990 
4 5 4.00 99-10-50 N89-54-51E 5 2,127,284.126 488,944.990 
5 6 9.25 166-15-25 N76-10-16E 6 2,127,286.336 488,953.968 
6 7 0.32 164-17-06 N60-27-22E 7 2,127,286.493 488,954.245 
7 8 7.71 183-38-38 N64-06-00E 8 2,127,289.859 488,961.177 
8 9 5.85 180-17-22 N64-23-22E 9 2,127,292.389 488,966.455 
9 10 7.93 181-37-47 N66-01-09E 10 2,127,295.610 488,973.696 
10 11 34.40 128-49-48 N14-50-57E 11 2,127,328.858 488,982.511 
11 12 13.59 189-28-47 N24-19-44E 12 2,127,341.244 488,988.111 
12 13 5.57 91-57-19 N63-42-57W 13 2,127,343.709 488,983.120 
13 14 14.21 164-58-19 N78-44-38W 14 2,127,346.483 488,969.182 
14 15 1.82 94-55-52 S16-11-14W 15 2,127,344.733 488,968.674 
15 16 19.68 264-38-42 N79-10-04W 16 2,127,348.432 488,949.342 
16 17 0.27 267-41-17 N08-31-13E 17 2,127,348.699 488,949.382 
17 18 9.93 92-31-54 N78-56-53W 18 2,127,350.603 488,939.634 
18 1 8.99 179-57-25 N78-59-28W 1 2,127,352.320 488,930.808 
POLÍGONO 25 
S=1,691.92 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,282.942 488,957.608 
1 2 1.75 158-53-01 S70-53-36W 2 2,127,282.368 488,955.951 
2 3 12.64 89-37-14 S19-29-10E 3 2,127,270.456 488,960.166 
3 4 4.99 193-18-07 S06-11-03E 4 2,127,265.500 488,960.703 
4 5 13.16 265-30-44 S79-19-41W 5 2,127,263.063 488,947.771 
5 6 22.08 120-27-11 S19-46-52W 6 2,127,242.290 488,940.300 
6 7 39.93 99-18-46 S60-54-22E 7 2,127,222.872 488,975.196 
7 8 10.58 174-08-45 S66-45-37E 8 2,127,218.698 488,984.916 
8 9 11.48 185-09-38 S61-35-59E 9 2,127,213.238 488,995.014 
9 10 8.68 75-03-58 N13-27-59E 10 2,127,221.682 488,997.036 
10 11 15.35 111-33-37 N54-58-24W 11 2,127,230.493 488,984.465 
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11 12 9.49 179-21-42 N55-36-42W 12 2,127,235.854 488,976.632 
12 13 2.27 245-14-23 N09-37-41E 13 2,127,238.094 488,977.012 
13 14 9.91 277-37-26 S72-44-53E 14 2,127,235.155 488,986.476 
14 15 17.32 84-54-36 N12-09-43E 15 2,127,252.082 488,990.124 
15 16 4.11 179-19-13 N11-28-56E 16 2,127,256.109 488,990.942 
16 17 10.45 86-52-16 N81-38-48W 17 2,127,257.627 488,980.604 
17 18 0.59 91-51-23 S10-12-35W 18 2,127,257.044 488,980.499 
18 19 10.05 263-59-07 N85-48-18W 19 2,127,257.779 488,970.478 
19 20 5.20 253-49-55 N11-58-23W 20 2,127,262.867 488,969.399 
20 21 6.61 103-42-29 N88-15-54W 21 2,127,263.067 488,962.796 
21 22 1.60 259-44-22 N08-31-32W 22 2,127,264.648 488,962.559 
22 23 4.15 182-09-23 N06-22-09W 23 2,127,268.769 488,962.099 
23 24 4.24 173-08-44 N13-13-25W 24 2,127,272.897 488,961.129 
24 25 10.74 289-08-33 S84-04-52E 25 2,127,271.790 488,971.807 
25 26 4.02 179-57-07 S84-07-45E 26 2,127,271.379 488,975.804 
26 27 5.47 81-26-45 N02-41-00W 27 2,127,276.841 488,975.548 
27 28 1.15 92-52-56 N89-48-04W 28 2,127,276.845 488,974.396 
28 29 5.56 267-20-44 N02-27-20W 29 2,127,282.395 488,974.158 
29 30 7.23 94-11-54 N88-15-26W 30 2,127,282.615 488,966.927 
30 1 9.32 180-16-01 N87-59-25W 1 2,127,282.942 488,957.608 
POLÍGONO 26 
S=978.09 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,209.362 488,931.536 
1 2 27.79 58-26-57 S33-23-09E 2 2,127,186.155 488,946.830 
2 3 12.57 155-45-57 S57-37-12E 3 2,127,179.425 488,957.443 
3 4 11.43 156-29-47 S81-07-25E 4 2,127,177.661 488,968.738 
4 5 0.26 148-07-43 N67-00-18E 5 2,127,177.762 488,968.976 
5 6 11.80 211-13-44 S81-45-58E 6 2,127,176.072 488,980.655 
6 7 15.33 92-38-42 N10-52-44E 7 2,127,191.125 488,983.548 
7 8 4.22 179-41-14 N10-33-58E 8 2,127,195.269 488,984.321 
8 9 46.33 97-30-24 N71-55-38W 9 2,127,209.642 488,940.276 
9 1 8.74 160-05-32 S88-09-54W 1 2,127,209.362 488,931.536 
POLÍGONO 27 
S=695.59 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,157.250 488,965.360 
1 2 27.43 95-18-37 S21-31-44E 2 2,127,131.731 488,975.427 
2 3 13.40 258-33-56 S57-02-12W 3 2,127,124.438 488,964.181 
3 4 8.04 78-55-50 S44-01-58E 4 2,127,118.656 488,969.771 
4 5 5.24 180-06-24 S43-55-34E 5 2,127,114.879 488,973.409 
5 6 20.06 158-04-30 S65-51-04E 6 2,127,106.672 488,991.714 
6 7 33.39 43-36-20 N22-14-44W 7 2,127,137.580 488,979.072 
7 8 14.86 273-13-14 N70-58-30E 8 2,127,142.425 488,993.123 
8 9 6.53 93-31-28 N15-30-02W 9 2,127,148.717 488,991.378 
9 10 0.34 84-08-38 S68-38-36W 10 2,127,148.595 488,991.066 
10 11 15.91 224-38-36 N66-42-48W 11 2,127,154.883 488,976.456 
11 12 8.34 188-28-32 N58-14-16W 12 2,127,159.275 488,969.362 
12 1 4.49 121-23-55 S63-09-39W 1 2,127,157.250 488,965.360 
POLÍGONO 28 
S=310.13 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,104.478 488,973.919 
1 2 8.57 82-24-33 S41-31-51W 2 2,127,098.066 488,968.240 
2 3 0.99 166-18-32 S27-50-23W 3 2,127,097.195 488,967.780 
3 4 0.83 194-45-21 S42-35-44W 4 2,127,096.587 488,967.221 
4 5 9.86 72-41-55 S64-42-21E 5 2,127,092.374 488,976.136 
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5 6 7.27 275-07-16 S30-24-55W 6 2,127,086.102 488,972.454 
6 7 3.51 162-42-27 S13-07-22W 7 2,127,082.679 488,971.656 
7 8 10.72 113-48-37 S53-04-01E 8 2,127,076.239 488,980.223 
8 9 8.99 192-05-38 S40-58-23E 9 2,127,069.450 488,986.119 
9 10 4.39 181-24-36 S39-33-47E 10 2,127,066.067 488,988.914 
10 11 5.80 111-58-42 N72-24-55E 11 2,127,067.818 488,994.439 
11 12 9.44 89-29-15 N18-05-50W 12 2,127,076.790 488,991.507 
12 13 2.42 187-38-16 N10-27-34W 13 2,127,079.168 488,991.068 
13 14 6.48 168-14-05 N22-13-29W 14 2,127,085.169 488,988.616 
14 15 8.66 66-09-30 S43-56-01W 15 2,127,078.930 488,982.605 
15 16 8.81 265-04-43 N50-59-16W 16 2,127,084.477 488,975.758 
16 17 12.09 265-31-14 N34-31-58E 17 2,127,094.436 488,982.611 
17 1 13.28 104-35-20 N40-52-42W 1 2,127,104.478 488,973.919 
POLÍGONO 29 
S=3,086.05 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,171.420 488,901.663 
1 2 18.60 68-41-15 S09-41-16W 2 2,127,153.085 488,898.533 
2 3 11.36 179-40-12 S09-21-28W 3 2,127,141.877 488,896.686 
3 4 2.32 267-31-52 N83-06-40W 4 2,127,142.155 488,894.385 
4 5 9.09 93-28-43 S10-22-03W 5 2,127,133.218 488,892.750 
5 6 3.31 186-27-15 S16-49-18W 6 2,127,130.046 488,891.791 
6 7 1.52 263-13-24 N79-57-18W 7 2,127,130.311 488,890.295 
7 8 0.70 220-53-20 N39-03-58W 8 2,127,130.858 488,889.851 
8 9 10.34 124-44-58 S85-41-00W 9 2,127,130.080 488,879.544 
9 10 2.29 164-06-24 S69-47-24W 10 2,127,129.290 488,877.398 
10 11 23.76 106-12-56 S03-59-40E 11 2,127,105.589 488,879.053 
11 12 6.05 264-02-41 S80-03-01W 12 2,127,104.544 488,873.096 
12 13 0.27 276-59-33 N02-57-26W 13 2,127,104.815 488,873.082 
13 14 12.36 86-05-07 S83-07-41W 14 2,127,103.336 488,860.810 
14 15 8.02 114-13-37 S17-21-18W 15 2,127,095.682 488,858.418 
15 16 23.80 122-17-16 S40-21-26E 16 2,127,077.549 488,873.827 
16 17 21.07 86-49-36 N46-28-10E 17 2,127,092.058 488,889.100 
17 18 15.40 238-46-41 S74-45-09E 18 2,127,088.009 488,903.954 
18 19 24.43 186-47-58 S67-57-11E 19 2,127,078.839 488,926.597 
19 20 12.70 58-40-18 N09-16-53W 20 2,127,091.377 488,924.548 
20 21 20.81 205-00-34 N15-43-41E 21 2,127,111.408 488,930.189 
21 22 2.59 291-13-01 S53-03-18E 22 2,127,109.849 488,932.262 
22 23 15.30 183-16-21 S49-46-57E 23 2,127,099.970 488,943.945 
23 24 2.22 68-20-24 N18-33-27E 24 2,127,102.073 488,944.651 
24 25 12.30 180-05-17 N18-38-44E 25 2,127,113.732 488,948.585 
25 26 19.06 108-33-31 N52-47-45W 26 2,127,125.256 488,933.405 
26 27 27.79 88-52-32 S36-04-47W 27 2,127,102.796 488,917.039 
27 28 9.09 258-01-09 N65-54-04W 28 2,127,106.509 488,908.738 
28 29 3.65 182-58-42 N62-55-22W 29 2,127,108.171 488,905.487 
29 30 4.54 180-25-07 N62-30-15W 30 2,127,110.268 488,901.458 
30 31 18.09 242-47-33 N00-17-18E 31 2,127,128.353 488,901.549 
31 32 4.44 234-59-40 N55-16-58E 32 2,127,130.882 488,905.199 
32 33 4.16 137-08-13 N12-25-11E 33 2,127,134.946 488,906.094 
33 34 0.56 182-14-24 N14-39-35E 34 2,127,135.485 488,906.235 
34 35 4.57 175-21-41 N10-01-16E 35 2,127,139.984 488,907.030 
35 36 1.17 252-08-26 N82-09-42E 36 2,127,140.143 488,908.185 
36 37 8.25 158-07-53 N60-17-35E 37 2,127,144.231 488,915.350 
37 38 1.63 229-24-04 S70-18-21E 38 2,127,143.683 488,916.881 
38 39 14.68 208-56-25 S41-21-56E 39 2,127,132.666 488,926.582 
39 40 0.56 153-58-39 S67-23-17E 40 2,127,132.449 488,927.103 
40 41 19.57 84-53-23 N17-30-06E 41 2,127,151.115 488,932.989 
41 42 11.78 97-57-08 N64-32-46W 42 2,127,156.180 488,922.348 
42 43 1.01 280-05-25 N35-32-39E 43 2,127,157.003 488,922.936 
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43 44 10.44 93-10-08 N51-17-13W 44 2,127,163.533 488,914.789 
44 1 15.31 172-17-14 N58-59-59W 1 2,127,171.420 488,901.663 
POLÍGONO 30 
S=1,288.13 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,065.151 488,900.424 
1 2 10.60 119-02-06 S41-14-58W 2 2,127,057.178 488,893.432 
2 3 10.08 129-32-59 S09-12-03E 3 2,127,047.226 488,895.044 
3 4 5.48 180-05-39 S09-06-24E 4 2,127,041.811 488,895.912 
4 5 5.98 179-52-44 S09-13-40E 5 2,127,035.908 488,896.871 
5 6 0.36 125-34-51 S63-38-49E 6 2,127,035.747 488,897.196 
6 7 9.53 242-21-16 S01-17-33E 7 2,127,026.217 488,897.411 
7 8 3.44 184-19-41 S03-02-08W 8 2,127,022.785 488,897.229 
8 9 19.72 85-04-21 N88-06-29E 9 2,127,023.436 488,916.936 
9 10 28.45 129-08-39 N37-15-08E 10 2,127,046.081 488,934.157 
10 11 11.04 156-34-08 N13-49-16E 11 2,127,056.804 488,936.795 
11 12 10.96 90-53-01 N75-17-43W 12 2,127,059.585 488,926.198 
12 13 16.43 177-27-52 N77-49-51W 13 2,127,063.048 488,910.139 
13 1 9.94 180-02-43 N77-47-08W 1 2,127,065.151 488,900.424 
POLÍGONO 31 
S=689.06 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,338.203 488,124.452 
1 2 3.27 66-01-44 S37-01-51W 2 2,127,335.589 488,122.480 
2 3 33.64 161-39-22 S18-41-13W 3 2,127,303.726 488,111.703 
3 4 21.36 268-28-04 N72-50-43W 4 2,127,310.026 488,091.294 
4 5 0.35 267-50-25 N14-59-42E 5 2,127,310.362 488,091.384 
5 6 1.14 81-13-44 N83-46-34W 6 2,127,310.486 488,090.247 
6 7 20.40 100-21-39 S16-35-05W 7 2,127,290.934 488,084.424 
7 8 28.22 92-37-45 S70-47-10E 8 2,127,281.648 488,111.069 
8 9 12.83 88-51-45 N18-04-35E 9 2,127,293.845 488,115.050 
9 10 3.55 195-02-59 N33-07-34E 10 2,127,296.818 488,116.990 
10 11 5.19 110-03-57 N36-48-29W 11 2,127,300.970 488,113.883 
11 12 14.75 235-24-23 N18-35-54E 12 2,127,314.949 488,118.587 
12 13 20.94 180-24-31 N19-00-25E 13 2,127,334.745 488,125.406 
13 14 0.84 219-07-54 N58-08-19E 14 2,127,335.190 488,126.122 
14 1 3.44 92-51-48 N28-59-53W 1 2,127,338.203 488,124.452 
POLÍGONO 32 
S=2,873.92 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,306.266 488,211.093 
1 2 22.56 94-32-46 S82-09-44W 2 2,127,303.190 488,188.747 
2 3 7.64 107-57-34 S10-07-18W 3 2,127,295.667 488,187.404 
3 4 5.73 208-51-19 S38-58-37W 4 2,127,291.214 488,183.801 
4 5 8.48 152-54-48 S11-53-25W 5 2,127,282.917 488,182.054 
5 6 0.58 228-07-18 S60-00-43W 6 2,127,282.625 488,181.548 
6 7 9.98 201-29-47 S81-30-30W 7 2,127,281.152 488,171.682 
7 8 4.08 299-48-40 N21-19-10E 8 2,127,284.957 488,173.167 
8 9 8.16 175-31-49 N16-50-59E 9 2,127,292.769 488,175.533 
9 10 5.96 152-13-36 N10-55-25W 10 2,127,298.624 488,174.403 
10 11 6.72 190-36-59 N00-18-26W 11 2,127,305.340 488,174.367 
11 12 7.98 146-38-13 N33-40-13W 12 2,127,311.978 488,169.945 
12 13 10.01 95-45-51 S62-05-38W 13 2,127,307.292 488,161.097 
13 14 3.94 128-36-41 S10-42-19W 14 2,127,303.420 488,160.365 
14 15 8.82 261-34-59 N87-42-42W 15 2,127,303.772 488,151.556 
15 16 7.76 190-59-14 N76-43-28W 16 2,127,305.555 488,143.999 
16 17 1.22 181-05-26 N75-38-02W 17 2,127,305.858 488,142.816 
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17 18 4.32 183-52-18 N71-45-44W 18 2,127,307.209 488,138.716 
18 19 9.07 86-30-57 S14-45-13W 19 2,127,298.441 488,136.407 
19 20 1.45 175-05-07 S09-50-20W 20 2,127,297.011 488,136.159 
20 21 8.72 94-20-21 S75-49-19E 21 2,127,294.875 488,144.614 
21 22 8.00 270-15-34 S14-26-15W 22 2,127,287.126 488,142.619 
22 23 2.04 178-48-05 S13-14-20W 23 2,127,285.141 488,142.152 
23 24 14.70 97-12-11 S69-33-29E 24 2,127,280.007 488,155.926 
24 25 7.96 180-09-07 S69-24-22E 25 2,127,277.208 488,163.375 
25 26 1.37 175-08-19 S74-16-03E 26 2,127,276.837 488,164.692 
26 27 5.93 270-40-38 S16-24-35W 27 2,127,271.146 488,163.016 
27 28 42.72 85-31-01 S78-04-24E 28 2,127,262.318 488,204.811 
28 29 9.17 182-49-03 S75-15-21E 29 2,127,259.985 488,213.676 
29 30 25.01 178-47-51 S76-27-30E 30 2,127,254.128 488,237.994 
30 31 1.50 282-13-23 S25-45-53W 31 2,127,252.773 488,237.340 
31 32 7.26 73-23-48 S80-50-19E 32 2,127,251.617 488,244.508 
32 33 12.39 96-50-44 N16-00-25E 33 2,127,263.528 488,247.925 
33 34 35.48 102-31-53 N61-27-42W 34 2,127,280.479 488,216.755 
34 1 26.40 229-04-40 N12-23-02W 1 2,127,306.266 488,211.093 
POLÍGONO 33 
S=3,124.33 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,259.812 488,157.001 
1 2 12.53 89-59-20 S13-08-04W 2 2,127,247.611 488,154.154 
2 3 8.45 233-43-33 S66-51-37W 3 2,127,244.290 488,146.383 
3 4 17.15 136-25-18 S23-16-55W 4 2,127,228.538 488,139.605 
4 5 3.50 87-32-52 S69-10-13E 5 2,127,227.292 488,142.880 
5 6 4.99 229-35-20 S19-34-53E 6 2,127,222.586 488,144.554 
6 7 22.87 232-32-35 S32-57-42W 7 2,127,203.399 488,132.112 
7 8 9.25 84-35-31 S62-26-47E 8 2,127,199.118 488,140.317 
8 9 9.10 180-22-57 S62-03-50E 9 2,127,194.854 488,148.358 
9 10 29.62 181-07-01 S60-56-49E 10 2,127,180.471 488,174.249 
10 11 13.08 127-42-46 N66-45-57E 11 2,127,185.630 488,186.266 
11 12 41.27 126-20-42 N13-06-39E 12 2,127,225.826 488,195.628 
12 13 17.43 112-44-59 N54-08-22W 13 2,127,236.036 488,181.503 
13 14 17.64 242-33-57 N08-25-35E 14 2,127,253.486 488,184.088 
14 1 27.82 94-43-09 N76-51-16W 1 2,127,259.812 488,157.001 
POLÍGONO 34 
S=428.05 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,209.379 488,103.841 
1 2 11.67 89-00-17 S09-10-45W 2 2,127,197.856 488,101.979 
2 3 27.38 108-42-54 S62-06-21E 3 2,127,185.047 488,126.177 
3 4 6.34 162-53-41 S79-12-40E 4 2,127,183.860 488,132.406 
4 5 15.04 63-48-11 N15-24-29W 5 2,127,198.363 488,128.409 
5 6 0.76 121-56-02 N73-28-27W 6 2,127,198.579 488,127.681 
6 7 9.40 216-43-04 N36-45-23W 7 2,127,206.110 488,122.056 
7 1 18.51 136-55-51 N79-49-32W 1 2,127,209.379 488,103.841 
POLÍGONO 35 
S=526.94 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,223.542 488,047.530 
1 2 15.20 77-34-56 S11-32-15W 2 2,127,208.650 488,044.490 
2 3 7.57 271-02-47 N77-24-58W 3 2,127,210.299 488,037.103 
3 4 16.95 88-51-31 S11-26-33W 4 2,127,193.684 488,033.740 
4 5 11.19 197-41-41 S29-08-14W 5 2,127,183.909 488,028.291 
5 6 20.59 63-04-22 S87-47-24E 6 2,127,183.115 488,048.865 
6 7 10.44 89-30-09 N01-42-45E 7 2,127,193.551 488,049.177 
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7 8 26.09 189-59-59 N11-42-44E 8 2,127,219.102 488,054.474 
8 9 1.25 185-36-12 N17-18-56E 9 2,127,220.292 488,054.845 
9 1 8.00 96-38-23 N66-02-41W 1 2,127,223.542 488,047.530 
POLÍGONO 36 
S=943.11 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,209.746 487,999.508 
1 2 45.65 105-03-08 N64-54-27W 2 2,127,229.104 487,958.169 
2 3 20.99 86-12-22 S21-17-55W 3 2,127,209.548 487,950.545 
3 4 4.24 177-57-37 S19-15-32W 4 2,127,205.541 487,949.145 
4 5 25.46 80-52-14 S79-52-14E 5 2,127,201.064 487,974.204 
5 6 10.07 194-47-46 S65-04-28E 6 2,127,196.822 487,983.332 
6 7 12.52 167-41-39 S77-22-49E 7 2,127,194.087 487,995.548 
7 8 3.70 105-49-40 N28-26-51E 8 2,127,197.343 487,997.312 
8 1 12.60 161-35-34 N10-02-25E 1 2,127,209.746 487,999.508 
POLÍGONO 37 
S=697.40 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,168.817 488,178.778 
1 2 17.67 67-56-08 S50-39-18E 2 2,127,157.616 488,192.441 
2 3 15.98 201-11-40 S29-27-38E 3 2,127,143.703 488,200.300 
3 4 11.35 157-42-15 S51-45-23E 4 2,127,136.675 488,209.217 
4 5 4.37 179-46-60 S51-58-23E 5 2,127,133.984 488,212.658 
5 6 16.26 76-55-28 N24-57-05E 6 2,127,148.728 488,219.518 
6 7 0.70 187-25-09 N32-22-14E 7 2,127,149.318 488,219.892 
7 8 6.58 173-40-35 N26-02-49E 8 2,127,155.227 488,222.780 
8 9 28.07 91-37-25 N62-19-46W 9 2,127,168.261 488,197.923 
9 10 12.02 177-08-01 N65-11-45W 10 2,127,173.304 488,187.011 
10 1 9.38 126-36-19 S61-24-34W 1 2,127,168.817 488,178.778 
POLÍGONO 38 
S=229.65 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,132.608 488,155.386 
1 2 12.66 150-12-21 S25-17-40W 2 2,127,121.158 488,149.975 
2 3 10.04 98-19-05 S56-23-15E 3 2,127,115.599 488,158.338 
3 4 0.19 87-52-30 N31-29-15E 4 2,127,115.759 488,158.436 
4 5 2.55 267-56-15 S60-34-30E 5 2,127,114.504 488,160.661 
5 6 7.17 90-59-10 N30-24-40E 6 2,127,120.685 488,164.289 
6 7 0.50 103-56-23 N45-38-57W 7 2,127,121.034 488,163.932 
7 8 13.09 250-44-58 N25-06-01E 8 2,127,132.884 488,169.483 
8 9 2.30 78-43-27 N76-10-32W 9 2,127,133.433 488,167.252 
9 10 8.46 177-33-50 N78-36-42W 10 2,127,135.103 488,158.961 
10 1 4.36 133-42-01 S55-05-19W 1 2,127,132.608 488,155.386 
POLÍGONO 39 
S=688.64 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,118.051 488,147.923 
1 2 23.54 89-40-33 S37-49-04W 2 2,127,099.456 488,133.490 
2 3 14.02 148-16-37 S06-05-41W 3 2,127,085.520 488,132.002 
3 4 19.60 88-01-53 S85-52-26E 4 2,127,084.110 488,151.547 
4 5 22.18 123-00-32 N37-08-06E 5 2,127,101.791 488,164.936 
5 6 11.79 102-09-39 N40-42-15W 6 2,127,110.729 488,157.247 
6 1 11.86 168-50-46 N51-51-29W 1 2,127,118.051 488,147.923 
POLÍGONO 40 
S=2,498.57 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,127,065.504 488,173.052 
1 2 11.33 112-03-51 S18-59-13W 2 2,127,054.794 488,169.367 
2 3 4.39 171-36-05 S10-35-18W 3 2,127,050.477 488,168.560 
3 4 13.31 186-14-43 S16-50-01W 4 2,127,037.739 488,164.706 
4 5 10.68 267-37-36 N75-32-23W 5 2,127,040.406 488,154.364 
5 6 6.11 92-17-25 S16-45-02W 6 2,127,034.555 488,152.603 
6 7 2.60 94-44-25 S68-30-33E 7 2,127,033.601 488,155.026 
7 8 1.75 174-47-49 S73-42-44E 8 2,127,033.111 488,156.703 
8 9 2.95 271-37-32 S17-54-48W 9 2,127,030.302 488,155.795 
9 10 3.27 157-00-17 S05-04-55E 10 2,127,027.041 488,156.085 
10 11 13.40 193-46-18 S08-41-23W 11 2,127,013.798 488,154.061 
11 12 6.17 85-13-48 S86-04-49E 12 2,127,013.376 488,160.220 
12 13 1.70 204-30-08 S61-34-41E 13 2,127,012.568 488,161.713 
13 14 13.82 247-07-13 S05-32-32W 14 2,126,998.810 488,160.378 
14 15 4.90 96-40-42 S77-46-46E 15 2,126,997.773 488,165.166 
15 16 6.99 176-02-05 S81-44-41E 16 2,126,996.770 488,172.079 
16 17 16.88 171-49-34 S89-55-07E 17 2,126,996.746 488,188.961 
17 18 43.68 98-01-17 N08-06-10E 18 2,127,039.993 488,195.118 
18 19 5.09 210-19-11 N38-25-21E 19 2,127,043.983 488,198.283 
19 20 10.77 269-37-20 S51-57-19E 20 2,127,037.347 488,206.763 
20 21 4.90 162-24-56 S69-32-23E 21 2,127,035.633 488,211.357 
21 22 9.60 77-51-41 N08-19-18E 22 2,127,045.129 488,212.746 
22 23 5.41 131-05-52 N40-34-50W 23 2,127,049.241 488,209.224 
23 24 9.07 229-33-52 N08-59-02E 24 2,127,058.204 488,210.641 
24 25 1.74 118-04-37 N52-56-21W 25 2,127,059.253 488,209.252 
25 26 10.52 150-46-17 N82-10-04W 26 2,127,060.687 488,198.827 
26 27 4.40 269-34-54 N07-24-50E 27 2,127,065.052 488,199.395 
27 28 6.63 95-50-20 N76-44-50W 28 2,127,066.573 488,192.937 
28 1 19.91 163-40-12 S86-55-22W 1 2,127,065.504 488,173.052 
POLÍGONO 41 
S=1,945.60 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,914.278 487,851.629 
1 2 2.82 105-20-22 S28-19-17W 2 2,126,911.799 487,850.293 
2 3 10.39 148-32-25 S03-08-18E 3 2,126,901.421 487,850.862 
3 4 6.87 125-14-59 S57-53-19E 4 2,126,897.771 487,856.678 
4 5 36.32 153-56-03 S83-57-16E 5 2,126,893.946 487,892.795 
5 6 6.25 185-19-19 S78-37-57E 6 2,126,892.715 487,898.918 
6 7 6.44 186-19-30 S72-18-27E 7 2,126,890.757 487,905.056 
7 8 3.20 179-22-15 S72-56-12E 8 2,126,889.819 487,908.112 
8 9 1.61 200-05-56 S52-50-16E 9 2,126,888.848 487,909.393 
9 10 5.55 169-19-27 S63-30-49E 10 2,126,886.375 487,914.356 
10 11 3.97 191-58-13 S51-32-36E 11 2,126,883.909 487,917.461 
11 12 1.38 190-56-15 S40-36-21E 12 2,126,882.858 487,918.362 
12 13 36.00 182-13-58 S38-22-23E 13 2,126,854.637 487,940.708 
13 14 9.20 28-41-52 N09-40-31W 14 2,126,863.711 487,939.161 
14 15 26.85 216-03-33 N26-23-02E 15 2,126,887.767 487,951.094 
15 16 9.91 83-51-49 N69-45-09W 16 2,126,891.196 487,941.798 
16 17 15.83 178-21-33 N71-23-36W 17 2,126,896.248 487,926.792 
17 18 3.80 263-39-13 N12-15-37E 18 2,126,899.957 487,927.598 
18 19 17.67 88-01-01 N79-43-22W 19 2,126,903.110 487,910.209 
19 20 9.62 269-22-30 N09-39-08E 20 2,126,912.594 487,911.822 
20 21 27.48 90-41-16 N79-39-36W 21 2,126,917.527 487,884.785 
21 22 10.71 100-07-10 S20-27-34W 22 2,126,907.497 487,881.043 
22 1 30.19 262-31-21 N77-01-05W 1 2,126,914.278 487,851.629 
POLÍGONO 42 
S=971.88 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,127,054.783 488,113.310 
1 2 39.29 90-51-13 N13-35-13E 2 2,127,092.973 488,122.540 
2 3 12.73 225-47-07 N59-22-20E 3 2,127,099.456 488,133.490 
3 4 23.32 35-44-53 N84-52-47W 4 2,127,101.537 488,110.266 
4 5 18.13 119-31-41 S34-38-54W 5 2,127,086.626 488,099.961 
5 6 23.12 178-32-04 S33-10-58W 6 2,127,067.279 488,087.309 
6 7 15.31 80-49-24 S65-59-38E 7 2,127,061.052 488,101.291 
7 8 3.50 266-39-40 S20-40-02W 8 2,127,057.778 488,100.056 
8 1 13.59 82-03-58 S77-16-00E 1 2,127,054.783 488,113.310 
POLÍGONO 43 
S=3,862.57 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,106.625 488,106.983 
1 2 13.15 100-56-27 N52-21-10W 2 2,127,114.657 488,096.571 
2 3 6.71 183-47-21 N48-33-49W 3 2,127,119.099 488,091.539 
3 4 6.07 79-10-10 S30-36-21W 4 2,127,113.877 488,088.450 
4 5 21.11 263-06-49 N66-16-50W 5 2,127,122.367 488,069.127 
5 6 11.86 275-43-18 N29-26-28E 6 2,127,132.698 488,074.958 
6 7 47.13 111-49-03 N38-44-29W 7 2,127,169.462 488,045.461 
7 8 30.73 131-47-36 N86-56-53W 8 2,127,171.098 488,014.776 
8 9 26.13 120-49-25 S33-52-32W 9 2,127,149.400 488,000.209 
9 10 20.97 187-08-53 S41-01-25W 10 2,127,133.576 487,986.442 
10 11 11.60 105-56-03 S33-02-32E 11 2,127,123.852 487,992.767 
11 12 0.97 239-17-22 S26-14-50W 12 2,127,122.984 487,992.339 
12 13 10.55 85-47-17 S67-57-53E 13 2,127,119.026 488,002.118 
13 14 12.95 151-43-47 N83-45-54E 14 2,127,120.432 488,014.987 
14 15 11.15 108-40-08 N12-26-02E 15 2,127,131.317 488,017.387 
15 16 15.00 279-09-09 S68-24-49E 16 2,127,125.798 488,031.336 
16 17 1.73 264-21-16 S15-56-27W 17 2,127,124.135 488,030.861 
17 18 6.68 90-38-24 S73-25-09E 18 2,127,122.230 488,037.259 
18 19 3.29 140-20-31 N66-55-22E 19 2,127,123.518 488,040.282 
19 20 4.82 232-47-02 S60-17-36E 20 2,127,121.128 488,044.471 
20 21 20.70 185-32-17 S54-45-19E 21 2,127,109.181 488,061.379 
21 22 12.33 215-14-14 S19-31-05E 22 2,127,097.561 488,065.498 
22 23 18.83 122-06-55 S77-24-10E 23 2,127,093.454 488,083.876 
23 24 16.02 93-16-18 N15-52-08E 24 2,127,108.862 488,088.256 
24 25 5.27 275-59-06 S68-08-46E 25 2,127,106.902 488,093.143 
25 26 12.55 179-06-08 S69-02-38E 26 2,127,102.413 488,104.864 
26 1 4.71 95-45-01 N26-42-23E 1 2,127,106.625 488,106.983 
POLÍGONO 44 
S=921.02 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,073.552 488,046.241 
1 2 1.22 91-16-02 N22-35-41E 2 2,127,074.679 488,046.710 
2 3 5.91 126-21-18 N31-03-01W 3 2,127,079.745 488,043.660 
3 4 7.84 236-38-43 N25-35-42E 4 2,127,086.820 488,047.049 
4 5 0.12 257-59-28 S76-24-50E 5 2,127,086.791 488,047.169 
5 6 7.70 111-53-00 N35-28-10E 6 2,127,093.062 488,051.637 
6 7 22.01 91-17-00 N53-14-50W 7 2,127,106.229 488,034.006 
7 8 20.34 154-53-17 N78-21-33W 8 2,127,110.334 488,014.080 
8 9 15.04 84-03-30 S05-41-57W 9 2,127,095.364 488,012.586 
9 10 3.98 280-23-34 N73-54-29W 10 2,127,096.466 488,008.766 
10 11 7.72 93-32-16 S19-37-47W 11 2,127,089.196 488,006.173 
11 1 43.01 91-41-52 S68-40-21E 1 2,127,073.552 488,046.241 
POLÍGONO 45 
S=1,100.94 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,127,061.017 487,920.746 
1 2 21.46 120-30-15 N45-58-20E 2 2,127,075.934 487,936.178 
2 3 7.44 88-48-17 N45-13-23W 3 2,127,081.177 487,930.894 
3 4 41.67 152-14-08 N72-59-15W 4 2,127,093.369 487,891.047 
4 5 20.76 86-20-16 S13-21-01W 5 2,127,073.168 487,886.253 
5 6 4.74 177-19-01 S10-40-02W 6 2,127,068.512 487,885.376 
6 7 7.93 192-44-21 S23-24-23W 7 2,127,061.235 487,882.226 
7 8 3.44 87-19-03 S69-16-34E 8 2,127,060.019 487,885.440 
8 9 9.04 154-37-02 N85-20-28E 9 2,127,060.753 487,894.447 
9 10 3.62 207-34-59 S67-04-33E 10 2,127,059.343 487,897.781 
10 11 7.81 90-34-02 N23-29-29E 11 2,127,066.510 487,900.896 
11 1 20.60 261-58-36 S74-31-55E 1 2,127,061.017 487,920.746 
POLÍGONO 46 
S=433.46 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,183.618 488,295.458 
1 2 7.83 87-04-20 N19-45-04E 2 2,127,190.990 488,298.105 
2 3 10.13 93-33-18 N66-41-38W 3 2,127,194.999 488,288.799 
3 4 2.92 167-02-53 N79-38-45W 4 2,127,195.523 488,285.931 
4 5 20.33 187-36-08 N72-02-37W 5 2,127,201.792 488,266.587 
5 6 7.14 89-44-24 S17-41-47W 6 2,127,194.991 488,264.417 
6 7 7.94 180-46-47 S18-28-34W 7 2,127,187.464 488,261.902 
7 8 2.55 88-58-38 S72-32-48E 8 2,127,186.700 488,264.332 
8 9 0.93 273-47-50 S21-15-02W 9 2,127,185.836 488,263.996 
9 10 6.55 86-15-47 S72-29-11E 10 2,127,183.865 488,270.242 
10 11 0.62 268-41-03 S16-11-52W 11 2,127,183.266 488,270.068 
11 12 9.31 93-18-54 S70-29-14E 12 2,127,180.155 488,278.847 
12 13 10.26 113-47-04 N43-17-50E 13 2,127,187.620 488,285.881 
13 1 10.38 249-22-54 S67-19-16E 1 2,127,183.618 488,295.458 
POLÍGONO 47 
S=164.13 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,170.042 488,311.239 
1 2 8.77 67-13-24 N21-33-54W 2 2,127,178.202 488,308.014 
2 3 13.67 134-53-52 N66-40-02W 3 2,127,183.618 488,295.458 
3 4 10.60 87-49-20 S21-09-18W 4 2,127,173.731 488,291.632 
4 5 9.48 90-15-17 S68-35-25E 5 2,127,170.270 488,300.459 
5 1 10.78 159-48-07 S88-47-18E 1 2,127,170.042 488,311.239 
POLÍGONO 48 
S=264.61 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,079.595 488,283.531 
1 2 27.65 103-09-54 N59-13-48W 2 2,127,093.739 488,259.776 
2 3 15.52 50-07-24 S09-06-24E 3 2,127,078.411 488,262.233 
3 4 20.09 123-43-08 S65-23-16E 4 2,127,070.043 488,280.500 
4 1 10.02 82-59-34 N17-36-18E 1 2,127,079.595 488,283.531 
POLÍGONO 49 
S=653.20 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,075.194 488,251.400 
1 2 5.63 136-20-08 N37-39-33W 2 2,127,079.654 488,247.958 
2 3 3.07 176-32-24 N41-07-09W 3 2,127,081.968 488,245.938 
3 4 2.78 176-41-14 N44-25-55W 4 2,127,083.954 488,243.991 
4 5 10.14 152-17-23 N72-08-32W 5 2,127,087.063 488,234.341 
5 6 12.05 94-33-23 S22-24-51W 6 2,127,075.925 488,229.747 
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6 7 22.49 156-30-11 S01-04-58E 7 2,127,053.439 488,230.172 
7 8 12.04 102-41-22 S78-23-36E 8 2,127,051.017 488,241.964 
8 9 0.35 184-21-41 S74-01-55E 9 2,127,050.922 488,242.296 
9 10 7.98 205-21-40 S48-40-15E 10 2,127,045.649 488,248.292 
10 1 29.71 54-40-34 N06-00-19E 1 2,127,075.194 488,251.400 
POLÍGONO 51 
S=262.83 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,912.851 488,271.736 
1 2 16.02 39-17-35 N43-20-37W 2 2,126,924.504 488,260.738 
2 3 16.69 170-34-27 N52-46-10W 3 2,126,934.599 488,247.453 
3 4 13.58 78-52-48 S26-06-38W 4 2,126,922.402 488,241.475 
4 5 22.00 85-58-53 S67-54-29E 5 2,126,914.127 488,261.862 
5 1 9.96 165-16-17 S82-38-12E 1 2,126,912.851 488,271.736 
POLÍGONO 52 
S=1,928.48 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,917.879 488,186.328 
1 2 14.17 101-57-18 S41-11-19E 2 2,126,907.216 488,195.659 
2 3 15.96 258-22-10 S37-10-51W 3 2,126,894.499 488,186.013 
3 4 4.59 180-42-07 S37-52-58W 4 2,126,890.873 488,183.192 
4 5 1.50 183-50-12 S41-43-10W 5 2,126,889.757 488,182.197 
5 6 9.96 178-29-21 S40-12-31W 6 2,126,882.154 488,175.770 
6 7 2.90 180-08-08 S40-20-39W 7 2,126,879.943 488,173.892 
7 8 12.02 76-42-56 S62-56-25E 8 2,126,874.477 488,184.592 
8 9 10.17 185-57-31 S56-58-54E 9 2,126,868.935 488,193.120 
9 10 1.98 81-49-46 N24-50-52E 10 2,126,870.736 488,193.954 
10 11 1.20 258-15-53 S76-53-15E 11 2,126,870.463 488,195.126 
11 12 26.56 106-15-08 N29-21-53E 12 2,126,893.612 488,208.151 
12 13 9.60 110-26-12 N40-11-55W 13 2,126,900.942 488,201.957 
13 14 11.06 186-03-58 N34-07-57W 14 2,126,910.097 488,195.751 
14 15 5.49 298-16-21 N84-08-24E 15 2,126,910.658 488,201.217 
15 16 21.50 166-57-12 N71-05-36E 16 2,126,917.626 488,221.561 
16 17 4.46 235-49-59 S53-04-25E 17 2,126,914.946 488,225.127 
17 18 4.40 83-22-44 N30-18-19E 18 2,126,918.746 488,227.348 
18 19 0.48 83-28-30 N66-13-11W 19 2,126,918.939 488,226.910 
19 20 25.28 275-19-08 N29-05-57E 20 2,126,941.024 488,239.202 
20 21 21.97 98-29-05 N52-24-58W 21 2,126,954.426 488,221.789 
21 22 25.17 104-07-31 S51-42-33W 22 2,126,938.828 488,202.032 
22 1 26.18 165-08-50 S36-51-23W 1 2,126,917.879 488,186.328 
POLÍGONO 53 
S=1,483.78 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,806.583 488,246.680 
1 2 10.31 87-58-26 N20-18-27E 2 2,126,816.249 488,250.257 
2 3 2.85 179-47-14 N20-05-41E 3 2,126,818.925 488,251.236 
3 4 2.67 180-49-32 N20-55-13E 4 2,126,821.418 488,252.189 
4 5 56.35 99-53-40 N59-11-07W 5 2,126,850.286 488,203.791 
5 6 17.41 255-46-44 N16-35-37E 6 2,126,866.971 488,208.763 
6 7 13.04 87-19-35 N76-04-48W 7 2,126,870.108 488,196.106 
7 8 12.48 92-50-60 S16-46-12W 8 2,126,858.155 488,192.504 
8 9 11.12 179-04-35 S15-50-47W 9 2,126,847.459 488,189.468 
9 10 9.21 102-05-03 S62-04-10E 10 2,126,843.143 488,197.609 
10 11 20.46 264-01-20 S21-57-10W 11 2,126,824.171 488,189.962 
11 12 10.25 90-32-57 S67-29-53E 12 2,126,820.248 488,199.432 
12 13 20.36 89-23-35 N21-53-42E 13 2,126,839.141 488,207.025 
13 14 9.85 273-16-13 S64-50-05E 14 2,126,834.953 488,215.939 
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14 15 20.08 266-39-15 S21-49-10W 15 2,126,816.310 488,208.475 
15 16 13.37 90-31-12 S67-39-38E 16 2,126,811.230 488,220.837 
16 17 8.00 136-19-10 N68-39-32E 17 2,126,814.140 488,228.285 
17 1 19.89 223-40-29 S67-39-59E 1 2,126,806.583 488,246.680 
POLÍGONO 54 
S=159.32 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,795.579 488,268.812 
1 2 17.79 96-58-07 N18-00-00E 2 2,126,812.497 488,274.309 
2 3 3.26 180-29-46 N18-29-46E 3 2,126,815.588 488,275.343 
3 4 8.50 69-43-23 S88-13-09W 4 2,126,815.324 488,266.852 
4 5 19.14 109-32-23 S17-45-32W 5 2,126,797.099 488,261.015 
5 1 7.94 83-16-21 S78-58-07E 1 2,126,795.579 488,268.812 
POLÍGONO 55 
S=393.06 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,870.623 488,137.998 
1 2 24.72 50-11-40 S22-10-59W 2 2,126,847.729 488,128.663 
2 3 4.26 106-21-02 S51-27-59E 3 2,126,845.077 488,131.993 
3 4 10.90 182-20-48 S49-07-11E 4 2,126,837.946 488,140.231 
4 5 9.01 86-56-24 N37-49-13E 5 2,126,845.061 488,145.754 
5 6 12.67 180-18-53 N38-08-06E 6 2,126,855.028 488,153.579 
6 7 15.94 90-03-16 N51-48-38W 7 2,126,864.882 488,141.052 
7 1 6.50 203-47-57 N28-00-41W 1 2,126,870.623 488,137.998 
POLÍGONO 56 
S=1,246.77 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,761.951 488,062.069 
1 2 30.02 99-59-09 S64-15-53E 2 2,126,748.916 488,089.111 
2 3 34.81 82-21-09 N18-05-16E 3 2,126,782.004 488,099.918 
3 4 30.91 163-14-42 N01-19-58E 4 2,126,812.905 488,100.637 
4 5 6.95 138-30-33 N40-09-29W 5 2,126,818.219 488,096.153 
5 6 8.64 154-15-14 N65-54-15W 6 2,126,821.745 488,088.269 
6 7 4.04 171-05-49 N74-48-26W 7 2,126,822.803 488,084.373 
7 8 0.62 102-21-49 S27-33-23W 8 2,126,822.253 488,084.086 
8 9 11.51 268-15-45 N64-10-52W 9 2,126,827.264 488,073.729 
9 10 0.32 143-13-37 S79-02-45W 10 2,126,827.204 488,073.419 
10 11 0.32 187-11-16 S86-14-01W 11 2,126,827.183 488,073.100 
11 12 2.50 116-37-08 S22-51-09W 12 2,126,824.879 488,072.129 
12 13 19.00 88-18-46 S68-50-05E 13 2,126,818.019 488,089.847 
13 14 6.50 272-43-48 S23-53-43W 14 2,126,812.076 488,087.214 
14 15 9.73 178-03-21 S21-57-04W 15 2,126,803.047 488,083.575 
15 16 3.80 161-26-37 S03-23-41W 16 2,126,799.254 488,083.350 
16 17 6.00 196-58-45 S20-22-26W 17 2,126,793.629 488,081.261 
17 18 12.40 161-39-16 S02-01-42W 18 2,126,781.234 488,080.822 
18 19 4.09 180-00-04 S02-01-46W 19 2,126,777.142 488,080.677 
19 20 12.65 183-18-17 S05-20-03W 20 2,126,764.547 488,079.501 
20 21 16.10 277-06-59 N77-32-58W 21 2,126,768.018 488,063.780 
21 1 6.30 93-17-56 S15-44-58W 1 2,126,761.951 488,062.069 
POLÍGONO 57 
S=229.34 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,813.299 487,896.634 
1 2 10.49 137-31-23 S65-32-17W 2 2,126,808.954 487,887.083 
2 3 26.61 53-10-01 S61-17-42E 3 2,126,796.172 487,910.425 
3 4 3.87 80-33-15 N19-15-33E 4 2,126,799.824 487,911.701 
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4 5 0.92 266-08-17 S74-36-10E 5 2,126,799.580 487,912.587 
5 6 8.12 90-10-34 N15-34-24E 6 2,126,807.402 487,914.767 
6 1 19.07 92-26-30 N71-59-06W 1 2,126,813.299 487,896.634 
POLÍGONO 58 
S=1,636.38 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,750.000 488,200.000 
1 2 24.57 81-32-13 N17-23-39E 2 2,126,773.443 488,207.344 
2 3 11.66 88-57-42 N73-38-39W 3 2,126,776.727 488,196.154 
3 4 3.66 179-08-26 N74-30-13W 4 2,126,777.706 488,192.623 
4 5 3.02 185-06-06 N69-24-07W 5 2,126,778.770 488,189.792 
5 6 7.01 265-16-60 N15-52-53E 6 2,126,785.515 488,191.711 
6 7 18.90 271-06-56 S73-00-11E 7 2,126,779.990 488,209.786 
7 8 2.99 92-53-40 N19-53-29E 8 2,126,782.798 488,210.802 
8 9 9.99 179-29-39 N19-23-08E 9 2,126,792.219 488,214.117 
9 10 46.40 87-23-16 N73-13-36W 10 2,126,805.610 488,169.689 
10 11 6.00 53-58-33 S19-15-03E 11 2,126,799.949 488,171.666 
11 12 0.86 206-36-58 S07-21-55W 12 2,126,799.098 488,171.556 
12 13 2.52 180-49-57 S08-11-52W 13 2,126,796.606 488,171.197 
13 14 2.17 195-40-45 S23-52-37W 14 2,126,794.618 488,170.317 
14 15 9.62 178-28-16 S22-20-53W 15 2,126,785.725 488,166.661 
15 16 17.64 180-19-44 S22-40-37W 16 2,126,769.453 488,159.862 
16 1 44.60 93-10-49 S64-08-34E 1 2,126,750.000 488,200.000 
POLÍGONO 59 
S=1,985.72 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,678.100 488,246.262 
1 2 10.71 68-14-29 N08-28-11E 2 2,126,688.697 488,247.840 
2 3 14.00 194-34-11 N23-02-22E 3 2,126,701.580 488,253.319 
3 4 7.83 271-01-03 S65-56-35E 4 2,126,698.389 488,260.467 
4 5 2.78 92-59-13 N27-02-38E 5 2,126,700.867 488,261.732 
5 6 6.22 192-28-22 N39-31-00E 6 2,126,705.668 488,265.692 
6 7 9.70 75-57-36 N64-31-24W 7 2,126,709.840 488,256.936 
7 8 11.67 267-35-44 N23-04-20E 8 2,126,720.578 488,261.510 
8 9 16.08 245-59-26 N89-03-46E 9 2,126,720.841 488,277.586 
9 10 9.77 131-13-51 N40-17-37E 10 2,126,728.295 488,283.906 
10 11 9.15 177-41-07 N37-58-44E 11 2,126,735.504 488,289.534 
11 12 3.87 178-37-50 N36-36-34E 12 2,126,738.612 488,291.843 
12 13 7.79 99-05-52 N44-17-34W 13 2,126,744.189 488,286.402 
13 14 2.50 206-35-27 N17-42-07W 14 2,126,746.567 488,285.643 
14 15 27.53 56-34-43 S38-52-36W 15 2,126,725.135 488,268.364 
15 16 21.79 257-43-55 N63-23-29W 16 2,126,734.895 488,248.881 
16 17 20.65 282-46-23 N39-22-54E 17 2,126,750.856 488,261.983 
17 18 15.25 81-30-19 N59-06-47W 18 2,126,758.682 488,248.900 
18 19 21.56 83-54-01 S24-47-14W 19 2,126,739.104 488,239.859 
19 20 17.10 235-37-47 S80-25-01W 20 2,126,736.258 488,223.002 
20 21 17.76 116-49-12 S17-14-13W 21 2,126,719.298 488,217.740 
21 22 11.90 91-01-17 S71-44-30E 22 2,126,715.570 488,229.040 
22 23 17.36 89-20-23 N17-35-53E 23 2,126,732.122 488,234.290 
23 24 8.10 272-36-52 S69-47-15E 24 2,126,729.322 488,241.895 
24 25 0.13 255-27-17 S05-40-02W 25 2,126,729.191 488,241.882 
25 26 18.52 192-25-31 S18-05-33W 26 2,126,711.585 488,236.130 
26 27 14.36 180-01-46 S18-07-19W 27 2,126,697.942 488,231.665 
27 28 10.03 179-41-23 S17-48-42W 28 2,126,688.393 488,228.597 
28 1 20.45 102-24-60 S59-46-18E 1 2,126,678.100 488,246.262 
POLÍGONO 60 
S=1,453.81 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
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      Y X 
     1 2,126,658.448 488,178.479 
1 2 19.56 89-01-53 N86-09-47E 2 2,126,659.757 488,197.996 
2 3 10.77 202-20-51 S71-29-22E 3 2,126,656.339 488,208.205 
3 4 16.43 156-31-57 N85-02-35E 4 2,126,657.759 488,224.577 
4 5 3.12 91-57-52 N02-59-33W 5 2,126,660.877 488,224.414 
5 6 4.01 180-18-23 N02-41-10W 6 2,126,664.884 488,224.226 
6 7 1.83 180-23-57 N02-17-13W 7 2,126,666.712 488,224.153 
7 8 5.28 178-31-09 N03-46-04W 8 2,126,671.981 488,223.806 
8 9 10.88 180-50-14 N02-55-50W 9 2,126,682.842 488,223.250 
9 10 18.69 115-46-22 N67-09-28W 10 2,126,690.096 488,206.029 
10 11 15.34 202-46-52 N44-22-36W 11 2,126,701.061 488,195.300 
11 12 3.98 129-38-21 S85-15-45W 12 2,126,700.732 488,191.330 
12 13 11.03 184-50-48 N89-53-27W 13 2,126,700.753 488,180.303 
13 14 1.66 185-47-24 N84-06-03W 14 2,126,700.924 488,178.648 
14 15 1.67 181-12-01 N82-54-02W 15 2,126,701.130 488,176.994 
15 16 11.18 80-55-21 S01-58-41E 16 2,126,689.954 488,177.380 
16 17 18.58 88-58-25 N86-59-44E 17 2,126,690.928 488,195.938 
17 18 10.68 268-59-43 S04-00-33E 18 2,126,680.270 488,196.685 
18 19 19.05 270-11-36 S86-11-03W 19 2,126,679.002 488,177.674 
19 20 10.40 92-11-05 S01-37-52E 20 2,126,668.607 488,177.970 
20 1 10.17 178-45-46 S02-52-06E 1 2,126,658.448 488,178.479 
POLÍGONO 61 
S=4,104.30 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,566.337 488,281.222 
1 2 6.86 70-15-24 N09-19-15E 2 2,126,573.106 488,282.333 
2 3 16.10 188-05-27 N17-24-42E 3 2,126,588.466 488,287.150 
3 4 8.91 178-48-50 N16-13-32E 4 2,126,597.019 488,289.639 
4 5 20.36 180-18-20 N16-31-52E 5 2,126,616.537 488,295.432 
5 6 8.69 102-14-58 N61-13-10W 6 2,126,620.720 488,287.817 
6 7 8.75 178-56-27 N62-16-43W 7 2,126,624.792 488,280.068 
7 8 8.83 181-07-53 N61-08-50W 8 2,126,629.052 488,272.336 
8 9 8.63 180-01-54 N61-06-56W 9 2,126,633.221 488,264.779 
9 10 13.50 179-36-01 N61-30-55W 10 2,126,639.658 488,252.916 
10 11 14.80 94-30-04 S32-59-09W 11 2,126,627.240 488,244.856 
11 12 18.15 233-34-52 S86-34-01W 12 2,126,626.153 488,226.736 
12 13 7.32 269-44-08 N03-41-51W 13 2,126,633.457 488,226.264 
13 14 16.53 88-56-11 S85-14-20W 14 2,126,632.085 488,209.791 
14 15 21.07 242-54-50 N31-50-50W 15 2,126,649.982 488,198.674 
15 16 20.28 117-56-30 S86-05-40W 16 2,126,648.601 488,178.446 
16 17 10.08 84-58-36 S08-55-44E 17 2,126,638.640 488,180.011 
17 18 5.50 168-57-52 S19-57-52E 18 2,126,633.473 488,181.888 
18 19 17.77 106-27-41 N86-29-49E 19 2,126,634.559 488,199.629 
19 20 18.34 236-35-17 S36-54-54E 20 2,126,619.895 488,210.645 
20 21 16.33 122-05-23 N85-10-29E 21 2,126,621.269 488,226.921 
21 22 4.87 269-42-04 S05-07-27E 22 2,126,616.418 488,227.356 
22 23 9.38 180-26-26 S04-41-01E 23 2,126,607.068 488,228.122 
23 24 9.48 181-47-53 S02-53-08E 24 2,126,597.605 488,228.599 
24 25 9.51 178-35-60 S04-17-08E 25 2,126,588.117 488,229.310 
25 26 18.76 180-40-53 S03-36-15E 26 2,126,569.399 488,230.489 
26 27 19.77 87-53-11 N84-16-56E 27 2,126,571.369 488,250.164 
27 28 11.08 139-59-11 N44-16-07E 28 2,126,579.301 488,257.896 
28 1 26.69 254-47-44 S60-56-09E 1 2,126,566.337 488,281.222 
POLÍGONO 62 
S=3,931.78 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,174.675 488,422.339 
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1 2 17.93 88-32-47 N19-26-50E 2 2,127,191.586 488,428.310 
2 3 14.02 103-18-24 N57-14-46W 3 2,127,199.172 488,416.518 
3 4 6.79 269-20-18 N32-05-32E 4 2,127,204.927 488,420.127 
4 5 12.13 179-56-48 N32-02-20E 5 2,127,215.208 488,426.561 
5 6 3.39 82-32-26 N65-25-14W 6 2,127,216.620 488,423.474 
6 7 3.15 179-42-29 N65-42-45W 7 2,127,217.916 488,420.602 
7 8 11.27 100-39-10 S34-56-25W 8 2,127,208.674 488,414.145 
8 9 7.26 178-49-59 S33-46-24W 9 2,127,202.639 488,410.109 
9 10 74.65 261-37-51 N64-35-45W 10 2,127,234.663 488,342.679 
10 11 41.57 91-09-52 S26-34-07W 11 2,127,197.479 488,324.084 
11 12 8.00 79-08-55 S74-16-58E 12 2,127,195.311 488,331.788 
12 13 20.78 186-56-20 S67-20-38E 13 2,127,187.308 488,350.961 
13 14 7.69 198-45-57 S48-34-41E 14 2,127,182.218 488,356.730 
14 15 29.63 254-28-29 S25-53-48W 15 2,127,155.559 488,343.787 
15 16 12.16 87-14-29 S66-51-43E 16 2,127,150.779 488,354.973 
16 17 32.42 92-39-40 N25-47-57E 17 2,127,179.970 488,369.084 
17 18 38.14 260-03-26 S74-08-37E 18 2,127,169.549 488,405.773 
18 19 13.16 94-41-11 N20-32-34E 19 2,127,181.875 488,410.392 
19 20 5.52 272-43-16 S66-44-10E 20 2,127,179.694 488,415.465 
20 21 2.24 268-31-07 S21-46-57W 21 2,127,177.617 488,414.635 
21 1 8.25 89-07-06 S69-05-57E 1 2,127,174.675 488,422.339 
POLÍGONO 63 
S=133.65 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,155.935 488,438.686 
1 2 7.04 110-58-27 N14-16-30E 2 2,127,162.758 488,440.422 
2 3 8.93 92-05-46 N73-37-44W 3 2,127,165.275 488,431.854 
3 4 5.25 177-23-52 N76-13-52W 4 2,127,166.524 488,426.757 
4 5 1.53 186-46-58 N69-26-54W 5 2,127,167.062 488,425.322 
5 6 4.98 92-23-31 S22-56-37W 6 2,127,162.472 488,423.379 
6 7 9.96 116-33-18 S40-30-05E 7 2,127,154.897 488,429.849 
7 1 8.90 123-48-08 N83-18-03E 1 2,127,155.935 488,438.686 
POLÍGONO 64 
S=4,677.77 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,072.827 488,414.665 
1 2 6.79 98-06-51 N17-59-01E 2 2,127,079.281 488,416.760 
2 3 0.46 262-20-37 S79-40-22E 3 2,127,079.199 488,417.210 
3 4 8.26 98-49-47 N19-09-25E 4 2,127,086.997 488,419.919 
4 5 2.56 83-22-36 N77-27-59W 5 2,127,087.553 488,417.418 
5 6 20.57 263-30-25 N06-02-26E 6 2,127,108.012 488,419.583 
6 7 32.08 104-58-52 N68-58-42W 7 2,127,119.519 488,389.640 
7 8 1.61 265-34-30 N16-35-48E 8 2,127,121.059 488,390.099 
8 9 13.36 190-55-59 N27-31-47E 9 2,127,132.906 488,396.274 
9 10 10.72 88-40-36 N63-47-37W 10 2,127,137.638 488,386.660 
10 11 1.52 216-29-19 N27-18-18W 11 2,127,138.992 488,385.961 
11 12 2.55 179-28-27 N27-49-51W 12 2,127,141.248 488,384.770 
12 13 11.55 126-07-40 N81-42-11W 13 2,127,142.915 488,373.339 
13 14 0.34 137-46-51 S56-04-40W 14 2,127,142.724 488,373.055 
14 15 1.17 231-53-33 N72-01-47W 15 2,127,143.085 488,371.942 
15 16 12.43 108-00-32 S35-58-45W 16 2,127,133.027 488,364.640 
16 17 6.08 266-53-60 N57-07-15W 17 2,127,136.325 488,359.538 
17 18 10.03 82-53-02 S25-45-47W 18 2,127,127.291 488,355.178 
18 19 12.82 180-26-40 S26-12-27W 19 2,127,115.786 488,349.515 
19 20 14.93 268-43-49 N65-03-44W 20 2,127,122.081 488,335.977 
20 21 15.05 90-57-04 S25-53-20W 21 2,127,108.544 488,329.407 
21 22 11.57 270-00-43 N64-05-57W 22 2,127,113.599 488,318.997 
22 23 15.03 269-53-43 N25-47-46E 23 2,127,127.132 488,325.538 
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23 24 9.73 90-08-41 N64-03-33W 24 2,127,131.387 488,316.791 
24 25 15.10 88-49-47 S24-46-14W 25 2,127,117.680 488,310.466 
25 26 19.70 271-01-28 N64-12-18W 26 2,127,126.251 488,292.732 
26 27 15.04 269-47-39 N25-35-21E 27 2,127,139.820 488,299.230 
27 28 12.05 90-44-16 N63-40-23W 28 2,127,145.165 488,288.428 
28 29 2.15 178-21-45 N65-18-38W 29 2,127,146.061 488,286.479 
29 30 7.37 159-23-22 N85-55-16W 30 2,127,146.585 488,279.131 
30 31 20.08 90-42-33 S04-47-17W 31 2,127,126.576 488,277.455 
31 32 3.66 49-35-06 N54-22-23E 32 2,127,128.708 488,280.430 
32 33 40.05 241-01-55 S64-35-42E 33 2,127,111.527 488,316.605 
33 34 0.60 216-14-10 S28-21-32E 34 2,127,110.999 488,316.890 
34 35 0.73 222-58-11 S14-36-39W 35 2,127,110.297 488,316.707 
35 36 14.19 190-31-14 S25-07-53W 36 2,127,097.447 488,310.679 
36 37 12.25 90-22-15 S64-29-52E 37 2,127,092.174 488,321.733 
37 38 10.03 181-00-51 S63-29-01E 38 2,127,087.698 488,330.704 
38 39 10.10 179-24-24 S64-04-37E 39 2,127,083.284 488,339.785 
39 40 9.97 180-00-35 S64-04-02E 40 2,127,078.924 488,348.751 
40 41 3.26 176-42-12 S67-21-50E 41 2,127,077.668 488,351.763 
41 42 3.12 95-04-41 N27-42-51E 42 2,127,080.432 488,353.215 
42 43 24.60 179-40-22 N27-23-13E 43 2,127,102.275 488,364.531 
43 44 2.15 267-37-30 S64-59-17E 44 2,127,101.368 488,366.475 
44 45 2.03 222-21-50 S22-37-27E 45 2,127,099.494 488,367,.256 
45 46 16.23 181-34-11 S21-03-16E 46 2,127,084.352 488,373.085 
46 47 1.97 128-58-59 S72-04-17E 47 2,127,083.746 488,374.958 
47 48 21.57 180-31-57 S71-32-20E 48 2,127,076.917 488,395.414 
48 49 3.66 179-00-17 S72-32-03E 49 2,127,075.817 488,398.910 
49 50 3.90 176-00-50 S76-31-13E 50 2,127,074.909 488,402.698 
50 1 12.15 176-23-23 S80-07-50E 1 2,127,072.827 488,414.665 
POLÍGONO 65 
S=633.77 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,190.803 488,846.306 
1 2 19.43 39-34-56 S03-28-21W 2 2,127,171.407 488,845.129 
2 3 1.64 278-03-26 N78-28-13W 3 2,127,171.734 488,843.526 
3 4 9.30 175-36-52 N82-51-21W 4 2,127,172.891 488,834.295 
4 5 12.62 93-47-01 S10-55-40W 5 2,127,160.502 488,831.903 
5 6 11.78 87-58-18 S81-06-02E 6 2,127,158.679 488,843.545 
6 7 3.48 173-36-16 S87-29-46E 7 2,127,158.527 488,847.021 
7 8 22.58 183-18-50 S84-10-56E 8 2,127,156.238 488,869.486 
8 9 9.82 89-31-10 N05-20-14E 9 2,127,166.011 488,870.399 
9 10 24.07 90-48-06 N83-51-40W 10 2,127,168.585 488,846.467 
10 11 10.01 266-10-05 N02-18-25E 11 2,127,178.588 488,846.870 
11 12 20.95 273-26-49 S84-14-46E 12 2,127,176.488 488,867.711 
12 13 9.63 101-10-46 N16-56-00E 13 2,127,185.701 488,870.516 
13 14 21.77 77-27-40 N85-36-20W 14 2,127,187.369 488,848.811 
14 1 4.25 229-29-45 N36-06-35W 1 2,127,190.803 488,846.306 
POLÍGONO 66 
S=328.35 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,206.643 488,793.215 
1 2 25.93 42-08-37 S71-24-56E 2 2,127,198.380 488,817.790 
2 3 1.59 89-53-46 N18-28-50E 3 2,127,199.888 488,818.294 
3 4 12.01 180-18-16 N18-47-06E 4 2,127,211.254 488,822.160 
4 5 13.81 92-52-34 N68-20-20W 5 2,127,216.350 488,809.329 
5 6 10.08 172-32-11 N75-48-09W 6 2,127,218.823 488,799.554 
6 7 10.73 88-43-03 S12-54-54W 7 2,127,208.361 488,797.155 
7 1 4.30 233-31-33 S66-26-27W 1 2,127,206.643 488,793.215 
POLÍGONO 67 
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S=467.34 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,156.580 488,803.250 
1 2 6.28 124-21-06 S72-23-45E 2 2,127,154.680 488,809.238 
2 3 14.83 174-53-02 S77-30-43E 3 2,127,151.473 488,823.718 
3 4 9.99 90-11-33 N12-40-50E 4 2,127,161.215 488,825.910 
4 5 20.90 84-28-33 N82-50-37W 5 2,127,163.819 488,805.170 
5 6 10.25 241-31-25 N21-19-12W 6 2,127,173.371 488,801.442 
6 7 2.09 195-14-16 N06-04-56W 7 2,127,175.445 488,801.221 
7 8 9.84 165-33-57 N20-30-59W 8 2,127,184.659 488,797.773 
8 9 16.22 297-50-11 S82-40-48E 9 2,127,182.592 488,813.864 
9 10 6.41 93-42-28 N11-01-40E 10 2,127,188.888 488,815.091 
10 11 4.21 96-05-53 N72-52-27W 11 2,127,190.127 488,811.070 
11 12 1.94 231-50-04 N21-02-23W 12 2,127,191.939 488,810.373 
12 13 15.17 121-46-22 N79-16-01W 13 2,127,194.765 488,795.464 
13 14 4.13 183-13-20 N76-02-41W 14 2,127,195.760 488,791.460 
14 1 40.92 59-17-50 S16-44-51E 1 2,127,156.580 488,803.250 
POLÍGONO 68 
S=1,807.25 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,567.647 488,028.412 
1 2 11.20 93-30-60 S16-40-49W 2 2,127,556.914 488,025.196 
2 3 20.80 180-08-35 S16-49-24W 3 2,127,537.004 488,019.176 
3 4 3.90 240-09-52 S76-59-16W 4 2,127,536.127 488,015.381 
4 5 23.44 112-01-44 S09-01-00W 5 2,127,512.974 488,011.707 
5 6 3.59 102-20-16 S68-38-44E 6 2,127,511.665 488,015.055 
6 7 1.75 84-34-23 N15-55-39E 7 2,127,513.347 488,015.535 
7 8 5.23 272-33-46 S71-30-35E 8 2,127,511.689 488,020.493 
8 9 10.17 89-34-14 N18-03-39E 9 2,127,521.355 488,023.645 
9 10 7.96 178-49-53 N16-53-32E 10 2,127,528.975 488,025.959 
10 11 12.53 272-14-01 S70-52-27E 11 2,127,524.868 488,037.802 
11 12 35.13 267-59-55 S17-07-28W 12 2,127,491.292 488,027.457 
12 13 16.00 94-37-02 S68-15-30E 13 2,127,485.366 488,042.317 
13 14 35.84 85-10-16 N16-54-46E 14 2,127,519.658 488,052.744 
14 15 12.92 118-04-29 N45-00-45W 15 2,127,528.794 488,043.604 
15 16 10.02 242-17-50 N17-17-05E 16 2,127,538.361 488,046.581 
16 17 10.81 179-57-55 N17-15-00E 17 2,127,548.686 488,049.787 
17 18 13.84 179-16-02 N16-31-02E 18 2,127,561.959 488,053.723 
18 19 12.84 85-38-21 N77-50-37W 19 2,127,564.662 488,041.175 
19 1 13.11 181-00-26 N76-50-11W 1 2,127,567.647 488,028.412 
POLÍGONO 69 
S=6357.89 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,414.743 487,988.151 
1 2 29.92 93-05-44 S14-08-15W 2 2,127,385.733 487,980.844 
2 3 63.43 180-01-21 S14-09-36W 3 2,127,324.230 487,965.327 
3 4 2.78 85-06-21 S80-44-03E 4 2,127,323.782 487,968.073 
4 5 26.37 180-19-38 S80-24-25E 5 2,127,319.388 487,994.071 
5 6 7.57 270-14-24 S09-49-59W 6 2,127,311.928 487,992.778 
6 7 27.19 269-55-57 N80-14-04W 7 2,127,316.540 487,965.981 
7 8 1.95 185-27-13 N74-46-51W 8 2,127,317.052 487,964.099 
8 9 21.31 94-51-39 S20-04-48W 9 2,127,297.033 487,956.781 
9 10 2.82 97-13-44 S62-41-28E 10 2,127,295.737 487,959.291 
10 11 5.49 166-21-27 S76-20-01E 11 2,127,294.441 487,964.621 
11 12 8.57 180-00-35 S76-19-26E 12 2,127,292.415 487,972.947 
12 13 10.43 178-45-57 S77-33-29E 13 2,127,290.167 487,983.136 
13 14 3.79 196-46-48 S60-46-41E 14 2,127,288.316 487,986.445 
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14 15 7.35 94-46-46 N34-00-05E 15 2,127,294.409 487,990.555 
15 16 0.69 165-00-48 N19-00-53E 16 2,127,295.059 487,990.779 
16 17 9.39 250-02-22 N89-03-15E 17 2,127,295.214 488,000.168 
17 18 2.43 183-46-23 S87-10-22E 18 2,127,295.094 488,002.598 
18 19 4.64 154-11-17 N67-00-55E 19 2,127,296.906 488,006.870 
19 20 7.06 214-31-32 S78-27-33E 20 2,127,295.494 488,013.785 
20 21 87.16 96-44-52 N18-17-19E 21 2,127,378.251 488,041.136 
21 22 16.69 77-00-40 N84-42-01W 22 2,127,379.793 488,024.513 
22 23 3.55 252-17-13 N12-24-48W 23 2,127,383.264 488,023.749 
23 24 24.52 205-10-14 N12-45-26E 24 2,127,407.181 488,029.164 
24 25 8.43 169-32-31 N02-17-57E 25 2,127,415.600 488,029.502 
25 26 38.29 85-31-02 S87-48-59W 26 2,127,414.141 487,991.236 
26 1 3.14 193-13-32 N78-57-29W 1 2,127,414.743 487,988.151 
POLÍGONO 70 
S=716.22 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,255.444 487,989.683 
1 2 17.92 89-01-41 S10-48-37W 2 2,127,237.842 487,986.322 
2 3 1.88 183-45-01 S14-33-38W 3 2,127,236.021 487,985.849 
3 4 16.11 88-42-48 S76-43-34E 4 2,127,232.321 488,001.533 
4 5 10.73 179-37-43 S77-05-51E 5 2,127,229.926 488,011.988 
5 6 7.98 94-54-28 N17-48-37E 6 2,127,237.521 488,014.428 
6 7 12.54 265-18-43 S76-52-40E 7 2,127,234.673 488,026.645 
7 8 13.01 88-40-02 N11-47-22E 8 2,127,247.408 488,029.303 
8 9 24.25 89-27-54 N78-44-44W 9 2,127,252.140 488,005.523 
9 1 16.18 180-31-40 N78-13-04W 1 2,127,255.444 487,989.683 
POLÍGONO 71 
S=236.10 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,379.985 488,132.605 
1 2 11.49 91-03-23 S24-50-05W 2 2,127,369.555 488,127.778 
2 3 3.15 109-20-33 S45-49-22E 3 2,127,367.359 488,130.038 
3 4 0.45 162-33-26 S63-15-56E 4 2,127,367.155 488,130.443 
4 5 0.97 255-32-43 S12-16-47W 5 2,127,366.204 488,130.236 
5 6 15.37 97-15-23 S70-27-50E 6 2,127,361.064 488,144.722 
6 7 0.34 95-19-13 N24-51-23E 7 2,127,361.377 488,144.867 
7 8 0.10 98-50-01 N56-18-36W 8 2,127,361.435 488,144.780 
8 9 10.64 256-25-25 N20-06-49E 9 2,127,371.429 488,148.440 
9 10 1.45 185-22-13 N25-29-02E 10 2,127,372.734 488,149.062 
10 1 17.98 88-17-40 N66-13-18W 11 2,127,379.985 488,132.605 
POLÍGONO 72 
S=248.48 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,377.593 488,218.304 
1 2 27.04 92-53-22 S19-33-19W 2 2,127,352.112 488,209.253 
2 3 1.21 186-13-28 S25-46-47W 3 2,127,351.025 488,208.728 
3 4 8.47 90-38-57 S63-34-16E 4 2,127,347.254 488,216.315 
4 5 1.24 93-40-39 N30-06-23E 5 2,127,348.325 488,216.936 
5 6 28.32 169-50-11 N19-56-34E 6 2,127,374.951 488,226.597 
6 7 4.90 86-38-44 N73-24-42W 7 2,127,376.349 488,221.904 
7 8 0.26 218-36-11 N34-48-31W 8 2,127,376.559 488,221.758 
8 1 3.61 141-28-28 N73-20-03W 1 2,127,377.593 488,218.304 
POLÍGONO 73 
S=3,380.32 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,410.840 488,188.223 
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1 2 20.47 88-14-12 S09-40-31W 2 2,127,390.663 488,184.783 
2 3 1.15 93-35-17 S76-44-12E 3 2,127,390.399 488,185.903 
3 4 16.22 185-12-14 S71-31-58E 4 2,127,385.261 488,201.288 
4 5 9.97 88-21-53 N16-49-55E 5 2,127,394.804 488,204.175 
5 6 10.03 268-14-45 S74-55-20E 6 2,127,392.194 488,213.863 
6 7 16.58 176-56-33 S77-58-47E 7 2,127,388.741 488,230.080 
7 8 9.57 176-48-28 S81-10-19E 8 2,127,387.273 488,239.532 
8 9 6.44 279-06-23 S17-56-04W 9 2,127,381.143 488,237.548 
9 10 13.46 175-49-30 S13-45-34W 10 2,127,368.071 488,234.347 
10 11 13.41 91-33-05 S74-41-21E 11 2,127,364.530 488,247.281 
11 12 5.11 268-15-26 S13-34-05W 12 2,127,359.566 488,246.083 
12 13 7.80 90-11-37 S76-14-18E 13 2,127,357.711 488,253.657 
13 14 19.99 270-47-56 S14-33-38W 14 2,127,338.365 488,248.632 
14 15 39.31 98-07-04 S67-19-18E 15 2,127,323.209 488,284.902 
15 16 14.45 153-00-39 N85-41-21E 16 2,127,324.295 488,299.309 
16 17 10.98 105-42-54 N11-24-15E 17 2,127,335.063 488,301.481 
17 18 7.90 177-45-41 N09-09-56E 18 2,127,342.866 488,302.740 
18 19 5.97 179-31-25 N08-41-21E 19 2,127,348.768 488,303.642 
19 20 2.83 156-25-49 N14-52-50W 20 2,127,351.504 488,302.915 
20 21 3.74 155-29-20 N39-23-30W 21 2,127,354.395 488,300.541 
21 22 8.30 194-33-07 N24-50-23W 22 2,127,361.930 488,297.053 
22 23 18.69 56-53-23 S32-02-60W 23 2,127,346.087 488,287.134 
23 24 2.57 250-06-59 N77-50-01W 24 2,127,346.629 488,284.620 
24 25 17.77 186-48-36 N71-01-25W 25 2,127,352.408 488,267.814 
25 26 2.80 268-37-49 N17-36-24E 26 2,127,355.077 488,268.661 
26 27 3.27 179-24-40 N17-01-04E 27 2,127,358.207 488,269.619 
27 28 9.45 184-01-13 N21-02-17E 28 2,127,367.026 488,273.011 
28 29 0.27 187-31-18 N28-33-35E 29 2,127,367.263 488,273.140 
29 30 2.72 110-33-05 N40-53-20W 30 2,127,369.321 488,271.358 
30 31 11.95 150-17-07 N70-36-13W 31 2,127,373.289 488,260.088 
31 32 3.54 177-25-26 N73-10-47W 32 2,127,374.312 488,256.704 
32 33 15.04 178-51-46 N74-19-01W 33 2,127,378.377 488,242.226 
33 34 4.28 272-23-31 N18-04-30E 34 2,127,382.443 488,243.553 
34 35 2.11 164-46-26 N02-50-56E 35 2,127,384.553 488,243.658 
35 36 1.99 135-28-28 N41-40-36W 36 2,127,386.038 488,242.336 
36 37 34.24 236-49-58 N15-09-22E 37 2,127,419.087 488,251.288 
37 38 4.55 96-36-54 N68-13-44W 38 2,127,420.776 488,247.059 
38 39 2.19 204-34-51 N43-38-53W 39 2,127,422.359 488,245.549 
39 40 8.28 152-31-38 N71-07-15W 40 2,127,425.038 488,237.715 
40 41 7.24 175-08-58 N75-58-17W 41 2,127,426.793 488,230.691 
41 42 18.71 89-45-08 S13-46-51W 42 2,127,408.621 488,226.234 
42 43 11.54 270-56-26 N75-16-43W 43 2,127,411.554 488,215.071 
43 44 1.31 116-55-36 S41-38-53W 44 2,127,410.578 488,214.203 
44 45 7.55 243-02-18 N75-18-49W 45 2,127,412.491 488,206.904 
45 46 3.21 112-00-30 S36-41-41W 46 2,127,409.920 488,204.988 
46 47 4.63 213-29-36 S70-11-17W 47 2,127,408.350 488,200.630 
47 48 10.12 211-08-15 N78-40-28W 48 2,127,410.338 488,190.704 
48 1 2.53 180-06-47 N78-33-41W 1 2,127,410.840 488,188.223 
POLÍGONO 74 
S=1,352.68 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,467.685 488,222.223 
1 2 2.60 85-19-31 S03-27-49E 2 2,127,465.091 488,222.380 
2 3 12.20 198-50-24 S15-22-35W 3 2,127,453.331 488,219.146 
3 4 17.77 78-40-44 S85-56-41E 4 2,127,452.074 488,236.876 
4 5 6.20 181-46-29 S84-10-12E 5 2,127,451.444 488,243.046 
5 6 1.13 97-39-07 N13-28-55E 6 2,127,452.541 488,243.309 
6 7 10.00 259-19-16 S87-11-49E 7 2,127,452.052 488,253.296 
7 8 6.96 183-57-31 S83-14-18E 8 2,127,451.232 488,260.212 
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8 9 0.63 209-23-58 S53-50-20E 9 2,127,450.860 488,260.721 
9 10 1.47 207-02-48 S26-47-32E 10 2,127,449.551 488,261.382 
10 11 2.75 195-29-26 S11-18-06E 11 2,127,446.859 488,261.920 
11 12 4.00 111-49-47 S79-28-19E 12 2,127,446.129 488,265.848 
12 13 0.94 96-46-31 N17-18-12E 13 2,127,447.031 488,266.129 
13 14 4.67 264-30-16 S78-11-32E 14 2,127,446.075 488,270.702 
14 15 9.90 89-42-07 N11-30-35E 15 2,127,455.774 488,272.677 
15 16 9.64 271-59-56 S76-29-29E 16 2,127,453.522 488,282.051 
16 17 4.21 190-26-19 S66-03-10E 17 2,127,451.813 488,285.899 
17 18 27.65 166-43-23 S79-19-47E 18 2,127,446.693 488,313.073 
18 19 7.93 94-17-46 N14-57-59E 19 2,127,454.358 488,315.122 
19 20 18.07 88-57-19 N76-04-42W 20 2,127,458.706 488,297.581 
20 21 9.93 269-33-02 N13-28-20E 21 2,127,468.361 488,299.894 
21 22 6.41 87-50-09 N78-41-31W 22 2,127,469.617 488,293.613 
22 23 1.17 142-25-58 S63-44-27W 23 2,127,469.098 488,292.561 
23 24 7.52 184-47-50 S68-32-17W 24 2,127,466.346 488,285.561 
24 1 63.35 202-40-23 N88-47-20W 1 2,127,467.685 488,222.223 
POLÍGONO 75 
S=128.22 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,604.980 488,273.824 
1 2 2.13 61-13-29 S77-47-53E 2 2,127,604.530 488,275.905 
2 3 9.10 169-19-44 S88-28-10E 3 2,127,604.287 488,284.999 
3 4 0.67 267-31-34 S00-56-36E 4 2,127,603.619 488,285.010 
4 5 11.53 93-28-08 S87-28-29E 5 2,127,603.111 488,296.528 
5 6 7.09 86-13-18 N01-15-10W 6 2,127,610.198 488,296.373 
6 7 11.20 88-59-11 S87-44-01W 7 2,127,609.755 488,285.180 
7 8 0.66 269-45-29 N02-30-30W 8 2,127,610.417 488,285.151 
8 9 6.91 89-38-23 S87-07-53W 9 2,127,610.071 488,278.246 
9 1 6.74 133-50-45 S40-58-38W 1 2,127,604.980 488,273.824 
POLÍGONO 76 
S=952.88 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,596.851 488,271.149 
1 2 9.78 42-02-02 S12-30-19W 2 2,127,587.306 488,269.032 
2 3 3.34 98-20-24 S69-09-17E 3 2,127,586.118 488,272.152 
3 4 6.26 240-05-40 S09-03-37E 4 2,127,579.941 488,273.137 
4 5 1.23 238-10-35 S49-06-58W 5 2,127,579.135 488,272.206 
5 6 20.22 155-09-59 S24-16-57W 6 2,127,560.702 488,263.890 
6 7 1.92 94-33-07 S61-09-56E 7 2,127,559.776 488,265.572 
7 8 2.22 218-57-24 S22-12-32E 8 2,127,557.721 488,266.411 
8 9 39.26 75-46-12 N53-33-40E 9 2,127,581.042 488,297.998 
9 10 32.31 189-04-08 N62-37-48E 10 2,127,595.896 488,326.691 
10 11 1.07 97-40-48 N19-41-24W 11 2,127,596.902 488,326.331 
11 12 4.30 202-47-40 N03-06-16E 12 2,127,601.198 488,326.564 
12 13 21.14 90-56-25 N85-57-19W 13 2,127,602.689 488,305.478 
13 14 1.55 93-44-07 S07-46-48W 14 2,127,601.152 488,305.268 
14 15 16.48 231-42-30 S59-29-18W 15 2,127,592.786 488,291.072 
15 16 15.39 175-53-29 S55-22-47W 16 2,127,584.041 488,278.405 
16 1 14.72 275-05-30 N29-31-43W 1 2,127,596.851 488,271.149 
POLÍGONO 77 
S=4,348.52 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,560.935 488,328.394 
1 2 5.74 79-50-43 S86-49-25W 2 2,127,560.617 488,322.664 
2 3 13.64 171-51-30 S78-40-55W 3 2,127,557.941 488,309.294 
3 4 10.88 176-50-60 S75-31-55W 4 2,127,555.223 488,298.760 
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4 5 0.86 98-38-40 S05-49-25E 5 2,127,554.370 488,298.847 
5 6 6.51 231-14-27 S45-25-02W 6 2,127,549.802 488,294.212 
6 7 8.12 193-44-37 S59-09-39W 7 2,127,545.637 488,287.236 
7 8 6.29 85-46-10 S35-04-11E 8 2,127,540.489 488,290.850 
8 9 1.13 178-16-16 S36-47-55E 9 2,127,539.588 488,291.524 
9 10 13.84 269-34-07 S52-46-12W 10 2,127,531.212 488,280.501 
10 11 9.88 148-42-57 S21-29-09W 11 2,127,522.023 488,276.884 
11 12 4.42 178-53-34 S20-22-43W 12 2,127,517.880 488,275.345 
12 13 9.90 169-31-51 S09-54-34W 13 2,127,508.126 488,273.641 
13 14 1.75 177-31-45 S07-26-19W 14 2,127,506.395 488,273.415 
14 15 5.10 92-25-34 S80-08-07E 15 2,127,505.521 488,278.441 
15 16 7.62 191-53-06 S68-15-01E 16 2,127,502.696 488,285.522 
16 17 3.93 96-46-20 N28-31-19E 17 2,127,506.148 488,287.398 
17 18 16.48 259-52-56 S71-35-45E 18 2,127,500.945 488,303.035 
18 19 6.41 92-13-27 N20-37-42E 19 2,127,506.946 488,305.294 
19 20 5.78 278-17-33 S61-04-45E 20 2,127,504.152 488,310.351 
20 21 10.91 269-37-38 S28-32-53W 21 2,127,494.570 488,305.138 
21 22 21.74 90-50-08 S60-36-59E 22 2,127,483.905 488,324.078 
22 23 10.92 187-54-60 S52-41-59E 23 2,127,477.288 488,332.764 
23 24 15.10 164-59-27 S67-42-32E 24 2,127,471.559 488,346.739 
24 25 6.94 265-25-51 S17-43-19W 25 2,127,464.950 488,344.627 
25 26 15.47 273-54-17 N68-22-24W 26 2,127,470.652 488,330.245 
26 27 0.76 175-39-35 N72-42-49W 27 2,127,470.877 488,329.522 
27 28 8.02 88-27-32 S15-44-43W 28 2,127,463.159 488,327.346 
28 29 1.24 40-40-02 N56-24-45E 29 2,127,463.845 488,328.379 
29 30 15.15 230-50-17 S72-44-58E 30 2,127,459.353 488,342.845 
30 31 6.96 269-16-11 S16-31-13W 31 2,127,452.684 488,340.867 
31 32 15.10 272-53-47 N70-35-00W 32 2,127,457.703 488,326.628 
32 33 0.80 173-25-21 N77-09-39W 33 2,127,457.881 488,325.847 
33 34 18.26 93-16-32 S16-06-53W 34 2,127,440.343 488,320.780 
34 35 0.92 81-40-52 S82-12-15E 35 2,127,440.218 488,321.693 
35 36 15.49 188-46-30 S73-25-45E 36 2,127,435.801 488,336.537 
36 37 12.98 270-32-18 S17-06-33W 37 2,127,423.391 488,332.717 
37 38 15.17 264-40-21 N78-13-06W 38 2,127,426.489 488,317.864 
38 39 1.01 181-53-50 N76-19-16W 39 2,127,426.728 488,316.882 
39 40 12.16 93-15-35 S16-56-19W 40 2,127,415.098 488,313.340 
40 41 16.25 96-49-14 S66-14-27E 41 2,127,408.550 488,328.215 
41 42 37.73 92-14-39 N26-00-12E 42 2,127,442.461 488,344.757 
42 43 3.69 251-55-45 S82-04-03E 43 2,127,441.952 488,348.410 
43 44 0.39 94-39-39 N12-35-36E 44 2,127,442.328 488,348.494 
44 45 10.89 272-21-52 S75-02-32E 45 2,127,439.518 488,359.012 
45 46 14.04 89-22-35 N14-20-03E 46 2,127,453.125 488,362.489 
46 47 13.69 94-26-09 N71-13-48W 47 2,127,457.529 488,349.530 
47 48 10.29 269-26-10 N18-12-22E 48 2,127,467.307 488,352.746 
48 49 18.01 262-51-33 S78-56-05E 49 2,127,463.851 488,370.418 
49 50 4.25 184-36-27 S74-19-38E 50 2,127,462.704 488,374.506 
50 51 8.27 177-38-41 S76-40-57E 51 2,127,460.798 488,382.558 
51 52 8.59 52-49-59 N23-50-58W 52 2,127,468.654 488,379.085 
52 53 1.61 183-04-05 N20-46-53W 53 2,127,470.156 488,378.515 
53 54 7.26 202-50-32 N02-03-39E 54 2,127,477.409 488,378.776 
54 55 0.68 186-15-39 N08-19-18E 55 2,127,478.079 488,378.874 
55 56 8.34 99-41-38 N71-59-04W 56 2,127,480.657 488,370.947 
56 57 9.66 173-26-32 N78-32-32W 57 2,127,482.576 488,361.479 
57 58 3.85 185-49-12 N72-43-20W 58 2,127,483.720 488,357.801 
58 59 6.73 263-46-06 N11-02-46E 59 2,127,490.328 488,359.091 
59 60 11.75 131-43-58 N37-13-16W 60 2,127,499.684 488,351.984 
60 61 18.90 149-26-19 N67-46-57W 61 2,127,506.831 488,334.486 
61 62 11.62 91-54-50 S24-07-53W 62 2,127,496.230 488,329.737 
62 63 18.06 279-52-26 N55-59-41W 63 2,127,506.328 488,314.769 
63 64 9.28 179-18-35 N56-41-06W 64 2,127,511.425 488,307.014 
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64 65 31.71 244-48-20 N08-07-14E 65 2,127,542.815 488,311.493 
65 66 14.30 268-25-22 S83-27-24E 66 2,127,541.185 488,325.704 
66 67 13.22 91-21-27 N07-54-03E 67 2,127,554.278 488,327.521 
67 68 3.13 180-08-09 N08-02-12E 68 2,127,557.373 488,327.958 
68 1 3.59 178-56-30 N06-58-42E 1 2,127,560.935 488,328.394 
POLÍGONO 78 
S=142.80 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,508.121 488,369.287 
1 2 9.06 92-18-58 S28-07-38W 2 2,127,500.135 488,365.018 
2 3 3.06 80-30-11 S71-22-11E 3 2,127,499.157 488,367.919 
3 4 15.66 175-04-55 S76-17-16E 4 2,127,495.446 488,383.128 
4 5 7.80 85-28-11 N09-10-55E 5 2,127,503.142 488,384.372 
5 6 6.51 96-45-05 N74-04-00W 6 2,127,504.930 488,378.109 
6 7 0.16 255-51-24 N01-47-24E 7 2,127,505.090 488,378.114 
7 8 6.98 104-49-36 N73-23-00W 8 2,127,507.085 488,371.429 
8 1 2.38 189-11-40 N64-11-20W 1 2,127,508.121 488,369.287 
POLÍGONO 79 
S=347.98 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,418.946 488,355.031 
1 2 2.67 95-42-57 S32-42-29W 2 2,127,416.699 488,353.588 
2 3 0.33 269-57-51 N57-19-40W 3 2,127,416.876 488,353.312 
3 4 2.87 89-33-26 S32-13-46W 4 2,127,414.446 488,351.780 
4 5 2.97 167-17-12 S19-30-58W 5 2,127,411.650 488,350.789 
5 6 10.69 182-32-03 S22-03-01W 6 2,127,401.745 488,346.777 
6 7 0.90 180-38-52 S22-41-53W 7 2,127,400.913 488,346.429 
7 8 18.03 90-33-47 S66-44-20E 8 2,127,393.791 488,362.997 
8 9 1.13 86-16-49 N19-32-29E 9 2,127,394.856 488,363.375 
9 10 12.50 181-55-01 N21-27-30E 10 2,127,406.485 488,367.946 
10 11 0.48 262-17-18 S76-15-12E 11 2,127,406.371 488,368.412 
11 12 5.15 97-59-42 N21-44-30E 12 2,127,411.158 488,370.321 
12 1 17.16 95-15-02 N63-00-28W 1 2,127,418.946 488,355.031 
POLÍGONO 80 
S=125.15 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,406.252 488,395.620 
1 2 3.51 91-32-52 S20-45-23W 2 2,127,402.967 488,394.375 
2 3 11.45 172-39-40 S13-25-03W 3 2,127,391.825 488,391.717 
3 4 2.68 175-34-02 S08-59-05W 4 2,127,389.175 488,391.298 
4 5 2.72 180-04-08 S09-03-13W 5 2,127,386.489 488,390.870 
5 6 6.82 92-58-10 S77-58-37E 6 2,127,385.068 488,397.542 
6 7 2.24 84-10-24 N06-11-47E 7 2,127,387.297 488,397.784 
7 8 17.47 182-41-51 N08-53-38E 8 2,127,404.557 488,400.485 
8 1 5.15 100-18-53 N70-47-29W 1 2,127,406.252 488,395.620 
POLÍGONO 81 
S=2,971.23 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,440.271 488,386.564 
1 2 10.55 74-27-04 S02-07-10E 2 2,127,429.733 488,386.954 
2 3 4.62 178-54-56 S03-12-14E 3 2,127,425.124 488,387.212 
3 4 0.37 119-42-02 S63-30-12E 4 2,127,424.957 488,387.547 
4 5 6.37 246-26-15 S02-56-03W 5 2,127,418.597 488,387.221 
5 6 11.32 99-27-54 S77-36-03E 6 2,127,416.167 488,398.274 
6 7 8.02 268-46-24 S11-10-21W 7 2,127,408.299 488,396.720 
7 8 11.12 90-36-29 S78-13-10E 8 2,127,406.028 488,407.609 
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8 9 10.96 181-22-37 S76-50-33E 9 2,127,403.533 488,418.282 
9 10 0.89 274-24-13 S17-33-40W 10 2,127,402.683 488,418.013 
10 11 9.06 96-02-42 S66-23-38E 11 2,127,399.054 488,426.317 
11 12 18.21 265-01-51 S18-38-13W 12 2,127,381.800 488,420.498 
12 13 1.18 178-21-19 S16-59-32W 13 2,127,380.671 488,420.153 
13 14 10.78 91-04-05 S71-56-23E 14 2,127,377.328 488,430.405 
14 15 20.19 98-08-40 N26-12-17E 15 2,127,395.446 488,439.322 
15 16 1.27 262-42-54 S71-04-49E 16 2,127,395.034 488,440.524 
16 17 1.44 179-02-10 S72-02-39E 17 2,127,394.591 488,441.891 
17 18 15.69 181-27-56 S70-34-43E 18 2,127,389.375 488,456.685 
18 19 2.21 272-10-59 S21-36-16W 19 2,127,387.317 488,455.870 
19 20 2.72 86-01-09 S72-22-35E 20 2,127,386.492 488,458.467 
20 21 16.26 269-27-42 S17-05-07W 21 2,127,370.950 488,453.690 
21 22 0.37 185-57-03 S23-02-10W 22 2,127,370.609 488,453.545 
22 23 2.21 171-32-24 S14-34-34W 23 2,127,368.467 488,452.988 
23 24 15.40 77-07-02 S88-18-24E 24 2,127,368.012 488,468.380 
24 25 40.52 108-53-40 N20-35-16E 25 2,127,405.940 488,482.627 
25 26 1.87 87-28-08 N71-56-36W 26 2,127,406.519 488,480.851 
26 27 19.16 176-56-23 N75-00-13W 27 2,127,411.478 488,462.339 
27 28 17.15 179-59-48 N75-00-25W 28 2,127,415.915 488,445.772 
28 29 0.74 176-19-56 N78-40-29W 29 2,127,416.060 488,445.048 
29 30 0.97 179-49-19 N78-51-10W 30 2,127,416.247 488,444.099 
30 31 13.51 230-03-25 N28-47-45W 31 2,127,428.087 488,437.591 
31 1 52.46 132-13-31 N76-34-14W 1 2,127,440.271 488,386.564 
POLÍGONO 82 
S=1,540.76 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,502.761 488,511.365 
1 2 17.87 119-41-52 S18-17-06W 2 2,127,485.789 488,505.757 
2 3 6.78 175-12-36 S13-29-42W 3 2,127,479.197 488,504.175 
3 4 35.08 272-47-10 N73-43-08W 4 2,127,489.031 488,470.504 
4 5 3.43 182-05-44 N71-37-24W 5 2,127,490.111 488,467.253 
5 6 18.81 77-34-12 S05-56-48W 6 2,127,471.400 488,465.304 
6 7 2.97 72-22-47 N78-19-35E 7 2,127,472.000 488,468.208 
7 8 21.13 208-09-25 S73-31-00E 8 2,127,466.006 488,488.465 
8 9 11.04 273-59-53 S20-28-53W 9 2,127,455.661 488,484.601 
9 10 14.79 83-50-06 S75-41-01E 10 2,127,452.004 488,498.931 
10 11 7.78 131-20-54 N55-39-53E 11 2,127,456.394 488,505.358 
11 12 13.80 230-28-14 S73-51-53E 12 2,127,452.559 488,518.614 
12 13 3.55 90-37-44 N16-45-51E 13 2,127,455.955 488,519.637 
13 14 7.23 177-53-06 N14-38-57E 14 2,127,462.952 488,521.466 
14 15 6.73 183-23-23 N18-02-20E 15 2,127,469.348 488,523.549 
15 16 10.80 89-05-13 N72-52-27W 16 2,127,472.527 488,513.232 
16 17 8.35 276-14-51 N23-22-24E 17 2,127,480.188 488,516.543 
17 18 1.08 91-10-18 N65-27-18W 18 2,127,480.636 488,515.562 
18 19 22.37 272-07-32 N26-40-14E 19 2,127,500.626 488,525.603 
19 20 7.34 93-55-01 N59-24-45W 20 2,127,504.360 488,519.286 
20 1 8.08 137-59-59 S78-35-14W 1 2,127,502.761 488,511.365 
POLÍGONO 83 
S=611.97 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,460.221 488,551.649 
1 2 13.81 118-09-06 S39-54-33W 2 2,127,449.628 488,542.789 
2 3 9.88 219-17-25 S79-11-58W 3 2,127,447.776 488,533.081 
3 4 7.07 139-40-46 S38-52-44W 4 2,127,442.273 488,528.644 
4 5 3.38 156-38-33 S15-31-17W 5 2,127,439.018 488,527.740 
5 6 28.81 92-46-19 S71-42-24E 6 2,127,429.974 488,555.097 
6 7 2.55 191-23-25 S60-18-59E 7 2,127,428.712 488,557.311 
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7 8 9.45 77-09-45 N16-50-46E 8 2,127,437.761 488,560.051 
8 9 20.43 167-47-48 N04-38-34E 9 2,127,458.128 488,561.705 
9 1 10.27 97-06-53 N78-14-33W 1 2,127,460.221 488,551.649 
POLÍGONO 84 
S=1,764.73 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,393.780 488,545.320 
1 2 36.70 88-02-18 S14-48-30W 2 2,127,358.303 488,535.941 
2 3 28.65 86-34-41 S78-36-49E 3 2,127,352.646 488,564.031 
3 4 24.93 201-28-46 S57-08-03E 4 2,127,339.117 488,584.971 
4 5 2.26 100-37-40 N43-29-37E 5 2,127,340.756 488,586.526 
5 6 0.75 173-14-18 N36-43-55E 6 2,127,341.355 488,586.973 
6 7 19.48 181-40-55 N38-24-50E 7 2,127,356.615 488,599.074 
7 8 3.96 82-09-53 N59-25-17W 8 2,127,358.627 488,595.669 
8 9 21.27 178-27-54 N60-57-23W 9 2,127,368.954 488,577.072 
9 10 15.09 255-23-16 N14-25-53E 10 2,127,383.565 488,580.832 
10 11 20.14 91-30-49 N74-03-18W 11 2,127,389.098 488,561.466 
11 12 13.94 180-06-09 N73-57-09W 12 2,127,392.951 488,548.071 
12 1 2.87 180-43-21 N73-13-48W 1 2,127,393.780 488,545.320 
POLÍGONO 85 
S=1,153.61 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,562.705 488,430.418 
1 2 0.92 93-23-47 S19-47-48W 2 2,127,561.841 488,430.107 
2 3 0.91 269-26-12 N70-46-00W 3 2,127,562.140 488,429.250 
3 4 9.83 84-50-13 S14-04-13W 4 2,127,552.604 488,426.860 
4 5 0.94 268-11-12 N77-44-35W 5 2,127,552.803 488,425.944 
5 6 3.46 97-43-24 S19-58-49W 6 2,127,549.552 488,424.762 
6 7 2.07 225-52-49 S65-51-38W 7 2,127,548.705 488,422.872 
7 8 55.89 42-55-34 S71-12-48E 8 2,127,530.705 488,475.787 
8 9 14.64 176-14-57 S74-57-51E 9 2,127,526.907 488,489.926 
9 10 5.79 93-02-56 N18-05-05E 10 2,127,532.413 488,491.724 
10 11 8.47 186-18-40 N24-23-45E 11 2,127,540.128 488,495.223 
11 12 13.29 88-40-41 N66-55-34W 12 2,127,545.335 488,483.000 
12 13 1.73 182-05-44 N64-49-50W 13 2,127,546.069 488,481.438 
13 14 9.54 180-31-23 N64-18-27W 14 2,127,550.207 488,472.837 
14 15 10.15 179-06-53 N65-11-34W 15 2,127,554.464 488,463.627 
15 16 3.29 181-11-19 N64-00-15W 16 2,127,555.904 488,460.674 
16 17 0.60 93-50-36 S29-50-21W 17 2,127,555.381 488,460.374 
17 18 4.31 252-25-55 N77-43-44W 18 2,127,556.298 488,456.158 
18 19 7.56 180-25-13 N77-18-31W 19 2,127,557.960 488,448.778 
19 20 7.89 179-37-15 N77-41-16W 20 2,127,559.643 488,441.067 
20 21 0.07 115-01-16 S37-20-00W 21 2,127,559.584 488,441.022 
21 1 11.05 249-04-01 N73-35-59W 1 2,127,562.705 488,430.418 
POLÍGONO 86 
S=218.93 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,576.137 488,478.934 
1 2 2.14 84-59-08 S00-03-13W 2 2,127,573.999 488,478.932 
2 3 3.75 188-28-02 S08-31-15W 3 2,127,570.288 488,478.376 
3 4 3.78 181-55-49 S10-27-04W 4 2,127,566.569 488,477.690 
4 5 3.57 187-02-44 S17-29-48W 5 2,127,563.162 488,476.616 
5 6 4.34 83-58-54 S78-31-18E 6 2,127,562.299 488,480.866 
6 7 9.61 185-57-19 S72-33-59E 7 2,127,559.420 488,490.034 
7 8 2.31 82-49-13 N10-15-14E 8 2,127,561.692 488,490.445 
8 9 1.94 262-19-09 S87-25-37E 9 2,127,561.605 488,492.381 
9 10 13.33 97-11-12 N09-45-35E 10 2,127,574.744 488,494.641 
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10 1 15.77 85-18-30 N84-55-55W 1 2,127,576.137 488,478.934 
POLÍGONO 88 
S=283.72 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,546.888 488,627.892 
1 2 3.17 79-39-59 S70-03-59W 2 2,127,545.808 488,624.914 
2 3 24.85 185-33-27 S75-37-26W 3 2,127,539.638 488,600.842 
3 4 10.10 94-50-58 S09-31-36E 4 2,127,529.675 488,602.514 
4 5 25.09 85-21-19 N75-49-43E 5 2,127,535.818 488,626.842 
5 6 2.88 182-03-46 N77-53-29E 6 2,127,536.423 488,629.662 
6 1 10.61 92-30-31 N09-36-00W 1 2,127,546.888 488,627.892 
POLÍGONO 89 
S=302.66 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,489.436 488,640.364 
1 2 15.12 89-21-41 S12-08-11E 2 2,127,474.653 488,643.543 
2 3 5.90 30-21-56 N18-13-45E 3 2,127,480.255 488,645.388 
3 4 28.00 242-58-50 N81-12-35E 4 2,127,484.534 488,673.060 
4 5 6.62 70-57-09 N27-50-16W 5 2,127,490.391 488,669.967 
5 6 3.65 189-36-58 N18-13-18W 6 2,127,493.860 488,668.825 
6 7 25.40 99-44-38 S81-31-20W 7 2,127,490.116 488,643.707 
7 1 3.41 176-58-48 S78-30-08W 1 2,127,489.436 488,640.364 
POLÍGONO 90 
S=1,448.36 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,589.691 488,365.587 
1 2 43.04 85-21-00 S13-39-04E 2 2,127,547.866 488,375.745 
2 3 45.17 48-45-11 N35-06-07E 3 2,127,584.819 488,401.718 
3 4 17.37 226-52-01 N81-58-08E 4 2,127,587.246 488,418.919 
4 5 2.38 99-15-35 N01-13-43E 5 2,127,589.624 488,418.970 
5 6 7.61 195-11-40 N16-25-23E 6 2,127,596.925 488,421.122 
6 7 3.70 177-23-56 N13-49-19E 7 2,127,600.514 488,422.005 
7 8 0.13 269-59-35 S76-11-06E 8 2,127,600.484 488,422.127 
8 9 11.92 92-05-05 N15-53-59E 9 2,127,611.946 488,425.392 
9 10 6.87 180-10-14 N16-04-13E 10 2,127,618.545 488,427.293 
10 11 2.41 103-56-47 N59-59-00W 11 2,127,619.749 488,425.209 
11 12 5.41 166-34-27 N73-24-33W 12 2,127,621.295 488,420.020 
12 13 11.99 84-52-25 S11-27-52W 13 2,127,609.540 488,417.636 
13 14 3.24 270-08-39 N78-23-29W 14 2,127,610.191 488,414.467 
14 15 3.83 90-53-51 S12-30-22W 15 2,127,606.449 488,413.637 
15 16 1.82 266-44-01 N80-45-37W 16 2,127,606.741 488,411.842 
16 17 0.94 177-40-50 N83-04-47W 17 2,127,606.854 488,410.911 
17 18 8.63 183-51-49 N79-12-58W 18 2,127,608.469 488,402.432 
18 19 4.71 92-24-34 S13-11-36W 19 2,127,603.879 488,401.356 
19 20 13.45 179-12-45 S12-24-21W 20 2,127,590.741 488,398.466 
20 21 1.88 313-47-08 N33-48-31W 21 2,127,592.300 488,397.422 
21 22 3.89 161-04-13 N52-44-18W 22 2,127,594.656 488,394.325 
22 23 6.73 133-38-03 S80-53-45W 23 2,127,593.591 488,387.679 
23 24 19.29 178-55-40 S79-49-25W 24 2,127,590.183 488,368.693 
24 1 3.14 181-10-31 S80-59-56W 1 2,127,589.691 488,365.587 
POLÍGONO 91 
S=3,043.22 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,286.785 488,413.073 
1 2 3.49 82-45-16 S15-36-40W 2 2,127,283.428 488,412.135 
2 3 10.10 179-04-03 S14-40-43W 3 2,127,273.655 488,409.575 
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3 4 20.41 282-18-21 N63-00-56W 4 2,127,282.916 488,391.387 
4 5 3.40 177-09-28 N65-51-28W 5 2,127,284.305 488,388.288 
5 6 10.50 78-45-20 S12-53-52W 6 2,127,274.073 488,385.945 
6 7 3.02 94-19-05 S72-47-03E 7 2,127,273.180 488,388.827 
7 8 20.45 189-36-04 S63-10-59E 8 2,127,263.954 488,407.078 
8 9 8.68 257-32-34 S14-21-35W 9 2,127,255.544 488,404.925 
9 10 20.19 277-15-43 N68-22-42W 10 2,127,262.983 488,386.157 
10 11 3.46 175-15-13 N73-07-29W 11 2,127,263.988 488,382.844 
11 12 41.87 89-55-59 S16-48-30W 12 2,127,223.902 488,370.735 
12 13 44.75 101-33-43 S61-37-47E 13 2,127,202.639 488,410.109 
13 14 67.09 82-08-25 N20-30-38E 14 2,127,265.473 488,433.615 
14 15 12.44 161-53-37 N02-24-15E 15 2,127,277.906 488,434.137 
15 1 22.86 110-27-09 N67-08-36W 1 2,127,286.785 488,413.073 
POLÍGONO 92 
S=265.78 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,419.102 488,297.437 
1 2 1.45 98-04-11 S17-32-15W 2 2,127,417.716 488,296.999 
2 3 0.16 178-03-48 S15-36-03W 3 2,127,417.562 488,296.956 
3 4 4.96 183-31-01 S19-07-04W 4 2,127,412.874 488,295.331 
4 5 6.11 272-06-37 N68-46-19W 5 2,127,415.085 488,289.639 
5 6 13.89 87-51-46 S19-05-27W 6 2,127,401.956 488,285.095 
6 7 14.54 89-29-37 S71-24-56E 7 2,127,397.321 488,298.880 
7 8 0.48 177-27-35 S73-57-21E 8 2,127,397.189 488,299.339 
8 9 21.54 91-54-16 N17-56-55E 9 2,127,417.678 488,305.976 
9 1 8.66 81-31-09 N80-31-56W 1 2,127,419.102 488,297.437 
POLÍGONO 93 
S=441.83 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,247.602 488,211.829 
1 2 13.84 127-15-34 S53-03-20W 2 2,127,239.286 488,200.771 
2 3 11.40 79-45-40 S47-11-00E 3 2,127,231.541 488,209.130 
3 4 20.55 156-07-15 S71-03-45E 4 2,127,224.873 488,228.564 
4 5 13.09 89-21-18 N18-17-33E 5 2,127,237.300 488,232.672 
5 6 4.24 177-57-13 N16-14-46E 6 2,127,241.370 488,233.858 
6 1 22.89 89-32-60 N74-12-14W 1 2,127,247.602 488,211.829 
POLÍGONO 95 
S=168.74 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,126,898.956 488,159.086 
1 2 6.72 77-04-02 S31-04-40E 2 2,126,893.197 488,162.557 
2 3 10.84 160-22-26 S50-42-14E 3 2,126,886.330 488,170.948 
3 4 10.59 91-32-60 N40-50-46E 4 2,126,894.342 488,177.875 
4 5 10.87 101-17-06 N37-42-08W 5 2,126,902.926 488,171.200 
5 1 12.75 109-43-26 S71-51-18W 1 2,126,898.956 488,159.086 
POLÍGONO 96 
S=371.76 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,536.127 488,015.381 
1 2 9.89 72-50-36 N89-52-00W 2 2,127,536.150 488,005.496 
2 3 18.72 103-46-01 S13-54-01W 3 2,127,517.983 488,001.000 
3 4 11.94 181-38-30 S15-32-31W 4 2,127,506.484 487,997.802 
4 5 5.07 179-59-59 S15-32-30W 5 2,127,501.601 487,996.444 
5 6 7.32 181-41-36 S17-14-06W 6 2,127,494.606 487,994.274 
6 7 7.84 85-00-22 S77-45-32E 7 2,127,492.943 488,001.939 
7 1 45.23 95-02-56 N17-17-24E 1 2,127,536.127 488,015.381 
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POLÍGONO 97 
S=315.80 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,328.430 487,964.446 
1 2 15.06 82-18-46 N78-04-39W 2 2,127,331.541 487,949.712 
2 3 9.89 93-30-43 S15-26-04W 3 2,127,322.008 487,947.080 
3 4 3.29 97-40-30 S66-53-26E 4 2,127,320.718 487,950.103 
4 5 13.01 270-20-55 S23-27-29W 5 2,127,308.781 487,944.923 
5 6 5.65 89-35-34 S66-56-57E 6 2,127,306.567 487,950.126 
6 7 0.48 271-51-56 S24-54-59W 7 2,127,306.130 487,949.923 
7 8 6.21 88-00-04 S67-04-57E 8 2,127,303.713 487,955.640 
8 1 26.24 86-41-32 N19-36-35E 1 2,127,328.430 487,964.446 
POLÍGONO 98 
S=597.15 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,576.555 488,601.723 
1 2 26.66 139-33-57 S73-56-35W 2 2,127,569.181 488,576.103 
2 3 49.84 30-50-16 S75-13-09E 3 2,127,556.466 488,624.293 
3 4 15.00 176-56-28 S78-16-41E 4 2,127,553.418 488,638.983 
4 5 7.01 103-04-30 N24-47-49E 5 2,127,559.786 488,641.925 
5 6 7.39 87-01-13 N68-10-58W 6 2,127,562.533 488,635.063 
6 7 14.16 180-00-08 N68-10-50W 7 2,127,567.795 488,621.920 
7 8 8.09 180-01-41 N68-09-09W 8 2,127,570.806 488,614.410 
8 1 13.93 182-31-47 N65-37-22W 1 2,127,576.555 488,601.723 
POLÍGONO 99 
S=917.94 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,626.161 488,493.464 
1 2 32.51 78-32-35 S13-57-09W 2 2,127,594.613 488,485.626 
2 3 28.05 101-26-59 S64-35-52E 3 2,127,582.579 488,510.967 
3 4 1.71 152-16-59 N87-41-07E 4 2,127,582.648 488,512.674 
4 5 32.11 103-03-49 N10-44-56E 5 2,127,614.191 488,518.662 
5 1 27.90 104-39-38 N64-35-26W 1 2,127,626.161 488,493.464 
POLÍGONO 100 
S=84.13 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,127,280.788 487,935.701 
1 2 7.94 65-46-49 S09-48-57W 2 2,127,272.962 487,934.347 
2 3 10.23 110-52-24 S59-18-39E 3 2,127,267.741 487,943.144 
3 4 4.24 110-45-01 N51-26-22E 4 2,127,270.382 487,946.457 
4 5 4.30 109-51-51 N18-41-47W 5 2,127,274.454 487,945.079 
5 1 11.32 142-43-55 N55-57-52W 1 2,127,280.788 487,935.701 

PREDIO 
NUEVO RENACIMIENTO DE AXALCO 

COLONIA: NUEVO RENACIMIENTO DE AXALCO 
DELEGACIÓN: TLALPAN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 10 SUPERFICIE TOTAL: 26,885.36 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°15’23’’ Y LONGITUD OESTE 99°09’43’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=5,483.20 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129140.104 482856.212 
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1 2 23.777 281-02-02 S77-44-50E 2 2129135.058 482879.447 
2 3 7.320 189-19-29 S68-25-21E 3 2129132.366 482886.254 
3 4 9.878 247-54-43 S00-30-38E 4 2129122.488 482886.342 
4 5 15.045 98-01-22 S82-29-16E 5 2129120.521 482901.258 
5 6 9.626 90-36-58 N08-07-42E 6 2129130.050 482902.619 
6 7 14.583 274-10-51 S77-41-26E 7 2129126.941 482916.867 
7 8 7.925 178-36-03 S79-05-24E 8 2129125.441 482924.649 
8 9 30.466 181-13-47 S77-51-37E 9 2129119.034 482954.434 
9 10 5.754 266-21-18 S08-29-41W 10 2129113.343 482953.584 
10 11 7.985 177-58-11 S06-27-53W 11 2129105.409 482952.685 
11 12 15.244 271-51-21 N81-40-47W 12 2129107.615 482937.601 
12 13 7.919 269-08-44 N07-27-58E 13 2129115.467 482938.630 
13 14 15.068 90-18-41 N82-13-22W 14 2129117.506 482923.701 
14 15 7.970 89-35-51 S07-22-29W 15 2129109.602 482922.678 
15 16 8.084 180-25-54 S07-48-23W 16 2129101.593 482921.580 
16 17 7.897 180-21-16 S08-09-39W 17 2129093.776 482920.459 
17 18 15.236 89-57-19 S81-53-01E 18 2129091.625 482935.542 
18 19 15.707 268-41-57 S06-48-56W 19 2129076.029 482933.678 
19 20 15.400 270-20-00 N82-50-35W 20 2129077.947 482918.403 
20 21 8.000 90-18-17 S07-27-42W 21 2129070.014 482917.364 
21 22 15.041 90-13-19 S82-18-59E 22 2129068.003 482932.270 
22 19 8.149 92-16-00 N09-57-01E 19 2129076.029 482933.678 
19 23 14.835 268-05-12 S81-57-48E 23 2129073.955 482948.367 
23 24 16.668 227-42-49 S34-14-59E 24 2129060.177 482957.748 
24 25 15.096 132-05-34 S82-09-25E 25 2129058.117 482972.703 
25 26 7.863 270-23-25 S08-13-59W 26 2129050.335 482971.577 
26 27 15.010 268-55-11 N82-50-49W 27 2129052.204 482956.684 
27 28 12.019 201-08-29 N61-42-21W 28 2129057.901 482946.101 
28 29 15.091 159-55-24 N81-46-57W 29 2129060.058 482931.165 
29 30 16.023 89-26-35 S07-39-39W 30 2129044.178 482929.029 
30 31 2.366 174-29-43 S02-09-22W 31 2129041.814 482928.940 
31 32 57.121 275-31-53 N82-18-45W 32 2129049.455 482872.332 
32 33 19.000 271-50-36 N09-31-51E 33 2129068.193 482875.478 
33 34 3.507 278-19-13 S72-08-54E 34 2129067.118 482878.816 
34 35 14.878 170-07-37 S82-01-19E 35 2129065.053 482893.550 
35 36 15.902 89-18-05 N07-16-47E 36 2129080.827 482895.565 
36 37 14.581 90-28-23 N82-14-50W 37 2129082.794 482881.117 
37 38 15.829 269-32-58 N07-18-08E 38 2129098.495 482883.129 
38 39 14.890 269-20-33 S83-21-18E 39 2129096.772 482897.919 
39 40 7.909 90-45-28 N07-24-10E 40 2129104.615 482898.938 
40 41 14.834 270-05-20 S82-30-31E 41 2129102.681 482913.645 
41 42 8.019 89-49-49 N07-19-18E 42 2129110.635 482914.667 
42 43 29.667 89-57-34 N82-43-08W 43 2129114.395 482885.239 
43 44 2.089 163-14-18 S80-31-11W 44 2129114.051 482883.179 
44 45 37.000 109-00-44 S09-31-55W 45 2129077.562 482877.052 
45 46 4.842 274-21-19 N76-06-47W 46 2129078.724 482872.352 
46 47 16.893 172-06-00 N84-00-47W 47 2129080.486 482855.551 
47 48 8.186 263-29-17 N00-31-30W 48 2129088.672 482855.476 
48 49 6.942 181-51-14 N01-19-44E 49 2129095.612 482855.637 
49 0.5 6.986 179-43-15 N01-02-59E 50 2129102.597 482855.765 
50 51 6.994 179-21-06 N00-24-05E 51 2129109.591 482855.814 
51 52 7.013 180-17-35 N00-41-40E 52 2129116.603 482855.899 
52 53 14.054 179-45-44 N00-27-24E 53 2129130.657 482856.011 
53 1 9.449 180-45-44 N01-13-08E 1 2129140.104 482856.212 
POLÍGONO 2 
S=2,340.05 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129116.671 482962.699 
1 2 2.705 269-04-32 S82-18-37E 2 2129116.309 482965.380 
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2 3 15.339 184-30-02 S77-48-34E 3 2129113.070 482980.373 
3 4 15.351 266-16-04 S08-27-30W 4 2129097.886 482978.115 
4 5 14.912 89-50-48 S81-41-42E 5 2129095.732 482992.871 
5 6 14.399 111-29-10 N29-47-29E 6 2129108.228 483000.025 
6 7 2.535 254-09-26 S76-03-05E 7 2129107.617 483002.485 
7 8 15.321 176-19-51 S79-43-14E 8 2129104.883 483017.560 
8 9 14.861 181-51-47 S77-51-27E 9 2129101.757 483032.089 
9 10 8.241 179-52-36 S77-58-52E 10 2129100.041 483040.149 
10 11 15.204 180-16-53 S77-41-59E 11 2129096.802 483055.004 
11 12 9.083 266-14-50 S08-32-51W 12 2129087.820 483053.654 
12 13 15.052 268-25-55 N83-01-13W 13 2129089.649 483038.714 
13 14 8.042 91-11-05 S08-09-52W 14 2129081.689 483037.572 
14 15 15.309 90-57-28 S80-52-41E 15 2129079.262 483052.687 
15 16 7.487 272-34-30 S11-41-50W 16 2129071.930 483051.169 
16 17 14.776 265-21-59 N82-56-12W 17 2129073.747 483036.505 
17 18 17.880 243-45-50 N19-10-22W 18 2129090.635 483030.633 
18 19 15.073 116-57-18 N82-13-04W 19 2129092.676 483015.699 
19 20 16.225 86-33-56 S04-20-52W 20 2129076.498 483014.469 
20 21 16.000 274-23-02 N81-16-06W 21 2129078.927 482998.654 
21 22 16.098 88-48-50 S07-32-45W 22 2129062.968 482996.540 
22 23 7.868 180-02-34 S07-35-18W 23 2129055.169 482995.501 
23 24 15.038 89-55-12 S82-29-30E 24 2129053.204 483010.410 
24 25 8.052 270-16-18 S07-46-48W 25 2129045.226 483009.320 
25 26 15.033 269-41-20 N82-31-53W 26 2129047.180 482994.415 
26 27 2.135 175-01-40 N87-30-12W 27 2129047.273 482992.282 
27 28 32.623 264-46-30 N02-43-43W 28 2129079.859 482990.729 
28 29 29.979 100-34-32 N82-09-10W 29 2129083.952 482961.031 
29 30 3.324 168-48-24 S86-39-14W 30 2129083.758 482957.713 
30 1 33.289 281-57-38 N08-36-51E 1 2129116.671 482962.699 
POLÍGONO 3 
S=283.54 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129071.930 483051.169 
1 2 15.355 270-08-55 S81-57-04E 2 2129069.780 483066.373 
2 3 2.360 172-39-19 S89-17-46E 3 2129069.751 483068.733 
3 4 16.426 277-51-22 S08-33-37W 4 2129053.508 483066.288 
4 5 2.203 269-25-22 N82-01-01W 5 2129053.814 483064.106 
5 6 15.305 180-22-48 N81-38-13W 6 2129056.040 483048.964 
6 1 16.042 269-32-14 N07-54-01E 1 2129071.930 483051.169 
POLÍGONO 4 
S=1,195.89 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129061.130 483011.443 
1 2 15.149 270-38-45 S81-55-43E 2 2129059.003 483026.442 
2 3 7.884 179-56-00 S81-59-43E 3 2129057.905 483034.250 
3 4 14.832 179-13-08 S82-46-35E 4 2129056.040 483048.964 
4 5 8.140 270-21-03 S07-34-29W 5 2129047.971 483047.891 
5 6 15.245 90-17-38 S82-07-53E 6 2129045.884 483062.992 
6 7 2.232 174-46-33 S87-21-20E 7 2129045.781 483065.222 
7 8 23.334 273-43-59 S06-22-39W 8 2129022.591 483062.630 
8 9 36.720 271-24-33 N82-12-48W 9 2129027.566 483026.249 
9 10 23.489 259-48-27 N02-24-21W 10 2129051.034 483025.263 
10 11 15.011 100-43-04 N81-41-17W 11 2129053.204 483010.410 
11 1 7.993 269-06-49 N07-25-32E 1 2129061.130 483011.443 
POLÍGONO 5 
S=4,412.05 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
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     1 2129048.941 482852.036 
1 2 16.113 269-43-21 S83-24-25E 2 2129047.091 482868.042 
2 3 4.898 144-33-00 N61-08-35E 3 2129049.455 482872.332 
3 4 57.121 216-32-39 S82-18-45E 4 2129041.814 482928.940 
4 5 5.658 271-45-12 S09-26-26W 5 2129036.233 482928.012 
5 6 31.823 177-33-32 S06-59-58W 6 2129004.647 482924.134 
6 7 14.731 91-07-05 S81-52-57E 7 2129002.567 482938.717 
7 8 19.691 234-59-55 S26-53-02E 8 2128985.004 482947.621 
8 9 15.261 124-03-58 S82-49-04E 9 2128983.096 482962.762 
9 10 16.050 270-23-49 S07-34-46W 10 2128967.186 482960.645 
10 11 15.388 270-04-48 N82-20-26W 11 2128969.237 482945.394 
11 12 21.128 110-07-42 S27-47-15W 12 2128950.545 482935.544 
12 13 23.420 286-21-22 N45-51-23W 13 2128966.856 482918.738 
13 14 13.863 235-33-58 N09-42-35E 14 2128980.520 482921.076 
14 15 15.021 88-14-17 N82-03-08W 15 2128982.597 482906.199 
15 16 18.088 241-41-44 N20-21-24W 16 2128999.555 482899.907 
16 17 14.717 118-30-19 N81-51-04W 17 2129001.641 482885.339 
17 18 8.041 270-13-56 N08-22-52E 18 2129009.596 482886.511 
18 19 15.022 88-49-26 N82-47-42W 19 2129011.480 482871.608 
19 20 17.934 114-01-28 S31-13-46W 20 2128996.145 482862.310 
20 21 22.753 283-32-20 N45-13-53W 21 2129012.169 482846.156 
21 22 2.819 264-37-05 N39-23-12E 22 2129014.348 482847.945 
22 23 10.791 147-29-43 N06-52-55E 23 2129025.061 482849.238 
23 24 15.828 269-47-11 S83-19-54E 24 2129023.223 482864.959 
24 25 8.574 199-50-02 S63-29-52E 25 2129019.397 482872.632 
25 26 14.986 160-37-39 S82-52-13E 26 2129017.537 482887.502 
26 27 7.893 90-10-41 N07-18-28E 27 2129025.366 482888.506 
27 28 14.790 268-23-33 S84-17-59E 28 2129023.897 482903.223 
28 29 7.467 91-00-49 N06-42-50E 29 2129031.313 482904.096 
29 30 29.687 90-58-10 N82-19-00W 30 2129035.282 482874.676 
30 31 9.729 145-26-08 S63-07-08W 31 2129030.883 482865.998 
31 32 15.982 214-35-53 N82-16-59W 32 2129033.029 482850.161 
32 33 8.006 268-51-12 N06-34-13E 33 2129040.982 482851.077 
33 1 8.017 180-18-01 N06-52-14E 1 2129048.941 482852.036 
POLÍGONO 6 
S=345.81 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129004.019 482869.071 
1 2 1.557 277-19-55 S74-09-39E 2 2129003.594 482870.569 
2 3 14.899 171-41-35 S82-28-03E 3 2129001.641 482885.339 
3 4 20.013 269-56-07 S07-28-04W 4 2128981.798 482882.738 
4 5 16.903 264-50-29 N87-41-27W 5 2128982.479 482865.849 
5 1 21.780 276-11-54 N08-30-26E 1 2129004.019 482869.071 
POLÍGONO 7 
S=2,674.00 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2129014.844 482967.115 
1 2 14.748 270-00-41 S81-54-42E 2 2129012.769 482981.716 
2 3 16.181 239-51-11 S22-03-31E 3 2128997.772 482987.793 
3 4 15.977 119-46-00 S82-17-31E 4 2128995.629 483003.626 
4 5 15.295 90-22-48 N08-05-18E 5 2129010.772 483005.778 
5 6 40.018 270-06-12 S81-48-30E 6 2129005.070 483045.388 
6 7 14.909 269-31-45 S07-43-15W 7 2128990.296 483043.385 
7 8 8.082 180-05-15 S07-48-30W 8 2128982.289 483042.287 
8 9 14.762 180-01-02 S07-49-32W 9 2128967.664 483040.277 
9 10 24.011 269-49-59 N82-20-29W 10 2128970.864 483016.480 
10 11 14.932 90-26-57 S08-06-28W 11 2128956.081 483014.374 
11 12 8.029 269-07-08 N82-46-23W 12 2128957.091 483006.409 
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12 13 15.311 270-27-22 N07-40-59E 13 2128972.265 483008.456 
13 14 23.856 88-54-45 N83-24-17W 14 2128975.005 482984.758 
14 15 15.291 239-15-30 N24-08-46W 15 2128988.958 482978.503 
15 16 30.067 121-56-15 N82-12-31W 16 2128993.034 482948.714 
16 17 7.961 269-40-45 N07-28-14E 17 2129000.927 482949.749 
17 18 8.033 180-21-25 N07-49-39E 18 2129008.885 482950.843 
18 19 15.279 268-43-23 S83-26-58E 19 2129007.142 482966.022 
19 20 8.270 272-20-45 S08-53-47W 20 2128998.971 482964.743 
20 21 14.977 88-58-29 S82-07-45E 21 2128996.920 482979.579 
21 22 8.053 89-41-59 N07-34-14E 22 2129004.903 482980.640 
22 19 14.788 91-08-15 N81-17-31W 19 2129007.142 482966.022 
19 1 7.779 269-22-08 N08-04-37E 1 2129014.844 482967.115 
POLÍGONO 8 
S=445.96 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2128967.664 483040.277 
1 2 7.858 272-04-30 S80-50-23E 2 2128966.413 483048.035 
2 3 1.970 177-22-10 S83-28-13E 3 2128966.189 483049.992 
3 4 22.118 274-48-55 S11-20-42W 4 2128944.503 483045.641 
4 5 17.618 195-10-09 S26-30-51W 5 2128928.738 483037.776 
5 6 2.698 266-35-33 N66-53-36W 6 2128929.797 483035.294 
6 7 8.062 166-16-26 N80-37-10W 7 2128931.111 483027.340 
7 8 14.954 267-36-09 N06-58-59E 8 2128945.954 483029.158 
8 9 11.640 225-58-54 N52-57-53E 9 2128952.965 483038.450 
9 1 14.812 134-07-14 N07-05-07E 1 2128967.664 483040.277 
POLÍGONO 9 
S=1,991.26 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2128951.182 482958.203 
1 2 14.976 270-27-28 S82-24-51E 2 2128949.205 482973.048 
2 3 9.058 151-49-43 N69-24-52E 3 2128952.390 482981.528 
3 4 8.043 208-21-11 S82-13-57E 4 2128951.303 482989.497 
4 5 15.039 269-36-49 S07-22-52W 5 2128936.389 482987.565 
5 6 32.097 90-16-41 S82-20-27E 6 2128932.111 483019.376 
6 7 14.899 271-13-44 S08-53-18W 7 2128917.391 483017.074 
7 8 20.293 102-15-20 S68-51-22E 8 2128910.071 483036.001 
8 9 12.583 277-03-16 S28-11-54W 9 2128898.981 483030.055 
9 10 12.475 248-53-16 N82-54-49W 10 2128900.520 483017.675 
10 11 6.780 92-07-53 S09-13-04W 11 2128893.828 483016.589 
11 12 10.990 291-23-12 N59-23-44W 12 2128899.423 483007.130 
12 13 11.007 247-43-20 N08-19-36E 13 2128910.314 483008.724 
13 14 37.637 93-24-26 N78-15-58W 14 2128917.968 482971.874 
14 15 21.903 209-56-45 N48-19-13W 15 2128932.533 482955.515 
15 16 3.064 242-03-58 N13-44-45E 16 2128935.509 482956.243 
16 1 15.795 173-22-56 N07-07-41E 1 2128951.182 482958.203 
POLÍGONO 10 
S=7,713.61 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2128883.033 483033.816 
1 2 38.445 279-26-23 S85-12-54E 2 2128879.826 483072.127 
2 3 21.839 194-08-22 S71-04-32E 3 2128872.743 483092.786 
3 4 18.012 257-08-59 S06-04-27W 4 2128854.832 483090.880 
4 5 6.900 91-08-40 S82-46-53E 5 2128853.965 483097.725 
5 6 18.008 88-56-47 N06-09-55E 6 2128871.869 483099.659 
6 7 14.368 245-31-56 N71-41-51E 7 2128876.381 483113.300 
7 8 91.257 210-21-06 S77-57-02E 8 2128857.331 483202.546 
8 9 4.651 287-02-24 S29-05-22W 9 2128853.267 483200.285 
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9 10 4.871 209-05-01 S58-10-22W 10 2128850.698 483196.146 
10 11 8.381 188-32-07 S66-42-29W 11 2128847.384 483188.448 
11 12 14.239 193-25-29 S80-07-58W 12 2128844.944 483174.420 
12 13 29.899 170-25-15 S70-33-13W 13 2128834.990 483146.227 
13 14 20.299 190-39-53 S81-13-06W 14 2128831.891 483126.166 
14 15 20.887 150-06-29 S51-19-35W 15 2128818.839 483109.859 
15 16 9.269 156-53-11 S28-12-46W 16 2128810.671 483105.477 
16 17 5.789 266-50-50 N64-56-24W 17 2128813.123 483100.233 
17 18 29.990 162-49-43 N82-06-41W 18 2128817.239 483070.527 
18 19 18.032 119-01-40 S36-54-59W 19 2128802.822 483059.696 
19 20 14.148 241-14-06 N81-50-55W 20 2128804.828 483045.691 
20 21 7.989 90-53-37 S09-02-42W 21 2128796.938 483044.435 
21 22 21.390 250-53-17 S79-55-59W 22 2128793.199 483023.374 
22 23 31.020 295-20-23 N15-16-22E 23 2128823.123 483031.545 
23 24 16.362 263-39-15 S81-04-23E 24 2128820.584 483047.709 
24 25 7.963 89-15-11 N08-10-48E 25 2128828.466 483048.842 
25 26 16.357 90-06-56 N81-42-16W 26 2128830.826 483032.656 
26 27 8.018 265-12-55 N03-30-39E 27 2128838.829 483033.147 
27 28 0.536 276-16-05 S80-13-16E 28 2128838.738 483033.675 
28 29 16.491 177-59-21 S82-13-55E 29 2128836.509 483050.015 
29 30 7.908 89-56-35 N07-42-40E 30 2128844.345 483051.076 
30 31 17.634 89-53-41 N82-23-39W 31 2128846.679 483033.597 
31 1 36.355 262-44-22 N00-20-43E 1 2128883.033 483033.816 

PREDIO 
MIRADOR DEL VALLE 

COLONIA: MIRADOR DEL VALLE 
DELEGACIÓN: TLALPAN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 11 SUPERFICIE TOTAL: 66,596.72 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°15'22'' Y LONGITUD OESTE 99°10'52'' CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S= 249.52 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,128,827.841 480,758.133 
1 2 11.10 268-36-07 S80-13-53E 2 2,128,825.958 480,769.070 
2 3 20.66 264-38-42 S04-24-49W 3 2,128,805.358 480,767.480 
3 4 13.53 277-43-11 N77-52-00W 4 2,128,808.201 480,754.256 
4 1 20.02 269-02-00 N11-10-00E 1 2,128,827.841 480,758.133 
POLÍGONO 2 
S= 8,750.99 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,128,873.627 480,713.780 
1 2 22.37 278-30-22 S87-00-43E 2 2,128,872.461 480,736.117 
2 3 73.40 180-07-41 S86-53-02E 3 2,128,868.471 480,809.409 
3 4 19.14 158-45-48 N71-52-46E 4 2,128,874.423 480,827.597 
4 5 17.61 268-06-18 S20-00-56E 5 2,128,857.878 480,833.624 
5 6 0.98 264-45-09 S64-44-13W 6 2,128,857.458 480,832.734 
6 7 7.78 86-29-00 S28-46-47E 7 2,128,850.642 480,836.478 
7 8 24.42 107-59-28 N79-12-41E 8 2,128,855.213 480,860.466 
8 9 25.44 274-32-31 S06-14-48E 9 2,128,829.925 480,863.234 
9 10 48.11 188-09-14 S01-54-26W 10 2,128,781.843 480,861.633 
10 11 89.84 279-43-28 N78-22-06W 11 2,128,799.957 480,773.636 
11 12 3.89 284-45-43 N26-23-37E 12 2,128,803.439 480,775.364 
12 13 20.35 158-07-59 N04-31-36E 13 2,128,823.724 480,776.970 
13 14 4.03 88-11-22 N87-17-02W 14 2,128,823.915 480,772.944 
14 15 17.53 271-24-08 N04-07-06E 15 2,128,841.401 480,774.203 
15 16 9.19 233-57-37 N58-04-43E 16 2,128,846.262 480,782.006 
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16 17 2.88 17-06-14 S75-10-57W 17 2,128,845.525 480,779.220 
17 18 6.09 160-52-00 S56-02-57W 18 2,128,842.121 480,774.164 
18 19 0.83 220-57-55 N82-59-08W 19 2,128,842.223 480,773.335 
19 20 4.11 192-12-37 N70-46-31W 20 2,128,843.575 480,769.458 
20 21 11.84 181-30-10 N69-16-20W 21 2,128,847.766 480,758.383 
21 22 9.71 155-00-59 S85-44-38W 22 2,128,847.045 480,748.695 
22 23 8.83 126-23-59 S32-08-37W 23 2,128,839.570 480,743.998 
23 24 9.28 165-00-18 S17-08-55W 24 2,128,830.700 480,741.261 
24 25 9.91 178-05-01 S15-13-56W 25 2,128,821.137 480,738.657 
25 26 9.17 175-26-56 S10-40-52W 26 2,128,812.129 480,736.958 
26 27 17.39 263-14-55 N86-04-13W 27 2,128,813.321 480,719.606 
27 1 60.59 260-33-08 N05-31-05W 1 2,128,873.627 480,713.780 
POLÍGONO 3 
S=8,779.02 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,128,977.970 480,742.104 
1 2 44.52 262-12-32 N85-27-24E 2 2,128,981.497 480,786.489 
2 3 38.73 196-26-46 S78-05-50E 3 2,128,973.509 480,824.386 
3 4 23.85 254-20-32 S03-45-18E 4 2,128,949.710 480,825.948 
4 5 13.18 275-53-26 N87-51-52W 5 2,128,950.201 480,812.780 
5 6 30.06 91-38-06 S03-46-14W 6 2,128,920.202 480,810.803 
6 7 13.54 131-04-05 S45-09-41E 7 2,128,910.651 480,820.408 
7 8 3.47 169-56-58 S55-12-43E 8 2,128,908.669 480,823.261 
8 9 13.21 224-41-10 S10-31-33E 9 2,128,895.677 480,825.675 
9 10 14.62 179-58-50 S10-32-43E 10 2,128,881.302 480,828.351 
10 11 2.47 241-31-12 S50-58-29W 11 2,128,879.745 480,826.430 
11 12 13.83 189-28-43 S60-27-12W 12 2,128,872.923 480,814.395 
12 13 6.68 167-47-06 S48-14-18W 13 2,128,868.471 480,809.409 
13 14 73.40 224-52-40 N86-53-02W 14 2,128,872.461 480,736.117 
14 1 105.68 270-07-54 N03-14-52E 1 2,128,977.970 480,742.104 
POLÍGONO 4 
S=12,402.20 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,128,990.475 480,705.382 
1 2 38.79 194-34-47 S71-11-41E 2 2,128,977.970 480,742.104 
2 3 105.68 254-26-33 S03-14-52W 3 2,128,872.461 480,736.117 
3 4 22.37 269-44-25 N87-00-43W 4 2,128,873.627 480,713.780 
4 5 25.97 167-57-50 S80-57-07W 5 2,128,869.543 480,688.134 
5 6 69.78 185-28-32 S86-25-39W 6 2,128,865.195 480,618.489 
6 7 12.99 285-56-07 N12-21-46E 7 2,128,877.883 480,621.270 
7 8 10.22 182-44-41 N15-06-27E 8 2,128,887.751 480,623.934 
8 9 2.79 254-57-15 S89-56-18E 9 2,128,887.748 480,626.727 
9 10 9.88 89-57-00 N00-00-42E 10 2,128,897.633 480,626.729 
10 11 13.45 195-40-16 N15-40-58E 11 2,128,910.587 480,630.366 
11 12 4.75 179-01-02 N14-42-00E 12 2,128,915.184 480,631.572 
12 13 1.23 266-26-12 S78-51-48E 13 2,128,914.946 480,632.781 
13 14 3.98 81-05-43 N02-13-55E 14 2,128,918.923 480,632.936 
14 15 1.81 188-54-16 N11-08-11E 15 2,128,920.701 480,633.286 
15 16 6.96 183-14-43 N14-22-54E 16 2,128,927.444 480,635.015 
16 17 5.04 181-26-53 N15-49-47E 17 2,128,932.290 480,636.389 
17 18 13.88 180-07-03 N15-56-50E 18 2,128,945.641 480,640.204 
18 19 19.71 179-10-34 N15-07-24E 19 2,128,964.671 480,645.347 
19 20 13.63 180-09-29 N15-16-53E 20 2,128,977.818 480,648.939 
20 21 17.10 179-49-10 N15-06-03E 21 2,128,994.328 480,653.394 
21 22 0.27 261-35-05 S83-18-52E 22 2,128,994.296 480,653.667 
22 1 51.86 177-32-24 S85-46-28E 1 2,128,990.475 480,705.382 
POLÍGONO 5 
S=7,583.39 M² 
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EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,128,990.475 480,705.382 
1 2 12.32 186-33-23 N77-07-37W 2 2,128,993.219 480,693.375 
2 3 1.60 264-34-37 N07-27-00E 3 2,128,994.802 480,693.582 
3 4 22.06 178-17-20 N05-44-20E 4 2,129,016.752 480,695.788 
4 5 9.80 271-12-15 S83-03-25E 5 2,129,015.567 480,705.519 
5 6 0.23 87-01-09 N03-57-44E 6 2,129,015.798 480,705.535 
6 7 2.86 269-43-36 S86-18-40E 7 2,129,015.614 480,708.389 
7 8 19.93 84-40-22 N01-38-18W 8 2,129,035.541 480,707.819 
8 9 24.09 219-29-25 N37-51-07E 9 2,129,054.561 480,722.600 
9 10 10.87 245-23-12 S76-45-41E 10 2,129,052.071 480,733.184 
10 11 38.64 253-55-09 S02-50-32E 11 2,129,013.477 480,735.100 
11 12 10.09 99-03-12 S83-47-20E 12 2,129,012.385 480,745.134 
12 13 9.66 178-58-43 S84-48-37E 13 2,129,011.511 480,754.757 
13 14 23.22 89-57-18 N05-08-41E 14 2,129,034.636 480,756.839 
14 15 0.97 264-54-46 S89-56-33E 15 2,129,034.635 480,757.835 
15 16 1.05 96-22-22 N06-25-49E 16 2,129,035.682 480,757.953 
16 17 25.45 174-01-20 N00-27-09E 17 2,129,061.132 480,758.154 
17 18 20.48 247-16-41 N67-43-50E 18 2,129,068.895 480,777.111 
18 19 22.71 216-05-36 S76-10-34E 19 2,129,063.469 480,799.162 
19 20 18.77 207-27-03 S48-43-31E 20 2,129,051.085 480,813.271 
20 21 12.19 197-50-23 S30-53-08E 21 2,129,040.621 480,819.530 
21 22 2.09 211-21-07 S00-27-59W 22 2,129,038.532 480,819.513 
22 23 7.59 179-55-34 S00-23-33W 23 2,129,030.940 480,819.461 
23 24 6.27 173-37-36 S05-58-51E 24 2,129,024.707 480,820.114 
24 25 8.51 170-34-32 S15-24-19E 25 2,129,016.505 480,822.374 
25 26 2.99 185-48-49 S09-35-30E 26 2,129,013.558 480,822.872 
26 27 0.45 264-43-04 S75-07-34W 27 2,129,013.443 480,822.439 
27 28 30.66 102-09-13 S02-43-13E 28 2,128,982.821 480,823.894 
28 29 37.43 270-41-35 S87-58-22W 29 2,128,981.497 480,786.489 
29 1 81.60 188-20-38 N83-41-00W 1 2,128,990.475 480,705.382 
POLÍGONO 6 
S= 8,134.88 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,207.412 480,769.679 
1 2 29.55 282-34-37 S59-19-26E 2 2,129,192.336 480,795.094 
2 3 13.72 189-17-50 S50-01-36E 3 2,129,183.522 480,805.608 
3 4 21.63 180-13-25 S49-48-11E 4 2,129,169.563 480,822.128 
4 5 5.94 260-23-22 S30-35-11W 5 2,129,164.452 480,819.107 
5 6 5.64 183-21-47 S33-56-58W 6 2,129,159.776 480,815.959 
6 7 0.36 91-24-17 S54-38-45E 7 2,129,159.566 480,816.255 
7 8 8.09 257-38-51 S23-00-06W 8 2,129,152.115 480,813.092 
8 9 9.98 182-28-58 S25-29-04W 9 2,129,143.104 480,808.797 
9 10 0.91 250-32-39 N83-58-17W 10 2,129,143.200 480,807.888 
10 11 11.31 105-21-35 S21-23-18W 11 2,129,132.668 480,803.763 
11 12 6.77 164-45-21 S06-08-39W 12 2,129,125.933 480,803.038 
12 13 5.66 166-25-51 S07-25-30E 13 2,129,120.316 480,803.770 
13 14 9.40 182-14-52 S05-10-38E 14 2,129,110.957 480,804.618 
14 15 0.18 168-39-41 S16-30-57E 15 2,129,110.785 480,804.669 
15 16 14.78 192-50-42 S03-40-14E 16 2,129,096.039 480,805.615 
16 17 1.48 183-33-17 S00-06-58E 17 2,129,094.557 480,805.618 
17 18 9.78 179-06-52 S01-00-05E 18 2,129,084.775 480,805.789 
18 19 9.65 180-30-11 S00-29-55E 19 2,129,075.122 480,805.873 
19 20 1.46 183-12-29 S02-42-34W 20 2,129,073.664 480,805.804 
20 21 29.09 257-51-14 S80-33-48W 21 2,129,068.895 480,777.111 
21 22 49.51 180-58-21 S81-32-09W 22 2,129,061.607 480,728.136 
22 23 0.12 217-50-54 N60-36-57W 23 2,129,061.665 480,728.033 
23 24 19.75 246-58-32 N06-21-35E 24 2,129,081.296 480,730.221 
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24 25 2.22 183-27-31 N09-49-06E 25 2,129,083.486 480,730.600 
25 26 10.08 181-51-14 N11-40-20E 26 2,129,093.356 480,732.639 
26 27 7.91 182-00-07 N13-40-27E 27 2,129,101.038 480,734.508 
27 28 8.06 182-20-54 N16-01-21E 28 2,129,108.786 480,736.733 
28 29 9.87 180-20-26 N16-21-47E 29 2,129,118.261 480,739.515 
29 30 11.69 182-41-48 N19-03-35E 30 2,129,129.309 480,743.332 
30 31 11.34 179-37-11 N18-40-46E 31 2,129,140.052 480,746.964 
31 32 15.38 179-59-53 N18-40-39E 32 2,129,154.627 480,751.891 
32 33 21.17 181-07-22 N19-48-01E 33 2,129,174.542 480,759.061 
33 34 10.32 181-56-36 N21-44-37E 34 2,129,184.125 480,762.883 
34 35 7.81 170-55-28 N12-40-05E 35 2,129,191.746 480,764.596 
35 36 8.16 185-10-58 N17-51-03E 36 2,129,199.512 480,767.097 
36 1 8.31 180-14-54 N18-05-57E 1 2,129,207.412 480,769.679 
POLÍGONO 9 
S=9,531.66 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,184.878 480,850.471 
1 2 14.61 254-30-12 N62-50-38E 2 2,129,191.546 480,863.470 
2 3 16.10 159-12-50 N42-03-28E 3 2,129,203.503 480,874.258 
3 4 20.56 269-43-19 S48-13-13E 4 2,129,189.807 480,889.587 
4 5 17.76 181-23-60 S46-49-13E 5 2,129,177.652 480,902.540 
5 6 13.19 163-20-26 S63-28-47E 6 2,129,171.761 480,914.345 
6 7 14.03 182-29-31 S60-59-16E 7 2,129,164.954 480,926.619 
7 8 16.53 174-56-46 S66-02-30E 8 2,129,158.242 480,941.724 
8 9 7.06 160-36-17 S85-26-13E 9 2,129,157.680 480,948.766 
9 10 11.26 204-21-08 S61-05-05E 10 2,129,152.233 480,958.627 
10 11 0.32 60-00-50 N01-04-15W 11 2,129,152.554 480,958.621 
11 12 6.81 291-21-57 S69-42-18E 12 2,129,150.192 480,965.008 
12 13 8.96 173-32-51 S76-09-27E 13 2,129,148.048 480,973.709 
13 14 9.38 183-57-19 S72-12-08E 14 2,129,145.180 480,982.643 
14 15 0.67 178-55-34 S73-16-34E 15 2,129,144.988 480,983.282 
15 16 1.72 178-50-34 S74-26-00E 16 2,129,144.525 480,984.944 
16 17 8.42 164-16-12 N89-50-12E 17 2,129,144.549 480,993.368 
17 18 13.04 181-02-15 S89-07-33E 18 2,129,144.350 481,006.411 
18 19 3.95 156-30-58 N67-23-25E 19 2,129,145.868 481,010.056 
19 20 24.32 125-51-25 N13-14-50E 20 2,129,169.541 481,015.629 
20 21 25.29 267-06-04 S79-39-06E 21 2,129,164.998 481,040.508 
21 22 77.71 210-33-16 S49-05-50E 22 2,129,114.117 481,099.241 
22 23 34.30 272-11-21 S43-05-31W 23 2,129,089.071 481,075.810 
23 24 78.29 249-28-28 N67-26-01W 24 2,129,119.117 481,003.510 
24 25 32.09 173-58-29 N73-27-32W 25 2,129,128.252 480,972.752 
25 26 58.38 161-13-46 S87-46-14W 26 2,129,125.981 480,914.420 
26 27 68.04 212-21-39 N59-52-07W 27 2,129,160.134 480,855.577 
27 1 25.26 228-12-33 N11-39-34W 1 2,129,184.878 480,850.471 
POLÍGONO 10 
S= 5,557.51 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,125.981 480,914.420 
1 2 58.38 322-10-35 N87-46-14E 2 2,129,128.252 480,972.752 
2 3 5.35 278-21-58 S06-08-12W 3 2,129,122.932 480,972.180 
3 4 10.78 181-17-30 S07-25-42W 4 2,129,112.240 480,970.786 
4 5 12.79 175-37-40 S03-03-22W 5 2,129,099.466 480,970.104 
5 6 27.12 83-46-10 N86-49-32E 6 2,129,100.968 480,997.185 
6 7 14.81 96-40-41 N03-30-13E 7 2,129,115.749 480,998.090 
7 8 21.32 280-37-24 S75-52-23E 8 2,129,110.545 481,018.767 
8 9 60.95 186-30-07 S69-22-16E 9 2,129,089.071 481,075.810 
9 10 34.30 112-27-47 N43-05-31E 10 2,129,114.117 481,099.241 
10 11 9.79 278-24-36 S38-29-53E 11 2,129,106.454 481,105.336 
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11 12 1.20 219-09-55 S00-40-02W 12 2,129,105.252 481,105.322 
12 13 13.27 189-26-07 S10-06-09W 13 2,129,092.186 481,102.994 
13 14 12.37 177-31-55 S07-38-04W 14 2,129,079.921 481,101.350 
14 15 18.67 234-35-48 S62-13-52W 15 2,129,071.224 481,084.833 
15 16 3.77 196-12-52 S78-26-44W 16 2,129,070.469 481,081.140 
16 17 12.80 184-26-20 S82-53-04W 17 2,129,068.884 481,068.443 
17 18 10.57 195-38-21 N81-28-35W 18 2,129,070.450 481,057.994 
18 19 9.05 182-26-28 N79-02-07W 19 2,129,072.171 481,049.111 
19 20 3.15 171-34-60 N87-27-07W 20 2,129,072.311 481,045.965 
20 21 13.34 198-29-31 N68-57-36W 21 2,129,077.102 481,033.510 
21 22 15.19 145-56-11 S76-58-35W 22 2,129,073.678 481,018.707 
22 23 14.87 149-26-45 S46-25-20W 23 2,129,063.427 481,007.934 
23 24 4.08 228-46-11 N84-48-29W 24 2,129,063.796 481,003.873 
24 25 6.49 232-05-52 N32-42-37W 25 2,129,069.255 481,000.367 
25 26 22.29 104-57-41 S72-15-04W 26 2,129,062.459 480,979.135 
26 27 7.17 205-15-06 N82-29-50W 27 2,129,063.395 480,972.028 
27 28 29.65 243-56-09 N18-33-41W 28 2,129,091.502 480,962.590 
28 1 59.24 144-09-20 N54-24-21W 1 2,129,125.981 480,914.420 
POLÍGONO 11 
S=428.69 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,154.097 481,092.719 
1 2 17.79 294-51-51 S54-45-32E 2 2,129,143.833 481,107.247 
2 3 28.33 244-42-52 S09-57-20W 3 2,129,115.934 481,102.350 
3 4 0.24 277-34-55 N72-27-45W 4 2,129,116.007 481,102.119 
4 5 4.98 215-05-29 N37-22-16W 5 2,129,119.969 481,099.093 
5 6 7.18 166-15-37 N51-06-39W 6 2,129,124.477 481,093.504 
6 7 7.21 183-36-15 N47-30-24W 7 2,129,129.348 481,088.187 
7 1 25.16 237-53-01 N10-22-37E 1 2,129,154.097 481,092.719 
POLÍGONO 12 
S=5,009.79 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,235.927 480,993.954 
1 2 5.92 238-25-28 S86-07-34E 2 2,129,235.527 480,999.861 
2 3 10.54 178-06-35 S88-00-59E 3 2,129,235.162 481,010.399 
3 4 7.67 184-29-60 S83-30-59E 4 2,129,234.296 481,018.019 
4 5 7.68 177-54-54 S85-36-05E 5 2,129,233.707 481,025.676 
5 6 7.17 177-54-44 S87-41-21E 6 2,129,233.418 481,032.838 
6 7 7.26 185-35-01 S82-06-20E 7 2,129,232.421 481,040.028 
7 8 10.80 202-13-37 S59-52-43E 8 2,129,227.001 481,049.370 
8 9 17.42 180-00-05 S59-52-38E 9 2,129,218.259 481,064.437 
9 10 7.21 181-26-07 S58-26-31E 10 2,129,214.486 481,070.580 
10 11 7.88 176-05-56 S62-20-35E 11 2,129,210.826 481,077.564 
11 12 10.02 254-17-11 S11-56-36W 12 2,129,201.021 481,075.490 
12 13 6.92 90-28-50 S77-34-34E 13 2,129,199.532 481,082.249 
13 14 18.25 270-03-54 S12-29-20W 14 2,129,181.712 481,078.302 
14 15 2.79 246-17-23 S78-46-43W 15 2,129,181.168 481,075.560 
15 16 20.55 90-10-03 S11-03-14E 16 2,129,161.000 481,079.500 
16 17 25.22 203-41-36 S12-38-22W 17 2,129,136.389 481,073.981 
17 18 44.03 297-52-51 N49-28-47W 18 2,129,164.998 481,040.508 
18 19 10.95 178-14-01 N51-14-46W 19 2,129,171.853 481,031.968 
19 20 11.55 246-18-21 N15-03-35E 20 2,129,183.010 481,034.970 
20 21 0.98 180-47-22 N15-50-57E 21 2,129,183.954 481,035.238 
21 22 10.96 86-50-49 N77-18-14W 22 2,129,186.363 481,024.545 
22 23 12.03 93-40-54 S16-22-40W 23 2,129,174.818 481,021.152 
23 24 8.11 274-16-21 N69-20-59W 24 2,129,177.680 481,013.558 
24 25 13.43 265-37-07 N16-16-08E 25 2,129,190.571 481,017.320 
25 26 11.19 95-59-57 N67-43-55W 26 2,129,194.812 481,006.963 
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26 27 7.67 248-05-53 N00-21-58E 27 2,129,202.481 481,007.012 
27 28 11.51 118-57-12 N60-40-50W 28 2,129,208.118 480,996.975 
28 29 16.95 174-23-38 N66-17-12W 29 2,129,214.936 480,981.453 
29 30 9.01 268-58-09 N22-40-57E 30 2,129,223.248 480,984.927 
30 1 15.56 192-46-01 N35-26-58E 1 2,129,235.927 480,993.954 
POLÍGONO 13 
S=169.08 M² 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,129,203.755 480,977.383 
1 2 14.73 265-24-50 S78-01-32E 2 2,129,200.699 480,991.792 
2 3 10.32 253-10-46 S04-50-46E 3 2,129,190.414 480,992.664 
3 4 18.56 285-11-32 N79-39-14W 4 2,129,193.747 480,974.407 
4 1 10.44 276-12-52 N16-33-38E 1 2,129,203.755 480,977.383 

PREDIO 
TLALCOLIGIA 

COLONIA: TLALCOLIGIA 
DELEGACIÓN: TLALPAN 
NÚMERO DE POLÍGONOS: 7 SUPERFICIE TOTAL: 20,916.68 M² 
UBICADO DENTRO DE LAS COORDENADAS GEODÉSICAS REFERIDAS AL ELIPSOIDE DE CLARK 
DE 1866 (NAD 27) DE LATITUD NORTE 19°16’22’’ Y LONGITUD OESTE 99°10’12’’ CON RESPECTO 
AL MERIDIANO DE GREENWICH. 
POLÍGONO 1 
S=2,042.84 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,147.329 481,952.025 
1 2 21.864 296-21-14 S33-44-06E 2 2,131,129.147 481,964.167 
2 3 9.250 237-07-55 S23-23-49W 3 2,131,120.658 481,960.494 
3 4 3.303 98-55-36 S57-40-35E 4 2,131,118.892 481,963.285 
4 5 14.066 258-46-06 S21-05-31W 5 2,131,105.768 481,958.223 
5 6 10.625 185-53-34 S26-59-05W 6 2,131,096.300 481,953.402 
6 7 10.429 179-34-05 S26-33-10W 7 2,131,086.971 481,948.740 
7 8 18.481 179-56-50 S26-30-00W 8 2,131,070.432 481,940.494 
8 9 8.520 179-21-30 S25-51-30W 9 2,131,062.765 481,936.778 
9 10 29.692 261-14-03 N72-54-27W 10 2,131,071.492 481,908.397 
10 1 87.491 282-49-07 N29-54-40E 1 2,131,147.329 481,952.025 
POLÍGONO 2 
S=1,539.96 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,066.178 481,908.855 
1 2 23.278 262-03-06 S59-50-35E 2 2,131,054.484 481,928.982 
2 3 13.348 277-00-21 S37-09-46W 3 2,131,043.847 481,920.919 
3 4 4.141 179-51-24 S37-01-10W 4 2,131,040.541 481,918.426 
4 5 11.782 184-07-23 S41-08-33W 5 2,131,031.668 481,910.674 
5 6 0.076 231-52-13 N86-59-14W 6 2,131,031.672 481,910.598 
6 7 35.420 129-10-57 S42-11-43W 7 2,131,005.431 481,886.808 
7 8 24.654 230-40-59 N87-07-18W 8 2,131,006.669 481,862.185 
8 1 75.627 305-13-37 N38-06-19E 1 2,131,066.178 481,908.855 
POLÍGONO 3 
S=2,785.23 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,167.591 481,910.015 
1 2 20.562 294-25-00 S40-27-13E 2 2,131,151.945 481,923.356 
2 3 22.423 254-24-52 S33-57-39W 3 2,131,133.347 481,910.830 
3 4 6.637 85-33-60 S60-28-21E 4 2,131,130.076 481,916.605 
4 5 7.624 94-03-23 N33-35-02E 5 2,131,136.427 481,920.822 
5 6 17.524 264-42-56 S61-42-02E 6 2,131,128.119 481,936.252 
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6 7 24.856 101-05-22 N39-23-20E 7 2,131,147.329 481,952.025 
7 8 87.491 350-31-20 S29-54-40W 8 2,131,071.492 481,908.397 
8 9 49.325 268-44-25 N61-20-55W 9 2,131,095.142 481,865.112 
9 10 19.369 291-07-54 N49-46-59E 10 2,131,107.648 481,879.902 
10 11 19.755 254-04-13 S56-08-48E 11 2,131,096.643 481,896.308 
11 12 17.005 85-17-16 N29-08-28E 12 2,131,111.496 481,904.589 
12 13 18.951 89-47-51 N61-03-41W 13 2,131,120.666 481,888.004 
13 1 51.831 266-11-28 N25-07-47E 1 2,131,167.591 481,910.015 
POLÍGONO 4 
S=2,795.01 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,095.142 481,865.112 
1 2 17.825 290-49-06 S40-36-16E 2 2,131,081.609 481,876.713 
2 3 17.984 251-37-46 S31-01-30W 3 2,131,066.198 481,867.444 
3 4 8.794 86-45-29 S62-13-01E 4 2,131,062.099 481,875.224 
4 5 17.979 93-10-33 N30-57-32E 5 2,131,077.517 481,884.473 
5 6 24.671 253-10-35 S75-51-53E 6 2,131,071.492 481,908.397 
6 7 64.330 291-54-03 S36-02-10W 7 2,131,019.472 481,870.552 
7 8 18.846 261-12-46 N62-45-04W 8 2,131,028.101 481,853.797 
8 9 9.155 93-57-11 S31-12-07W 9 2,131,020.270 481,849.054 
9 10 21.997 258-09-08 N70-38-45W 10 2,131,027.560 481,828.300 
10 1 76.957 279-13-23 N28-34-38E 1 2,131,095.142 481,865.112 
POLÍGONO 5 
S=8,244.92 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,202.961 481,851.362 
1 2 68.492 286-40-51 S58-54-30E 2 2,131,167.591 481,910.015 
2 3 85.236 270-41-54 S31-47-24W 3 2,131,095.142 481,865.112 
3 4 76.957 176-47-14 S28-34-38W 4 2,131,027.560 481,828.300 
4 5 40.297 259-33-25 N71-51-57W 5 2,131,040.102 481,790.005 
5 6 5.464 303-55-12 N52-03-15E 6 2,131,043.462 481,794.314 
6 7 17.838 158-29-04 N30-32-19E 7 2,131,058.826 481,803.378 
7 8 2.296 266-52-29 S62-35-12E 8 2,131,057.769 481,805.416 
8 9 3.886 98-41-24 N36-06-12E 9 2,131,060.909 481,807.706 
9 10 8.300 180-21-09 N36-27-21E 10 2,131,067.585 481,812.638 
10 11 10.563 120-35-36 N22-57-03W 11 2,131,077.312 481,808.519 
11 12 17.705 230-53-48 N27-56-45E 12 2,131,092.952 481,816.816 
12 13 0.239 129-53-46 N22-09-29W 13 2,131,093.173 481,816.726 
13 14 18.304 228-57-05 N26-47-36E 14 2,131,109.512 481,824.977 
14 15 15.482 97-34-53 N55-37-31W 15 2,131,118.253 481,812.199 
15 16 46.718 265-29-01 N29-51-30E 16 2,131,158.770 481,835.458 
16 17 15.313 270-59-40 S59-08-50E 17 2,131,150.917 481,848.604 
17 18 7.710 91-12-02 N32-03-12E 18 2,131,157.452 481,852.696 
18 19 9.203 91-14-35 N56-42-13W 19 2,131,162.504 481,845.004 
19 20 10.671 269-24-12 N32-41-59E 20 2,131,171.484 481,850.769 
20 21 7.559 87-53-09 N59-24-52W 21 2,131,175.330 481,844.262 
21 1 28.529 253-49-31 N14-24-39E 1 2,131,202.961 481,851.362 
POLÍGONO 6 
S=2,648.23 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,159.097 481,729.585 
1 2 29.665 291-31-24 S62-40-42E 2 2,131,145.481 481,755.941 
2 3 24.123 265-31-57 S22-51-15W 3 2,131,123.252 481,746.572 
3 4 16.526 94-31-30 S62-37-15E 4 2,131,115.652 481,761.247 
4 5 30.366 92-08-15 N29-30-60E 5 2,131,142.051 481,776.193 
5 6 33.377 280-47-34 S49-41-26E 6 2,131,120.459 481,801.645 
6 7 17.784 253-48-20 S24-06-54W 7 2,131,104.227 481,794.379 
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7 8 10.501 272-19-15 N63-33-51W 8 2,131,108.902 481,784.976 
8 9 18.027 87-30-41 S23-56-50W 9 2,131,092.427 481,777.659 
9 10 24.745 251-33-04 N84-30-06W 10 2,131,094.798 481,753.028 
10 11 16.570 192-48-59 N71-41-07W 11 2,131,100.005 481,737.297 
11 12 20.471 185-46-12 N65-54-55W 12 2,131,108.359 481,718.608 
12 13 10.199 133-39-55 S67-45-00W 13 2,131,104.497 481,709.168 
13 14 19.566 336-03-56 N43-48-56E 14 2,131,118.615 481,722.714 
14 15 20.544 253-00-37 S63-10-27E 15 2,131,109.344 481,741.047 
15 16 9.977 84-47-39 N21-37-12E 16 2,131,118.619 481,744.723 
16 17 20.503 95-06-27 N63-16-21W 17 2,131,127.840 481,726.411 
17 1 31.418 249-04-15 N05-47-54E 1 2,131,159.097 481,729.585 
POLÍGONO 7 
S=860.49 M2 
EST P.V. DIST. ÁNGULO RUMBO V. COORDENADAS 
      Y X 
     1 2,131,090.363 481,713.215 
1 2 19.994 256-32-13 S62-29-53E 2 2,131,081.130 481,730.950 
2 3 4.417 82-02-56 N19-33-03E 3 2,131,085.292 481,732.428 
3 4 15.798 270-37-31 S69-49-26E 4 2,131,079.843 481,747.257 
4 5 22.922 261-47-57 S11-58-31W 5 2,131,057.420 481,742.501 
5 6 46.668 278-23-31 N69-37-58W 6 2,131,073.662 481,698.751 
6 1 22.094 290-31-38 N40-53-40E 1 2,131,090.363 481,713.215 

Los planos de las descripciones poligonales podrán ser consultados por los interesados en las oficinas 
de la Dirección General de Regularización Territorial y en las Subdelegaciones de Desarrollo Urbano y 
Obras de sus respectivas Delegaciones. 

ARTÍCULO 3o.- Se exceptúan de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, aquellos 
inmuebles cuyos poseedores, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de 
este ordenamiento, acrediten ante la Dirección General de Regularización Territorial del Distrito Federal, 
tener el carácter de propietarios mediante escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Federal, en la que se consignen los datos que correspondan con la identidad, superficie, 
medidas y colindancias del inmueble que amparan. 

Asimismo, quedan exceptuados de la expropiación a que se refiere el presente Decreto, los inmuebles 
pertenecientes a la Federación, al Distrito Federal y a las entidades paraestatales federales y del propio 
Distrito Federal que estén comprendidos dentro de los predios descritos en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 4o.- El Distrito Federal pagará, con cargo a su presupuesto, la indemnización 
constitucional correspondiente, con base en el valor que fije la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a quienes acrediten su legítimo derecho. 

ARTÍCULO 5o.- Se autoriza al Distrito Federal para que, de conformidad con la normatividad 
aplicable, realice las acciones de regularización de los predios expropiados, transmitiéndolos fuera de 
subasta pública a favor de sus actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen en el 
Programa de Regularización correspondiente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. Para mayor difusión publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los interesados la declaratoria de expropiación a que se 

refiere este Decreto. 
En caso de ignorarse el domicilio de los interesados, hágase una segunda publicación en el Diario 

Oficial de la Federación para que surta efectos de notificación personal. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica. 


